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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

AVISO por el que se da a conocer el extracto de la solicitud de registro constitutivo como asociación religiosa 
que presentó el C. José Samuel Soto Rodríguez y firmantes de la agrupación denominada Ministerios Vida Nueva 
en Jesús. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Gobernación.- Secretaría 
de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos Religiosos.- 
Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección General de 
Asuntos Religiosos. 

JORGE LEE GALINDO Director General Adjunto de Registro, Certificación y Normatividad de las 

Asociaciones Religiosas, con fundamento en los artículos 14, párrafo primero, 16 párrafo primero y 27 

fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2o, 3o, 7o, 25 y 26 de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, 3o, 7o, 9o y 10 del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas 

y Culto Público, así como 2, apartado B, fracciones XI y XXXVII, 83, fracción VII, 86, fracciones I, y V, 87 

fracción I, y 158 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 130 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que las iglesias 

y demás agrupaciones religiosas se sujetarán a lo dispuesto por la Ley de la materia, cuyas disposiciones 

estarán enfocadas a la regulación de las asociaciones religiosas respecto de las condiciones y requisitos para 

su registro constitutivo, entre otras disposiciones; 

Que la Secretaría de Gobernación es una dependencia de la Administración Pública Federal, la cual, de 

acuerdo con el artículo 27 fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, cuenta con 

atribuciones para garantizar el carácter laico del Estado mexicano, conducir las relaciones entre el Estado y 

las iglesias o agrupaciones religiosas, así como para vigilar y hacer cumplir las disposiciones constitucionales 

y legales en la materia; 

Que el artículo 6o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público señala que las iglesias y las 

agrupaciones religiosas tendrán personalidad jurídica como asociaciones religiosas una vez que obtengan su 

correspondiente registro constitutivo ante la Secretaría de Gobernación. Al respecto, el artículo 7o, de la 

misma Ley establece los requisitos que deberán acreditar los solicitantes del registro de una asociación 

religiosa y determina que un extracto de la solicitud del registro deberá publicarse en el Diario Oficial de 

la Federación; 

Que el artículo 3o. del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público refiere que 

la aplicación de dicho ordenamiento corresponde a la Secretaría de Gobernación por conducto de la 

Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos Religiosos, así como por conducto 

de la Dirección General de Asuntos Religiosos; 

Que el artículo 7o, de referido Reglamento establece que las iglesias, agrupaciones religiosas, así como 

las entidades o divisiones internas de las mismas, podrán obtener el registro constitutivo como asociación 

religiosa, con el que adquirirán personalidad jurídica. Del mismo modo, determina que dicha solicitud deberá 

ser tramitada ante la Dirección General de Asuntos Religiosos, la cual, una vez integrado debidamente el 

expediente de la solicitud de registro mandará a publicar un extracto de la misma en el Diario Oficial de la 

Federación. Adicionalmente, el artículo 11 de dicho reglamento señala que en caso de que un tercero se 

oponga al trámite de registro publicado en el referido órgano de difusión tendrá veinte días hábiles para 

presentar su oposición, anexando los elementos de prueba en que funde la misma; 

Que en fecha 08 del mes noviembre de 2023 la agrupación religiosa denominada "Ministerios vida nueva 

en Jesús", ubicada en el municipio de Saltillo, estado de Coahuila presentó su solicitud de registro ante la 

Dirección General de Asuntos Religiosos, por lo cual, una vez integrado el expediente de la solicitud, y a fin de 

dar cumplimiento a lo establecido en la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, así como su 

reglamento, he tenido a bien emitir el siguiente: 



Lunes 11 de noviembre de 2024 DIARIO OFICIAL 3 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE 
REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 
El C. JOSÉ SAMUEL SOTO RODRÍGUEZ Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN 

DENOMINADA "MINISTERIOS VIDA NUEVA EN JESÚS" 

PRIMERO. Se da a conocer el extracto de la solicitud de registro constitutivo como asociación religiosa 
que presentó el C. JOSÉ SAMUEL SOTO RODRÍGUEZ Y FIRMANTES de la agrupación denominada 
"MINISTERIOS VIDA NUEVA EN JESÚS", presentada en los términos siguientes: 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público; en relación con los diversos 8º y 10° de su 
Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación religiosa denominada "MINISTERIOS VIDA NUEVA EN JESÚS", para 
constituirse en asociación religiosa, solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos 
Religiosos, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se 
señalan: 

I.- Domicilio: prolongación Irlanda, número interior 731, colonia Villa Olímpica, municipio de 
Saltillo, estado de Coahuila, C.P. 25230. 

II.- Bienes inmuebles: se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en: 
prolongación Irlanda, número interior 731, colonia Villa Olímpica, municipio de Saltillo, 
estado de Coahuila, C.P. 25230, manifestado de manera unilateral bajo contrato 
de comodato. 

III.- Estatutos: presentó estatutos, que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministro de culto y representante, mismos que señalan 
como objeto, el siguiente: “Predicar el evangelio de Jesucristo a toda persona”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con 
notorio arraigo entre la población. 

V.- Representante: José Samuel Soto Rodríguez. 

VI.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción 
VI del artículo 8º del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: de conformidad con los estatutos exhibidos, se 
denomina “Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: José Samuel 
Soto Rodríguez, Presidente; José Samuel Soto González, Tesorero; y María Antonia 
Rodríguez Pardo, Secretaria. 

IX.- Ministros de Culto: José Samuel Soto Rodríguez, José Samuel Soto González y María 
Antonia Rodríguez Pardo. 

X.- Credo Religioso: evangélico pentecostal. 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley 
de Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica el extracto de la resolución a efecto de que las 
personas físicas, asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse 
afectadas en su esfera jurídica comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del 
día siguiente de esta publicación a presentar su oposición ante la Dirección General Adjunta de Registro, 
Certificación y Normatividad de las Asociaciones Religiosas. 

Para efectos de lo anterior el expediente de la solicitud de referencia estará a la vista de los interesados 
para su consulta durante el término señalado, en dicha Dirección General Adjunta. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. El presente Aviso entrará en vigor el mismo día de su publicación. 

Dado en la Ciudad de México, a los treinta días del mes de septiembre de dos mil veinticuatro.- El Director 
General Adjunto de Registro, Certificación y Normatividad de las Asociaciones Religiosas de la Subsecretaría 
de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, Jorge 
Lee Galindo.- Rúbrica. 
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AVISO por el que se da a conocer el extracto de la solicitud de registro constitutivo como asociación religiosa de 
una entidad interna de la Diócesis de Querétaro, A.R., denominada Parroquia El Señor de la Misericordia, Ciudad 
Maderas, Qro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Gobernación.- Secretaría 
de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos Religiosos.- 
Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección General de 
Asuntos Religiosos. 

JORGE LEE GALINDO Director General Adjunto de Registro, Certificación y Normatividad de las 
Asociaciones Religiosas, con fundamento en los artículos 14, párrafo primero, 16 párrafo primero y 27 
fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2o, 3o, 7o, 25 y 26 de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, 3o, 7o, 9o y 10 del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas 
y Culto Público, así como 2, apartado B, fracciones XI y XXXVII, 83, fracción VII, 86, fracciones I, y V, 87 
fracción I, y 158 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 130 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que las iglesias 
y demás agrupaciones religiosas se sujetarán a lo dispuesto por la Ley de la materia, cuyas disposiciones 
estarán enfocadas a la regulación de las asociaciones religiosas respecto de las condiciones y requisitos para 
su registro constitutivo, entre otras disposiciones; 

Que la Secretaría de Gobernación es una dependencia de la Administración Pública Federal, la cual, de 
acuerdo con el artículo 27 fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, cuenta con 
atribuciones para garantizar el carácter laico del Estado mexicano, conducir las relaciones entre el Estado y 
las iglesias o agrupaciones religiosas, así como para vigilar y hacer cumplir las disposiciones constitucionales 
y legales en la materia; 

Que el artículo 6o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público señala que las iglesias y las 
agrupaciones religiosas tendrán personalidad jurídica como asociaciones religiosas una vez que obtengan su 
correspondiente registro constitutivo ante la Secretaría de Gobernación. Al respecto, el artículo 7o, de la 
misma Ley establece los requisitos que deberán acreditar los solicitantes del registro de una asociación 
religiosa y determina que un extracto de la solicitud del registro deberá publicarse en el Diario Oficial de 
la Federación; 

Que el artículo 3o. del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público refiere que 
la aplicación de dicho ordenamiento corresponde a la Secretaría de Gobernación por conducto de la 
Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos Religiosos, así como por conducto 
de la Dirección General de Asuntos Religiosos; 

Que el artículo 7o, de referido Reglamento establece que las iglesias, agrupaciones religiosas, así como 
las entidades o divisiones internas de las mismas, podrán obtener el registro constitutivo como asociación 
religiosa, con el que adquirirán personalidad jurídica. Del mismo modo, determina que dicha solicitud deberá 
ser tramitada ante la Dirección General de Asuntos Religiosos, la cual, una vez integrado debidamente el 
expediente de la solicitud de registro mandará a publicar un extracto de la misma en el Diario Oficial de la 
Federación. Adicionalmente, el artículo 11 de dicho reglamento señala que en caso de que un tercero se 
oponga al trámite de registro publicado en el referido órgano de difusión tendrá veinte días hábiles para 
presentar su oposición, anexando los elementos de prueba en que funde la misma; 

Que en fecha 22 del mes de noviembre de 2023 la entidad interna de la Diócesis de Querétaro A.R. 
denominada Parroquia El Señor de la Misericordia, Ciudad Maderas, Qro., ubicada en el municipio de 
El Marqués, estado de Querétaro presentó su solicitud de registro ante la Dirección General de Asuntos 
Religiosos, por lo cual, una vez integrado el expediente de la solicitud, y a fin de dar cumplimiento a lo 
establecido en la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, así como su reglamento, he tenido a bien 
emitir el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO 
CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD INTERNA DE LA 

DIÓCESIS DE QUERÉTARO, A.R., DENOMINADA PARROQUIA EL SEÑOR 
DE LA MISERICORDIA, CIUDAD MADERAS, QRO. 

PRIMERO. Se da a conocer el extracto de la solicitud de registro constitutivo como asociación religiosa de 
una entidad interna de la Diócesis de Querétaro, A.R. denominada Parroquia El Señor de la Misericordia, 
Ciudad Maderas, Qro., presentada en los términos siguientes: 
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En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público; en relación con los diversos 8º y 10° de su 

Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la entidad 

interna denominada PARROQUIA EL SEÑOR DE LA MISERICORDIA, CIUDAD 

MADERAS, QRO., para constituirse en asociación religiosa; derivada de la DIÓCESIS DE 

QUERÉTARO, A.R., solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, 

para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: anillo vial III sin número, Cerril, municipio de El Marqués, estado de Querétaro, 

C.P. 76246. 

II.- Bienes inmuebles: se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en: 

anillo vial III sin número, Cerril, municipio de El Marqués, estado de Querétaro, C.P. 76246, 

manifestado de manera unilateral bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: presentó estatutos, que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministro de culto y representantes, mismos que señalan 

como objeto, el siguiente: “La propagación de la Verdad del Evangelio de Jesucristo 

revelada en las Sagradas Escrituras, en todo su territorio, con pleno respeto a la libertad de 

conciencia de todos los hombres”. 

IV.- Representantes: Fidencio López Plaza y/o Noé Rodolfo Castillo Maldonado. 

V.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la 

fracción VI del artículo 8º del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas 

y Culto Público. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar 

cumplimiento a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: de conformidad con los estatutos exhibidos, 

se denomina “Órgano Gobierno”, integrado por las personas y cargos siguientes: 

Fidencio López Plaza, Obispo de la Diócesis de Querétaro, A.R.; y Noé Rodolfo Castillo 

Maldonado, Párroco. 

VIII.- Ministros de Culto: Fidencio López Plaza, Noé Rodolfo Castillo Maldonado y 

Sacramento Arias Montoya. 

IX.- Credo Religioso: cristiano católico apostólico romano. 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley 

de Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica el extracto de la resolución a efecto de que las 

personas físicas, asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse 

afectadas en su esfera jurídica comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del 

día siguiente de esta publicación a presentar su oposición ante la Dirección General Adjunta de Registro, 

Certificación y Normatividad de las Asociaciones Religiosas. 

Para efectos de lo anterior el expediente de la solicitud de referencia estará a la vista de los interesados 

para su consulta durante el término señalado, en dicha Dirección General Adjunta. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. El presente Aviso entrará en vigor el mismo día de su publicación. 

Dado en la Ciudad de México, a los treinta días del mes de septiembre de dos mil veinticuatro.- El Director 

General Adjunto de Registro, Certificación y Normatividad de las Asociaciones Religiosas de la Subsecretaría 

de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, Jorge 
Lee Galindo.- Rúbrica. 
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AVISO por el que se da a conocer el extracto de la solicitud de registro constitutivo como asociación religiosa de 
una entidad interna de la Diócesis de Querétaro, A.R., denominada Parroquia San Juan Pablo II, San Pedrito Los 
Arcos, Qro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Gobernación.- Secretaría 
de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos Religiosos.- 
Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección General de 
Asuntos Religiosos. 

JORGE LEE GALINDO Director General Adjunto de Registro, Certificación y Normatividad de las 
Asociaciones Religiosas, con fundamento en los artículos 14, párrafo primero, 16 párrafo primero y 27 
fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2o, 3o, 7o, 25 y 26 de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, 3o, 7o, 9o y 10 del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas 
y Culto Público, así como 2, apartado B, fracciones XI y XXXVII, 83, fracción VII, 86, fracciones I, y V, 87 
fracción I, y 158 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 130 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que las iglesias 
y demás agrupaciones religiosas se sujetarán a lo dispuesto por la Ley de la materia, cuyas disposiciones 
estarán enfocadas a la regulación de las asociaciones religiosas respecto de las condiciones y requisitos para 
su registro constitutivo, entre otras disposiciones; 

Que la Secretaría de Gobernación es una dependencia de la Administración Pública Federal, la cual, de 
acuerdo con el artículo 27 fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, cuenta con 
atribuciones para garantizar el carácter laico del Estado mexicano, conducir las relaciones entre el Estado y 
las iglesias o agrupaciones religiosas, así como para vigilar y hacer cumplir las disposiciones constitucionales 
y legales en la materia; 

Que el artículo 6o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público señala que las iglesias y las 
agrupaciones religiosas tendrán personalidad jurídica como asociaciones religiosas una vez que obtengan su 
correspondiente registro constitutivo ante la Secretaría de Gobernación. Al respecto, el artículo 7o, de la 
misma Ley establece los requisitos que deberán acreditar los solicitantes del registro de una asociación 
religiosa y determina que un extracto de la solicitud del registro deberá publicarse en el Diario Oficial de 
la Federación; 

Que el artículo 3o. del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público refiere que 
la aplicación de dicho ordenamiento corresponde a la Secretaría de Gobernación por conducto de la 
Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos Religiosos, así como por conducto 
de la Dirección General de Asuntos Religiosos; 

Que el artículo 7o, de referido Reglamento establece que las iglesias, agrupaciones religiosas, así como 
las entidades o divisiones internas de las mismas, podrán obtener el registro constitutivo como asociación 
religiosa, con el que adquirirán personalidad jurídica. Del mismo modo, determina que dicha solicitud deberá 
ser tramitada ante la Dirección General de Asuntos Religiosos, la cual, una vez integrado debidamente el 
expediente de la solicitud de registro mandará a publicar un extracto de la misma en el Diario Oficial de la 
Federación. Adicionalmente, el artículo 11 de dicho reglamento señala que en caso de que un tercero se 
oponga al trámite de registro publicado en el referido órgano de difusión tendrá veinte días hábiles para 
presentar su oposición, anexando los elementos de prueba en que funde la misma; 

Que en fecha 22 del mes de noviembre de 2023 la entidad interna de la Diócesis de Querétaro A.R. 
denominada Parroquia San Juan Pablo II, San Pedrito Los Arcos, Qro., ubicada en el municipio de Querétaro, 
estado de Querétaro presentó su solicitud de registro ante la Dirección General de Asuntos Religiosos, por lo 
cual, una vez integrado el expediente de la solicitud, y a fin de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, así como su reglamento, he tenido a bien emitir el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE 
REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA 

ENTIDAD INTERNA DE LA DIÓCESIS DE QUERÉTARO, A.R., DENOMINADA 
PARROQUIA SAN JUAN PABLO II, SAN PEDRITO LOS ARCOS, QRO. 

PRIMERO. Se da a conocer el extracto de la solicitud de registro constitutivo como asociación religiosa de 
una entidad interna de la Diócesis de Querétaro, A.R. denominada Parroquia San Juan Pablo II, San Pedrito 
Los Arcos, Qro., presentada en los términos siguientes: 
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En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público; en relación con los diversos 8º y 10° de su 

Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la entidad 

interna denominada PARROQUIA SAN JUAN PABLO II, SAN PEDRITO LOS ARCOS, 

QRO., para constituirse en asociación religiosa; derivada de la DIÓCESIS DE 

QUERÉTARO, A.R., solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, 

para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle Arco del Triunfo sin número, lote 5, manzana 622, fraccionamiento San 

Pedrito los Arcos, delegación Epigmenio González, municipio de Querétaro, estado de 

Querétaro, C.P. 76148. 

II.- Bienes inmuebles: se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en: calle 

Arco del Triunfo sin número, lote 5, manzana 622, fraccionamiento San Pedrito los Arcos, 

delegación Epigmenio González, municipio de Querétaro, estado de Querétaro, C.P. 76148, 

manifestado de manera unilateral bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: presentó estatutos, que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministro de culto y representantes, mismos que señalan 

como objeto, el siguiente: “La propagación de la Verdad del Evangelio de Jesucristo 

revelada en las Sagradas Escrituras, en todo su territorio, con pleno respeto a la libertad de 

conciencia de todos los hombres”. 

IV.- Representantes: Fidencio López Plaza y/o Miguel Ángel Gómez Moreno. 

V.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción 

VI del artículo 8º del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar 

cumplimiento a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: de conformidad con los estatutos exhibidos, 

se denomina “Órgano de Gobierno”, integrado por las personas y cargos siguientes: 

Fidencio López Plaza, Obispo de la Diócesis de Querétaro, A.R.; y Miguel Ángel Gómez 

Moreno, Párroco. 

VIII.- Ministros de Culto: Fidencio López Plaza, Miguel Ángel Gómez Moreno y Sacramento 

Arias Montoya. 

IX.- Credo Religioso: cristiano católico apostólico romano. 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley 

de Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica el extracto de la resolución a efecto de que las 

personas físicas, asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse 

afectadas en su esfera jurídica comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del 

día siguiente de esta publicación a presentar su oposición ante la Dirección General Adjunta de Registro, 

Certificación y Normatividad de las Asociaciones Religiosas. 

Para efectos de lo anterior el expediente de la solicitud de referencia estará a la vista de los interesados 

para su consulta durante el término señalado, en dicha Dirección General Adjunta. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. El presente Aviso entrará en vigor el mismo día de su publicación. 

Dado en la Ciudad de México, a los treinta días del mes de septiembre de dos mil veinticuatro.- El Director 

General Adjunto de Registro, Certificación y Normatividad de las Asociaciones Religiosas de la Subsecretaría 

de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, Jorge 
Lee Galindo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se autoriza  
su aportación al patrimonio de la Fiscalía General de la República, el inmueble federal con superficie de  
19,041.36 metros cuadrados, denominado “Área Libre 3 Predio CONAFRUT”, segregado de un inmueble  
de mayor extensión, ubicado en Carretera Federal Libre México-Toluca kilómetro 14.5, número 1455, Colonia  
San Gabriel, Código Postal 01310, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, con Registro Federal Inmobiliario 
número 9-71267-3. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto de Administración y Avalúos de Bienes  
Nacionales.- AD-017-2024. 

ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se 
autoriza su aportación al patrimonio de la Fiscalía General de la República, el inmueble federal con 
superficie de 19,041.36 metros cuadrados, denominado “Área Libre 3 Predio CONAFRUT”, segregado 
de un inmueble de mayor extensión, ubicado en Carretera Federal Libre México-Toluca kilómetro 14.5, 
número 1455, Colonia San Gabriel, Código Postal 01310, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, 
con Registro Federal Inmobiliario número 9-71267-3. 

VÍCTOR JULIÁN MARTÍNEZ BOLAÑOS Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2 fracción I, 17, 26 y 31 fracciones XXIX y XXX de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal; 2 fracciones II, IV y VII, 3 fracción III, 4 párrafos primero y 

segundo, 6 fracción XXI, 11 fracción I, 28 fracción I, 29 fracciones I, II y VI, 84 fracción VI, 95 y 101 fracción VI 

de la Ley General de Bienes Nacionales; 1, 4 apartado G, fracción V, 48 y 49 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público y; 1, 3 fracción X, 4 fracción I, inciso a) y 6 fracciones XXVI y XXXIII 

del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.– Que dentro de los bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación, se 

encuentra el inmueble federal con superficie de 19,041.36 metros cuadrados, denominado “Área Libre 3 

Predio CONAFRUT”, segregado de un inmueble de mayor extensión, ubicado en Carretera Federal Libre 

México-Toluca kilómetro 14.5, número 1455, Colonia San Gabriel, Código Postal 01310, Alcaldía Álvaro 

Obregón, Ciudad de México, con Registro Federal Inmobiliario número 9-71267-3. 

SEGUNDO.– Que la propiedad del inmueble a que se refiere el Considerando precedente, se acredita 

mediante el Decreto Expropiatorio de fecha 15 de agosto de 1974, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación los días 19 y 22 de agosto de 1974, inscrito en el Registro Público de la Propiedad Federal bajo el 

Folio Real número 41085 de fecha 27 de octubre de 1998. 

TERCERO.– Que la superficie, medidas y colindancias del inmueble materia del presente Acuerdo, se 

consignan en el plano topográfico número SC-555-2019, elaborado a escala 1:500, aprobado y registrado el 

15 octubre de 2019, bajo el número DRPCI/6670/9-71267-3/2019/T y certificado el 17 de enero de 2022, por 

la Dirección de Registro Público y Control Inmobiliario, adscrita a la Dirección General de Política y Gestión 

Inmobiliaria de este Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

CUARTO.– Que mediante oficio número 2843-C/1635 de fecha 9 de noviembre de 2019, el Director de 

Arquitectura y Conservación del Patrimonio Artístico Inmueble del Instituto Nacional de Bellas Artes y 

Literatura (INBAL), informó que, el inmueble materia del presente Acuerdo, “…no está incluido en la Relación 

del INBAL de Inmuebles con Valor Artístico; y no es colindante con alguna construcción incluida en la 

Relación del INBAL de inmuebles con Valor Artístico en la Alcaldía Álvaro Obregón…”. 
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QUINTO.– Que mediante oficio número 401.4S.15-2019/4444 de fecha 13 de noviembre de 2019, la 

Coordinadora Nacional de Monumentos Históricos del Instituto Nacional de Antropología e Historia, informó 

que el inmueble materia del presente Acuerdo, “… no se encuentra incluido en el Catálogo Nacional de 

Monumentos Históricos Inmuebles de la Alcaldía Álvaro Obregón de la Ciudad de México”. 

SEXTO.– Que mediante Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo con folio número  

47153-151MAVI19 de fecha 4 de diciembre de 2019, el Certificador de la Dirección del Registro de los Planes 

y Programas de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda del Gobierno de la Ciudad de México, 

determinó que al inmueble materia del presente Acuerdo, “… le aplica las Zonificaciones: HM/5/60/B 

(Habitacional Mixto, 5 niveles máximos de construcción y 60% mínimo de área libre, Densidad Baja = Una 

vivienda por cada 100.00 m2 de la superficie total de terreno).”. 

SÉPTIMO.– Que mediante oficio número FGR/OM/DGRMSG/256/2023 de fecha 11 de abril de 2023, el 

Director General de Recursos Materiales y Servicios Generales y Responsable Inmobiliario de la Fiscalía 

General de la República, solicitó la donación a favor de ese Organismo Público Autónomo respecto del 

inmueble materia del presente Acuerdo; asimismo, mediante oficio número FGR/OM/UESII/UININ/0491/2024 

de fecha 29 de mayo de 2024, el Titular de la Unidad de Infraestructura Inmobiliaria señaló que “…el destino 

del predio de referencia será para la construcción de las instalaciones de la Dirección de Explosivos y Unidad 

Canina…”, siendo aplicable a su petición, la figura de aportación a su patrimonio contemplada en el artículo 84 

fracción VI, de la Ley General de Bienes Nacionales. 

OCTAVO.– Que mediante Constancia de Alineamiento y/o Número Oficial con folio número 2824-2023 

con fecha de expedición 28 de septiembre de 2023 y sello de entregado el 2 de enero de 2024, el Director 

General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Álvaro Obregón de la Ciudad de México, hizo constar 

que el inmueble materia del presente Acuerdo se encuentra ubicado en Carretera México-Toluca número 

1455, Colonia San Gabriel, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México. 

NOVENO.– Que mediante oficio número DPI/1653/2024 de fecha 18 de septiembre de 2024, la Directora 

de Planeación Inmobiliaria adscrita a la Dirección General de Política y Gestión Inmobiliaria del Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, informó que “…el inmueble denominado “Área Libre 3 Predio 

Conafrut”, con R.F.I. 9-71267-3, ha sido publicado en la página web Institucional, en el apartado de 

Disponibilidad Inmobiliaria, “Portafolios de Inmuebles Federales disponibles”, en las temporalidades que se 

enuncian a continuación: 

● De diciembre de 2019 a enero de 2020; 

● Octubre de 2021, y 

● Mayo de 2022.” 

DÉCIMO.– Que el Comité de Aprovechamiento Inmobiliario de este Instituto de Administración y Avalúos 

de Bienes Nacionales, en su Tercera Sesión Ordinaria, celebrada el 19 de septiembre de 2024, aprobó el 

acuerdo 20/2024 CAI, acordando por unanimidad determinar las acciones para el mejor uso y 

aprovechamiento del inmueble materia del presente Acuerdo, para su aportación al patrimonio de la Fiscalía 

General de República, en términos del artículo 84 fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales. 

DÉCIMO PRIMERO.– Que mediante oficio DGPGI/783/2024 de fecha 11 de octubre de 2024, la Directora 

General de Política y Gestión Inmobiliaria, comunicó a la Directora General de Administración del Patrimonio 

Inmobiliario Federal, ambas adscritas a este Instituto, el Dictamen para Actos de Administración y/o 

Disposición número DAAD/2024/015, en el cual consideró que, el inmueble materia del presente Acuerdo, 

“…al no encontrarse catalogado como bien de uso común, de conformidad con lo establecido por el artículo 7 

de la Ley General de Bienes Nacionales y que, con base en los considerandos segundo y tercero actualiza la 

hipótesis normativa prevista en el artículo 84 de la LGBN, por lo cual, podrían ser procedentes las acciones de 

administración y disposición establecidas en las diversas fracciones del artículo invocado…”. 

Atendiendo el contenido del oficio citado en el presente considerando, en el caso concreto, resulta 

aplicable la fracción VI del artículo 84 de la Ley General de Bienes Nacionales. 
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DÉCIMO SEGUNDO.– Que la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal de 

este Instituto, de conformidad con lo previsto por el artículo 11 fracción V, del Reglamento de este Instituto, 

conoció y revisó desde el punto de vista técnico jurídico, la desincorporación del régimen de dominio público 

de la Federación y autorización para la aportación al patrimonio de la Fiscalía General de la República, del 

inmueble federal denominado “Área Libre 3 Predio CONAFRUT”. La documentación legal y técnica que 

sustenta la situación jurídica y administrativa del inmueble, así como de este Acuerdo, obra en el expedientillo 

de trámite integrado por dicha Dirección General y fue debidamente cotejada con la que se encuentra en el 

Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal. 

Con fundamento en el artículo 9 fracción XIV del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, la Unidad Jurídica emitió opinión procedente respecto del presente Acuerdo; por lo que 

con base en las consideraciones referidas y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar al patrimonio 

inmobiliario federal el óptimo aprovechamiento, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.– Se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación el inmueble federal con 

superficie de 19,041.36 metros cuadrados, denominado “Área Libre 3 Predio CONAFRUT” ubicado en 

Carretera Federal Libre México-Toluca kilómetro 14.5, número 1455, Colonia San Gabriel, Código Postal 

01310, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, con Registro Federal Inmobiliario número 9-71267-3, y se 

autoriza su aportación al patrimonio de la Fiscalía General de la República, para la construcción de las 

instalaciones de la Dirección de Explosivos y Unidad Canina. 

SEGUNDO.– El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales ejercerá a nombre y 

representación de la Federación, los actos correspondientes para llevar a cabo la operación que se autoriza. 

TERCERO.– Si la Fiscalía General de la República, dejare de utilizar el inmueble cuya aportación  

a su patrimonio se autoriza, le diere un uso distinto al establecido en el presente Acuerdo, sin la previa 

autorización de este Instituto, o bien, lo dejare de necesitar, dicho inmueble con todas sus mejoras  

y accesiones revertirá al patrimonio de la Federación. Esta condición deberá insertarse en el título de 

propiedad que al efecto se expida. 

CUARTO.– Los impuestos, derechos, honorarios y gastos que se originen con motivo de la operación que 

se autoriza, serán cubiertos por la Fiscalía General de la República. 

QUINTO.– El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales en el ámbito de sus atribuciones 

por conducto de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, vigilará el estricto 

cumplimiento de este Acuerdo. 

SEXTO.– A efecto de formalizar el contrato de aportación que se autoriza, la Fiscalía General de la 

República se compromete a realizar la subdivisión del inmueble en el momento oportuno, siempre y cuando 

no se contraponga con la normatividad local aplicable en la Entidad Federativa donde se encuentra el 

inmueble Federal; lo anterior, ya que es indispensable para mantener actualizada la información del Sistema 

de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal, así como la situación jurídica de los inmuebles Federales. 

SÉPTIMO.– Si dentro del año siguiente a la entrada en vigor de este Acuerdo, no se hubiere celebrado el 

contrato correspondiente a la operación que se autoriza, por causas imputables a la Fiscalía General de la 

República, determinadas por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, este Acuerdo 

quedará sin efectos, debiendo este Instituto publicar en el Diario Oficial de la Federación un aviso en el que se 

dé a conocer esta circunstancia, así como notificarlo a dicho Organismo Público Autónomo. 

Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 29 de octubre de 2024.- Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, Víctor Julián Martínez Bolaños.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

OFICIO número 349-B-317 mediante el cual la Secretaría de Hacienda y Crédito Público autoriza a la Comisión 
Nacional del Agua, bajo la figura de aprovechamientos, las cuotas por m³ necesarias para la determinación y pago 
de la Cuota de garantía de no caducidad de derechos de aguas nacionales, para el ejercicio fiscal 2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Unidad de Política 
de Ingresos no Tributarios y sobre Hidrocarburos.- Oficio No. 349-B-317. 

Ciudad de México, a 9 de septiembre de 2024 

C.P. YAHAIRA THAMARA REYES PANTOJA 
Directora de Contabilidad 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
Av. Ejército Nacional núm. 223, Col. Anáhuac 13320, Ciudad de México. 

Presente 

Me refiero a la solicitud identificada con el oficio No. 511/DC/06/2024, folio 5, número de proceso 598009, 
gestionada a través del módulo aplicativo DEPAMIN, mediante la cual solicita autorización de 40 
aprovechamientos aplicables para la determinación de la cuota de garantía de no caducidad de derechos de 
aguas nacionales planteada por la Comisión Nacional del Agua. 

Sobre el particular y considerando que: 

1. El artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que son propiedad 
de la Nación las aguas comprendidas dentro del territorio nacional y corresponde al Estado transmitir el 
dominio de ellas a los particulares, sin perder la propiedad originaria de las mismas. 

2. La Ley de Aguas Nacionales (LAN), reglamentaria del artículo citado en la materia, norma su 
explotación, uso o aprovechamiento y establece, entre otras disposiciones, lo siguiente: 

- La explotación, uso o aprovechamiento de las aguas nacionales se realizará mediante concesión o 
asignación, sujetas a determinadas causales de extinción (Artículo 20 y 29 BIS 3 de la LAN); 

- La caducidad total o parcial declarada por la autoridad cuando se dejen de explotar, usar o aprovechar 
las aguas nacionales durante dos años consecutivos constituye una de las diferentes causales de extinción de 
las concesiones o asignaciones; y 

- El pago de una cuota de garantía de no caducidad configura una de las distintas opciones de que 
dispone el concesionario o asignatario de aguas nacionales para que la autoridad, en su caso, no declare la 
caducidad total o parcial. 

3. “El Decreto por el que se expide el Reglamento para la determinación y pago de la cuota de garantía de 
no caducidad de derechos de aguas nacionales” (DOF 27-V-11) establece los lineamientos para la aplicación 
de la cuota de garantía y asigna a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público fijar el aprovechamiento para la 
determinación de la cuota de garantía de no caducidad de derechos en términos de la Ley de Ingresos de 
la Federación. 

4. Entre los principios que sustentan la política hídrica nacional para su explotación, uso y 
aprovechamiento, destacan (Artículo 14-BIS 5 de la LAN): 

- “El agua es un bien del dominio público federal, vital, vulnerable y finito, con valor social, económico 
y ambiental, cuya preservación en cantidad y calidad y sustentabilidad es tarea fundamental del Estado y la 
Sociedad, así como prioridad y asunto de seguridad nacional”; 

- “El aprovechamiento del agua debe realizarse con eficiencia y debe promoverse su reuso y 
recirculación”;.... 

5. La cuota de garantía de no caducidad de derechos de aguas nacionales configura el costo de 
oportunidad social ocasionado por dejar de utilizar las aguas nacionales concesionadas o asignadas durante 
dos años consecutivos con el mínimo costo fiscal anual soportado por el Estado en éste periodo. 



12 DIARIO OFICIAL Lunes 11 de noviembre de 2024 

De conformidad con las consideraciones anteriores, esta Secretaría con fundamento en los artículos 31, 
fracción XI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 17, fracción XXI del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en vigor, 3° del Código Fiscal de la Federación, 10 de la Ley 
de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2024, y con el objetivo de racionalizar los volúmenes 
concesionados y asignados de aguas nacionales a través de una mejor asignación de sus títulos de concesión 
y asignación, se autoriza a la Comisión Nacional del Agua, cobrar bajo la figura de aprovechamientos, 40 
aprovechamientos que se describen en la tabla adjunta del folio citado. 

La determinación y pago del aprovechamiento correspondiente se efectuará de conformidad con los 
lineamientos que establece "El Reglamento para la determinación y pago de la cuota de garantía de no 
caducidad de derechos de aguas nacionales", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo 
del 2011, a través del Sistema de Declaraciones y Pago Electrónico Declar@gua en los portales de internet o 
ventanillas bancarias de las instituciones de crédito autorizadas por esta Secretaría bajo la clave 700174, 
"Cuota de garantía de no caducidad de derechos de aguas nacionales" (CONAGUA-SEMARNAT). 

Los ingresos que se obtengan por el concepto autorizado mediante el presente oficio, de conformidad con 
los artículos 10 y 12 de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2024, deberán 
concentrarse en la Tesorería de la Federación. 

ATENTAMENTE, 

EL DIRECTOR GENERAL 

En suplencia por ausencia del Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios y sobre 
Hidrocarburos, con fundamento en el artículo 50, párrafo décimo noveno del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, firma el C. Director General en la Unidad de Política  
de Ingresos no Tributarios y sobre Hidrocarburos 

 

ARTURO CONTRERAS CORRAL 

 

ANEXO 

APROVECHAMIENTO AUTORIZADO PARA DETERMINAR LA CUOTA DE GARANTÍA  
DE NO CADUCIDAD DE DERECHOS DE AGUAS NACIONALES 

(pesos / m³) 

Usos 

Zona de disponibilidad de agua 1/ 

Aguas superficiales Aguas subterráneas 

1 2 3 4 1 2 3 4 

Por las aguas provenientes de fuentes 

superficiales o extraídas del subsuelo, a 

excepción de las del mar: 

24.0277 11.0617 3.6269 2.7735 32.3766 12.5322 4.3635 3.1719

Por las aguas provenientes de fuentes 

superficiales o extraídas del subsuelo, a 

excepción de las del mar, destinadas a: 

 

Uso de agua potable 0.7141 0.3424 0.1710 0.0852 0.7454 0.3437 0.1938 0.0902

Generación hidroeléctrica 0.0082 0.0082 0.0082 0.0082 0.0082 0.0082 0.0082 0.0082

Acuacultura 0.0060 0.0030 0.0014 0.0006 0.0064 0.0030 0.0014 0.0006

Balnearios y centros recreativos 0.0177 0.0098 0.0045 0.0018 0.0210 0.0102 0.0050 0.0022

1/ Definidas en términos de la Ley Federal de Derechos. 

Ciudad de México, a los nueve días del mes de octubre de dos mil veinticuatro.- Director General de la 
Comisión Nacional del Agua, Efraín Morales López.- Rúbrica. 

(R.- 557923) 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a la 
Fiscalía General de la República, así como a los gobiernos de las entidades federativas, municipios y alcaldías de la 
Ciudad de México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Flow & Low 
de México, S.A. de C.V. y la persona física que la representó legalmente, el Ciudadano Eduardo López Martín del 
Campo, incluso cuando esta última pretenda representar a empresas diversas a la sancionada. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control Específico en la Secretaría de la Defensa Nacional.- Área de 
Responsabilidades.- Expediente 044/PAS/2022. 

CIRCULAR No. AR07- 28/2024. 

Oficiales Mayores y equivalentes 
de las Dependencias y Entidades 
de la Administración Pública Federal, 
Fiscalía General de la República, 
Gobiernos de las Entidades Federativas, 
Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 29, 45 penúltimo párrafo, 59 primer párrafo y 60 fracción III de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 111, 112, 113, 114 fracción II, 115 y 118 de su Reglamento; 2, 
8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria y; 1, 2, 3, 7 
fracción IV inciso d), 10 fracción IV, 11 fracción XIII, 97 fracción X y XXV y 101 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública vigente a la fecha de inicio del procedimiento respectivo; y en cumplimiento a 
lo ordenado en el cuarto resolutivo de la resolución dictada dentro del Procedimiento Administrativo de 
Sanción a Personas Físicas y Morales número 044/PAS/2022, mediante el cual se le impuso a la empresa 
“Flow & Low de México, S.A. de C.V.” y a la persona física que la representó, el Ciudadano Eduardo López 
Martín del Campo, UNA MULTA, por la cantidad de $344,875.65 (trescientos cuarenta y cuatro mil 
ochocientos setenta y cinco pesos 65/100 M.N.), equivalente a 66 veces el salario mínimo general vigente 
en la Ciudad de México, así como, UNA INHABILITACIÓN, por el término de TRES MESES, tanto a la 
referida empresa como a la mencionada persona física que la representó, para presentar por sí o por 
interpósita persona, propuestas o celebrar contrato alguno con las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal, la Fiscalía General de la República, así como con los Gobiernos de las 
Entidades Federativas, sus Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México, cuando utilicen total o 
parcialmente recursos públicos en materia de adquisiciones, arrendamientos de bienes y prestación de 
servicios de cualquier naturaleza relacionados con las actividades sustantivas de carácter público, incluso 
cuando el Ciudadano Eduardo López Martín del Campo pretenda representar a empresas diversas a la 
sancionada, plazo que comenzará a contarse a partir del día siguiente a la fecha en que se publique 
la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación. 

En el concepto, de que, atendiendo a lo señalado en líneas superiores, los contratos adjudicados y los que 
actualmente se tengan formalizados con la empresa sancionada y la persona física que la representó 
legalmente, el Ciudadano Eduardo López Martín del Campo, no quedaran comprendidos en la aplicación de 
la presente Circular, de conformidad con el artículo 112 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En caso de que, si al día en que se cumpla el plazo de la referida inhabilitación, las sancionadas no han 
pagado la multa que les fue impuesta conforme a lo establecido en la resolución de mérito, la inhabilitación 
subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente, de conformidad con el artículo 60 párrafo tercero de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 113 de su Reglamento. 

Una vez transcurrido el plazo señalado para la inhabilitación y pagada la multa que fue impuesta, 
concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea necesario algún otro comunicado, en el presente 
medio de difusión. 

Ciudad de México, a 11 de noviembre de 2024.- El Titular del Área de Responsabilidades del Órgano 
Interno de Control Específico en la Secretaría de la Defensa Nacional.- Rúbrica. 

Con fundamento en los artículos, 8 y 9 fracción III, inciso b), 101 fracciones IV, del Reglamento Interior de 
la S.F.P., firmo el presente documento por ausencia temporal del Titular del Área de Responsabilidades 
del O.I.C.E. en la S.D.N. 

Atentamente. 

Encargado del Área de Responsabilidades del O.I.C.E. en la S.D.N., Licenciado José Alberto Espitia 
Rodríguez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
CONVENIO de Colaboración para el desarrollo del Programa Fortalecimiento a la Excelencia Educativa, que 
celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Campeche. 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR EL SUBSECRETARIO 

DE EDUCACIÓN SUPERIOR, DR. FRANCISCO LUCIANO CONCHEIRO BÓRQUEZ, ASISTIDO POR EL DIRECTOR 

GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR PARA EL MAGISTERIO, MTRO. MARIO ALFONSO CHÁVEZ CAMPOS Y POR 

LA OTRA, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”, REPRESENTADA POR EL 

SECRETARIO DE EDUCACIÓN, PROF. VÍCTOR MANUEL SARMIENTO MALDONADO, ASISTIDO POR EL 

SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, EL C. JEZRAEL ISAAC LARRACILLA PÉREZ, Y LA SECRETARIA 

DE LA CONTRALORÍA, ABG.MARÍA EUGENIA ENRÍQUEZ REYES, TODOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS 

SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1.- Con la finalidad de contribuir a elevar la calidad en la formación inicial de los docentes, mediante el 
desarrollo de acciones estratégicas que tengan incidencia en las prácticas académicas y en la gestión de las 
Instituciones de Formación Docente Públicas, surge el Programa Fortalecimiento a la Excelencia Educativa, 
iniciativa que sustenta su creación en los Foros de Consulta realizados por la actual administración federal, 
definiendo que la educación es base de la Cuarta Transformación ya que la educación es un derecho de todos 
que hay que hacer efectivo, y no un privilegio de unos cuantos. Acorde con esta iniciativa, el PROGRAMA 
FORTALECIMIENTO A LA EXCELENCIA EDUCATIVA en lo sucesivo el “PROFEXCE”, se adscribe al Eje 2 
Política Social del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 a través del cual se articularán las acciones del 
Gobierno Federal en el ámbito educativo siendo una de sus vertientes la de garantizar el acceso efectivo de 
las y los mexicanos a una educación de excelencia, con los cuales este programa contribuye con acciones 
puntuales y pertinentes para alcanzar el objetivo enunciado. 

Y con el Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) 4, que establece "garantizar una educación inclusiva, 
equitativa y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje a lo largo de la vida para todos" y a la meta 
4.3 "para asegurar el acceso en condiciones de igualdad para todos los hombres y las mujeres a una 
formación técnica, profesional y superior de calidad, incluida la enseñanza universitaria". Para cumplir con 
ello, la “SEP” ha impulsado la integración de Programas Presupuestarios como el S300 Programa 
Fortalecimiento a la Excelencia Educativa, enfocado en la revisión de los planes de estudio y su validación por 
parte de instituciones reconocidas; la definición de contenidos, enfoques de enseñanza, normas y estándares 
de evaluación de resultados; la inclusión de nuevas asignaturas, así como la posibilidad de establecer 
mecanismos para que los/as educandos/as tengan acceso a diversos materiales educativos; aspectos 
esenciales para que se puedan proporcionar y fortalecer la excelencia de la educación en estos niveles 
educativos. 

2.- Con fecha 27 de diciembre de 2023 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
Secretarial número 18/12/23, por el que se emiten las Reglas de Operación del PROGRAMA 
FORTALECIMIENTO A LA EXCELENCIA EDUCATIVA, en lo sucesivo “LAS REGLAS“, con el objeto de 
otorgar transparencia y asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de los recursos públicos 
asignados al “PROFEXCE”, las cuales establecen las disposiciones a las que se debe sujetarse. 

3.- El “PROFEXCE” busca dirigir la asignación de los recursos a los proyectos integrales, que tengan 
mayor impacto en el desarrollo académico y de la gestión de los sistemas estatales de educación normal y de 
las Instituciones de Formación Docente Públicas. Se busca que la premisa de la educación, desde la inicial 
hasta la universitaria sea educar para toda la vida, específicamente, los universitarios no sólo se forman como 
profesionistas, sino que también se educan con valores, conocimiento y capacidades adecuadas para 
desarrollarse plenamente, con civismo y solidaridad social con México. Con esta acción, se pretende contribuir 
al cumplimiento de los siguientes objetivos específicos: 

Académicos 

A. Elevar el aprovechamiento académico de los estudiantes normalistas. 

B. Apoyar la superación de docentes y directivos de las IFDP. 



Lunes 11 de noviembre de 2024 DIARIO OFICIAL 15 

C. Desarrollar programas de tutoría y asesoría para mejorar los procesos de formación y aprendizaje de 
los estudiantes 

D. Realizar el seguimiento de egresados con objeto de valorar la calidad de la formación proporcionada y 
enriquecer los procesos educativos en las IFDP. 

E. Promover la cultura de la evaluación para favorecer la acreditación de los planes y programas de 
estudios y la certificación de los procesos de gestión. 

F. Fortalecer a las Instituciones de Formación Docente Públicas, en especial las normales bilingües 
interculturales, a fin de favorecer la adscripción de las personas docentes en las localidades y regiones 
lingüísticas a las que pertenecen, así como impulsar programas de formación, actualización y certificación 
para las futuras maestras y maestros en las lenguas de las regiones correspondientes. 

G. Apoyar la actualización e implementación de los planes y programas de estudio de las escuelas 
normales. 

H. Diseñar e implementar acciones para la movilidad académica, intercambios académicos y convenios 
entre instituciones de educación superior nacionales o internacionales. 

Gestión 

A. Mejorar el mobiliario y el equipamiento con tecnologías actualizadas y la capacitación para su uso en 
las IFDP, para contribuir a la innovación y competitividad del país a través del uso de las TIC. 

B. Optimizar o ampliar la infraestructura física para el desarrollo de las actividades de todos los actores 
que participan en los procesos de la institución. 

4.- La EDINEN contribuye al logro y consolidación de un sistema estatal de educación normal de 
excelencia educativa en cada Entidad Federativa, así como al mejoramiento de las instituciones formadoras 
de las maestras y los maestros que lo integran. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA SEP”: 

I.1 Que en términos de lo dispuesto por los artículos 2° fracción I, 26 y 38 de Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada a la 
cual le corresponde el ejercicio de la función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de los Estados y 
Municipios. 

I.2 Que el Subsecretario de Educación Superior, suscribe el presente instrumento, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 8, fracción IX del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública (RISEP), 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, el día 15 de septiembre de 2020. 

I.3 Que el Director General de Educación Superior para el Magisterio, participa en la suscripción del 
presente instrumento, de conformidad con el artículo 16 del RISEP 

I.4 Que el artículo 47 de la Ley General de Educación establece que la Educación Superior, como parte 
del Sistema Educativo Nacional y último esquema de la prestación de los servicios educativos para la 
cobertura universal prevista en el artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es 
el servicio que se imparte en sus distintos niveles, después del tipo medio superior. Está compuesta por la 
licenciatura, la especialidad, la maestría y el doctorado, así como opciones terminales previas a la conclusión 
de la licenciatura. Comprende también la educación normal en todos sus niveles y especialidades. 

Las autoridades educativas, en el ámbito de sus competencias establecerán políticas para fomentar la 
inclusión, continuidad y egreso oportuno de estudiantes inscritos en educación superior, poniendo énfasis en 
los jóvenes, y determinarán medidas que amplíen el ingreso y permanencia a toda aquella persona que, en 
los términos que señale la Ley en la materia, decida cursar este tipo de estudios, tales como el 
establecimiento de mecanismos de apoyo académico y económico que responda a las necesidades de la 
población estudiantil. Las instituciones podrán incluir, además, opciones de formación continua y actualización 
para responder a las necesidades de la transformación del conocimiento y cambio tecnológico. 

I.5 Que dentro de su estructura orgánica cuenta con la Subsecretaría de Educación Superior, a la cual se 
encuentra adscrita la Dirección General de Educación Superior para el Magisterio, en lo sucesivo la 
“DGESuM”, misma que tiene como atribuciones, entre otras: proponer a la persona titular de la Subsecretaría 
de Educación Superior las políticas para el desarrollo de las Instituciones y programas de Educación Superior 
destinados a la formación de los profesionales de la educación en coordinación con la Subsecretaría de 
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Educación Básica y la Unidad de Promoción de Equidad y Excelencia Educativa, las normas pedagógicas, los 
planes y programas de estudio para la educación normal, y demás normativa para la formación de 
maestros/as de educación básica, los cuales deberán mantenerse acordes al marco de educación de 
excelencia contemplado en el Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros, así como a las 
necesidades detectadas en las evaluaciones realizadas a los componentes del Sistema Educativo Nacional. 
Para tales efectos, considerará la opinión de los gobiernos de los Estados, de la Ciudad de México y de 
diversos actores sociales involucrados en la educación, así como el contenido de los proyectos y programas 
educativos que contemplen las realidades y contextos regionales y locales. De igual forma tomará en cuenta 
aquello que, en su caso, formule la Comisión Nacional para la Mejora Continua de la Educación, brindando la 
asesoría y asistencia que, en su caso, requieran las autoridades educativas para formular la referida opinión. 

Lo anterior, de conformidad con el “Acuerdo número 01/01/21 por el que se adscriben orgánicamente las 
unidades administrativas y órganos desconcentrados de la Secretaría de Educación Pública que se 
mencionan”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero de 2021. 

I.6 Que para el logro de los objetivos del “PROFEXCE” asignará a “EL ESTADO”, recursos públicos 
federales extraordinarios no regularizables para el desarrollo de los proyectos que hayan obtenido resultados 
favorables en el dictamen emitido por la “DGESuM” y la SES con base en la evaluación realizada a la 
adecuación de los ProGEN y los ProFEN y proyectos integrales que los constituyen. 

I.7 Que cuenta con los recursos financieros necesarios para llevar a cabo el objeto de este Convenio en su 
presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal 2024. 

I.8 Que para efectos del presente instrumento jurídico señala como domicilio el ubicado en la calle de 
República de Brasil número 31, Oficina 306, Colonia Centro Histórico, C.P. 06029, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc en la Ciudad de México. 

II. De “EL ESTADO” 

II.1 Que el Estado de Campeche es una Entidad Libre y Soberana en todo lo concerniente a su régimen 
interior, que forma parte integrante de la federación denominada Estados Unidos Mexicanos, y tiene la calidad 
de persona moral oficial, facultada para ejercer todos los derechos necesarios para realizar el objeto de su 
institución, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42, fracción I y 43 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1° y 23 de la Constitución Política del Estado de Campeche, 25, fracción I y 
26 del Código Civil Federal; y 29, fracción I y 30 del Código Civil del Estado de Campeche. 

II.2 Que el Prof. Víctor Manuel Sarmiento Maldonado, en su carácter de Secretario de Educación de la 
Administración Pública del Estado, suscribe el presente instrumento jurídico de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 72 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 1, 4 párrafo segundo, 13, fracción IV, 
15, 22, Apartado A, fracción IV, 23 y 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Campeche. 

II.3 Que el C. Jezrael Isaac Larracilla Pérez, Secretario de Administración y Finanzas de la Administración 
Pública del Estado, participa en la suscripción del presente instrumento jurídico de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 72 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 1, 4, 13, fracción IV, 15, 22, 
Apartado A, fracción II, 23 y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche. 

II.4 Que la Abg. María Eugenia Enríquez Reyes, Secretaria de la Contraloría de la Administración Pública 
del Estado, acredita la personalidad con la que comparece conforme a la designación de que fue objeto por 
parte de la Gobernadora del Estado de Campeche el 16 de septiembre de 2021, ratificada por el H. Congreso 
del Estado el día 21 de septiembre de 2021, cuyo nombramiento fue reexpedido el 01 de enero de 2022 en 
razón de la entrada en vigor de la actual Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche; 
y cuenta con las facultades para suscribir el presente instrumento jurídico, según lo previsto por los artículos 
72 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 3, 4, 13 fracciones IV y VIII, 22, apartado A, fracción 
XV, 23 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche. 

II.5 Que, para efectos del presente instrumento jurídico, señala como su domicilio legal el ubicado en Calle 
8 Número Exterior 149, entre calle 61 y 63, Colonia Centro, Código Postal 24000, en la Ciudad de San 
Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

II.6 Que acorde con lo establecido en el artículo 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Campeche, la Secretaría de Educación, es responsable de dar cumplimiento a las obligaciones  
de “EL ESTADO” y le corresponde ejecutar y cumplir el Convenio de Colaboración que en el marco de  
“LAS REGLAS” celebre con el Ejecutivo Federal. 
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En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo del 
“PROFEXCE”, de conformidad con lo establecido en “LAS REGLAS”, “LAS PARTES” suscriben el presente 
instrumento, de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El presente convenio tiene por objeto establecer las bases conforme a las cuales “LA SEP” 
apoyará a “EL ESTADO” con recursos públicos federales extraordinarios no regularizables correspondientes 
al Ejercicio fiscal 2024, por conducto de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Administración 
Pública del Estado para la operación del “PROFEXCE” en el marco de la EDINEN, considerando la evaluación 
de la adecuación de los ProGEN, los ProFEN y proyectos integrales, de conformidad con lo establecido en 
“LAS REGLAS” y demás disposiciones administrativas, presupuestarias y jurídicas aplicables. 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos destinados al “PROFEXCE”, estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuestaria existente en el año fiscal 2024. 

SEGUNDA.- “LA SEP” con base en la disponibilidad presupuestaria, aportará a “EL ESTADO”, hasta por 
la cantidad de $44,427,905.00 (Cuarenta y cuatro millones cuatrocientos veintisiete mil novecientos cinco 
pesos 00/100 M.N.), para el desarrollo de los proyectos aprobados dentro del dictamen emitido en la 
evaluación de la adecuación, los ProGEN, los ProFEN y proyectos integrales que los constituyen, y de lo 
dispuesto en “LAS REGLAS”. 

Los recursos serán transferidos por “LA SEP” a través de la Secretaría de Administración y Finanzas de la 
Administración Pública del Estado a la cuenta bancaria productiva especifica que determinó para tal fin, de 
conformidad con lo estipulado en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Secretaría de Administración y Finanzas de la Administración Pública del Estado transferirá en un plazo no 
mayor a 10 (diez) días hábiles a partir de la fecha de recepción de los mismos, el recurso aportado por  
“LA SEP” a los beneficiarios establecidos en el Anexo A de este instrumento, en una cuenta productiva 
especifica, los recursos federales determinados para tal fin. 

Los proyectos y objetivos particulares aprobados en el marco de la EDINEN, se mencionan en el Anexo A 
de este Convenio, describiéndose asimismo los montos asignados para cada uno de ellos. 

En caso de que “LA SEP” aporte a “EL ESTADO” recursos adicionales para el “PROFEXCE”, dichas 
aportaciones se formalizarán mediante la suscripción de Anexos de Ejecución los cuales una vez suscritos 
formarán parte del presente Convenio. 

TERCERA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos económicos de la EDINEN, para los proyectos 
integrales de los ProGEN y los ProFEN no podrán ser utilizados para el financiamiento de los gastos 
siguientes: 

a. Pago de prestaciones de carácter económico, compensaciones, sueldos, sobresueldos a personal 
directivo, docente o empleadas/os que laboren en “LA SEP”, en las Secretarías o Institutos de Educación 
Estatales o en la AEFCM; 

b. Arrendamiento para oficinas y equipo, tratamiento médico o apoyos económicos directos a los 
educandos. 

c. Contratación de personal académico, técnico y de apoyo para incorporarse a la IFDP, sin excepción. 

d. Entrega de reconocimientos especiales y cualquier tipo de obsequios a personal interno o externo, sin 
excepción. 

e. Desarrollo de cursos, talleres y demás actividades ajenas a los enfoques, propósitos y contenidos de los 
planes y programas de estudio 2018 y 2022 de las licenciaturas en educación normal. 

f. Adquisición de vehículos para transporte de menos de 12 plazas (no automóviles particulares o 
camionetas tipo SUV o utilitarios). sólo se financian vehículos nuevos que cumplan con las especificaciones 
reglamentarias en cada entidad federativa. 

g. Equipo tecnológico usado de cualquier índole, solo se financia equipo tecnológico nuevo. 

h. Pagos de inscripciones y colegiaturas para estudios de educación superior de programas que no 
pertenecen al Programa Nacional de Posgrados (PNP) del CONAHCYT, padrón de posgrados de la 
“DGESuM”, Centros Regionales (Tamaulipas y Sonora) o que sus beneficiarios/as laboren en el plantel donde 
se impartirá el posgrado. 
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i. Adicional a lo anterior las AEL o la AEFCM, en ningún caso podrán utilizar los apoyos para gastos de la 
operación local para la adquisición de equipo de cómputo, celulares, equipo administrativo, línea blanca, 
material de oficina, papelería o vehículos, ni tampoco para pasajes y viáticos Internacionales. 

j. Otros fines distintos a los establecidos en “LAS REGLAS”. 

CUARTA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos autorizados para la EDINEN, no podrán ser 
ejercidos para el pago de los gastos de las Coordinaciones Estatales, de las Instituciones de Formación 
Docente Públicas y los Centros de Actualización del Magisterio u otras Instancias, entre los que se 
encuentran: 

● Agua, Luz, Teléfono y Predial. 

● Servicios de fletes, maniobras y seguros de bienes patrimoniales. 

● Servicios de vigilancia. 

● Cualquier tipo de cargo o impuesto derivado por obligaciones fiscales. 

● Comisiones por manejo de cuentas bancarias o gastos de representación. 

QUINTA.- Para la coordinación de las acciones de la EDINEN establecidas en el presente Convenio, la 
“SEP” designa a la “DGESuM” como responsable. 

Por su parte, “EL ESTADO”, designa al titular de la Secretaría de Educación de la Administración Pública 
del Estado como responsable de la operación de la EDINEN en la entidad. 

Los responsables designados tendrán a su cargo el seguimiento de todas las acciones relacionadas con la 
emisión de informes de avances y resultados, el desarrollo, operación y demás establecidas en  
“LAS REGLAS”. 

SEXTA.- la “SEP”, por conducto de la “DGESuM” en cumplimiento a este Convenio se compromete a: 

a) Definir los criterios generales para la adecuación, operación, supervisión, seguimiento y evaluación del 
“PROFEXCE”, además de resolver cualquier duda que se genere derivado de la interpretación, aplicación y 
cumplimiento de “LAS REGLAS”. 

b) Asignar y distribuir los recursos financieros a “EL ESTADO” para los proyectos integrales de los 
ProGEN y los ProFEN de la EDINEN que hayan sido aprobados, considerando los montos asignados, como lo 
establece el Anexo A, el cual forma parte integrante del presente Convenio. 

c) Presentar a las instancias correspondientes, los informes periódicos sobre el cumplimiento de los 
indicadores de resultados cuantitativos y cualitativos, a fin de establecer los criterios y aspectos a revisar para 
la actualización de la EDINEN, y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN, así como el impacto en 
las Instituciones de Formación Docente Públicas. Dichos informes deberán apegarse a “LAS REGLAS” y 
demás disposiciones aplicables. 

d) Difundir la información de los avances y el cumplimiento de metas de la EDINEN, y proyectos integrales 
de los ProGEN y los ProFEN en sus respectivos órganos oficiales de difusión: gob.mx/sep y en la página 
dgesum.sep.gob.mx 

e) Conformar el Comité de Pares Académicos para la evaluación de la adecuación de los ProGEN, los 
ProFEN y los proyectos integrales que los constituyen, en el marco de la EDINEN, el cual estará integrado por 
personal académico de prestigio que se rija bajo los principios de objetividad, imparcialidad, transparencia, 
equidad y congruencia, a fin de dar certeza sobre el correcto desarrollo de las tareas que le han sido 
encomendadas. 

f) Asegurar el objetivo fundamental del “PROFEXCE”, a través del seguimiento, supervisión y monitoreo 
del desarrollo del mismo y su incidencia en el mejoramiento de las Instituciones de Formación Docente 
Públicas, de modo que se identifiquen los factores institucionales que favorezcan o dificulten su cumplimiento. 

g) Verificar que “EL ESTADO” reintegre a la Tesorería de la Federación, los recursos económicos que no 
se destinen a los fines autorizados y aquellos que no sean devengados, en los términos y plazos que 
establece la normatividad aplicable. 

h) Establecer, analizar y concentrar los formatos específicos para la presentación de los informes 
trimestrales así como para el cierre del ejercicio programático presupuestal, dicha información se remitirá en 
documentos y medios magnéticos a las instancias coordinadoras que lo soliciten, en los plazos y términos 
establecidos para tal fin; así como solicitar a “EL ESTADO” las aclaraciones a que haya lugar; en caso de que 
esta parte incumpla con la información, se notificará a la Secretaría de la Función Pública. 
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i) Establecer en los calendarios los plazos para la captura de los informes trimestrales, así como para su 
aclaración, y cierre del sistema informático diseñado para el seguimiento, evaluación y rendición de cuentas 
de la EDINEN. 

j) Remitir a “EL ESTADO” el oficio de liberación Anexo 7A al momento que se concluyan al 100% (cien por 
ciento) las obras públicas y acciones comprometidas y se demuestre la aplicación correcta de los recursos. 

k) Presentar a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y a la Secretaría de la Función Pública, los informes trimestrales sobre el presupuesto ejercido, a nivel 
de capítulo y concepto de gasto, así como el cumplimiento de las metas y objetivos del “PROFEXCE”, con 
base a lo establecido en “LAS REGLAS”, y 

l) Resolver cualquier duda que se genere en relación con la interpretación, aplicación o cumplimiento de 
“LAS REGLAS”. 

SÉPTIMA.- “EL ESTADO”, se obliga a: 

a) Destinar los recursos que reciba de “LA SEP”, exclusivamente a los fines establecidos en  
“LAS REGLAS”. 

b) Apegarse a las disposiciones establecidas en “LAS REGLAS”, así como a los criterios para la 
instrumentación del “PROFEXCE”. 

c) Garantizar las condiciones organizativas, logísticas y operativas para la coordinación, desarrollo, 
seguimiento y evaluación del “PROFEXCE” en su entidad. 

d) Realizar la reprogramación de su EDINEN. 

e) Entregar el recurso autorizado por la “SEP” a cada IFDP para la ejecución de sus ProFEN, dentro de los 
10 (diez) días hábiles siguientes a la recepción de los mismos, de acuerdo con los resultados del proceso de 
evaluación, transfiriéndolo en las cuentas bancarias productivas previstas para tal fin. 

f) Administrar y aplicar los recursos autorizados en el desarrollo de los proyectos integrales de la 
reprogramación de los ProGEN y los ProFEN aprobados en el marco de la EDINEN, de conformidad con  
“LAS REGLAS”. 

g) Supervisar el eficiente ejercicio de los recursos destinados al “PROFEXCE”, de conformidad con lo 
establecido en “LAS REGLAS”, y en la normativa aplicable. 

h) Cumplir en tiempo y forma con el ejercicio y comprobación de los recursos en el marco del presente 
Convenio de Colaboración, así como en los Convenios de Desempeño Institucional para el desarrollo de la 
EDINEN. 

i) Promover la integración de equipos de trabajo con las competencias requeridas para realizar, de manera 
sistemática y continua, actividades de planeación, actualización, capacitación, asesoría, seguimiento y 
evaluación para la implementación de la EDINEN, y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN. 

j) Brindar apoyo y asesoría técnica a las Instituciones de Formación Docente Públicas, mediante la 
implementación de propuestas de formación continua, así como realizar visitas periódicas a fin de 
proporcionar recomendaciones, reflexionar sobre las dificultades y establecer estrategias que permitan 
avanzar en el cumplimiento de las metas académicas y programáticas establecidas en la EDINEN. 

k) Suscribir los Convenios de Desempeño Institucional con las Instituciones de Formación Docente 
Públicas beneficiadas, en los que se estipulen los compromisos que adquieren dichas instituciones para 
cumplir con las acciones y metas establecidas en sus ProFEN y su contribución al cumplimiento de las 
correspondientes a los ProGEN y la EDINEN, así como para el ejercicio y comprobación de los recursos 
asignados. 

l) Señalizar de manera visible en toda obra o bien adquirido con recursos de la EDINEN, indicando el 
nombre del Programa, el origen del recurso y el ejercicio correspondiente con el propósito de que sean 
identificadas plenamente tanto las acciones ejecutadas como las metas alcanzadas, esto con el fin de difundir 
entre la sociedad los objetivos, características y avances en el cumplimiento de metas de la EDINEN, así 
como la información acerca de los beneficios obtenidos con el ejercicio de los recursos asignados. 

m) Entregar a la “SEP” los informes trimestrales en los plazos establecidos en el calendario de 
presentación, en los formatos específicos previamente establecidos por la “DGESuM” detallando el 
presupuesto ejercido y en caso de reportar retrasos en el cumplimiento de las metas previstas o 
irregularidades en el uso de los recursos económicos, informándole sobre las medidas correctivas que 
aplicará y las estrategias de seguimiento que llevará a cabo para evitar futuras demoras o fallas en el ejercicio 
del presupuesto. 
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Así mismo remitir trimestralmente a través del Sistema de Recursos Federales Transferidos 
(https://www.mstwls.hacienda.gob.mx) establecido para tal fin por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
el informe sobre el destino y resultados obtenidos de la aplicación de los recursos otorgados por “LA SEP” por 
el presente Convenio, de conformidad con lo establecido en las disposiciones aplicables. 

n) Entregar a la “DGESuM” una vez concluido el ejercicio de los recursos, en el cuarto informe trimestral, 
el informe programático, así como la documentación comprobatoria correspondiente 

o) Otorgar las facilidades para la realización de los procesos de seguimiento, supervisión y evaluación de 
la EDINEN, y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN que lleven a cabo o promuevan “LA SEP”, la 
Secretaría de la Función Pública u otra instancia de control y fiscalización federal o estatal, con competencia 
en la materia. 

p) Mantener un registro especifico de los recursos del “PROFEXCE” debidamente actualizados, 
identificados y controlados, así como la documentación original que justifique y compruebe el gasto incurrido 
en términos de lo dispuesto por el artículo 70 fracción I de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

q) Verificar que para cada una de las obras de infraestructura terminadas con el presupuesto del 
“PROFEXCE”, se elabore un acta-entrega, la cual formará parte del expediente de la obra y constituye la 
prueba documental que certifica su existencia. 

r) Verificar que en cada plantel educativo se dispongan de por lo menos 10 (diez) ejemplares de  
“LAS REGLAS” a fin de que la comunidad escolar esté en posibilidades de realizar su consulta, y 

s) En término a lo establecido en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades y los 
Municipios, las transferencias federales etiquetadas que no se hayan comprometido y aquellas devengadas 
pero que no hayan sido pagadas incluyendo los rendimientos financieros generados, deberán reintegrarse a la 
Tesorería de la Federación de la cuenta productiva del ejecutor, a más tardar dentro de los 15 días naturales 
posteriores al 31 de diciembre del 2024. 

t) Informar, en su caso, a la “DGESuM” de los reintegros realizados a la Tesorería de la Federación, 
proporcionando la correspondiente constancia en un plazo no mayor a dos días hábiles contados a partir de 
que haya sido realizado el depósito. 

u) Realizar las acciones de promoción para la integración, operación y seguimiento de la Contraloría 
Social, bajo el esquema validado por la Secretaría de la Función Pública (SFP) y de conformidad con las 
Reglas de Operación del Programa y con los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría 
Social en los Programas Federales de Desarrollo Social vigentes, que permitan verificar el cumplimiento de 
las metas y la correcta aplicación de los recursos públicos asignados a los Programas de Desarrollo Social, 
con el objeto de otorgar transparencia y asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de  
los mismos. 

v) Las demás establecidas en “LAS REGLAS”. 

OCTAVA.- “EL ESTADO” se compromete a aperturar una cuenta bancaria productiva específica para la 
administración de los recursos autorizados para el “PROFEXCE”, la cual deberá estar registrada ante la 
Dirección General de Presupuesto y Recursos Financieros de “LA SEP”, a solicitud de la “ DGESuM” con el 
objeto de recibir la aportación de recursos que le transfiera “LA SEP” 

NOVENA.- “EL ESTADO”, se obliga a presentar a la “DGESuM” en un plazo máximo de diez días hábiles 
previos a la ministración de los recursos el comprobante fiscal digital por Internet (CFDI), que ampare la 
cantidad asignada para el desarrollo de los proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN, el cual deberá 
cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación. 

DÉCIMA.- “EL ESTADO” se compromete a reintegrar a la Tesorería de la Federación en los plazos 
establecidos en “LAS REGLAS”, los recursos que no fueron destinados a los fines autorizados y aquéllos que 
al cierre del ejercicio no hayan sido devengados o que no se encuentren vinculados formalmente a 
compromisos o que no cuente con la documentación original que justifique y compruebe el gasto por la 
aplicación de dichos recursos y obligaciones de pago. 

En caso de que “EL ESTADO” no reintegre en los plazos establecidos, deberá pagar una pena por el 
atraso, la cual se obtendrá multiplicando el importe no reintegrado oportunamente por el número de días 
naturales de retraso y la tasa diaria correspondiente a la establecida en la Ley de Ingresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal que corresponda, referente a los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales, 
conforme a la siguiente fórmula: 
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Pena=importe x días x tasa/30 

La pena por atraso a que se refiere la presente cláusula deberá ser pagada conforme al procedimiento que 
para tal efecto establezca “LA SEP” 

DÉCIMA PRIMERA.- La aplicación de los recursos, su comprobación y el logro de las metas compromiso, 
será responsabilidad de “EL ESTADO”, de conformidad con lo establecido en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- “LA SEP” derivado del seguimiento sobre el desarrollo de la EDINEN, y proyectos 
integrales de los ProGEN y los ProFEN y el uso transparente y eficaz de los recursos que se destinen al 
“PROFEXCE”, en su caso, podrá cancelar o suspender los apoyos programados cuando se detecte 
incumplimiento de los compromisos establecidos en “LAS REGLAS” o cuando se encuentren en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 

a) No se cumpla con las obligaciones pactadas en el presente instrumento y en los Convenios de 
Desempeño Institucional. 

b) Incumplimiento en la entrega oportuna de los informes de avances técnicos, físicos y financieros, así 
como reportes del cierre de ejercicio de recursos. 

c) Se detecten desviaciones en la ejecución de los proyectos autorizados y/o en la aplicación de los 
recursos correspondientes. 

d) No ejerzan sus presupuestos de conformidad con las disposiciones aplicables, y 

e) No proporcionen la información requerida por las diferentes instancias involucradas, en relación con el 
desarrollo de la EDINEN, y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN. 

DÉCIMA TERCERA.- “EL ESTADO” se compromete a comprobar el uso de los recursos destinados al 
desarrollo de los proyectos integrales de, los ProGEN y los ProFEN en un plazo máximo de tres meses 
posteriores a la conclusión del ejercicio de los recursos, para lo cual se obliga a exhibir a la “DGESuM” la 
documentación fehaciente que ampare las cantidades erogadas en los proyectos realizados, con la 
documentación justificativa y comprobatoria que cumpla con los requisitos fiscales con sello que indique el 
nombre del programa, origen del recurso y el ejercicio correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA.- “LAS PARTES” instrumentarán las estrategias pertinentes para la asesoría, 
seguimiento y evaluación de los procesos y resultados que permitan verificar los avances en el desarrollo y 
operación de la EDINEN, y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN, constatando la correcta 
aplicación de los recursos destinados al “PROFEXCE”, los avances físicos, financieros y técnicos, la calidad 
de las obras y de los proyectos, los resultados obtenidos para la integración y consolidación de un sistema 
estatal de educación normal de excelencia educativa así como el mejoramiento de los servicios educativos y 
de la gestión de las Instituciones formadoras de las maestras y los maestros. 

DÉCIMA QUINTA.- “LA SEP” de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio fiscal 2024 y “LAS REGLAS”; realizará las distintas acciones de 
coordinación para llevar a cabo la evaluación externa del “PROFEXCE”, de acuerdo con los indicadores y los 
niveles de cumplimiento de los objetivos y metas programados; para lo cual, se seleccionará mediante los 
procedimientos establecidos en la normatividad correspondiente, una institución académica y de investigación 
u organismo especializado, de carácter nacional o internacional, con reconocimiento académico y experiencia 
en la materia, con el propósito de evaluar la pertinencia, eficacia e impacto del “PROFEXCE” en las 
Instituciones de Formación Docente Públicas, de conformidad con lo dispuesto en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA SEXTA.- “LAS PARTES” darán todas las facilidades para que los recursos otorgados al 
“PROFEXCE” puedan ser revisados por la Secretaría de la Función Pública, por el Órgano Interno de Control 
en “LA SEP” y/o por auditores independientes contratados para tal efecto, en coordinación con los Órganos 
Estatales de Control; por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; por la Auditoría Superior de la 
Federación; y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes, 
apegándose a lo establecido en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 28 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2024 y con el propósito de fomentar la transparencia del “PROFEXCE”, 
“LAS PARTES” se comprometen a incluir claramente, visible y audible en la publicidad que se adquiera para 
la difusión, en la papelería y documentación oficial, la siguiente leyenda: 
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“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Quien haga uso indebido de los recursos del “PROFEXCE” deberá ser denunciado y sancionado de 
acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

DÉCIMA OCTAVA.- “LA SEP” y “EL ESTADO” garantizarán la transparencia del ejercicio de los recursos 
económicos destinados al “PROFEXCE”, instrumentando diversas acciones con el apoyo de sus respectivos 
medios de difusión páginas electrónicas http://www.gob.mx/sep y http://www.dgesum.sep.gob.mx, mismos que 
permitan dar a conocer la información relativa al “PROFEXCE”, en particular sobre los avances y 
cumplimiento de metas de la EDINEN, y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN. 

DÉCIMA NOVENA.- El personal designado o comisionado para la ejecución de las acciones derivadas del 
presente instrumento, mantendrá su actual relación laboral y, por lo tanto, continuará bajo la dirección de 
quien lo haya nombrado o comisionado, no obstante que las actividades se realicen fuera de las instalaciones 
de cualquiera de “LAS PARTES”. 

VIGÉSIMA.- “LAS PARTES” recibirán las sugerencias, quejas o denuncias a través de las distintas 
Dependencias, Órgano Interno de Control en “LA SEP”, el Órgano Estatal de Control, las representaciones de 
la Secretaría de Educación Pública en las Entidades Federativas, medios electrónicos y canales oficiales 
establecidos en “LAS REGLAS”, con objeto de retroalimentar una eficiente y transparente operación de la 
EDINEN, y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- El incumplimiento por “EL ESTADO” de los plazos señalados en “LAS REGLAS” o 
el uso indebido del presupuesto, tendrá un impacto desfavorable en las subsecuentes asignaciones de 
recursos del “PROFEXCE” a las entidades y las escuelas normales. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Los asuntos que no estén expresamente previstos en este instrumento, así como 
las dudas que pudieran surgir con motivo de la interpretación y cumplimiento del mismo, se resolverán de 
común acuerdo y por escrito entre “LAS PARTES”, conforme a las disposiciones de “LAS REGLAS” y, 
cualquier otra disposición aplicable, y en caso de que no se lograra lo anterior, acuerdan someterse a la 
competencia de los Tribunales Federales competentes, con sede en la Ciudad de México renunciando al fuero 
que por su domicilio presente o futuro pudieran tener. 

VIGÉSIMA TERCERA.- “LAS PARTES” estarán exentas de responsabilidad por los daños y perjuicios que 
se puedan derivar en caso de incumplimiento total o parcial del presente instrumento, debido a un caso 
fortuito o fuerza mayor, incluyendo la huelga o paro de labores académicas o administrativas. En tales 
supuestos, “LAS PARTES” podrán continuar las acciones materia del presente convenio, una vez que 
desaparezcan las circunstancias antes indicadas. 

VIGÉSIMA CUARTA.- La vigencia de este Convenio iniciará a partir de la fecha de su firma y hasta el total 
cumplimiento de las acciones, objeto del mismo, las cuales deberán concluirse antes del 31 de diciembre del 
2024, en el entendido que sólo se refiere a los recursos públicos federales extraordinarios no regularizables 
correspondientes al Ejercicio fiscal 2024, por lo que no compromete recursos de los subsecuentes ejercicios 
fiscales. Podrá ser modificado de común acuerdo o concluido con antelación, en el marco de “LAS REGLAS” y 
la normatividad vigente aplicable, previa notificación que por escrito realice cualesquiera de “LAS PARTES” 
con treinta días naturales de anticipación; en este caso, “LA SEP” y “EL ESTADO” tomarán las providencias 
necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado en el marco de este Convenio se desarrollen 
hasta su total conclusión. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa". Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman de conformidad 
en cuatro tantos originales, en la Ciudad de México, el día 26 de febrero de 2024.- Por la SEP: Subsecretario 
de Educación Superior, Dr. Francisco Luciano Concheiro Bórquez.- Rúbrica.- Director General de 
Educación Superior para el Magisterio, Mtro. Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por el Estado: 
Secretario de Educación de la Administración Pública del Estado, Prof. Víctor Manuel Sarmiento 
Maldonado.- Rúbrica.- Secretario de Administración y Finanzas de la Administración Pública del Estado,  
C. Jezrael Isaac Larracilla Pérez.- Rúbrica.- Secretaria de la Contraloría de la Administración Pública del 
Estado, Abg. María Eugenia Enríquez Reyes.- Rúbrica. 
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ANEXO A QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL 

PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA EXCELENCIA EDUCATIVA QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y POR LA OTRA PARTE, “EL ESTADO”, DE FECHA 26 DE 

FEBRERO DE 2024, PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS ASIGNADOS AL PROGRAMA A TRAVÉS DE LA 

EDINEN, CORRESPONDIENTES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS 2024. 

No. 
TIPO DE 

PROYECTO 
NOMBRE DEL PROYECTO MONTO 

1 ProGEN 1 Proyecto Estatal: Atiende a las necesidades de las Escuelas Normales  3,000,200.00

2 ProGEN 2 Proyecto Estatal: Atiende a las necesidades de la Gestión Estatal 918,600.00

3 ProFEN Centro de Actualización del Magisterio Campeche 116,932.00

4 ProFEN 
Escuela Normal de Educación Preescolar “Lic. Miriam Cuevas Trujillo" del 

Instituto Campechano 
1,616,580.00

5 ProFEN 
Benemérita Escuela Normal "Profra. Pilar Elena Flores Acuña" del 

Instituto Campechano 
2,600,000.00

6 ProFEN 
Escuela Normal de Licenciatura en Educación Especial en el Área de 

Problemas de Aprendizaje 
2,064,800.00

7 ProFEN 
Escuela Normal de Licenciatura en Educación Física de Calkiní 

Campeche 
1,929,852.00

8 ProFEN 
Escuela Normal de Licenciatura en Educación Preescolar "Profr. Pastor 

Rodríguez Estrada" 
3,000,000.00

9 ProFEN Escuela Normal de Licenciatura en Educación Primaria de Calkiní 3,500,000.00

10 ProFEN Escuela Normal Rural Justo Sierra Méndez 19,540,000.00

11 ProFEN 
Escuela Normal Superior “Profr. Salomón Barrancos Aguilar” del Instituto 

Campechano 
2,913,863.00

12 ProFEN 
Escuela Normal Superior del Estado de Campeche “Brígido A. Redondo 

Domínguez” 
3,227,078.00

 

 Total de la Entidad: $44,427,905.00 

 

(Cuarenta y cuatro millones cuatrocientos veintisiete mil novecientos cinco pesos 00/100 M.N.) 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa". Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 

denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance de este ANEXO A, lo firman en cuatro tantos originales, 

en la Ciudad de México, el 26 de febrero de 2024.- Por la SEP: Subsecretario de Educación Superior,  

Dr. Francisco Luciano Concheiro Bórquez.- Rúbrica.- Director General de Educación Superior para el 

Magisterio, Mtro. Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por el Estado: Secretario de Educación de la 

Administración Pública del Estado, Prof. Víctor Manuel Sarmiento Maldonado.- Rúbrica.- Secretario de 

Administración y Finanzas de la Administración Pública del Estado, C. Jezrael Isaac Larracilla Pérez.- 

Rúbrica.- Secretaria de la Contraloría de la Administración Pública del Estado, Abg. María Eugenia Enríquez 
Reyes.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Colaboración para el desarrollo del Programa Fortalecimiento a la Excelencia Educativa, que 
celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Chiapas. 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA 

EXCELENCIA EDUCATIVA, QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR EL SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN 

SUPERIOR, DR. FRANCISCO LUCIANO CONCHEIRO BÓRQUEZ, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR PARA EL MAGISTERIO, MTRO. MARIO ALFONSO CHÁVEZ CAMPOS Y POR LA OTRA, EL 

GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL RUTILIO ESCANDÓN CADENAS, ASISTIDO POR ROSA AIDÉ DOMÍNGUEZ OCHOA, SECRETARIA 

DE EDUCACIÓN Y MARÍA ESTHER GARCÍA RUIZ, SECRETARIA DE HACIENDA, EN LO SUCESIVO “EL GOBIERNO 

DEL ESTADO”, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS 

SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1.- Con la finalidad de contribuir a elevar la calidad en la formación inicial de los docentes, mediante el 
desarrollo de acciones estratégicas que tengan incidencia en las prácticas académicas y en la gestión de las 
Instituciones de Formación Docente Públicas, surge el Programa Fortalecimiento a la Excelencia Educativa, 
iniciativa que sustenta su creación en los Foros de Consulta realizados por la actual administración federal, 
definiendo que la educación es base de la Cuarta Transformación ya que la educación es un derecho de todos 
que hay que hacer efectivo, y no un privilegio de unos cuantos. Acorde con esta iniciativa, el PROGRAMA 
FORTALECIMIENTO A LA EXCELENCIA EDUCATIVA en lo sucesivo el “PROFEXCE”, se adscribe al Eje 2 
Política Social del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 a través del cual se articularán las acciones del 
Gobierno Federal en el ámbito educativo siendo una de sus vertientes la de garantizar el acceso efectivo de 
las y los mexicanos a una educación de excelencia, con los cuales este programa contribuye con acciones 
puntuales y pertinentes para alcanzar el objetivo enunciado. 

Y con el Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) 4, que establece "garantizar una educación inclusiva, 
equitativa y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje a lo largo de la vida para todos" y a la meta 
4.3 "para asegurar el acceso en condiciones de igualdad para todos los hombres y las mujeres a una 
formación técnica, profesional y superior de calidad, incluida la enseñanza universitaria". Para cumplir con 
ello, la “SEP” ha impulsado la integración de Programas Presupuestarios como el S300 Programa 
Fortalecimiento a la Excelencia Educativa, enfocado en la revisión de los planes de estudio y su validación por 
parte de instituciones reconocidas; la definición de contenidos, enfoques de enseñanza, normas y estándares 
de evaluación de resultados; la inclusión de nuevas asignaturas, así como la posibilidad de establecer 
mecanismos para que los/as educandos/as tengan acceso a diversos materiales educativos; aspectos 
esenciales para que se puedan proporcionar y fortalecer la excelencia de la educación en estos niveles 
educativos. 

2.- Con fecha 27 de diciembre de 2023 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
Secretarial número 18/12/23, por el que se emiten las Reglas de Operación del PROGRAMA 
FORTALECIMIENTO A LA EXCELENCIA EDUCATIVA, en lo sucesivo “LAS REGLAS“, con el objeto de 
otorgar transparencia y asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de los recursos públicos 
asignados al “PROFEXCE”, las cuales establecen las disposiciones a las que se debe sujetarse. 

3.- El “PROFEXCE” busca dirigir la asignación de los recursos a los proyectos integrales, que tengan 
mayor impacto en el desarrollo académico y de la gestión de los sistemas estatales de educación normal y de 
las Instituciones de Formación Docente Públicas. Se busca que la premisa de la educación, desde la inicial 
hasta la universitaria sea educar para toda la vida, específicamente, los universitarios no sólo se forman como 
profesionistas, sino que también se educan con valores, conocimiento y capacidades adecuadas para 
desarrollarse plenamente, con civismo y solidaridad social con México. Con esta acción, se pretende contribuir 
al cumplimiento de los siguientes objetivos específicos: 

Académicos 

A. Elevar el aprovechamiento académico de los estudiantes normalistas. 

B. Apoyar la superación de docentes y directivos de las IFDP. 

C. Desarrollar programas de tutoría y asesoría para mejorar los procesos de formación y aprendizaje de 
los estudiantes 
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D. Realizar el seguimiento de egresados con objeto de valorar la calidad de la formación proporcionada y 
enriquecer los procesos educativos en las IFDP. 

E. Promover la cultura de la evaluación para favorecer la acreditación de los planes y programas de 
estudios y la certificación de los procesos de gestión. 

F. Fortalecer a las Instituciones de Formación Docente Públicas, en especial las normales bilingües 
interculturales, a fin de favorecer la adscripción de las personas docentes en las localidades y regiones 
lingüísticas a las que pertenecen, así como impulsar programas de formación, actualización y certificación 
para las futuras maestras y maestros en las lenguas de las regiones correspondientes. 

G. Apoyar la actualización e implementación de los planes y programas de estudio de las escuelas 
normales. 

H. Diseñar e implementar acciones para la movilidad académica, intercambios académicos y convenios 
entre instituciones de educación superior nacionales o internacionales. 

Gestión 

A. Mejorar el mobiliario y el equipamiento con tecnologías actualizadas y la capacitación para su uso en 
las IFDP, para contribuir a la innovación y competitividad del país a través del uso de las TIC. 

B. Optimizar o ampliar la infraestructura física para el desarrollo de las actividades de todos los actores 
que participan en los procesos de la institución. 

4.- La EDINEN contribuye al logro y consolidación de un sistema estatal de educación normal de 
excelencia educativa en cada Entidad Federativa, así como al mejoramiento de las instituciones formadoras 
de las maestras y los maestros que lo integran. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA SEP”: 

I.1 Que en términos de lo dispuesto por los artículos 2° fracción I, 26 y 38 de Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada a la 
cual le corresponde el ejercicio de la función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de los Estados y 
Municipios. 

I.2 Que el Subsecretario de Educación Superior, suscribe el presente instrumento, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 8, fracción IX del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública (RISEP), 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, el día 15 de septiembre de 2020. 

I.3 Que el Director General de Educación Superior para el Magisterio, participa en la suscripción del 
presente instrumento, de conformidad con el artículo 16 del RISEP 

I.4 Que el artículo 47 de la Ley General de Educación establece que la Educación Superior, como parte 
del Sistema Educativo Nacional y último esquema de la prestación de los servicios educativos para la 
cobertura universal prevista en el artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es 
el servicio que se imparte en sus distintos niveles, después del tipo medio superior. Está compuesta por la 
licenciatura, la especialidad, la maestría y el doctorado, así como opciones terminales previas a la conclusión 
de la licenciatura. Comprende también la educación normal en todos sus niveles y especialidades. 

Las autoridades educativas, en el ámbito de sus competencias establecerán políticas para fomentar la 
inclusión, continuidad y egreso oportuno de estudiantes inscritos en educación superior, poniendo énfasis en 
los jóvenes, y determinarán medidas que amplíen el ingreso y permanencia a toda aquella persona que, en 
los términos que señale la Ley en la materia, decida cursar este tipo de estudios, tales como el 
establecimiento de mecanismos de apoyo académico y económico que responda a las necesidades de la 
población estudiantil. Las instituciones podrán incluir, además, opciones de formación continua y actualización 
para responder a las necesidades de la transformación del conocimiento y cambio tecnológico. 

I.5 Que dentro de su estructura orgánica cuenta con la Subsecretaría de Educación Superior, a la cual se 
encuentra adscrita la Dirección General de Educación Superior para el Magisterio, en lo sucesivo la 
“DGESuM”, misma que tiene como atribuciones, entre otras: proponer a la persona titular de la Subsecretaría 
de Educación Superior las políticas para el desarrollo de las Instituciones y programas de Educación Superior 
destinados a la formación de los profesionales de la educación en coordinación con la Subsecretaría de 
Educación Básica y la Unidad de Promoción de Equidad y Excelencia Educativa, las normas pedagógicas, los 
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planes y programas de estudio para la educación normal, y demás normativa para la formación de 
maestros/as de educación básica, los cuales deberán mantenerse acordes al marco de educación de 
excelencia contemplado en el Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros, así como a las 
necesidades detectadas en las evaluaciones realizadas a los componentes del Sistema Educativo Nacional. 
Para tales efectos, considerará la opinión de los gobiernos de los Estados, de la Ciudad de México y de 
diversos actores sociales involucrados en la educación, así como el contenido de los proyectos y programas 
educativos que contemplen las realidades y contextos regionales y locales. De igual forma tomará en cuenta 
aquello que, en su caso, formule la Comisión Nacional para la Mejora Continua de la Educación, brindando la 
asesoría y asistencia que, en su caso, requieran las autoridades educativas para formular la referida opinión. 

Lo anterior, de conformidad con el “Acuerdo número 01/01/21 por el que se adscriben orgánicamente las 
unidades administrativas y órganos desconcentrados de la Secretaría de Educación Pública que se 
mencionan”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero de 2021. 

I.6 Que para el logro de los objetivos del “PROFEXCE” asignará a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
recursos públicos federales extraordinarios no regularizables para el desarrollo de los proyectos que hayan 
obtenido resultados favorables en el dictamen emitido por la “DGESuM” y la SES con base en la evaluación 
realizada a la adecuación de los ProGEN y los ProFEN y proyectos integrales que los constituyen. 

I.7 Que cuenta con los recursos financieros necesarios para llevar a cabo el objeto de este Convenio en su 
presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal 2024. 

I.8 Que para efectos del presente instrumento jurídico señala como domicilio el ubicado en la calle de 
República de Brasil número 31, Oficina 306, Colonia Centro Histórico, C.P. 06029, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc en la Ciudad de México. 

II. De “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

II.1 Que el Estado de Chiapas es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la 
Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y el artículo 1° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas. 

II.2 Que sus representantes cuentan con facultades suficientes para suscribir el presente instrumento 
jurídico en términos de lo dispuesto por los artículos 59 y 60 de la Constitución Política del Estado de Chiapas 
6, 7, 8, 11, 21, 28 fracciones II y XIV, 30 y 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Chiapas; 13 fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y 14, Fracción II del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Educación del Estado de Chiapas. 

II.3 Que acorde con lo establecido en el artículo 42 fracción II de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Chiapas, la Secretaría de Educación, es responsable de dar cumplimiento a las 
obligaciones de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y le corresponde ejecutar y cumplir el convenio de 
colaboración que en el marco de “LAS REGLAS” celebre con el Ejecutivo Federal. 

II.4 Que para efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en Calz. Ciudad 
Deportiva, Unidad Administrativa, Edificio “B” 2° piso, Col. Maya, C. P. 29010, en la Ciudad de Tuxtla 
Gutiérrez, Estado de Chiapas. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo del 
“PROFEXCE”, de conformidad con lo establecido en “LAS REGLAS”, “LAS PARTES” suscriben el presente 
instrumento, de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El presente convenio tiene por objeto establecer las bases conforme a las cuales “LA SEP” 
apoyará a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” con recursos públicos federales extraordinarios no regularizables 
correspondientes al Ejercicio fiscal 2024, por conducto de la Secretaría de Hacienda para la operación del 
“PROFEXCE” en el marco de la EDINEN, considerando la evaluación de la adecuación de los ProGEN, los 
ProFEN y proyectos integrales, de conformidad con lo establecido en “LAS REGLAS” y demás disposiciones 
administrativas, presupuestarias y jurídicas aplicables. 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos destinados al “PROFEXCE”, estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuestaria existente en el año fiscal 2024. 



Lunes 11 de noviembre de 2024 DIARIO OFICIAL 27 

SEGUNDA.- “LA SEP” con base en la disponibilidad presupuestaria, aportará a “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, hasta por la cantidad de $28,885,412.00 ((Veintiocho millones ochocientos ochenta y cinco mil 
cuatrocientos doce pesos 00/100 M.N.), para el desarrollo de los proyectos aprobados dentro del dictamen 
emitido en la evaluación de la adecuación, los ProGEN, los ProFEN y proyectos integrales que los 
constituyen, y de lo dispuesto en “LAS REGLAS”. 

Los recursos serán transferidos por “LA SEP” a través de la Secretaría de Hacienda a la cuenta bancaria 
productiva especifica que determinó para tal fin, de conformidad con lo estipulado en el artículo 69 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental. 

La Secretaría de Hacienda transferirá en un plazo no mayor a 10 (diez) días hábiles a partir de la fecha de 
recepción de los mismos, el recurso aportado por “LA SEP” a los beneficiarios establecidos en el Anexo A de 
este instrumento, en una cuenta productiva especifica, los recursos federales determinados para tal fin. 

Los proyectos y objetivos particulares aprobados en el marco de la EDINEN, se mencionan en el Anexo A 
de este Convenio, describiéndose asimismo los montos asignados para cada uno de ellos. 

En caso de que “LA SEP” aporte a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” recursos adicionales para el 
“PROFEXCE”, dichas aportaciones se formalizarán mediante la suscripción de Anexos de Ejecución los 
cuales una vez suscritos formarán parte del presente Convenio. 

TERCERA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos económicos de la EDINEN, para los proyectos 
integrales de los ProGEN y los ProFEN no podrán ser utilizados para el financiamiento de los  
gastos siguientes: 

a. Pago de prestaciones de carácter económico, compensaciones, sueldos, sobresueldos a personal 
directivo, docente o empleadas/os que laboren en “LA SEP”, en las Secretarías o Institutos de Educación 
Estatales o en la AEFCM; 

b. Arrendamiento para oficinas y equipo, tratamiento médico o apoyos económicos directos a los 
educandos. 

c. Contratación de personal académico, técnico y de apoyo para incorporarse a la IFDP, sin excepción. 

d. Entrega de reconocimientos especiales y cualquier tipo de obsequios a personal interno o externo, sin 
excepción. 

e. Desarrollo de cursos, talleres y demás actividades ajenas a los enfoques, propósitos y contenidos de los 
planes y programas de estudio 2018 y 2022 de las licenciaturas en educación normal. 

f. Adquisición de vehículos para transporte de menos de 12 plazas (no automóviles particulares o 
camionetas tipo SUV o utilitarios). sólo se financian vehículos nuevos que cumplan con las especificaciones 
reglamentarias en cada entidad federativa. 

g. Equipo tecnológico usado de cualquier índole, solo se financia equipo tecnológico nuevo. 

h. Pagos de inscripciones y colegiaturas para estudios de educación superior de programas que no 
pertenecen al Programa Nacional de Posgrados (PNP) del CONAHCYT, padrón de posgrados de la 
“DGESuM”, Centros Regionales (Tamaulipas y Sonora) o que sus beneficiarios/as laboren en el plantel donde 
se impartirá el posgrado. 

i. Adicional a lo anterior las AEL o la AEFCM, en ningún caso podrán utilizar los apoyos para gastos de la 
operación local para la adquisición de equipo de cómputo, celulares, equipo administrativo, línea blanca, 
material de oficina, papelería o vehículos, ni tampoco para pasajes y viáticos Internacionales. 

j. Otros fines distintos a los establecidos en “LAS REGLAS”. 

CUARTA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos autorizados para la EDINEN, no podrán ser 
ejercidos para el pago de los gastos de las Coordinaciones Estatales, de las Instituciones de Formación 
Docente Públicas y los Centros de Actualización del Magisterio u otras Instancias, entre los que se 
encuentran: 

● Agua, Luz, Teléfono y Predial. 

● Servicios de fletes, maniobras y seguros de bienes patrimoniales. 

● Servicios de vigilancia. 
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● Cualquier tipo de cargo o impuesto derivado por obligaciones fiscales. 

● Comisiones por manejo de cuentas bancarias o gastos de representación. 

QUINTA.- Para la coordinación de las acciones de la EDINEN establecidas en el presente Convenio, la 
“SEP” designa a la “DGESuM” como responsable. 

Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, designa al titular de la Secretaría de Educación como 
responsable de la operación de la EDINEN en la entidad. 

Los responsables designados tendrán a su cargo el seguimiento de todas las acciones relacionadas con la 
emisión de informes de avances y resultados, el desarrollo, operación y demás establecidas en  
“LAS REGLAS”. 

SEXTA.- la “SEP”, por conducto de la “DGESuM” en cumplimiento a este Convenio se compromete a: 

a) Definir los criterios generales para la adecuación, operación, supervisión, seguimiento y evaluación del 
“PROFEXCE”, además de resolver cualquier duda que se genere derivado de la interpretación, aplicación y 
cumplimiento de “LAS REGLAS”. 

b) Asignar y distribuir los recursos financieros a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para los proyectos 
integrales de los ProGEN y los ProFEN de la EDINEN que hayan sido aprobados, considerando los montos 
asignados, como lo establece el Anexo A, el cual forma parte integrante del presente Convenio. 

c) Presentar a las instancias correspondientes, los informes periódicos sobre el cumplimiento de los 
indicadores de resultados cuantitativos y cualitativos, a fin de establecer los criterios y aspectos a revisar para 
la actualización de la EDINEN, y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN, así como el impacto en 
las Instituciones de Formación Docente Públicas. Dichos informes deberán apegarse a “LAS REGLAS” y 
demás disposiciones aplicables. 

d) Difundir la información de los avances y el cumplimiento de metas de la EDINEN, y proyectos integrales 
de los ProGEN y los ProFEN en sus respectivos órganos oficiales de difusión: gob.mx/sep y en la página 
dgesum.sep.gob.mx 

e) Conformar el Comité de Pares Académicos para la evaluación de la adecuación de los ProGEN, los 
ProFEN y los proyectos integrales que los constituyen, en el marco de la EDINEN, el cual estará integrado por 
personal académico de prestigio que se rija bajo los principios de objetividad, imparcialidad, transparencia, 
equidad y congruencia, a fin de dar certeza sobre el correcto desarrollo de las tareas que le han sido 
encomendadas. 

f) Asegurar el objetivo fundamental del “PROFEXCE”, a través del seguimiento, supervisión y monitoreo 
del desarrollo del mismo y su incidencia en el mejoramiento de las Instituciones de Formación Docente 
Públicas, de modo que se identifiquen los factores institucionales que favorezcan o dificulten su cumplimiento. 

g) Verificar que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” reintegre a la Tesorería de la Federación, los recursos 
económicos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que no sean devengados, en los términos y 
plazos que establece la normatividad aplicable. 

h) Establecer, analizar y concentrar los formatos específicos para la presentación de los informes 
trimestrales así como para el cierre del ejercicio programático presupuestal, dicha información se remitirá en 
documentos y medios magnéticos a las instancias coordinadoras que lo soliciten, en los plazos y términos 
establecidos para tal fin; así como solicitar a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” las aclaraciones a que haya 
lugar; en caso de que esta parte incumpla con la información, se notificará a la Secretaría de la Función 
Pública. 

i) Establecer en los calendarios los plazos para la captura de los informes trimestrales, así como para 
su aclaración, y cierre del sistema informático diseñado para el seguimiento, evaluación y rendición de 
cuentas de la EDINEN. 

j) Remitir a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” el oficio de liberación Anexo 7A al momento que se 
concluyan al 100% (cien por ciento) las obras públicas y acciones comprometidas y se demuestre la 
aplicación correcta de los recursos. 

k) Presentar a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y a la Secretaría de la Función Pública, los informes trimestrales sobre el presupuesto 
ejercido, a nivel de capítulo y concepto de gasto, así como el cumplimiento de las metas y objetivos del 
“PROFEXCE”, con base a lo establecido en “LAS REGLAS”, y 

l) Resolver cualquier duda que se genere en relación con la interpretación, aplicación o cumplimiento 
de “LAS REGLAS”. 
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SÉPTIMA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, se obliga a: 

a) Destinar los recursos que reciba de “LA SEP”, exclusivamente a los fines establecidos en  
“LAS REGLAS”. 

b) Apegarse a las disposiciones establecidas en “LAS REGLAS”, así como a los criterios para la 
instrumentación del “PROFEXCE”. 

c) Garantizar las condiciones organizativas, logísticas y operativas para la coordinación, desarrollo, 
seguimiento y evaluación del “PROFEXCE” en su entidad. 

d) Realizar la reprogramación de su EDINEN. 

e) Entregar el recurso autorizado por la “SEP” a cada IFDP para la ejecución de sus ProFEN, dentro de los 
10 (diez) días hábiles siguientes a la recepción de los mismos, de acuerdo con los resultados del proceso de 
evaluación, transfiriéndolo en las cuentas bancarias productivas previstas para tal fin. 

f) Administrar y aplicar los recursos autorizados en el desarrollo de los proyectos integrales de la 
reprogramación de los ProGEN y los ProFEN aprobados en el marco de la EDINEN, de conformidad con  
“LAS REGLAS”. 

g) Supervisar el eficiente ejercicio de los recursos destinados al “PROFEXCE”, de conformidad con lo 
establecido en “LAS REGLAS”, y en la normativa aplicable. 

h) Cumplir en tiempo y forma con el ejercicio y comprobación de los recursos en el marco del presente 
Convenio de Colaboración, así como en los Convenios de Desempeño Institucional para el desarrollo de la 
EDINEN. 

i) Promover la integración de equipos de trabajo con las competencias requeridas para realizar, de manera 
sistemática y continua, actividades de planeación, actualización, capacitación, asesoría, seguimiento y 
evaluación para la implementación de la EDINEN, y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN. 

j) Brindar apoyo y asesoría técnica a las Instituciones de Formación Docente Públicas, mediante la 
implementación de propuestas de formación continua, así como realizar visitas periódicas a fin de 
proporcionar recomendaciones, reflexionar sobre las dificultades y establecer estrategias que permitan 
avanzar en el cumplimiento de las metas académicas y programáticas establecidas en la EDINEN. 

k) Suscribir los Convenios de Desempeño Institucional con las Instituciones de Formación Docente 
Públicas beneficiadas, en los que se estipulen los compromisos que adquieren dichas instituciones para 
cumplir con las acciones y metas establecidas en sus ProFEN y su contribución al cumplimiento de las 
correspondientes a los ProGEN y la EDINEN, así como para el ejercicio y comprobación de los recursos 
asignados. 

l) Señalizar de manera visible en toda obra o bien adquirido con recursos de la EDINEN, indicando el 
nombre del Programa, el origen del recurso y el ejercicio correspondiente con el propósito de que sean 
identificadas plenamente tanto las acciones ejecutadas como las metas alcanzadas, esto con el fin de difundir 
entre la sociedad los objetivos, características y avances en el cumplimiento de metas de la EDINEN, así 
como la información acerca de los beneficios obtenidos con el ejercicio de los recursos asignados. 

m) Entregar a la “SEP” los informes trimestrales en los plazos establecidos en el calendario de 
presentación, en los formatos específicos previamente establecidos por la “DGESuM” detallando el 
presupuesto ejercido y en caso de reportar retrasos en el cumplimiento de las metas previstas o 
irregularidades en el uso de los recursos económicos, informándole sobre las medidas correctivas que 
aplicará y las estrategias de seguimiento que llevará a cabo para evitar futuras demoras o fallas en el ejercicio 
del presupuesto. 

Así mismo remitir trimestralmente a través del Sistema de Recursos Federales Transferidos 
(https://www.mstwls.hacienda.gob.mx) establecido para tal fin por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
el informe sobre el destino y resultados obtenidos de la aplicación de los recursos otorgados por “LA SEP” por 
el presente Convenio, de conformidad con lo establecido en las disposiciones aplicables. 

n) Entregar a la “DGESuM” una vez concluido el ejercicio de los recursos, en el cuarto informe trimestral, 
el informe programático, así como la documentación comprobatoria correspondiente 
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o) Otorgar las facilidades para la realización de los procesos de seguimiento, supervisión y evaluación de 
la EDINEN, y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN que lleven a cabo o promuevan “LA SEP”, la 
Secretaría de la Función Pública u otra instancia de control y fiscalización federal o estatal, con competencia 
en la materia. 

p) Mantener un registro especifico de los recursos del “PROFEXCE” debidamente actualizados, 
identificados y controlados, así como la documentación original que justifique y compruebe el gasto incurrido 
en términos de lo dispuesto por el artículo 70 fracción I de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

q) Verificar que para cada una de las obras de infraestructura terminadas con el presupuesto del 
“PROFEXCE”, se elabore un acta-entrega, la cual formará parte del expediente de la obra y constituye la 
prueba documental que certifica su existencia. 

r) Verificar que en cada plantel educativo se dispongan de por lo menos 10 (diez) ejemplares de  
“LAS REGLAS” a fin de que la comunidad escolar esté en posibilidades de realizar su consulta, y 

s) En término a lo establecido en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades y los 
Municipios, las transferencias federales etiquetadas que no se hayan comprometido y aquellas devengadas 
pero que no hayan sido pagadas incluyendo los rendimientos financieros generados, deberán reintegrarse a la 
Tesorería de la Federación de la cuenta productiva del ejecutor, a más tardar dentro de los 15 días naturales 
posteriores al 31 de diciembre del 2024. 

t) Informar, en su caso, a la “DGESuM” de los reintegros realizados a la Tesorería de la Federación, 
proporcionando la correspondiente constancia en un plazo no mayor a dos días hábiles contados a partir de 
que haya sido realizado el depósito. 

u) Realizar las acciones de promoción para la integración, operación y seguimiento de la Contraloría 
Social, bajo el esquema validado por la Secretaría de la Función Pública (SFP) y de conformidad con las 
Reglas de Operación del Programa y con los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría 
Social en los Programas Federales de Desarrollo Social vigentes, que permitan verificar el cumplimiento de 
las metas y la correcta aplicación de los recursos públicos asignados a los Programas de Desarrollo Social, 
con el objeto de otorgar transparencia y asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de  
los mismos. 

v) Las demás establecidas en “LAS REGLAS”. 

OCTAVA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a aperturar una cuenta bancaria productiva 
específica para la administración de los recursos autorizados para el “PROFEXCE”, la cual deberá estar 
registrada ante la Dirección General de Presupuesto y Recursos Financieros de la “SEP” , a solicitud de la  
“DGESuM” con el objeto de recibir la aportación de recursos que le transfiera “LA SEP” 

NOVENA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, se obliga a presentar a la “DGESuM” en un plazo máximo de 
diez días hábiles previos a la ministración de los recursos el comprobante fiscal digital por Internet (CFDI), que 
ampare la cantidad asignada para el desarrollo de los proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN, el 
cual deberá cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación. 

DÉCIMA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a reintegrar a la Tesorería de la Federación en 
los plazos establecidos en “LAS REGLAS”, los recursos que no fueron destinados a los fines autorizados y 
aquéllos que al cierre del ejercicio no hayan sido devengados o que no se encuentren vinculados formalmente 
a compromisos o que no cuente con la documentación original que justifique y compruebe el gasto por la 
aplicación de dichos recursos y obligaciones de pago. 

En caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no reintegre en los plazos establecidos, deberá pagar una 
pena por el atraso, la cual se obtendrá multiplicando el importe no reintegrado oportunamente por el número 
de días naturales de retraso y la tasa diaria correspondiente a la establecida en la Ley de Ingresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal que corresponda, referente a los casos de prórroga para el pago de créditos 
fiscales, conforme a la siguiente fórmula: 

Pena=importe x días x tasa/30 

La pena por atraso a que se refiere la presente cláusula deberá ser pagada conforme al procedimiento que 
para tal efecto establezca “LA SEP” 
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DÉCIMA PRIMERA.- La aplicación de los recursos, su comprobación y el logro de las metas compromiso, 

será responsabilidad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, de conformidad con lo establecido en  

“LAS REGLAS”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- “LA SEP” derivado del seguimiento sobre el desarrollo de la EDINEN, y proyectos 

integrales de los ProGEN y los ProFEN y el uso transparente y eficaz de los recursos que se destinen al 

“PROFEXCE” , en su caso, podrá cancelar o suspender los apoyos programados cuando se detecte 

incumplimiento de los compromisos establecidos en “LAS REGLAS” o cuando se encuentren en cualquiera de 

los supuestos siguientes: 

a) No se cumpla con las obligaciones pactadas en el presente instrumento y en los Convenios de 

Desempeño Institucional. 

b) Incumplimiento en la entrega oportuna de los informes de avances técnicos, físicos y financieros, así 

como reportes del cierre de ejercicio de recursos. 

c) Se detecten desviaciones en la ejecución de los proyectos autorizados y/o en la aplicación de los 

recursos correspondientes. 

d) No ejerzan sus presupuestos de conformidad con las disposiciones aplicables, y 

e) No proporcionen la información requerida por las diferentes instancias involucradas, en relación con el 

desarrollo de la EDINEN, y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN. 

DÉCIMA TERCERA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a comprobar el uso de los recursos 

destinados al desarrollo de los proyectos integrales de, los ProGEN y los ProFEN en un plazo máximo de tres 

meses posteriores a la conclusión del ejercicio de los recursos, para lo cual se obliga a exhibir a la “DGESuM” 

la documentación fehaciente que ampare las cantidades erogadas en los proyectos realizados, con la 

documentación justificativa y comprobatoria que cumpla con los requisitos fiscales con sello que indique el 

nombre del programa, origen del recurso y el ejercicio correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA.- “LAS PARTES” instrumentarán las estrategias pertinentes para la asesoría, 

seguimiento y evaluación de los procesos y resultados que permitan verificar los avances en el desarrollo y 

operación de la EDINEN, y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN, constatando la correcta 

aplicación de los recursos destinados al “PROFEXCE”, los avances físicos, financieros y técnicos, la calidad 

de las obras y de los proyectos, los resultados obtenidos para la integración y consolidación de un sistema 

estatal de educación normal de excelencia educativa así como el mejoramiento de los servicios educativos y 

de la gestión de las Instituciones formadoras de las maestras y los maestros. 

DÉCIMA QUINTA.- “LA SEP” de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 del Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el Ejercicio fiscal 2024 y “LAS REGLAS”; realizará las distintas acciones de 

coordinación para llevar a cabo la evaluación externa del “PROFEXCE”, de acuerdo con los indicadores y los 

niveles de cumplimiento de los objetivos y metas programados; para lo cual, se seleccionará mediante los 

procedimientos establecidos en la normatividad correspondiente, una institución académica y de investigación 

u organismo especializado, de carácter nacional o internacional, con reconocimiento académico y experiencia 

en la materia, con el propósito de evaluar la pertinencia, eficacia e impacto del “PROFEXCE” en las 

Instituciones de Formación Docente Públicas, de conformidad con lo dispuesto en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA SEXTA.- “LAS PARTES” darán todas las facilidades para que los recursos otorgados al 

“PROFEXCE” puedan ser revisados por la Secretaría de la Función Pública, por el Órgano Interno de Control 

en “LA SEP” y/o por auditores independientes contratados para tal efecto, en coordinación con los Órganos 

Estatales de Control; por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; por la Auditoría Superior de la 

Federación; y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes, 

apegándose a lo establecido en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 28 del Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el ejercicio fiscal 2024 y con el propósito de fomentar la transparencia del “PROFEXCE”, 

“LAS PARTES” se comprometen a incluir claramente, visible y audible en la publicidad que se adquiera para 

la difusión, en la papelería y documentación oficial, la siguiente leyenda: 
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“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Quien haga uso indebido de los recursos del “PROFEXCE” deberá ser denunciado y sancionado de 
acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

DÉCIMA OCTAVA.- “LA SEP” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” garantizarán la transparencia del ejercicio 
de los recursos económicos destinados al “PROFEXCE”, instrumentando diversas acciones con el apoyo de 
sus respectivos medios de difusión páginas electrónicas http://www.gob.mx/sep y 
http://www.dgesum.sep.gob.mx, mismos que permitan dar a conocer la información relativa al “PROFEXCE”, 
en particular sobre los avances y cumplimiento de metas de la EDINEN, y proyectos integrales de los ProGEN 
y los ProFEN. 

DÉCIMA NOVENA.- El personal designado o comisionado para la ejecución de las acciones derivadas del 
presente instrumento, mantendrá su actual relación laboral y, por lo tanto, continuará bajo la dirección de 
quien lo haya nombrado o comisionado, no obstante que las actividades se realicen fuera de las instalaciones 
de cualquiera de “LAS PARTES”. 

VIGÉSIMA.- “LAS PARTES” recibirán las sugerencias, quejas o denuncias a través de las distintas 
Dependencias, Órgano Interno de Control en “LA SEP”, el Órgano Estatal de Control, las representaciones de 
la Secretaría de Educación Pública en las Entidades Federativas, medios electrónicos y canales oficiales 
establecidos en “LAS REGLAS”, con objeto de retroalimentar una eficiente y transparente operación de la 
EDINEN, y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- El incumplimiento por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de los plazos señalados en 
“LAS REGLAS” o el uso indebido del presupuesto, tendrá un impacto desfavorable en las subsecuentes 
asignaciones de recursos del “PROFEXCE” a las entidades y las escuelas normales. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Los asuntos que no estén expresamente previstos en este instrumento, así como 
las dudas que pudieran surgir con motivo de la interpretación y cumplimiento del mismo, se resolverán de 
común acuerdo y por escrito entre “LAS PARTES”, conforme a las disposiciones de “LAS REGLAS” y, 
cualquier otra disposición aplicable, y en caso de que no se lograra lo anterior, acuerdan someterse a la 
competencia de los Tribunales Federales competentes, con sede en la Ciudad de México renunciando al fuero 
que por su domicilio presente o futuro pudieran tener. 

VIGÉSIMA TERCERA.- “LAS PARTES” estarán exentas de responsabilidad por los daños y perjuicios que 
se puedan derivar en caso de incumplimiento total o parcial del presente instrumento, debido a un caso 
fortuito o fuerza mayor, incluyendo la huelga o paro de labores académicas o administrativas. En tales 
supuestos, “LAS PARTES” podrán continuar las acciones materia del presente convenio, una vez que 
desaparezcan las circunstancias antes indicadas. 

VIGÉSIMA CUARTA.- La vigencia de este Convenio iniciará a partir de la fecha de su firma y hasta el total 
cumplimiento de las acciones, objeto del mismo, las cuales deberán concluirse antes del 31 de diciembre del 
2024, en el entendido que sólo se refiere a los recursos públicos federales extraordinarios no regularizables 
correspondientes al Ejercicio fiscal 2024, por lo que no compromete recursos de los subsecuentes ejercicios 
fiscales. Podrá ser modificado de común acuerdo o concluido con antelación, en el marco de “LAS REGLAS” y 
la normatividad vigente aplicable, previa notificación que por escrito realice cualesquiera de “LAS PARTES” 
con treinta días naturales de anticipación; en este caso, “LA SEP” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” tomarán 
las providencias necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado en el marco de este Convenio 
se desarrollen hasta su total conclusión. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa". Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman de conformidad 
en cuatro tantos originales, en la Ciudad de México, el día 26 de febrero de 2024.- Por la SEP: Subsecretario 
de Educación Superior, Dr. Francisco Luciano Concheiro Bórquez.- Rúbrica.- Director General de 
Educación Superior para el Magisterio, Mtro. Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por el Gobierno del 
Estado: Gobernador Constitucional del Estado de Chiapas, Rutilio Escandón Cadenas.- Rúbrica.- Secretaria 
de Educación, Rosa Aidé Domínguez Ochoa.- Rúbrica.- Secretaria de Hacienda, María Esther García 
Ruíz.- Rúbrica. 
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ANEXO A QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL 
PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA EXCELENCIA EDUCATIVA QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y POR LA OTRA PARTE, “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
DE FECHA 26 DE FEBRERO DE 2024, PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS ASIGNADOS AL PROGRAMA A 
TRAVÉS DE LA EDINEN, CORRESPONDIENTES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS 2024. 

No. TIPO DE 
PROYECTO NOMBRE DEL PROYECTO MONTO 

1 ProGEN 1 Proyecto Estatal: Atiende a las necesidades de las Escuelas Normales  700,000.00

2 ProGEN 2 Proyecto Estatal: Atiende a las necesidades de la Gestión Estatal 1,900,000.00

3 ProFEN Escuela Normal de Licenciatura en Educación Primaria "Fray Matías de 
Córdova" 

980,000.00

4 ProFEN Escuela Normal de Licenciatura en Educación Física de Tapachula  950,000.00

5 ProFEN Escuela Normal de Licenciatura en Educación Física "Profr. Pedro Reynol 
Ozuna Henning" 

1,200,000.00

6 ProFEN Escuela Normal de Licenciatura en Educación Preescolar "Bertha Von 
Glumer y Leyva" 

880,000.00

7 ProFEN Escuela Normal de Licenciatura en Educación Preescolar "Lic. Manuel 
Larraínzar" 

1,570,000.00

8 ProFEN Escuela Normal de Licenciatura en Educación Preescolar "Rosario 
Castellanos" 

1,100,000.00

9 ProFEN Escuela Normal de Licenciatura en Educación Preescolar "Rosaura 
Zapata Cano" 

910,000.00

10 ProFEN Escuela Normal de Licenciatura en Educación Preescolar y Primaria del 
Estado “Tonalá” 

1,070,000.00

11 ProFEN Escuela Normal de Licenciatura en Educación Primaria del Estado (Turno 
Matutino) 

1,680,000.00

12 ProFEN Escuela Normal de Licenciatura en Educación Primaria del Estado (Turno 
Vespertino) 

1,250,000.00

13 ProFEN Escuela Normal de Licenciatura en Educación Primaria “Del Occidente de 
Chiapas” 

820,000.00

14 ProFEN Escuela Normal de Licenciatura en Educación Primaria “Dr. Manuel 
Velasco Suárez” 

1,250,000.00

15 ProFEN Escuela Normal de Licenciatura en Educación Primaria "Lic. Manuel 
Larráinzar" 

810,000.00

16 ProFEN Escuela Normal de Licenciatura en Educación Primaria "Villaflores" 680,000.00

17 ProFEN Escuela Normal Experimental "La Enseñanza" e "Ignacio Manuel 
Altamirano" 

710,000.00

18 ProFEN Escuela Normal de Licenciatura en Educación Experimental "Fray Matías 
de Córdova y Ordoñez" 

650,000.00

19 ProFEN Escuela Normal Indígena Intercultural Bilingüe “Jacinto Canek” 1,100,000.00

20 ProFEN Escuela Normal Primaria Rural Mactumactzá 7,000,000.00

21 ProFEN Escuela Normal Superior de Chiapas 1,675,412.00

 

 Total de la Entidad: $28,885,412.00 

 

(Veintiocho millones ochocientos ochenta y cinco mil cuatrocientos doce pesos 00/100 M.N.) 
"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa". Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance de este ANEXO A, lo firman en cuatro tantos originales, 
en la Ciudad de México, el 26 de febrero de 2024.- Por la SEP: Subsecretario de Educación Superior,  
Dr. Francisco Luciano Concheiro Bórquez.- Rúbrica.- Director General de Educación Superior para el 
Magisterio, Mtro. Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: Gobernador 
Constitucional del Estado de Chiapas, Rutilio Escandón Cadenas.- Rúbrica.- Secretaria de Educación, Rosa 
Aidé Domínguez Ochoa.- Rúbrica.- Secretaria de Hacienda, María Esther García Ruíz.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Colaboración para el desarrollo del Programa Fortalecimiento a la Excelencia Educativa, que 
celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Chihuahua. 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR EL SUBSECRETARIO 

DE EDUCACIÓN SUPERIOR, DR. FRANCISCO LUCIANO CONCHEIRO BÓRQUEZ, ASISTIDO POR EL DIRECTOR 

GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR PARA EL MAGISTERIO, MTRO. MARIO ALFONSO CHÁVEZ CAMPOS Y POR 

LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, REPRESENTADO POR LA 

GOBERNADORA CONSTITUCIONAL MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN, ASISTIDA POR EL LIC. SANTIAGO 

DE LA PEÑA GRAJEDA, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, MTRO. JOSÉ DE JESÚS GRANILLO VÁZQUEZ, 

SECRETARIO DE HACIENDA Y DRA. SANDRA ELENA GUTIERREZ FIERRO, SECRETARIA DE EDUCACIÓN Y 

DEPORTE, EN LO SUCESIVO “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE DENOMINARÁ 

COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1.- Con la finalidad de contribuir a elevar la calidad en la formación inicial de los docentes, mediante el 
desarrollo de acciones estratégicas que tengan incidencia en las prácticas académicas y en la gestión de las 
Instituciones de Formación Docente Públicas, surge el Programa Fortalecimiento a la Excelencia Educativa, 
iniciativa que sustenta su creación en los Foros de Consulta realizados por la actual administración federal, 
definiendo que la educación es base de la Cuarta Transformación ya que la educación es un derecho de todos 
que hay que hacer efectivo, y no un privilegio de unos cuantos. Acorde con esta iniciativa, el PROGRAMA 
FORTALECIMIENTO A LA EXCELENCIA EDUCATIVA en lo sucesivo el “PROFEXCE”, se adscribe al Eje 2 
Política Social del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 a través del cual se articularán las acciones del 
Gobierno Federal en el ámbito educativo siendo una de sus vertientes la de garantizar el acceso efectivo de 
las y los mexicanos a una educación de excelencia, con los cuales este programa contribuye con acciones 
puntuales y pertinentes para alcanzar el objetivo enunciado. 

Y con el Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) 4, que establece "garantizar una educación inclusiva, 
equitativa y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje a lo largo de la vida para todos" y a la meta 
4.3 "para asegurar el acceso en condiciones de igualdad para todos los hombres y las mujeres a una 
formación técnica, profesional y superior de calidad, incluida la enseñanza universitaria". Para cumplir con 
ello, la “SEP” ha impulsado la integración de Programas Presupuestarios como el S300 Programa 
Fortalecimiento a la Excelencia Educativa, enfocado en la revisión de los planes de estudio y su validación por 
parte de instituciones reconocidas; la definición de contenidos, enfoques de enseñanza, normas y estándares 
de evaluación de resultados; la inclusión de nuevas asignaturas, así como la posibilidad de establecer 
mecanismos para que los/as educandos/as tengan acceso a diversos materiales educativos; aspectos 
esenciales para que se puedan proporcionar y fortalecer la excelencia de la educación en estos niveles 
educativos. 

2.- Con fecha 27 de diciembre de 2023 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
Secretarial número 18/12/23, por el que se emiten las Reglas de Operación del PROGRAMA 
FORTALECIMIENTO A LA EXCELENCIA EDUCATIVA, en lo sucesivo “LAS REGLAS“, con el objeto de 
otorgar transparencia y asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de los recursos públicos 
asignados al “PROFEXCE”, las cuales establecen las disposiciones a las que se debe sujetarse. 

3.- El “PROFEXCE” busca dirigir la asignación de los recursos a los proyectos integrales, que tengan 
mayor impacto en el desarrollo académico y de la gestión de los sistemas estatales de educación normal y de 
las Instituciones de Formación Docente Públicas. Se busca que la premisa de la educación, desde la inicial 
hasta la universitaria sea educar para toda la vida, específicamente, los universitarios no sólo se forman como 
profesionistas, sino que también se educan con valores, conocimiento y capacidades adecuadas para 
desarrollarse plenamente, con civismo y solidaridad social con México. Con esta acción, se pretende contribuir 
al cumplimiento de los siguientes objetivos específicos: 

Académicos 

A. Elevar el aprovechamiento académico de los estudiantes normalistas. 

B. Apoyar la superación de docentes y directivos de las IFDP. 
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C. Desarrollar programas de tutoría y asesoría para mejorar los procesos de formación y aprendizaje de 

los estudiantes 

D. Realizar el seguimiento de egresados con objeto de valorar la calidad de la formación proporcionada y 

enriquecer los procesos educativos en las IFDP. 

E. Promover la cultura de la evaluación para favorecer la acreditación de los planes y programas de 

estudios y la certificación de los procesos de gestión. 

F. Fortalecer a las Instituciones de Formación Docente Públicas, en especial las normales bilingües 

interculturales, a fin de favorecer la adscripción de las personas docentes en las localidades y regiones 

lingüísticas a las que pertenecen, así como impulsar programas de formación, actualización y certificación 

para las futuras maestras y maestros en las lenguas de las regiones correspondientes. 

G. Apoyar la actualización e implementación de los planes y programas de estudio de las escuelas 

normales. 

H. Diseñar e implementar acciones para la movilidad académica, intercambios académicos y convenios 

entre instituciones de educación superior nacionales o internacionales. 

Gestión 

A. Mejorar el mobiliario y el equipamiento con tecnologías actualizadas y la capacitación para su uso en 

las IFDP, para contribuir a la innovación y competitividad del país a través del uso de las TIC. 

B. Optimizar o ampliar la infraestructura física para el desarrollo de las actividades de todos los actores 

que participan en los procesos de la institución. 

4.- La EDINEN contribuye al logro y consolidación de un sistema estatal de educación normal de 

excelencia educativa en cada Entidad Federativa, así como al mejoramiento de las instituciones formadoras 

de las maestras y los maestros que lo integran. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA SEP”: 

I.1 Que en términos de lo dispuesto por los artículos 2° fracción I, 26 y 38 de Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada a la 

cual le corresponde el ejercicio de la función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de los Estados y 

Municipios. 

I.2 Que el Subsecretario de Educación Superior, suscribe el presente instrumento, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 8, fracción IX del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública (RISEP), 

publicado en el Diario Oficial de la Federación, el día 15 de septiembre de 2020. 

I.3 Que el Director General de Educación Superior para el Magisterio, participa en la suscripción del 

presente instrumento, de conformidad con el artículo 16 del RISEP 

I.4 Que el artículo 47 de la Ley General de Educación establece que la Educación Superior, como parte 

del Sistema Educativo Nacional y último esquema de la prestación de los servicios educativos para la 

cobertura universal prevista en el artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es 

el servicio que se imparte en sus distintos niveles, después del tipo medio superior. Está compuesta por la 

licenciatura, la especialidad, la maestría y el doctorado, así como opciones terminales previas a la conclusión 

de la licenciatura. Comprende también la educación normal en todos sus niveles y especialidades. 

Las autoridades educativas, en el ámbito de sus competencias establecerán políticas para fomentar la 

inclusión, continuidad y egreso oportuno de estudiantes inscritos en educación superior, poniendo énfasis en 

los jóvenes, y determinarán medidas que amplíen el ingreso y permanencia a toda aquella persona que, en 

los términos que señale la Ley en la materia, decida cursar este tipo de estudios, tales como el 

establecimiento de mecanismos de apoyo académico y económico que responda a las necesidades de la 

población estudiantil. Las instituciones podrán incluir, además, opciones de formación continua y actualización 

para responder a las necesidades de la transformación del conocimiento y cambio tecnológico. 
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I.5 Que dentro de su estructura orgánica cuenta con la Subsecretaría de Educación Superior, a la cual se 
encuentra adscrita la Dirección General de Educación Superior para el Magisterio, en lo sucesivo la 
“DGESuM”, misma que tiene como atribuciones, entre otras: proponer a la persona titular de la Subsecretaría 
de Educación Superior las políticas para el desarrollo de las Instituciones y programas de Educación Superior 
destinados a la formación de los profesionales de la educación en coordinación con la Subsecretaría de 
Educación Básica y la Unidad de Promoción de Equidad y Excelencia Educativa, las normas pedagógicas, los 
planes y programas de estudio para la educación normal, y demás normativa para la formación de 
maestros/as de educación básica, los cuales deberán mantenerse acordes al marco de educación de 
excelencia contemplado en el Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros, así como a las 
necesidades detectadas en las evaluaciones realizadas a los componentes del Sistema Educativo Nacional. 
Para tales efectos, considerará la opinión de los gobiernos de los Estados, de la Ciudad de México y de 
diversos actores sociales involucrados en la educación, así como el contenido de los proyectos y programas 
educativos que contemplen las realidades y contextos regionales y locales. De igual forma tomará en cuenta 
aquello que, en su caso, formule la Comisión Nacional para la Mejora Continua de la Educación, brindando la 
asesoría y asistencia que, en su caso, requieran las autoridades educativas para formular la referida opinión. 

Lo anterior, de conformidad con el “Acuerdo número 01/01/21 por el que se adscriben orgánicamente las 
unidades administrativas y órganos desconcentrados de la Secretaría de Educación Pública que se 
mencionan”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero de 2021. 

I.6 Que para el logro de los objetivos del “PROFEXCE” asignará a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
recursos públicos federales extraordinarios no regularizables para el desarrollo de los proyectos que hayan 
obtenido resultados favorables en el dictamen emitido por la “DGESuM” y la SES con base en la evaluación 
realizada a la adecuación de los ProGEN y los ProFEN y proyectos integrales que los constituyen. 

I.7 Que cuenta con los recursos financieros necesarios para llevar a cabo el objeto de este Convenio en su 
presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal 2024. 

I.8 Que para efectos del presente instrumento jurídico señala como domicilio el ubicado en la calle de 
República de Brasil número 31, Oficina 306, Colonia Centro Histórico, C.P. 06029, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc en la Ciudad de México. 

II. De “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

II.1 Que el Estado de Chihuahua es una Entidad Federativa, parte integrante del Estado Mexicano, Libre y 
Soberano en cuanto a un régimen interior, constituido como un Gobierno Republicano, Representativo y 
Popular en los términos de lo establecido por los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 1, 2, 3, 30 y 31 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua. 

II.2 Que en los términos del artículo 31, fracción II de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, el 
Poder Ejecutivo recae en el Gobernador del Estado, que le compete como parte de sus atribuciones el 
suscribir Convenios de Coordinación con el Gobierno Federal, con los Gobiernos de los Estados, con los 
Municipios y otras entidades, satisfaciendo las formalidades en que cada caso procedan, en los términos de 
los dispuesto por los artículos 1, fracción III, y 20 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Chihuahua y 93 fracción XLI de la Constitución Política del Estado de Chihuahua. 

Que la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, establece en las fracciones I, II y VI del 
artículo 24, que para el estudio, planeación y despacho de los asuntos del orden administrativo, el Poder 
Ejecutivo del Estado contará con las siguientes dependencias: Secretaría General de Gobierno, Secretaría de 
Hacienda y Secretaría de Educación y Deporte. 

II.3 La Mtra. María Eugenia Campos Galván, Gobernadora Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Chihuahua, acredita el carácter de Titular del Poder Ejecutivo, mediante Decreto No. LXVI/ELEGB/1025/2021 
II D.P., expedido por el H. Congreso del Estado, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua el 
19 de junio de 2021, mediante el cual se le declara como Gobernadora Electa del Estado Libre y Soberano de 
Chihuahua, por el periodo comprendido del 8 de septiembre de 2021 al 7 de septiembre de 2027; así como 
con el acta de la Sesión Solemne del H. Congreso del Estado de fecha 8 de septiembre de 2021, en la que 
rindió protesta como Gobernadora Constitucional del Estado para el periodo antes referido; facultades que a la 
fecha no le han sido revocadas o modificadas de forma alguna. 
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II.4 El Titular de la Secretaría General de Gobierno, Lic. Santiago De la Peña Grajeda, cuenta con las 
facultades para suscribir el presente instrumento jurídico con fundamento en los artículos 94 de la 
Constitución Política del Estado de Chihuahua, el artículo 25 fracción XXVIII de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Chihuahua, así como los artículos 1, 2 y 6 fracción XXI y 7 del Reglamento Interior de 
la Secretaría General de Gobierno. 

Acredita su personalidad con el nombramiento de fecha 16 de enero de 2023, el Mtro. José de Jesús 
Granillo Vázquez, Secretario de Hacienda, acredita su personalidad con el nombramiento de fecha 08 de 
septiembre de 2021 y la Dra. Sandra Elena Gutiérrez Fierro, Secretaria de Educación y Deporte, acredita su 
personalidad con el nombramiento de fecha 17 de enero de 2023, otorgados a su favor por la C. Gobernadora 
Constitucional del Estado, la Mtra. María Eugenia Campos Galván, así como sus actas de toma de protesta 
correspondientes. 

Que el Titular de la Secretaría de Hacienda, cuenta con las facultades para suscribir el presente 
instrumento jurídico con fundamento en los artículos 26 fracciones III y XXXI de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Chihuahua, así como los artículos 8 fracciones III y XXXI; y 9 fracción VII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda. 

Que acorde con lo establecido en el artículo 153 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, en 
relación con el artículo 29 fracciones I, XVII, y XIX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Chihuahua, la Secretaría de Educación y Deporte, es la dependencia facultada para ejercer las funciones que 
al Estado correspondan en materia educativa, así como participar en cualquier acto, convenio o contrato que 
obligue al Gobierno del Estado en materias establecidas en este artículo y las demás que le atribuyan 
expresamente las leyes y sus reglamentos. 

II.5 Que para efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en Av. Venustiano 
Carranza No. 803, Colonia Obrera, Código Postal 31350, en la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua. 

II.6 Que acorde con lo establecido en el artículo 29 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Chihuahua, la Secretaría de Educación y Deporte, es responsable de dar cumplimiento a las obligaciones de 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” y le corresponde ejecutar y cumplir el Convenio de Colaboración que en el 
marco de “LAS REGLAS” celebre con el Ejecutivo Federal. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo del 
“PROFEXCE”, de conformidad con lo establecido en “LAS REGLAS”, “LAS PARTES” suscriben el presente 
Convenio de Colaboración, de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El presente convenio tiene por objeto establecer las bases conforme a las cuales “LA SEP” 
apoyará a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” con recursos públicos federales extraordinarios no regularizables 
correspondientes al Ejercicio fiscal 2024, por conducto de la Secretaría de Hacienda para la operación del 
“PROFEXCE” en el marco de la EDINEN, considerando la evaluación de la adecuación de los ProGEN, los 
ProFEN y proyectos integrales, de conformidad con lo establecido en “LAS REGLAS” y demás disposiciones 
administrativas, presupuestarias y jurídicas aplicables. 

 “LAS PARTES” acuerdan que los recursos destinados al “PROFEXCE”, estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuestaria existente en el año fiscal 2024. 

SEGUNDA.- “LA SEP” con base en la disponibilidad presupuestaria, aportará a “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, hasta por la cantidad de $21,589,556.00 (Veintiún millones quinientos ochenta y nueve mil 
quinientos cincuenta y seis pesos 00/100 M.N.), para el desarrollo de los proyectos aprobados dentro del 
dictamen emitido en la evaluación de la adecuación, los ProGEN, los ProFEN y proyectos integrales que los 
constituyen, y de lo dispuesto en “LAS REGLAS”. 

Los recursos serán transferidos por “LA SEP” a través de la Secretaría de Hacienda a la cuenta bancaria 
productiva especifica que determinó para tal fin, de conformidad con lo estipulado en el artículo 69 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental. 

La Secretaría de Hacienda transferirá en un plazo no mayor a 10 (diez) días hábiles a partir de la fecha de 
recepción de los mismos, el recurso aportado por “LA SEP” a los beneficiarios establecidos en el Anexo A de 
este instrumento, en una cuenta productiva especifica, los recursos federales determinados para tal fin. 
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Los proyectos y objetivos particulares aprobados en el marco de la EDINEN, se mencionan en el Anexo A 
de este Convenio, describiéndose asimismo los montos asignados para cada uno de ellos. 

En caso de que “LA SEP” aporte a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” recursos adicionales para el 
“PROFEXCE”, dichas aportaciones se formalizarán mediante la suscripción de Anexos de Ejecución los 
cuales una vez suscritos formarán parte del presente Convenio. 

TERCERA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos económicos de la EDINEN, para los proyectos 
integrales de los ProGEN y los ProFEN no podrán ser utilizados para el financiamiento de los gastos 
siguientes: 

a. Pago de prestaciones de carácter económico, compensaciones, sueldos, sobresueldos a personal 
directivo, docente o empleadas/os que laboren en “LA SEP”, en las Secretarías o Institutos de Educación 
Estatales o en la AEFCM; 

b. Arrendamiento para oficinas y equipo, tratamiento médico o apoyos económicos directos a los 
educandos. 

c. Contratación de personal académico, técnico y de apoyo para incorporarse a la IFDP, sin excepción. 

d. Entrega de reconocimientos especiales y cualquier tipo de obsequios a personal interno o externo, sin 
excepción. 

e. Desarrollo de cursos, talleres y demás actividades ajenas a los enfoques, propósitos y contenidos de los 
planes y programas de estudio 2018 y 2022 de las licenciaturas en educación normal. 

f. Adquisición de vehículos para transporte de menos de 12 plazas (no automóviles particulares o 
camionetas tipo SUV o utilitarios). sólo se financian vehículos nuevos que cumplan con las especificaciones 
reglamentarias en cada entidad federativa. 

g. Equipo tecnológico usado de cualquier índole, solo se financia equipo tecnológico nuevo. 

h. Pagos de inscripciones y colegiaturas para estudios de educación superior de programas que no 
pertenecen al Programa Nacional de Posgrados (PNP) del CONAHCYT, padrón de posgrados de la 
“DGESuM”, Centros Regionales (Tamaulipas y Sonora) o que sus beneficiarios/as laboren en el plantel donde 
se impartirá el posgrado. 

i. Adicional a lo anterior las AEL o la AEFCM, en ningún caso podrán utilizar los apoyos para gastos de la 
operación local para la adquisición de equipo de cómputo, celulares, equipo administrativo, línea blanca, 
material de oficina, papelería o vehículos, ni tampoco para pasajes y viáticos Internacionales. 

j. Otros fines distintos a los establecidos en “LAS REGLAS”. 

CUARTA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos autorizados para la EDINEN, no podrán ser 
ejercidos para el pago de los gastos de las Coordinaciones Estatales, de las Instituciones de Formación 
Docente Públicas y los Centros de Actualización del Magisterio u otras Instancias, entre los que se 
encuentran: 

● Agua, Luz, Teléfono y Predial. 

● Servicios de fletes, maniobras y seguros de bienes patrimoniales. 

● Servicios de vigilancia. 

● Cualquier tipo de cargo o impuesto derivado por obligaciones fiscales. 

● Comisiones por manejo de cuentas bancarias o gastos de representación. 

QUINTA.- Para la coordinación de las acciones de la EDINEN establecidas en el presente Convenio, la 
“SEP” designa a la “DGESuM” como responsable. 

Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, designa al titular de la Secretaría de Educación y Deporte 
como responsable de la operación de la EDINEN en la entidad. 

Los responsables designados tendrán a su cargo el seguimiento de todas las acciones relacionadas con la 
emisión de informes de avances y resultados, el desarrollo, operación y demás establecidas en  
“LAS REGLAS”. 
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SEXTA.- la “SEP”, por conducto de la “DGESuM” en cumplimiento a este Convenio se compromete a: 

a) Definir los criterios generales para la adecuación, operación, supervisión, seguimiento y evaluación del 
“PROFEXCE”, además de resolver cualquier duda que se genere derivado de la interpretación, aplicación y 
cumplimiento de “LAS REGLAS”. 

b) Asignar y distribuir los recursos financieros a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para los proyectos 
integrales de los ProGEN y los ProFEN de la EDINEN que hayan sido aprobados, considerando los montos 
asignados, como lo establece el Anexo A, el cual forma parte integrante del presente Convenio. 

c) Presentar a las instancias correspondientes, los informes periódicos sobre el cumplimiento de los 
indicadores de resultados cuantitativos y cualitativos, a fin de establecer los criterios y aspectos a revisar para 
la actualización de la EDINEN, y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN, así como el impacto en 
las Instituciones de Formación Docente Públicas. Dichos informes deberán apegarse a “LAS REGLAS” y 
demás disposiciones aplicables. 

d) Difundir la información de los avances y el cumplimiento de metas de la EDINEN, y proyectos integrales 
de los ProGEN y los ProFEN en sus respectivos órganos oficiales de difusión: gob.mx/sep y en la página 
dgesum.sep.gob.mx 

e) Conformar el Comité de Pares Académicos para la evaluación de la adecuación de los ProGEN, los 
ProFEN y los proyectos integrales que los constituyen, en el marco de la EDINEN, el cual estará integrado por 
personal académico de prestigio que se rija bajo los principios de objetividad, imparcialidad, transparencia, 
equidad y congruencia, a fin de dar certeza sobre el correcto desarrollo de las tareas que le han sido 
encomendadas. 

f) Asegurar el objetivo fundamental del “PROFEXCE”, a través del seguimiento, supervisión y monitoreo 
del desarrollo del mismo y su incidencia en el mejoramiento de las Instituciones de Formación Docente 
Públicas, de modo que se identifiquen los factores institucionales que favorezcan o dificulten su cumplimiento. 

g) Verificar que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” reintegre a la Tesorería de la Federación, los recursos 
económicos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que no sean devengados, en los términos y 
plazos que establece la normatividad aplicable. 

h) Establecer, analizar y concentrar los formatos específicos para la presentación de los informes 
trimestrales así como para el cierre del ejercicio programático presupuestal, dicha información se remitirá en 
documentos y medios magnéticos a las instancias coordinadoras que lo soliciten, en los plazos y términos 
establecidos para tal fin; así como solicitar a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” las aclaraciones a que haya 
lugar; en caso de que esta parte incumpla con la información, se notificará a la Secretaría de la Función 
Pública. 

i) Establecer en los calendarios los plazos para la captura de los informes trimestrales, así como para su 
aclaración, y cierre del sistema informático diseñado para el seguimiento, evaluación y rendición de cuentas 
de la EDINEN. 

j) Remitir a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” el oficio de liberación Anexo 7A al momento que se concluyan 
al 100% (cien por ciento) las obras públicas y acciones comprometidas y se demuestre la aplicación correcta 
de los recursos. 

k) Presentar a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y a la Secretaría de la Función Pública, los informes trimestrales sobre el presupuesto ejercido, a nivel 
de capítulo y concepto de gasto, así como el cumplimiento de las metas y objetivos del “PROFEXCE”, con 
base a lo establecido en “LAS REGLAS”, y 

l) Resolver cualquier duda que se genere en relación con la interpretación, aplicación o cumplimiento de 
“LAS REGLAS”. 

SÉPTIMA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, se obliga a: 

a) Destinar los recursos que reciba de “LA SEP”, exclusivamente a los fines establecidos en  
“LAS REGLAS”. 

b) Apegarse a las disposiciones establecidas en “LAS REGLAS”, así como a los criterios para la 
instrumentación del “PROFEXCE”. 
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c) Garantizar las condiciones organizativas, logísticas y operativas para la coordinación, desarrollo, 

seguimiento y evaluación del “PROFEXCE” en su entidad. 

d) Realizar la reprogramación de su EDINEN. 

e) Entregar el recurso autorizado por la “SEP” a cada IFDP para la ejecución de sus ProFEN, dentro de los 

10 (diez) días hábiles siguientes a la recepción de los mismos, de acuerdo con los resultados del proceso de 

evaluación, transfiriéndolo en las cuentas bancarias productivas previstas para tal fin. 

f) Administrar y aplicar los recursos autorizados en el desarrollo de los proyectos integrales de la 

reprogramación de los ProGEN y los ProFEN aprobados en el marco de la EDINEN, de conformidad con “LAS 

REGLAS”. 

g) Supervisar el eficiente ejercicio de los recursos destinados al “PROFEXCE”, de conformidad con lo 

establecido en “LAS REGLAS”, y en la normativa aplicable. 

h) Cumplir en tiempo y forma con el ejercicio y comprobación de los recursos en el marco del presente 

Convenio de Colaboración, así como en los Convenios de Desempeño Institucional para el desarrollo de la 

EDINEN. 

i) Promover la integración de equipos de trabajo con las competencias requeridas para realizar, de manera 

sistemática y continua, actividades de planeación, actualización, capacitación, asesoría, seguimiento y 

evaluación para la implementación de la EDINEN, y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN. 

j) Brindar apoyo y asesoría técnica a las Instituciones de Formación Docente Públicas, mediante la 

implementación de propuestas de formación continua, así como realizar visitas periódicas a fin de 

proporcionar recomendaciones, reflexionar sobre las dificultades y establecer estrategias que permitan 

avanzar en el cumplimiento de las metas académicas y programáticas establecidas en la EDINEN. 

k) Suscribir los Convenios de Desempeño Institucional con las Instituciones de Formación Docente 

Públicas beneficiadas, en los que se estipulen los compromisos que adquieren dichas instituciones para 

cumplir con las acciones y metas establecidas en sus ProFEN y su contribución al cumplimiento de las 

correspondientes a los ProGEN y la EDINEN, así como para el ejercicio y comprobación de los recursos 

asignados. 

l) Señalizar de manera visible en toda obra o bien adquirido con recursos de la EDINEN, indicando el 

nombre del Programa, el origen del recurso y el ejercicio correspondiente con el propósito de que sean 

identificadas plenamente tanto las acciones ejecutadas como las metas alcanzadas, esto con el fin de difundir 

entre la sociedad los objetivos, características y avances en el cumplimiento de metas de la EDINEN, así 

como la información acerca de los beneficios obtenidos con el ejercicio de los recursos asignados. 

m) Entregar a la “SEP” los informes trimestrales en los plazos establecidos en el calendario de 

presentación, en los formatos específicos previamente establecidos por la “DGESuM” detallando el 

presupuesto ejercido y en caso de reportar retrasos en el cumplimiento de las metas previstas o 

irregularidades en el uso de los recursos económicos, informándole sobre las medidas correctivas que 

aplicará y las estrategias de seguimiento que llevará a cabo para evitar futuras demoras o fallas en el ejercicio 

del presupuesto. 

Así mismo remitir trimestralmente a través del Sistema de Recursos Federales Transferidos 

(https://www.mstwls.hacienda.gob.mx) establecido para tal fin por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

el informe sobre el destino y resultados obtenidos de la aplicación de los recursos otorgados por “LA SEP” por 

el presente Convenio, de conformidad con lo establecido en las disposiciones aplicables. 

n) Entregar a la “DGESuM” una vez concluido el ejercicio de los recursos, en el cuarto informe trimestral, 

el informe programático, así como la documentación comprobatoria correspondiente 

o) Otorgar las facilidades para la realización de los procesos de seguimiento, supervisión y evaluación de 

la EDINEN, y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN que lleven a cabo o promuevan “LA SEP”, la 

Secretaría de la Función Pública u otra instancia de control y fiscalización federal o estatal, con competencia 

en la materia. 
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p) Mantener un registro especifico de los recursos del “PROFEXCE” debidamente actualizados, 
identificados y controlados, así como la documentación original que justifique y compruebe el gasto incurrido 
en términos de lo dispuesto por el artículo 70 fracción I de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

q) Verificar que para cada una de las obras de infraestructura terminadas con el presupuesto del 
“PROFEXCE”, se elabore un acta-entrega, la cual formará parte del expediente de la obra y constituye la 
prueba documental que certifica su existencia. 

r) Verificar que en cada plantel educativo se dispongan de por lo menos 10 (diez) ejemplares de  
“LAS REGLAS” a fin de que la comunidad escolar esté en posibilidades de realizar su consulta, y 

s) En término a lo establecido en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades y los 
Municipios, las transferencias federales etiquetadas que no se hayan comprometido y aquellas devengadas 
pero que no hayan sido pagadas incluyendo los rendimientos financieros generados, deberán reintegrarse a la 
Tesorería de la Federación de la cuenta productiva del ejecutor, a más tardar dentro de los 15 días naturales 
posteriores al 31 de diciembre del 2024. 

t) Informar, en su caso, a la “DGESuM” de los reintegros realizados a la Tesorería de la Federación, 
proporcionando la correspondiente constancia en un plazo no mayor a dos días hábiles contados a partir de 
que haya sido realizado el depósito. 

u) Realizar las acciones de promoción para la integración, operación y seguimiento de la Contraloría 
Social, bajo el esquema validado por la Secretaría de la Función Pública (SFP) y de conformidad con las 
Reglas de Operación del Programa y con los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría 
Social en los Programas Federales de Desarrollo Social vigentes, que permitan verificar el cumplimiento de 
las metas y la correcta aplicación de los recursos públicos asignados a los Programas de Desarrollo Social, 
con el objeto de otorgar transparencia y asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de los 
mismos. 

v) Las demás establecidas en “LAS REGLAS”. 

OCTAVA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a aperturar una cuenta bancaria productiva 
específica para la administración de los recursos autorizados para el “PROFEXCE”, la cual deberá estar 
registrada ante la Dirección General de Presupuesto y Recursos Financieros de la “SEP” , a solicitud de la 
“DGESuM” con el objeto de recibir la aportación de recursos que le transfiera “LA SEP” 

NOVENA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, se obliga a presentar a la “DGESuM” en un plazo máximo de 
diez días hábiles previos a la ministración de los recursos el comprobante fiscal digital por Internet (CFDI), que 
ampare la cantidad asignada para el desarrollo de los proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN, el 
cual deberá cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación. 

DÉCIMA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a reintegrar a la Tesorería de la Federación en 
los plazos establecidos en “LAS REGLAS”, los recursos que no fueron destinados a los fines autorizados y 
aquéllos que al cierre del ejercicio no hayan sido devengados o que no se encuentren vinculados formalmente 
a compromisos o que no cuente con la documentación original que justifique y compruebe el gasto por la 
aplicación de dichos recursos y obligaciones de pago. 

En caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no reintegre en los plazos establecidos, deberá pagar una 
pena por el atraso, la cual se obtendrá multiplicando el importe no reintegrado oportunamente por el número 
de días naturales de retraso y la tasa diaria correspondiente a la establecida en la Ley de Ingresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal que corresponda, referente a los casos de prórroga para el pago de créditos 
fiscales, conforme a la siguiente fórmula: 

Pena=importe x días x tasa/30 

La pena por atraso a que se refiere la presente cláusula deberá ser pagada conforme al procedimiento que 
para tal efecto establezca “LA SEP” 

DÉCIMA PRIMERA.- La aplicación de los recursos, su comprobación y el logro de las metas compromiso, 
será responsabilidad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, de conformidad con lo establecido en  
“LAS REGLAS”. 
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DÉCIMA SEGUNDA.- “LA SEP” derivado del seguimiento sobre el desarrollo de la EDINEN, y proyectos 
integrales de los ProGEN y los ProFEN y el uso transparente y eficaz de los recursos que se destinen al 
“PROFEXCE”, en su caso, podrá cancelar o suspender los apoyos programados cuando se detecte 
incumplimiento de los compromisos establecidos en “LAS REGLAS” o cuando se encuentren en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 

a) No se cumpla con las obligaciones pactadas en el presente instrumento y en los Convenios de 
Desempeño Institucional. 

b) Incumplimiento en la entrega oportuna de los informes de avances técnicos, físicos y financieros, así 
como reportes del cierre de ejercicio de recursos. 

c) Se detecten desviaciones en la ejecución de los proyectos autorizados y/o en la aplicación de los 
recursos correspondientes. 

d) No ejerzan sus presupuestos de conformidad con las disposiciones aplicables, y 

e) No proporcionen la información requerida por las diferentes instancias involucradas, en relación con el 
desarrollo de la EDINEN, y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN. 

DÉCIMA TERCERA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a comprobar el uso de los recursos 
destinados al desarrollo de los proyectos integrales de, los ProGEN y los ProFEN en un plazo máximo de tres 
meses posteriores a la conclusión del ejercicio de los recursos, para lo cual se obliga a exhibir a la “DGESuM” 
la documentación fehaciente que ampare las cantidades erogadas en los proyectos realizados, con la 
documentación justificativa y comprobatoria que cumpla con los requisitos fiscales con sello que indique el 
nombre del programa, origen del recurso y el ejercicio correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA.- “LAS PARTES” instrumentarán las estrategias pertinentes para la asesoría, 
seguimiento y evaluación de los procesos y resultados que permitan verificar los avances en el desarrollo y 
operación de la EDINEN, y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN, constatando la correcta 
aplicación de los recursos destinados al “PROFEXCE”, los avances físicos, financieros y técnicos, la calidad 
de las obras y de los proyectos, los resultados obtenidos para la integración y consolidación de un sistema 
estatal de educación normal de excelencia educativa así como el mejoramiento de los servicios educativos y 
de la gestión de las Instituciones formadoras de las maestras y los maestros. 

DÉCIMA QUINTA.- “LA SEP” de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio fiscal 2024 y “LAS REGLAS”; realizará las distintas acciones de 
coordinación para llevar a cabo la evaluación externa del “PROFEXCE”, de acuerdo con los indicadores y los 
niveles de cumplimiento de los objetivos y metas programados; para lo cual, se seleccionará mediante los 
procedimientos establecidos en la normatividad correspondiente, una institución académica y de investigación 
u organismo especializado, de carácter nacional o internacional, con reconocimiento académico y experiencia 
en la materia, con el propósito de evaluar la pertinencia, eficacia e impacto del “PROFEXCE” en las 
Instituciones de Formación Docente Públicas, de conformidad con lo dispuesto en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA SEXTA.- “LAS PARTES” darán todas las facilidades para que los recursos otorgados al 
“PROFEXCE” puedan ser revisados por la Secretaría de la Función Pública, por el Órgano Interno de Control 
en “LA SEP” y/o por auditores independientes contratados para tal efecto, en coordinación con los Órganos 
Estatales de Control; por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; por la Auditoría Superior de la 
Federación; y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes, 
apegándose a lo establecido en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 28 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2024 y con el propósito de fomentar la transparencia del “PROFEXCE”, 
“LAS PARTES” se comprometen a incluir claramente, visible y audible en la publicidad que se adquiera para 
la difusión, en la papelería y documentación oficial, la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Quien haga uso indebido de los recursos del “PROFEXCE” deberá ser denunciado y sancionado de 
acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 
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DÉCIMA OCTAVA.- “LA SEP” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” garantizarán la transparencia del ejercicio 
de los recursos económicos destinados al “PROFEXCE”, instrumentando diversas acciones con el apoyo de 
sus respectivos medios de difusión páginas electrónicas http://www.gob.mx/sep y 

http://www.dgesum.sep.gob.mx, mismos que permitan dar a conocer la información relativa al “PROFEXCE”, 
en particular sobre los avances y cumplimiento de metas de la EDINEN, y proyectos integrales de los ProGEN 
y los ProFEN. 

DÉCIMA NOVENA.- El personal designado o comisionado para la ejecución de las acciones derivadas del 
presente instrumento, mantendrá su actual relación laboral y, por lo tanto, continuará bajo la dirección de 

quien lo haya nombrado o comisionado, no obstante que las actividades se realicen fuera de las instalaciones 
de cualquiera de “LAS PARTES”. 

VIGÉSIMA.- “LAS PARTES” recibirán las sugerencias, quejas o denuncias a través de las distintas 
Dependencias, Órgano Interno de Control en “LA SEP”, el Órgano Estatal de Control, las representaciones de 
la Secretaría de Educación Pública en las Entidades Federativas, medios electrónicos y canales oficiales 

establecidos en “LAS REGLAS”, con objeto de retroalimentar una eficiente y transparente operación de la 
EDINEN, y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- El incumplimiento por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de los plazos señalados en 
“LAS REGLAS” o el uso indebido del presupuesto, tendrá un impacto desfavorable en las subsecuentes 
asignaciones de recursos del “PROFEXCE” a las entidades y las escuelas normales. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Los asuntos que no estén expresamente previstos en este instrumento, así como 
las dudas que pudieran surgir con motivo de la interpretación y cumplimiento del mismo, se resolverán de 
común acuerdo y por escrito entre “LAS PARTES”, conforme a las disposiciones de “LAS REGLAS” y, 
cualquier otra disposición aplicable, y en caso de que no se lograra lo anterior, acuerdan someterse a la 
competencia de los Tribunales Federales competentes, con sede en la Ciudad de México renunciando al fuero 

que por su domicilio presente o futuro pudieran tener. 

VIGÉSIMA TERCERA.- “LAS PARTES” estarán exentas de responsabilidad por los daños y perjuicios que 
se puedan derivar en caso de incumplimiento total o parcial del presente instrumento, debido a un caso 
fortuito o fuerza mayor, incluyendo la huelga o paro de labores académicas o administrativas. En tales 
supuestos, “LAS PARTES” podrán continuar las acciones materia del presente convenio, una vez que 

desaparezcan las circunstancias antes indicadas. 

VIGÉSIMA CUARTA.- La vigencia de este Convenio iniciará a partir de la fecha de su firma y hasta el total 
cumplimiento de las acciones, objeto del mismo, las cuales deberán concluirse antes del 31 de diciembre del 
2024, en el entendido que sólo se refiere a los recursos públicos federales extraordinarios no regularizables 
correspondientes al Ejercicio fiscal 2024, por lo que no compromete recursos de los subsecuentes ejercicios 

fiscales. Podrá ser modificado de común acuerdo o concluido con antelación, en el marco de “LAS REGLAS” y 
la normatividad vigente aplicable, previa notificación que por escrito realice cualesquiera de “LAS PARTES” 
con treinta días naturales de anticipación; en este caso, “LA SEP” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” tomarán 
las providencias necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado en el marco de este Convenio 
se desarrollen hasta su total conclusión. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa". Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman de conformidad 
en cuatro tantos originales, en la Ciudad de México, el día 26 de febrero de 2024.- Por la SEP: Subsecretario 

de Educación Superior, Dr. Francisco Luciano Concheiro Bórquez.- Rúbrica.- Director General de 
Educación Superior para el Magisterio, Mtro. Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por el Gobierno del 
Estado: Gobernadora Constitucional del Estado de Chihuahua, Mtra. María Eugenia Campos Galván.- 
Rúbrica.- Secretario General de Gobierno del Estado de Chihuahua, Lic. Santiago De la Peña Grajeda.- 
Rúbrica.- Secretaria de Hacienda del Estado de Chihuahua, Mtro. José de Jesús Granillo Vázquez.- 
Rúbrica.- Secretaria de Educación y Deporte del Estado de Chihuahua, Dra. Sandra Elena Gutiérrez  
Fierro.- Rúbrica. 
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ANEXO A QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL 

PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA EXCELENCIA EDUCATIVA QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y POR LA OTRA PARTE, “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 

DE FECHA 26 DE FEBRERO DE 2024, PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS ASIGNADOS AL PROGRAMA A 

TRAVÉS DE LA EDINEN, CORRESPONDIENTES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS 2024. 

No. 
TIPO DE 

PROYECTO 
NOMBRE DEL PROYECTO MONTO 

1 ProGEN 1 Proyecto Estatal: Atiende a las necesidades de las Escuelas Normales  1,727,164.00 

2 ProGEN 2 Proyecto Estatal: Atiende a las necesidades de la Gestión Estatal 1,468,089.00 

3 ProFEN Centro de Actualización del Magisterio Chihuahua 641,209.00 

4 ProFEN Centro de Actualización del Magisterio Ciudad Juárez 641,209.00 

5 ProFEN Escuela Normal Experimental "Miguel Hidalgo" 2,569,157.00 

6 ProFEN Escuela Normal Rural "Ricardo Flores Magón" 9,067,613.00 

7 ProFEN Escuela Normal Superior "Profr. José E. Medrano R." 1,338,552.00 

8 ProFEN Escuela Normal Superior "Profr. José E. Medrano R." (Unidad Juárez) 1,703,415.00 

9 ProFEN 
Institución Benemérita y Centenaria Escuela Normal del Estado de 

Chihuahua Profesor Luis Urías Belderráin. 
2,433,148.00 

 

 Total de la Entidad: $ 21,589,556.00 

 

(Veintiún millones quinientos ochenta y nueve mil quinientos cincuenta y seis pesos 00/100 M.N.) 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa". Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 

denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance de este ANEXO A, lo firman en cuatro tantos originales, 

en la Ciudad de México, el 26 de febrero de 2024.- Por la SEP: Subsecretario de Educación Superior,  

Dr. Francisco Luciano Concheiro Bórquez.- Rúbrica.- Director General de Educación Superior para el 

Magisterio, Mtro. Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: Gobernadora 

Constitucional del Estado de Chihuahua, Mtra. María Eugenia Campos Galván.- Rúbrica.- Secretario 

General de Gobierno del Estado de Chihuahua, Lic. Santiago De la Peña Grajeda.- Rúbrica.- Secretaria de 

Hacienda del Estado de Chihuahua, Mtro. José de Jesús Granillo Vázquez.- Rúbrica.- Secretaria de 

Educación y Deporte del Estado de Chihuahua, Dra. Sandra Elena Gutiérrez Fierro.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para el 
fortalecimiento de las acciones institucionales en materia de infancia migrante, centros de asistencia social, 
establecimientos asistenciales y lugares habilitados, que operan los sistemas DIF estatales, en términos de la Ley de 
Asistencia Social, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, la Ley de Migración y la Ley 
sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Baja California 
(Municipio de Tijuana-Centro de Atención a Familias en Contexto de Movilidad en Tijuana). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS ACCIONES INSTITUCIONALES EN MATERIA DE INFANCIA 

MIGRANTE CENTROS DE ASISTENCIA SOCIAL, ESTABLECIMIENTOS ASISTENCIALES Y LUGARES HABILITADOS, 

QUE OPERAN LOS SISTEMAS DIF ESTATALES, EN TÉRMINOS DE LA LEY DE ASISTENCIA SOCIAL, LA LEY 

GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, LA LEY DE MIGRACIÓN Y LA LEY SOBRE 

REFUGIADOS, PROTECCIÓN COMPLEMENTARIA Y ASILO POLÍTICO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN ADELANTE EL “DIF NACIONAL”, A 

TRAVÉS DEL DIRECTOR GENERAL DE COORDINACIÓN Y FOMENTO A POLÍTICAS PARA LA PRIMERA INFANCIA, 

FAMILIAS Y POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD, EL L.C. RAÚL MUSTAFA YASSIN JIMÉNEZ, ASISTIDO 

POR LA DIRECTORA DE SEGUIMIENTO A LA ATENCIÓN, CUIDADO Y DESARROLLO INTEGRAL INFANTIL,  

LA LIC. ARMINDA MEZA VILLEGAS, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, EN ADELANTE REFERIDO COMO EL “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO 

POR LA ENCARGADA DEL DESPACHO DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA,  

LA MTRA. LUZ MARÍA RÍOS ALVARADO, ASISTIDA POR LA MTRA. ADRIANA KARINA PÉREZ ENCINAS, TITULAR DE 

LA UNIDAD DE GESTIÓN DE CALIDAD E INFORMÁTICA, A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA, SE LES 

DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en sus artículos 1°, párrafos primero 
y tercero y, 4º, párrafo noveno, que en este país, todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en ella y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, así como que 
todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad; asimismo, que en todas las decisiones y actuaciones del Estado, se velará y 
cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos, pues 
este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a 
la niñez. 

II. La Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Organización de las Naciones Unidas el 
20 de noviembre de 1989, ratificada por el Estado mexicano el 21 de septiembre de 1990 y publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 1991, señala en su artículo 3º, que en todas las medidas 
concernientes a los niños, que toman las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, 
las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a que se atenderá, 
será el interés superior del niño. Esta Convención también establece, en su artículo 4º, la obligación para que 
los Estados parte adopten las medidas administrativas, legislativas y de otra índole para dar efectividad a los 
derechos reconocidos en la misma. 

III. El 4 de diciembre de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en lo sucesivo la “Ley General”, que tiene por objeto el reconocer a 
niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos, de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Por lo que específicamente en relación a la niñez migrante, la “Ley General” establece, en su artículo 89, 
que las autoridades de todos los órdenes de gobierno deberán proporcionar, de conformidad con sus 
competencias, los servicios correspondientes a niñas, niños y adolescentes en situación de migración, 
independientemente de su nacionalidad o su situación migratoria, teniendo el principio del interés superior de 
la niñez como la consideración primordial que se tomará en cuenta durante el procedimiento administrativo 
migratorio al que estén sujetos, asimismo, refiere, en su artículo 94, que, para garantizar la protección integral 
de los derechos, los Sistemas Nacional, Estatales y Municipales DIF, concurrente y/o coincidentemente, 
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habilitarán espacios de alojamiento o albergues para recibir a niñas, niños y adolescentes migrantes, 
asimismo, conforme al artículo 117, fracción XI, en relación con el artículo 118, fracción XII, y el artículo 119, 
fracción IX, los órdenes de gobierno deben coordinarse para la implementación y ejecución de las acciones y 
políticas públicas que deriven de dicha Ley. 

IV. De igual forma, la “Ley General” establece en su artículo 120, fracciones II y III, que son atribuciones 
del “DIF NACIONAL”, entre otras: impulsar la cooperación y coordinación de las autoridades del orden federal, 
de las entidades federativas, del municipio y de las alcaldías de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en materia de protección y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes, 
estableciendo los mecanismos necesarios para ello y celebrar convenios de colaboración con los sistemas de 
las entidades federativas y los sistemas municipales, así como con organizaciones e instituciones de los 
sectores público, privado y social. 

V. El 11 de noviembre de 2020 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
reforman diversos artículos de la Ley de Migración y de la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria 
y Asilo Político en materia de infancia migrante. 

En este sentido, la Ley de Migración establece, en sus artículos 95, 98, 99 y 112, que ninguna niña, niño o 
adolescente, deberá ingresar en una estación migratoria y que se otorgará de inmediato por el Instituto 
Nacional de Migración en adelante el “INM”, como medida de carácter temporal, la condición de estancia de 
visitante por razones humanitarias, misma que no estará sujeta a la presentación de documentación ni pago 
de derecho alguno. Siendo que el “DIF NACIONAL”, cuenta con la atribución de participar y reforzar las 
acciones de coordinación para la implementación de la política nacional de atención a la niñez en contexto de 
migración, ello se hará mediante ayudas focalizadas a los grupos de niñas, niños y adolescentes, 
acompañados, no acompañados y separados, mediante mecanismos de otorgamiento de recursos para 
financiar los Proyectos, enfocados principalmente en el fortalecimiento de la operación de Centros de 
Asistencia Social y Establecimientos Asistenciales, así como de su infraestructura de alojamiento temporal, 
acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de intervención de retornos asistidos, y las que 
corresponden a la participación de las Procuradurías de Protección en materia de representación jurídica y 
restitución de derechos, para la atención de niñas, niños y adolescentes migrantes acompañados y no 
acompañados, a través del mantenimiento, el reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la 
remodelación, la rehabilitación, el equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento u otras 
estrategias de trabajo que resulten relevantes para mitigar la situación de vulnerabilidad de los NNA 
migrantes, así como el otorgamiento de cuidados de hidratación, alimentación, higiene, atención sanitaria, 
entre otros, hasta en tanto se resuelve su situación migratoria en el procedimiento administrativo migratorio y, 
en su caso, cuando así corresponda al interés superior de la niñez, los correspondientes retornos asistidos o 
en su caso realizar los acompañamientos para aquellos casos en que se detecte que la niñez migrante 
requiera de alguna protección complementaria y/o la representación jurídica para la obtención de la condición 
de refugiado o asilo político. 

A su vez, la Ley de Migración, la Ley de Asistencia Social y la “Ley General” establecen la obligatoriedad 
del “DIF NACIONAL” de suscribir convenios con dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México para 
garantizar la protección integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes acompañados y no 
acompañados en contexto de migración. 

VI. La Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto del “DIF NACIONAL” informó del 
presupuesto asignado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a ese Sistema Estatal, en donde se 
establece la asignación del Apoyo para el fortalecimiento de las acciones institucionales en materia de infancia 
migrante, centros de asistencia social, establecimientos asistenciales y lugares habilitados en términos del 
artículo 94 de la “Ley General”. 

VII. Con fecha 23 de junio de 2021, se celebró la Primera Sesión Extraordinaria de la Junta de Gobierno 
del “DIF NACIONAL”, en donde mediante Acuerdo 03/EXT.01/2021 fue aprobada la emisión y ordenada la 
publicación en el Diario Oficial de la Federación de los Criterios para la Transferencia de Apoyos para el 
Fortalecimiento de los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia integrados en el Sistema Nacional de 
Asistencia Social Pública en materia de sus Acciones de Intervención relativas a la Niñez Migrante en 
adelante “Criterios”, los cuales tienen por objeto establecer las bases para la transferencia de subsidios y/o 
Apoyos del SNDIF a los SEDIF a efecto de impulsar el fortalecimiento de operación, así como, de la 
infraestructura para el alojamiento temporal, acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de 
intervención en retornos asistidos de niñas, niños y adolescentes en situación de migración y de sus familiares 
acompañantes, a que alude el presente instrumento y que sustentan normativamente la suscripción del 
presente convenio. 
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Asimismo, el 20 de abril de 2022, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el ACUERDO por el 
que se modifica la denominación del documento normativo y se reforma y adiciona en su contenido el 
“Acuerdo” por el que se expiden los “Criterios”. Teniendo como objetivo esta reforma, de manera sucinta, 
otorgar a los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia, que proporcionan servicios de Asistencia 
Social a la niñez en contexto de migración, herramientas que permitan realizar su labor, en las condiciones 
más óptimas para la población que se atiende. 

Por su parte, el 29 de diciembre de 2023 se publicó en el Diario Oficial de la Federación un extracto de la 
modificación, reforma y adición al “Acuerdo” por el que se expiden los “Criterios”, circunstancia que se deberá 
tomar en cuenta para la aprobación de los proyectos y para la suscripción de los convenios y acuerdos 
correspondientes. 

DECLARACIONES 

I. Declara el “DIF NACIONAL”: 

I.1 Que es un organismo público descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los 
días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, así como lo establecido en el Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de agosto de 2023. 

I.2 Que tiene entre sus objetivos la promoción y coordinación de la asistencia social, la prestación de 
servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones 
legales aplicables; y que, entre sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con entidades y 
dependencias federales, locales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.3 Que dentro de su estructura orgánica, cuenta con la Unidad de Atención a Población Vulnerable, en 
adelante “UAPV”, unidad administrativa que, dentro de sus atribuciones, se encuentran las de conducir la 
participación del Organismo con los tres órdenes de gobierno en materia de asistencia social, para garantizar 
la protección y plena integración al bienestar de las personas en situación de vulnerabilidad, especialmente de 
niñas, niños y adolescentes en situación de migración acompañados y no acompañados, conforme a lo 
previsto en la Ley de Migración, la Ley General de Víctimas, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes y demás disposiciones normativas aplicables; y coadyuvar, prestar apoyo y colaboración técnica 
en la creación de establecimientos de asistencia social para niñas, niños y adolescentes en situación de 
migración acompañados y no acompañados, en las entidades federativas, municipios y demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, conforme a lo señalado por el artículo 15, fracciones V y VI del Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, vigente. 

I.4 Que a su vez, dentro de su estructura orgánica, cuenta con la Dirección General de Coordinación y 
Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de Vulnerabilidad 
(DGCFPPIFPSV), unidad administrativa que dentro de sus atribuciones se encuentran las de diseñar, 
gestionar o coordinar las políticas públicas y las acciones concernientes a los servicios de asistencia social, 
que se consideren primordiales para el beneficio de las personas en situación de vulnerabilidad, 
especialmente de niñas, niños y adolescentes en situación de migración acompañados y no acompañados, 
conforme a lo previsto en la normatividad aplicable, así como apoyar, en el marco de sus atribuciones, a la 
Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes y coadyuvar con los sectores público, 
privado y social en la atención integral de niñas, niños, adolescentes y personas en situación de 
vulnerabilidad. 

I.5 Que con fecha 5 de febrero de 2021, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por 
el que la Jefa de la Unidad de Atención a Población Vulnerable delega en la persona Titular de la Dirección 
General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de 
Vulnerabilidad diversas facultades estatutarias, por lo que esa Dirección General cuenta con facultades 
suficientes para suscribir el presente convenio y obligarse al cumplimiento del mismo. 

I.6 Que de conformidad con el oficio No. 272 000 00/0098/2024 emitido por la Dirección de Programación, 
Organización y Presupuesto, cuenta con suficiencia presupuestal con cargo a la partida 43801 “Subsidios a 
Entidades Federativas y Municipios” del Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública 
Federal, vigente. 
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I.7 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.8 Que, para efectos del presente convenio, manifiesta que su domicilio es el ubicado en Av. Emiliano 
Zapata, Número 340, Col. Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03310, Ciudad de México, mismo 
que señala para todos los fines y efectos legales de este convenio. 

II. Declara el “DIF ESTATAL”: 

II.1 Que es un Organismo Público Descentralizado del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, de conformidad con el artículo 15 de la Ley de Asistencia Social 
para el Estado de Baja California, publicado mediante decreto No. 46, en el Periódico Oficial del Estado, de 
fecha 25 de octubre de 2002. 

II.2 Que es el Rector de la Asistencia Social en el Estado de Baja California, entendiendo como ésta el 
conjunto de acciones que tienden a mejorar y modificar las circunstancias de carácter social, así como la 
protección física y mental de los individuos, coordinando el acceso a los mismos garantizando la participación 
de los sectores social y privado. Tiene, entre sus objetivos principales, salvaguardar los derechos de niñas, 
niños y adolescentes, sobre todo cuando estos son víctimas de algún delito, o se encuentran en posición de 
riesgo o vulnerabilidad. 

II.3 Que dentro de su estructura orgánica, cuenta con la cuenta con la Procuraduría de Protección de 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado, quien cuenta con facultades para brindar protección a 
la integridad familiar, a las niñas, niños y adolescentes, adultos mayores y personas con discapacidad sin 
recursos económicos, la cual tendrá las atribuciones que le otorga la Ley de Asistencia Social para el Estado 
de Baja California, la Ley para la Protección y Defensa de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del 
Estado, y demás normatividad aplicable. 

II.4 Que la Mtra. Luz María Ríos Alvarado, fue nombrada Encargada de Despacho del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia, con la suma de facultades y atribuciones que, al cargo de Director General 
de dicho organismo, competan, el 02 de febrero de 2024, de conformidad con el nombramiento emitido por 
Marina del Pilar Ávila Olmeda, Gobernadora Constitucional del Estado de Baja California, con fundamento en 
los artículos 40 y 49, fracción X, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California, así 
como lo establecido en el artículo 8, fracción XI, de la Ley Orgánica del poder Ejecutivo del Estado de Baja 
California, los artículos 31 de la Ley de Asistencia Social para el Estado de Baja California, y 21 de la Ley de 
las Entidades Paraestatales del Estado de Baja California, por lo que cuenta con las facultades para actuar en 
representación del organismo. 

II.5 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SDI861110768. 

II.6 Que, para los efectos de este convenio, señala como su domicilio el ubicado en Av. Obregón #1290, 
Segunda Sección, C.P. 21100, Mexicali, Baja California. 

Asimismo, proporciona el correo electrónico lrios@difbc.gob.mx, en el cual, de acuerdo con las 
condiciones específicas podrá ser notificado de cualquier circunstancia derivada de la suscripción del presente 
instrumento jurídico. 

III. Declaran conjuntamente “LAS PARTES”: 

III.1 Que se reconocen la personalidad jurídica y capacidad legal con la que se ostentan sus 
representantes, mismas que al momento de suscribir el presente convenio, no les han sido revocadas, 
modificadas, ni limitadas en forma alguna. 

III.2 Que es su voluntad celebrar el presente convenio en términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 
de la Ley de Planeación, 75, 82, 83 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, por lo que en su suscripción no existe error, dolo, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del 
consentimiento que vulnere su libre voluntad y pueda ser causa de nulidad. 

III.3 Que reconocen la certeza y validez de las declaraciones contenidas en este instrumento y están 
conformes con las mismas. 

Una vez declarado lo anterior, “LAS PARTES” convienen sujetar su colaboración en términos de las 
siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios y la 
ejecución del Proyecto aprobado en el Estado de Baja California (Tijuana-CAI Familias Mov.), en el marco de 
la “Ley General”, Ley de Asistencia Social, Ley de Migración, los “Criterios” y la demás normatividad aplicable. 

SEGUNDA. ALCANCES. “LAS PARTES” acuerdan que el o los Proyectos, forma parte integrante de este 
instrumento jurídico, como “Anexo de Ejecución”. 

Los Proyectos que se realicen con este recurso, no podrán ser cedidos, concesionados, modificados, ni 
enajenados para su operación y deberán aplicarse únicamente en los Centros de Asistencia Social, 
Establecimientos Asistenciales y Lugares Habilitados en términos del artículo 94 de la “Ley General”. 

TERCERA. CUENTA BANCARIA. Los recursos que proporcione el “DIF NACIONAL” se ejercerán por 
medio de una cuenta bancaria productiva que el “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y 
exclusiva para la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través 
de su Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, con el fin de que se distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto, de 
conformidad con lo señalado en el quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, deberá de emitir el recibo 
correspondiente al ingreso de los recursos transferidos por el “DIF NACIONAL”, mismo que deberá remitirse a 
más tardar en los siguientes cinco (5) días hábiles a satisfacción del “DIF NACIONAL”, y en congruencia con 
lo dispuesto, tanto en los “Criterios”, como en el presente convenio. 

CUARTA. SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL “DIF NACIONAL”. “LAS PARTES” están de acuerdo, 
que para supervisar y dar seguimiento al cumplimiento del Proyecto objeto del presente Convenio de 
Coordinación, el seguimiento del mismo se realizará conforme a los “Criterios” y a través del personal adscrito 
a la Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población 
en Situación de Vulnerabilidad, quien revisará y resguardará los elementos relativos, tales como: 

I. Las supervisiones que sean realizadas y reportadas por el “DIF ESTATAL”, que haga denotar las 
coincidencias entre la ejecución de las acciones, los Proyectos autorizados y su alineación al 
numeral 5 de los “Criterios”. Dichas supervisiones se realizarán mediante visitas de verificación 
deberán ser minutadas y debidamente firmadas por las personas servidoras públicas que en ellas 
intervengan. 

II. Los informes de avance. 

III. El informe final de resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de los 
“Criterios”. 

IV. Los demás que requieran las medidas de control, verificación y vigilancia previstas en los “Criterios” 
y/o definidas por la DGCFPPIFPSV. 

Para ello, la DGCFPPIFPSV podrá: 

1) Realizar por sí misma y/o a través de terceros que al efecto designe, visitas de supervisión en el 
domicilio de los Centros de Asistencia Social, Establecimientos Asistenciales y/o Lugares 
Habilitados conforme al “Anexo de Ejecución”; mismas que podrán ser sin previo aviso y en los 
momentos que el “DIF NACIONAL” considere oportuno, 

2) Requerir los informes que considere necesarios, y 

3) Reunirse las veces que considere necesarias con el “DIF ESTATAL”, a través del personal que, de 
ambas partes, designen. 

QUINTA. OBLIGACIONES DEL “DIF NACIONAL”: 

I. Asignar y aportar los recursos federales con carácter de subsidios, por la cantidad total de 
$34,597,487.00 (TREINTA Y CUATRO MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.), misma que se otorgará de acuerdo 
a la disponibilidad presupuestaria y posterior a la firma de este instrumento, previa documentación 
que para tal efecto proporcione el “DIF ESTATAL”. Los recursos señalados en la presente cláusula 
serán destinados única y exclusivamente para el desarrollo del Proyecto autorizado y agregado 
como “Anexo de Ejecución” al presente convenio. 
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II. Determinar, a través la Unidad de Administración y Finanzas, el mecanismo por el cual se 
proporcionará la cantidad que se menciona en la fracción I de la presente cláusula, de conformidad 
con las disposiciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en términos de la 
normatividad en la materia. 

III. Aprobar, verificar y supervisar, bajo responsabilidad de la DGCFPPIFPSV, la ejecución del 
Proyecto. 

IV. Otorgar, a través de las Unidades Administrativas que suscriben el presente instrumento, la 
asesoría y orientación en el ámbito de su competencia, al “DIF ESTATAL”, cuando éste se la 
solicite. 

V. En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en los “Criterios”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DEL “DIF ESTATAL”: 

I. Recibir y canalizar los recursos señalados en el presente convenio, así como supervisar la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente instrumento y que se realicen de 
acuerdo con lo señalado en los “Criterios” y demás normatividad aplicable. 

II. Aplicar en su totalidad los recursos señalados en este convenio, garantizando la liberación expedita 
de los mismos, los cuales deberán destinarse, única y exclusivamente para los fines del Proyecto 
autorizado. Asimismo, se deberán llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestarios asignados. 

III. Solicitar a la Secretaría de Finanzas u homóloga de la entidad federativa, recursos presupuestarios 
para mantener en operación el funcionamiento de los Proyectos señalados en el “Anexo de 
Ejecución” para los ejercicios fiscales subsecuentes. 

IV. Aceptar y facilitar la realización de toda clase de visitas de verificación por parte  
del “DIF NACIONAL”, Comisión Nacional y las Estatales de Derechos Humanos, así como brindar 
oportunamente la documentación o información de los requerimientos que le sean formulados por 
parte de los diversos Órganos de Fiscalización, así como por el “DIF NACIONAL” y cualquier otra 
instancia competente para el cumplimiento y atención de exhortos, medidas cautelares y/o 
recomendaciones y quejas de tales. 

V. Asumir los compromisos de atender las recomendaciones al reglamento interior, modelo de 
atención y cuidados en los Centros de Asistencia Social y Establecimientos Asistenciales y a los 
modelos para diagnósticos de derechos vulnerados, planes de restitución, medidas de protección 
que le sean emitidas por unidades administrativas del “DIF NACIONAL”. 

VI. Los informes de avance de los Proyectos se harán de manera trimestral, así como el informe final, 
siendo este último que deberá entregarse a más tardar dentro de los 15 días naturales posteriores 
al cierre del ejercicio fiscal correspondiente, sin perjuicio de contar de los comprobantes fiscales 
impresos y archivos electrónicos que amparen la adquisición y servicios para dar cumplimiento a 
las metas de acuerdo con el Proyecto, en términos de las disposiciones fiscales vigentes. 

VII. Administrar los recursos que reciban, así como comprobar, verificar y justificar, el destino del gasto 
de los recursos otorgados ante las instancias fiscalizadoras correspondientes, así como hacerse 
responsable de las sanciones acreditables en caso de que se le dé un uso distinto a ese recurso. 

VIII. En los eventos y actividades realizadas en el marco del Proyecto, ha de señalar expresamente que 
éste, forma parte del fondo de los Apoyos para la operación y habilitación de los Centros de 
Asistencia Social, Establecimientos Asistenciales y Lugares Habilitados en términos del artículo 94 
de la “Ley General”; así como divulgar la participación y apoyo del Gobierno Federal a través del 
“DIF NACIONAL”. 

IX. Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y seguimiento, así como reuniones de 
trabajo por parte del personal adscrito a la DGCFPPIFPSV y/o que esta designe, debidamente 
identificado y brindar oportunamente la información y documentación que les sea solicitada. En 
caso de existir algún cambio respecto de la información emitida, deberá informar de forma 
inmediata y por escrito dichos cambios. 
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X. Cumplir estricta y puntualmente con el contenido, alcances, objetivos y adquisiciones establecidos 
en el “Anexo de Ejecución”, del presente convenio, el cual podrá modificar la composición de los 
porcentajes entre vertientes del proyecto, siempre que las características financieras de que se 
trate lo ameriten y siempre que dichas modificaciones sean aprobadas previamente por la UAPV, a 
través de la DGCFPPIFPSV, de conformidad con el punto 6 fracción III de los “Criterios” mediante 
Acta de autorización correspondiente. 

XI. Derivado de la asignación y aplicación de los recursos financieros que haya solicitado, fortalecer la 
operación, infraestructura de alojamiento temporal, cuidados alternativos y acciones de intervención 
de retornos asistidos, y las que corresponden a la participación de las Procuradurías de Protección 
en materia de representación jurídica y restitución de derechos, para la atención de niñas, niños y 
adolescentes migrantes acompañados y no acompañados, a través del mantenimiento, el 
reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la remodelación, la rehabilitación, el 
equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento u otras estrategias de trabajo que 
resulten relevantes para mitigar la situación de las NNA migrantes, así como el otorgamiento de 
cuidados de hidratación, alimentación, higiene, atención sanitaria, entre otros, hasta en tanto se 
resuelve su situación migratoria en el procedimiento administrativo migratorio y, en su caso, cuando 
así corresponda al interés superior de la niñez, los correspondientes retornos asistidos o en su 
caso realizar los acompañamientos para aquellos casos en que se detecte que la niñez migrante 
requiera de alguna protección complementaria y/o la representación jurídica para la obtención de la 
condición de refugiado o asilo político. 

XII. Contar con un control de los gastos correspondientes al recurso recibido a través del fondo de 
apoyo para la ejecución del proyecto aprobado, así como obtener comprobantes fiscales de todo lo 
ejercido con los recursos del fondo que se otorgan en virtud de la suscripción de este instrumento. 
los comprobantes fiscales deberán estar sujetos a lo establecido por el Código Fiscal de la 
Federación, para efectos en su caso, sean requeridos por autoridad competente. 

XIII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios no comprobados 
o no devengados, al 31 de diciembre de 2024, incluyendo sus rendimientos financieros generados, 
en las cuentas utilizadas para efecto, ya sean receptoras o ejecutoras, debiendo informarlo al 
SNDIF, a través de la DGCFPPIFPSV, de manera escrita y con copia simple de los documentos 
soporte correspondientes; así como estados de cuenta y/o reportes emitidos por la Institución 
Bancaria de conformidad con los “Criterios” y la normatividad aplicable en materia, a más tardar 
dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal. 

 Previendo que la línea de captura solicitada por el SEDIF al SNDIF deberá estar pagada dentro del 
plazo antes señalado. 

 El “DIF ESTATAL” tiene la obligación de informar lo anterior, a la DGCFPPIFPSV  
del “DIF NACIONAL”, y del ámbito local a quien corresponda. 

 Los recursos deberán estar debidamente devengados a más tardar el 31 de diciembre de 2024, por 
lo que la DGCFPPIFPSV recibirá los informes finales acorde al proyecto aprobado en el término 
establecido en la fracción VI. 

XIV. No ceder a terceras personas físicas o morales, los derechos y obligaciones derivadas de este 
convenio. 

XV. Responder de los defectos y vicios que pudieran tener, por inobservancia o negligencia, de los 
productos realizados durante el Proyecto, así como asumir la responsabilidad con terceros y sus 
respectivas indemnizaciones derivadas de esta inobservancia. 

XVI. No establecer ligas de dependencia o subordinación con partidos políticos y abstenerse de efectuar 
actividades político-partidistas, así como abstenerse de realizar proselitismo o propaganda con 
fines religiosos. 

XVII. Ser responsable del manejo, guarda y custodia de los materiales, insumos y recursos humanos 
necesarios para la ejecución del proyecto. 

XVIII. Solventar las observaciones y requerimientos realizados por la DGCFPPIFPSV, derivados de la 
revisión de los Informes señalados en la presente cláusula en un plazo no mayor a 5 (cinco) días 
hábiles contados a partir de que se le notifique al correo electrónico proporcionado por  
el “DIF ESTATAL” para tal efecto. 
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XIX. Responder de las comprobaciones periódicas y finales necesarias, que les sean requeridas por las 
instancias fiscalizadoras correspondientes, de los recursos federales transferidos en calidad de 
Apoyos. 

XX. Reportar los avances correspondientes en el Sistema de Recursos Federales Transferidos, 
establecido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de acuerdo a las fechas establecidas y 
en cumplimiento a los artículos 85 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 48 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal; 68, 71, 72 y 80 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

XXI. Publicar en el Periódico o Gaceta Oficial de la Entidad Federativa el Acuerdo por el que se habilita 
el espacio o establecimiento beneficiado a más tardar 15 día hábiles posteriores al inicio de 
actividades, de conformidad con lo establecido en el ACUERDO por el que se autoriza la 
habilitación de espacios de alojamiento para los cuidados alternativos y/o acogimiento residencial 
de Niñas, Niños y Adolescentes en contexto de migración, así como de los días inhábiles 
requeridos para los actos administrativos correspondientes a dicha protección publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el diecisiete de febrero de dos mil veintiuno. 

 Para los casos en que ya se encuentren en operación, deberá publicarse el acuerdo que atañe, a 
más tardar al mes siguiente de la firma del presente instrumento, debiendo informar vía oficial, a la 
DGCFPPIFPSV. 

XXII. Los centros de asistencia social, establecimientos asistenciales y lugares habilitados que reciban 
y/o atiendan a niñas, niños y adolescentes sin cuidados parentales deberán incorporarse a los 
esquemas de regulación que establece la “Ley General”, sea para constituirse como centros de 
asistencia social o, para aquellos que ya tienen esa naturaleza jurídica, para llevar su autorización, 
registro, supervisión y certificación en los términos de esa Ley. 

XXIII. Llevar a cabo el registro de NNA atendidos en el establecimiento beneficiado, en la plataforma  
“Por tus derechos”, en su apartado del Registro de NNA en contexto de Movilidad Humana, o a 
través del medio que determine la Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para la 
Primera Infancia, Familias y Población en Situación de Vulnerabilidad. 

 Si el Centro de Asistencia Social ya se encuentra autorizado y registrado, los registros de niñas, 
niños y adolescentes atendidos en el establecimiento beneficiado también deberá considerarse en 
el apartado “Censo de Población Albergada” del RNCAS. 

SÉPTIMA. GRUPO DE TRABAJO. Para la ejecución, supervisión, seguimiento y evaluación del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” acuerdan en formar un Grupo de Trabajo, que estará 
conformado por las siguientes personas servidoras públicas: 

I. Por el “DIF NACIONAL” la persona titular de la DGCFPPIFPSV, o a quien ésta designe mediante 
escrito que se haga del conocimiento de “LAS PARTES”, 

II. Por el “DIF ESTATAL” la persona titular de la Dirección General del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia de Baja California, o a quien ésta designe mediante escrito que se haga del 
conocimiento de “LAS PARTES”. 

OCTAVA. ACTUALIZACIÓN. “LAS PARTES” convienen en hacer del conocimiento las personas suplentes 
de las designadas en la Cláusula anterior, mismas que deberán contar con facultades para tomar decisiones. 

Asimismo, “LAS PARTES” acuerdan que, en caso de considerarlo necesario, a solicitud de cualquiera de 
sus integrantes, se reunirán y tendrán las siguientes funciones: 

I. Determinar y aprobar las acciones factibles de ejecución; 

II. Dar seguimiento a las acciones objeto del presente instrumento y evaluar sus resultados; 

III. Proponer la suscripción de instrumentos necesarios para dar cumplimiento al objeto del presente 
instrumento, y; 

IV. Resolver las diferencias respecto al alcance o ejecución del presente convenio, mediante la 
amigable composición y a través del Grupo de Trabajo al que se refiere la cláusula SÉPTIMA del 
presente instrumento. 
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NOVENA. COMPROMISOS CONJUNTOS DE “LAS PARTES”. Para dar cumplimiento al objeto y alcances 
del presente Convenio de Coordinación se comprometen a: 

I. Realizar los trámites administrativos que cuando así se requiera, en estricto apego a la Ley de 
Migración, la “Ley General”, el Plan de Restitución de Derechos que emita la Procuraduría Federal 
de Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y/o la Procuraduría de Protección 
dependiente del “DIF ESTATAL”, así como la demás normatividad aplicable. 

II. Actuar atendiendo al principio del interés superior de la niñez y/o unidad familiar. 

III. Atender los requerimientos, auditorías, recomendaciones y observaciones que determinen las 
instancias fiscalizadoras de recursos federales. 

DÉCIMA. VIGENCIA. La vigencia del presente Convenio de Coordinación será a partir de su fecha de 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2024. 

DÉCIMA PRIMERA. MODIFICACIONES. En caso de ser necesario, el presente Convenio de Coordinación 
podrá ser modificado o adicionado durante su vigencia, mediante la celebración del Convenio Modificatorio 
respectivo, “LAS PARTES” acuerdan que esta procederá siempre que se haga por escrito. Las modificaciones 
o adiciones pasarán a formar parte integrante de este instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA. CASO FORTUITO. Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán 
responsabilidad civil por los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia del caso fortuito o 
fuerza mayor, en especial los que provoquen la suspensión de las actividades que se realicen con motivo del 
cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 
suscitaron su interrupción, se procederá a reanudar las acciones en la forma y términos acordados por 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA TERCERA. RESCISIÓN. “LAS PARTES” están de acuerdo en que serán causas de rescisión sin 
responsabilidad para el “DIF NACIONAL”, las siguientes: 

I. Que no apliquen los recursos entregados para los fines aprobados o los apliquen 
inadecuadamente, en cuyo caso, deberán reintegrar la totalidad de dichos recursos otorgados, 

II. Que se incumpla con la ejecución de los Proyectos, 

III. Que no acepten la realización de visitas de supervisión cuando así lo soliciten el “DIF NACIONAL”, 
los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente o 
autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los recursos, 

IV. Que no entreguen a la DGCFPPIFPSV los informes y la documentación que acredite los avances y 
la conclusión de los compromisos y conceptos del Proyecto, 

V. Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación, 

VI. Por motivo de duplicidad de Proyectos a conceptos idénticos de otros Proyectos o fondos 
federales, 

VII. Cuando el “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, y; 

VIII. En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente 
convenio, los “Criterios” y las disposiciones que deriven de éstas. 

El “DIF ESTATAL” acepta que, ante la rescisión operará la cancelación de la entrega de los apoyos, y 
reintegrará a la Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según 
corresponda, así como los intereses y rendimientos generados, sin perjuicio de que el “DIF NACIONAL” dé 
vista a las autoridades competentes, respecto de las responsabilidades que pudieran actualizarse. 

La rescisión a la que se refiere esta cláusula se realizará sin necesidad de declaración judicial previa, sólo 
bastará con la notificación que haga el “DIF NACIONAL” en ese sentido, por la causal que corresponda. 

DÉCIMA CUARTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. “LAS PARTES” podrán dar por terminado 
anticipadamente el presente instrumento, mediante el convenio respectivo, suscrito por quienes en este 
actúan, o solicitar su salida del mismo, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que 
se desea salir anticipadamente del presente Convenio de Coordinación, con los datos generales de la parte 
que así lo desea, por lo menos con 30 (treinta) días hábiles de antelación, en el entendido de que las 
actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 
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Así mismo, dado que las obligaciones y facultades establecidas por la Ley de Migración y “Ley General”, 
no se interrumpen debido a la terminación del presente instrumento, las acciones que desplieguen 
“LAS PARTES” deberán de realizarse en estricta observancia de dichas normas y de las demás relativas en la 
materia. 

En este caso el “DIF ESTATAL” deberá realizar la devolución a la Tesorería de la Federación de los 
recursos no devengados a la fecha en que se presente la terminación, así como de sus posibles rendimientos. 

DÉCIMA QUINTA. COMUNICACIONES. Los avisos y comunicaciones entre “LAS PARTES”, deberán 
realizarse por escrito, por conducto de las personas designadas como enlaces de seguimiento señaladas en 
el presente Convenio de Coordinación o por cualquier otro medio electrónico o por la vía más expedita de la 
cual obre constancia, siempre atendiendo al principio de unidad familiar y del interés superior de la niñez. 

DÉCIMA SEXTA. DESIGNACIÓN DE LOS ENLACES DE SEGUIMIENTO. “LAS PARTES” convienen 
designar como enlaces de seguimiento del presente Convenio de Coordinación, a las personas previstas en la 
cláusula SÉPTIMA. 

DÉCIMA SÉPTIMA. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. “LAS PARTES” se obligan a respetar el 
principio de confidencialidad y reserva, respecto a la información que manejen o lleguen a producir con motivo 
del presente instrumento, así como a tratarla en estricto apego a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 
normatividad que en materia aplique. 

Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” están conformes en que, para publicar información y documentos 
relacionados con el objeto del presente instrumento, se deberá contar con el consentimiento y aprobación de 
cada una de ellas. 

DÉCIMA OCTAVA. RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen en que el personal seleccionado 
para la realización y cumplimiento del objeto del presente instrumento se entenderá relacionado 
exclusivamente con aquélla que lo eligió. Por ende, asumirán su responsabilidad por este concepto y en 
ningún caso serán considerados patrones solidarios o sustitutos, aclarando que cada una de “LAS PARTES” 
que intervienen en este Convenio de Coordinación, tiene medios propios para afrontar la responsabilidad que 
derive de las relaciones de trabajo que se establezcan con sus trabajadores. 

DÉCIMA NOVENA. USO DE LOGOTIPOS. “LAS PARTES” acuerdan que se podrá usar el nombre y 
logotipo de cada una de ellas, sólo en los casos relacionados con las actividades derivadas del presente 
Convenio de Coordinación y sujetos a consentimiento previo y por escrito de cada una de “LAS PARTES”. El 
nombre, logo y emblema de cualquiera de ellas podrán reproducirse únicamente de la manera que se estipule 
en el presente instrumento o acuerdo establecido para ello. 

VIGÉSIMA. EXCLUYENTE DE RESPONSABILIDADES. “LAS PARTES” realizarán las actividades y 
procedimientos específicos que tengan a bien establecer de manera profesional y bajo su más estricta 
responsabilidad, sin que ello implique una relación de subordinación de cualquier parte hacia la otra. 

VIGÉSIMA PRIMERA. LEY APLICABLE Y JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio de Coordinación es producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones posibles para 
el debido cumplimiento de éste, en caso de presentarse alguna discrepancia sobre su interpretación o 
ejecución, respecto de asuntos que no se encuentren expresamente previstos en las cláusulas 
correspondientes, “LAS PARTES” resolverán conforme al numeral 14 de los “Criterios”. En caso de persistir 
controversia para la interpretación y cumplimiento del presente instrumento, así como para aquello que no 
esté expresamente estipulado, “LAS PARTES” se someterán a la aplicación de las Leyes Federales de los 
Estados Unidos Mexicanos y a la jurisdicción de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 
de la Ley de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Leído el presente por “LAS PARTES” y conocedoras de su fuerza y alcance legal, lo firman en la Ciudad 
de México, el 16 de febrero de 2024, en seis ejemplares originales.- Por el DIF Nacional: Director General de 
Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de 
Vulnerabilidad, L.C. Raul Mustafa Yassin Jiménez.- Rúbrica.- Asistencia: Directora de Seguimiento a la 
Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, Lic. Arminda Meza Villegas.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: 
Encargada del Despacho del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Baja California, Mtra. Luz 
María Ríos Alvarado.- Rúbrica.- Asistencia: Titular de la Unidad de Gestión de Calidad e Informática, 
Mtra. Adriana Karina Perez Encinas.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para el 
fortalecimiento de las acciones institucionales en materia de infancia migrante, centros de asistencia social, 
establecimientos asistenciales y lugares habilitados, que operan los sistemas DIF estatales, en términos de la Ley de 
Asistencia Social, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, la Ley de Migración y la Ley 
sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Campeche. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS ACCIONES INSTITUCIONALES EN MATERIA DE INFANCIA 

MIGRANTE CENTROS DE ASISTENCIA SOCIAL, ESTABLECIMIENTOS ASISTENCIALES Y LUGARES HABILITADOS, 

QUE OPERAN LOS SISTEMAS DIF ESTATALES, EN TÉRMINOS DE LA LEY DE ASISTENCIA SOCIAL, LA LEY 

GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, LA LEY DE MIGRACIÓN Y LA LEY SOBRE 

REFUGIADOS, PROTECCIÓN COMPLEMENTARIA Y ASILO POLÍTICO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN ADELANTE EL “DIF NACIONAL”, A 

TRAVÉS DEL DIRECTOR GENERAL DE COORDINACIÓN Y FOMENTO A POLÍTICAS PARA LA PRIMERA INFANCIA, 

FAMILIAS Y POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD, EL L.C. RAÚL MUSTAFA YASSIN JIMÉNEZ, ASISTIDO 

POR LA DIRECTORA DE SEGUIMIENTO A LA ATENCIÓN, CUIDADO Y DESARROLLO INTEGRAL INFANTIL,  

LA LIC. ARMINDA MEZA VILLEGAS, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN ADELANTE REFERIDO COMO EL “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR 

SU DIRECTOR GENERAL, EL LIC. MARIO RAFAEL PAVÓN CARRASCO, ASISTIDO POR EL LIC. FERNANDO 

OCEGUERA MIRAMONTES, PROCURADOR DE PROTECCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, A QUIENES, 

ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS 

ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en sus artículos 1°, párrafos primero 
y tercero y, 4º, párrafo noveno, que en este país, todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en ella y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, así como que 
todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad; asimismo, que en todas las decisiones y actuaciones del Estado, se velará y 
cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos, pues 
este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a 
la niñez. 

II. La Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Organización de las Naciones Unidas el 
20 de noviembre de 1989, ratificada por el Estado mexicano el 21 de septiembre de 1990 y publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 1991, señala en su artículo 3º, que en todas las medidas 
concernientes a los niños, que toman las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, 
las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a que se atenderá, 
será el interés superior del niño. Esta Convención también establece, en su artículo 4º, la obligación para que 
los Estados parte adopten las medidas administrativas, legislativas y de otra índole para dar efectividad a los 
derechos reconocidos en la misma. 

III. El 4 de diciembre de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en lo sucesivo la “Ley General”, que tiene por objeto el reconocer a 
niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos, de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Por lo que específicamente en relación a la niñez migrante, la “Ley General” establece, en su artículo 89, 
que las autoridades de todos los órdenes de gobierno deberán proporcionar, de conformidad con sus 
competencias, los servicios correspondientes a niñas, niños y adolescentes en situación de migración, 
independientemente de su nacionalidad o su situación migratoria, teniendo el principio del interés superior de 
la niñez como la consideración primordial que se tomará en cuenta durante el procedimiento administrativo 
migratorio al que estén sujetos, asimismo, refiere, en su artículo 94, que, para garantizar la protección integral 
de los derechos, los Sistemas Nacional, Estatales y Municipales DIF, concurrente y/o coincidentemente, 
habilitarán espacios de alojamiento o albergues para recibir a niñas, niños y adolescentes migrantes, 
asimismo, conforme al artículo 117, fracción XI, en relación con el artículo 118, fracción XII, y el artículo 119, 
fracción IX, los órdenes de gobierno deben coordinarse para la implementación y ejecución de las acciones y 
políticas públicas que deriven de dicha Ley. 
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IV. De igual forma, la “Ley General” establece en su artículo 120, fracciones II y III, que son atribuciones 
del “DIF NACIONAL”, entre otras: impulsar la cooperación y coordinación de las autoridades del orden federal, 
de las entidades federativas, del municipio y de las alcaldías de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en materia de protección y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes, 
estableciendo los mecanismos necesarios para ello y celebrar convenios de colaboración con los sistemas de 
las entidades federativas y los sistemas municipales, así como con organizaciones e instituciones de los 
sectores público, privado y social. 

V. El 11 de noviembre de 2020 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
reforman diversos artículos de la Ley de Migración y de la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria 
y Asilo Político en materia de infancia migrante. 

En este sentido, la Ley de Migración establece, en sus artículos 95, 98, 99 y 112, que ninguna niña, niño o 
adolescente, deberá ingresar en una estación migratoria y que se otorgará de inmediato por el Instituto 
Nacional de Migración en adelante el “INM”, como medida de carácter temporal, la condición de estancia de 
visitante por razones humanitarias, misma que no estará sujeta a la presentación de documentación ni pago 
de derecho alguno. Siendo que el “DIF NACIONAL”, cuenta con la atribución de participar y reforzar las 
acciones de coordinación para la implementación de la política nacional de atención a la niñez en contexto de 
migración, ello se hará mediante ayudas focalizadas a los grupos de niñas, niños y adolescentes, 
acompañados, no acompañados y separados, mediante mecanismos de otorgamiento de recursos para 
financiar los Proyectos, enfocados principalmente en el fortalecimiento de la operación de Centros de 
Asistencia Social y Establecimientos Asistenciales, así como de su infraestructura de alojamiento temporal, 
acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de intervención de retornos asistidos, y las que 
corresponden a la participación de las Procuradurías de Protección en materia de representación jurídica y 
restitución de derechos, para la atención de niñas, niños y adolescentes migrantes acompañados y no 
acompañados, a través del mantenimiento, el reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la 
remodelación, la rehabilitación, el equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento u otras 
estrategias de trabajo que resulten relevantes para mitigar la situación de vulnerabilidad de los NNA 
migrantes, así como el otorgamiento de cuidados de hidratación, alimentación, higiene, atención sanitaria, 
entre otros, hasta en tanto se resuelve su situación migratoria en el procedimiento administrativo migratorio y, 
en su caso, cuando así corresponda al interés superior de la niñez, los correspondientes retornos asistidos o 
en su caso realizar los acompañamientos para aquellos casos en que se detecte que la niñez migrante 
requiera de alguna protección complementaria y/o la representación jurídica para la obtención de la condición 
de refugiado o asilo político. 

A su vez, la Ley de Migración, la Ley de Asistencia Social y la “Ley General” establecen la obligatoriedad 
del “DIF NACIONAL” de suscribir convenios con dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México para 
garantizar la protección integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes acompañados y no 
acompañados en contexto de migración. 

VI. La Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto del “DIF NACIONAL” informó del 
presupuesto asignado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a ese Sistema Estatal, en donde se 
establece la asignación del Apoyo para el fortalecimiento de las acciones institucionales en materia de infancia 
migrante, centros de asistencia social, establecimientos asistenciales y lugares habilitados en términos del 
artículo 94 de la “Ley General”. 

VII. Con fecha 23 de junio de 2021, se celebró la Primera Sesión Extraordinaria de la Junta de Gobierno 
del “DIF NACIONAL”, en donde mediante Acuerdo 03/EXT.01/2021 fue aprobada la emisión y ordenada la 
publicación en el Diario Oficial de la Federación de los Criterios para la Transferencia de Apoyos para el 
Fortalecimiento de los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia integrados en el Sistema Nacional de 
Asistencia Social Pública en materia de sus Acciones de Intervención relativas a la Niñez Migrante en 
adelante “Criterios”, los cuales tienen por objeto establecer las bases para la transferencia de subsidios y/o 
Apoyos del SNDIF a los SEDIF a efecto de impulsar el fortalecimiento de operación, así como, de la 
infraestructura para el alojamiento temporal, acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de 
intervención en retornos asistidos de niñas, niños y adolescentes en situación de migración y de sus familiares 
acompañantes, a que alude el presente instrumento y que sustentan normativamente la suscripción del 
presente convenio. 
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Asimismo, el 20 de abril de 2022, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el ACUERDO por el 
que se modifica la denominación del documento normativo y se reforma y adiciona en su contenido el 
“Acuerdo” por el que se expiden los “Criterios”. Teniendo como objetivo esta reforma, de manera sucinta, 
otorgar a los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia, que proporcionan servicios de Asistencia 
Social a la niñez en contexto de migración, herramientas que permitan realizar su labor, en las condiciones 
más óptimas para la población que se atiende. 

Por su parte, el 29 de diciembre de 2023 se publicó en el Diario Oficial de la Federación un extracto de la 
modificación, reforma y adición al “Acuerdo” por el que se expiden los “Criterios”, circunstancia que se deberá 
tomar en cuenta para la aprobación de los proyectos y para la suscripción de los convenios y acuerdos 
correspondientes. 

DECLARACIONES 

I. Declara el “DIF NACIONAL”: 

I.1 Que es un organismo público descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los 
días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, así como lo establecido en el Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de agosto de 2023. 

I.2 Que tiene entre sus objetivos la promoción y coordinación de la asistencia social, la prestación de 
servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones 
legales aplicables; y que, entre sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con entidades y 
dependencias federales, locales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.3 Que dentro de su estructura orgánica, cuenta con la Unidad de Atención a Población Vulnerable, en 
adelante “UAPV”, unidad administrativa que, dentro de sus atribuciones, se encuentran las de conducir la 
participación del Organismo con los tres órdenes de gobierno en materia de asistencia social, para garantizar 
la protección y plena integración al bienestar de las personas en situación de vulnerabilidad, especialmente de 
niñas, niños y adolescentes en situación de migración acompañados y no acompañados, conforme a lo 
previsto en la Ley de Migración, la Ley General de Víctimas, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes y demás disposiciones normativas aplicables; y coadyuvar, prestar apoyo y colaboración técnica 
en la creación de establecimientos de asistencia social para niñas, niños y adolescentes en situación de 
migración acompañados y no acompañados, en las entidades federativas, municipios y demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, conforme a lo señalado por el artículo 15, fracciones V y VI del Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, vigente. 

I.4 Que a su vez, dentro de su estructura orgánica, cuenta con la Dirección General de Coordinación y 
Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de Vulnerabilidad 
(DGCFPPIFPSV), unidad administrativa que dentro de sus atribuciones se encuentran las de diseñar, 
gestionar o coordinar las políticas públicas y las acciones concernientes a los servicios de asistencia social, 
que se consideren primordiales para el beneficio de las personas en situación de vulnerabilidad, 
especialmente de niñas, niños y adolescentes en situación de migración acompañados y no acompañados, 
conforme a lo previsto en la normatividad aplicable, así como apoyar, en el marco de sus atribuciones, a la 
Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes y coadyuvar con los sectores público, 
privado y social en la atención integral de niñas, niños, adolescentes y personas en situación de 
vulnerabilidad. 

I.5 Que con fecha 5 de febrero de 2021, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por 
el que la Jefa de la Unidad de Atención a Población Vulnerable delega en la persona Titular de la Dirección 
General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de 
Vulnerabilidad diversas facultades estatutarias, por lo que esa Dirección General cuenta con facultades 
suficientes para suscribir el presente convenio y obligarse al cumplimiento del mismo. 

I.6 Que de conformidad con el oficio No. 272 000 00/0105/2024 emitido por la Dirección de Programación, 
Organización y Presupuesto, cuenta con suficiencia presupuestal con cargo a la partida 43801 “Subsidios a 
Entidades Federativas y Municipios” del Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública 
Federal, vigente. 
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I.7 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.8 Que, para efectos del presente convenio, manifiesta que su domicilio es el ubicado en Av. Emiliano 
Zapata, Número 340, Col. Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03310, Ciudad de México, mismo 
que señala para todos los fines y efectos legales de este convenio. 

II. Declara el “DIF ESTATAL”: 

II.1 Que es un organismo público descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propios, fue 
creado por Decreto número 155 con fecha de 14 de junio de 1977 y publicado en la Segunda Sección del 
Periódico Oficial del mismo día. 

II.2 Que de conformidad con el artículo 30 fracción III y 31 de la Ley de Asistencia Social para el Estado de 
Campeche, y el artículo 4 del Reglamento Interior del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Campeche, es el organismo regulador de la Asistencia Social en el estado y tiene como objetivos 
principales: la promoción de la asistencia social; la prestación de servicios en este campo; el establecimiento y 
ejecución conjunta de programas interinstitucionales que aseguren la atención integral de los grupos sociales 
vulnerables, especialmente de menores de edad, mujeres, personas con discapacidad, adultos mayores, e 
indígenas; la promoción de interrelación sistemática de las acciones que lleven a cabo las instituciones 
públicas y privadas a nivel Estatal, para la prestación de servicios en ese campo; así como la realización de 
las demás acciones que establece la Ley, en la entidad. 

II.3 Que dentro de su estructura orgánica, cuenta con la Procuraduría de Protección de Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes, quien cuenta con facultades para procurar la protección integral de niñas, niños 
y adolescentes que prevé la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados 
internacionales y demás disposiciones aplicables; así como coordinar la ejecución y dar seguimiento a las 
medidas de protección para la restitución integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes, a fin de que 
las instituciones competentes actúen de manera oportuna y articulada en el Estado. 

II.4 Que el Lic. Mario Rafael Pavón Carrasco, fue nombrado Director General del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Campeche, el 16 de septiembre de 2021, de conformidad con 
el nombramiento emitido por la ciudadana Layda Elena Sansores San Román, Gobernadora Constitucional 
del Estado de Campeche, con fundamento en los artículos 71 fracción VI de la Constitución Política del 
Estado de Campeche, así como lo establecido en los artículos 9 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Campeche, 21 de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de 
Campeche y 52 de la Ley de Asistencia Social para el Estado de Campeche, por lo que cuenta con las 
facultades para actuar en representación del organismo. 

II.5 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SDI770614DK1. 

II.6 Que, para los efectos de este convenio, señala como su domicilio el ubicado en Calle 10 Número 230, 
Colonia Centro Ciudad Amurallada, C.P. 24000, San Francisco de Campeche, Campeche. 

Asimismo, proporciona el correo electrónico dir_ppnna@difcampeche.gob.mx, en el cual, de acuerdo con 
las condiciones específicas podrá ser notificado de cualquier circunstancia derivada de la suscripción del 
presente instrumento jurídico. 

III. Declaran conjuntamente “LAS PARTES”: 

III.1 Que se reconocen la personalidad jurídica y capacidad legal con la que se ostentan sus 
representantes, mismas que al momento de suscribir el presente convenio, no les han sido revocadas, 
modificadas, ni limitadas en forma alguna. 

III.2 Que es su voluntad celebrar el presente convenio en términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 
de la Ley de Planeación, 75, 82, 83 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, por lo que en su suscripción no existe error, dolo, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del 
consentimiento que vulnere su libre voluntad y pueda ser causa de nulidad. 

III.3 Que reconocen la certeza y validez de las declaraciones contenidas en este instrumento y están 
conformes con las mismas. 

Una vez declarado lo anterior, “LAS PARTES” convienen sujetar su colaboración en términos de 
las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios y la 
ejecución del Proyecto aprobado en el Estado de Campeche, en el marco de la “Ley General”, Ley de 
Asistencia Social, Ley de Migración, los “Criterios” y la demás normatividad aplicable. 

SEGUNDA. ALCANCES. “LAS PARTES” acuerdan que el o los Proyectos, forma parte integrante de este 
instrumento jurídico, como “Anexo de Ejecución”. 

Los Proyectos que se realicen con este recurso, no podrán ser cedidos, concesionados, modificados, ni 
enajenados para su operación y deberán aplicarse únicamente en los Centros de Asistencia Social, 
Establecimientos Asistenciales y Lugares Habilitados en términos del artículo 94 de la “Ley General”. 

TERCERA. CUENTA BANCARIA. Los recursos que proporcione el “DIF NACIONAL” se ejercerán por 
medio de una cuenta bancaria productiva que el “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y 
exclusiva para la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través 
de su Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, con el fin de que se distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto, de 
conformidad con lo señalado en el quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, deberá de emitir el recibo 
correspondiente al ingreso de los recursos transferidos por el “DIF NACIONAL”, mismo que deberá remitirse a 
más tardar en los siguientes cinco (5) días hábiles a satisfacción del “DIF NACIONAL”, y en congruencia con 
lo dispuesto, tanto en los “Criterios”, como en el presente convenio. 

CUARTA. SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL “DIF NACIONAL”. “LAS PARTES” están de acuerdo, 
que para supervisar y dar seguimiento al cumplimiento del Proyecto objeto del presente Convenio de 
Coordinación, el seguimiento del mismo se realizará conforme a los “Criterios” y a través del personal adscrito 
a la Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población 
en Situación de Vulnerabilidad, quien revisará y resguardará los elementos relativos, tales como: 

I. Las supervisiones que sean realizadas y reportadas por el “DIF ESTATAL”, que haga denotar las 
coincidencias entre la ejecución de las acciones, los Proyectos autorizados y su alineación al 
numeral 5 de los “Criterios”. Dichas supervisiones se realizarán mediante visitas de verificación 
deberán ser minutadas y debidamente firmadas por las personas servidoras públicas que en ellas 
intervengan. 

II. Los informes de avance. 

III. El informe final de resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de los 
“Criterios”. 

IV. Los demás que requieran las medidas de control, verificación y vigilancia previstas en los “Criterios” 
y/o definidas por la DGCFPPIFPSV. 

Para ello, la DGCFPPIFPSV podrá: 

1) Realizar por sí misma y/o a través de terceros que al efecto designe, visitas de supervisión en el 
domicilio de los Centros de Asistencia Social, Establecimientos Asistenciales y/o Lugares 
Habilitados conforme al “Anexo de Ejecución”; mismas que podrán ser sin previo aviso y en los 
momentos que el “DIF NACIONAL” considere oportuno, 

2) Requerir los informes que considere necesarios, y 

3) Reunirse las veces que considere necesarias con el “DIF ESTATAL”, a través del personal que de 
ambas partes designen. 

QUINTA. OBLIGACIONES DEL “DIF NACIONAL”: 

I. Asignar y aportar los recursos federales con carácter de subsidios, por la cantidad total de 
$7,000,000.00 (SIETE MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), misma que se otorgará de acuerdo a 
la disponibilidad presupuestaria y posterior a la firma de este instrumento, previa documentación 
que para tal efecto proporcione el “DIF ESTATAL”, los recursos señalados en la presente cláusula 
serán destinados única y exclusivamente para el desarrollo del Proyecto autorizado y agregado 
como “Anexo de Ejecución” al presente convenio. 
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II. Determinar, a través la Unidad de Administración y Finanzas, el mecanismo por el cual se 
proporcionará la cantidad que se menciona en la fracción I de la presente cláusula, de conformidad 
con las disposiciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en términos de la 
normatividad en la materia. 

III. Aprobar, verificar y supervisar, bajo responsabilidad de la DGCFPPIFPSV, la ejecución del 
Proyecto. 

IV. Otorgar, a través de las Unidades Administrativas que suscriben el presente instrumento, la 
asesoría y orientación en el ámbito de su competencia, al “DIF ESTATAL”, cuando éste se la 
solicite. 

V. En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en los “Criterios”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DEL “DIF ESTATAL”: 

I. Recibir y canalizar los recursos señalados en el presente convenio, así como supervisar la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente instrumento y que se realicen de 
acuerdo con lo señalado en los “Criterios” y demás normatividad aplicable. 

II. Aplicar en su totalidad los recursos señalados en este convenio, garantizando la liberación expedita 
de los mismos, los cuales deberán destinarse, única y exclusivamente para los fines del Proyecto 
autorizado. Asimismo, se deberán llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestarios asignados. 

III. Solicitar a la Secretaría de Finanzas u homóloga de la entidad federativa, recursos presupuestarios 
para mantener en operación el funcionamiento de los Proyectos señalados en el “Anexo de 
Ejecución” para los ejercicios fiscales subsecuentes. 

IV. Aceptar y facilitar la realización de toda clase de visitas de verificación por parte  
del “DIF NACIONAL”, Comisión Nacional y las Estatales de Derechos Humanos, así como brindar 
oportunamente la documentación o información de los requerimientos que le sean formulados por 
parte de los diversos Órganos de Fiscalización, así como por el “DIF NACIONAL” y cualquier otra 
instancia competente para el cumplimiento y atención de exhortos, medidas cautelares y/o 
recomendaciones y quejas de tales. 

V. Asumir los compromisos de atender las recomendaciones al reglamento interior, modelo de 
atención y cuidados en los Centros de Asistencia Social y Establecimientos Asistenciales y a los 
modelos para diagnósticos de derechos vulnerados, planes de restitución, medidas de protección 
que le sean emitidas por unidades administrativas del “DIF NACIONAL”. 

VI. Los informes de avance de los Proyectos se harán de manera trimestral, así como el informe final, 
siendo este último que deberá entregarse a más tardar dentro de los 15 días naturales posteriores 
al cierre del ejercicio fiscal correspondiente, sin perjuicio de contar de los comprobantes fiscales 
impresos y archivos electrónicos que amparen la adquisición y servicios para dar cumplimiento a 
las metas de acuerdo con el Proyecto, en términos de las disposiciones fiscales vigentes. 

VII. Administrar los recursos que reciban, así como comprobar, verificar y justificar, el destino del gasto 
de los recursos otorgados ante las instancias fiscalizadoras correspondientes, así como hacerse 
responsable de las sanciones acreditables en caso de que se le dé un uso distinto a ese recurso. 

VIII. En los eventos y actividades realizadas en el marco del Proyecto, ha de señalar expresamente que 
éste, forma parte del fondo de los Apoyos para la operación y habilitación de los Centros de 
Asistencia Social, Establecimientos Asistenciales y Lugares Habilitados en términos del artículo 94 
de la “Ley General”; así como divulgar la participación y apoyo del Gobierno Federal a través del 
“DIF NACIONAL”. 

IX. Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y seguimiento, así como reuniones de 
trabajo por parte del personal adscrito a la DGCFPPIFPSV y/o que esta designe, debidamente 
identificado y brindar oportunamente la información y documentación que les sea solicitada. En 
caso de existir algún cambio respecto de la información emitida, deberá informar de forma 
inmediata y por escrito dichos cambios. 
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X. Cumplir estricta y puntualmente con el contenido, alcances, objetivos y adquisiciones establecidos 
en el “Anexo de Ejecución”, del presente convenio, el cual podrá modificar la composición de los 
porcentajes entre vertientes del proyecto, siempre que las características financieras de que se 
trate lo ameriten y siempre que dichas modificaciones sean aprobadas previamente por la UAPV, a 
través de la DGCFPPIFPSV, de conformidad con el punto 6 fracción III de los “Criterios” mediante 
Acta de autorización correspondiente. 

XI. Derivado de la asignación y aplicación de los recursos financieros que haya solicitado, fortalecer la 
operación, infraestructura de alojamiento temporal, cuidados alternativos y acciones de intervención 
de retornos asistidos, y las que corresponden a la participación de las Procuradurías de Protección 
en materia de representación jurídica y restitución de derechos, para la atención de niñas, niños y 
adolescentes migrantes acompañados y no acompañados, a través del mantenimiento, el 
reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la remodelación, la rehabilitación, el 
equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento u otras estrategias de trabajo que 
resulten relevantes para mitigar la situación de las NNA migrantes, así como el otorgamiento de 
cuidados de hidratación, alimentación, higiene, atención sanitaria, entre otros, hasta en tanto se 
resuelve su situación migratoria en el procedimiento administrativo migratorio y, en su caso, cuando 
así corresponda al interés superior de la niñez, los correspondientes retornos asistidos o en su 
caso realizar los acompañamientos para aquellos casos en que se detecte que la niñez migrante 
requiera de alguna protección complementaria y/o la representación jurídica para la obtención de la 
condición de refugiado o asilo político. 

XII. Contar con un control de los gastos correspondientes al recurso recibido a través del fondo de 
apoyo para la ejecución del proyecto aprobado, así como obtener comprobantes fiscales de todo lo 
ejercido con los recursos del fondo que se otorgan en virtud de la suscripción de este instrumento. 
los comprobantes fiscales deberán estar sujetos a lo establecido por el Código Fiscal de la 
Federación, para efectos en su caso, sean requeridos por autoridad competente. 

XIII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios no comprobados 
o no devengados, al 31 de diciembre de 2024, incluyendo sus rendimientos financieros generados, 
en las cuentas utilizadas para efecto, ya sean receptoras o ejecutoras, debiendo informarlo al 
SNDIF, a través de la DGCFPPIFPSV, de manera escrita y con copia simple de los documentos 
soporte correspondientes; así como estados de cuenta y/o reportes emitidos por la Institución 
Bancaria de conformidad con los “Criterios” y la normatividad aplicable en materia, a más tardar 
dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal. 

 Previendo que la línea de captura solicitada por el SEDIF al SNDIF deberá estar pagada dentro del 
plazo antes señalado. 

 El “DIF ESTATAL” tiene la obligación de informar lo anterior, a la DGCFPPIFPSV  
del “DIF NACIONAL”, y del ámbito local a quien corresponda. 

 Los recursos deberán estar debidamente devengados a más tardar el 31 de diciembre de 2024, por 
lo que la DGCFPPIFPSV recibirá los informes finales acorde al proyecto aprobado en el término 
establecido en la fracción VI. 

XIV. No ceder a terceras personas físicas o morales, los derechos y obligaciones derivadas de este 
convenio. 

XV. Responder de los defectos y vicios que pudieran tener, por inobservancia o negligencia, de los 
productos realizados durante el Proyecto, así como asumir la responsabilidad con terceros y sus 
respectivas indemnizaciones derivadas de esta inobservancia. 

XVI. No establecer ligas de dependencia o subordinación con partidos políticos y abstenerse de efectuar 
actividades político-partidistas, así como abstenerse de realizar proselitismo o propaganda con 
fines religiosos. 

XVII. Ser responsable del manejo, guarda y custodia de los materiales, insumos y recursos humanos 
necesarios para la ejecución del proyecto. 

XVIII. Solventar las observaciones y requerimientos realizados por la DGCFPPIFPSV, derivados de la 
revisión de los Informes señalados en la presente cláusula en un plazo no mayor a 5 (cinco) días 
hábiles contados a partir de que se le notifique al correo electrónico proporcionado  
por el “DIF ESTATAL” para tal efecto. 
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XIX. Responder de las comprobaciones periódicas y finales necesarias, que les sean requeridas por las 
instancias fiscalizadoras correspondientes, de los recursos federales transferidos en calidad de 
Apoyos. 

XX. Reportar los avances correspondientes en el Sistema de Recursos Federales Transferidos, 
establecido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de acuerdo a las fechas establecidas y 
en cumplimiento a los artículos 85 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 48 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal; 68, 71, 72 y 80 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

XXI. Publicar en el Periódico o Gaceta Oficial de la Entidad Federativa el Acuerdo por el que se habilita 
el espacio o establecimiento beneficiado a más tardar 15 día hábiles posteriores al inicio de 
actividades, de conformidad con lo establecido en el ACUERDO por el que se autoriza la 
habilitación de espacios de alojamiento para los cuidados alternativos y/o acogimiento residencial 
de Niñas, Niños y Adolescentes en contexto de migración, así como de los días inhábiles 
requeridos para los actos administrativos correspondientes a dicha protección publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el diecisiete de febrero de dos mil veintiuno. 

 Para los casos en que ya se encuentren en operación, deberá publicarse el acuerdo que atañe, a 
más tardar al mes siguiente de la firma del presente instrumento, debiendo informar vía oficial, a la 
DGCFPPIFPSV. 

XXII. Los centros de asistencia social, establecimientos asistenciales y lugares habilitados que reciban 
y/o atiendan a niñas, niños y adolescentes sin cuidados parentales deberán incorporarse a los 
esquemas de regulación que establece la “Ley General”, sea para constituirse como centros de 
asistencia social o, para aquellos que ya tienen esa naturaleza jurídica, para llevar su autorización, 
registro, supervisión y certificación en los términos de esa Ley. 

XXIII. Llevar a cabo el registro de NNA atendidos en el establecimiento beneficiado, en la plataforma 
“Por tus derechos”, en su apartado del Registro de NNA en contexto de Movilidad Humana, o a 
través del medio que determine la Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para la 
Primera Infancia, Familias y Población en Situación de Vulnerabilidad. 

 Si el Centro de Asistencia Social ya se encuentra autorizado y registrado, los registros de niñas, 
niños y adolescentes atendidos en el establecimiento beneficiado también deberá considerarse en 
el apartado “Censo de Población Albergada” del RNCAS. 

SÉPTIMA. GRUPO DE TRABAJO. Para la ejecución, supervisión, seguimiento y evaluación del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” acuerdan en formar un Grupo de Trabajo, que estará 
conformado por las siguientes personas servidoras públicas: 

I. Por el “DIF NACIONAL” la persona titular de la DGCFPPIFPSV, o a quien ésta designe mediante 
escrito que se haga del conocimiento de “LAS PARTES”, 

II. Por el “DIF ESTATAL” la persona titular de la Dirección General del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de Campeche, o a quien ésta designe mediante escrito que se 
haga del conocimiento de “LAS PARTES”. 

OCTAVA. ACTUALIZACIÓN. “LAS PARTES” convienen en hacer del conocimiento las personas suplentes 
de las designadas en la Cláusula anterior, mismas que deberán contar con facultades para tomar decisiones. 

Asimismo, “LAS PARTES” acuerdan que, en caso de considerarlo necesario, a solicitud de cualquiera de 
sus integrantes, se reunirán y tendrán las siguientes funciones: 

I. Determinar y aprobar las acciones factibles de ejecución; 

II. Dar seguimiento a las acciones objeto del presente instrumento y evaluar sus resultados; 

III. Proponer la suscripción de instrumentos necesarios para dar cumplimiento al objeto del presente 
instrumento, y; 

IV. Resolver las diferencias respecto al alcance o ejecución del presente convenio, mediante la 
amigable composición y a través del Grupo de Trabajo al que se refiere la cláusula SÉPTIMA del 
presente instrumento. 
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NOVENA. COMPROMISOS CONJUNTOS DE “LAS PARTES”. Para dar cumplimiento al objeto y alcances 
del presente Convenio de Coordinación se comprometen a: 

I. Realizar los trámites administrativos que cuando así se requiera, en estricto apego a la Ley de 
Migración, la “Ley General”, el Plan de Restitución de Derechos que emita la Procuraduría Federal 
de Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y/o la Procuraduría de Protección 
dependiente del “DIF ESTATAL”, así como la demás normatividad aplicable. 

II. Actuar atendiendo al principio del interés superior de la niñez y/o unidad familiar. 

III. Atender los requerimientos, auditorías, recomendaciones y observaciones que determinen las 
instancias fiscalizadoras de recursos federales. 

DÉCIMA. VIGENCIA. La vigencia del presente Convenio de Coordinación será a partir de su fecha de 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2024. 

DÉCIMA PRIMERA. MODIFICACIONES. En caso de ser necesario, el presente Convenio de Coordinación 
podrá ser modificado o adicionado durante su vigencia, mediante la celebración del Convenio Modificatorio 
respectivo, “LAS PARTES” acuerdan que esta procederá siempre que se haga por escrito. Las modificaciones 
o adiciones pasarán a formar parte integrante de este instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA. CASO FORTUITO. Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán 
responsabilidad civil por los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia del caso fortuito o 
fuerza mayor, en especial los que provoquen la suspensión de las actividades que se realicen con motivo del 
cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 
suscitaron su interrupción, se procederá a reanudar las acciones en la forma y términos acordados  
por “LAS PARTES”. 

DÉCIMA TERCERA. RESCISIÓN. “LAS PARTES” están de acuerdo en que serán causas de rescisión sin 
responsabilidad para el “DIF NACIONAL”, las siguientes: 

I. Que no apliquen los recursos entregados para los fines aprobados o los apliquen 
inadecuadamente, en cuyo caso, deberán reintegrar la totalidad de dichos recursos otorgados, 

II. Que se incumpla con la ejecución de los Proyectos, 

III. Que no acepten la realización de visitas de supervisión cuando así lo soliciten el “DIF NACIONAL”, 
los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente o 
autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los recursos, 

IV. Que no entreguen a la DGCFPPIFPSV los informes y la documentación que acredite los avances y 
la conclusión de los compromisos y conceptos del Proyecto, 

V. Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación, 

VI. Por motivo de duplicidad de Proyectos a conceptos idénticos de otros Proyectos o fondos 
federales, 

VII. Cuando el “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, y; 

VIII. En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente 
convenio, los “Criterios” y las disposiciones que deriven de éstas. 

El “DIF ESTATAL” acepta que, ante la rescisión operará la cancelación de la entrega de los apoyos, y 
reintegrará a la Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según 
corresponda, así como los intereses y rendimientos generados, sin perjuicio de que el “DIF NACIONAL” dé 
vista a las autoridades competentes, respecto de las responsabilidades que pudieran actualizarse. 

La rescisión a la que se refiere esta cláusula se realizará sin necesidad de declaración judicial previa, sólo 
bastará con la notificación que haga el “DIF NACIONAL” en ese sentido, por la causal que corresponda. 

DÉCIMA CUARTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. “LAS PARTES” podrán dar por terminado 
anticipadamente el presente instrumento, mediante el convenio respectivo, suscrito por quienes en este 
actúan, o solicitar su salida del mismo, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que 
se desea salir anticipadamente del presente Convenio de Coordinación, con los datos generales de la parte 
que así lo desea, por lo menos con 30 (treinta) días hábiles de antelación, en el entendido de que las 
actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 
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Así mismo, dado que las obligaciones y facultades establecidas por la Ley de Migración y “Ley General”, 
no se interrumpen debido a la terminación del presente instrumento, las acciones que desplieguen 
“LAS PARTES” deberán de realizarse en estricta observancia de dichas normas y de las demás relativas en la 
materia. 

En este caso el “DIF ESTATAL” deberá realizar la devolución a la Tesorería de la Federación de los 
recursos no devengados a la fecha en que se presente la terminación, así como de sus posibles rendimientos. 

DÉCIMA QUINTA. COMUNICACIONES. Los avisos y comunicaciones entre “LAS PARTES”, deberán 
realizarse por escrito, por conducto de las personas designadas como enlaces de seguimiento señaladas en 
el presente Convenio de Coordinación o por cualquier otro medio electrónico o por la vía más expedita de la 
cual obre constancia, siempre atendiendo al principio de unidad familiar y del interés superior de la niñez. 

DÉCIMA SEXTA. DESIGNACIÓN DE LOS ENLACES DE SEGUIMIENTO. “LAS PARTES” convienen 
designar como enlaces de seguimiento del presente Convenio de Coordinación, a las personas previstas en la 
cláusula SÉPTIMA. 

DÉCIMA SÉPTIMA. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. “LAS PARTES” se obligan a respetar el 
principio de confidencialidad y reserva, respecto a la información que manejen o lleguen a producir con motivo 
del presente instrumento, así como a tratarla en estricto apego a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 
normatividad que en materia aplique. 

Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” están conformes en que, para publicar información y documentos 
relacionados con el objeto del presente instrumento, se deberá contar con el consentimiento y aprobación de 
cada una de ellas. 

DÉCIMA OCTAVA. RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen en que el personal seleccionado 
para la realización y cumplimiento del objeto del presente instrumento se entenderá relacionado 
exclusivamente con aquélla que lo eligió. Por ende, asumirán su responsabilidad por este concepto y en 
ningún caso serán considerados patrones solidarios o sustitutos, aclarando que cada una de “LAS PARTES” 
que intervienen en este Convenio de Coordinación, tiene medios propios para afrontar la responsabilidad que 
derive de las relaciones de trabajo que se establezcan con sus trabajadores. 

DÉCIMA NOVENA. USO DE LOGOTIPOS. “LAS PARTES” acuerdan que se podrá usar el nombre y 
logotipo de cada una de ellas, sólo en los casos relacionados con las actividades derivadas del presente 
Convenio de Coordinación y sujetos a consentimiento previo y por escrito de cada una de “LAS PARTES”. El 
nombre, logo y emblema de cualquiera de ellas podrán reproducirse únicamente de la manera que se estipule 
en el presente instrumento o acuerdo establecido para ello. 

VIGÉSIMA. EXCLUYENTE DE RESPONSABILIDADES. “LAS PARTES” realizarán las actividades y 
procedimientos específicos que tengan a bien establecer de manera profesional y bajo su más estricta 
responsabilidad, sin que ello implique una relación de subordinación de cualquier parte hacia la otra. 

VIGÉSIMA PRIMERA. LEY APLICABLE Y JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio de Coordinación es producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones posibles para 
el debido cumplimiento de éste, en caso de presentarse alguna discrepancia sobre su interpretación o 
ejecución, respecto de asuntos que no se encuentren expresamente previstos en las cláusulas 
correspondientes, “LAS PARTES” resolverán conforme al numeral 14 de los “Criterios”. En caso de persistir 
controversia para la interpretación y cumplimiento del presente instrumento, así como para aquello que no 
esté expresamente estipulado, “LAS PARTES” se someterán a la aplicación de las Leyes Federales de los 
Estados Unidos Mexicanos y a la jurisdicción de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 
de la Ley de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Leído el presente por “LAS PARTES” y conocedoras de su fuerza y alcance legal, lo firman en la Ciudad 
de México, el 23 de enero de 2024, en seis ejemplares originales.- Por el DIF Nacional: Director General de 
Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de 
Vulnerabilidad, L.C. Raúl Mustafa Yassin Jiménez.- Rúbrica.- Asistencia: Directora de Seguimiento a la 
Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, Lic. Arminda Meza Villegas.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: 
Director General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Campeche, Lic. Mario 
Rafael Pavón Carrasco.- Rúbrica.- Asistencia: Procurador de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, 
Lic. Fernando Oceguera Miramontes.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para el 
fortalecimiento de las acciones institucionales en materia de infancia migrante, centros de asistencia social, 
establecimientos asistenciales y lugares habilitados, que operan los sistemas DIF estatales y municipales, en 
términos de la Ley de Asistencia Social, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, la Ley de 
Migración y la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político, que celebran el Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado 
de Chiapas y el Municipio de Arriaga, conjuntamente con el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de 
ese municipio. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS ACCIONES INSTITUCIONALES EN MATERIA DE INFANCIA 

MIGRANTE CENTROS DE ASISTENCIA SOCIAL, ESTABLECIMIENTOS ASISTENCIALES Y LUGARES HABILITADOS, 

QUE OPERAN LOS SISTEMAS DIF ESTATALES Y MUNICIPALES, EN TÉRMINOS DE LA LEY DE ASISTENCIA SOCIAL, 

LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, LA LEY DE MIGRACIÓN Y LA LEY 

SOBRE REFUGIADOS, PROTECCIÓN COMPLEMENTARIA Y ASILO POLÍTICO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN ADELANTE EL “DIF NACIONAL”, A 

TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN Y FOMENTO A POLÍTICAS PARA LA PRIMERA INFANCIA, 

FAMILIAS Y POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD, REPRESENTADA POR EL L.C. RAÚL MUSTAFA 

YASSIN JIMÉNEZ, ASISTIDO POR LA LIC. ARMINDA MEZA VILLEGAS, DIRECTORA DE SEGUIMIENTO A LA 

ATENCIÓN, CUIDADO Y DESARROLLO INTEGRAL INFANTIL Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN ADELANTE REFERIDO COMO EL “DIF ESTATAL”, 

REPRESENTADO POR LA LICDA. DELIAMARÍA GONZÁLEZ FLANDÉZ, DIRECTORA GENERAL, ASISTIDA  

POR LA C. ANA CECILIA ORTÍZ FARRERA, COORDINADORA OPERATIVA DE CENTROS ASISTENCIALES, ASÍ 

COMO, EL MUNICIPIO DE ARRIAGA, CONJUNTAMENTE CON EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA DE ESE MUNICIPIO, EN LO SUCESIVO EL “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF”, REPRESENTADOS POR 

LA C.P. YOLANDA ALONSO DE LOS SANTOS, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, Y LA C.D. VERÓNICA 

CHANG CRUZ, DIRECTORA DEL DIF MUNICIPAL, A QUIENES, ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA, SE LES 

DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en sus artículos 1°, párrafos primero 
y tercero y, 4º, párrafo noveno, que en este país, todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en ella y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, así como que 
todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad; asimismo, que en todas las decisiones y actuaciones del Estado, se velará y 
cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos, pues 
este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a 
la niñez. 

II. La Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Organización de las Naciones Unidas el 
20 de noviembre de 1989, ratificada por el Estado mexicano el 21 de septiembre de 1990 y publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 1991, señala en su artículo 3º, que en todas las medidas 
concernientes a los niños, que toman las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, 
las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a que se atenderá, 
será el interés superior del niño. Esta Convención también establece, en su artículo 4º, la obligación para que 
los Estados parte, adopten las medidas administrativas, legislativas y de otra índole para dar efectividad a los 
derechos reconocidos en la misma. 

III. El 4 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en lo sucesivo la “Ley General”, que tiene por objeto el reconocer a 
niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos, de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Por lo que específicamente en relación a la niñez migrante, la “Ley General” establece, en su artículo 89, 
que las autoridades de todos los órdenes de gobierno deberán proporcionar, de conformidad con sus 
competencias, los servicios correspondientes a niñas, niños y adolescentes en situación de migración, 
independientemente de su nacionalidad o su situación migratoria, teniendo el principio del interés superior de 
la niñez como la consideración primordial que se tomará en cuenta durante el procedimiento administrativo 
migratorio al que estén sujetos, asimismo, refiere, en su artículo 94, que, para garantizar la protección integral 
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de los derechos, los Sistemas Nacional, Estatales y Municipales DIF, concurrente y/o coincidentemente, 
habilitarán espacios de alojamiento o albergues para recibir a niñas, niños y adolescentes migrantes, 
asimismo, conforme al artículo 117, fracción XI, en relación con el artículo 118, fracción XII, y el artículo 119, 
fracción IX, los órdenes de gobierno deben coordinarse para la implementación y ejecución de las acciones y 
políticas públicas que deriven de dicha Ley. 

IV. De igual forma, la “Ley General” establece en su artículo 120, fracciones II y III, que son atribuciones 
del “DIF NACIONAL”, entre otras; impulsar la cooperación y coordinación de las autoridades del orden federal, 
de las entidades federativas, del municipio y de las alcaldías de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en materia de protección y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes, 
estableciendo los mecanismos necesarios para ello y celebrar convenios de colaboración con los sistemas de 
las entidades federativas y los sistemas municipales, así como con organizaciones e instituciones de los 
sectores público, privado y social. 

V. El 11 de noviembre de 2020 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
reforman diversos artículos de la Ley de Migración y de la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria 
y Asilo Político en materia de infancia migrante. 

En este sentido, la Ley de Migración establece, en sus artículos 95, 98, 99 y 112, que ninguna niña, niño o 
adolescente, deberá ingresar en una estación migratoria y que se otorgará de inmediato por el Instituto 
Nacional de Migración en adelante el “INM”, como medida de carácter temporal, la condición de estancia de 
visitante por razones humanitarias, misma que no estará sujeta a la presentación de documentación ni pago 
de derecho alguno. Siendo que el “DIF NACIONAL”, cuenta con la atribución de participar y reforzar las 
acciones de coordinación para la implementación de la política nacional de atención a la niñez en contexto de 
migración, ello se hará mediante ayudas focalizadas a los grupos de niñas, niños y adolescentes, 
acompañados, no acompañados y separados, mediante mecanismos de otorgamiento de recursos para 
financiar los Proyectos, enfocados principalmente en el fortalecimiento de la operación de Centros de 
Asistencia Social y Establecimientos Asistenciales, así como de su infraestructura de alojamiento temporal, 
acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de intervención de retornos asistidos, y las que 
corresponden a la participación de las Procuradurías de Protección en materia de representación jurídica y 
restitución de derechos, para la atención de niñas, niños y adolescentes migrantes acompañados y no 
acompañados, a través del mantenimiento, el reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la 
remodelación, la rehabilitación, el equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento u otras 
estrategias de trabajo que resulten relevantes para mitigar la situación de vulnerabilidad de los NNA’s 
Migrantes, así como el otorgamiento de cuidados de hidratación, alimentación, higiene, atención sanitaria, 
entre otros, hasta en tanto se resuelve su situación migratoria en el procedimiento administrativo migratorio y, 
en su caso, cuando así corresponda al interés superior de la niñez, los correspondientes retornos asistidos o 
en su caso realizar los acompañamientos para aquellos casos en que se detecte que la niñez migrante 
requiera de alguna protección complementaria y/o la representación jurídica para la obtención de la condición 
de refugiado o asilo político. 

Al mismo tiempo, la Ley de Migración, la Ley de Asistencia Social y la “Ley General” establecen la 
obligatoriedad del “DIF NACIONAL” de suscribir convenios con dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México 
para garantizar la protección integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes acompañados y no 
acompañados en contexto de migración. 

VI. La Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto del “DIF NACIONAL” informó del 
presupuesto asignado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a ese Sistema Estatal, en donde se 
establece la asignación del Apoyo para el fortalecimiento de las acciones institucionales en materia de infancia 
migrante, centros de asistencia social, establecimientos asistenciales y lugares habilitados en términos del 
artículo 94 de la “Ley General”. 

VII. Con fecha 23 de junio de 2021, se celebró la Primera Sesión Extraordinaria de la Junta de Gobierno 
del “DIF NACIONAL”, en donde mediante Acuerdo 03/EXT.01/2021 fue aprobada la emisión y ordenada la 
publicación en el Diario Oficial de la Federación de los Criterios para la Transferencia de Apoyos para el 
Fortalecimiento de los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia integrados en el Sistema Nacional de 
Asistencia Social Pública en materia de sus Acciones de Intervención relativas a la Niñez Migrante en 
adelante los “Criterios”, los cuales tienen por objeto establecer las bases para la transferencia de subsidios y/o 
Apoyos del “DIF NACIONAL” a los Sistemas Estatales respecto del Proyecto que puedan presentar los 
Sistemas Municipales DIF, a efecto de impulsar el fortalecimiento de operación, así como, de la infraestructura 
para el alojamiento temporal, acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de intervención en 
retornos asistidos de niñas, niños y adolescentes en situación de migración y de sus familiares acompañantes, 
a que alude el presente instrumento y que sustentan normativamente la suscripción del presente convenio. 
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Asimismo, el 20 de abril de 2022, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el ACUERDO por el 
que se modifica la denominación y se reforma y adiciona en su contenido el “Acuerdo” por el que se expiden 
los “Criterios”. Teniendo como objetivo esta reforma, de manera sucinta, otorgar a los Sistemas Municipales 
DIF, que proporcionan servicios de Asistencia Social a la niñez en contexto de migración, herramientas que 
permitan realizar su labor, en las condiciones más óptimas para la población que se atiende. 

Por su parte, el 29 de diciembre de 2023 se publicó en el Diario Oficial de la Federación un extracto de la 
modificación, reforma y adición al “Acuerdo” por el que se expiden los “Criterios”, circunstancia que se deberá 
tomar en cuenta para la aprobación de los proyectos y para la suscripción de los convenios y acuerdos 
correspondientes. 

DECLARACIONES 

I. Declara el “DIF NACIONAL”: 

I.1 Que es un organismo público descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los 
días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, así como lo establecido en el Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia vigente. 

I.2 Que tiene entre sus objetivos la promoción y coordinación de la asistencia social, la prestación de 
servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones 
legales aplicables; y que, entre sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con entidades y 
dependencias federales, locales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.3 Que dentro de su estructura orgánica, cuenta con la Unidad de Atención a Población Vulnerable, en 
adelante “UAPV”, unidad administrativa que, dentro de sus atribuciones, se encuentran las de conducir la 
participación del Organismo con los tres órdenes de gobierno en materia de asistencia social, para garantizar 
la protección y plena integración al bienestar de las personas en situación de vulnerabilidad, especialmente de 
niñas, niños y adolescentes en situación de migración acompañados y no acompañados, conforme a lo 
previsto en la Ley de Migración, la Ley General de Víctimas, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes y demás disposiciones normativas aplicables; y coadyuvar, prestar apoyo y colaboración técnica 
en la creación de establecimientos de asistencia social para niñas, niños y adolescentes en situación de 
migración acompañados y no acompañados en las entidades federativas, municipios y demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, , conforme a lo señalado por el artículo 15, fracciones V y VI del Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, vigente. 

I.4 Que con fecha 5 de febrero de 2021, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por 
el que la Jefa de la Unidad de Atención a Población Vulnerable delega en la persona Titular de la Dirección 
General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de 
Vulnerabilidad diversas facultades estatutarias, por lo que esa Dirección General cuenta con facultades 
suficientes para suscribir el presente convenio y obligarse al cumplimiento del mismo, y que a su vez cuenta 
en términos de la fracción II del criterio 14 de los “Criterios”, con facultades para autorizar de manera fundada 
y motivada otros proyectos diversos a los previstos en los mismos, lo que en la especie acontece, dado que 
derivado del abundante flujo migratorio de niñez por el territorio del Estado libre y soberano de Chiapas, se 
hace necesario, hasta en tanto se resuelven los procedimientos administrativos migratorios y los posible 
retornos asistidos, brindar alojamiento temporal, situación que motiva autorizar de manera excepcional 
proyectos de Establecimientos Asistenciales operados por los Municipios que forman parte del Sistema de 
Asistencia Social de tales personas morales de Derecho Público y por ende también son integrantes del 
Sistema Nacional de Asistencia Social público de los Estados Unidos Mexicanos, cuanto más porque en 
términos de la Ley de migración, la facultad de brindar cuidados, y condiciones de estancia temporal de niñez 
migrante conforme a lo señalado por el artículo 112 de la Ley de Migración es una competencia concurrente 
de los Sistemas para el Desarrollo integral de la Familia, Federal, Estatal y Municipal, lo que justifica la 
suscripción del presente convenio. 

I.5 Que a su vez, dentro de su estructura Orgánica, cuenta con la Dirección General de Coordinación y 
Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de Vulnerabilidad 
(DGCFPPIFPSV), unidad administrativa que dentro de sus atribuciones se encuentran las de diseñar, 
gestionar o coordinar las políticas públicas y las acciones concernientes a los servicios de asistencia social, 
que se consideren primordiales para el beneficio de las personas en situación de vulnerabilidad, 
especialmente de niñas, niños y adolescentes en situación de migración acompañados y no acompañados, 
conforme a lo previsto en la normatividad aplicable; así como apoyar en el marco de sus atribuciones, a la 
Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes y coadyuvar con los sectores público, 
privado y social en la atención integral de niñas, niños, adolescentes y personas en situación de 
vulnerabilidad. 
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1.6 Que de conformidad con el oficio No. 272 000 00/0106/2024, emitido por la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto, cuenta con suficiencia presupuestal con cargo a la partida 43801 
“Subsidios a Entidades Federativas y Municipios” del Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración 
Pública Federal, vigente. 

I.7 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.8 Que, para efectos del presente convenio, manifiesta que su domicilio es el ubicado en Av. Emiliano 
Zapata, Número 340, Col. Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03310, Ciudad de México, mismo 
que señala para todos los fines y efectos legales de este convenio. 

II. Declara el “DIF ESTATAL”: 

II.1 Que es un organismo público descentralizado de la Administración Pública del Estado de Chiapas, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, creado mediante Decreto número 98 publicado en el periódico oficial 
alcance al número 18 de fecha 4 de mayo de 1977, regido hoy por el Decreto de creación No. 209, publicado 
en el Periódico Oficial del Estado No. 034, de fecha 27 de junio del año 2007. 

II.2 Que, de conformidad con el artículo 3 del Decreto de Creación del Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia del Estado de Chiapas, entre sus objetivos se encuentran: objetivo principal, proporcionar 
atención a grupos vulnerables y ejecutar acciones tendientes a la protección y desarrollo a los mismos, en el 
marco de integración y fortalecimiento del núcleo familiar, en toda la entidad. 

II.3 Que, dentro de su estructura orgánica, cuenta con la Coordinación Operativa de Centros Asistenciales, 
quien cuenta con las facultades para dirigir el funcionamiento y la administración de los centros asistenciales, 
así como el de otorgar servicios asistenciales de calidad y con calidez a la población en general, de acuerdo a 
las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias aplicables. 

II.4 Que, la Lic. Deliamaría González Flandéz, fue nombrada Directora General del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia de Chiapas, a partir del 14 de agosto de 2020, de conformidad con el 
nombramiento emitido por el Dr. Rutilio Escandón Cadenas, Gobernador Constitucional del Estado de 
Chiapas, con fundamento en los artículos 59, fracción XXIII y 60 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Chiapas, y los artículos 9 y 11 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Chiapas, por lo que cuenta con las facultades para actuar en representación del organismo. 

II.5 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SDI001208PY8. 

II.6 Que, para los efectos de este Convenio de Coordinación, señala como su domicilio el ubicado en 
Libramiento Norte Oriente Salomón González Blanco, Sin Número, Colonia Patria Nueva, Código Postal 
29045, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

Asimismo, proporciona el correo electrónico dgeneral@difchiapas.gob.mx, en el cual, de acuerdo con las 
condiciones específicas podrá ser notificado de cualquier circunstancia derivada de la suscripción del presente 
instrumento jurídico. 

III. Declaran el “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” actuando conjuntamente: 

III.1 Que el ayuntamiento de Arriaga, Chiapas; es una Entidad de derecho público con personalidad 
jurídica, y patrimonio propios, y cuenta con la capacidad y facultad para la celebración del presente Convenio 
de Coordinación, en términos de los artículos, 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 82 y 84 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, Artículos 2, 45, 
Fracción LXV, 57, Fracciones I y V, 123 de la Ley de Desarrollo Constitucional en materia de Gobierno y 
Administración Municipal del Estado de Chiapas. 

III.2 Que tiene entre sus objetivos: Promover el fortalecimiento y desarrollo integral del individuo, la familia 
y grupos vulnerables que requieran una atención inmediata, bajo el principio de desarrollo humano 
sustentable, a través de programas de asistencia social encaminados a prevenir, promover, proteger y 
rehabilitar a las personas que lo soliciten y que se encuentren en situación de vulnerabilidad social en el 
municipio de Arriaga, Chiapas; principalmente a personas menores de edad, adultos mayores y personas con 
discapacidad, con la finalidad de contribuir a su incorporación a una vida plena y productiva encaminada al 
mejoramiento de la calidad de vida de las familias, procurando la igualdad de oportunidades de desarrollo. 

III.3 Que el ayuntamiento del municipio de Arriaga, Chiapas; es representado por su es representado por 
su Presidenta Municipal Constitucional, misma que acredita su personalidad con la Constancia de Mayoría de 
fecha 10 de junio del año 2021, emitido por el Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana del Estado de 
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Chiapas. Asimismo, proporciona el correo electrónico arriagampal@gmail.com, en el cual, de acuerdo con las 
condiciones específicas podrá ser notificado de cualquier circunstancia derivada de la suscripción del presente 
instrumento jurídico. 

III.4 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: MAC850101GX8. 

III.5 Que, como parte de la administración pública municipal del municipio de Arriaga, cuenta con un 
Organismo Público Descentralizado, dotado con personalidad jurídica y patrimonio propio, establecido 
mediante el Acuerdo de creación: Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Arriaga, 
Chiapas. 

III.6 Que el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Arriaga, Chiapas, tiene entre 
sus objetivos: Promover el fortalecimiento y desarrollo integral del individuo, la familia y grupos vulnerables 
que requieran una atención inmediata, bajo el principio de desarrollo humano sustentable, a través de 
programas de asistencia social encaminados a prevenir, promover, proteger y rehabilitar a las personas que lo 
soliciten y que se encuentren en situación de vulnerabilidad social en el municipio de Arriaga, Chiapas; 
principalmente a personas menores de edad, adultos mayores y personas con discapacidad, con la finalidad 
de contribuir a su incorporación a una vida plena y productiva encaminada al mejoramiento de la calidad de 
vida de las familias, procurando la igualdad de oportunidades de desarrollo. 

III.7 Que la Directora del DIF Municipal de Arriaga, Chiapas, acredita su personalidad mediante el 
nombramiento de fecha 15 de mayo de 2023, emitido por la C.P. Yolanda Alonso de los Santos, Presidenta 
Municipal Constitucional del Municipio referido, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 57, fracción 
XIV de la Ley de Desarrollo Constitucional en Materia de Gobierno y Administración Municipal del Estado de 
Chiapas y el artículo 14 de la Ley del Servicio Civil del Estado y los Municipios de Chiapas, por lo que se 
encuentra facultada para celebrar el presente Convenio. 

Asimismo, proporciona el correo electrónico difarriaga2021@gmail.com, en el cual, de acuerdo con las 
condiciones específicas podrá ser notificado de cualquier circunstancia derivada de la suscripción del presente 
instrumento jurídico. 

IV. Declaran conjuntamente “LAS PARTES”: 

IV.1 Que se reconocen la personalidad jurídica y capacidad legal con la que se ostentan sus 
representantes, mismas que al momento de suscribir el presente convenio, no les han sido revocadas, 
modificadas, ni limitadas en forma alguna. 

IV.2 Que es su voluntad celebrar el presente convenio en términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 
de la Ley de Planeación, 75, 82, 83 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, por lo que en su suscripción no existe error, dolo, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del 
consentimiento que vulnere su libre voluntad y pueda ser causa de nulidad. 

IV.3 Que reconocen la certeza y validez de las declaraciones contenidas en este instrumento y están 
conformes con las mismas. 

Una vez declarado lo anterior, “LAS PARTES” convienen sujetar su colaboración en términos de las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios y la 
ejecución del Proyecto aprobado en el Municipio de Arriaga, Estado de Chiapas, en el marco  
de la “Ley General”, Ley de Asistencia Social, Ley de Migración, los “Criterios” y la demás normatividad 
aplicable. 

SEGUNDA. ALCANCES. “LAS PARTES” acuerdan que el Proyecto forma parte integrante de este 
instrumento jurídico, como “Anexo de Ejecución”. 

El Proyecto que se realice con este recurso, no podrá ser cedido, concesionado, modificado, ni enajenado 
para su operación y deberá aplicarse únicamente en los Centros de Asistencia Social, Establecimientos 
Asistenciales y Lugares Habilitados en términos del artículo 94 de la “Ley General”. 

TERCERA. CUENTA BANCARIA. Los recursos que proporcione el “DIF NACIONAL” se ejercerán por 
medio de una cuenta bancaria productiva que la Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad 
federativa aperture a favor del “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” a solicitud del Presidente Municipal 
de Arriaga, Chiapas, la que se abrirá de manera especial y exclusiva para la administración de los recursos 
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federales materia del presente instrumento jurídico, con el fin de que se distinga contablemente su origen e 
identifique que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto, de conformidad con lo señalado en el 
quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, deberá de emitir el recibo 
correspondiente al ingreso de los recursos transferidos por el “DIF NACIONAL”, mismo que deberá remitirse a 
más tardar en los siguientes cinco (5) días hábiles a satisfacción del “DIF NACIONAL”, y en congruencia con 
lo dispuesto, tanto en los “Criterios”, como en el presente convenio. 

Para los efectos de los párrafos que anteceden la Secretaria de Finanzas o su homólogo en el Municipio, 
transferirá los recursos en un máximo de cinco (5) días hábiles posteriores a haber aperturado la cuenta 
productiva. 

CUARTA. SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL “DIF NACIONAL”. “LAS PARTES” están de acuerdo, 
que para supervisar y dar seguimiento al cumplimiento del Proyecto objeto del presente Convenio de 
Coordinación, el seguimiento del mismo se realizará conforme a los “Criterios” y a través del personal adscrito 
a la Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población 
en Situación de Vulnerabilidad, quien revisará y resguardará los elementos relativos, tales como: 

I. Las supervisiones que sean realizadas y reportadas por el “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y 
SMDIF”, que haga denotar las coincidencias entre la ejecución de las acciones, los Proyectos 
autorizados y su alineación al numeral 5 de los “Criterios”. Dichas supervisiones se realizarán 
mediante visitas de verificación que deberán ser minutadas y debidamente firmadas por las 
personas servidoras públicas que en ellas intervengan; 

II. Los informes de avance; 

III. El informe final de resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de los 
“Criterios” y; 

IV. Los demás que requieran las medidas de control, verificación y vigilancia previstas en los “Criterios” 
y/o definidas por la DGCFPPIFPSV. 

Para ello, la DGCFPPIFPSV podrá: 

1) Realizar por sí misma y/o a través de terceros que al efecto designe, visitas de supervisión en el 
domicilio de los Centros de Asistencia Social, Establecimientos Asistenciales y/o Lugares 
Habilitados conforme al “Anexo de Ejecución”; mismas que podrán ser sin previo aviso y en los 
momentos que el “DIF NACIONAL” considere oportuno; 

2) Requerir los informes que considere necesarios; y 

3) Reunirse las veces que considere necesarias con el “DIF ESTATAL” y el “AYUNTAMIENTO 
MUNICIPAL Y SMDIF”, a través del personal que de ambas partes designen. 

QUINTA. OBLIGACIONES DEL “DIF NACIONAL”: 

I. Asignar y aportar los recursos federales con carácter de subsidios, por la cantidad total de 
$18,948,387.30 (DIECIOCHO MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL 
TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 30/100 M.N.), misma que se otorgará de acuerdo a la 
disponibilidad presupuestaria y posterior a la firma de este instrumento, en la cuenta bancaria 
productiva que la Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa abrirá para tales 
efectos, previa documentación que para esos fines se proporcione al “DIF NACIONAL”; los 
recursos señalados en la presente cláusula serán destinados única y exclusivamente para el 
desarrollo del Proyecto autorizado y agregado como “Anexo de Ejecución” al presente convenio.; 

II. Determinar, a través de la Unidad de Administración y Finanzas, el mecanismo por el cual se 
proporcionará la cantidad que se menciona en la fracción I de la presente cláusula, de conformidad 
con las disposiciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en términos de la 
normatividad en la materia; 

III. Aprobar, verificar y supervisar, bajo responsabilidad de la DGCFPPIFPSV, la ejecución del 
Proyecto; 

IV. Otorgar, a través de las Unidades Administrativas que suscriben el presente instrumento, la 
asesoría y orientación en el ámbito de su competencia, al “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y 
SMDIF” cuando éste se la solicite y; 

V. En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en los “Criterios”. 
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SEXTA. OBLIGACIONES DEL “DIF ESTATAL”: 

I. Otorgar, a través de las Unidades Administrativas que suscriben el presente instrumento, la 
asesoría y orientación en el ámbito de su competencia al “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y 
SMDIF”, cuando éste se la solicite. 

II. Supervisar el cumplimiento del Proyecto objeto del presente Convenio de Coordinación a través de 
la colaboración institucional y las reuniones a las que se refiere la cláusula cuarta fracción IV  
inciso 3). 

III. Acompañar con asesoría técnica al “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” para que los 
informes de avance de los Proyectos se hagan de manera trimestral, así como para que se 
presente el informe final. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DEL “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF”: 

I. Recibir y canalizar los recursos señalados en el presente convenio, así como supervisar la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente instrumento y que se realicen de 
acuerdo con lo señalado en los “Criterios” y demás normatividad aplicable; 

II. Aplicar en su totalidad los recursos señalados en este convenio, garantizando la liberación expedita 
de los mismos, los cuales deberán destinarse, única y exclusivamente para los fines del Proyecto 
autorizado. Asimismo, se deberán llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestarios asignados; 

III. Solicitar a la Secretaría de Finanzas u homóloga de la entidad federativa, recursos presupuestarios 
para mantener en operación el funcionamiento de los Proyectos señalados en el “Anexo de 
Ejecución” para los ejercicios fiscales subsecuentes. 

IV. Aceptar y facilitar la realización de toda clase de visitas de verificación por parte del 
“DIF NACIONAL”, Comisión Nacional y las Estatales de Derechos Humanos, así como brindar 
oportunamente la documentación o información de los requerimientos que le sean formulados por 
parte de los diversos Órganos de Fiscalización, así como por el “DIF NACIONAL” y cualquier otra 
instancia competente para el cumplimiento y atención de exhortos, medidas cautelares y/o 
recomendaciones y quejas de tales; 

V. Asumir los compromisos de atender las recomendaciones al Reglamento Interior, modelo de 
atención y cuidados en los Centros de Asistencia Social y Establecimientos Asistenciales y a los 
modelos para diagnósticos de derechos vulnerados, planes de restitución, medidas de protección 
que le sean emitidas por unidades administrativas del “DIF NACIONAL”; 

VI. Los informes de avance de los Proyectos se harán de manera trimestral, así como el informe final, 
siendo este último que deberá entregarse a más tardar dentro de los 15 días naturales posteriores 
al cierre del ejercicio fiscal correspondiente, sin perjuicio de contar de los comprobantes fiscales 
impresos y archivos electrónicos que amparen la adquisición y servicios para dar cumplimiento a 
las metas de acuerdo con el Proyecto, en términos de las disposiciones fiscales vigentes; 

VII. Administrar los recursos que reciban, así como comprobar, verificar y justificar, el destino del gasto 
de los recursos otorgados ante las instancias fiscalizadoras correspondientes, así como hacerse 
responsable de las sanciones acreditables en caso de que se le dé un uso distinto a ese recurso; 

VIII. En los eventos y actividades realizadas en el marco del Proyecto, ha de señalar expresamente que 
éste, forma parte del fondo de los Apoyos para la operación y habilitación de los Centros de 
Asistencia Social, Establecimientos Asistenciales y Lugares Habilitados en términos del artículo 94 
de la “Ley General”; así como divulgar la participación y apoyo del Gobierno Federal a través del 
“DIF NACIONAL” y del gobierno de la entidad Federativa de que se trate a través  
del “DIF ESTATAL”; 

IX. Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y seguimiento, así como reuniones de 
trabajo por parte del personal adscrito a la DGCFPPIFPSV y/o que esta designe, debidamente 
identificado y brindar oportunamente la información y documentación que les sea solicitada. En 
caso de existir algún cambio respecto de la información emitida, deberá informar de forma 
inmediata y por escrito dichos cambios; 

X. Cumplir estricta y puntualmente con el contenido, alcances, objetivos y adquisiciones establecidos 
en el “Anexo de Ejecución”, del presente convenio, el cual podrá modificar la composición de los 
porcentajes entre vertientes del proyecto, siempre que las características financieras de que se 
trate lo ameriten y siempre que dichas modificaciones sean aprobadas previamente por la UAPV, a 
través de la DGCFPPIFPSV, de conformidad con el punto 6 fracción III de los “Criterios” mediante 
Acta de autorización correspondiente; 
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XI. Derivado de la asignación y aplicación de los recursos financieros que haya solicitado, fortalecer la 
operación, infraestructura de alojamiento temporal, cuidados alternativos y acciones de intervención 
de retornos asistidos, y las que corresponden a la participación de las Procuradurías de Protección 
en materia de representación jurídica y restitución de derechos, para la atención de niñas, niños y 
adolescentes migrantes acompañados y no acompañados, a través del mantenimiento, el 
reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la remodelación, la rehabilitación, el 
equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento u otras estrategias de trabajo que 
resulten relevantes para mitigar la situación de las NNA’s migrantes, así como el otorgamiento de 
cuidados de hidratación, alimentación, higiene, atención sanitaria, entre otros, hasta en tanto se 
resuelve su situación migratoria en el procedimiento administrativo migratorio y, en su caso, cuando 
así corresponda al interés superior de la niñez, los correspondientes retornos asistidos o en su 
caso realizar los acompañamientos para aquellos casos en que se detecte que la niñez migrante 
requiera de alguna protección complementaria y/o la representación jurídica para la obtención de la 
condición de refugiado o asilo político; 

XII. Contar con un control de los gastos correspondientes al recurso recibido a través del fondo de 
apoyo para la ejecución del proyecto aprobado, así como obtener comprobantes fiscales de todo lo 
ejercido con los recursos del fondo que se otorgan en virtud de la suscripción de este instrumento. 
los comprobantes fiscales deberán estar sujetos a lo establecido por el Código Fiscal de la 
Federación, para efectos en su caso, sean requeridos por autoridad competente; 

XIII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios no comprobados 
o no devengados, al 31 de diciembre de 2024, incluyendo sus rendimientos financieros generados, 
en las cuentas utilizadas para efecto ya sean receptoras o ejecutoras, debiendo informarlo al 
SNDIF, a través de la DGCFPPIFPSV, de manera escrita y con copia simple de los documentos 
soporte correspondientes; así como estados de cuenta y/o reportes emitidos por la Institución 
Bancaria, de conformidad con los “Criterios” y la normatividad aplicable en materia, a más tardar 
dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal; 

 Previendo que la línea de captura solicitada por el SEDIF al SNDIF deberá estar pagada dentro del 
plazo antes señalado. 

 El “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” tiene la obligación de informar lo anterior, a la 
DGCFPPIFPSV del “DIF NACIONAL”, y del ámbito local a quien corresponda; 

 Los recursos deberán estar debidamente devengados a más tardar el 31 de diciembre de 2024, por 
lo que la DGCFPPIFPSV recibirá los informes finales acordes al proyecto aprobado en el término 
establecido en la fracción VI; 

XIV. No ceder a terceras personas físicas o morales, los derechos y obligaciones derivadas de este 
convenio; 

XV. Responder de los defectos y vicios que pudieran tener, por inobservancia o negligencia, de los 
productos realizados durante el Proyecto, así como asumir la responsabilidad con terceros y sus 
respectivas indemnizaciones derivadas de esta inobservancia; 

XVI. No establecer ligas de dependencia o subordinación con partidos políticos y abstenerse de efectuar 
actividades político-partidistas, así como abstenerse de realizar proselitismo o propaganda con 
fines religiosos; 

XVII. Ser responsable del manejo, guarda y custodia de los materiales, insumos y recursos humanos 
necesarios para la ejecución del proyecto; 

XVIII. Solventar las observaciones y requerimientos realizados por la DGCFPPIFPSV, derivados de la 
revisión de los Informes señalados en la presente cláusula en un plazo no mayor a 5 (cinco) días 
hábiles contados a partir de que se le notifique al correo electrónico proporcionado por el 
“AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” para tal efecto; 

XIX. Responder de las comprobaciones periódicas y finales necesarias, que les sean requeridas por las 
instancias fiscalizadoras correspondientes, de los recursos federales transferidos en calidad de 
Apoyos, y; 

XX. Reportar los avances correspondientes en el Sistema de Recursos Federales Transferidos, 
establecido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de acuerdo a las fechas establecidas y 
en cumplimiento a los artículos 85 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 48 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal; 68, 71, 72 y 80 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 
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XXI. Publicar en el Periódico o Gaceta Oficial de la Entidad Federativa el Acuerdo por el que se habilita 
el espacio o establecimiento beneficiado a más tardar 15 día hábiles posteriores al inicio de 
actividades, de conformidad con lo establecido en el ACUERDO por el que se autoriza la 
habilitación de espacios de alojamiento para los cuidados alternativos y/o acogimiento residencial 
de Niñas, Niños y Adolescentes en contexto de migración, así como de los días inhábiles 
requeridos para los actos administrativos correspondientes a dicha protección publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el diecisiete de febrero de dos mil veintiuno. 

 Para los casos en que ya se encuentren en operación, deberá publicarse el acuerdo que atañe, a 
más tardar al mes siguiente a la firma del presente instrumento, debiendo informar vía oficial, a la 
DGCFPPIFPSV. 

XXII. Los centros de asistencia social, establecimientos asistenciales y lugares habilitados que reciban 
y/o atiendan a niñas, niños y adolescentes sin cuidados parentales deberán incorporarse a los 
esquemas de regulación que establece la “Ley General”, sea para constituirse como centros de 
asistencia social o, para aquellos que ya tienen esa naturaleza jurídica, para llevar su autorización, 
registro, supervisión y certificación en los términos de esa Ley. 

XXIII. Llevar a cabo el registro de NNA atendidos en el establecimiento beneficiado, en la plataforma 
“Por tus derechos”, en su apartado del Registro de NNA en contexto de Movilidad Humana, o a 
través del medio que determine la Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para la 
Primera Infancia, Familias y Población en Situación de Vulnerabilidad. 

 Si el Centro de Asistencia Social ya se encuentra autorizado y registrado, los registros de niñas, 
niños y adolescentes atendidos en el establecimiento beneficiado también deberá considerarse en 
el apartado “Censo de Población Albergada” del RNCAS. 

OCTAVA. GRUPO DE TRABAJO. Para la ejecución, supervisión, seguimiento y evaluación del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” acuerdan en formar un Grupo de Trabajo, que estará 
conformado por las siguientes personas servidoras públicas 

I. Por el “DIF NACIONAL” la persona titular de la DGCFPPIFPSV, o a quien ésta designe mediante 
escrito que se haga del conocimiento de “LAS PARTES”. 

II. Por el “DIF ESTATAL” la persona titular de la Dirección General del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de Chiapas, o a quien ésta designe mediante escrito que se haga 
del conocimiento de “LAS PARTES”. 

III. Por el “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” la persona titular del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Municipio de Arriaga, o a quien ésta designe mediante escrito que se haga 
del conocimiento de “LAS PARTES”. 

NOVENA. ACTUALIZACIÓN. “LAS PARTES” convienen en hacer del conocimiento las personas suplentes 
de las designadas en la Cláusula anterior, mismas que deberán contar con facultades para tomar decisiones. 

Asimismo, “LAS PARTES” acuerdan que, en caso de considerarlo necesario, a solicitud de cualquiera de 
sus integrantes, se reunirán y tendrán las siguientes funciones: 

I. Determinar y aprobar las acciones factibles de ejecución; 

II. Dar seguimiento a las acciones objeto del presente instrumento y evaluar sus resultados; 

III. Proponer la suscripción de instrumentos necesarios para dar cumplimiento al objeto del presente 
instrumento y; 

IV. Resolver las diferencias respecto al alcance o ejecución del presente convenio, mediante la 
amigable composición y a través del Grupo de Trabajo al que se refiere la cláusula OCTAVA del 
presente instrumento. 

DÉCIMA. COMPROMISOS CONJUNTOS DE “LAS PARTES”. Para dar cumplimiento al objeto y alcances 
del presente Convenio de Coordinación se comprometen a: 

I. Realizar los trámites administrativos que cuando así se requiera, en estricto apego a la Ley de 
Migración, la “Ley General”, el Plan de Restitución de Derechos que emita la Procuraduría Federal 
de Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y/o la Procuraduría de Protección que 
sea competente en el Municipio, así como la demás normatividad aplicable. 

II. Actuar atendiendo al principio del interés superior de la niñez y/o unidad familiar. 

III. Atender los requerimientos, auditorías, recomendaciones y observaciones que determinen las 
instancias fiscalizadoras de recursos federales. 
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DÉCIMA PRIMERA. VIGENCIA. La vigencia del presente Convenio de Coordinación será a partir de su 
fecha de suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2024. 

DÉCIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES. En caso de ser necesario, el presente Convenio de 
Coordinación podrá ser modificado o adicionado durante su vigencia, mediante la celebración del Convenio 
Modificatorio respectivo, “LAS PARTES” acuerdan que esta procederá siempre que se haga por escrito. Las 
modificaciones o adiciones pasarán a formar parte integrante de este instrumento. 

DÉCIMA TERCERA. CASO FORTUITO. Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán 
responsabilidad civil por los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia del caso fortuito o 
fuerza mayor, en especial los que provoquen la suspensión de las actividades que se realicen con motivo del 
cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 
suscitaron su interrupción, se procederá a reanudar las acciones en la forma y términos acordados  
por “LAS PARTES”. 

DÉCIMA CUARTA. RESCISIÓN. “LAS PARTES” están de acuerdo en que serán causas de rescisión sin 
responsabilidad para el “DIF NACIONAL”, las siguientes: 

I. Que el “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” no apliquen los recursos entregados para los 
fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en cuyo caso, deberán reintegrar la totalidad de 
dichos recursos otorgados; 

II. Que se incumpla con la ejecución del Proyecto; 

III. Que el “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” no acepten la realización de visitas de 
supervisión cuando así lo soliciten el “DIF NACIONAL”, los Órganos Fiscalizadores Federales 
competentes o cualquier otra autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta 
aplicación de los recursos; 

IV. Que no entreguen a la DGCFPPIFPSV los informes y la documentación que acredite los avances y 
la conclusión de los compromisos y conceptos del Proyecto; 

V. Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación; 

VI. Por motivo de duplicidad de Proyectos a conceptos idénticos de otros Proyectos o fondos 
federales; 

VII. Cuando el “DIF NACIONAL”, o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos; y 

VIII. En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente 
convenio, los “Criterios” y las disposiciones que deriven de éstas. 

El “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” acepta que, ante la rescisión operará la cancelación de la 
entrega de los apoyos, y reintegrará a la Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte 
proporcional, según corresponda, así como los intereses y rendimientos generados, sin perjuicio de que el 
“DIF NACIONAL” dé vista a las autoridades competentes, respecto de las responsabilidades que pudieran 
actualizarse. 

La rescisión a la que se refiere esta cláusula se realizará sin necesidad de declaración judicial previa, sólo 
bastará con la notificación que haga el “DIF NACIONAL” en ese sentido, por la causal que corresponda. 

DÉCIMA QUINTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. “LAS PARTES” podrán dar por terminado 
anticipadamente el presente instrumento, mediante el convenio respectivo, suscrito por quienes en este 
actúan, o solicitar su salida del mismo, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que 
se desea salir anticipadamente del presente Convenio de Coordinación, con los datos generales de la parte 
que así lo desea, por lo menos con 30 (treinta) días hábiles de antelación, en el entendido de que las 
actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

Asimismo, dado que las obligaciones y facultades establecidas por la Ley de Migración y “Ley General”, no 
se interrumpen debido a la terminación del presente instrumento, las acciones que desplieguen 
“LAS PARTES” deberán de realizarse en estricta observancia de dichas normas y de las demás relativas en la 
materia. 
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En este caso el “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” deberá realizar la devolución a la Tesorería de 
la Federación de los recursos no devengados a la fecha en que se presente la terminación, así como de sus 
posibles rendimientos, de conformidad con la normatividad aplicable vigente. 

DÉCIMA SEXTA. COMUNICACIONES. Los avisos y comunicaciones entre “LAS PARTES”, deberán 
realizarse por escrito, por conducto de las personas designadas como enlaces de seguimiento señaladas en 
el presente Convenio de Coordinación o por cualquier otro medio electrónico o por la vía más expedita de la 
cual obre constancia, siempre atendiendo al principio de unidad familiar y del interés superior de la niñez. 

DÉCIMA SÉPTIMA. DESIGNACIÓN DE LOS ENLACES DE SEGUIMIENTO. “LAS PARTES” convienen 
designar como enlaces de seguimiento del presente Convenio de Coordinación, a las personas previstas en la 
cláusula Octava. 

DÉCIMA OCTAVA. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. “LAS PARTES” se obligan a respetar el 
principio de confidencialidad y reserva, respecto a la información que manejen o lleguen a producir con motivo 
del presente instrumento, así como a tratarla en estricto apego a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 
normatividad que en materia aplique. 

Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” están conformes en que, para publicar información y documentos 
relacionados con el objeto del presente instrumento, se deberá contar con el consentimiento y aprobación de 
cada una de ellas. 

DÉCIMA NOVENA. RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen en que el personal seleccionado 
para la realización y cumplimiento del objeto del presente instrumento se entenderá relacionado 
exclusivamente con aquélla que lo eligió. Por ende, asumirán su responsabilidad por este concepto y en 
ningún caso serán considerados patrones solidarios o sustitutos, aclarando que cada una de “LAS PARTES” 
que intervienen en este Convenio de Coordinación, tiene medios propios para afrontar la responsabilidad que 
derive de las relaciones de trabajo que se establezcan con sus trabajadores. 

VIGÉSIMA. USO DE LOGOTIPOS. “LAS PARTES” acuerdan que se podrá usar el nombre y logotipo de 
cada una de ellas, sólo en los casos relacionados con las actividades derivadas del presente Convenio de 
Coordinación y sujetos a consentimiento previo y por escrito de cada una de “LAS PARTES”. El nombre, logo 
y emblema de cualquiera de ellas podrán reproducirse únicamente de la manera que se estipule en el 
presente instrumento o acuerdo establecido para ello. 

VIGÉSIMA PRIMERA. EXCLUYENTE DE RESPONSABILIDADES. “LAS PARTES” realizarán las 
actividades y procedimientos específicos que tengan a bien establecer de manera profesional y bajo su más 
estricta responsabilidad, sin que ello implique una relación de subordinación de cualquier parte hacia la otra. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. LEY APLICABLE Y JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio de Coordinación es producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones posibles para 
el debido cumplimiento de éste, en caso de presentarse alguna discrepancia sobre su interpretación o 
ejecución, respecto de asuntos que no se encuentren expresamente previstos en las cláusulas 
correspondientes, “LAS PARTES” resolverán conforme al numeral 14 de los “Criterios”. En caso de persistir 
controversia para la interpretación y cumplimiento del presente instrumento, así como para aquello que no 
esté expresamente estipulado, “LAS PARTES” se someterán a la aplicación de las Leyes Federales de los 
Estados Unidos Mexicanos y a la jurisdicción de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México. 

VIGÉSIMA TERCERA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 
de la Ley de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Leído el presente por las partes y conocedoras de su fuerza y alcance legal, lo firman en la Ciudad de 
México, el 23 de enero de 2024, en seis ejemplares originales.- Por el DIF Nacional: Director General de 
Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de 
Vulnerabilidad, L.C. Raúl Mustafa Yassin Jiménez.- Rúbrica.- Asistencia: Directora de Seguimiento a la 
Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, Lic. Arminda Meza Villegas.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: 
Directora General, Licda. Deliamaría González Flandéz.- Rúbrica.- Asistencia: Coordinadora Operativa de 
Centros Asistenciales, C. Ana Cecilia Ortíz Farrera.- Rúbrica.- Por el Ayuntamiento Municipal y SMDIF:  
Presidenta Municipal Constitucional, C.P. Yolanda Alonso de los Santos.- Rúbrica.- Asistencia: Directora del 
DIF Municipal, C.D. Verónica Chang Cruz.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para el 
fortalecimiento de las acciones institucionales en materia de infancia migrante, centros de asistencia social, 
establecimientos asistenciales y lugares habilitados, que operan los sistemas DIF estatales y municipales, en 
términos de la Ley de Asistencia Social, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, la Ley de 
Migración y la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político, que celebran el Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado 
de Chiapas y el Municipio de Comitán de Domínguez, conjuntamente con el Sistema para el Desarrollo Integral de 
la Familia de ese municipio. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 
SUBSIDIOS, PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS ACCIONES INSTITUCIONALES EN MATERIA DE INFANCIA 
MIGRANTE CENTROS DE ASISTENCIA SOCIAL, ESTABLECIMIENTOS ASISTENCIALES Y LUGARES HABILITADOS, 
QUE OPERAN LOS SISTEMAS DIF ESTATALES Y MUNICIPALES, EN TÉRMINOS DE LA LEY DE ASISTENCIA SOCIAL, 
LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, LA LEY DE MIGRACIÓN Y LA LEY 
SOBRE REFUGIADOS, PROTECCIÓN COMPLEMENTARIA Y ASILO POLÍTICO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN ADELANTE EL “DIF NACIONAL”, A 
TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN Y FOMENTO A POLÍTICAS PARA LA PRIMERA INFANCIA, 
FAMILIAS Y POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD, REPRESENTADA POR EL L.C. RAÚL MUSTAFA 
YASSIN JIMÉNEZ, ASISTIDO POR LA LIC. ARMINDA MEZA VILLEGAS, DIRECTORA DE SEGUIMIENTO A LA 
ATENCIÓN, CUIDADO Y DESARROLLO INTEGRAL INFANTIL Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN ADELANTE REFERIDO COMO EL “DIF ESTATAL”, 
REPRESENTADO POR LA LICDA. DELIAMARÍA GONZÁLEZ FLANDÉZ, DIRECTORA GENERAL, ASISTIDA POR  
LA C. ANA CECILIA ORTÍZ FARRERA, COORDINADORA OPERATIVA DE CENTROS ASISTENCIALES, ASÍ COMO, EL 
MUNICIPIO DE COMITÁN DE DOMÍNGUEZ, CONJUNTAMENTE CON EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA DE ESE MUNICIPIO, EN LO SUCESIVO EL “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF”, 
REPRESENTADOS POR EL C. JUAN BERNARDO SANTIAGO CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO  
Y LA LICDA. MARTHA MAGDALENA CAMACHO VÁZQUEZ, DIRECTORA DEL DIF MUNICIPAL, A QUIENES, 
ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS 
ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en sus artículos 1°, párrafos primero 
y tercero y, 4º, párrafo noveno, que en este país, todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en ella y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, así como que 
todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad; asimismo, que en todas las decisiones y actuaciones del Estado, se velará y 
cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos, pues 
este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a 
la niñez. 

II. La Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Organización de las Naciones Unidas el 
20 de noviembre de 1989, ratificada por el Estado mexicano el 21 de septiembre de 1990 y publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 1991, señala en su artículo 3º, que en todas las medidas 
concernientes a los niños, que toman las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, 
las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a que se atenderá, 
será el interés superior del niño. Esta Convención también establece, en su artículo 4º, la obligación para que 
los Estados parte adopten las medidas administrativas, legislativas y de otra índole para dar efectividad a los 
derechos reconocidos en la misma. 

III. El 4 de diciembre de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en lo sucesivo la “Ley General”, que tiene por objeto el reconocer a 
niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos, de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Por lo que específicamente en relación a la niñez migrante, la “Ley General” establece, en su artículo 89, 
que las autoridades de todos los órdenes de gobierno deberán proporcionar, de conformidad con sus 
competencias, los servicios correspondientes a niñas, niños y adolescentes en situación de migración, 
independientemente de su nacionalidad o su situación migratoria, teniendo el principio del interés superior de 
la niñez como la consideración primordial que se tomará en cuenta durante el procedimiento administrativo 
migratorio al que estén sujetos, asimismo, refiere, en su artículo 94, que, para garantizar la protección integral 
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de los derechos, los Sistemas Nacional, Estatales y Municipales DIF, concurrente y/o coincidentemente, 
habilitarán espacios de alojamiento o albergues para recibir a niñas, niños y adolescentes migrantes, 
asimismo, conforme al artículo 117, fracción XI, en relación con el artículo 118, fracción XII, y el artículo 119, 
fracción IX, los órdenes de gobierno deben coordinarse para la implementación y ejecución de las acciones y 
políticas públicas que deriven de dicha Ley. 

IV. De igual forma, la “Ley General” establece en su artículo 120, fracciones II y III, que son atribuciones 
del “DIF NACIONAL”, entre otras; impulsar la cooperación y coordinación de las autoridades del orden federal, 
de las entidades federativas, del municipio y de las alcaldías de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en materia de protección y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes, 
estableciendo los mecanismos necesarios para ello y celebrar convenios de colaboración con los sistemas de 
las entidades federativas y los sistemas municipales, así como con organizaciones e instituciones de los 
sectores público, privado y social. 

V. El 11 de noviembre de 2020 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
reforman diversos artículos de la Ley de Migración y de la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria 
y Asilo Político en materia de infancia migrante. 

En este sentido, la Ley de Migración establece, en sus artículos 95, 98, 99 y 112, que ninguna niña, niño o 
adolescente, deberá ingresar en una estación migratoria y que se otorgará de inmediato por el Instituto 
Nacional de Migración en adelante el “INM”, como medida de carácter temporal, la condición de estancia de 
visitante por razones humanitarias, misma que no estará sujeta a la presentación de documentación ni pago 
de derecho alguno. Siendo que el “DIF NACIONAL”, cuenta con la atribución de participar y reforzar las 
acciones de coordinación para la implementación de la política nacional de atención a la niñez en contexto de 
migración, ello se hará mediante ayudas focalizadas a los grupos de niñas, niños y adolescentes, 
acompañados, no acompañados y separados, mediante mecanismos de otorgamiento de recursos para 
financiar los Proyectos, enfocados principalmente en el fortalecimiento de la operación de Centros de 
Asistencia Social y Establecimientos Asistenciales, así como de su infraestructura de alojamiento temporal, 
acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de intervención de retornos asistidos, y las que 
corresponden a la participación de las Procuradurías de Protección en materia de representación jurídica y 
restitución de derechos, para la atención de niñas, niños y adolescentes migrantes acompañados y no 
acompañados, a través del mantenimiento, el reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la 
remodelación, la rehabilitación, el equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento u otras 
estrategias de trabajo que resulten relevantes para mitigar la situación de vulnerabilidad de los NNA’s 
Migrantes, así como el otorgamiento de cuidados de hidratación, alimentación, higiene, atención sanitaria, 
entre otros, hasta en tanto se resuelve su situación migratoria en el procedimiento administrativo migratorio y, 
en su caso, cuando así corresponda al interés superior de la niñez, los correspondientes retornos asistidos o 
en su caso realizar los acompañamientos para aquellos casos en que se detecte que la niñez migrante 
requiera de alguna protección complementaria y/o la representación jurídica para la obtención de la condición 
de refugiado o asilo político. 

Al mismo tiempo, la Ley de Migración, la Ley de Asistencia Social y la “Ley General” establecen la 
obligatoriedad del “DIF NACIONAL” de suscribir convenios con dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México 
para garantizar la protección integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes acompañados y no 
acompañados en contexto de migración. 

VI. La Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto del “DIF NACIONAL” informó del 
presupuesto asignado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a ese Sistema Estatal, en donde se 
establece la asignación del Apoyo para el fortalecimiento de las acciones institucionales en materia de infancia 
migrante, centros de asistencia social, establecimientos asistenciales y lugares habilitados en términos del 
artículo 94 de la “Ley General”. 

VII. Con fecha 23 de junio de 2021, se celebró la Primera Sesión Extraordinaria de la Junta de Gobierno 
del “DIF NACIONAL”, en donde mediante Acuerdo 03/EXT.01/2021 fue aprobada la emisión y ordenada la 
publicación en el Diario Oficial de la Federación de los Criterios para la Transferencia de Apoyos para el 
Fortalecimiento de los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia integrados en el Sistema Nacional de 
Asistencia Social Pública en materia de sus Acciones de Intervención relativas a la Niñez Migrante en 
adelante los “Criterios”, los cuales tienen por objeto establecer las bases para la transferencia de subsidios y/o 
Apoyos del “DIF NACIONAL” a los Sistemas Estatales respecto del Proyecto que puedan presentar los 
Sistemas Municipales DIF, a efecto de impulsar el fortalecimiento de operación, así como, de la infraestructura 
para el alojamiento temporal, acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de intervención en 
retornos asistidos de niñas, niños y adolescentes en situación de migración y de sus familiares acompañantes, 
a que alude el presente instrumento y que sustentan normativamente la suscripción del presente convenio. 
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Asimismo, el 20 de abril de 2022, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el ACUERDO por el 
que se modifica la denominación y se reforma y adiciona en su contenido el “Acuerdo” por el que se expiden 
los “Criterios”. Teniendo como objetivo esta reforma, de manera sucinta, otorgar a los Sistemas Municipales 
DIF, que proporcionan servicios de Asistencia Social a la niñez en contexto de migración, herramientas que 
permitan realizar su labor, en las condiciones más óptimas para la población que se atiende. 

Por su parte, el 29 de diciembre de 2023 se publicó en el Diario Oficial de la Federación un extracto de la 
modificación, reforma y adición al “Acuerdo” por el que se expiden los “Criterios”, circunstancia que se deberá 
tomar en cuenta para la aprobación de los proyectos y para la suscripción de los convenios y acuerdos 
correspondientes. 

DECLARACIONES 

I. Declara el “DIF NACIONAL”: 

I.1 Que es un organismo público descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los 
días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, así como lo establecido en el Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia vigente. 

I.2 Que tiene entre sus objetivos la promoción y coordinación de la asistencia social, la prestación de 
servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones 
legales aplicables; y que, entre sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con entidades y 
dependencias federales, locales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.3 Que dentro de su estructura orgánica, cuenta con la Unidad de Atención a Población Vulnerable, en 
adelante “UAPV”, unidad administrativa que, dentro de sus atribuciones, se encuentran las de conducir la 
participación del Organismo con los tres órdenes de gobierno en materia de asistencia social, para garantizar 
la protección y plena integración al bienestar de las personas en situación de vulnerabilidad, especialmente de 
niñas, niños y adolescentes en situación de migración acompañados y no acompañados, conforme a lo 
previsto en la Ley de Migración, la Ley General de Víctimas, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes y demás disposiciones normativas aplicables; y coadyuvar, prestar apoyo y colaboración técnica 
en la creación de establecimientos de asistencia social para niñas, niños y adolescentes en situación de 
migración acompañados y no acompañados en las entidades federativas, municipios y demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, , conforme a lo señalado por el artículo 15, fracciones V y VI del Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, vigente. 

I.4 Que con fecha 5 de febrero de 2021, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por 
el que la Jefa de la Unidad de Atención a Población Vulnerable delega en la persona Titular de la Dirección 
General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de 
Vulnerabilidad diversas facultades estatutarias, por lo que esa Dirección General cuenta con facultades 
suficientes para suscribir el presente convenio y obligarse al cumplimiento del mismo, y que a su vez cuenta 
en términos de la fracción II del criterio 14 de los “Criterios”, con facultades para autorizar de manera fundada 
y motivada otros proyectos diversos a los previstos en los mismos, lo que en la especie acontece, dado que 
derivado del abundante flujo migratorio de niñez por el territorio del Estado libre y soberano de Chiapas, se 
hace necesario, hasta en tanto se resuelven los procedimientos administrativos migratorios y los posible 
retornos asistidos, brindar alojamiento temporal, situación que motiva autorizar de manera excepcional 
proyectos de Establecimientos Asistenciales operados por los Municipios que forman parte del Sistema de 
Asistencia Social de tales personas morales de Derecho Público y por ende también son integrantes del 
Sistema Nacional de Asistencia Social público de los Estados Unidos Mexicanos, cuanto más porque en 
términos de la Ley de migración, la facultad de brindar cuidados, y condiciones de estancia temporal de niñez 
migrante conforme a lo señalado por el artículo 112 de la Ley de Migración es una competencia concurrente 
de los Sistemas para el Desarrollo integral de la Familia, Federal, Estatal y Municipal, lo que justifica la 
suscripción del presente convenio. 

I.5 Que a su vez, dentro de su estructura Orgánica, cuenta con la Dirección General de Coordinación y 
Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de Vulnerabilidad 
(DGCFPPIFPSV), unidad administrativa que dentro de sus atribuciones se encuentran las de diseñar, 
gestionar o coordinar las políticas públicas y las acciones concernientes a los servicios de asistencia social, 
que se consideren primordiales para el beneficio de las personas en situación de vulnerabilidad, 
especialmente de niñas, niños y adolescentes en situación de migración acompañados y no acompañados, 
conforme a lo previsto en la normatividad aplicable; así como apoyar en el marco de sus atribuciones, a la 
Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes y coadyuvar con los sectores público, 
privado y social en la atención integral de niñas, niños, adolescentes y personas en situación de 
vulnerabilidad. 
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1.6 Que de conformidad con el oficio No. 272 000 00/0107/2024, emitido por la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto, cuenta con suficiencia presupuestal con cargo a la partida 43801 
“Subsidios a Entidades Federativas y Municipios” del Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración 
Pública Federal, vigente. 

I.7 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.8 Que, para efectos del presente convenio, manifiesta que su domicilio es el ubicado en Av. Emiliano 
Zapata, Número 340, Col. Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03310, Ciudad de México, mismo 
que señala para todos los fines y efectos legales de este convenio. 

II. Declara el “DIF ESTATAL”: 

II.1 Que es un organismo público descentralizado de la Administración Pública del Estado de Chiapas, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, creado mediante Decreto número 98 publicado en el periódico oficial 
alcance al número 18 de fecha 4 de mayo de 1977, regido hoy por el Decreto de creación No. 209, publicado 
en el Periódico Oficial del Estado No. 034, de fecha 27 de junio del año 2007. 

II.2 Que, de conformidad con el artículo 3 del Decreto de Creación del Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia del Estado de Chiapas, entre sus objetivos se encuentran: objetivo principal, proporcionar 
atención a grupos vulnerables y ejecutar acciones tendientes a la protección y desarrollo a los mismos, en el 
marco de integración y fortalecimiento del núcleo familiar, en toda la entidad. 

II.3 Que, dentro de su estructura orgánica, cuenta con la Coordinación Operativa de Centros Asistenciales, 
quien cuenta con las facultades para dirigir el funcionamiento y la administración de los centros asistenciales, 
así como el de otorgar servicios asistenciales de calidad y con calidez a la población en general, de acuerdo a 
las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias aplicables. 

II.4 Que, la Lic. Deliamaría González Flandéz, fue nombrada Directora General del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia de Chiapas, a partir del 14 de agosto de 2020, de conformidad con el 
nombramiento emitido por el Dr. Rutilio Escandón Cadenas, Gobernador Constitucional del Estado de 
Chiapas, con fundamento en los artículos 59, fracción XXIII y 60 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Chiapas, y los artículos 9 y 11 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Chiapas, por lo que cuenta con las facultades para actuar en representación del organismo. 

II.5 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SDI001208PY8. 

II.6 Que, para los efectos de este Convenio de Coordinación, señala como su domicilio el ubicado en 
Libramiento Norte Oriente Salomón González Blanco, Sin Número, Colonia Patria Nueva, Código Postal 
29045, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

Asimismo, proporciona el correo electrónico dgeneral@difchiapas.gob.mx, en el cual, de acuerdo con las 
condiciones específicas podrá ser notificado de cualquier circunstancia derivada de la suscripción del presente 
instrumento jurídico. 

III. Declara el “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” actuando conjuntamente: 

III.1 Que el ayuntamiento de Comitán de Domínguez, Chiapas; es un Entidad de derecho público con 
personalidad jurídica y patrimonio propio y cuenta con la capacidad y facultad para la celebración del presente 
Convenio de Coordinación, en los términos de los artículos, 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 82 y 84 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, Artículos 2, 45 
Fracción LXV, 57 Fracciones I y V, 80 Fracción IV y 123 de la Ley de Desarrollo Constitucional en materia de 
Gobierno y Administración Municipal del Estado de Chiapas. 

III.2 Que tiene entre sus objetivos: Promover el fortalecimiento y desarrollo integral del individuo, la familia 
y grupos vulnerables que requieran una atención inmediata, bajo el principio de desarrollo humano 
sustentable, a través de programas de asistencia social encaminados a prevenir, promover, proteger y 
rehabilitar a las personas que lo soliciten y que se encuentren en situación de vulnerabilidad social en el 
municipio de Comitán de Domínguez, Chiapas; principalmente a personas menores de edad, adultos mayores 
y personas con discapacidad, con la finalidad de contribuir a su incorporación a una vida plena y productiva 
encaminada al mejoramiento de la calidad de vida de las familias, procurando la igualdad de oportunidades de 
desarrollo. 

III.3 Que el ayuntamiento del municipio de Comitán de Domínguez es representado por el Presidente 
Municipal Interino, mismo que acredita su personalidad con Acta de Sesión extraordinaria de Cabildo 
110/2024 de fecha 05 de enero de 2024, suscrita por el quórum legal de ediles de dicho Ayuntamiento 
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Constitucional, en la que se aprobó su toma del cargo como Presidente Municipal Interino. Asimismo, 
proporciona el correo electrónico presidencia@comitan.gob.mx, en el cual, de acuerdo con las condiciones 
específicas podrá ser notificado de cualquier circunstancia derivada de la suscripción del presente instrumento 
jurídico. 

III.4 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: MCD850101RVA. 

III.5 Que, como parte de la administración pública municipal del municipio de Comitán de Domínguez, 
cuenta con un Organismo Público Descentralizado, dotado con personalidad jurídica y patrimonio propio, 
establecido mediante el Acuerdo de creación: Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio 
de Comitán de Domínguez, Chiapas; de fecha 09 de diciembre de 2015. 

III.6 Que, el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Comitán de Domínguez, 
tiene entre sus objetivos: Promover el fortalecimiento y desarrollo integral del individuo, la familia y grupos 
vulnerables que requieran una atención inmediata, bajo el principio de desarrollo humano sustentable, a 
través de programas de asistencia social encaminados a prevenir, promover, proteger y rehabilitar a las 
personas que lo soliciten y que se encuentren en situación de vulnerabilidad social en el municipio de Comitán 
de Domínguez, Chiapas; principalmente a personas menores de edad, adultos mayores y personas con 
discapacidad, con la finalidad de contribuir a su incorporación a una vida plena y productiva encaminada al 
mejoramiento de la calidad de vida de las familias, procurando la igualdad de oportunidades de desarrollo. 

III.7 Que la Directora General del DIF Municipal de Comitán de Domínguez, acredita su personalidad 
mediante el nombramiento de fecha 15 de julio de 2022 emitido por el Lic. Mario Antonio Guillén Domínguez, 
Presidente Municipal Constitucional y la Lic. María Eugenia Méndez Morales, Secretaria Municipal, y se 
encuentra facultada para celebrar el presente Convenio de Colaboración, de conformidad con lo dispuesto en 
el Título Cuarto, Capítulo I, Sección XV, artículo 45 fracción XXXV; Capítulo III, artículo 57, fracciones XIV, 
XV; Capítulo IX, artículo 80, fracciones IV, VII; y demás relativos de la Ley de Desarrollo Constitucional en 
Materia de Gobierno y Administración Municipal del Estado de Chiapas, por lo que se encuentra facultada 
para celebrar el presente Convenio de Colaboración. 

Asimismo, proporciona el correo electrónico smdifcomitan@gmail.com, en el cual, de acuerdo con las 
condiciones específicas podrá ser notificado de cualquier circunstancia derivada de la suscripción del presente 
instrumento jurídico. 

IV. Declaran conjuntamente “LAS PARTES”: 

IV.1 Que se reconocen la personalidad jurídica y capacidad legal con la que se ostentan sus 
representantes, mismas que al momento de suscribir el presente convenio, no les han sido revocadas, 
modificadas, ni limitadas en forma alguna. 

IV.2 Que es su voluntad celebrar el presente convenio en términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 
de la Ley de Planeación, 75, 82, 83 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, por lo que en su suscripción no existe error, dolo, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del 
consentimiento que vulnere su libre voluntad y pueda ser causa de nulidad. 

IV.3 Que reconocen la certeza y validez de las declaraciones contenidas en este instrumento y están 
conformes con las mismas. 

Una vez declarado lo anterior, “LAS PARTES” convienen sujetar su colaboración en términos de las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios y la 
ejecución del Proyecto aprobado en el Municipio de Comitán de Domínguez, Estado de Chiapas, en el marco 
de la “Ley General”, Ley de Asistencia Social, Ley de Migración, los “Criterios” y la demás normatividad 
aplicable. 

SEGUNDA. ALCANCES. “LAS PARTES” acuerdan que el Proyecto forma parte integrante de este 
instrumento jurídico, como “Anexo de Ejecución”. 

El Proyecto que se realice con este recurso, no podrá ser cedido, concesionado, modificado, ni enajenado 
para su operación y deberá aplicarse únicamente en los Centros de Asistencia Social, Establecimientos 
Asistenciales y Lugares Habilitados en términos del artículo 94 de la “Ley General”. 
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TERCERA. CUENTA BANCARIA. Los recursos que proporcione el “DIF NACIONAL” se ejercerán por 
medio de una cuenta bancaria productiva que la Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad 
federativa aperture a favor del “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” a solicitud del Presidente Municipal 
de Comitán de Domínguez, Chiapas, la que se abrirá de manera especial y exclusiva para la administración 
de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, con el fin de que se distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto, de 
conformidad con lo señalado en el quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, deberá de emitir el recibo 
correspondiente al ingreso de los recursos transferidos por el “DIF NACIONAL”, mismo que deberá remitirse a 
más tardar en los siguientes cinco (5) días hábiles a satisfacción del “DIF NACIONAL”, y en congruencia con 
lo dispuesto, tanto en los “Criterios”, como en el presente convenio. 

Para los efectos de los párrafos que anteceden la Secretaria de Finanzas o su homólogo en el Municipio, 
transferirá los recursos en un máximo de cinco (5) días hábiles posteriores a haber aperturado la cuenta 
productiva. 

CUARTA. SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL “DIF NACIONAL”. “LAS PARTES” están de acuerdo, 
que para supervisar y dar seguimiento al cumplimiento del Proyecto objeto del presente Convenio de 
Coordinación, el seguimiento del mismo se realizará conforme a los “Criterios” y a través del personal adscrito 
a la Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población 
en Situación de Vulnerabilidad, quien revisará y resguardará los elementos relativos, tales como: 

I. Las supervisiones que sean realizadas y reportadas por el “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y 
SMDIF”, que haga denotar las coincidencias entre la ejecución de las acciones, los Proyectos 
autorizados y su alineación al numeral 5 de los “Criterios”. Dichas supervisiones se realizarán 
mediante visitas de verificación que deberán ser minutadas y debidamente firmadas por las 
personas servidoras públicas que en ellas intervengan; 

II. Los informes de avance; 

III. El informe final de resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de los 
“Criterios” y; 

IV. Los demás que requieran las medidas de control, verificación y vigilancia previstas en los “Criterios” 
y/o definidas por la DGCFPPIFPSV. 

Para ello, la DGCFPPIFPSV podrá: 

1) Realizar por sí misma y/o a través de terceros que al efecto designe, visitas de supervisión en el 
domicilio de los Centros de Asistencia Social, Establecimientos Asistenciales y/o Lugares 
Habilitados conforme al “Anexo de Ejecución”; mismas que podrán ser sin previo aviso y en los 
momentos que el “DIF NACIONAL” considere oportuno; 

2) Requerir los informes que considere necesarios; y 

3) Reunirse las veces que considere necesarias con el “DIF ESTATAL” y el “AYUNTAMIENTO 
MUNICIPAL Y SMDIF”, a través del personal que de ambas partes designen. 

QUINTA. OBLIGACIONES DEL “DIF NACIONAL”: 

I. Asignar y aportar los recursos federales con carácter de subsidios, por la cantidad total de 
$5,778,800.00 (CINCO MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS 
PESOS 00/100 M.N.), misma que se otorgará de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria y 
posterior a la firma de este instrumento, en la cuenta bancaria productiva que la Secretaría de 
Finanzas o su equivalente en la entidad federativa abrirá para tales efectos, previa documentación 
que para esos fines se proporcione al “DIF NACIONAL”; los recursos señalados en la presente 
cláusula serán destinados única y exclusivamente para el desarrollo del Proyecto autorizado y 
agregado como “Anexo de Ejecución” al presente convenio.; 

II. Determinar, a través de la Unidad de Administración y Finanzas, el mecanismo por el cual se 
proporcionará la cantidad que se menciona en la fracción I de la presente cláusula, de conformidad 
con las disposiciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en términos de la 
normatividad en la materia; 

III. Aprobar, verificar y supervisar, bajo responsabilidad de la DGCFPPIFPSV, la ejecución del 
Proyecto; 
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IV. Otorgar, a través de las Unidades Administrativas que suscriben el presente instrumento, la 
asesoría y orientación en el ámbito de su competencia, al “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y 
SMDIF” cuando éste se la solicite y; 

V. En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en los “Criterios”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DEL “DIF ESTATAL”: 

I. Otorgar, a través de las Unidades Administrativas que suscriben el presente instrumento, la 
asesoría y orientación en el ámbito de su competencia al “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y 
SMDIF”, cuando éste se la solicite. 

II. Supervisar el cumplimiento del Proyecto objeto del presente Convenio de Coordinación  
a través de la colaboración institucional y las reuniones a las que se refiere la cláusula cuarta 
fracción IV inciso 3). 

III. Acompañar con asesoría técnica al “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” para que los 
informes de avance de los Proyectos se hagan de manera trimestral, así como para que se 
presente el informe final. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DEL “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF”: 

I. Recibir y canalizar los recursos señalados en el presente convenio, así como supervisar la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente instrumento y que se realicen de 
acuerdo con lo señalado en los “Criterios” y demás normatividad aplicable; 

II. Aplicar en su totalidad los recursos señalados en este convenio, garantizando la liberación expedita 
de los mismos, los cuales deberán destinarse, única y exclusivamente para los fines del Proyecto 
autorizado. Asimismo, se deberán llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestarios asignados; 

III. Solicitar a la Secretaría de Finanzas u homóloga de la entidad federativa, recursos presupuestarios 
para mantener en operación el funcionamiento de los Proyectos señalados en el “Anexo de 
Ejecución” para los ejercicios fiscales subsecuentes. 

IV. Aceptar y facilitar la realización de toda clase de visitas de verificación por parte  
del “DIF NACIONAL”, Comisión Nacional y las Estatales de Derechos Humanos, así como brindar 
oportunamente la documentación o información de los requerimientos que le sean formulados por 
parte de los diversos Órganos de Fiscalización, así como por el “DIF NACIONAL” y cualquier otra 
instancia competente para el cumplimiento y atención de exhortos, medidas cautelares y/o 
recomendaciones y quejas de tales; 

V. Asumir los compromisos de atender las recomendaciones al Reglamento Interior, modelo de 
atención y cuidados en los Centros de Asistencia Social y Establecimientos Asistenciales y a los 
modelos para diagnósticos de derechos vulnerados, planes de restitución, medidas de protección 
que le sean emitidas por unidades administrativas del “DIF NACIONAL”; 

VI. Los informes de avance de los Proyectos se harán de manera trimestral, así como el informe final, 
siendo este último que deberá entregarse a más tardar dentro de los 15 días naturales posteriores 
al cierre del ejercicio fiscal correspondiente, sin perjuicio de contar de los comprobantes fiscales 
impresos y archivos electrónicos que amparen la adquisición y servicios para dar cumplimiento a 
las metas de acuerdo con el Proyecto, en términos de las disposiciones fiscales vigentes; 

VII. Administrar los recursos que reciban, así como comprobar, verificar y justificar, el destino del gasto 
de los recursos otorgados ante las instancias fiscalizadoras correspondientes, así como hacerse 
responsable de las sanciones acreditables en caso de que se le dé un uso distinto a ese recurso; 

VIII. En los eventos y actividades realizadas en el marco del Proyecto, ha de señalar expresamente que 
éste, forma parte del fondo de los Apoyos para la operación y habilitación de los Centros de 
Asistencia Social, Establecimientos Asistenciales y Lugares Habilitados en términos del artículo 94 
de la “Ley General”; así como divulgar la participación y apoyo del Gobierno Federal a través del 
“DIF NACIONAL” y del gobierno de la entidad Federativa de que se trate a través  
del “DIF ESTATAL”; 

IX. Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y seguimiento, así como reuniones de 
trabajo por parte del personal adscrito a la DGCFPPIFPSV y/o que esta designe, debidamente 
identificado y brindar oportunamente la información y documentación que les sea solicitada. En 
caso de existir algún cambio respecto de la información emitida, deberá informar de forma 
inmediata y por escrito dichos cambios; 
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X. Cumplir estricta y puntualmente con el contenido, alcances, objetivos y adquisiciones establecidos 
en el “Anexo de Ejecución”, del presente convenio, el cual podrá modificar la composición de los 
porcentajes entre vertientes del proyecto, siempre que las características financieras de que se 
trate lo ameriten y siempre que dichas modificaciones sean aprobadas previamente por la UAPV, a 
través de la DGCFPPIFPSV, de conformidad con el punto 6 fracción III de los “Criterios” mediante 
Acta de autorización correspondiente; 

XI. Derivado de la asignación y aplicación de los recursos financieros que haya solicitado, fortalecer la 
operación, infraestructura de alojamiento temporal, cuidados alternativos y acciones de intervención 
de retornos asistidos, y las que corresponden a la participación de las Procuradurías de Protección 
en materia de representación jurídica y restitución de derechos, para la atención de niñas, niños y 
adolescentes migrantes acompañados y no acompañados, a través del mantenimiento, el 
reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la remodelación, la rehabilitación, el 
equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento u otras estrategias de trabajo que 
resulten relevantes para mitigar la situación de las NNA’s migrantes, así como el otorgamiento de 
cuidados de hidratación, alimentación, higiene, atención sanitaria, entre otros, hasta en tanto se 
resuelve su situación migratoria en el procedimiento administrativo migratorio y, en su caso, cuando 
así corresponda al interés superior de la niñez, los correspondientes retornos asistidos o en su 
caso realizar los acompañamientos para aquellos casos en que se detecte que la niñez migrante 
requiera de alguna protección complementaria y/o la representación jurídica para la obtención de la 
condición de refugiado o asilo político; 

XII. Contar con un control de los gastos correspondientes al recurso recibido a través del fondo de 
apoyo para la ejecución del proyecto aprobado, así como obtener comprobantes fiscales de todo lo 
ejercido con los recursos del fondo que se otorgan en virtud de la suscripción de este instrumento. 
los comprobantes fiscales deberán estar sujetos a lo establecido por el Código Fiscal de la 
Federación, para efectos en su caso, sean requeridos por autoridad competente; 

XIII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios no comprobados 
o no devengados, al 31 de diciembre de 2024, incluyendo sus rendimientos financieros generados, 
en las cuentas utilizadas para efecto ya sean receptoras o ejecutoras, debiendo informarlo al 
SNDIF, a través de la DGCFPPIFPSV, de manera escrita y con copia simple de los documentos 
soporte correspondientes; así como estados de cuenta y/o reportes emitidos por la Institución 
Bancaria, de conformidad con los “Criterios” y la normatividad aplicable en materia, a más tardar 
dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal; 

 Previendo que la línea de captura solicitada por el SEDIF al SNDIF deberá estar pagada dentro del 
plazo antes señalado. 

 El “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” tiene la obligación de informar lo anterior, a la 
DGCFPPIFPSV del “DIF NACIONAL”, y del ámbito local a quien corresponda; 

 Los recursos deberán estar debidamente devengados a más tardar el 31 de diciembre de 2024, por 
lo que la DGCFPPIFPSV recibirá los informes finales acordes al proyecto aprobado en el término 
establecido en la fracción VI; 

XIV. No ceder a terceras personas físicas o morales, los derechos y obligaciones derivadas de este 
convenio; 

XV. Responder de los defectos y vicios que pudieran tener, por inobservancia o negligencia, de los 
productos realizados durante el Proyecto, así como asumir la responsabilidad con terceros y sus 
respectivas indemnizaciones derivadas de esta inobservancia; 

XVI. No establecer ligas de dependencia o subordinación con partidos políticos y abstenerse de efectuar 
actividades político-partidistas, así como abstenerse de realizar proselitismo o propaganda con 
fines religiosos; 

XVII. Ser responsable del manejo, guarda y custodia de los materiales, insumos y recursos humanos 
necesarios para la ejecución del proyecto; 

XVIII. Solventar las observaciones y requerimientos realizados por la DGCFPPIFPSV, derivados de la 
revisión de los Informes señalados en la presente cláusula en un plazo no mayor a 5 (cinco) días 
hábiles contados a partir de que se le notifique al correo electrónico proporcionado por el 
“AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” para tal efecto; 
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XIX. Responder de las comprobaciones periódicas y finales necesarias, que les sean requeridas por las 
instancias fiscalizadoras correspondientes, de los recursos federales transferidos en calidad de 
Apoyos, y; 

XX. Reportar los avances correspondientes en el Sistema de Recursos Federales Transferidos, 
establecido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de acuerdo a las fechas establecidas y 
en cumplimiento a los artículos 85 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 48 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal; 68, 71, 72 y 80 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

XXI. Publicar en el Periódico o Gaceta Oficial de la Entidad Federativa el Acuerdo por el que se habilita 
el espacio o establecimiento beneficiado a más tardar 15 día hábiles posteriores al inicio de 
actividades, de conformidad con lo establecido en el ACUERDO por el que se autoriza la 
habilitación de espacios de alojamiento para los cuidados alternativos y/o acogimiento residencial 
de Niñas, Niños y Adolescentes en contexto de migración, así como de los días inhábiles 
requeridos para los actos administrativos correspondientes a dicha protección publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el diecisiete de febrero de dos mil veintiuno. 

 Para los casos en que ya se encuentren en operación, deberá publicarse el acuerdo que atañe, a 
más tardar al mes siguiente a la firma del presente instrumento, debiendo informar vía oficial, a la 
DGCFPPIFPSV. 

XXII. Los centros de asistencia social, establecimientos asistenciales y lugares habilitados que reciban 
y/o atiendan a niñas, niños y adolescentes sin cuidados parentales deberán incorporarse a los 
esquemas de regulación que establece la “Ley General”, sea para constituirse como centros de 
asistencia social o, para aquellos que ya tienen esa naturaleza jurídica, para llevar su autorización, 
registro, supervisión y certificación en los términos de esa Ley. 

XXIII. Llevar a cabo el registro de NNA atendidos en el establecimiento beneficiado, en la plataforma 
“Por tus derechos”, en su apartado del Registro de NNA en contexto de Movilidad Humana, o a 
través del medio que determine la Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para la 
Primera Infancia, Familias y Población en Situación de Vulnerabilidad. 

 Si el Centro de Asistencia Social ya se encuentra autorizado y registrado, los registros de niñas, 
niños y adolescentes atendidos en el establecimiento beneficiado también deberá considerarse en 
el apartado “Censo de Población Albergada” del RNCAS. 

OCTAVA. GRUPO DE TRABAJO. Para la ejecución, supervisión, seguimiento y evaluación del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” acuerdan en formar un Grupo de Trabajo, que estará 
conformado por las siguientes personas servidoras públicas: 

I. Por el “DIF NACIONAL” la persona titular de la DGCFPPIFPSV, o a quien ésta designe mediante 
escrito que se haga del conocimiento de “LAS PARTES”. 

II. Por el “DIF ESTATAL” la persona titular de la Dirección General del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de Chiapas, o a quien ésta designe mediante escrito que se haga 
del conocimiento de “LAS PARTES”. 

III. Por el “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” la persona titular del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Municipio de Comitán de Domínguez, o a quien ésta designe mediante 
escrito que se haga del conocimiento de “LAS PARTES”. 

NOVENA. ACTUALIZACIÓN. “LAS PARTES” convienen en hacer del conocimiento las personas suplentes 
de las designadas en la Cláusula anterior, mismas que deberán contar con facultades para tomar decisiones. 

Asimismo, “LAS PARTES” acuerdan que, en caso de considerarlo necesario, a solicitud de cualquiera de 
sus integrantes, se reunirán y tendrán las siguientes funciones: 

I. Determinar y aprobar las acciones factibles de ejecución; 

II. Dar seguimiento a las acciones objeto del presente instrumento y evaluar sus resultados; 

III. Proponer la suscripción de instrumentos necesarios para dar cumplimiento al objeto del presente 
instrumento y; 

IV. Resolver las diferencias respecto al alcance o ejecución del presente convenio, mediante la 
amigable composición y a través del Grupo de Trabajo al que se refiere la cláusula OCTAVA del 
presente instrumento. 
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DÉCIMA. COMPROMISOS CONJUNTOS DE “LAS PARTES”. Para dar cumplimiento al objeto y alcances 
del presente Convenio de Coordinación se comprometen a: 

I. Realizar los trámites administrativos que cuando así se requiera, en estricto apego a la Ley de 
Migración, la “Ley General”, el Plan de Restitución de Derechos que emita la Procuraduría Federal 
de Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y/o la Procuraduría de Protección que 
sea competente en el Municipio, así como la demás normatividad aplicable. 

II. Actuar atendiendo al principio del interés superior de la niñez y/o unidad familiar. 

III. Atender los requerimientos, auditorías, recomendaciones y observaciones que determinen las 
instancias fiscalizadoras de recursos federales. 

DÉCIMA PRIMERA. VIGENCIA. La vigencia del presente Convenio de Coordinación será a partir de su 
fecha de suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2024. 

DÉCIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES. En caso de ser necesario, el presente Convenio de 
Coordinación podrá ser modificado o adicionado durante su vigencia, mediante la celebración del Convenio 
Modificatorio respectivo, “LAS PARTES” acuerdan que esta procederá siempre que se haga por escrito. Las 
modificaciones o adiciones pasarán a formar parte integrante de este instrumento. 

DÉCIMA TERCERA. CASO FORTUITO. Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán 
responsabilidad civil por los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia del caso fortuito o 
fuerza mayor, en especial los que provoquen la suspensión de las actividades que se realicen con motivo del 
cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 
suscitaron su interrupción, se procederá a reanudar las acciones en la forma y términos acordados  
por “LAS PARTES”. 

DÉCIMA CUARTA. RESCISIÓN. “LAS PARTES” están de acuerdo en que serán causas de rescisión sin 
responsabilidad para el “DIF NACIONAL”, las siguientes: 

I. Que el “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” no apliquen los recursos entregados para los 
fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en cuyo caso, deberán reintegrar la totalidad de 
dichos recursos otorgados; 

II. Que se incumpla con la ejecución del Proyecto; 

III. Que el “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” no acepten la realización de visitas de 
supervisión cuando así lo soliciten el “DIF NACIONAL”, los Órganos Fiscalizadores Federales 
competentes o cualquier otra autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta 
aplicación de los recursos; 

IV. Que no entreguen a la DGCFPPIFPSV los informes y la documentación que acredite los avances y 
la conclusión de los compromisos y conceptos del Proyecto; 

V. Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación; 

VI. Por motivo de duplicidad de Proyectos a conceptos idénticos de otros Proyectos o fondos 
federales; 

VII. Cuando el “DIF NACIONAL”, o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos; y 

VIII. En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente 
convenio, los “Criterios” y las disposiciones que deriven de éstas. 

El “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” acepta que, ante la rescisión operará la cancelación de la 
entrega de los apoyos, y reintegrará a la Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte 
proporcional, según corresponda, así como los intereses y rendimientos generados, sin perjuicio de que el 
“DIF NACIONAL” dé vista a las autoridades competentes, respecto de las responsabilidades que pudieran 
actualizarse. 

La rescisión a la que se refiere esta cláusula se realizará sin necesidad de declaración judicial previa, sólo 
bastará con la notificación que haga el “DIF NACIONAL” en ese sentido, por la causal que corresponda. 

DÉCIMA QUINTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. “LAS PARTES” podrán dar por terminado 
anticipadamente el presente instrumento, mediante el convenio respectivo, suscrito por quienes en este 
actúan, o solicitar su salida del mismo, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que 
se desea salir anticipadamente del presente Convenio de Coordinación, con los datos generales de la parte 
que así lo desea, por lo menos con 30 (treinta) días hábiles de antelación, en el entendido de que las 
actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 
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Asimismo, dado que las obligaciones y facultades establecidas por la Ley de Migración y “Ley General”, no 
se interrumpen debido a la terminación del presente instrumento, las acciones que desplieguen 
“LAS PARTES” deberán de realizarse en estricta observancia de dichas normas y de las demás relativas en la 
materia. 

En este caso el “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” deberá realizar la devolución a la Tesorería de 
la Federación de los recursos no devengados a la fecha en que se presente la terminación, así como de sus 
posibles rendimientos, de conformidad con la normatividad aplicable vigente. 

DÉCIMA SEXTA. COMUNICACIONES. Los avisos y comunicaciones entre “LAS PARTES”, deberán 
realizarse por escrito, por conducto de las personas designadas como enlaces de seguimiento señaladas en 
el presente Convenio de Coordinación o por cualquier otro medio electrónico o por la vía más expedita de la 
cual obre constancia, siempre atendiendo al principio de unidad familiar y del interés superior de la niñez. 

DÉCIMA SÉPTIMA. DESIGNACIÓN DE LOS ENLACES DE SEGUIMIENTO. “LAS PARTES” convienen 
designar como enlaces de seguimiento del presente Convenio de Coordinación, a las personas previstas en la 
cláusula Octava. 

DÉCIMA OCTAVA. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. “LAS PARTES” se obligan a respetar el 
principio de confidencialidad y reserva, respecto a la información que manejen o lleguen a producir con motivo 
del presente instrumento, así como a tratarla en estricto apego a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 
normatividad que en materia aplique. 

Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” están conformes en que, para publicar información y documentos 
relacionados con el objeto del presente instrumento, se deberá contar con el consentimiento y aprobación de 
cada una de ellas. 

DÉCIMA NOVENA. RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen en que el personal seleccionado 
para la realización y cumplimiento del objeto del presente instrumento se entenderá relacionado 
exclusivamente con aquélla que lo eligió. Por ende, asumirán su responsabilidad por este concepto y en 
ningún caso serán considerados patrones solidarios o sustitutos, aclarando que cada una de “LAS PARTES” 
que intervienen en este Convenio de Coordinación, tiene medios propios para afrontar la responsabilidad que 
derive de las relaciones de trabajo que se establezcan con sus trabajadores. 

VIGÉSIMA. USO DE LOGOTIPOS. “LAS PARTES” acuerdan que se podrá usar el nombre y logotipo de 
cada una de ellas, sólo en los casos relacionados con las actividades derivadas del presente Convenio de 
Coordinación y sujetos a consentimiento previo y por escrito de cada una de “LAS PARTES”. El nombre, logo 
y emblema de cualquiera de ellas podrán reproducirse únicamente de la manera que se estipule en el 
presente instrumento o acuerdo establecido para ello. 

VIGÉSIMA PRIMERA. EXCLUYENTE DE RESPONSABILIDADES. “LAS PARTES” realizarán las 
actividades y procedimientos específicos que tengan a bien establecer de manera profesional y bajo su más 
estricta responsabilidad, sin que ello implique una relación de subordinación de cualquier parte hacia la otra. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. LEY APLICABLE Y JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio de Coordinación es producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones posibles para 
el debido cumplimiento de éste, en caso de presentarse alguna discrepancia sobre su interpretación o 
ejecución, respecto de asuntos que no se encuentren expresamente previstos en las cláusulas 
correspondientes, “LAS PARTES” resolverán conforme al numeral 14 de los “Criterios”. En caso de persistir 
controversia para la interpretación y cumplimiento del presente instrumento, así como para aquello que no 
esté expresamente estipulado, “LAS PARTES” se someterán a la aplicación de las Leyes Federales de los 
Estados Unidos Mexicanos y a la jurisdicción de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México. 

VIGÉSIMA TERCERA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 
de la Ley de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Leído el presente por las partes y conocedoras de su fuerza y alcance legal, lo firman en la Ciudad de 
México, el 23 de enero de 2024, en seis ejemplares originales.- Por el DIF Nacional: Director General de 
Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de 
Vulnerabilidad, L.C. Raúl Mustafa Yassin Jiménez.- Rúbrica.- Asistencia: Directora de Seguimiento a la 
Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, Lic. Arminda Meza Villegas.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: 
Directora General, Licda. Deliamaría González Flandéz.- Rúbrica.- Asistencia: Coordinadora Operativa de 
Centros Asistenciales, C. Ana Cecilia Ortíz Farrera.- Rúbrica.- Por el Ayuntamiento Municipal y SMDIF: 
Presidente Municipal Interino, C. Juan Bernardo Santiago Cruz.- Rúbrica.- Asistencia: Directora del DIF 
Municipal, Licda. Martha Magdalena Camacho Vázquez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para el 
fortalecimiento de las acciones institucionales en materia de infancia migrante, centros de asistencia social, 
establecimientos asistenciales y lugares habilitados, que operan los sistemas DIF estatales y municipales, en 
términos de la Ley de Asistencia Social, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, la Ley de 
Migración y la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político, que celebran el Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado 
de Chiapas y el Municipio de La Trinitaria, conjuntamente con el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
de ese municipio. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS ACCIONES INSTITUCIONALES EN MATERIA DE INFANCIA 

MIGRANTE CENTROS DE ASISTENCIA SOCIAL, ESTABLECIMIENTOS ASISTENCIALES Y LUGARES HABILITADOS, 

QUE OPERAN LOS SISTEMAS DIF ESTATALES Y MUNICIPALES, EN TÉRMINOS DE LA LEY DE ASISTENCIA SOCIAL, 

LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, LA LEY DE MIGRACIÓN Y LA LEY 

SOBRE REFUGIADOS, PROTECCIÓN COMPLEMENTARIA Y ASILO POLÍTICO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN ADELANTE EL “DIF NACIONAL”, A 

TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN Y FOMENTO A POLÍTICAS PARA LA PRIMERA INFANCIA, 

FAMILIAS Y POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD, REPRESENTADA POR EL L.C. RAÚL MUSTAFA 

YASSIN JIMÉNEZ, ASISTIDO POR LA LIC. ARMINDA MEZA VILLEGAS, DIRECTORA DE SEGUIMIENTO A LA 

ATENCIÓN, CUIDADO Y DESARROLLO INTEGRAL INFANTIL Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN ADELANTE REFERIDO COMO EL “DIF ESTATAL”, 

REPRESENTADO POR LA LICDA. DELIAMARÍA GONZÁLEZ FLANDÉZ, DIRECTORA GENERAL, ASISTIDA  

POR LA C. ANA CECILIA ORTÍZ FARRERA, COORDINADORA OPERATIVA DE CENTROS ASISTENCIALES, ASÍ 

COMO, EL MUNICIPIO DE LA TRINITARIA, CONJUNTAMENTE CON EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 

DE LA FAMILIA DE ESE MUNICIPIO, EN LO SUCESIVO EL “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF”, 

REPRESENTADOS POR EL C.P. ERVIN LEONEL PÉREZ ALFARO, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL Y LA 

LICDA. BRENDA GUADALUPE OCHOA GUILLÉN, DIRECTORA DEL DIF MUNICIPAL, A QUIENES, ACTUANDO DE 

MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES Y 

CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en sus artículos 1°, párrafos primero 
y tercero y, 4º, párrafo noveno, que en este país, todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en ella y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, así como que 
todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad; asimismo, que en todas las decisiones y actuaciones del Estado, se velará y 
cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos, pues 
este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a 
la niñez. 

II. La Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Organización de las Naciones Unidas el 
20 de noviembre de 1989, ratificada por el Estado mexicano el 21 de septiembre de 1990 y publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 1991, señala en su artículo 3º, que en todas las medidas 
concernientes a los niños, que toman las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, 
las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a que se atenderá, 
será el interés superior del niño. Esta Convención también establece, en su artículo 4º, la obligación para que 
los Estados parte adopten las medidas administrativas, legislativas y de otra índole para dar efectividad a los 
derechos reconocidos en la misma. 

III. El 4 de diciembre de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en lo sucesivo la “Ley General”, que tiene por objeto el reconocer a 
niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos, de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Por lo que específicamente en relación a la niñez migrante, la “Ley General” establece, en su artículo 89, 
que las autoridades de todos los órdenes de gobierno deberán proporcionar, de conformidad con sus 
competencias, los servicios correspondientes a niñas, niños y adolescentes en situación de migración, 
independientemente de su nacionalidad o su situación migratoria, teniendo el principio del interés superior de 
la niñez como la consideración primordial que se tomará en cuenta durante el procedimiento administrativo 
migratorio al que estén sujetos, asimismo, refiere, en su artículo 94, que, para garantizar la protección integral 
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de los derechos, los Sistemas Nacional, Estatales y Municipales DIF, concurrente y/o coincidentemente, 
habilitarán espacios de alojamiento o albergues para recibir a niñas, niños y adolescentes migrantes, 
asimismo, conforme al artículo 117, fracción XI, en relación con el artículo 118, fracción XII, y el artículo 119, 
fracción IX, los órdenes de gobierno deben coordinarse para la implementación y ejecución de las acciones y 
políticas públicas que deriven de dicha Ley. 

IV. De igual forma, la “Ley General” establece en su artículo 120, fracciones II y III, que son atribuciones 
del “DIF NACIONAL”, entre otras; impulsar la cooperación y coordinación de las autoridades del orden federal, 
de las entidades federativas, del municipio y de las alcaldías de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en materia de protección y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes, 
estableciendo los mecanismos necesarios para ello y celebrar convenios de colaboración con los sistemas de 
las entidades federativas y los sistemas municipales, así como con organizaciones e instituciones de los 
sectores público, privado y social. 

V. El 11 de noviembre de 2020 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
reforman diversos artículos de la Ley de Migración y de la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria 
y Asilo Político en materia de infancia migrante. 

En este sentido, la Ley de Migración establece, en sus artículos 95, 98, 99 y 112, que ninguna niña, niño o 
adolescente, deberá ingresar en una estación migratoria y que se otorgará de inmediato por el Instituto 
Nacional de Migración en adelante el “INM”, como medida de carácter temporal, la condición de estancia de 
visitante por razones humanitarias, misma que no estará sujeta a la presentación de documentación ni pago 
de derecho alguno. Siendo que el “DIF NACIONAL”, cuenta con la atribución de participar y reforzar las 
acciones de coordinación para la implementación de la política nacional de atención a la niñez en contexto de 
migración, ello se hará mediante ayudas focalizadas a los grupos de niñas, niños y adolescentes, 
acompañados, no acompañados y separados, mediante mecanismos de otorgamiento de recursos para 
financiar los Proyectos, enfocados principalmente en el fortalecimiento de la operación de Centros de 
Asistencia Social y Establecimientos Asistenciales, así como de su infraestructura de alojamiento temporal, 
acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de intervención de retornos asistidos, y las que 
corresponden a la participación de las Procuradurías de Protección en materia de representación jurídica y 
restitución de derechos, para la atención de niñas, niños y adolescentes migrantes acompañados y no 
acompañados, a través del mantenimiento, el reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la 
remodelación, la rehabilitación, el equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento u otras 
estrategias de trabajo que resulten relevantes para mitigar la situación de vulnerabilidad de los NNA’s 
Migrantes, así como el otorgamiento de cuidados de hidratación, alimentación, higiene, atención sanitaria, 
entre otros, hasta en tanto se resuelve su situación migratoria en el procedimiento administrativo migratorio y, 
en su caso, cuando así corresponda al interés superior de la niñez, los correspondientes retornos asistidos o 
en su caso realizar los acompañamientos para aquellos casos en que se detecte que la niñez migrante 
requiera de alguna protección complementaria y/o la representación jurídica para la obtención de la condición 
de refugiado o asilo político. 

Al mismo tiempo, la Ley de Migración, la Ley de Asistencia Social y la “Ley General” establecen la 
obligatoriedad del “DIF NACIONAL” de suscribir convenios con dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México 
para garantizar la protección integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes acompañados y no 
acompañados en contexto de migración. 

VI. La Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto del “DIF NACIONAL” informó del 
presupuesto asignado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a ese Sistema Estatal, en donde se 
establece la asignación del Apoyo para el fortalecimiento de las acciones institucionales en materia de infancia 
migrante, centros de asistencia social, establecimientos asistenciales y lugares habilitados en términos del 
artículo 94 de la “Ley General”. 

VII. Con fecha 23 de junio de 2021, se celebró la Primera Sesión Extraordinaria de la Junta de Gobierno 
del “DIF NACIONAL”, en donde mediante Acuerdo 03/EXT.01/2021 fue aprobada la emisión y ordenada la 
publicación en el Diario Oficial de la Federación de los Criterios para la Transferencia de Apoyos para el 
Fortalecimiento de los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia integrados en el Sistema Nacional de 
Asistencia Social Pública en materia de sus Acciones de Intervención relativas a la Niñez Migrante en 
adelante los “Criterios”, los cuales tienen por objeto establecer las bases para la transferencia de subsidios y/o 
Apoyos del “DIF NACIONAL” a los Sistemas Estatales respecto del Proyecto que puedan presentar los 
Sistemas Municipales DIF, a efecto de impulsar el fortalecimiento de operación, así como, de la infraestructura 
para el alojamiento temporal, acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de intervención en 
retornos asistidos de niñas, niños y adolescentes en situación de migración y de sus familiares acompañantes, 
a que alude el presente instrumento y que sustentan normativamente la suscripción del presente convenio. 
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Asimismo, el 20 de abril de 2022, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el ACUERDO por el 
que se modifica la denominación y se reforma y adiciona en su contenido el “Acuerdo” por el que se expiden 
los “Criterios”. Teniendo como objetivo esta reforma, de manera sucinta, otorgar a los Sistemas Municipales 
DIF, que proporcionan servicios de Asistencia Social a la niñez en contexto de migración, herramientas que 
permitan realizar su labor, en las condiciones más óptimas para la población que se atiende. 

Por su parte, el 29 de diciembre de 2023 se publicó en el Diario Oficial de la Federación un extracto de la 
modificación, reforma y adición al “Acuerdo” por el que se expiden los “Criterios”, circunstancia que se deberá 
tomar en cuenta para la aprobación de los proyectos y para la suscripción de los convenios y acuerdos 
correspondientes. 

DECLARACIONES 

I. Declara el “DIF NACIONAL”: 

I.1 Que es un organismo público descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los 
días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, así como lo establecido en el Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia vigente. 

I.2 Que tiene entre sus objetivos la promoción y coordinación de la asistencia social, la prestación de 
servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones 
legales aplicables; y que, entre sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con entidades y 
dependencias federales, locales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.3 Que dentro de su estructura orgánica, cuenta con la Unidad de Atención a Población Vulnerable, en 
adelante “UAPV”, unidad administrativa que, dentro de sus atribuciones, se encuentran las de conducir la 
participación del Organismo con los tres órdenes de gobierno en materia de asistencia social, para garantizar 
la protección y plena integración al bienestar de las personas en situación de vulnerabilidad, especialmente de 
niñas, niños y adolescentes en situación de migración acompañados y no acompañados, conforme a lo 
previsto en la Ley de Migración, la Ley General de Víctimas, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes y demás disposiciones normativas aplicables; y coadyuvar, prestar apoyo y colaboración técnica 
en la creación de establecimientos de asistencia social para niñas, niños y adolescentes en situación de 
migración acompañados y no acompañados en las entidades federativas, municipios y demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, , conforme a lo señalado por el artículo 15, fracciones V y VI del Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, vigente. 

I.4 Que con fecha 5 de febrero de 2021, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por 
el que la Jefa de la Unidad de Atención a Población Vulnerable delega en la persona Titular de la Dirección 
General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de 
Vulnerabilidad diversas facultades estatutarias, por lo que esa Dirección General cuenta con facultades 
suficientes para suscribir el presente convenio y obligarse al cumplimiento del mismo, y que a su vez cuenta 
en términos de la fracción II del criterio 14 de los “Criterios”, con facultades para autorizar de manera fundada 
y motivada otros proyectos diversos a los previstos en los mismos, lo que en la especie acontece, dado que 
derivado del abundante flujo migratorio de niñez por el territorio del Estado libre y soberano de Chiapas, se 
hace necesario, hasta en tanto se resuelven los procedimientos administrativos migratorios y los posible 
retornos asistidos, brindar alojamiento temporal, situación que motiva autorizar de manera excepcional 
proyectos de Establecimientos Asistenciales operados por los Municipios que forman parte del Sistema de 
Asistencia Social de tales personas morales de Derecho Público y por ende también son integrantes del 
Sistema Nacional de Asistencia Social público de los Estados Unidos Mexicanos, cuanto más porque en 
términos de la Ley de migración, la facultad de brindar cuidados, y condiciones de estancia temporal de niñez 
migrante conforme a lo señalado por el artículo 112 de la Ley de Migración es una competencia concurrente 
de los Sistemas para el Desarrollo integral de la Familia, Federal, Estatal y Municipal, lo que justifica la 
suscripción del presente convenio. 

I.5 Que a su vez, dentro de su estructura Orgánica, cuenta con la Dirección General de Coordinación y 
Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de Vulnerabilidad 
(DGCFPPIFPSV), unidad administrativa que dentro de sus atribuciones se encuentran las de diseñar, 
gestionar o coordinar las políticas públicas y las acciones concernientes a los servicios de asistencia social, 
que se consideren primordiales para el beneficio de las personas en situación de vulnerabilidad, 
especialmente de niñas, niños y adolescentes en situación de migración acompañados y no acompañados, 
conforme a lo previsto en la normatividad aplicable; así como apoyar en el marco de sus atribuciones, a la 
Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes y coadyuvar con los sectores público, 
privado y social en la atención integral de niñas, niños, adolescentes y personas en situación de 
vulnerabilidad. 



90 DIARIO OFICIAL Lunes 11 de noviembre de 2024 

1.6 Que de conformidad con el oficio No. 272 000 00/0109/2024 emitido por la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto, cuenta con suficiencia presupuestal con cargo a la partida 43801 
“Subsidios a Entidades Federativas y Municipios” del Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración 
Pública Federal, vigente. 

I.7 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.8 Que, para efectos del presente convenio, manifiesta que su domicilio es el ubicado en Av. Emiliano 
Zapata, Número 340, Col. Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03310, Ciudad de México, mismo 
que señala para todos los fines y efectos legales de este convenio. 

II. Declara el “DIF ESTATAL”: 

II.1 Que es un organismo público descentralizado de la Administración Pública del Estado de Chiapas, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, creado mediante Decreto número 98 publicado en el periódico oficial 
alcance al número 18 de fecha 4 de mayo de 1977, regido hoy por el Decreto de creación No. 209, publicado 
en el Periódico Oficial del Estado No. 034, de fecha 27 de junio del año 2007. 

II.2 Que, de conformidad con el artículo 3 del Decreto de Creación del Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia del Estado de Chiapas, entre sus objetivos se encuentran: objetivo principal, proporcionar 
atención a grupos vulnerables y ejecutar acciones tendientes a la protección y desarrollo a los mismos, en el 
marco de integración y fortalecimiento del núcleo familiar, en toda la entidad. 

II.3 Que, dentro de su estructura orgánica, cuenta con la Coordinación Operativa de Centros Asistenciales, 
quien cuenta con las facultades para dirigir el funcionamiento y la administración de los centros asistenciales, 
así como el de otorgar servicios asistenciales de calidad y con calidez a la población en general, de acuerdo a 
las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias aplicables. 

II.4 Que, la Lic. Deliamaría González Flandéz, fue nombrada Directora General del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia de Chiapas, a partir del 14 de agosto de 2020, de conformidad con el 
nombramiento emitido por el Dr. Rutilio Escandón Cadenas, Gobernador Constitucional del Estado de 
Chiapas, con fundamento en los artículos 59, fracción XXIII y 60 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Chiapas, y los artículos 9 y 11 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Chiapas, por lo que cuenta con las facultades para actuar en representación del organismo. 

II.5 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SDI001208PY8. 

II.6 Que, para los efectos de este Convenio de Coordinación, señala como su domicilio el ubicado en 
Libramiento Norte Oriente Salomón González Blanco, Sin Número, Colonia Patria Nueva, Código Postal 
29045, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

Asimismo, proporciona el correo electrónico dgeneral@difchiapas.gob.mx, en el cual, de acuerdo con las 
condiciones específicas podrá ser notificado de cualquier circunstancia derivada de la suscripción del presente 
instrumento jurídico. 

III. Declara el “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” actuando conjuntamente: 

III.1 Que el ayuntamiento de La Trinitaria, Chiapas es una Entidad de derecho público con personalidad 
jurídica y patrimonio propio y cuenta con la capacidad y facultad para la celebración del presente Convenio de 
Coordinación, en los términos de lo establecido en los artículos, 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 82 y 84 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, Artículos 2, 45 
Fracción LXV, 57 Fracciones I y V de la Ley de Desarrollo Constitucional en materia de Gobierno y 
Administración Municipal del Estado de Chiapas. 

III.2 Que tiene entre sus objetivos: Promover el fortalecimiento y desarrollo integral del individuo, la familia 
y grupos vulnerables que requieran una atención inmediata, bajo el principio de desarrollo humano 
sustentable, a través de programas de asistencia social encaminados a prevenir, promover, proteger y 
rehabilitar a las personas que lo soliciten y que se encuentren en situación de vulnerabilidad social en el 
municipio de La Trinitaria, Chiapas; principalmente a niñas, niños y adolescentes, adultos mayores y personas 
con discapacidad, con la finalidad de contribuir a su incorporación a una vida plena y productiva encaminada 
al mejoramiento de la calidad de vida de las familias, procurando la igualdad de oportunidades de desarrollo. 

III.3 Que el ayuntamiento del municipio de La Trinitaria es representado por su Presidente Municipal 
Constitucional, mismo que acredita su personalidad con la Constancia de Mayoría y Validez de fecha 09 de 
junio del año 2021, emitido por el Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana del Estado de Chiapas. 
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III.4 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: MTC850101JM1. 

III.5 Que, como parte de la administración pública del municipio de La Trinitaria, cuenta con un Organismo 
Público Descentralizado, dotado con personalidad jurídica y patrimonio propio, establecido mediante el 
Acuerdo de creación: Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de La Trinitaria, Chiapas. 

III.6 Que el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de La Trinitaria, tiene entre sus 
objetivos: Promover el fortalecimiento y desarrollo integral del individuo, la familia y grupos vulnerables que 
requieran una atención inmediata, bajo el principio de desarrollo humano sustentable, a través de programas 
de asistencia social encaminados a prevenir, promover, proteger y rehabilitar a las personas que lo soliciten y 
que se encuentren en situación de vulnerabilidad social en el municipio de La Trinitaria, Chiapas; 
principalmente a niñas, niños y adolescentes, adultos mayores y personas con discapacidad, con la finalidad 
de contribuir a su incorporación a una vida plena y productiva encaminada al mejoramiento de la calidad de 
vida de las familias, procurando la igualdad de oportunidades de desarrollo. 

III.7 Que la Directora General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio  
de La Trinitaria, Chiapas acredita su personalidad mediante el nombramiento de fecha 01 de octubre de 2021, 
emitido por el C.P. Ervin Leonel Pérez Alfaro, Presidente Municipal Constitucional del Municipio referido y se 
encuentra facultada para celebrar el presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 
de la Ley de Desarrollo Constitucional en Materia de Gobierno y Administración Municipal del Estado de 
Chiapas. 

Asimismo, proporciona el correo electrónico smdif.latrinitaria@gmail.com, en el cual, de acuerdo con las 
condiciones específicas podrá ser notificado de cualquier circunstancia derivada de la suscripción del presente 
instrumento jurídico. 

IV. Declaran conjuntamente “LAS PARTES”: 

IV.1 Que se reconocen la personalidad jurídica y capacidad legal con la que se ostentan sus 
representantes, mismas que al momento de suscribir el presente convenio, no les han sido revocadas, 
modificadas, ni limitadas en forma alguna. 

IV.2 Que es su voluntad celebrar el presente convenio en términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 
de la Ley de Planeación, 75, 82, 83 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, por lo que en su suscripción no existe error, dolo, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del 
consentimiento que vulnere su libre voluntad y pueda ser causa de nulidad. 

IV.3 Que reconocen la certeza y validez de las declaraciones contenidas en este instrumento y están 
conformes con las mismas. 

Una vez declarado lo anterior, “LAS PARTES” convienen sujetar su colaboración en términos de las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios y la 
ejecución del Proyecto aprobado en el Municipio de la Trinitaria, Estado de Chiapas, en el marco  
de la “Ley General”, Ley de Asistencia Social, Ley de Migración, los “Criterios” y la demás normatividad 
aplicable. 

SEGUNDA. ALCANCES. “LAS PARTES” acuerdan que el Proyecto forma parte integrante de este 
instrumento jurídico, como “Anexo de Ejecución”. 

El Proyecto que se realice con este recurso, no podrá ser cedido, concesionado, modificado, ni enajenado 
para su operación y deberá aplicarse únicamente en los Centros de Asistencia Social, Establecimientos 
Asistenciales y Lugares Habilitados en términos del artículo 94 de la “Ley General”. 

TERCERA. CUENTA BANCARIA. Los recursos que proporcione el “DIF NACIONAL” se ejercerán por 
medio de una cuenta bancaria productiva que la Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad 
federativa aperture a favor del “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” a solicitud del Presidente Municipal 
de la Trinitaria, Chiapas, la que se abrirá de manera especial y exclusiva para la administración de los 
recursos federales materia del presente instrumento jurídico, con el fin de que se distinga contablemente su 
origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto, de conformidad con lo 
señalado en el quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
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La Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, deberá de emitir el recibo 
correspondiente al ingreso de los recursos transferidos por el “DIF NACIONAL”, mismo que deberá remitirse a 
más tardar en los siguientes cinco (5) días hábiles a satisfacción del “DIF NACIONAL”, y en congruencia con 
lo dispuesto, tanto en los “Criterios”, como en el presente convenio. 

Para los efectos de los párrafos que anteceden la Secretaria de Finanzas o su homólogo en el Municipio, 
transferirá los recursos en un máximo de cinco (5) días hábiles posteriores a haber aperturado la cuenta 
productiva. 

CUARTA. SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL “DIF NACIONAL”. “LAS PARTES” están de acuerdo, 
que para supervisar y dar seguimiento al cumplimiento del Proyecto objeto del presente Convenio de 
Coordinación, el seguimiento del mismo se realizará conforme a los “Criterios” y a través del personal adscrito 
a la Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población 
en Situación de Vulnerabilidad, quien revisará y resguardará los elementos relativos, tales como: 

I. Las supervisiones que sean realizadas y reportadas por el “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y 
SMDIF”, que haga denotar las coincidencias entre la ejecución de las acciones, los Proyectos 
autorizados y su alineación al numeral 5 de los “Criterios”. Dichas supervisiones se realizarán 
mediante visitas de verificación que deberán ser minutadas y debidamente firmadas por las 
personas servidoras públicas que en ellas intervengan; 

II. Los informes de avance; 

III. El informe final de resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de los 
“Criterios” y; 

IV. Los demás que requieran las medidas de control, verificación y vigilancia previstas en los “Criterios” 
y/o definidas por la DGCFPPIFPSV. 

Para ello, la DGCFPPIFPSV podrá: 

1) Realizar por sí misma y/o a través de terceros que al efecto designe, visitas de supervisión en el 
domicilio de los Centros de Asistencia Social, Establecimientos Asistenciales y/o Lugares 
Habilitados conforme al “Anexo de Ejecución”; mismas que podrán ser sin previo aviso y en los 
momentos que el “DIF NACIONAL” considere oportuno; 

2) Requerir los informes que considere necesarios; y 

3) Reunirse las veces que considere necesarias con el “DIF ESTATAL” y el “AYUNTAMIENTO 
MUNICIPAL Y SMDIF”, a través del personal que de ambas partes designen. 

QUINTA. OBLIGACIONES DEL “DIF NACIONAL”: 

I. Asignar y aportar los recursos federales con carácter de subsidios, por la cantidad total de 
$6,000,000.00 (SEIS MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), misma que se otorgará de acuerdo a la 
disponibilidad presupuestaria y posterior a la firma de este instrumento, en la cuenta bancaria 
productiva que la Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa abrirá para tales 
efectos, previa documentación que para esos fines se proporcione al “DIF NACIONAL”; los 
recursos señalados en la presente cláusula serán destinados única y exclusivamente para el 
desarrollo del Proyecto autorizado y agregado como “Anexo de Ejecución” al presente convenio.; 

II. Determinar, a través de la Unidad de Administración y Finanzas, el mecanismo por el cual se 
proporcionará la cantidad que se menciona en la fracción I de la presente cláusula, de conformidad 
con las disposiciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en términos de la 
normatividad en la materia; 

III. Aprobar, verificar y supervisar, bajo responsabilidad de la DGCFPPIFPSV, la ejecución del 
Proyecto; 

IV. Otorgar, a través de las Unidades Administrativas que suscriben el presente instrumento, la 
asesoría y orientación en el ámbito de su competencia, al “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y 
SMDIF” cuando éste se la solicite y; 

V. En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en los “Criterios”. 
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SEXTA. OBLIGACIONES DEL “DIF ESTATAL”: 

I. Otorgar, a través de las Unidades Administrativas que suscriben el presente instrumento, la 
asesoría y orientación en el ámbito de su competencia al “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y 
SMDIF”, cuando éste se la solicite. 

II. Supervisar el cumplimiento del Proyecto objeto del presente Convenio de Coordinación  
a través de la colaboración institucional y las reuniones a las que se refiere la cláusula cuarta 
fracción IV inciso 3). 

III. Acompañar con asesoría técnica al “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” para que los 
informes de avance de los Proyectos se hagan de manera trimestral, así como para que se 
presente el informe final. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DEL “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF”: 

I. Recibir y canalizar los recursos señalados en el presente convenio, así como supervisar la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente instrumento y que se realicen de 
acuerdo con lo señalado en los “Criterios” y demás normatividad aplicable; 

II. Aplicar en su totalidad los recursos señalados en este convenio, garantizando la liberación expedita 
de los mismos, los cuales deberán destinarse, única y exclusivamente para los fines del Proyecto 
autorizado. Asimismo, se deberán llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestarios asignados; 

III. Solicitar a la Secretaría de Finanzas u homóloga de la entidad federativa, recursos presupuestarios 
para mantener en operación el funcionamiento de los Proyectos señalados en el “Anexo de 
Ejecución” para los ejercicios fiscales subsecuentes. 

IV. Aceptar y facilitar la realización de toda clase de visitas de verificación por parte  
del “DIF NACIONAL”, Comisión Nacional y las Estatales de Derechos Humanos, así como brindar 
oportunamente la documentación o información de los requerimientos que le sean formulados por 
parte de los diversos Órganos de Fiscalización, así como por el “DIF NACIONAL” y cualquier otra 
instancia competente para el cumplimiento y atención de exhortos, medidas cautelares y/o 
recomendaciones y quejas de tales; 

V. Asumir los compromisos de atender las recomendaciones al Reglamento Interior, modelo de 
atención y cuidados en los Centros de Asistencia Social y Establecimientos Asistenciales y a los 
modelos para diagnósticos de derechos vulnerados, planes de restitución, medidas de protección 
que le sean emitidas por unidades administrativas del “DIF NACIONAL”; 

VI. Los informes de avance de los Proyectos se harán de manera trimestral, así como el informe final, 
siendo este último que deberá entregarse a más tardar dentro de los 15 días naturales posteriores 
al cierre del ejercicio fiscal correspondiente, sin perjuicio de contar de los comprobantes fiscales 
impresos y archivos electrónicos que amparen la adquisición y servicios para dar cumplimiento a 
las metas de acuerdo con el Proyecto, en términos de las disposiciones fiscales vigentes; 

VII. Administrar los recursos que reciban, así como comprobar, verificar y justificar, el destino del gasto 
de los recursos otorgados ante las instancias fiscalizadoras correspondientes, así como hacerse 
responsable de las sanciones acreditables en caso de que se le dé un uso distinto a ese recurso; 

VIII. En los eventos y actividades realizadas en el marco del Proyecto, ha de señalar expresamente que 
éste, forma parte del fondo de los Apoyos para la operación y habilitación de los Centros de 
Asistencia Social, Establecimientos Asistenciales y Lugares Habilitados en términos del artículo 94 
de la “Ley General”; así como divulgar la participación y apoyo del Gobierno Federal a través del 
“DIF NACIONAL” y del gobierno de la entidad Federativa de que se trate a través  
del “DIF ESTATAL”; 

IX. Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y seguimiento, así como reuniones de 
trabajo por parte del personal adscrito a la DGCFPPIFPSV y/o que esta designe, debidamente 
identificado y brindar oportunamente la información y documentación que les sea solicitada. En 
caso de existir algún cambio respecto de la información emitida, deberá informar de forma 
inmediata y por escrito dichos cambios; 

X. Cumplir estricta y puntualmente con el contenido, alcances, objetivos y adquisiciones establecidos 
en el “Anexo de Ejecución”, del presente convenio, el cual podrá modificar la composición de los 
porcentajes entre vertientes del proyecto, siempre que las características financieras de que se 
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trate lo ameriten y siempre que dichas modificaciones sean aprobadas previamente por la UAPV, a 
través de la DGCFPPIFPSV, de conformidad con el punto 6 fracción III de los “Criterios” mediante 
Acta de autorización correspondiente; 

XI. Derivado de la asignación y aplicación de los recursos financieros que haya solicitado, fortalecer la 
operación, infraestructura de alojamiento temporal, cuidados alternativos y acciones de intervención 
de retornos asistidos, y las que corresponden a la participación de las Procuradurías de Protección 
en materia de representación jurídica y restitución de derechos, para la atención de niñas, niños y 
adolescentes migrantes acompañados y no acompañados, a través del mantenimiento, el 
reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la remodelación, la rehabilitación, el 
equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento u otras estrategias de trabajo que 
resulten relevantes para mitigar la situación de las NNA’s migrantes, así como el otorgamiento de 
cuidados de hidratación, alimentación, higiene, atención sanitaria, entre otros, hasta en tanto se 
resuelve su situación migratoria en el procedimiento administrativo migratorio y, en su caso, cuando 
así corresponda al interés superior de la niñez, los correspondientes retornos asistidos o en su 
caso realizar los acompañamientos para aquellos casos en que se detecte que la niñez migrante 
requiera de alguna protección complementaria y/o la representación jurídica para la obtención de la 
condición de refugiado o asilo político; 

XII. Contar con un control de los gastos correspondientes al recurso recibido a través del fondo de 
apoyo para la ejecución del proyecto aprobado, así como obtener comprobantes fiscales de todo lo 
ejercido con los recursos del fondo que se otorgan en virtud de la suscripción de este instrumento. 
los comprobantes fiscales deberán estar sujetos a lo establecido por el Código Fiscal de la 
Federación, para efectos en su caso, sean requeridos por autoridad competente; 

XIII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios no comprobados 
o no devengados, al 31 de diciembre de 2024, incluyendo sus rendimientos financieros generados, 
en las cuentas utilizadas para efecto ya sean receptoras o ejecutoras, debiendo informarlo al 
SNDIF, a través de la DGCFPPIFPSV, de manera escrita y con copia simple de los documentos 
soporte correspondientes; así como estados de cuenta y/o reportes emitidos por la Institución 
Bancaria, de conformidad con los “Criterios” y la normatividad aplicable en materia, a más tardar 
dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal; 

 Previendo que la línea de captura solicitada por el SEDIF al SNDIF deberá estar pagada dentro del 
plazo antes señalado. 

 El “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” tiene la obligación de informar lo anterior, a la 
DGCFPPIFPSV del “DIF NACIONAL”, y del ámbito local a quien corresponda; 

 Los recursos deberán estar debidamente devengados a más tardar el 31 de diciembre de 2024, por 
lo que la DGCFPPIFPSV recibirá los informes finales acordes al proyecto aprobado en el término 
establecido en la fracción VI; 

XIV. No ceder a terceras personas físicas o morales, los derechos y obligaciones derivadas de este 
convenio; 

XV. Responder de los defectos y vicios que pudieran tener, por inobservancia o negligencia, de los 
productos realizados durante el Proyecto, así como asumir la responsabilidad con terceros y sus 
respectivas indemnizaciones derivadas de esta inobservancia; 

XVI. No establecer ligas de dependencia o subordinación con partidos políticos y abstenerse de efectuar 
actividades político-partidistas, así como abstenerse de realizar proselitismo o propaganda con 
fines religiosos; 

XVII. Ser responsable del manejo, guarda y custodia de los materiales, insumos y recursos humanos 
necesarios para la ejecución del proyecto; 

XVIII. Solventar las observaciones y requerimientos realizados por la DGCFPPIFPSV, derivados de la 
revisión de los Informes señalados en la presente cláusula en un plazo no mayor a 5 (cinco) días 
hábiles contados a partir de que se le notifique al correo electrónico proporcionado por el 
“AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” para tal efecto; 

XIX. Responder de las comprobaciones periódicas y finales necesarias, que les sean requeridas por las 
instancias fiscalizadoras correspondientes, de los recursos federales transferidos en calidad de 
Apoyos, y; 
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XX. Reportar los avances correspondientes en el Sistema de Recursos Federales Transferidos, 
establecido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de acuerdo a las fechas establecidas y 
en cumplimiento a los artículos 85 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 48 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal; 68, 71, 72 y 80 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

XXI. Publicar en el Periódico o Gaceta Oficial de la Entidad Federativa el Acuerdo por el que se habilita 
el espacio o establecimiento beneficiado a más tardar 15 día hábiles posteriores al inicio de 
actividades, de conformidad con lo establecido en el ACUERDO por el que se autoriza la 
habilitación de espacios de alojamiento para los cuidados alternativos y/o acogimiento residencial 
de Niñas, Niños y Adolescentes en contexto de migración, así como de los días inhábiles 
requeridos para los actos administrativos correspondientes a dicha protección publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el diecisiete de febrero de dos mil veintiuno. 

 Para los casos en que ya se encuentren en operación, deberá publicarse el acuerdo que atañe, a 
más tardar al mes siguiente a la firma del presente instrumento, debiendo informar vía oficial, a la 
DGCFPPIFPSV. 

XXII. Los centros de asistencia social, establecimientos asistenciales y lugares habilitados que reciban 
y/o atiendan a niñas, niños y adolescentes sin cuidados parentales deberán incorporarse a los 
esquemas de regulación que establece la “Ley General”, sea para constituirse como centros de 
asistencia social o, para aquellos que ya tienen esa naturaleza jurídica, para llevar su autorización, 
registro, supervisión y certificación en los términos de esa Ley. 

XXIII. Llevar a cabo el registro de NNA atendidos en el establecimiento beneficiado, en la plataforma 
“Por tus derechos”, en su apartado del Registro de NNA en contexto de Movilidad Humana, o a 
través del medio que determine la Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para la 
Primera Infancia, Familias y Población en Situación de Vulnerabilidad. 

 Si el Centro de Asistencia Social ya se encuentra autorizado y registrado, los registros de niñas, 
niños y adolescentes atendidos en el establecimiento beneficiado también deberá considerarse en 
el apartado “Censo de Población Albergada” del RNCAS. 

OCTAVA. GRUPO DE TRABAJO. Para la ejecución, supervisión, seguimiento y evaluación del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” acuerdan en formar un Grupo de Trabajo, que estará 
conformado por las siguientes personas servidoras públicas: 

I. Por el “DIF NACIONAL” la persona titular de la DGCFPPIFPSV, o a quien ésta designe mediante 
escrito que se haga del conocimiento de “LAS PARTES”. 

II. Por el “DIF ESTATAL” la persona titular de la Dirección General del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de Chiapas, o a quien ésta designe mediante escrito que se haga 
del conocimiento de “LAS PARTES”. 

III. Por el “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” la persona titular del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Municipio de La Trinitaria, o a quien ésta designe mediante escrito que se 
haga del conocimiento de “LAS PARTES”. 

NOVENA. ACTUALIZACIÓN. “LAS PARTES” convienen en hacer del conocimiento las personas suplentes 
de las designadas en la Cláusula anterior, mismas que deberán contar con facultades para tomar decisiones. 

Asimismo, “LAS PARTES” acuerdan que, en caso de considerarlo necesario, a solicitud de cualquiera de 
sus integrantes, se reunirán y tendrán las siguientes funciones: 

I. Determinar y aprobar las acciones factibles de ejecución; 

II. Dar seguimiento a las acciones objeto del presente instrumento y evaluar sus resultados; 

III. Proponer la suscripción de instrumentos necesarios para dar cumplimiento al objeto del presente 
instrumento y; 

IV. Resolver las diferencias respecto al alcance o ejecución del presente convenio, mediante la 
amigable composición y a través del Grupo de Trabajo al que se refiere la cláusula OCTAVA del 
presente instrumento. 
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DÉCIMA. COMPROMISOS CONJUNTOS DE “LAS PARTES”. Para dar cumplimiento al objeto y alcances 
del presente Convenio de Coordinación se comprometen a: 

I. Realizar los trámites administrativos que cuando así se requiera, en estricto apego a la Ley de 
Migración, la “Ley General”, el Plan de Restitución de Derechos que emita la Procuraduría Federal 
de Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y/o la Procuraduría de Protección que 
sea competente en el Municipio, así como la demás normatividad aplicable. 

II. Actuar atendiendo al principio del interés superior de la niñez y/o unidad familiar. 

III. Atender los requerimientos, auditorías, recomendaciones y observaciones que determinen las 
instancias fiscalizadoras de recursos federales. 

DÉCIMA PRIMERA. VIGENCIA. La vigencia del presente Convenio de Coordinación será a partir de su 
fecha de suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2024. 

DÉCIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES. En caso de ser necesario, el presente Convenio de 
Coordinación podrá ser modificado o adicionado durante su vigencia, mediante la celebración del Convenio 
Modificatorio respectivo, “LAS PARTES” acuerdan que esta procederá siempre que se haga por escrito. Las 
modificaciones o adiciones pasarán a formar parte integrante de este instrumento. 

DÉCIMA TERCERA. CASO FORTUITO. Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán 
responsabilidad civil por los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia del caso fortuito o 
fuerza mayor, en especial los que provoquen la suspensión de las actividades que se realicen con motivo del 
cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 
suscitaron su interrupción, se procederá a reanudar las acciones en la forma y términos acordados  
por “LAS PARTES”. 

DÉCIMA CUARTA. RESCISIÓN. “LAS PARTES” están de acuerdo en que serán causas de rescisión sin 
responsabilidad para el “DIF NACIONAL”, las siguientes: 

I. Que el “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” no apliquen los recursos entregados para los 
fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en cuyo caso, deberán reintegrar la totalidad de 
dichos recursos otorgados; 

II. Que se incumpla con la ejecución del Proyecto; 

III. Que el “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” no acepten la realización de visitas de 
supervisión cuando así lo soliciten el “DIF NACIONAL”, los Órganos Fiscalizadores Federales 
competentes o cualquier otra autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta 
aplicación de los recursos; 

IV. Que no entreguen a la DGCFPPIFPSV los informes y la documentación que acredite los avances y 
la conclusión de los compromisos y conceptos del Proyecto; 

V. Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación; 

VI. Por motivo de duplicidad de Proyectos a conceptos idénticos de otros Proyectos o fondos 
federales; 

VII. Cuando el “DIF NACIONAL”, o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos; y 

VIII. En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente 
convenio, los “Criterios” y las disposiciones que deriven de éstas. 

El “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” acepta que, ante la rescisión operará la cancelación de la 
entrega de los apoyos, y reintegrará a la Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte 
proporcional, según corresponda, así como los intereses y rendimientos generados, sin perjuicio de que el 
“DIF NACIONAL” dé vista a las autoridades competentes, respecto de las responsabilidades que pudieran 
actualizarse. 

La rescisión a la que se refiere esta cláusula se realizará sin necesidad de declaración judicial previa, sólo 
bastará con la notificación que haga el “DIF NACIONAL” en ese sentido, por la causal que corresponda. 

DÉCIMA QUINTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. “LAS PARTES” podrán dar por terminado 
anticipadamente el presente instrumento, mediante el convenio respectivo, suscrito por quienes en este 
actúan, o solicitar su salida del mismo, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que 
se desea salir anticipadamente del presente Convenio de Coordinación, con los datos generales de la parte 
que así lo desea, por lo menos con 30 (treinta) días hábiles de antelación, en el entendido de que las 
actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 
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Asimismo, dado que las obligaciones y facultades establecidas por la Ley de Migración y “Ley General”, no 
se interrumpen debido a la terminación del presente instrumento, las acciones que desplieguen 
“LAS PARTES” deberán de realizarse en estricta observancia de dichas normas y de las demás relativas en la 
materia. 

En este caso el “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” deberá realizar la devolución a la Tesorería de 
la Federación de los recursos no devengados a la fecha en que se presente la terminación, así como de sus 
posibles rendimientos, de conformidad con la normatividad aplicable vigente. 

DÉCIMA SEXTA. COMUNICACIONES. Los avisos y comunicaciones entre “LAS PARTES”, deberán 
realizarse por escrito, por conducto de las personas designadas como enlaces de seguimiento señaladas en 
el presente Convenio de Coordinación o por cualquier otro medio electrónico o por la vía más expedita de la 
cual obre constancia, siempre atendiendo al principio de unidad familiar y del interés superior de la niñez. 

DÉCIMA SÉPTIMA. DESIGNACIÓN DE LOS ENLACES DE SEGUIMIENTO. “LAS PARTES” convienen 
designar como enlaces de seguimiento del presente Convenio de Coordinación, a las personas previstas en la 
cláusula Octava. 

DÉCIMA OCTAVA. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. “LAS PARTES” se obligan a respetar el 
principio de confidencialidad y reserva, respecto a la información que manejen o lleguen a producir con motivo 
del presente instrumento, así como a tratarla en estricto apego a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 
normatividad que en materia aplique. 

Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” están conformes en que, para publicar información y documentos 
relacionados con el objeto del presente instrumento, se deberá contar con el consentimiento y aprobación de 
cada una de ellas. 

DÉCIMA NOVENA. RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen en que el personal seleccionado 
para la realización y cumplimiento del objeto del presente instrumento se entenderá relacionado 
exclusivamente con aquélla que lo eligió. Por ende, asumirán su responsabilidad por este concepto y en 
ningún caso serán considerados patrones solidarios o sustitutos, aclarando que cada una de “LAS PARTES” 
que intervienen en este Convenio de Coordinación, tiene medios propios para afrontar la responsabilidad que 
derive de las relaciones de trabajo que se establezcan con sus trabajadores. 

VIGÉSIMA. USO DE LOGOTIPOS. “LAS PARTES” acuerdan que se podrá usar el nombre y logotipo de 
cada una de ellas, sólo en los casos relacionados con las actividades derivadas del presente Convenio de 
Coordinación y sujetos a consentimiento previo y por escrito de cada una de “LAS PARTES”. El nombre, logo 
y emblema de cualquiera de ellas podrán reproducirse únicamente de la manera que se estipule en el 
presente instrumento o acuerdo establecido para ello. 

VIGÉSIMA PRIMERA. EXCLUYENTE DE RESPONSABILIDADES. “LAS PARTES” realizarán las 
actividades y procedimientos específicos que tengan a bien establecer de manera profesional y bajo su más 
estricta responsabilidad, sin que ello implique una relación de subordinación de cualquier parte hacia la otra. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. LEY APLICABLE Y JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio de Coordinación es producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones posibles para 
el debido cumplimiento de éste, en caso de presentarse alguna discrepancia sobre su interpretación o 
ejecución, respecto de asuntos que no se encuentren expresamente previstos en las cláusulas 
correspondientes, “LAS PARTES” resolverán conforme al numeral 14 de los “Criterios”. En caso de persistir 
controversia para la interpretación y cumplimiento del presente instrumento, así como para aquello que no 
esté expresamente estipulado, “LAS PARTES” se someterán a la aplicación de las Leyes Federales de los 
Estados Unidos Mexicanos y a la jurisdicción de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México. 

VIGÉSIMA TERCERA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 
de la Ley de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Leído el presente por las partes y conocedoras de su fuerza y alcance legal, lo firman en la Ciudad de 
México, el 23 de enero de 2024, en seis ejemplares originales.- Por el DIF Nacional: Director General de 
Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de 
Vulnerabilidad, L.C. Raúl Mustafa Yassin Jiménez.- Rúbrica.- Asistencia: Directora de Seguimiento a la 
Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, Lic. Arminda Meza Villegas.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: 
Directora General, Licda. Deliamaría González Flandéz.- Rúbrica.- Asistencia: Coordinadora Operativa de 
Centros Asistenciales, C. Ana Cecilia Ortíz Farrera.- Rúbrica.- Por el Ayuntamiento Municipal y SMDIF: 
Presidente Municipal Constitucional, C.P. Ervin Leonel Pérez Alfaro.- Rúbrica.- Asistencia: Directora del DIF 
Municipal, Licda. Brenda Guadalupe Ochoa Guillén.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO 

DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública la superficie de 00-16-25 hectáreas del ejido 
“Santa Elena”, municipio de Othón P. Blanco, estado de Quintana Roo, a favor de Fonatur Tren Maya,  
S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad 
que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en los artículos 27, párrafos primero y segundo, de la propia Constitución; 13, 41 y 42 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 93, fracciones I y VII, y 94 de la Ley Agraria; 60, 61 y 75 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, y 

RESULTANDO 

1. Que, mediante resolución presidencial publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 11 de 
octubre de 1935, se dotó al poblado “Santa Elena”, delegación de Payo Obispo, territorio de Quintana Roo, la 
superficie de 1,150 ha. Dicha resolución se ejecutó el 1 de mayo de 1936; 

2. Que, mediante resolución presidencial publicada en el DOF el 9 de julio de 1943, se dotó por concepto 
de ampliación al poblado “Subteniente López”, delegación de Chetumal, territorio de Quintana Roo, la 
superficie de 15,230 ha. Dicha resolución se ejecutó el 24 de enero de 1954; 

3. Que, el 12 de enero de 1975, se publicó en el periódico oficial del estado de Quintana Roo, la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, la cual establece la extensión, límites y 
cabeceras de los municipios que conforman el estado, y señaló que la delegación de Chetumal quedó 
integrada al municipio de Othón P. Blanco; 

4. Que, mediante decreto publicado en el DOF el 8 de diciembre de 1993, se expropió por causa de 
utilidad pública la superficie de 01-96-99 ha del poblado “Subteniente López”, municipio de Othón P. Blanco, 
estado de Quintana Roo, para la construcción del edificio para oficinas e instalaciones de la comandancia del 
destacamento de la Policía Federal de Caminos y Puertos; 

5. Que, mediante asamblea general de ejidatarios de 27 de agosto de 2000, se determinó la delimitación, 
destino y asignación de tierras del ejido “Santa Elena”, municipio de Othón P. Blanco, estado de Quintana 
Roo; 

6. Que, el 22 de noviembre de 2000, el ejido “Santa Elena”, municipio de Othón P. Blanco, estado de 
Quintana Roo, se inscribió en el sistema de inscripciones del Registro Agrario Nacional (RAN) con el folio de 
ejidos y comunidades 23004005111101935R. Asimismo, señala en el apartado de “Datos Generales”, 
subapartado “Otros Nombres”, que al ejido de referencia también se le conoce como: “Subteniente López”; 

7. Que, mediante escritura pública 98,727, de 5 de diciembre de 2018, se protocolizó el cambio de 
denominación de Fonatur Operadora Portuaria, S.A. de C.V., por el de FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. En 
la cláusula CUARTA de la citada escritura pública consta, como parte de su objeto social: 

c) Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos y ejecutar la construcción, operación, 
explotación, conservación y mantenimiento de vías férreas en el sureste de la República 
Mexicana. 

d) Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos y prestar el servicio público de 
transporte ferroviario de pasajeros o de carga, por sí mismo mediante asignación o de 
manera conjunta con concesionarios. 

e) Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos para prestar servicios auxiliares 
ferroviarios, así como todo tipo de servicios relacionados con la infraestructura 
ferroviaria. 

(...) 

g) Celebrar todo tipo de actos jurídicos por los cuales otorgue o reciba el uso y 
aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles, así como el adquirirlos o enajenarlos, 
comprendidos en instalaciones turísticas o inmobiliarias de cualquier naturaleza, en 
cualquier destino turístico, polos de desarrollo turístico, Centros Integralmente 
Planeados, y en Centros Turísticos Sustentables del Fondo Nacional del Fomento al 
Turismo (FONATUR), en el sureste de la República Mexicana. 
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8. Que FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., es una empresa de participación estatal mayoritaria 
sectorizada a la Secretaría de Turismo, como se indica en la “Relación de Entidades Paraestatales de la 
Administración Pública Federal", publicada en el DOF el 9 de agosto de 2024; 

9. Que el Decreto para la entrega del Proyecto Tren Maya a Tren Maya S.A. de C.V. y demás acciones 
que se indican, publicado en el DOF el 1 de marzo de 2024, establece en su transitorio Decimoprimero que 
los procedimientos expropiatorios y de adquisición de bienes inmuebles para la ejecución del Proyecto Tren 
Maya que se encuentren en trámite, a la entrada en vigor del citado instrumento jurídico, deben continuar a 
cargo de FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. hasta su conclusión, en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables; 

10. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el DOF el 12 de julio de 2019, establece 
los programas y proyectos que constituyen las prioridades de atención estratégica a problemas públicos 
identificados. Asimismo, expone como una de las tareas centrales impulsar la reactivación de la economía, 
para que esta vuelva a crecer a tasas aceptables y se fortalezca el mercado interno y el empleo mediante 
programas sectoriales, proyectos regionales y obras de infraestructura; 

11. Que el capítulo “Proyectos regionales” del plan nacional dispone: 

1. El Tren Maya es el más importante proyecto de infraestructura,  
desarrollo socioeconómico y turismo del presente sexenio. Tendrá un recorrido  
de mil 525 kilómetros, pasará por los estados de Chiapas, Tabasco, Campeche, Yucatán 
y Quintana Roo e interconectará las principales ciudades y sitios turísticos de la 
Península de Yucatán... 

El Tren Maya es un proyecto orientado a incrementar la derrama económica del turismo 
en la Península de Yucatán, crear empleos, impulsar el desarrollo sostenible, proteger el 
medio ambiente de la zona desalentando actividades como la tala ilegal y el tráfico de 
especies y propiciar el ordenamiento territorial de la región. Se procurará integrar a la 
obra y a sus beneficios a los pobladores; se gestionarán los derechos de vía que aún no 
se tengan mediante acuerdos con los propietarios de los terrenos respectivos; se 
buscarán acuerdos benéficos en los casos en los que las vías de propiedad federal se 
encuentren invadidas y se pedirá la aprobación de las comunidades y pueblos 
originarios mediante consultas. 

12. Que el Gobierno federal otorgó, por la entonces Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a la 
empresa de participación estatal mayoritaria FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., la asignación para construir, 
operar y explotar la vía general de comunicación ferroviaria denominada Tren Maya, la cual incluye la 
prestación del servicio público de transporte ferroviario de carga y de pasajeros, y los permisos para prestar 
los servicios auxiliares requeridos (DOF, 21 de abril de 2020); 

13. Que los programas sectoriales de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2020-2024 y de Turismo 
2020-2024, publicados en el DOF el 26 de junio y 3 de julio, de 2020, establecen que la construcción del Tren 
Maya es el compromiso más relevante de infraestructura para impulsar el desarrollo socioeconómico y 
turístico de la historia del sureste del país y fortalecer la integración de cadenas productivas en la península 
de Yucatán, así como para elevar la calidad de los servicios turísticos y fomentar la capacitación y 
profesionalización del capital humano que forma parte de esta industria; 

14. Que el Programa Institucional 2020-2024 del Fondo Nacional de Fomento al Turismo, publicado  
el 20 de noviembre de 2020 en el DOF, señala en su numeral 7.1 “Relevancia del Objetivo prioritario 1: 
Desarrollar el Proyecto Regional Tren Maya en los estados de Chiapas, Tabasco, Campeche, Yucatán y 
Quintana Roo”; 

15. Que, en cumplimiento del Programa Institucional 2020-2024 del Fondo Nacional de Fomento al 
Turismo, FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. elaboró dictámenes técnicos de viabilidad del proyecto  
Tren Maya, en los que se concluye que es de primera necesidad contar con un servicio confiable, eficiente, 
cómodo y seguro que permita, por una parte, el transporte de mercancías y, por otra, movilizar a sus usuarios 
con altos estándares de calidad, acceso y cobertura en el área urbana y conurbada. Dichos dictámenes 
acreditan que el Proyecto Tren Maya satisface el interés colectivo, e impulsa las actividades económicas del 
sur-sureste del país que garantizan el derecho a la movilidad en condiciones de seguridad, accesibilidad, 
comodidad, eficiencia, calidad e igualdad. Asimismo, la construcción del Tren Maya permitirá el desarrollo 
socioeconómico y turístico; reducirá los niveles de pobreza que existen en la zona, y mejorará las condiciones 
de vida de quienes habitan y transitan por la zona; 



100 DIARIO OFICIAL Lunes 11 de noviembre de 2024 

16. Que el Programa Institucional 2020-2024 de FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., publicado el 24 de 
diciembre de 2020 en el DOF, tiene como uno de sus objetivos prioritarios en su numeral 6 “Relevancia del 
objetivo prioritario 1.- Ejecutar el Proyecto Prioritario Integral Tren Maya para mejorar la conectividad, 
movilidad y el desarrollo integral sostenible del sureste"; 

17. Que la Ley de Planeación establece que la vigencia del Plan Nacional de Desarrollo no excederá del 
periodo constitucional de la persona titular del Ejecutivo Federal, y que los programas sectoriales, 
institucionales, regionales y especiales deben sujetarse a las previsiones contenidas en dicho Plan; sin 
embargo, también prevé que sus consideraciones y proyecciones serán de por lo menos veinte años 
(artículos 21, 21 Bis y 22); 

18. Que, de conformidad con lo señalado en la Ley de Planeación y en virtud de que el proyecto Tren 
Maya es un proyecto integral cuyo objetivo principal es lograr el desarrollo sustentable del sureste de México, 
otorgando beneficios a largo plazo a la Península de Yucatán, es de suma importancia continuar con la 
atención a dicho proyecto; 

19. Que, el 17 de julio de 2022, el ejido “Santa Elena”, en asamblea general, aprobó la celebración del 
convenio de ocupación previa con FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., respecto de la parcela sin asignar, 
suscrito el 30 de julio de 2022 por el comisariado ejidal; asimismo, celebraron convenio modificatorio el 31 de 
marzo de 2024 con la finalidad de adicionar superficie. En sendos convenios, se autorizó ocupar a título 
gratuito las superficies objeto de los mismos hasta la expedición del decreto respectivo, así como realizar un 
pago inmediato como anticipo a cuenta de la indemnización que proceda una vez decretada la expropiación; 

20. Que FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., mediante oficio número FTM/EDVPP/01/2023, de 29 de 
septiembre de 2023, solicitó al titular de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu) la 
expropiación de la superficie de 00-16-25.04 ha del ejido “Santa Elena”, municipio de Othón P. Blanco, estado 
de Quintana Roo, para destinarla a la construcción de obras de infraestructura ferroviaria, operación del 
proyecto Tren Maya y sus obras complementarias. Tramo 6 Tulum-Chetumal; 

21. Que FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. y Tren Maya, S.A. de C.V., mediante oficio 
FTM/APAT/090/2023, de 19 de octubre de 2023, ratificaron la solicitud de la expropiación; 

22. Que, la Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad Rural (DGOPR) de la Sedatu, el 20 de 
enero de 2024, emitió acuerdo de instauración del procedimiento de expropiación con número de expediente 
DGOPR-DCE-DE/SOE-23QR/0015FONATUR TREN MAYA, S.A. DE C.V. y TREN MAYA, S.A. DE C.V/2024; 

23. Que el comisionado técnico del RAN y el comisionado agrario de la Sedatu rindieron el “informe de 
comisión de Trabajos Técnicos e Informativos de Expropiación”, de 29 de febrero de 2024, en el que señalan 
que la superficie real a expropiar al ejido “Santa Elena”, municipio de Othón P. Blanco, estado de Quintana 
Roo es de 00-16-25 ha de uso parcelado, que se describen en los siguientes planos y cuadros de 
construcción: 
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Asimismo, señala que las tierras de uso parcelado son las siguientes: 

Núm. Núm. 
parcela Calidad agraria Calidad de la 

tierra 

Polígono en 
el que se 
localiza 

Sup. Afectada 
(ha) 

1 426 Ejido Temporal I 00-02-23 

   II 00-14-02 

 

Superficie a expropiar de uso parcelado (individual): 00-16-25 ha 

Superficie total a expropiar: 00-16-25 ha 

24. Que la Dirección General de Ordenamiento Territorial de la Sedatu, el 27 de mayo de 2024, emitió 
opinión técnica condicionada número SOTA/DGOT/027/QROO/FONATUR TM6/003/2024 respecto del 
procedimiento de expropiación a favor de FONATUR Tren Maya S.A. de C.V., que incluye la superficie  
de 00-16-25 ha relativas al ejido “Santa Elena”, municipio de Othón P. Blanco, estado de Quintana Roo; 

25. Que al comisariado ejidal del ejido "Santa Elena" se le notificó el 12 de julio de 2024, la solicitud de 
expropiación, el oficio de 19 de octubre de 2023, el acuerdo de instauración y la superficie real a expropiar. 
Asimismo, se le informó que contaba con 10 días hábiles para que manifestará lo que a su interés conviniera. 
En dicho plazo no realizó manifestaciones; 

26. Que el 17 de julio de 2024, el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales (Indaabin) 
emitió el dictamen valuatorio y anexo único, con número secuencial 04-24-910 y genérico G-39288-ZND, en el 
que determinó, con base en el valor comercial de la superficie a expropiar, que el monto total de 
indemnización asciende a $536,300.00 (quinientos treinta y seis mil trescientos pesos 00/100 M.N.); 

27. Que la DGOPR, el 17 de julio de 2024, emitió dictamen en el que determinó procedente la 
expropiación de la superficie a que se refiere el numeral 23 a favor de FONATUR Tren Maya S.A. de C.V. 
para destinarse a la construcción de obras de infraestructura ferroviaria y operación del proyecto Tren Maya y 
sus obras complementarias, y 

CONSIDERANDO 

I. Que, de conformidad con los artículos 27, párrafos primero y segundo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (CPEUM); 93, fracciones I y VII, y 94 de la Ley Agraria, y 75 del Reglamento de la 
Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural (RLAMOPR), procede, mediante 
indemnización y previo decreto expedido por la persona titular del Ejecutivo Federal publicado en el DOF, la 
expropiación por causa de utilidad pública, como lo es la construcción de obras de infraestructura ferroviaria, 
operación del Proyecto Tren Maya y sus obras complementarias; 

II. Que la superficie de 00-16-25 ha de uso parcelado, pertenecientes al ejido “Santa Elena”, municipio de 
Othón P. Blanco, estado de Quintana Roo, se solicitó para destinarse a la construcción de obras de 
infraestructura ferroviaria, operación del Proyecto Tren Maya y sus obras complementarias, así como a la 
prestación del servicio público de transporte de carga ferroviaria y de pasajeros. Como consecuencia, se 
acreditan las causas de utilidad pública del establecimiento, explotación o conservación de un servicio o 
función públicos, y de la construcción de puentes, carreteras, ferrocarriles y demás obras que faciliten 
el transporte, previstas en el artículo 93, fracciones I y VII, respectivamente, de la Ley Agraria; 

III. Que la construcción de obras de infraestructura ferroviaria, operación del Proyecto Tren Maya y sus 
obras complementarias son acordes con el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, toda vez que se prestará 
un servicio público de transporte de pasajeros para el beneficio del turismo nacional y extranjero, así como 
de transporte de carga ferroviario para acelerar el comercio de la península, lo que facilitará el intercambio 
de mercancías con el resto del país y diversificará los puntos turísticos de la región para generar una 
derrama económica. Como consecuencia, se generarán oportunidades laborales y se redistribuirá la riqueza a 
lo largo de la península; se dará protección y rehabilitación a las áreas naturales protegidas y a los sitios 
patrimoniales. De igual forma, el Tren Maya funcionará como corredor humanitario por medio del cual se 
entregarán apoyos alimentarios, médicos, etc. para las comunidades indígenas y pueblos marginados del 
sureste mexicano; tendrá un flujo constante, y solo por su conducto, se podrá llegar a dichos poblados de 
manera pronta y eficaz; su ubicación geográfica es fundamental para salvaguardar las costas y la zona 
fronteriza con Centroamérica; 
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IV. Que, de diversos documentos contenidos en el expediente de expropiación número 

DGOPR-DCE-DE/SOE-23QR/0015FONATUR TREN MAYA, S.A. DE C.V. y TREN MAYA, S.A. DE C.V/2024, 

se advierte que la superficie que se solicitó expropiar al ejido “Santa Elena” fue 00-16-25.04 ha; sin embargo, 

una vez realizados los trabajos técnicos, resultó que la superficie real es de 00-16-25 ha de uso parcelado, 

como consta en el informe de comisión de Trabajos Técnicos e Informativos de Expropiación, ya referido, 

motivo por el cual la superficie a expropiar al ejido “Santa Elena”, municipio de Othón P. Blanco, estado de 

Quintana Roo debe ser 00-16-25 ha; 

V. Que se otorgó garantía de audiencia al órgano de representación del ejido “Santa Elena”, municipio de 

Othón P. Blanco, estado de Quintana Roo, como se acredita con las constancias que obran en el expediente 

DGOPR-DCE-DE/SOE-23QR/0015FONATUR TREN MAYA, S.A. DE C.V. y TREN MAYA, S.A. DE C.V/2024, 

con lo que se dio cumplimiento a los artículos 14 y 16 de la CPEUM y 65 del RLAMOPR; 

VI. Que queda acreditado, asimismo, que se ha cumplido con lo dispuesto en los artículos 94 de la Ley 

Agraria y 70 del RLAMOPR, ya que el Indaabin emitió dictamen valuatorio, el 17 de julio de 2024, en el cual 

determinó que el monto de indemnización, con base al valor comercial de la superficie a expropiar, es de 

$536,300.00 (quinientos treinta y seis mil trescientos pesos 00/100 M.N.). Con base en dicho avalúo, procede 

pagar la indemnización a los titulares de las parcelas afectadas, en la que debe considerarse el pago 

anticipado que se haya hecho, en la inteligencia de que los bienes objeto de la expropiación solo podrán ser 

ocupados de manera definitiva, mediante el pago que se efectúe al ejido o a las personas que acrediten tener 

derecho sobre tierras de uso parcelado en la proporción que corresponda; 

VII. Que, de conformidad con el artículo 97 de la Ley Agraria, en caso de que los bienes expropiados se 

destinen a un fin distinto al señalado en el decreto respectivo, o si transcurrido un plazo de 5 años no se ha 

cumplido con la causa de utilidad pública, el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal podrá ejercer las 

acciones necesarias para reclamar la reversión parcial o total, según corresponda, de los bienes expropiados, 

y operar la incorporación de estos a su patrimonio, y 

VIII. Que, al quedar plenamente acreditado que el procedimiento de expropiación se ha tramitado ante la 

Sedatu y son justificadas las causas de utilidad pública que se hacen valer, se ha cumplido con los artículos 

93, 94 y 95 de la Ley Agraria, y 60, 61, 63, 65, 67, 70, 72, 73, 74 y 75 del RLAMOPR, he tenido a bien expedir 

el siguiente 

DECRETO 

PRIMERO. Se expropia por causa de utilidad pública la superficie de 00-16-25 ha (dieciséis áreas, 

veinticinco centiáreas) de uso parcelado del ejido “Santa Elena”, municipio de Othón P. Blanco, estado de 

Quintana Roo, a favor de FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., para destinarla a la construcción de obras de 

infraestructura ferroviaria, operación del Proyecto Tren Maya y sus obras complementarias. 

SEGUNDO. Queda a cargo de FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. pagar por concepto de indemnización 

por la superficie que se expropia la cantidad de $536,300.00 (quinientos treinta y seis mil trescientos pesos 

00/100 M.N.) señalada en el avalúo emitido por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 

y en los términos señalados en la parte considerativa del presente decreto. 

TERCERO. Cuando FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. haya acreditado el pago o depósito de la 

indemnización señalada en el numeral anterior, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

procederá a su ejecución. 

CUARTO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase en el Registro Agrario Nacional, en 

el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro Público de la Propiedad estatal o municipal 

correspondiente. Notifíquese y ejecútese. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en Ciudad de México a 07 de noviembre de 2024.- 

Claudia Sheinbaum Pardo.- Rúbrica.- Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Edna Elena 
Vega Rangel.- Rúbrica.- Secretaria de Turismo, Josefina Rodríguez Zamora.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública la superficie de 03-99-80 hectáreas del ejido 
“Pablo García”, municipio de Candelaria, estado de Campeche, a favor de Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad 
que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en los artículos 27, párrafos primero y segundo, de la propia Constitución; 13, 41, 41 Bis y 42 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 93, fracciones I, VII y VIII, y 94 de la Ley Agraria; 1o., 
fracción IV, de la Ley de Expropiación; 2o. de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, 
Artísticos e Históricos; 2o. de la Ley Orgánica del Instituto Nacional de Antropología e Historia; 60, 61 y 75 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, y 

RESULTANDO 

1. Que, mediante resolución presidencial publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 6 de 
enero de 1965, se dotó al poblado “Pablo García”, municipio de El Carmen, estado de Campeche, la superficie 
de 11,250 ha. Dicha resolución se ejecutó el 19 de agosto de 1964; 

2. Que, mediante decreto publicado en el DOF el 9 de agosto de 1991, se expropió por causa de utilidad 
pública la superficie de 09-17-51.35 ha del ejido "Pablo García", municipio de El Carmen, estado de 
Campeche, para destinarla a la construcción de la carretera ramales a Colonias Candelarias; 

3. Que, mediante asamblea general de ejidatarios de 26 de noviembre de 1997, se determinó la 
delimitación, destino y asignación de tierras del ejido “Pablo García”, municipio de Carmen, estado de 
Campeche; 

4. Que, el 11 de diciembre de 1997, el ejido “Pablo García”, pasó a formar parte del municipio de 
Candelaria, estado de Campeche, se inscribió en el sistema de inscripciones del Registro Agrario Nacional 
(RAN) con el folio de ejidos y comunidades 04011013106011965R; 

5. Que el Congreso Constitucional del Estado Libre y Soberano de Campeche, mediante decreto número 
57, publicado el 19 de junio de 1998, en el Periódico Oficial del Estado de Campeche, formalizó la creación 
del municipio libre de Candelaria; 

6. Que en términos del artículo 1o. de la Ley Orgánica del Instituto Nacional de Antropología e Historia, 
dicho instituto tiene personalidad jurídica propia y depende de la Secretaría de Cultura, asimismo el artículo 44 
de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, establece que el Instituto 
Nacional de Antropología e Historia (INAH) es competente en materia de monumentos y zonas de 
monumentos arqueológicos e históricos; 

7. Que, mediante escritura pública 98,727, de 5 de diciembre de 2018, se protocolizó el cambio de 
denominación de Fonatur Operadora Portuaria, S.A. de C.V., por el de FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. En 
la cláusula CUARTA de la citada escritura pública consta, como parte de su objeto social: 

c) Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos y ejecutar la construcción, operación, 
explotación, conservación y mantenimiento de vías férreas en el sureste de la República 
Mexicana. 

d) Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos y prestar el servicio público de 
transporte ferroviario de pasajeros o de carga, por sí mismo mediante asignación o de 
manera conjunta con concesionarios. 

e) Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos para prestar servicios auxiliares 
ferroviarios, así como todo tipo de servicios relacionados con la infraestructura 
ferroviaria. 

(...) 

g) Celebrar todo tipo de actos jurídicos por los cuales otorgue o reciba el uso y 
aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles, así como el adquirirlos o enajenarlos, 
comprendidos en instalaciones turísticas o inmobiliarias de cualquier naturaleza, en 
cualquier destino turístico, polos de desarrollo turístico, Centros Integralmente 
Planeados, y en Centros Turísticos Sustentables del Fondo Nacional del Fomento al 
Turismo (FONATUR), en el sureste de la República Mexicana. 

8. Que FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., es una empresa de participación estatal mayoritaria 
sectorizada a la Secretaría de Turismo, como se indica en la “Relación de Entidades Paraestatales de la 
Administración Pública Federal", publicada en el DOF el 9 de agosto de 2024; 
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9. Que el Decreto para la entrega del Proyecto Tren Maya a Tren Maya S.A. de C.V. y demás acciones 
que se indican, publicado en el DOF el 1 de marzo de 2024, establece en su transitorio Decimoprimero que 
los procedimientos expropiatorios y de adquisición de bienes inmuebles para la ejecución del Proyecto Tren 
Maya que se encuentren en trámite, a la entrada en vigor del citado instrumento jurídico, deben continuar a 
cargo de FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. hasta su conclusión, en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables. Asimismo, señala que FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. debe entregar los Centros de Atención 
a Visitantes y los bienes relacionados con el Programa de Mejoramiento de Zonas Arqueológicas al Instituto 
Nacional de Antropología e Historia, para su operación y administración; 

10. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el DOF el 12 de julio de 2019, establece 
los programas y proyectos que constituyen las prioridades de atención estratégica a problemas públicos 
identificados. Asimismo, expone como una de las tareas centrales impulsar la reactivación de la economía, 
para que esta vuelva a crecer a tasas aceptables y se fortalezca el mercado interno y el empleo mediante 
programas sectoriales, proyectos regionales y obras de infraestructura; 

11. Que el capítulo “Proyectos regionales” del plan nacional dispone: 

1. El Tren Maya es el más importante proyecto de infraestructura,  
desarrollo socioeconómico y turismo del presente sexenio. Tendrá un recorrido  
de mil 525 kilómetros, pasará por los estados de Chiapas, Tabasco, Campeche, Yucatán 
y Quintana Roo e interconectará las principales ciudades y sitios turísticos de la 
Península de Yucatán... 

El Tren Maya es un proyecto orientado a incrementar la derrama económica del turismo 
en la Península de Yucatán, crear empleos, impulsar el desarrollo sostenible, proteger el 
medio ambiente de la zona desalentando actividades como la tala ilegal y el tráfico de 
especies y propiciar el ordenamiento territorial de la región. Se procurará integrar a la 
obra y a sus beneficios a los pobladores; se gestionarán los derechos de vía que aún no 
se tengan mediante acuerdos con los propietarios de los terrenos respectivos; se 
buscarán acuerdos benéficos en los casos en los que las vías de propiedad federal se 
encuentren invadidas y se pedirá la aprobación de las comunidades y pueblos 
originarios mediante consultas. 

12. Que el Gobierno federal otorgó, por la entonces Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a la 
empresa de participación estatal mayoritaria FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., la asignación para construir, 
operar y explotar la vía general de comunicación ferroviaria denominada Tren Maya, la cual incluye la 
prestación del servicio público de transporte ferroviario de carga y de pasajeros, y los permisos para prestar 
los servicios auxiliares requeridos (DOF, 21 de abril de 2020); 

13. Que los programas sectoriales de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2020-2024 y de Turismo 
2020-2024, publicados en el DOF el 26 de junio y 3 de julio, de 2020, establecen que la construcción del Tren 
Maya es el compromiso más relevante de infraestructura para impulsar el desarrollo socioeconómico y 
turístico de la historia del sureste del país y fortalecer la integración de cadenas productivas en la península 
de Yucatán, así como para elevar la calidad de los servicios turísticos y fomentar la capacitación y 
profesionalización del capital humano que forma parte de esta industria; 

14. Que el Programa Sectorial de Cultura 2020-2024, publicado el 3 de julio de 2020 en el DOF, señala en 
el objetivo prioritario 3 "Garantizar progresivamente el acceso a los bienes y servicios culturales a las 
personas, a través del incremento y diversificación de la oferta cultural en el territorio y del intercambio cultural 
de México con el extranjero"; 

15. Que el Programa Institucional 2020-2024 del Fondo Nacional de Fomento al Turismo, publicado  
el 20 de noviembre de 2020 en el DOF, señala en su numeral 7.1 “Relevancia del Objetivo prioritario 1: 
Desarrollar el Proyecto Regional Tren Maya en los estados de Chiapas, Tabasco, Campeche, Yucatán y 
Quintana Roo”; 

16. Que, en cumplimiento del Programa Institucional 2020-2024 del Fondo Nacional de Fomento al 
Turismo, FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. elaboró dictámenes técnicos de viabilidad del proyecto Tren 
Maya, en los que se concluye que es de primera necesidad contar con un servicio confiable, eficiente, cómodo 
y seguro que permita, por una parte, el transporte de mercancías y, por otra, movilizar a sus usuarios con 
altos estándares de calidad, acceso y cobertura en el área urbana y conurbada. Dichos dictámenes acreditan 
que el Proyecto Tren Maya satisface el interés colectivo, e impulsa las actividades económicas del sur-sureste 
del país que garantizan el derecho a la movilidad en condiciones de seguridad, accesibilidad, comodidad, 
eficiencia, calidad e igualdad. Asimismo, la construcción del Tren Maya permitirá el desarrollo socioeconómico 
y turístico; reducirá los niveles de pobreza que existen en la zona, y mejorará las condiciones de vida de 
quienes habitan y transitan por la zona; 
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17. Que el Programa Institucional 2020-2024 de FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., publicado el 24 de 
diciembre de 2020 en el DOF, tiene como uno de sus objetivos prioritarios en su numeral 6 “Relevancia del 
objetivo prioritario 1.- Ejecutar el Proyecto Prioritario Integral Tren Maya para mejorar la conectividad, 
movilidad y el desarrollo integral sostenible del sureste"; 

18. Que la Ley de Planeación establece que la vigencia del Plan Nacional de Desarrollo no excederá del 
periodo constitucional de la persona titular del Ejecutivo Federal, y que los programas sectoriales, 
institucionales, regionales y especiales deben sujetarse a las previsiones contenidas en dicho Plan; sin 
embargo, también prevé que sus consideraciones y proyecciones serán de por lo menos veinte años (artículos 
21, 21 Bis y 22); 

19. Que, de conformidad con lo señalado en la Ley de Planeación y en virtud de que el proyecto 
Tren Maya es un proyecto integral cuyo objetivo principal es lograr el desarrollo sustentable del sureste de 
México, otorgando beneficios a largo plazo a la Península de Yucatán, es de suma importancia continuar con 
la atención a dicho proyecto; 

20. Que, el 10 de junio de 2023, el ejido “Pablo García”, en asamblea general, aprobó la celebración del 
convenio de ocupación previa con FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., respecto de tierras de uso común, 
suscrito el 15 de junio de 2023, por el comisariado ejidal. En el citado convenio, se autorizó ocupar a título 
gratuito la superficie objeto del mismo hasta la expedición del decreto respectivo, así como realizar un pago 
inmediato como anticipo a cuenta de la indemnización que proceda una vez decretada la expropiación; 

21. Que FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., mediante oficio número DJ/APAT/1081/2023, de 12 de 
septiembre de 2023, solicitó al titular de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu) la 
expropiación de la superficie de 04-00-00.00 ha del ejido “Pablo García”, municipio de Candelaria, estado de 
Campeche, para destinarla a la construcción de obras de infraestructura ferroviaria y operación del proyecto 
Tren Maya. Tramo 1 Palenque-Escárcega; 

22. Que la Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad Rural (DGOPR) de la Sedatu, el 11 de 
enero de 2024, emitió acuerdo de instauración del procedimiento de expropiación con número de expediente 
DGOPR-DCE-DE/SOE-04CC/0005FONATUR TREN MAYA, S.A. de C.V/2024; 

23. Que FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. y Tren Maya, S.A. de C.V., mediante oficio 
FTM/EDVPP/094/2024 de 29 de enero de 2024, ratificaron la solicitud de la expropiación; 

24. Que el comisionado técnico del RAN y el comisionado agrario de la Sedatu rindieron el “informe de 
comisión de Trabajos Técnicos e Informativos de Expropiación”, de 31 de enero de 2024, en el que señalan 
que la superficie real a expropiar al ejido “Pablo García”, municipio de Candelaria, estado de Campeche es de 
03-99-80 ha, de uso común, que se describen en el siguiente plano y cuadro de construcción: 

 



Lunes 11 de noviembre de 2024 DIARIO OFICIAL 107 

 

*Meridiano central de referencia 90° 52’. 

Superficie a expropiar de uso común: 03-99-80 ha 

Superficie total a expropiar: 03-99-80 ha 

25. Que, el 29 de febrero de 2024, la DGOPR emitió acuerdo que regulariza el procedimiento expropiatorio 

y señala que la solicitud de expropiación es presentada de manera conjunta y coordinada por FONATUR Tren 

Maya, S.A. de C.V. y Tren Maya, S.A. de C.V.; 

26. Que la DGOPR de la Sedatu, mediante oficio II210.DGOPR.DCE. DE.07587.2024 de 16 de abril de 

2024, informó al INAH que la superficie materia de la expropiación será destinada a la construcción de un 

Centro de Atención a Visitantes (Catvis), que colinda con la zona arqueológica de “El Tigre”, municipio de 

Candelaria, estado de Campeche, por lo que, en virtud de que la Secretaría de Cultura, por conducto del 

INAH, encabeza la instalación de los citados Catvis, le solicitó al mencionado instituto manifestar su adhesión 

al procedimiento expropiatorio de 03-99-80 ha relativas al ejido “Pablo García”, municipio de Candelaria, 

estado de Campeche, así como justificar y fundamentar la causa de utilidad pública; 

27. Que el INAH, mediante oficio 401-1-161 recibido en la DGOPR el 19 de abril de 2024, con fundamento 

en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), la Ley Agraria, la Ley de Expropiación, 

la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos y el Reglamento de la Ley 

Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural (RLAMOPR) solicitó a la Sedatu adherirse a la 

presente expropiación toda vez que, al tratarse de la Zona de Monumentos Arqueológicos “El Tigre”, la 

relevancia cultural es innegable y por ende la protección al patrimonio arqueológico constituye la causa de 

utilidad pública de la misma, la cual es imperativa por parte del Gobierno federal, por lo que, con dicha 

expropiación se brinda certeza jurídica para la protección del patrimonio cultural; 

28. Que, el 26 de abril de 2024, la DGOPR emitió acuerdo que regulariza el procedimiento expropiatorio y 

señala que "[s]e tiene por adherido al presente procedimiento al Instituto Nacional de Antropología e Historia 

(INAH), relativo a una superficie de 03-99-80 hectáreas de terrenos de uso común de agostadero del ejido 

“Pablo García”, municipio de Candelaria, estado de Campeche, para destinarse a la construcción de obras de 

infraestructura ferroviaria y operación del Proyecto Tren Maya y sus obras complementarías”, y ordenó 

notificar dicho acuerdo al INAH, FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. y Tren Maya S.A. de C.V.; 

29. Que la Sedatu notificó a FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., al INAH y a Tren Maya, S.A. de C.V. 

entre el 3 de mayo y el 4 de octubre, todos de 2024, el acuerdo de regularización de 26 de abril de 2024; 
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30. Que, el 18 de junio de 2024, el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales (Indaabin) 
emitió el dictamen valuatorio y anexo único, con número secuencial 04-24-553 y genérico G-39056-ZND, en el 
que determinó, con base en el valor comercial de la superficie a expropiar, que el monto total de 
indemnización asciende a $658,400.00 (seiscientos cincuenta y ocho mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.); 

31. Que al comisariado ejidal del ejido "Pablo García" se le notificó el 26 de julio de 2024, la solicitud de 
expropiación de 12 de septiembre de 2023, el acuerdo de instauración de 11 de enero de 2024, la ratificación 
de la solicitud de expropiación de 29 de enero de 2024, el acuerdo de regularización de 29 de febrero de 
2024, la solicitud de adhesión mediante oficio 401-1-161 de 19 de abril de 2024, el acuerdo de adhesión de 26 
de abril de 2024, el dictamen valuatorio de 18 de junio de 2024 y anexo único y la superficie real a expropiar. 
Asimismo, se les informó que contaban con 10 días hábiles para que manifestaran lo que a sus intereses 
conviniera. En dicho plazo no realizaron manifestaciones; 

32. Que la Dirección General de Ordenamiento Territorial de la Sedatu, el 6 de agosto de 2024, emitió 
opinión técnica condicionada número SOTA/DGOT/042/CAM/FONATUR TM1/007/2024 respecto del 
procedimiento de expropiación a favor de FONATUR Tren Maya S.A. DE C.V., que incluye la superficie  
de 03-99-80 ha relativas al ejido “Pablo García”, municipio de Candelaria, estado de Campeche; 

33. Que la DGOPR, el 4 de octubre de 2024, emitió dictamen en el que determinó procedente la 
expropiación de la superficie a que se refiere el numeral 24 a favor de FONATUR Tren Maya S.A. de C.V. 
para destinarse a la construcción de un Centro de Atención a Visitantes, obra complementaria del Proyecto 
Tren Maya, y 

CONSIDERANDO 

I. Que, de conformidad con los artículos 27, párrafos primero y segundo, de la CPEUM; 93, fracciones I, 
VII y VIII, y 94 de la Ley Agraria; 1o., fracción IV, de la Ley de Expropiación; 2o. de la Ley Federal sobre 
Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, y 75 del RLAMOPR, procede, mediante 
indemnización y previo decreto expedido por la persona titular del Ejecutivo Federal publicado en el DOF, la 
expropiación por causa de utilidad pública, como lo es la construcción de obras de infraestructura ferroviaria, 
operación del Proyecto Tren Maya y sus obras complementarias; la conservación de los monumentos 
arqueológicos, y la protección, conservación, restauración y recuperación de los monumentos arqueológicos y 
de las zonas de monumentos; 

II. Que la superficie de 03-99-80 ha, son de uso común, pertenecientes al ejido “Pablo García”, municipio 
de Candelaria, estado de Campeche, se solicitó para destinarse a la construcción de obras de infraestructura 
ferroviaria, operación del Proyecto Tren Maya y sus obras complementarias, como lo es la construcción de un 
Catvis; por lo que en consecuencia, se acreditan las causas de utilidad pública del establecimiento, 
explotación o conservación de un servicio o función públicos, y de la construcción de puentes, carreteras, 
ferrocarriles y demás obras que faciliten el transporte; la conservación de monumentos arqueológicos, así 
como la investigación, protección, conservación, restauración y recuperación de los monumentos 
arqueológicos, previstas en el artículo 93, fracciones I, VII y VIII, de la Ley Agraria; 1o., fracción IV, de la Ley 
de Expropiación y 2o. de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos; 

III. Que el Centro de Atención a Visitantes es una obra complementaria del Proyecto Tren Maya, su 
finalidad, entre otras, es fungir como área de interpretación arqueológica, y su administración se realizará por 
el INAH, toda vez que en términos de lo establecido en el artículo 2o. de Ley Orgánica del Instituto Nacional 
de Antropología e Historia, este instituto es el encargado de la conservación y restauración del patrimonio 
cultural arqueológico e histórico, así como el paleontológico, y tiene como actividades la protección, 
conservación, restauración y recuperación de ese patrimonio y la promoción y difusión en dicha materia; 

IV. Que la construcción de obras de infraestructura ferroviaria, operación del Proyecto Tren Maya y sus 
obras complementarias son acordes con el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, toda vez que se prestará 
un servicio público de transporte de pasajeros para el beneficio del turismo nacional y extranjero, así como 
de transporte de carga ferroviario para acelerar el comercio de la península, lo que facilitará el intercambio 
de mercancías con el resto del país y diversificará los puntos turísticos de la región para generar una 
derrama económica. Como consecuencia, se generarán oportunidades laborales y se redistribuirá la riqueza a 
lo largo de la península; se dará protección y rehabilitación a las áreas naturales protegidas y a los sitios 
patrimoniales. De igual forma, el Tren Maya funcionará como corredor humanitario por medio del cual se 
entregarán apoyos alimentarios, médicos, etc. para las comunidades indígenas y pueblos marginados del 
sureste mexicano; tendrá un flujo constante, y solo por su conducto, se podrá llegar a dichos poblados de 
manera pronta y eficaz; su ubicación geográfica es fundamental para salvaguardar las costas y la zona 
fronteriza con Centroamérica; 
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V. Que, de diversos documentos contenidos en el expediente de expropiación número  

DGOPR-DCE-DE/SOE-04CC/0005FONATUR TREN MAYA, S.A. de C.V/2024, se advierte que la superficie 

que se solicitó expropiar al ejido “Pablo García” fue de 04-00-00.00 ha; sin embargo, una vez realizados los 

trabajos técnicos, resultó que la superficie real es de 03-99-80 ha, son uso común, como consta en el informe 

de comisión de Trabajos Técnicos e Informativos de Expropiación, ya referido, motivo por el cual la superficie 

a expropiar al ejido “Pablo García”, municipio de Candelaria, estado de Campeche, debe ser 03-99-80 ha; 

VI. Que se otorgó garantía de audiencia al órgano de representación y afectados del ejido “Pablo García”, 

municipio de Candelaria, estado de Campeche, como se acredita con las constancias que obran en el 

expediente DGOPR-DCE-DE/SOE-04CC/0005FONATUR TREN MAYA, S.A. de C.V/2024, con lo que se dio 

cumplimiento a los artículos 14 y 16 de la CPEUM y 65 del RLAMOPR; 

VII. Que queda acreditado, asimismo, que se ha cumplido con lo dispuesto en los artículos 94 de la Ley 

Agraria y 70 del RLAMOPR, ya que el Indaabin emitió dictamen valuatorio, el 18 de junio de 2024, en el cual 

determinó que el monto de indemnización, con base al valor comercial de la superficie a expropiar, es de 

$658,400.00 (seiscientos cincuenta y ocho mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.). Con base en dicho avalúo, 

procede pagar la indemnización al ejido por las tierras de uso común, en la que se debe considerar el pago 

anticipado que se haya realizado, en la inteligencia de que los bienes objeto de la expropiación solo podrán 

ser ocupados de manera definitiva, mediante el pago que se efectúe al ejido o a las personas que acrediten 

tener derecho sobre tierras de uso común en la proporción que corresponda; 

VIII. Que, de conformidad con el artículo 97 de la Ley Agraria, en caso de que los bienes expropiados se 

destinen a un fin distinto al señalado en el decreto respectivo, o si transcurrido un plazo de 5 años no se ha 

cumplido con la causa de utilidad pública, el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal podrá ejercer las 

acciones necesarias para reclamar la reversión parcial o total, según corresponda, de los bienes expropiados, 

y operar la incorporación de estos a su patrimonio, y 

IX. Que, al quedar plenamente acreditado que el procedimiento de expropiación se ha tramitado ante la 

Sedatu y son justificadas las causas de utilidad pública que se hacen valer, se ha cumplido con los artículos 

93, 94 y 95 de la Ley Agraria; 1o. De la Ley de Expropiación; 2o. de la Ley Federal sobre Monumentos y 

Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, y 60, 61, 63, 65, 67, 70, 72, 73, 74 y 75 del RLAMOPR, he tenido 

a bien expedir el siguiente 

DECRETO 

PRIMERO. Se expropia por causa de utilidad pública la superficie de 03-99-80 ha (tres hectáreas, noventa 

y nueve áreas, ochenta centiáreas), de uso común del ejido “Pablo García”, municipio de Candelaria, estado 

de Campeche, a favor de FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., para destinarla a la construcción de un Centro 

de Atención a Visitantes como obra complementaria del Proyecto Tren Maya. 

SEGUNDO. Queda a cargo de FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. pagar por concepto de indemnización 

por la superficie que se expropia la cantidad de $658,400.00 (seiscientos cincuenta y ocho mil cuatrocientos 

pesos 00/100 M.N.) señalada en el avalúo emitido por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, y en los términos referidos en la parte considerativa del presente decreto. 

TERCERO. Cuando FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. haya acreditado el pago o depósito de la 

indemnización señalada en el numeral anterior, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

procederá a su ejecución. 

CUARTO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase en el Registro Agrario Nacional, en 

el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro Público de la Propiedad estatal o municipal 

correspondiente. Notifíquese y ejecútese. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en Ciudad de México a 07 de noviembre de 2024.- 

Claudia Sheinbaum Pardo.- Rúbrica.- Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Edna Elena 
Vega Rangel.- Rúbrica.- Secretaria de Cultura, Claudia Stella Curiel de Icaza.- Rúbrica.- Secretaria de 

Turismo, Josefina Rodríguez Zamora.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública la superficie de 16-05-67 hectáreas del ejido 
“San Antonio Nuevo”, municipio de Felipe Carrillo Puerto, estado de Quintana Roo, a favor de Fonatur 
Tren Maya, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad 

que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 

fundamento en los artículos 27, párrafos primero y segundo, de la propia Constitución; 13, 41 y 42 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal; 93, fracciones I y VII, y 94 de la Ley Agraria; 60, 61 y 75 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, y 

RESULTANDO 

1. Que, mediante resolución presidencial publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) 

el 16 de octubre de 1979, se dotó al poblado “San Antonio Nuevo”, municipio de Felipe Carrillo Puerto, estado 

de Quintana Roo, la superficie de 2,000-00-00 ha. Dicha resolución se ejecutó el 14 de diciembre de 1979; 

2. Que, mediante asamblea general de ejidatarios de 30 de mayo de 1996, se determinó la delimitación, 

destino y asignación de tierras del ejido “San Antonio Nuevo”, municipio de Felipe Carrillo Puerto, estado de 

Quintana Roo; 

3. Que, el 26 de julio de 1996, el ejido “San Antonio Nuevo”, municipio de Felipe Carrillo Puerto,  

estado de Quintana Roo, se inscribió en el sistema de inscripciones del Registro Agrario Nacional (RAN) con 

el folio de ejidos y comunidades 23002045106101979R; 

4. Que, mediante escritura pública 98,727, de 5 de diciembre de 2018, se protocolizó el cambio de 

denominación de Fonatur Operadora Portuaria, S.A. de C.V., por el de FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. En 

la cláusula CUARTA de la citada escritura pública consta, como parte de su objeto social: 

c) Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos y ejecutar la construcción, operación, 

explotación, conservación y mantenimiento de vías férreas en el sureste de la República 

Mexicana. 

d) Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos y prestar el servicio público de 

transporte ferroviario de pasajeros o de carga, por sí mismo mediante asignación o de 

manera conjunta con concesionarios. 

e) Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos para prestar servicios auxiliares 

ferroviarios, así como todo tipo de servicios relacionados con la infraestructura 

ferroviaria. 

(...) 

g) Celebrar todo tipo de actos jurídicos por los cuales otorgue o reciba el uso y 

aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles, así como el adquirirlos o enajenarlos, 

comprendidos en instalaciones turísticas o inmobiliarias de cualquier naturaleza, en 

cualquier destino turístico, polos de desarrollo turístico, Centros Integralmente 

Planeados, y en Centros Turísticos Sustentables del Fondo Nacional del Fomento al 

Turismo (FONATUR), en el sureste de la República Mexicana. 

5. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el DOF el 12 de julio de 2019, establece 

los programas y proyectos que constituyen las prioridades de atención estratégica a problemas públicos 

identificados. Asimismo, expone como una de las tareas centrales impulsar la reactivación de la economía, 

para que esta vuelva a crecer a tasas aceptables y se fortalezca el mercado interno y el empleo mediante 

programas sectoriales, proyectos regionales y obras de infraestructura; 
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6. Que el capítulo “Proyectos regionales” del plan nacional dispone: 

1. El Tren Maya es el más importante proyecto de infraestructura,  

desarrollo socioeconómico y turismo del presente sexenio. Tendrá un recorrido  

de mil 525 kilómetros, pasará por los estados de Chiapas, Tabasco, Campeche, Yucatán 

y Quintana Roo e interconectará las principales ciudades y sitios turísticos de la 

Península de Yucatán... 

El Tren Maya es un proyecto orientado a incrementar la derrama económica del turismo 

en la Península de Yucatán, crear empleos, impulsar el desarrollo sostenible, proteger el 

medio ambiente de la zona desalentando actividades como la tala ilegal y el tráfico de 

especies y propiciar el ordenamiento territorial de la región. Se procurará integrar a la 

obra y a sus beneficios a los pobladores; se gestionarán los derechos de vía que aún no 

se tengan mediante acuerdos con los propietarios de los terrenos respectivos; se 

buscarán acuerdos benéficos en los casos en los que las vías de propiedad federal se 

encuentren invadidas y se pedirá la aprobación de las comunidades y pueblos 

originarios mediante consultas. 

7. Que el Gobierno federal otorgó, por la entonces Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a la 

empresa de participación estatal mayoritaria FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., la asignación para construir, 

operar y explotar la vía general de comunicación ferroviaria denominada Tren Maya, la cual incluye la 

prestación del servicio público de transporte ferroviario de carga y de pasajeros, y los permisos para prestar 

los servicios auxiliares requeridos (DOF, 21 de abril de 2020); 

8. Que los programas sectoriales de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2020-2024 y de Turismo 

2020-2024, publicados en el DOF el 26 de junio y 3 de julio, de 2020, establecen que la construcción del Tren 

Maya es el compromiso más relevante de infraestructura para impulsar el desarrollo socioeconómico y 

turístico de la historia del sureste del país y fortalecer la integración de cadenas productivas en la península 

de Yucatán, así como para elevar la calidad de los servicios turísticos y fomentar la capacitación y 

profesionalización del capital humano que forma parte de esta industria; 

9. Que el Programa Institucional 2020-2024 del Fondo Nacional de Fomento al Turismo, publicado  

el 20 de noviembre de 2020 en el DOF, señala en su numeral 7.1 “Relevancia del Objetivo prioritario 1: 

Desarrollar el Proyecto Regional Tren Maya en los estados de Chiapas, Tabasco, Campeche, Yucatán y 

Quintana Roo”; 

10. Que, en cumplimiento del Programa Institucional 2020-2024 del Fondo Nacional de Fomento al 

Turismo, FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. elaboró dictámenes técnicos de viabilidad del proyecto Tren 

Maya, en los que se concluye que es de primera necesidad contar con un servicio confiable, eficiente, cómodo 

y seguro que permita, por una parte, el transporte de mercancías y, por otra, movilizar a sus usuarios con 

altos estándares de calidad, acceso y cobertura en el área urbana y conurbada. Dichos dictámenes acreditan 

que el Proyecto Tren Maya satisface el interés colectivo, e impulsa las actividades económicas del sur-sureste 

del país que garantizan el derecho a la movilidad en condiciones de seguridad, accesibilidad, comodidad, 

eficiencia, calidad e igualdad. Asimismo, la construcción del Tren Maya permitirá el desarrollo socioeconómico 

y turístico; reducirá los niveles de pobreza que existen en la zona, y mejorará las condiciones de vida de 

quienes habitan y transitan por la zona; 

11. Que el Programa Institucional 2020-2024 de FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., publicado el 24 de 

diciembre de 2020 en el DOF, tiene como uno de sus objetivos prioritarios en su numeral 6 “Relevancia del 

objetivo prioritario 1.- Ejecutar el Proyecto Prioritario Integral Tren Maya para mejorar la conectividad, 

movilidad y el desarrollo integral sostenible del sureste"; 
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12. Que la Ley de Planeación establece que la vigencia del Plan Nacional de Desarrollo no excederá del 

periodo constitucional de la persona titular del Ejecutivo Federal, y que los programas sectoriales, 

institucionales, regionales y especiales deben sujetarse a las previsiones contenidas en dicho Plan; sin 

embargo, también prevé que sus consideraciones y proyecciones serán de por lo menos veinte años (artículos 

21, 21 Bis y 22); 

13. Que, de conformidad con lo señalado en la Ley de Planeación y en virtud de que el proyecto 

Tren Maya es un proyecto integral cuyo objetivo principal es lograr el desarrollo sustentable del sureste de 

México, otorgando beneficios a largo plazo a la Península de Yucatán, es de suma importancia continuar con 

la atención a dicho proyecto; 

14. Que, el 26 de noviembre de 2022, el ejido “San Antonio Nuevo”, en asamblea general, aprobó la 

celebración del convenio con FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., respecto de tierras de uso común, suscrito 

el 6 de diciembre de 2022 por el comisariado ejidal. En dicho convenio se autorizó ocupar a título gratuito la 

superficie objeto del mismo hasta la expedición del decreto respectivo, así como realizar un pago inmediato 

como anticipo a cuenta de la indemnización que proceda una vez decretada la expropiación; 

15. Que FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., mediante oficio número DJ/APAT/904/2023, de 9 de agosto 

de 2023, solicitó al entonces titular de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu) la 

expropiación de la superficie de 16-05-65.97 ha del ejido “San Antonio Nuevo”, municipio de Felipe Carrillo 

Puerto, estado de Quintana Roo, para destinarla a la construcción de obras de infraestructura ferroviaria, 

operación del proyecto Tren Maya y sus obras complementarias. Tramo 6 Tulum - Chetumal; 

16. Que la Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad Rural (DGOPR) de la Sedatu, el 11 de 

septiembre de 2023, emitió acuerdo de instauración del procedimiento de expropiación con número de 

expediente DGOPR-DE/SOE23QR/0145FONATUR TREN MAYA, S.A. DE C.V/2023; 

17. Que el comisionado técnico del RAN y el comisionado agrario de la Sedatu rindieron el “informe de 

comisión de Trabajos Técnicos e Informativos de Expropiación”, de 26 de octubre de 2023, en el que señalan 

que la superficie real a expropiar al ejido “San Antonio Nuevo”, municipio de Felipe Carrillo Puerto,  

estado de Quintana Roo es de 16-05-67 ha de uso común, que se describe en el siguiente plano y cuadro  

de construcción: 
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Superficie a expropiar de uso común: 16-05-67 ha 

Superficie total a expropiar: 16-05-67 ha 
 
18. Que la Comisión Federal de Electricidad (CFE), mediante oficios número 121.01/15/XX/PPMP/0009 y 

121.01/15/XX/PPMP/119 de 9 de enero y 7 de febrero de 2024, solicitó a la DGOPR, adherirse al 
procedimiento expropiatorio, respecto de la superficie 16-05-67 ha del ejido “San Antonio Nuevo” municipio de 
Felipe Carrillo Puerto, estado de Quintana Roo, para llevar a cabo la construcción, operación y mantenimiento 
de la obra de refuerzo del proyecto “Sistema de Tracción Tren Maya” denominada “L.T. Polyuc - II Maniobras 
6”, o como se denomine operativamente en el futuro, así también informó que “L.T. Chunhuhub -Maniobras 6”, 
será administrada y operada por CFE Transmisión y formará parte de la Red Nacional de Transmisión; 

19. Que el 8 de febrero de 2024, el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales (Indaabin) 
emitió el dictamen valuatorio y anexo único, con número secuencial 04-23-2759 y genérico G-38029-ZND, en 
el que determinó, con base en el valor comercial de la superficie a expropiar, que el monto total de 
indemnización asciende a $2,890,187.69 (dos millones ochocientos noventa mil ciento ochenta y siete pesos 
69/100 M.N.); 

20. Que el Decreto para la entrega del Proyecto Tren Maya a Tren Maya S.A. de C.V. y demás acciones 
que se indican, publicado en el DOF el 1 de marzo de 2024, establece en su transitorio Decimoprimero que 
los procedimientos expropiatorios y de adquisición de bienes inmuebles para la ejecución del Proyecto 
Tren Maya que se encuentren en trámite, a la entrada en vigor del citado instrumento jurídico, deben continuar 
a cargo de FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. hasta su conclusión, en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables; 

21. Que al comisariado ejidal del ejido "San Antonio Nuevo" se le notificó el 9 de marzo de 2024, la 
solicitud de expropiación, el acuerdo de instauración y la superficie real a expropiar. Asimismo, se les informó 
que contaban con 10 días hábiles para que manifestaran lo que a sus intereses conviniera. En dicho plazo no 
realizaron manifestaciones; 

22. Que la DGOPR, el 17 de julio de 2024, emitió acuerdo que regulariza el procedimiento expropiatorio y 
señala que tiene por adherido al procedimiento expropiatorio a la CFE, relativo a una superficie  
de 16-05-67 ha de terrenos de uso común, a favor de Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., para destinarse a la 
Construcción de obras de infraestructura ferroviaria, operación del “Proyecto Tren Maya”, y sus obras 
complementarias, y que la denominación correcta de la línea de transmisión es “Línea de Transmisión 
Chunhuhub-Sian Ka´an”; 

23. Que la Dirección General de Ordenamiento Territorial de la Sedatu, el 19 de julio de 2024, emitió 
opinión técnica condicionada número SOTA/DGOT/036/QROO/FONATUR TM6/003/2024 respecto del 
procedimiento de expropiación a favor de FONATUR Tren Maya S.A. DE C.V., que incluye la superficie 
de 16-05-67 ha relativas al ejido “San Antonio Nuevo”, municipio de Felipe Carrillo Puerto, estado de  
Quintana Roo; 
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24. Que al comisariado ejidal del ejido "San Antonio Nuevo" se le notificó el 1 de agosto de 2024, el 
acuerdo de adhesión del 17 de julio de 2024. Asimismo, se les informó que contaban con 10 días hábiles para 
que manifestaran lo que a sus intereses conviniera. En dicho plazo no realizaron manifestaciones; 

25. Que la DGOPR, el 5 de agosto de 2024, emitió dictamen en el que determinó procedente la 
expropiación de la superficie a que se refiere el numeral 17 a favor de FONATUR Tren Maya S.A. de C.V. 
para destinarse a la construcción, operación y mantenimiento de la “Línea de Transmisión Chunhuhub-Sian 
Ka´an” obra complementaria del proyecto Tren Maya; asimismo, una vez decretada la expropiación, 
FONATUR Tren Maya S.A. de C.V. y Tren Maya S.A. de C.V. deberán llevar a cabo los actos jurídicos 
necesarios conforme a la normatividad aplicable para la entrega en favor de CFE Transmisión, empresa 
productiva y subsidiaria de la Comisión Federal de Electricidad (CFE); 

26. Que FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., es una empresa de participación estatal mayoritaria 
sectorizada a la Secretaría de Turismo, como se indica en la “Relación de Entidades Paraestatales de la 
Administración Pública Federal", publicada en el DOF el 9 de agosto de 2024, y 

CONSIDERANDO 

I. Que, de conformidad con los artículos 27, párrafos primero y segundo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (CPEUM); 93, fracciones I y VII, y 94 de la Ley Agraria, y 75 del Reglamento de la 
Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural (RLAMOPR), procede, mediante 
indemnización y previo decreto expedido por la persona titular del Ejecutivo Federal publicado en el DOF, la 
expropiación por causa de utilidad pública, como lo es la construcción, operación y mantenimiento de la 
“Línea de Transmisión Chunhuhub-Sian Ka´an” obra complementaria del proyecto Tren Maya; 

II. Que la superficie de 16-05-67 ha de terrenos de temporal, de uso común, pertenecientes al ejido 
“San Antonio Nuevo”, municipio de Felipe Carrillo Puerto, estado de Quintana Roo, se solicitó para destinarse 
a la construcción de obras de infraestructura ferroviaria, operación del Proyecto Tren Maya y sus obras 
complementarias, así como a la prestación del servicio público de transporte de carga ferroviaria, de pasajeros 
y el servicio público de transmisión de energía eléctrica. Como consecuencia se acreditan las causas de 
utilidad pública del establecimiento, explotación o conservación de un servicio o función públicos, y de la 
construcción de puentes, carreteras y ferrocarriles, así como la operación y mantenimiento de las 
subestaciones eléctricas cercanas; asimismo, brindará continuidad, flexibilidad y confiabilidad del servicio 
público de energía eléctrica de la región y demás obras que faciliten el transporte, previstas en el artículo 93, 
fracciones I y VII, respectivamente, de la Ley Agraria, y artículos 2, 4 y 8 de la Ley de la Industria Eléctrica; 

III. Que el Resultando 20, menciona que los procedimientos expropiatorios en trámite para el Proyecto 
Tren Maya, continuarán a cargo de FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. hasta su conclusión, en 
consecuencia, el presente procedimiento culminará a favor de FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V.; asimismo, 
se deberán llevar a cabo los actos jurídicos necesarios conforme a la normatividad aplicable para la entrega 
en favor de CFE Transmisión, empresa productiva y subsidiaria de la Comisión Federal de Electricidad; 

IV. Que la construcción de obras complementarias para el Proyecto Tren Maya como lo son el servicio 
público de transmisión de energía eléctrica garantizará la operatividad del Proyecto Tren Maya, así como la 
operación y mantenimiento de las subestaciones eléctricas cercanas; asimismo, brindará continuidad, 
flexibilidad y confiabilidad del servicio público de energía eléctrica de la región, beneficiándose con la 
instalación de la “Línea de Transmisión Chunhuhub-Sian Ka´an” habitantes de las localidades y comunidades 
rurales de los municipios de: Tulum, Felipe Carrillo Puerto, José María Morelos y Bacalar en el estado de 
Quintana Roo, toda vez que CFE es la encargada de prestar de manera exclusiva el servicio público de 
transmisión de energía eléctrica, de conformidad con los artículos 25, párrafo quinto, 27, párrafo sexto, 28 
párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de acuerdo con los artículos 2, 4 
y 8 de la Ley de la Industria Eléctrica; 

V. Que la construcción de obras de infraestructura ferroviaria, operación del Proyecto Tren Maya y sus 
obras complementarias son acordes con el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, toda vez que se prestará 
un servicio público de transporte de pasajeros para el beneficio del turismo nacional y extranjero, así como 
de transporte de carga ferroviario para acelerar el comercio de la península, lo que facilitará el intercambio 
de mercancías con el resto del país y diversificará los puntos turísticos de la región para generar una 
derrama económica. Como consecuencia, se generarán oportunidades laborales y se redistribuirá la riqueza a 
lo largo de la península; se dará protección y rehabilitación a las áreas naturales protegidas y a los sitios 
patrimoniales. De igual forma, el Tren Maya funcionará como corredor humanitario por medio del cual se 
entregarán apoyos alimentarios, médicos, etc. para las comunidades indígenas y pueblos marginados del 
sureste mexicano; tendrá un flujo constante, y solo por su conducto, se podrá llegar a dichos poblados de 
manera pronta y eficaz; su ubicación geográfica es fundamental para salvaguardar las costas y la zona 
fronteriza con Centroamérica; 
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VI. Que, de diversos documentos contenidos en el expediente de expropiación número  
DGOPR-DE/SOE-23QR/0145FONATUR TREN MAYA, S.A. DE C.V/2023, se advierte que la superficie que se 
solicitó expropiar al ejido “San Antonio Nuevo” fue de 16-05-65.97 ha; sin embargo, una vez realizados los 
trabajos técnicos, resultó que la superficie real es de 16-05-67 ha de uso común, como consta en el informe 
de comisión de Trabajos Técnicos e Informativos de Expropiación, ya referido, motivo por el cual la superficie 
a expropiar al ejido “San Antonio Nuevo”, municipio de Felipe Carrillo Puerto, estado de Quintana Roo debe 
ser 16-05-67 ha; 

VII. Que se otorgó garantía de audiencia al órgano de representación del ejido “San Antonio Nuevo”, 
municipio de Felipe Carrillo Puerto, estado de Quintana Roo, como se acredita con las constancias que obran 
en el expediente DGOPR-DE/SOE-23QR/0145FONATUR TREN MAYA, S.A. DE C.V/2023, con lo que se dio 
cumplimiento a los artículos 14 y 16 de la CPEUM y 65 del RLAMOPR; 

VIII. Que queda acreditado, asimismo, que se ha cumplido con lo dispuesto en los artículos 94 de la  
Ley Agraria y 70 del RLAMOPR, ya que el Indaabin emitió dictamen valuatorio, el 8 de febrero de 2024,  
en el cual determinó que el monto de indemnización, con base al valor comercial de la superficie a expropiar, 
es de $2,890,187.69 (dos millones ochocientos noventa mil ciento ochenta y siete pesos 69/100 M.N.). Con 
base en dicho avalúo, procede pagar la indemnización al ejido por las tierras de uso común, en la que debe 
considerarse el pago anticipado que se haya hecho, en la inteligencia de que los bienes objeto de la 
expropiación solo podrán ser ocupados de manera definitiva, mediante el pago que se efectúe al ejido o a las 
personas que acrediten tener derecho sobre tierras de uso común en la proporción que corresponda; 

IX. Que la Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad Rural tuvo por adherido al procedimiento 
expropiatorio a la Comisión Federal de Electricidad (CFE), a través de la empresa productiva y subsidiaria 
CFE Transmisión; 

X. Que, de conformidad con el artículo 97 de la Ley Agraria, en caso de que los bienes expropiados se 
destinen a un fin distinto al señalado en el decreto respectivo, o si transcurrido un plazo de 5 años no se ha 
cumplido con la causa de utilidad pública, el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal podrá ejercer las 
acciones necesarias para reclamar la reversión parcial o total, según corresponda, de los bienes expropiados, 
y operar la incorporación de estos a su patrimonio, y 

XI. Que, al quedar plenamente acreditado que el procedimiento de expropiación se ha tramitado ante la 
Sedatu y son justificadas las causas de utilidad pública que se hacen valer, se ha cumplido con los artículos 
93, 94 y 95 de la Ley Agraria, y 60, 61, 63, 65, 67, 70, 72, 73, 74 y 75 del RLAMOPR, he tenido a bien expedir 
el siguiente 

DECRETO 

PRIMERO. Se expropia por causa de utilidad pública la superficie de 16-05-67 ha de uso común del ejido 
“San Antonio Nuevo”, municipio de Felipe Carrillo Puerto, estado de Quintana Roo, a favor de FONATUR  
Tren Maya, S.A. de C.V., para destinarse a la construcción, operación y mantenimiento de la “Línea de 
Transmisión Chunhuhub-Sian Ka´an” obra complementaria del proyecto Tren Maya. 

SEGUNDO. Queda a cargo de FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. pagar por concepto de indemnización 
por la superficie que se expropia la cantidad de $2,890,187.69 (dos millones ochocientos noventa mil ciento 
ochenta y siete pesos 69/100 M.N.) señalada en el avalúo emitido por el Instituto de Administración y Avalúos 
de Bienes Nacionales, y en los términos señalados en la parte considerativa del presente decreto. 

TERCERO. Cuando FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. haya acreditado el pago o depósito de la 
indemnización señalada en el numeral anterior, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
procederá a su ejecución. 

CUARTO. Una vez decretada la expropiación, FONATUR Tren Maya S.A. de C.V. y Tren Maya S.A. de 
C.V. deberán llevar a cabo los actos jurídicos necesarios conforme a la normatividad aplicable para la entrega 
en favor de CFE Transmisión, empresa productiva y subsidiaria de la Comisión Federal de Electricidad (CFE). 

QUINTO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase en el Registro Agrario Nacional, en 
el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro Público de la Propiedad estatal o municipal 
correspondiente. Notifíquese y ejecútese. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en Ciudad de México a 07 de noviembre de 2024.- 
Claudia Sheinbaum Pardo.- Rúbrica.- Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Edna Elena 
Vega Rangel.- Rúbrica.- Secretaria de Turismo, Josefina Rodríguez Zamora.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública la superficie de 30,727.79 m² (treinta mil 
setecientos veintisiete punto setenta y nueve metros cuadrados) a favor de la Federación para la ejecución del 
tramo 3 del Proyecto Tren Maya, correspondiente a 40 (cuarenta) inmuebles de propiedad privada, ubicados en los 
municipios de Kanasín, Maxcanú, Tixpéhual, Cacalchén y Mérida en el estado de Yucatán (Segunda publicación). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad 

que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 

fundamento en los artículos 27 y 28 de la propia Constitución; 41 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 1o., fracción III Bis, 2o., 3o., 4o., 7o., 8 Bis, 9o., 10, 19 y 20 de la Ley de Expropiación; 143, 

fracción VII, de la Ley General de Bienes Nacionales, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que 

"[l]a propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 

originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 

particulares, constituyendo la propiedad privada" y que "[l]as expropiaciones sólo podrán hacerse por causa 

de utilidad pública y mediante indemnización"; en tanto que el artículo 28 de la misma Constitución, en su 

párrafo cuarto, señala expresamente que "...los ferrocarriles son áreas prioritarias para el desarrollo nacional 

en los términos del artículo 25 de esta Constitución; el Estado al ejercer en ellas su rectoría, protegerá la 

seguridad y la soberanía de la Nación"; 

Que la Ley de Expropiación es de interés público, y establece como causa de utilidad pública la 

"construcción de obras de infraestructura pública y la prestación de servicios públicos, que requieran de 

bienes inmuebles y sus mejoras, derivada de concesión, de contrato o de cualquier acto jurídico celebrado en 

términos de las disposiciones legales aplicables" (artículo 1o., fracción III Bis); 

Que la citada ley establece que procede la expropiación, previa declaratoria de utilidad pública, y mediante 

la indemnización a quien en derecho corresponda (artículos 2o. y 4o.); 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado el 12 de julio de 2019 en el Diario Oficial de la 

Federación (DOF), establece los programas y proyectos que constituyen las prioridades de atención 

estratégica a problemas públicos identificados. Asimismo, expone como una de las tareas centrales impulsar 

la reactivación de la economía, para que esta vuelva a crecer a tasas aceptables y se fortalezca el mercado 

interno y el empleo mediante programas sectoriales, proyectos regionales y obras de infraestructura; 

Que el capítulo "Proyectos regionales" de dicho plan nacional dispone expresamente: 

1. El Tren Maya es el más importante proyecto de infraestructura, desarrollo socioeconómico y 

turismo del presente sexenio. Tendrá un recorrido de mil 525 kilómetros, pasará por los 

estados de Chiapas, Tabasco, Campeche, Yucatán y Quintana Roo e interconectará las 

principales ciudades y sitios turísticos de la Península de Yucatán... 

 El Tren Maya es un proyecto orientado a incrementar la derrama económica del turismo en 

la Península de Yucatán, crear empleos, impulsar el desarrollo sostenible, proteger el medio 

ambiente de la zona desalentando actividades como la tala ilegal y el tráfico de especies y 

propiciar el ordenamiento territorial de la región. Se procurará integrar a la obra y a sus 

beneficios a los pobladores; se gestionarán los derechos de vía que aún no se tengan 

mediante acuerdos con los propietarios de los terrenos respectivos; se buscarán acuerdos 

benéficos en los casos en los que las vías de propiedad federal se encuentren invadidas y 

se pedirá la aprobación de las comunidades y pueblos originarios mediante consultas. 



Lunes 11 de noviembre de 2024 DIARIO OFICIAL 117 

Que el Tren Maya funcionará como corredor humanitario por medio del cual se entregarán apoyos 
alimentarios, médicos, etc., a las comunidades indígenas y pueblos marginados del sureste mexicano. Tendrá 
un flujo constante, y solo por su conducto, se podrá llegar a dichos poblados de manera pronta y eficaz, por su 
ubicación geográfica, es fundamental para salvaguardar las costas y la zona fronteriza con Centroamérica; 

Que los programas sectoriales de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2020-2024 y de Turismo 
2020-2024, publicados en el DOF el 26 de junio y 3 de julio, respectivamente, ambos de 2020, establecen que 
la construcción del Tren Maya es el compromiso más relevante de infraestructura para impulsar el desarrollo 
socioeconómico y turístico de la historia del sureste del país y fortalecer la integración de cadenas productivas 
en la península de Yucatán, así como para elevar la calidad de los servicios turísticos y fomentar la 
capacitación y profesionalización del capital humano que forma parte de esta industria; 

Que el Programa Institucional 2020-2024 del Fondo Nacional de Fomento al Turismo, publicado el 20 de 
noviembre de 2020 en el DOF, tiene como uno de sus objetivos prioritarios en su numeral 7.1 "Relevancia del 
Objetivo prioritario 1: Desarrollar el Proyecto Regional Tren Maya en los estados de Chiapas, Tabasco, 
Campeche, Yucatán y Quintana Roo"; 

Que, en cumplimiento del Programa Institucional 2020-2024 del Fondo Nacional de Fomento al Turismo, 
Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V. elaboró dictámenes técnicos de viabilidad del Proyecto Tren Maya, en los 
que se concluye que es de primera necesidad contar con un servicio confiable, eficiente, cómodo y seguro 
que permita, por una parte, el transporte de mercancías, y por otra, movilizar a sus usuarios con altos 
estándares de calidad, acceso y cobertura en el área urbana y conurbada. Dichos dictámenes acreditan que el 
Proyecto Tren Maya satisface el interés colectivo, e impulsa las actividades económicas del sur-sureste del 
país que garantizan el derecho a la movilidad en condiciones de seguridad, accesibilidad, comodidad, 
eficiencia, calidad e igualdad. Asimismo, la construcción del Tren Maya permitirá el desarrollo socioeconómico 
y turístico; reducirá los niveles de pobreza que existen en la zona, y mejorará las condiciones de vida de 
quienes habitan y transitan por la zona; 

Que la Ley de Planeación establece que la vigencia del Plan Nacional de Desarrollo no excederá del 
periodo constitucional de la persona titular del Ejecutivo Federal, y que los programas sectoriales, 
institucionales, regionales y especiales deben sujetarse a las previsiones contenidas en dicho Plan; sin 
embargo, también prevé que sus consideraciones y proyecciones serán de por lo menos veinte años (artículos 
21, 21 Bis y 22); 

Que, de conformidad con lo señalado en la Ley de Planeación y en virtud de que el proyecto Tren Maya es 
un proyecto integral cuyo objetivo principal es lograr el desarrollo sustentable del sureste de México, 
otorgando beneficios a largo plazo a la Península de Yucatán, es de suma importancia continuar con la 
atención a dicho proyecto; 

Que en escritura pública 98,727, de 5 de diciembre de 2018, se protocolizó el cambio de denominación de 
Fonatur Operadora Portuaria, S.A. de C.V., por el de Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V. En la cláusula CUARTA 
de la citada escritura pública consta, como parte de su objeto social: 

c) Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos y ejecutar la construcción, operación, 
explotación, conservación y mantenimiento de vías férreas en el sureste de la República 
Mexicana. 

d) Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos y prestar el servicio público de transporte 
ferroviario de pasajeros o de carga, por sí mismo mediante asignación o de manera conjunta con 
concesionarios. 

e) Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos para prestar servicios auxiliares ferroviarios, así 
como todo tipo de servicios relacionados con la infraestructura ferroviaria. 

(...) 

g) Celebrar todo tipo de actos jurídicos por los cuales otorgue o reciba el uso y aprovechamiento 
de bienes muebles e inmuebles, así como el adquirirlos o enajenarlos, comprendidos en 
instalaciones turísticas o inmobiliarias de cualquier naturaleza, en cualquier destino turístico, 
polos de desarrollo turístico, Centros Integralmente Planeados, y en Centros Turísticos 
Sustentables del Fondo Nacional del Fomento al Turismo (FONATUR), en el sureste de la 
República Mexicana. 
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Que, mediante publicación en el DOF el 21 de abril de 2020, el Gobierno federal otorgó, por conducto de 

la entonces Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a la empresa de participación estatal mayoritaria 

Fonatur Tren Maya S.A. de C.V., la asignación para construir, operar y explotar la vía general de 

comunicación ferroviaria denominada Tren Maya, la cual incluye la prestación del servicio público de 

transporte ferroviario de carga y de pasajeros, y los permisos para prestar los servicios auxiliares requeridos; 

Que el 30 de mayo de 2023, se publicó en el DOF la "Modificación al Título de Asignación otorgado el 20 

de abril de 2020, a través de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, actualmente Secretaría de 

Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, en favor de la empresa de participación estatal mayoritaria 

Fonatur Tren Maya S.A. de C.V.", en cuyo Antecedente V se establece que el 3 de mayo de 2023, mediante 

oficio DJ/APAT/125/2023, FTM/SEN/0733/2023 Fonatur Tren Maya S.A. de C.V. solicitó modificar su Título de 

Asignación para llevar a cabo únicamente la construcción de la "Vía Tren Maya", por el periodo suficiente para 

concluir con la ejecución de los trabajos de construcción que actualmente se encuentran en proceso y, una 

vez concluida se entregue esta vía a la empresa de participación estatal mayoritaria 

"Tren Maya", S.A. de C.V., excluyéndose, en consecuencia la operación y explotación de la vía general de 

comunicación ferroviaria denominada Tren Maya; 

Que Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., es una empresa de participación estatal mayoritaria sectorizada a la 

Secretaría de Turismo, como se indica en la "Relación de Entidades Paraestatales de la Administración 

Pública Federal", publicada en el DOF el 9 de agosto de 2024; 

Que Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V. y Tren Maya, S.A. de C.V., mediante oficios números 

DJ/APAT/1191/2023 de 22 de septiembre de 2023, FTM/APAT/012/2023 de 29 de septiembre de 2023, 

FTM/APAT/017/2023 de 2 de octubre de 2023, FTM/EDVPP/176/2024 de 16 de febrero de 2024, 

FTM/EDVPP/262/2024 de 28 de febrero de 2024, FTM/CAHM/276/2024 de 11 de abril de 2024 y 

FTM/CAHM/287/2024 de 22 de abril de 2024, solicitaron a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial 

y Urbano (Sedatu) que, en el ámbito de sus funciones, competencias y en términos de las disposiciones 

aplicables vigentes, lleve a cabo las acciones necesarias para la adquisición de aquellos inmuebles que se 

requieren para la ejecución del Tramo 3 del Proyecto Tren Maya, señalados en los dictámenes técnicos 

emitidos por Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., y sean puestos a su disposición; 

Que, derivado de las solicitudes antes señaladas, la Sedatu, por conducto de la Unidad de Asuntos 

Jurídicos, integró el expediente de expropiación número SEDATU.1S.13.I110.UAJ.003.2024, en el cual 

constan los dictámenes técnicos en los que Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V. señala que los inmuebles 

descritos en estos son los más apropiados e idóneos para el desarrollo del Proyecto Tren Maya; 

Que, de las constancias que integran el expediente de expropiación número 

SEDATU.1S.13.I110.UAJ.003.2024, se advierte que los bienes inmuebles tienen naturaleza jurídica de 

propiedad privada, lo que sustenta el motivo de su inclusión en el presente decreto; 

Que la Sedatu emitió la “Declaratoria de causa de utilidad pública relativa a 30,727.79 m² (treinta mil 

setecientos veintisiete punto setenta y nueve metros cuadrados), correspondientes a 40 (cuarenta) inmuebles 

de propiedad privada; en los municipios de Kanasín, Maxcanú, Tixpéhual, Cacalchén y Mérida en el Estado de 

Yucatán que serán destinados para la construcción de obras de infraestructura pública relacionadas con el 

Proyecto Tren Maya”, publicada en el DOF el 12 de junio de 2024 y su segunda publicación el 13 del mismo 

mes y año; 

Que de conformidad con los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

la Sedatu cumplió con el procedimiento establecido en la Ley de Expropiación y otorgó garantía de audiencia 

previa a los propietarios de los inmuebles de propiedad privada objeto del presente decreto; 

Que el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales emitió los dictámenes valuatorios en los 

que determinó el monto unitario por metro cuadrado a indemnizar por la expropiación de cada uno de los 

bienes inmuebles que refiere el presente decreto; 
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Que la Sedatu, el 23 de septiembre de 2024, emitió resolución en términos del artículo 2o.,  

fracciones V y VI, de la Ley de Expropiación, en la que confirma la causa de utilidad pública establecida en la 

“Declaratoria de causa de utilidad pública relativa a 30,727.79 m² (treinta mil setecientos veintisiete punto 

setenta y nueve metros cuadrados), correspondientes a 40 (cuarenta) inmuebles de propiedad privada; en los 

municipios de Kanasín, Maxcanú, Tixpéhual, Cacalchén y Mérida en el Estado de Yucatán que serán 

destinados para la construcción de obras de infraestructura pública relacionadas con el Proyecto Tren Maya”, 

respecto de 40 (cuarenta) bienes inmuebles de propiedad privada, y de los cuales es necesario que el 

Ejecutivo Federal decrete su expropiación en términos del artículo 4o. de la citada ley; 

Que, los bienes inmuebles que se pretenden expropiar son apropiados e idóneos para el Proyecto Tren 

Maya, los cuales se detallan a continuación: 

Tramo 3 

Municipio de Kanasín, estado de Yucatán: 

No. Polígono 
Tablaje/Cuenta 

Catastral 
Folio 

Superficie 
metros 

cuadrados 

1. T3-YUC-KAN-PRIV4-EXPR-25 17104 A1 
1471771 

(Yucatán) 
892.82 

2. T3-YUC-KAN-PRIV4-EXPR-59 16427-A 
1296489 

(Yucatán) 
1,915.82 

3. T3-YUC-KAN-PRIV5-EXPR-39 16149 
1024974 

(Yucatán) 
4,968.28 

 

Municipio de Maxcanú, estado de Yucatán: 

No. Polígono 
Tablaje/Cuenta 

Catastral 
Folio 

Superficie 
metros 

cuadrados 

4. T3-YUC-MAX-PRIV4-EXPR-48 Y 50 No consta 
78717 

(Yucatán) 
82.56 

5. T3-YUC-MAX-PRIV4-EXPR-49 Y 50 262 
99653 

(Yucatán) 
14.09 

6. T3-YUC-MAX-PRIV4-EXPR-50A 2542 
687503 

(Yucatán) 
17.89 

7. T3-YUC-MAX-PRIV4-EXPR-50B 1370 
32310 

(Yucatán) 
12.06 

8. T3-YUC-MAX-PRIV4-EXPR-52 Y 50 1369 
283377 

(Yucatán) 
12.55 

9. T3-YUC-MAX-PRIV4-EXPR-51 Y 50 No consta 
671580 

(Yucatán) 
65.59 

10. T3-YUC-MAX-PRIV5-EXPR-5 5665 
1360086 

(Yucatán) 
191.64 

11. T3-YUC-MAX-PRIV5-EXPR-6 5664 
1360084 

(Yucatán) 
195.72 
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12. T3-YUC-MAX-PRIV5-EXPR-8 5663 
1360082 

(Yucatán) 
189.22 

13. T3-YUC-MAX-PRIV5-EXPR-9 5662 
1360080 

(Yucatán) 
165.70 

14. T3-YUC-MAX-PRIV5-EXPR-12 5638 
1359985 

(Yucatán) 
162.88 

15. T3-YUC-MAX-PRIV5-EXPR-13 5637 
1359983 

(Yucatán) 
161.21 

16. T3-YUC-MAX-PRIV5-EXPR-14 5636 
1359981 

(Yucatán) 
162.12 

17. T3-YUC-MAX-PRIV5-EXPR-15 5635 
1359978 

(Yucatán) 
191.76 

18. T3-YUC-MAX-PRIV5-EXPR-17 5612 
1359922 

(Yucatán) 
353.21 

19. T3-YUC-MAX-PRIV5-EXPR-18 5611 
1359920 

(Yucatán) 
160.48 

20. T3-YUC-MAX-PRIV5-EXPR-19 5610 
1359918 

(Yucatán) 
174.69 

21. T3-YUC-MAX-PRIV5-EXPR-22 5519 
1359756 

(Yucatán) 
607.82 

22. T3-YUC-MAX-PRIV5-EXPR-23 5518 
1359755 

(Yucatán) 
163.48 

23. T3-YUC-MAX-PRIV5-EXPR-24 5682 
1360127 

(Yucatán) 
5.44 

24. T3-YUC-MAX-PRIV5-EXPR-25 5681 
1360125 

(Yucatán) 
31.41 

25. T3-YUC-MAX-PRIV5-EXPR-26 5680 
1360123 

(Yucatán) 
89.01 

26. T3-YUC-MAX-PRIV5-EXPR-27 5679 
1360121 

(Yucatán) 
158.22 

27. T3-YUC-MAX-PRIV5-EXPR-28 5678 
1360119 

(Yucatán) 
60.36 

28. T3-YUC-MAX-PRIV5-EXPR-29 5677 
1360117 

(Yucatán) 
69.29 

29. T3-YUC-MAX-PRIV5-EXPR-30 5676 
1360115 

(Yucatán) 
65.61 

30. T3-YUC-MAX-PRIV5-EXPR-32 5671 
1360103 

(Yucatán) 
190.85 

31. T3-YUC-MAX-PRIV5-EXPR-34 5503 
1359722 

(Yucatán) 
458.94 

32. T3-YUC-MAX-PRIV5-EXPR-35 5502 
1359720 

(Yucatán) 
459.74 

33. T3-YUC-MAX-PRIV5-EXPR-37 5467 
1359618 

(Yucatán) 
989.92 
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Municipio de Tixpéhual, estado de Yucatán: 

No. Polígono 
Tablaje/Cuenta 

Catastral 
Folio 

Superficie 

metros 

cuadrados 

34. T3-YUC-TIX-PRIV4-EXPR-60 3229 
900338 

(Yucatán) 
51.50 

35. T3-YUC-TIX-PRIV4-EXPR-61 3227 
900340 

(Yucatán) 
87.80 

36. T3-YUC-TIX-PRIV4-EXPR-62 3231 
900331 

(Yucatán) 
105.35 

  

Municipio de Cacalchén, estado de Yucatán: 

No. Polígono 
Tablaje/Cuenta 

Catastral 
Folio 

Superficie 

metros 

cuadrados 

37. T3-YUC-CAC-PRIV4-EXPR-70 153 
852391 

(Yucatán) 
312.16 

 

Municipio de Mérida, estado de Yucatán: 

No. Polígono 
Tablaje/Cuenta 

Catastral 
Folio 

Superficie 

metros 

cuadrados 

38. T3-YUC-MER-PRIV5-EXPR-41 55658 
1571183 

(Yucatán) 
8,583.76 

39. T3-YUC-MER-PRIV5-EXPR-42 55786 
1595010 

(Yucatán) 
7,429.08 

40. T3-YUC-MER-PRIV5-EXPR-44 42344 
1145206 

(Yucatán) 
717.76 

 

De lo que resulta la superficie de 30,727.79 m² (treinta mil setecientos veintisiete punto setenta y nueve 

metros cuadrados), correspondientes a 40 (cuarenta) inmuebles de propiedad privada; 

Que en términos de los artículos 8 Bis y 9o. de la Ley de Expropiación, deben llevarse a cabo las 

inscripciones correspondientes, y en caso de que los bienes inmuebles materia de la declaratoria de 

expropiación no fueran destinados total o parcialmente al fin que dio causa a la declaratoria respectiva, al 

término de cinco años, los propietarios afectados podrán solicitar a la autoridad que haya tramitado el 

expediente, la reversión total o parcial del bien de que se trate, y 

Que la Sedatu propuso decretar la expropiación de los inmuebles para llevar a cabo la construcción del 

Proyecto Tren Maya, en su tramo 3 en el estado de Yucatán, he tenido a bien expedir el siguiente 
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DECRETO 

PRIMERO. Se expropia por causa de utilidad pública la superficie de 30,727.79 m² (treinta mil setecientos 

veintisiete punto setenta y nueve metros cuadrados) a favor de la Federación para la ejecución del tramo 3 del 

Proyecto Tren Maya, correspondiente a 40 (cuarenta) inmuebles de propiedad privada, ubicados en los 

municipios de Kanasín, Maxcanú, Tixpéhual, Cacalchén y Mérida en el estado de Yucatán. 

La expropiación incluye las construcciones e instalaciones que se encuentren en los bienes inmuebles y 

que formen parte de ellos. 

SEGUNDO. La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano procede a la ocupación inmediata de 

los bienes materia de esta expropiación. 

La interposición de cualquier medio de defensa no suspende la ocupación señalada en el párrafo anterior. 

TERCERO. Con motivo de la entrada en vigor del presente decreto, Fonatur, Fonatur Tren Maya, S.A. de 

C.V. y la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, deben coordinarse para cubrir con su 

presupuesto autorizado el monto de la indemnización que en términos de ley deba pagarse a quienes 

acrediten su legítimo derecho, de conformidad con los avalúos que emitió el Instituto de Administración y 

Avalúos de Bienes Nacionales. 

Dentro de los diez días hábiles siguientes a la notificación de este decreto, los interesados podrán acudir 

al procedimiento judicial a que se refiere el artículo 11 de la Ley de Expropiación, con el único objeto de 

controvertir el monto de la indemnización. 

CUARTO. Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., en colaboración con las autoridades correspondientes, debe 

realizar todas las acciones legales necesarias respecto de aquellos actos jurídicos celebrados previos a la 

emisión del presente decreto, relacionados con alguno de los inmuebles que contempla este instrumento 

jurídico. En caso de existir pagos previos derivados del cumplimiento de dichas obligaciones, estos se deben 

tomar en cuenta y descontar del pago que corresponda al monto de la indemnización a que se refiere el 

artículo Tercero del presente decreto. 

Lo anterior, a efecto de garantizar al Estado las mejores condiciones en cuanto a eficiencia, eficacia, 

economía, transparencia y honradez, respecto de aquellas erogaciones y demás acciones que se hayan 

realizado con motivo de los referidos actos jurídicos celebrados. 

QUINTO. Si los bienes a que se refiere el presente decreto no son destinados a la realización de las 

acciones que dieron causa a la expropiación, el afectado podrá ejercer las acciones correspondientes, 

conforme a la normativa aplicable. 

SEXTO. Queda a cargo de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano la inscripción del 

presente decreto en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro de la Propiedad estatal que 

corresponda. 

SÉPTIMO. Notifíquese personalmente a los interesados el presente decreto. En caso de ignorarse el 

domicilio de estos, realícese una segunda publicación en el Diario Oficial de la Federación para que surta los 

efectos de notificación personal. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente decreto entra en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en Ciudad de México a 05 de noviembre de 2024.- 

Claudia Sheinbaum Pardo.- Rúbrica.- La Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Edna Elena 
Vega Rangel.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE CULTURA 
DECRETO por el que se declara como Zona de Monumentos Históricos, la superficie de 126-35-91.5 hectáreas, en 
la localidad de Salvatierra, municipio de Salvatierra, estado de Guanajuato. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad 
que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con 
fundamento en los artículos 4o., párrafo decimosegundo, de la propia Constitución; 41 y 41 Bis de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 2o., 3o., 5o., 5o. TER, 35, 36, fracción I, 37, 38, 41 y 44 de la 
Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos; 6, fracción VIII, de la Ley 
General de Bienes Nacionales; 2o., párrafos primero y segundo, fracciones IX y XI, de la Ley Orgánica del 
Instituto Nacional de Antropología e Historia; 3o. y 33 de la Ley de Planeación; 6, párrafo segundo, fracción VI, 
7, 8, fracciones I y XIII, 10, 11, 12 y 53, fracción V, de la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 9, 9 bis y 9 ter del Reglamento de la Ley Federal sobre 
Monumentos y Zonas Arqueológicas, Artísticos e Históricos, y 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, reconoce en su artículo 4o., párrafo 
decimosegundo, el derecho de toda persona al acceso a la cultura y al disfrute de los bienes y servicios que 
presta el Estado en la materia, así como el ejercicio de sus derechos culturales; 

Que el Estado mexicano es parte de la Convención para la protección del patrimonio mundial, cultural y 
natural adoptada en París, Francia, el 23 de noviembre de 1972, aprobada por la Cámara de Senadores 
el 22 de diciembre de 1983, publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 2 de mayo de 1984, la 
cual en su artículo 1 considera como patrimonio cultural, entre otros “...los conjuntos: grupos de 
construcciones, aisladas o reunidas, cuya arquitectura, unidad e integración en el paisaje les dé un valor 
universal excepcional desde el punto de vista de la historia, del arte o de la ciencia”. Asimismo, refiere en su 
artículo 4o. que los Estados Parte reconocen “la obligación de identificar, proteger, conservar, rehabilitar y 
transmitir a las generaciones futuras el patrimonio cultural y natural situado en su territorio”; 

Que la resolución A/HRC/RES/37/17, aprobada por el Consejo de Derechos Humanos de las Naciones 
Unidas el 22 de marzo de 2018, señala que “la destrucción del patrimonio cultural o los daños a este pueden 
tener un efecto perjudicial e irreversible en el disfrute de los derechos culturales, en particular el derecho de 
toda persona a participar en la vida cultural, lo que incluye la capacidad de acceder al patrimonio cultural y 
disfrutar de él”, por lo cual exhorta a todos los Estados a que respeten, promuevan y protejan el referido 
derecho; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el DOF el 12 de julio de 2019, contempla 
como uno de sus principios “No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera”. Esto implica la búsqueda de un 
modelo de desarrollo respetuoso de los habitantes y del hábitat, equitativo, orientado a subsanar y no a 
agudizar las desigualdades, defender la diversidad cultural y del ambiente natural, sensible a las modalidades 
y singularidades económicas regionales y locales y consciente de las necesidades de los habitantes futuros 
del país, a quienes no podemos heredar un territorio en ruinas; 

Que el Programa Sectorial de Cultura 2020-2024, publicado en el DOF el 3 de julio de 2020, señala en el 
Objetivo prioritario 4, proteger y conservar la diversidad, la memoria y los patrimonios culturales de México, 
mediante acciones de preservación, investigación, protección, promoción de su conocimiento y apropiación. 
Asimismo, establece como acciones puntuales para el cumplimiento de dicho objetivo, la elaboración de 
expedientes técnicos para la formulación de declaratorias de los bienes patrimoniales para facilitar su 
protección mediante el marco jurídico nacional, así como convenios o convenciones internacionales y la 
ejecución de acciones de conservación de bienes muebles e inmuebles culturales para asegurar su 
transmisión a las futuras generaciones, además de establecer instrumentos jurídicos para la protección 
cultural de México; 

Que la Ley de Planeación establece que la vigencia del Plan Nacional de Desarrollo no excederá del 
periodo constitucional de la persona titular del Ejecutivo Federal, y que los programas sectoriales, 
institucionales, regionales y especiales deben sujetarse a las previsiones contenidas en dicho Plan; sin 
embargo, también prevé que sus consideraciones y proyecciones serán de por lo menos veinte años (artículos 
21, 21 Bis y 22); 

Que el artículo 35 de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos 
(LFMZAAH) establece que son Monumentos Históricos los bienes vinculados con la historia de la Nación, a 
partir del establecimiento de la cultura hispánica en el país, y el artículo 41 de dicha ley, que una Zona de 
Monumentos Históricos es el área que comprende varios monumentos históricos relacionados con un suceso 
nacional o la que se encuentre vinculada a hechos pretéritos de relevancia para el país; 
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Que la ciudad de Salvatierra es la cabecera del municipio de Salvatierra, se encuentra localizada en el 
sureste del estado de Guanajuato, sus colindancias son al norte con los municipios de Cortázar y Jaral del 
Progreso, al sureste con el municipio de Acámbaro, al suroeste con el estado de Michoacán, al este con el 
municipio de Tarimoro y al suroeste con los municipios de Yuriria y Santiago Maravatío. Está situado entre los 
meridianos 100°48’15” y 101°03’18” de longitud Oeste del meridiano de Greenwich, y ente los paralelos 
20°01’30” y 20°21’03” de latitud norte; geográficamente dentro del valle de Guatzindeo, y es cruzado de sur a 
norte por el río Lerma; 

Que durante la época prehispánica, Salvatierra fungió como frontera y encrucijada cultural para varias 
tribus, ya que a partir de 1450 estuvo sometida al reino de Michoacán, y era compartida por grupos tarascos, 
otomíes y chichimecas; 

Que después de la conquista, la evangelización estuvo a cargo de los frailes franciscanos, primero en 
misiones periódicas y después se estableció la Doctrina de San Buenaventura de Guatzindeo, cuya fundación 
se hizo en 1564, en ella instituyeron un hospitalillo que fue el punto de asiento y origen de la evangelización 
del valle; 

Que hacia 1630 las inundaciones obligaron a la población a mudarse a terrenos de la Hacienda 
de San Buenaventura y poco después a la congregación de San Andrés Chochones; por lo que se decidió 
fundar una nueva ciudad, la cual geográficamente llenaba el vacío entre Celaya y Valladolid; el espacio 
destinado estaba vinculado al mayorazgo de Jerónimo López, su primogénito, Gabriel López de Peralta cedió 
una parte de sus tierras; además, el virrey García Sarmiento de Sotomayor, Conde de Salvatierra y Marqués 
de Sobroso, se ilusionó con la existencia de una ciudad que llevara su nombre y lo perpetuara; 

Que el 9 de febrero de 1644 se emitió la Real Cédula para la fundación de la denominada Ciudad de San 
Andrés de Salvatierra del Valle de Guatzindeo, en donde señalaron que era un lugar de tierras fértiles, para 
labores y con abundante agua; fue hasta el primero de abril del mismo año, que se presentó la orden de 
fundación a Juan Izquierdo, quien fungía como teniente de alcalde mayor en la congregación de Chochones; 
de esta manera Salvatierra fue la primera población que alcanzó el rango de ciudad antes que cualquiera otra 
de las poblaciones que hoy conforman el estado de Guanajuato; 

Que en el plano levantado con motivo de la fundación de la ciudad aparece el predio asignado a los 
franciscanos, es muy probable que en dicho lugar se haya celebrado la misa de acción de gracias; en 1657 se 
comenzaron los trámites ante las autoridades de la ciudad y de la provincia franciscana para reubicar el 
templo de San Francisco y el convento con el título de San Buenaventura; 

Que los carmelitas se asentaron en Salvatierra desde los inicios de la ciudad, pues de acuerdo con la Real 
Cédula del 25 de mayo de 1644 se autorizó la construcción del Templo y del Convento de San Miguel. Fueron 
privilegiados, al grado de convertirse en la orden religiosa más importante, económicamente, de la ciudad; 
muestra de ello es que en 1650 se firmó el contrato para que se encargaran de la construcción del puente de 
Batanes, obra que conectaba a la ciudad con las huertas y el Obispado de Michoacán; 

Que durante el periodo virreinal, la intendencia de Guanajuato era entonces una de las regiones mejor 
comunicadas gracias al Camino Real de Tierra Adentro que conectaba Ciudad de México con Zacatecas, 
entre los caminos destacados se encuentra el del sur que llevaba a la ciudad de Salvatierra; 

Que en 1743, los franciscanos comenzaron las gestiones para obtener el permiso de construcción de una 
nueva capilla y les fue concedido el 26 de marzo del mismo año, de modo que se procedió a su construcción 
bajo el título de Nuestra Señora de la Luz; en 1767 se secularizó la parroquia, es decir, los franciscanos 
dejaron de administrar los sacramentos, tarea que recaería en las manos de los clérigos; 

Que durante la guerra de Independencia, Salvatierra tuvo dos momentos históricos importantes, el primero 
comprendió la ocupación de la ciudad por los insurgentes de Miguel Hidalgo el 12 de octubre de 1810, y el 
segundo, en 1813 cuando fue frecuentemente invadida por insurgentes y realistas; en dicha población 
tuvieron lugar acontecimientos importantes para el desarrollo de la guerra, entre ellos destaca el abatimiento 
del jefe insurgente Ramón Rayón por el entonces oficial realista Agustín de Iturbide en el Puente de Batanes 
el 16 de abril de 1813; 

Que en 1813 la Constitución española de 1812 fue jurada en Salvatierra por el Coronel Agustín de 
Iturbide; quien estableció su cuartel general en Salvatierra de 1814 hasta 1816, donde organizaba las 
defensas y los cuerpos mixtos; y dejó testimonio del reconocimiento de la Santísima Virgen de la Luz como 
Generala de las armas del ejército realista; 

Que en 1821 la guarnición de esta población se adhirió al Plan de Iguala y después de la firma de los 
Tratados de Córdoba, la Independencia Nacional fue jurada en Salvatierra el 21 de octubre de 1821, por el 
alcalde Juan José Bermúdez; 
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Que en el siglo XIX, la ciudad de Salvatierra era considerada como una de las ciudades más importantes 

de la intendencia de Guanajuato, ya que formaba parte de la aceleración del desarrollo industrial que se dio 

en todo el estado, muestra de ello es la fundación de la fábrica de textiles La Reforma en 1845, así como el 

establecimiento de la cárcel municipal en lo que era el convento de las carmelitas; 

Que durante el Segundo Imperio Mexicano, Salvatierra estuvo ocupada por un regimiento del ejército 

francés, encargado de perseguir a las tropas republicanas: en 1867 se dio un enfrentamiento contra el ejército 

francés en el Puente de Batanes; 

Que de 1904 a 1906, se establecieron en el estado de Guanajuato, molinos de nixtamal, fábricas de 

gaseosas y bebidas minerales. Salvatierra formó parte de los municipios que contaron con la introducción del 

molino de nixtamal, por lo que se consideró como un lugar prodigiosamente fértil; 

Que durante la Revolución Mexicana, Salvatierra fue tomada por los obregonistas con motivo del Plan de 

Agua Prieta, promulgado el 23 de abril de 1920; tres años más tarde, ya como Presidente de la República, 

Álvaro Obregón visitó la ciudad; 

Que el subdirector de Registro de Bienes Arqueológicos Inmuebles de la Dirección de Registro Público de 

Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos del Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH),  

el 5 de diciembre de 2019, emitió el “Informe Técnico de comisión: Medición de la poligonal de delimitación del 

proyecto de Zona de Monumentos Históricos Salvatierra”; 

Que la Zona de Monumentos Históricos se localiza en las coordenadas E 303367.00 y N 2236520.00, 

correspondientes a la Zona UTM 14 Norte; comprende una superficie total de 126-35-91.5 hectáreas y se 

describe conforme al siguiente plano y cuadro de construcción: 
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CUADRO DE CONSTRUCCIÓN 

VÉRTICE ESTE NORTE LADO DISTANCIA RUMBO 

1 303179.550 2236934.018 1-2 136.88 S 2°49'44.6" E 

2 303186.306 2236797.303 2-3 142.74 N 87°26'42.4" E 

3 303328.907 2236803.666 3-4 120.16 S 85°36'5.1" E 

4 303448.718 2236794.450 4-5 103.32 N 88°59'58.3" E 

5 303552.021 2236796.254 5-6 188.48 S 2°46'5.9" W 

6 303542.918 2236607.996 6-7 134.69 S 1°27'47.0" E 

7 303546.357 2236473.348 7-8 380.65 S 88°19'36.1" E 

8 303926.841 2236462.233 8-9 209.13 S 85°54'55.3" E 

9 304135.435 2236447.337 9-10 117.78 S 7°10'38.6" W 

10 304120.719 2236330.477 10-11 105.31 N 80°12'56.1" E 

11 304224.500 2236348.374 11 - 12 110.53 N 78°27'56.5" E 

12 304332.798 2236370.475 12 - 13 169.42 S 2°20'16.2" E 

13 304339.709 2236201.194 13 - 14 145.60 S 79°52'56.9" E 

14 304483.049 2236175.616 14 - 15 125.42 S 37°41'9.6" W 

15 304406.374 2236076.360 15 - 16 175.38 S 48°34'2.6" W 

16 304274.883 2235960.302 16 - 17 44.84 N 67°10'52.6" W 

17 304233.554 2235977.691 17 - 18 301.90 N 6°1'13.1" W 

18 304201.891 2236277.921 18 - 19 82.66 S 83°10'34.2" W 

19 304119.820 2236268.100 19 - 20 161.69 S 16°55'53.2" E 

20 304166.909 2236113.417 20 - 21 40.70 S 5°30'40.1" E 

21 304170.818 2236072.903 21 - 22 265.60 S 88°53'6.3" W 

22 303905.265 2236067.735 22 - 23 99.27 N 2°57'42.3" W 

23 303900.136 2236166.868 23 - 24 325.03 S 88°29'13.8" W 

24 303575.221 2236158.287 24 - 25 590.65 S 4°27'8.9" E 

25 303621.074 2235569.423 25 - 26 30.20 S 89°38'29.0" E 

26 303651.271 2235569.234 26 - 27 21.94 S 66°28'12.7" E 

27 303671.389 2235560.474 27 - 28 32.34 S 41°8'14.1" E 

28 303692.664 2235536.118 28 - 29 182.97 S 24°59'38.3" E 

29 303769.971 2235370.287 29 - 30 40.67 N 86°16'41.3" E 

30 303810.555 2235372.927 30 - 31 35.86 N 69°29'33.3" E 

31 303844.143 2235385.490 31 - 32 23.71 N 79°21'35.0" E 

32 303867.446 2235389.868 32 - 33 487.34 S 21°43'4.1" W 

33 303687.112 2234937.118 33 - 34 185.39 N 13°53'3.5" E 

34 303731.599 2235117.093 34 - 35 66.96 N 70°20'26.1" W 

35 303668.540 2235139.621 35 - 36 170.84 N 21°26'20.7" E 

36 303730.984 2235298.640 36 - 37 16.59 S 80°8'33.4" W 

37 303714.634 2235295.799 37 - 38 381.04 S 67°46'48.9" W 

38 303361.890 2235151.705 38 - 39 28.01 N 74°32'28.5" W 
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39 303334.893 2235159.171 39 - 40 50.60 S 23°6'30.6" W 

40 303315.033 2235112.629 40 - 41 141.97 S 69°37'38.7" W 

41 303181.941 2235063.205 41 - 42 104.32 N 5°58'32.2" W 

42 303171.081 2235166.956 42 - 43 342.09 N 0°58'33.6" E 

43 303176.908 2235508.999 43 - 44 229.73 S 88°26'59.1" W 

44 302947.262 2235502.784 44 - 45 81.03 N 3°50'55.8" W 

45 302941.823 2235583.630 45 - 46 119.53 N 0°54'52.7" E 

46 302943.731 2235703.143 46 - 47 20.27 N 10°16'8.2" W 

47 302940.117 2235723.091 47 - 48 32.48 S 89°25'55.4" W 

48 302907.634 2235722.769 48 - 49 20.74 N 61°31'58.4" W 

49 302889.405 2235732.653 49 - 50 36.22 N 33°9'26.9" W 

50 302869.593 2235762.978 50 - 51 38.61 S 45°47'36.1" W 

51 302841.918 2235736.059 51 - 52 169.13 N 48°15'39.5" W 

52 302715.714 2235848.657 52 - 53 55.44 N 34°58'48.9" E 

53 302747.499 2235894.084 53 - 54 103.23 N 57°51'46.4" E 

54 302834.912 2235948.997 54 - 55 82.44 N 47°14'58.1" E 

55 302895.447 2236004.956 55 - 56 73.25 S 54°10'36.2" E 

56 302954.841 2235962.083 56 - 57 20.89 S 50°30'27.8" E 

57 302970.959 2235948.800 57 - 58 137.58 N 46°21'44.5" E 

58 303070.530 2236043.745 58 - 59 72.67 N 22°29'26.2" E 

59 303098.327 2236110.884 59 - 60 63.16 N 1°14'34.5" E 

60 303099.697 2236174.028 60 - 61 89.07 N 3°10'59.7" W 

61 303094.751 2236262.960 61 - 62 31.10 N 23°17'32.0" W 

62 303082.454 2236291.524 62 - 63 40.71 N 41°51'53.4" W 

63 303055.283 2236321.844 63 - 64 60.25 N 61°11'4.9" W 

64 303002.491 2236350.885 64 - 65 42.97 N 50°23'36.6" W 

65 302969.385 2236378.279 65 - 66 30.82 N 35°48'17.4" W 

66 302951.357 2236403.271 66 - 67 40.04 N 41°13'36.2" W 

67 302924.972 2236433.382 67 - 68 56.36 N 26°27'45.9" W 

68 302899.857 2236483.837 68 - 69 58.57 S 85°57'15.6" E 

69 302958.278 2236479.705 69 - 70 131.42 N 85°46'33.8" E 

70 303089.345 2236489.385 70 - 71 70.06 N 4°20'31.2" W 

71 303084.041 2236559.241 71 - 72 116.02 N 86°59'32.0" E 

72 303199.906 2236565.329 72 - 73 115.46 N 2°55'52.2" W 

73 303194.002 2236680.634 73 - 74 180.74 S 89°34'51.3" W 

74 303013.264 2236679.312 74 - 75 49.86 N 6°0'12.3" W 

75 303008.049 2236728.901 75 - 76 227.99 N 13°4'10.2" W 

76 302956.493 2236950.985 76 - 77 105.29 S 83°8'25.4" E 

77 303061.025 2236938.410 77 - 1 118.61 S 87°52'40.3" E 
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Que la zona delimitada está conformada por 55 manzanas, en donde se ubican doscientas cuarenta y una 
edificaciones con valor histórico construidos entre los siglos XVII al XIX, inmuebles que conservan las 
características propias de la región y que, en conjunto, otorgan especial relevancia para la imagen urbana y su 
entorno inmediato, los cuales se ubican en: 

1. Calle 16 de Septiembre número 309 (región 03, manzana 05) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01043. Cárcel Municipal. 

2. Calle 16 de Septiembre números 313 y 315 (región 03, manzana 05) con número de Ficha Nacional 
de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01044. 

3. Calle 16 de Septiembre número 412 (región 03, manzana 01) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01047. 

4. Calle 16 de Septiembre número 416 (región 03, manzana 01) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01048. 

5. Calle 16 de Septiembre números 420, 428 y 430 (región 03, manzana 01) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles C-11-01049. Portal de la Luz. 

6. Calle 16 de Septiembre número 510 (región 06, manzana 02) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01053. 

7. Calle 16 de Septiembre número 514 (región 06, manzana 02) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01054. 

8. Calle 16 de Septiembre número 518 (región 06, manzana 02) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01055. 

9. Calle 16 de Septiembre número 531(región 06, manzana 01) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01056. 

10. Calle 16 de Septiembre sin número (región 03, manzana 04) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles C-11-01060. Plaza de la Constitución o Jardín 
Principal. 

11. Calle Batanes número 4 (región 01, manzana 16) con número de Ficha Nacional de Catálogo de 
Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01061. Antiguo Molino de Batanes. 

12. Calle Batanes número 42 (región 01, manzana 16) con número de Ficha Nacional de Catálogo de 
Monumentos Históricos Inmuebles C-11-01062. Antigua Fábrica de San Isidro Batanes/Seminario 
de Cristo Rey. 

13. Calle Benito Juárez número 102 (región 05, manzana 02) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01067. 

14. Calle Benito Juárez número 106 (región 05, manzana 02) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01068. 

15. Calle Benito Juárez número 111 (región 02 manzana 03) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01069. 

16. Calle Benito Juárez número 113 (región 02, manzana 03) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01070. 

17. Calle Benito Juárez números 116 y 116 B (región 05, manzana 02) con número de Ficha Nacional 
de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01071. 

18. Calle Benito Juárez número 118 (región 05, manzana 02) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01072. 

19. Calle Benito Juárez números 120 y 122 (región 05, manzana 02) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01073. 

20. Calle Benito Juárez números 126 y 126 A (región 05, manzana 02) con número de Ficha Nacional 
de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01074. 

21. Calle Benito Juárez número 127 (región 02, manzana 03) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01075. 
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22. Calle Benito Juárez números 202, 204 y 206 (región 05, manzana 03) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01077. 

23. Calle Benito Juárez número 208 (región 05, manzana 03) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01078. Casa del Diezmo/Museo de la Ciudad y 
Archivo Histórico Municipal de Salvatierra. 

24. Calle Benito Juárez números 209 y 211 (región 02, manzana 04) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01079. 

25. Calle Benito Juárez números 213, 213 B y 215 (región 02, manzana 04) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01080. 

26. Calle Benito Juárez números 220 y 222 (región 05, manzana 03) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01081. 

27. Calle Benito Juárez números 226, 228 y 230 (región 05, manzana 03) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01082. 

28. Calle Benito Juárez número 236 (región 05 manzana 03) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01260. 

29. Calle Benito Juárez número 305 (región 02, manzana 05) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01083. 

30. Calle Benito Juárez número 308 (región 05, manzana 04) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01084. 

31. Calle Benito Juárez número 311 (región 02, manzana 05) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01085. 

32. Calle Benito Juárez números 404 y 406 (región 06, manzana 01) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles C-11-01086. Portal Juárez. 

33. Calle Benito Juárez número 408 (región 06 manzana 01) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01089. Palacio Municipal de Salvatierra. 

34. Calle Benito Juárez número 410 (región 06 manzana 01) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles C-11-01090. Santuario Diocesano de Nuestra 
Señora de la Luz. 

35. Calle Benito Juárez número 502 (región 06, manzana 02) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01094. 

36. Calle Benito Juárez número 513 (región 03, manzana 01) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01096. 

37. Calle Benito Juárez número 516 (región 06, manzana 02) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01097. 

38. Calle Benito Juárez número 608 (región 06, manzana 03) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01098. Plaza de Toros “La Macarena”. 

39. Calle Benito Juárez número 613 (región 03, manzana 02) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01099. 

40. Calle Benito Juárez número 623 (región 03, manzana 02) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01100. 

41. Calle Lerdo de Tejada número 437 (región 07, manzana 01) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles C-11-01101. Fábrica “La Carolina y La Reforma”. 

42. Calle Cristóbal Colón número 103 (región 02, manzana 08) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01102. 

43. Calle Cristóbal Colón número 107 (región 02, manzana 08) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01103. 

44. Calle Cristóbal Colón número 108 (región 02, manzana 07) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01104. 
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45. Calle Cristóbal Colón números 119 y 121 (región 02, manzana 08) con número de Ficha Nacional 
de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01105. 

46. Calle Cristóbal Colón números 133 y 137 (región 02, manzana 08) con número de Ficha Nacional 
de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01106. 

47. Calle Cristóbal Colón números 136 y 138 (región 02, manzana 07) con número de Ficha Nacional 
de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01107. 

48. Calle Cristóbal Colón números 146 y 148 (región 02, manzana 07) con número de Ficha Nacional 
de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01109. 

49. Calle de los Bravo número 417 (región 01, manzana 11) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01264. 

50. Calle Federico Escobedo números 219 y 221 (región 02 manzana 01) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01113. 

51. Calle Francisco I. Madero número 216 (región 03, manzana 10) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01118. 

52. Calle Francisco I. Madero número 224 (región 03, manzana 10) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01119. 

53. Calle Francisco I. Madero número 226 (región 03, manzana 10) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01120. 

54. Calle Francisco I. Madero número 303 (región 02, manzana 09) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01121. 

55. Calle Francisco I. Madero número 304 (región 03, manzana 05) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-011122. 

56. Calle Francisco I. Madero número 308 (región 03, manzana 05) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01123. 

57. Calle Francisco I. Madero número 311 (región 02, manzana 09) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01124. 

58. Calle Francisco I. Madero número 315 (región 02, manzana 09) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01126. 

59. Calle Francisco I. Madero números 407 y 409 (región 02, manzana 05) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01127. 

60. Calle Francisco I. Madero números 411 y 413 (región 02, manzana 05) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01128. 

61. Calle Francisco I. Madero números 421 y 421 A (región 02, manzana 05) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01129. 

62. Calle Francisco I. Madero número 503 (región 05, manzana 04) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01130. 

63. Calle Francisco I. Madero número 506 (región 06, manzana 01) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01131. 

64. Calle Francisco I. Madero número 513 (región 05, manzana 04) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01132. 

65. Calle Francisco I. Madero número 515 (región 05, manzana 04) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01133. 

66. Calle Francisco I. Madero número 517 (región 05, manzana 04) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01134. 

67. Calle Francisco I. Madero número 519 (región 05, manzana 04) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01135. 



Lunes 11 de noviembre de 2024 DIARIO OFICIAL 131 

68. Calle Francisco I. Madero número 530 (región 06, manzana 01) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01136. 

69. Calle Francisco I. Madero número 607 (región 05, manzana 09) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01138. 

70. Calle González Ortega número 127 (región 02, manzana 06) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01141. 

71. Calle Guillermo Prieto sin número, con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos 
Históricos Inmuebles I-11-01140. Puente de Batanes. 

72. Calle Guillermo Prieto números 113, 113 A y 113 B (región 01, manzana 06) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01142. Portal de las Brisas. 

73. Calle Guillermo Prieto número 115 (región 01, manzana 06) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01143. 

74. Calle Guillermo Prieto número 118 (región 02, manzana 10) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01144. 

75. Calle Guillermo Prieto números 121 y 123 (región 01, manzana 06) con número de Ficha Nacional 
de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01145. 

76. Calle Guillermo Prieto número 124 (región 02, manzana 10) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01146. 

77. Calle Guillermo Prieto número 126 (región 02, manzana 10) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01147. 

78. Calle Guillermo Prieto número 130 (región 02, manzana 10) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01148. 

79. Calle Guillermo Prieto números 205 y 207 (región 01, manzana 03) con número de Ficha Nacional 
de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01150. 

80. Calle Guillermo Prieto número 223 (región 01, manzana 03) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01151. 

81. Calle Guillermo Prieto número 225 (región 01, manzana 03) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01152. 

82. Calle Guillermo Prieto número 228 (región 02, manzana 06) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01153. 

83. Calle Guillermo Prieto número 320 (región 02, manzana 01) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01154. 

84. Calle Guillermo Prieto números 335 y 337 (región 01, manzana 01) con número de Ficha Nacional 
de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01155. 

85. Calle Guillermo Prieto número 343 (región 01 manzana 01) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01156. 

86. Calle Guillermo Prieto números 426 y 428 (región 05 manzana 01) con número de Ficha Nacional 
de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01157. 

87. Calle Ignacio Allende número 118 (región 05, manzana 13) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01158. 

88. Calle Ignacio Allende número 201 (región 05, manzana 09) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01159. 

89. Calle Ignacio Allende número 202 (región 05, manzana 14) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01160. 

90. Calle Ignacio Allende número 205 (región 05, manzana 09) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01161. 

91. Calle Ignacio Manuel Altamirano números 428, 430 y 432 (región 01, manzana 01) con número de 
Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01163. 
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92. Calle Ignacio Manuel Altamirano número 522 (región 04, manzana 01) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01164. 

93. Calle Ignacio Ramírez números 407 y 409 (región 01, manzana 05) con número de Ficha Nacional 
de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01165. 

94. Calle Ignacio Ramírez número 415 (región 01, manzana 05) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01166. 

95. Calle Ignacio Ramírez número 419 (región 01, manzana 05) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01167. 

96. Calle Ignacio Ramírez número 429 (región 01, manzana 05) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01168. 

97. Calle Ignacio Ramírez número 445 (región 01, manzana 05) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01169. 

98. Calle Ignacio Ramírez sin número (región 01, manzana 13) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01170.Templo de San Juan Bautista o del 
Buen Socorro. 

99. Calle Ignacio Zaragoza número 15 (región 02, manzana 03) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles C-11-01171. Templo y Antiguo Convento del 
Carmen. 

100. Calle Ignacio Zaragoza números 201, 203, 205, 207, 209, 211, 213 y 215 (región 02, manzana 03) 
con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles C-11-01174. 
Portal Guerrero. 

101. Calle Ignacio Zaragoza números 303 y 305 (región 05, manzana 02) con número de Ficha Nacional 
de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01177. 

102. Calle Ignacio Zaragoza números 307, 307 B y 307 C (región 05, manzana 02) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01178. 

103. Calle Ignacio Zaragoza números 315 y 319 (región 05, manzana 02) con número de Ficha Nacional 
de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01179. 

104. Calle Ignacio Zaragoza número 322 (región 05, manzana 03) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01180. 

105. Calle Ignacio Zaragoza números 323 y 325 (región 05, manzana 02) con número de Ficha Nacional 
de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01181. 

106. Calle Ignacio Zaragoza números 405, 407, 409, 415, 421 y 425 (región 05, manzana 07) con 
número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles C-11-01182. Portal 
de la Columna o Portal Zaragoza. 

107. Calle Ignacio Zaragoza número 404 (región 05, manzana 08) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01271. 

108. Calle Ignacio Zaragoza número 408 (región 05, manzana 08) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01188. 

109. Calle Ignacio Zaragoza número 414 (región 05, manzana 08) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01189. 

110. Calle Ignacio Zaragoza número 524 (región 05, manzana 13) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01190. 

111. Calle Ignacio Zaragoza número 527 (región 05, manzana 12) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01191. 

112. Calle Ignacio Zaragoza número 602 (región 05 manzana 17) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01193. 
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113. Calle Ignacio Zaragoza número 728 (región 05, manzana 20) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01194. 

114. Calle Ignacio Zaragoza número 738 (región 05, manzana 20) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01195. Casa de la Cultura de Salvatierra. 

115. Calle Ignacio Zaragoza número 739 (región 05, manzana 18) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles C-11-01196. Antiguo Marquesado de Salvatierra. 

116. Calle Ignacio Zaragoza número 746 (región 05, manzana 20) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01200. Santuario de Guadalupe. 

117. Calle Ignacio Zaragoza números 754 y 754 A (región 05, manzana 20) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01201. 

118. Calle Ignacio Zaragoza, sin número (región 02 manzana 04) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles C-11-01202. Plaza del Carmen. 

119. Calle Ignacio Zaragoza sin número (región 02 manzana 03) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles C-11-01203. Plaza de los Fundadores. 

120. Calle José María Morelos número 2 (región 07 manzana 01) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01204. 

121. Calle José María Morelos número 323 (región 01 manzana 07) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01208. 

122. Calle José María Morelos número 324 (región 01, manzana 04) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01209. 

123. Calle José María Morelos números 338 y 340 (región 01 manzana 04) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01210. 

124. Calle José María Morelos números 401 y 403 (región 01 manzana 06) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01211. 

125. Calle José María Morelos número 402 (región 01 manzana 03) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01212. 

126. Calle José María Morelos número 404 (región 01 manzana 03) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01213. 

127. Calle José María Morelos número 406 (región 01 manzana 03) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01214. 

128. Calle José María Morelos número 408 (región 01 manzana 03) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01215. 

129. Calle José María Morelos número 416 (región 01, manzana 03) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01216. 

130. Calle José María Morelos número 417 (región 01 manzana 06) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01217. 

131. Calle José María Morelos número 424 (región 01 manzana 03) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01219. 

132. Calle José María Morelos número 426 (región 01 manzana 03) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01220. 

133. Calle José María Morelos número 428 (región 01 manzana 03) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01221. 

134. Calle José María Morelos número 430 (región 01 manzana 03) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01222. 

135. Calle José María Morelos números 432 y 234 (región 01 manzana 03) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01223. 
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136. Calle José María Morelos números 508 y 510 (región 02, manzana 06) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01224. 

137. Calle José María Morelos número 520 B (región 02, manzana 06) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01225. Colegio Guadalupe Victoria. 

138. Calle José María Morelos números 533 y 535 (región 02, manzana 10) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01226. 

139. Calle José María Morelos número 539 (región 02, manzana 10) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01227. 

140. Calle José María Morelos número 540 (región 02, manzana 06) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01228. 

141. Calle José María Morelos número 541 (región 02 manzana 10) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01229. 

142. Calle José María Morelos número 543 (región 02 manzana 10) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01230. 

143. Calle José María Morelos números 601 y 603 (región 02 manzana 10) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01231. 

144. Calle José María Morelos número 609 (región 02, manzana 10) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01233. Molino de las Tenerías. 

145. Calle José María Morelos número 627 (región 02, manzana 10) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01234. 

146. Calle José María Morelos números 644 y 644 A (región 02, manzana 08) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01236. 

147. Calle José María Morelos número 710 (región 02, manzana 09) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01239. 

148. Calle José María Morelos número 711 (región 02, manzana 10) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles C-11-01247. Conjunto Religioso de San Francisco. 

149. Calle José María Morelos número 807 (región 03, manzana 10) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01240. 

150. Calle José María Morelos número 813 (región 03, manzana 10) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01241. 

151. Calle José María Morelos número 818 (región 03, manzana 05) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01242. 

152. Calle José María Morelos número 918 (región 03 manzana 06) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01244. 

153. Calle José María Morelos sin número (región 02, manzana 10) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01252. Canal de Gugorrones. 

154. Calle Leandro Valle número 106 (región 02, manzana 09) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01253. 

155. Calle Leandro Valle número 110 (región 02, manzana 09) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01254. 

156. Calle Leandro Valle número 111 (región 02, manzana 08) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01255. 

157. Andador Leandro Valle números 203 y 207 (región 02, manzana 04) con número de Ficha Nacional 
de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01256. 

158. Andador Leandro Valle número 209 (región 02 manzana 04) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01257. 



Lunes 11 de noviembre de 2024 DIARIO OFICIAL 135 

159. Andador Leandro Valle número 217 (región 02 manzana 04) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01258. 

160. Andador Leandro Valle números 218 y 218 A (región 02, manzana 05) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01259. 

161. Andador Leandro Valle número 316 (región 05 manzana 04) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01261. 

162. Andador Leandro Valle número 322 (región 05 manzana 04) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01262. 

163. Calle Manuel Doblado números 201, 203, 205, 207, 209, 211, 213, 215, 217, 219, 221 y 223 
(región 03, manzana 06) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos 
Inmuebles C-11-01266. 

164. Calle Manuel Doblado número 407 (región 06, manzana 02) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos. I-11-01267. 

165. Calle Melchor Ocampo número 504 (región 05, manzana 07) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01268. 

166. Calle Melchor Ocampo número 506 (región 05, manzana 07) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01269. 

167. Calle Melchor Ocampo números 519, 519 A y 519 C (región 05 manzana 02) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01270. 

168. Calle Melchor Ocampo número 704 (región 05 manzana 09) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01272. 

169. Calle Melchor Ocampo número 903 (región 06 manzana 02) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01273. 

170. Calle Miguel Hidalgo número 106 (región 01 manzana 02) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01274. 

171. Calle Miguel Hidalgo número 108 (región 01 manzana 02) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01275. 

172. Calle Miguel Hidalgo número 112 (región 01 manzana 02) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01276. 

173. Calle Miguel Hidalgo números 202, 216 y 218 (región 01, manzana 02) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles C-11-01277. Parroquia de Nuestra 
Señora del Rosario y Convento de Capuchinas. 

174. Calle Miguel Hidalgo números 207 y 209 (región 01, manzana 04) con número de Ficha Nacional 
de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01282. 

175. Calle Miguel Hidalgo número 213 (región 01, manzana 04) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01283. 

176. Calle Miguel Hidalgo números 301 y 303 (región 01, manzana 03) con número de Ficha Nacional 
de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01284. 

177. Calle Miguel Hidalgo números 302, 302 A y 304 (región 01, manzana 01) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01285. 

178. Calle Miguel Hidalgo números 305 y 307 (región 01 manzana 03) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01286. 

179. Calle Miguel Hidalgo número 308 (región 01, manzana 01) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01287. 

180. Calle Miguel Hidalgo número 322 (región 01, manzana 01) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01288. 
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181. Calle Miguel Hidalgo número 323 (región 01, manzana 03) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01289. 

182. Calle Miguel Hidalgo número 332 (región 01, manzana 01) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01291. 

183. Calle Miguel Hidalgo número 334 (región 01, manzana 01) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01292. 

184. Calle Miguel Hidalgo número 337 (región 01, manzana 03) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01293. 

185. Calle Miguel Hidalgo número 338 (región 01 manzana 01) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01294. 

186. Calle Miguel Hidalgo número 409 (región 02 manzana 06) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01296. 

187. Calle Miguel Hidalgo número 411 (región 02, manzana 06) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01297. Instituto Rene Descartes. 

188. Calle Miguel Hidalgo número 425 (región 02, manzana 07) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01298. 

189. Calle Miguel Hidalgo número 426 (región 02, manzana 01) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01299. 

190. Calle Miguel Hidalgo número 427 (región 02, manzana 07) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01300. Oratorio de Nuestra Señora de los 
Dolores. 

191. Calle Miguel Hidalgo número 430 (región 02, manzana 01) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01301. 

192. Calle Miguel Hidalgo números 431, 433 y 435 (región 02 manzana 07) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01302. 

193. Calle Miguel Hidalgo números 434 y 436 (región 02 manzana 01) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01303. 

194. Calle Miguel Hidalgo número 441 (región 02, manzana 07) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01304. 

195. Calle Miguel Hidalgo números 504 y 506 (región 02, manzana 03) con número de Ficha Nacional 
de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01305. 

196. Calle Miguel Hidalgo número 508 (región 02 manzana 03) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01306. 

197. Calle Miguel Hidalgo números 510, 514 y 514 A (región 02, manzana 03) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01307. 

198. Calle Miguel Hidalgo número 513 (región 02, manzana 07) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01308. 

199. Calle Miguel Hidalgo números 518 y 518 A (región 02, manzana 03) con número de Ficha Nacional 
de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01309. 

200. Calle Miguel Hidalgo número 520 (región 02, manzana 03) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01310. 

201. Calle Miguel Hidalgo número 526 (región 02, manzana 03) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01311. 

202. Calle Miguel Hidalgo número 528 (región 02 manzana 03) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01312. 

203. Calle Miguel Hidalgo número 531 (región 02, manzana 08) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01313. 
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204. Calle Miguel Hidalgo número 541 (región 02, manzana 08) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01314. 

205. Calle Miguel Hidalgo número 609 (región 02, manzana 08) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01315. 

206. Calle Miguel Hidalgo número 610 (región 2 manzana 04) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01316. 

207. Calle Miguel Hidalgo número 612 (región 02, manzana 04) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01318. 

208. Calle Miguel Hidalgo número 616 (región 02, manzana 04) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01319. 

209. Calle Miguel Hidalgo número 617 (región 02, manzana 08) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01320. 

210. Calle Miguel Hidalgo números 620 y 622 (región 02, manzana 04) con número de Ficha Nacional 
de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01321. 

211. Calle Miguel Hidalgo números 621, 623, 623 A, 623 B, 623 C y 625 (región 02, manzana 08) con 
número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01322. 

212. Calle Miguel Hidalgo número 624 (región 02, manzana 04) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01323. 

213. Calle Miguel Hidalgo número 702 (región 02, manzana 05) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01324. 

214. Calle Miguel Hidalgo números 703, 703 A y 703 B (región 02, manzana 09) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01325. 

215. Calle Miguel Hidalgo número 704 (región 02, manzana 05) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01326. 

216. Calle Miguel Hidalgo número 706 (región 02, manzana 05) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01327. 

217. Calle Miguel Hidalgo número 711 (región 02, manzana 09) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01328. 

218. Calle Miguel Hidalgo número 712 (región 02, manzana 05) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01329. 

219. Calle Miguel Hidalgo números 801 y 803 (región 03, manzana 05) con número de Ficha Nacional 
de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01330. 

220. Calle Miguel Hidalgo número 809 (región 03, manzana 05) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01331. 

221. Calle Miguel Hidalgo número 819 (región 03, manzana 05) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01332. 

222. Calle Miguel Hidalgo números 821 y 823 (región 03, manzana 05) con número de Ficha Nacional 
de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01333. 

223. Calle Miguel Hidalgo números 901, 903, 903 B y 903 C (región 03 manzana 06) con número de 
Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01334. 

224. Calle Miguel Hidalgo números 907 y 911 (región 03 manzana 06) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01335. 

225. Calle Miguel Hidalgo número 912 (región 03 manzana 01) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01337. 

226. Calle Miguel Hidalgo números 913 y 913 A (región 03, manzana 06) con número de Ficha Nacional 
de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01338. 
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227. Calle Miguel Hidalgo número 918 (región 03 manzana 01) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01339. 

228. Calle Miguel Hidalgo número 1003 (región 03, manzana 07) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01341. 

229. Calle Miguel Hidalgo número 1018 (región 03, manzana 02) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01343. 

230. Calle Miguel Hidalgo números 1023 y 1025 (región 03, manzana 07) con número de Ficha Nacional 
de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01344. 

231. Calle Miguel Hidalgo sin número (región 02 manzana 08) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles C-11-01346. Plazuela 2 de Abril. 

232. Calle Miguel Hidalgo sin número (región 01 manzana 04) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles C-11-01347. Plaza de las Capuchinas. 

233. Plaza del Carmen números 12, 14, 16, 18, 20, 22 y 24 (región 02, manzana 04) con número de 
Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles C-11-01348. Portal del Carmen. 

234. Terracería Ramal Acámbaro-Escobedo, margen izquierdo, km 29, con número de Ficha Nacional 
de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01357. Antigua Estación de Ferrocarril de 
Salvatierra. 

235. Calle Santos Degollado sin número (región 03, manzana 12) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles C-11-01358. Conjunto Religioso de Santo 
Domingo. 

236. Calle Tepeyac sin número (región 05, manzana 27) con número de Ficha Nacional de Catálogo de 
Monumentos Históricos Inmuebles C-11-01369. Panteón Municipal de Salvatierra. 

237. Calle Vicente Guerrero números 202 y 204 (región 04, manzana 01) con número de Ficha Nacional 
de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01389. 

238. Calle Vicente Guerrero número 220 (región 04, manzana 01) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01390. 

239. Calle Vicente Guerrero número 327 (región 02, manzana 01) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01391. 

240. Calle Vicente Guerrero número 330 (región 05, manzana 01) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01392. 

241. Calle Vicente Guerrero número 332 (región 05, manzana 01) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01393. 

Que la antigüedad y destino de los inmuebles se comprueba con las constancias que obran en el Instituto 
Nacional de Antropología e Historia para consulta de los interesados; 

Que el asentamiento fue construido en el lado oriente del río Lerma, presenta una traza reticular alterada 
en menor medida por la presencia de diversas acequias antiguas, de cauce irregular y que al día de hoy han 
quedado ocultas por la construcción de inmuebles colindantes; 

Que destacan dos ejes ordenadores que parten del primer cuadro de la ciudad y cuyo tejido urbano es 
consecutivo siguiendo la alineación de las vialidades principales. De norte a sur, se tienen las calles Miguel 
Hidalgo y Benito Juárez, mientras que, de oriente a poniente corren las calles 16 de Septiembre y Francisco I. 
Madero, sobre estos ejes se aglomera más del cincuenta por ciento de las construcciones históricas que se 
conservan, además, delimitan la plaza central alrededor de la cual se ubican algunos de los principales 
edificios civiles y religiosos; 

Que presenta inmuebles de uso religioso, civil, industrial y de ingeniería hidráulica, entre los que destacan 
los templos dedicados a Nuestra Señora de la Luz y a San Juan, los conjuntos religiosos de Santo Domingo, 
San Francisco y Nuestra Señora del Rosario, el Palacio Municipal de Salvatierra, la Antigua Casa del Diezmo, 
la Fábrica “La Reforma y la Carolina”, la Antigua Fábrica de San Isidro Batanes, la Antigua Estación de 
Ferrocarril de Salvatierra, el Puente de Batanes y el Canal de Gugorrones; asimismo, sobresalen los diversos 
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portales que se distribuyen en la población, como el Portal de la Luz, el Portal de la Columna, el Portal 
Guerrero, el Portal del Carmen, entre otros. Entre los inmuebles destinados al esparcimiento y ornato públicos 
se encuentran la Plaza de la Constitución, la Plaza del Carmen, la Plaza de las Capuchinas, la Plaza de los 
Fundadores, la Plazuela 2 de Abril y la Plaza de la Amistad; 

Que al suroeste de la población, como remate de la calle Guillermo Prieto y siendo el paso sobre el cauce 

del río Lerma, se encuentra el Puente de Batanes, su ubicación y su cercanía con el barrio de San Juan 

permitió el crecimiento urbano hacia esa región; los inmuebles que destacan en esa zona son el Molino y la 

Antigua Fábrica de San Isidro Batanes y el propio Templo de San Juan; 

Que por su parte, el Templo y el Antiguo Convento de la Orden de los Carmelitas Descalzos sobresalen 

debido a su disposición en sentido oblicuo al acomodo ortogonal del resto de la población; 

Que el trazo de las acequias y canales, provenientes del río Lerma, fueron abiertos en los primeros años 

del asentamiento urbano y son testigos del crecimiento del sitio; su recorrido a través de la ciudad dio pie a la 

construcción de los primeros molinos y su posterior adaptación para el establecimiento de las fábricas 

textileras que dieron auge a la región. Esto, aunado a la llegada del ferrocarril, determinó en gran parte el 

aspecto urbano de la ciudad a fines del siglo XIX y principios del XX; 

Que se caracteriza por su arquitectura civil de uno y dos niveles de altura; los inmuebles de carácter 

histórico forman una unidad visual en el primer cuadro de la ciudad, así como en sus vialidades principales, 

sin embargo, en el resto de la zona se muestran más dispersos. Al exterior, las construcciones poseen 

acabados lisos y vanos enmarcados en cantería; al interior, la mayoría se distribuye en torno a un patio central 

o lateral rodeado por corredores porticados. Entre ellos, las construcciones religiosas destacan notoriamente 

por su proporción y escala, puesto que cuentan con cuerpos de gran volumen y torres de gran tamaño; 

Que además se incluye al Panteón Municipal y a numerosos inmuebles de uso habitacional y comercial 

que conservan la tipología arquitectónica propia de la región y que, en conjunto, otorgan especial relevancia 

para la armonía de la zona y del contexto urbano; 

Que las características específicas de la Zona de Monumentos Históricos materia de este decreto, la 

relación de espacios, su estructura y entorno urbano, su tipología arquitectónica tal como hoy se conservan, 

son elocuente testimonio de excepcional valor para la historia social, política y artística de México; 

Que, con el objeto de preservar y conservar el patrimonio cultural ubicado en la zona histórica en la 

localidad de Salvatierra, el 17 de mayo de 2024, el director general del INAH, conforme al procedimiento 

establecido en la LFMZAAH, emitió el “ACUERDO POR EL QUE SE DA INICIO AL PROCEDIMIENTO PARA 

LA EMISIÓN DE LA DECLARATORIA COMO ZONA DE MONUMENTOS HISTÓRICOS, DE LA SUPERFICIE 

DE 126-35-91.5 HECTÁREAS, EN LA LOCALIDAD DE SALVATIERRA, MUNICIPIO DE SALVATIERRA, 

ESTADO DE GUANAJUATO”; 

Que, en cumplimiento de los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

y 5o. Ter, Fracción III, de la LFMZAAH, se otorgó garantía de audiencia a todos los interesados, toda vez que 

se publicó el resumen del acuerdo del inicio del procedimiento de declaratoria los días 27, 28, 29 de mayo de 

2024 en el DOF y en un diario de mayor circulación en el estado de Guanajuato y en uno de mayor circulación 

nacional. Asimismo, se informó que los interesados contaban con 15 días hábiles para manifestar lo que a su 

derecho convenga; 

Que el plazo concluyó el 19 de junio de 2024, sin que persona alguna se presentara o realizara 

manifestación en relación al procedimiento ante el referido instituto. 

Que el director general del INAH emitió opinión de procedencia respecto de la declaratoria como Zona de 

Monumentos Históricos, el 10 de julio de 2024, y remitió el expediente técnico a la Secretaría de Cultura, y 

Que el gobierno de México tiene la obligación de garantizar el derecho a la cultura, a proteger, conservar, 

rehabilitar y asegurar a las futuras generaciones el patrimonio cultural mexicano, como lo es la Zona de 

Monumentos Históricos en la localidad de Salvatierra; y toda vez que la Secretaría de Cultura revisó las 

constancias que integran el expediente técnico respectivo y no existen procedimientos pendientes por 

desahogar, en términos de la LFMZAAH, he tenido a bien expedir el siguiente 
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DECRETO 

PRIMERO. Se declara como Zona de Monumentos Históricos, la superficie de 126-35-91.5 hectáreas, 
ubicada en la localidad de Salvatierra, municipio de Salvatierra, estado de Guanajuato, con el perímetro y 
características detallados en la parte considerativa de este decreto. 

SEGUNDO. Las construcciones, ampliaciones y cualquier obra permanente o provisional que se realice en 
la Zona de Monumentos Históricos en la localidad de Salvatierra, municipio de Salvatierra, estado de 
Guanajuato, quedan sujetas a la jurisdicción de los poderes federales en los términos señalados en la Ley 
Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos y demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 

TERCERO. Todo anuncio, aviso, carteles; cocheras, sitios de vehículos, expendios de gasolina o 
lubricantes; postes e hilos telegráficos y telefónicos, transformadores y conductores de energía eléctrica, 
e instalaciones de alumbrados; kioscos, templetes, puestos o cualesquiera otras construcciones permanentes 
o provisionales, que se pretendan realizar en la Zona de Monumentos Históricos en la localidad de Salvatierra, 
municipio de Salvatierra, estado de Guanajuato, se debe sujetar a las disposiciones que al respecto fije la Ley 
Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, su reglamento y demás 
disposiciones jurídicas aplicables, previa autorización del Instituto Nacional de Antropología e Historia. 

Cualquier acción u obra realizada en contravención de lo dispuesto por este decreto, queda sujeta a las 
sanciones correspondientes establecidas en la normativa aplicable. 

CUARTO. La Secretaría de Cultura, por conducto del Instituto Nacional de Antropología e Historia, en un 
plazo de 60 días naturales, contados a partir de la entrada en vigor del presente decreto, debe definir los 
criterios para la protección, conservación, promoción y difusión de la Zona de Monumentos Históricos en la 
localidad de Salvatierra, municipio de Salvatierra, estado de Guanajuato, enfocados al conocimiento, al 
estudio, al respeto y al aprecio del patrimonio cultural. 

Asimismo, debe promover programas educativos y de divulgación que estimulen entre la población el 
conocimiento, el estudio, el respeto y el aprecio del patrimonio cultural de la Zona de Monumentos Históricos 
en la localidad de Salvatierra, municipio de Salvatierra, estado de Guanajuato. 

QUINTO. El Instituto Nacional de Antropología e Historia debe vigilar el cumplimiento de lo ordenado por 
este decreto, en los términos de las disposiciones aplicables. 

SEXTO. Las autoridades federales, estatales y municipales, en el ámbito de su competencia, así como los 
particulares, podrán colaborar con el Instituto Nacional de Antropología e Historia en el cumplimiento de lo 
previsto en este decreto. Asimismo, deben hacer del conocimiento de las autoridades competentes cualquier 
situación que ponga en peligro la Zona de Monumentos Históricos en la localidad de Salvatierra. 

SÉPTIMO. La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano mediante los instrumentos jurídicos 
que correspondan, con el apoyo del Instituto Nacional de Antropología e Historia, en colaboración con las 
entidades federativas y autoridades municipales correspondientes, debe establecer las acciones para la 
regulación del uso de suelo, la preservación de la zona y su entorno ecológico. 

OCTAVO. Inscríbase la presente declaratoria y su plano oficial en el Registro Público de Monumentos y 
Zonas Arqueológicos e Históricos dependiente del Instituto Nacional de Antropología e Historia y en el 
Registro Público de la Propiedad del estado de Guanajuato en el plazo de 15 días a partir de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación; notifíquese en términos del artículo 23 de la Ley Federal sobre 
Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entra en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

SEGUNDO. Las erogaciones que, en su caso, se generen con motivo de la entrada en vigor del presente 
decreto, deben ser cubiertas con cargo al presupuesto autorizado para los ejecutores de gasto 
correspondiente en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2024, por lo que no se 
incrementará su presupuesto y no se autorizarán recursos adicionales para el presente ejercicio fiscal y para 
los subsecuentes. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en Ciudad de México a 07 de noviembre de 2024.- 
Claudia Sheinbaum Pardo.- Rúbrica.- Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Edna Elena 
Vega Rangel.- Rúbrica.- La Secretaria de Cultura, Claudia Stella Curiel de Icaza.- Rúbrica. 
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SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO  
DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR 

(IMSS-BIENESTAR) 
CONVENIO de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica  
para el ejercicio fiscal 2024, que celebran Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el 
Bienestar (IMSS-BIENESTAR) y el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Al margen un logotipo, que dice: Servicios de Salud.- IMSS-BIENESTAR. 

IB-CC-S200-FAM-2024-COAH-05 

CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA 

ATENCIÓN MÉDICA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, EN ADELANTE "EL PROGRAMA", QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE, SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR, AL QUE EN 

ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "IMSS-BIENESTAR", REPRESENTADO POR EL DR. ALEJANDRO ANTONIO 

CALDERON ALIPI, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL DR. VÍCTOR HUGO BORJA 

ABURTO, TITULAR DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A LA SALUD; EL LIC. AUNARD AGUSTÍN DE LA ROCHA WAITE, 

TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS; EL MTRO. JORGE ALEJANDRO CRUZ ORTIZ, TITULAR 

DE LA COORDINACIÓN DE RECURSOS HUMANOS, Y POR LA MTRA. ANA LAURA RIVERA SILVA, TITULAR DE LA 

COORDINACIÓN DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO,Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA ENTIDAD", 

REPRESENTADO POR EL C.P. JOSÉ ANTONIO GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ, SECRETARIO DE FINANZAS,  

Y POR EL DR. ELIUD FELIPE AGUIRRE VÁZQUEZ, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL  

DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce en su artículo 4o, párrafo 

cuarto, el derecho humano de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que la Ley 

definirá (i) las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud. 

II. El artículo 7o, fracción II de la Ley General de Salud, establece que corresponde a la Secretaría de 

Salud, en su carácter de coordinadora del Sistema Nacional de Salud, coordinar los programas de 

servicios de salud de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como 

los agrupamientos por funciones y programas afines que, en su caso, se determinen, en el 

entendido de que tratándose de la prestación gratuita de los servicios de salud, medicamentos y 

demás insumos asociados que requieran las personas sin seguridad social, a que se refiere el Título 

Tercero Bis del referido ordenamiento, colaborará con el "IMSS-BIENESTAR". 

III. El 29 de diciembre de 2023, se publica en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el Acuerdo por el 

que se emiten las Reglas de Operación del Programa S200, Fortalecimiento a la Atención Médica, 

para el ejercicio fiscal 2024, "EL PROGRAMA", el cual se alinea directamente con el Plan Nacional 

de Desarrollo 2019-2024, publicado en el DOF el 12 de julio de 2019 el que en el apartado II  

Política Social establece el Eje Construir un país con bienestar, del que se destaca el siguiente 

objetivo prioritario: 

● Salud para toda la población. 

IV. "EL PROGRAMA" interviene en la ejecución de los compromisos intersectoriales establecidos en el 

Programa Sectorial de Salud 2020-2024. Por ello, se alinea con sus Objetivos prioritarios, 

estrategias y acciones puntuales que a continuación se mencionan: 

 Objetivo prioritario 1.- Garantizar los servicios públicos de salud a toda la población que no cuente 

con seguridad social y, el acceso gratuito a la atención médica y hospitalaria, así como exámenes 

médicos y suministro de medicamentos incluidos en el Compendio Nacional de Insumos para  

la Salud. 
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 Estrategia prioritaria 1.3 Brindar a la población sin seguridad social, especialmente a quienes 
habitan en regiones con alta o muy alta marginación, acciones integrales de salud que ayuden a 
prolongar su vida con calidad, evitar la ocurrencia de enfermedades o en su caso, detectarlas 
tempranamente a través de la participación de todas las instituciones del Sistema Nacional de 
Salud, en las acciones puntuales. 

Acción 1.3.3 Acercar los servicios de salud a la población, a través de Jornadas de Salud Pública y 
esquemas itinerantes para brindar acciones integrales de salud, especialmente en zonas con 
mayores dificultades de acceso a las instituciones del Sistema Nacional de Salud. 

Estrategia prioritaria 1.5 Fomentar la participación de comunidades en la implementación de 
programas y acciones, bajo un enfoque de salud comunitaria para salvaguardar los derechos de 
niñas, niños, adolescentes, jóvenes, personas adultas mayores, mujeres, comunidad LGBTTTI, 
personas con discapacidad, comunidades indígenas y afromexicanas, en las acciones puntuales. 

Acción 1.5.5 Implementar Caravanas de la Salud y brigadas de atención ambulatoria para brindar 
servicios a población afectada por contingencias emergentes, que viven en localidades alejadas de 
las ciudades o que transitan en condición migrante. 

V. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024, en su Anexo 25 
establece que "EL PROGRAMA" estará sujeto a Reglas de Operación. 

VI. Con "EL PROGRAMA" se da continuidad a la estrategia federal que inicia en 2007 como Programa 
Caravanas de la Salud, el cual posteriormente cambia su denominación a Programa Unidades 
Médicas Móviles, para que a través de transferencias de recursos presupuestarios federales se 
coadyuve a que las Entidades Federativas proporcionen la atención primaria a la salud en aquellas 
localidades con menos de 2,500 personas y que se encuentren sin acceso a los servicios de salud 
por falta de infraestructura física. 

VII. "EL PROGRAMA" tiene como misión ser un programa que coadyuve en las Entidades Federativas 
con la aportación de recursos presupuestarios federales y recursos humanos destinados a la 
prestación de servicios de salud en el primer nivel de atención, actuando como primer punto de 
contacto entre la población atendida y la RISS, con especial énfasis de aquella que habita en 
localidades cuyas características de ubicación geográfica, situación sociodemográfica, condición de 
derechohabiencia y características socioculturales, les impide el acceso a los servicios de salud, 
áreas donde no hay la infraestructura, carentes de recursos para otorgar atención permanente y con 
una población menos de 2,500 personas. Esto mediante la implementación de Unidades Médicas 
Móviles y Brigadas de Salud que permitan superar estas barreras y garantizar la atención sanitaria a 
todos los habitantes. 

DECLARACIONES 

I. DE "IMSS-BIENESTAR": 

I.1 Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal con personalidad 
jurídica y patrimonio propio en términos de los artículos 1o, párrafo tercero, 3o., fracción I y 45 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 77 bis 35, párrafo primero de la Ley 
General de Salud, cuyo objeto es brindar a las personas sin afiliación a las instituciones de 
seguridad social atención integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y demás 
insumos asociados, bajo criterios de universalidad e igualdad, en condiciones que les permitan 
el acceso progresivo, efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación alguna. 

I.2 El Dr. Alejandro Antonio Calderón Alipi, Director General de "IMSS-BIENESTAR", tiene la 
facultad y legitimación para suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto 
en el artículo 15, fracciones I, IV y XVIII, del Decreto por el que se crea el Organismo Público 
Descentralizado denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para 
el Bienestar (IMSS-BIENESTAR) publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 
agosto de 2022; 22, fracciones I y II y 59, fracción I de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales 16 y 17, fracciones VI y VII, del Estatuto Orgánico de Servicios de Salud para el 
Bienestar (IMSS-BIENESTAR), personalidad que acredita en términos del nombramiento de 
28 de julio de 2023, suscrito por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Andrés 
Manuel López Obrador. 
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I.3 El Dr. Víctor Hugo Borja Aburto, en su carácter de Titular de la Unidad de Atención a la Salud, 

cargo que acredita con copia de su nombramiento, participa en la celebración del presente 

instrumento jurídico en asistencia del Director General, considerando las atribuciones que se 

le confieren en el artículo 25 del Estatuto Orgánico de Servicios de Salud del Instituto 

Mexicano del Seguro Social para el Bienestar. 

I.4 El Lic. Aunard Agustín de la Rocha Waite, en su carácter de Titular de la Unidad de 

Administración y Finanzas, cargo que acredita con copia de su nombramiento, cuenta con las 

facultades suficientes para intervenir en la celebración del presente instrumento jurídico, en 

asistencia del Director General, en términos de lo establecido en el artículo 35 del Estatuto 

Orgánico de Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar 

(IMSS-BIENESTAR), y de conformidad con el testimonio de la Escritura Pública número 

81,802, de 28 de marzo de 2023, otorgada ante la fe del Lic. Ignacio Soto Sobreyra y Silva, 

titular de la Notaría Pública número 13 de la Ciudad de México, misma que se encuentra 

inscrita en el Registro Público de Organismos Descentralizados, bajo el folio número 

121-7-19042023-180136, de 19 de abril de 2023, en cumplimiento a lo ordenado en la fracción 

IV del artículo 25 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

I.5 El Mtro. Jorge Alejandro Cruz Ortiz, en su carácter de Titular de la Coordinación de Recursos 

Humanos, cargo que acredita con copia de su nombramiento, participa en la celebración del 

presente instrumento jurídico en asistencia del Director General, considerando las atribuciones 

que se le confieren en el artículo 41 fracción XV del Estatuto Orgánico de Servicios de Salud 

del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar. 

I.6 La Mtra. Ana Laura Rivera Silva, en su carácter de Titular de la Coordinación de Programación 

y Presupuesto cargo que acredita con copia de su nombramiento, participa en la celebración 

del presente instrumento jurídico en asistencia del Director General, considerando las 

atribuciones que se le confieren en el artículo 36 fracción XVI del Estatuto Orgánico de 

Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar. 

I.7 Cuenta con atribuciones para proveer y garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, 

medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin seguridad social, así como 

impulsar en coordinación con la Secretaría de Salud acciones orientadas a lograr una 

adecuada integración y articulación de las instituciones públicas del Sistema Nacional  

de Salud. 

I.8 El objetivo general de "EL PROGRAMA", es Colaborar con las Entidades Federativas en la 

prestación de servicios de primer nivel de atención con el despliegue de Unidades Médicas 

Móviles (UMM) y Brigadas de Salud a personas sin seguridad social y que habitan en zonas 

con alguna de las siguientes características: 1) localidades con 2,500 habitantes o menos, 2) 

Zonas de Atención Prioritaria o 3) que presentan dificultades de acceso geográfico a servicios 

de salud; para lo cual se empleará (i) la asignación de recursos humanos, (ii) la transferencia 

de recursos federales y UMM de diferente capacidad resolutiva, todo ello armonizado 

normativa y operativamente con el Modelo de Atención de Salud para el Bienestar, que 

representa la base para la transformación operativa de los modelos de atención para la 

prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las 

personas sin seguridad social, conforme a las Reglas de Operación del Programa S200 

Fortalecimiento a la Atención Médica, para el Ejercicio Fiscal 2024, en adelante las "REGLAS", 

publicadas en el Diario Oficial de la Federación en fecha 29 de diciembre del 2023. 

I.9 Cuenta con recursos presupuestarios autorizados en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio fiscal 2024, para hacer frente a las obligaciones derivadas de la 

suscripción del presente instrumento jurídico. 

I.10 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración señala como 

domicilio el ubicado en el número 54 de la Calle Gustavo E. Campa, Colonia Guadalupe Inn, 

Demarcación Territorial Álvaro Obregón, C.P. 01020, en la Ciudad de México. 
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II. DE "LA ENTIDAD": 

II.1 El C.P. José Antonio Gutiérrez Rodríguez, Secretario de Finanzas, acredita tener facultades 
para suscribir el presente Convenio de Colaboración, de conformidad con los artículos 18 
fracción II, 19 fracción XX y 22 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado  
de Coahuila de Zaragoza, cargo que queda debidamente acreditado con la copia de  
su nombramiento. 

II.2 El Dr. Eliud Felipe Aguirre Vázquez, Secretario de Salud y Director General de los “Servicios 
de Salud en el Estado de Coahuila de Zaragoza”, acredita tener facultades para suscribir el 
presente Convenio de Colaboración de conformidad con los artículos 18 fracción VI, 19 
fracción XX y 26 fracciones I, II, III y XVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Coahuila de Zaragoza; 1, 3, 5, 7 y 8 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud y 1, 3 fracción XII, 5 fracción II del Decreto por el que se crea el Organismo Público 
Descentralizado de la Administración Pública denominado “Servicios de Salud de Coahuila de 
Zaragoza” y artículos 4 fracción II y 19 fracciones II y IX del Reglamento Interior del 
Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal denominado 
“Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza”, cargo que queda debidamente acreditado con 
la copia de su nombramiento. 

II.3 Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento 
jurídico son: Otorgar servicios de promoción y prevención de la salud, así como de atención 
médica y odontológica a la población de las localidades del área de enfoque de  
"EL PROGRAMA", que se especifica en el Anexo 5 del presente instrumento jurídico. 

II.4 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración señala como 
su domicilio el ubicado en calle Victoria número 312, Zona Centro, C.P. 25000, en la Ciudad 
de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

Una vez expuesto lo anterior, y en virtud de que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las Dependencias y, en su caso de las Entidades, se aprueben en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación; que éstos se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales 
aplicables, así como a las reglas de operación que se emitan para el ejercicio fiscal correspondiente, y que 
dichos subsidios y transferencias se sujetarán a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad que en ella se señalan y, asimismo considerando lo dispuesto por los artículos 4o, 
párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1o; 1o Bis; 2o, fracciones I, II y 
V; 3o, fracciones II y II bis; 5o; 6o, fracción I y 7o, fracción II, párrafo segundo de la Ley General de Salud; 
"LAS PARTES" celebran el presente Convenio, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio y sus Anexos, que firmados por "LAS PARTES", forman parte 
integrante del mismo, tienen por objeto: 

a. Transferir a "LA ENTIDAD" recursos presupuestarios federales, con el carácter de subsidios, para 
cubrir los gastos de operación de "EL PROGRAMA" en el Ejercicio Fiscal 2024, en los conceptos y 
con los alcances estipulados en este instrumento jurídico, y de manera específica para realizar 
algunos de los gastos que se deriven de la operación de las Unidades Médicas Móviles otorgadas a 
"LA ENTIDAD" para el desarrollo de "EL PROGRAMA", mediante los contratos de comodato 
suscritos en años anteriores entre la Secretaría de Salud y "LA ENTIDAD", así como los 
correspondientes convenios modificatorios por los que se prorroga la vigencia de éstos, de 
conformidad con los Anexos del presente instrumento jurídico. 

b. Que "IMSS-BIENESTAR", con cargo a los recursos de "EL PROGRAMA" y sujeto a la disponibilidad 
presupuestaria del mismo, apoye a "LA ENTIDAD", con la contratación y asignación de (i) las 
personas con formación de medicina general que formarán parte de las brigadas de salud  
de "EL PROGRAMA"; (ii) la plantilla operativa correspondiente a dichos equipos (personal de 
enfermería, odontología y de promoción), y (iii) el personal gerencial del Programa (coordinadores y 
supervisores), en los términos previstos en las "REGLAS". 
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Para efecto de lo anterior, "LAS PARTES" convienen expresamente en sujetarse a lo previsto en los 
artículos 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 176 y 181 de su 
Reglamento y demás disposiciones aplicables, así como a lo estipulado en las "REGLAS" y en el presente 
Convenio. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA. Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento 
jurídico, "IMSS-BIENESTAR" transferirá a "LA ENTIDAD", en una ministración, un importe de hasta 
$ 4,946,182.31 (Cuatro millones novecientos cuarenta y seis mil ciento ochenta y dos pesos 31/100 M.N.), 
conforme al capítulo de gasto y partida que se señalan en el Anexo 1 del presente Convenio. 

Los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo anterior, serán transferidos por  
"IMSS-BIENESTAR" a "LA ENTIDAD", dentro del periodo que para tal efecto se precisa en el Anexo 2. 

Para tal efecto, "LA ENTIDAD", a través de su Secretaría de Finanzas, procederá a abrir, en forma previa 
a su radicación, una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio de Colaboración, en la 
institución de crédito bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas de la Entidad, ésta 
se obliga a ministrarlos íntegramente junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de los seis 
(6) días hábiles siguientes a su recepción, a Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza, que tendrá el 
carácter de Unidad Ejecutora para efectos del presente Convenio. La Unidad Ejecutora, deberá informar a el 
"IMSS-BIENESTAR", a través de la Coordinación de Unidades de Primer Nivel, adscrita a la Unidad de 
Atención a la Salud, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a aquél en que concluya el plazo anterior,  
el monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido ministrados. Para tal efecto, 
el "IMSS-BIENESTAR", a través de la Coordinación de Unidades de Primer Nivel, adscrita a la Unidad de 
Atención a la Salud, dará aviso a la Unidad Ejecutora de esta transferencia. 

La Unidad Ejecutora procederá a la apertura de una cuenta bancaria productiva única y específica a 
nombre del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, para recibir de la Secretaría de Finanzas de 
“LA ENTIDAD” los recursos señalados en este Convenio, lo que permitirá mantener los recursos plenamente 
identificados para la recepción, ejercicio, comprobación y cierre presupuestario; notificando por escrito a el 
"IMSS-BIENESTAR", a través de la Coordinación de Unidades de Primer Nivel, adscrita a la Unidad de 
Atención a la Salud, los datos de identificación de dicha cuenta. 

La no ministración de estos recursos a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido en el párrafo cuarto de 
esta Cláusula, se considerará incumplimiento de este instrumento jurídico y será causa para solicitar el 
reintegro de los recursos transferidos, así como el de los rendimientos financieros obtenidos, a la Tesorería de 
la Federación. 

La Secretaría de Finanzas, y la Unidad Ejecutora deberán remitir a "IMSS-BIENESTAR", a través de la 
Coordinación de Unidades de Primer Nivel, adscrita a la Unidad de Atención a la Salud, la documentación 
correspondiente a la apertura de las cuentas a que se refiere esta Cláusula, en la que se especifique que el 
destino final de los recursos es el Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este Convenio de 
Colaboración no pierden su carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Queda expresamente acordado, que la transferencia presupuestaria otorgada en el presente Convenio 
garantiza la operación anual y no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no 
implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al 
Ejecutivo Federal, para complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el 
objeto del mismo. 

Los recursos presupuestarios federales que "IMSS-BIENESTAR" se compromete a transferir a  
"LA ENTIDAD", estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, "LAS PARTES" 
convienen sujetarse a lo siguiente: 
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I. "IMSS-BIENESTAR", por conducto de la Coordinación de Unidades de Primer Nivel, adscrita a la 
Unidad de Atención a la Salud, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos 
que esta última implemente para tal fin, verificará (i) el cumplimiento de los objetivos, metas e 
indicadores de desempeño a que se refiere la Cláusula Cuarta de este Convenio, y (ii) que los 
recursos presupuestarios federales señalados en la Cláusula Segunda sean destinados únicamente 
para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico, de conformidad con los Anexos 3, 7 y 7 A, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal. 

II. Las acciones de verificación de la aplicación de los recursos que "IMSS-BIENESTAR" realice en los 
términos estipulados en el presente instrumento jurídico, no implicará en modo alguno que éste 
pueda participar en los procesos de aplicación de los mismos, en virtud de lo cual deberá 
abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro 
instrumento jurídico que formalice "LA ENTIDAD" para cumplir con "EL PROGRAMA", así como de 
interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina  
"LA ENTIDAD" durante la aplicación de los recursos presupuestarios destinados a su ejecución y 
demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, 
de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de "LA ENTIDAD". 

III. "IMSS-BIENESTAR", a través de la Coordinación de Unidades de Primer Nivel, adscrita a la Unidad 
de Atención a la Salud, considerando su disponibilidad de personal y presupuestaria, podrá practicar 
visitas de supervisión de acuerdo al Modelo de Supervisión y formatos que establezca  
el "IMSS-BIENESTAR" para este fin, conforme al periodo de visitas determinado en el Anexo 11, a 
efecto de verificar la correcta operación de "EL PROGRAMA", el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el presente instrumento jurídico, así como el seguimiento del ejercicio de los 
recursos y la presentación de informes a "IMSS-BIENESTAR", a través de la Coordinación de 
Unidades de Primer Nivel, adscrita a la Unidad de Atención a la Salud, tales como: los informes de 
avances financieros, los informes de rendimientos financieros generados con motivo de los recursos 
presupuestarios federales transferidos, conforme al Anexo 9, relaciones de gasto, estados de 
cuenta bancaria y las conciliaciones bancarias. 

 En caso de que, con motivo de las visitas de supervisión, el "IMSS-BIENESTAR", a través de la 
Coordinación de Unidades de Primer Nivel, adscrita a la Unidad de Atención a la Salud, detecte 
incumplimientos a los compromisos establecidos a cargo de "LA ENTIDAD", deberá dar vista a las 
instancias federales y locales competentes, para que procedan conforme a sus atribuciones. 

IV. "IMSS-BIENESTAR", a través de la Coordinación de Unidades de Primer Nivel, adscrita a la Unidad 
de Atención a la Salud, solicitará a "LA ENTIDAD" la entrega del reporte de indicadores de 
desempeño de prestación de servicio, así como la certificación de gasto, conforme al formato que se 
incluye en el Anexo 4, mediante los cuales se detallan las erogaciones del gasto y por los que 
"LA ENTIDAD" sustente y fundamente la correcta aplicación de los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico. Para los efectos de verificación anteriormente 
referidos, "LA ENTIDAD" deberá exhibir la documentación soporte (original en su caso) y archivos 
electrónicos que así lo acrediten. 

V. "IMSS-BIENESTAR", a través de la Coordinación de Unidades de Primer Nivel, adscrita a la Unidad 
de Atención a la Salud, podrá en todo momento verificar en coordinación con "LA ENTIDAD" la 
documentación que permita observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales 
transferidos a "LA ENTIDAD", así como sus rendimientos financieros generados y podrá solicitar a 
esta última los documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. El ejercicio 
de los recursos deberá reflejarse en el formato de certificación de gasto, conforme a lo establecido 
en el Anexo 4 del presente Convenio; la documentación soporte deberá adjuntarse en archivos 
electrónicos en la plataforma informática correspondiente. 

CUARTA. OBJETIVOS, METAS E INDICADORES DE DESEMPEÑO. Los recursos presupuestarios 
federales que se transfieran a "LA ENTIDAD" para la operación de "EL PROGRAMA", así como los recursos 
humanos que se le asignen para tal fin en los términos previstos en las "REGLAS" y el presente Convenio, 
tendrán los objetivos, metas e indicadores de desempeño que a continuación se mencionan: 
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OBJETIVO: Transferir recursos presupuestarios federales a "LA ENTIDAD", así como asignar a ésta, los 
recursos humanos necesarios para la operación de "EL PROGRAMA", para contribuir con ésta a que brinde 
en su circunscripción territorial, a través de la Unidad Ejecutora, de forma efectiva, acceso y prestación de los 
servicios de atención primaria a la salud en localidades menores a 2,500 personas, carentes de servicios 
de salud. 

META: Atender a las localidades integradas en el Anexo 5 de este Convenio. 

INDICADORES DE DESEMPEÑO: En el Anexo 6 se describen los indicadores y las variables a las que se 
compromete "LA ENTIDAD" que permitirán evaluar el desempeño y el cumplimiento de los compromisos 
descritos en este instrumento jurídico. 

QUINTA. APLICACIÓN. Los recursos presupuestarios federales a que alude la Cláusula Segunda de este 
instrumento jurídico, se destinarán en forma exclusiva para cubrir los conceptos de gasto mencionados en los 
Anexos 3 y 7 para la operación de "EL PROGRAMA" en el Ejercicio Fiscal 2024; no podrán destinarse a otros 
conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital; se 
devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por "LA ENTIDAD" en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su  
carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios a que se refiere el párrafo anterior, 
podrán destinarse, previa autorización de "IMSS-BIENESTAR", a través de la Coordinación de Unidades de 
Primer Nivel, adscrita a la Unidad de Atención a la Salud, a "EL PROGRAMA" objeto del presente Convenio, 
de conformidad con lo estipulado en el Anexo 7, así como las partidas estipuladas en el Anexo 7 A. 

"LA ENTIDAD" presentará un informe de los rendimientos financieros que generen los recursos 
presupuestarios federales transferidos en virtud del presente instrumento, conforme al Anexo 9. 

El seguimiento del ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente 
instrumento, así como de los rendimientos financieros que éstos generen deberá hacerse conforme con los 
Anexos 4 y 10. 

Los remanentes de (i) los recursos presupuestarios federales transferidos a "LA ENTIDAD", y (ii) de los 
rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, al cierre del 
ejercicio fiscal, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y los Municipios, debiendo informarlo a "IMSS-BIENESTAR", por conducto de la Coordinación de Unidades de 
Primer Nivel, adscrita a la Unidad de Atención a la Salud, de manera escrita y con los documentos soportes 
correspondientes. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. Los gastos administrativos diferentes a los que se mencionan en 
el Anexo 7 y, en su caso, en el Anexo 7 A del presente Convenio, deberán ser erogados por "LA ENTIDAD" 
con cargo a sus recursos propios. 

SÉPTIMA. ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS. Para el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento jurídico, "LAS PARTES" convienen en que "IMSS-BIENESTAR", con cargo a los recursos  
de “EL PROGRAMA" y sujeto a la disponibilidad presupuestaria del mismo, asignará a "LA ENTIDAD", la 
plantilla de personal que se detalla en el Anexo 8 de este Convenio de Colaboración. 

Para efecto de lo anterior, queda expresamente estipulado por "LAS PARTES", que la contratación del 
personal que se realice para ocupar la plantilla a que se hace mención en el párrafo anterior, será efectuada 
por "IMSS-BIENESTAR", a través de la Coordinación de Recursos Humanos, conforme al tabulador que se 
contiene en el Anexo 12 de este instrumento jurídico. 

Para tal fin, "LAS PARTES" acuerdan sujetarse a las bases siguientes: 

A. "LAS PARTES" acuerdan que cada una de las plazas comprendidas en la plantilla de personal a 
que se refiere esta Cláusula, correspondientes a (i) las personas con formación de medicina general 
que formarán parte de las Brigadas de Salud de "EL PROGRAMA", y (ii) la plantilla operativa 
correspondiente a dichos equipos (personal de enfermería, odontología y de promoción) estará 
vinculada de manera permanente e irrevocable a una unidad médica móvil en particular. 

B. Las plazas asignadas a la plantilla de personal a que se refiere esta Cláusula, referentes a (i) las 
personas con formación de medicina general que formarán parte de las Brigadas de Salud de  
"EL PROGRAMA"; (ii) la plantilla operativa correspondiente a dichos equipos (personal de 
enfermería, odontología y de promoción), y (iii) el personal gerencial de "EL PROGRAMA" 
(coordinadores y supervisores), deberán estar comprendidas dentro de las categorías y cumplir con 
los perfiles de puestos previstos en el numeral 9.8.2. de las "REGLAS". 



148 DIARIO OFICIAL Lunes 11 de noviembre de 2024 

C. La ocupación de las plazas que conforma la plantilla a que se refiera esta Cláusula se realizará, por 
cuanto hace a (i) las personas con formación de medicina general que formarán parte de las 
Brigadas de Salud de "EL PROGRAMA", (ii) la plantilla operativa correspondiente a dichos equipos 
(personal de enfermería, odontología y de promoción) y (iii) el personal gerencial de  
"EL PROGRAMA" (coordinadores y supervisores), serán designados de conformidad con los 
numerales 9.8 y 9.8.1 de las "REGLAS". 

 En este tenor, las personas candidatas para ocupar las plazas que integran la plantilla laboral a que 
se refiere esta Cláusula, deberán cumplir con los criterios de selección siguientes: 

a. Ser de nacionalidad mexicana, salvo en el supuesto de que no existan personas mexicanas 
que puedan desarrollar el servicio respectivo. 

 Quienes sean extranjeros deberán acreditar, en los términos previstos en la Ley General de 
Población y demás disposiciones que de la misma derivan, la condición de estancia que les 
permita llevar a cabo la prestación de los servicios inherentes a la plaza a ocuparse. 

b. Acreditar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 

c. Contar con Clave Única de Registro de Población. 

d. Acreditar los conocimientos o escolaridad que requiere el perfil del puesto a ocuparse, 
conforme a lo señalado en el numeral 9.8.2. de las "REGLAS". 

 En el caso de que el perfil del puesto requiera que éste sea ocupado por persona que cuente 
con estudios profesionales, deberá exhibirse la cédula profesional correspondiente expedida 
por la autoridad educativa competente. Tratándose de plazas que deban ocuparse por 
profesionales de la salud que cuenten con especialidad médica, deberá exhibirse 
adicionalmente a su cédula profesional, el certificado vigente expedido por el Consejo de 
Especialidad a que se refiere el artículo 81 de la Ley General de Salud. 

e. No estar inhabilitado para desempeñar un empleo o cargo, en el servicio público. 

f. No tener otro empleo, cargo o comisión en la Administración Pública Federal, Estatal o 
Municipal. 

g. La demás información que determine "IMSS-BIENESTAR", a través de la Coordinación de 
Recursos Humanos. 

 Bajo ninguna circunstancia se podrá requerir a las personas candidatas para la ocupación de alguna 
de las plazas que integran la plantilla de personal a que se refiere esta Cláusula, (i) prueba médica 
o certificado de no gravidez para verificar embarazo, ni (ii) prueba de VIH/SIDA. 

D. Para efectos de la continuidad de la contratación del personal a que se refiere la presente cláusula, 
serán considerados los resultados de la evaluación de productividad del personal de conformidad 
con lo que establezca “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Coordinación de Recursos Humanos, así 
como los informes de asistencia e incidencias del personal a que se refiere el inciso E de la 
presente cláusula. 

E. "LAS PARTES" convienen en que "LA ENTIDAD", a través del servidor público designado  
por "LA ENTIDAD" deberá definir el enlace estatal de acuerdo como se menciona en el párrafo 
segundo de la Cláusula Décima de este instrumento jurídico y la persona titular de la Coordinación 
del Programa, coadyuvará con el "IMSS-BIENESTAR" en la administración del personal que 
conforma la plantilla laboral a que se refiere esta Cláusula, para lo cual deberá: 

a. Establecer los mecanismos a que se sujetará el control de asistencia de las personas que 
ocupen las plazas objeto de este Convenio de Colaboración, en los que se deberán 
considerar, al menos, los registros de asistencia y conclusión de las jornadas de trabajo y 
rendir a "IMSS-BIENESTAR", a través de la Coordinación de Recursos Humanos, los informes 
que ésta le requiera, con la periodicidad y bajo los criterios que por oficio le notifique. 

b. Generar, con la periodicidad y conforme a los criterios que determine "IMSS-BIENESTAR", a 
través de la Coordinación de Recursos Humanos, los informes de asistencias e incidencias de 
la plantilla de personal a que se refiere esta Cláusula, con la finalidad de que esta última esté 
en posibilidad de dispersar con oportunidad el pago de la nómina correspondiente a dicha 
plantilla de personal. 
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c. Documentar, mediante el levantamiento de actas circunstanciadas, los hechos que pudiesen 
constituir incumplimiento de las obligaciones de los trabajadores que integran la plantilla 
laboral a que se refiere esta Cláusula, y dar lugar a la terminación de los efectos de su 
nombramiento o a la aplicación de medidas disciplinarias, y hecho esto, remitirla a "IMSS-
BIENESTAR", por conducto de la Coordinación de Recursos Humanos, para que ésta realice 
las acciones conducentes. 

 El levantamiento de dichas actas, correrá a cargo del servidor público designado por  
"LA ENTIDAD" en el párrafo segundo de la Cláusula Décima de este instrumento jurídico, con 
la participación de la persona titular de la Coordinación de "EL PROGRAMA" en  
"LA ENTIDAD" y ante la presencia de dos testigos de asistencia. En dicho instrumento deberá 
darse intervención al trabajador involucrado en los hechos que dan lugar al levantamiento del 
acta. 

 "IMSS-BIENESTAR", por conducto de la Coordinación de Recursos Humanos, podrá 
establecer criterios específicos para el levantamiento de las referidas actas circunstanciadas, 
mismos que serán notificados por oficio a "LA ENTIDAD”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD". Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 
Cláusulas del presente Convenio de Colaboración, "LA ENTIDAD" se obliga a: 

I. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones legales aplicables en el ejercicio del gasto 
público federal, dando aviso ante las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada al 
respecto, y conforme a lo establecido en las "REGLAS", por conducto de la Unidad Ejecutora, 
responsable ante "IMSS-BIENESTAR" del adecuado ejercicio y comprobación de los recursos 
objeto del presente instrumento jurídico. 

II. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para 
el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 
particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de 
cuentas y transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

III. Aplicar los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, 
sujetándose a los objetivos, metas e indicadores de desempeño a que se refiere el presente 
Convenio. 

IV. Remitir por conducto de la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, a "IMSS-BIENESTAR", a 
través de la Coordinación de Unidades de Primer Nivel, adscrita a la Unidad de Atención a la Salud, 
en un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción de la ministración de 
recursos que se detalla en los Anexos 1 y 2 del presente Convenio, los comprobantes que acrediten 
la recepción de dicha ministración, conforme a la normativa aplicable. La documentación 
comprobatoria a que se refiere este párrafo deberá remitirse en archivo electrónico con el 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

 Así mismo, la Unidad Ejecutora deberá remitir a "IMSS-BIENESTAR", a través de la Coordinación 
de Unidades de Primer Nivel, adscrita a la Unidad de Atención a la Salud, en un plazo no mayor a 
treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción de las ministraciones realizadas por parte de la 
Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, los comprobantes que acrediten la recepción de dichas 
ministraciones, conforme a la normativa aplicable. 

V. Mantener bajo su custodia la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios 
federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por "IMSS-BIENESTAR" y, en su caso 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o de la Secretaría de la Función Pública y/o de los 
órganos fiscalizadores competentes, así como la información adicional que estas últimas le 
requieran. 

VI. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio, cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal 
de la Federación, los que deberán expedirse a nombre de "LA ENTIDAD", para lo cual, se deberá 
remitir archivo electrónico CFDI, salvo en los casos de excepción establecidos en la legislación y 
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normativa de la materia, en cuyo caso se deberán atender las disposiciones especiales para su 
comprobación. Así mismo, deberá remitir a "IMSS-BIENESTAR", a través de la Coordinación de 
Unidades de Primer Nivel, adscrita a la Unidad de Atención a la Salud, el archivo electrónico con la 
verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT). 

VII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los quince (15) días naturales siguientes en 
que los requiera "IMSS-BIENESTAR", los recursos presupuestarios federales transferidos y sus 
rendimientos financieros, que después de radicados a la Secretaría de Finanzas de la Entidad, no 
hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a esta última, no sean 
ejercidos en los términos del presente Convenio o que se mantengan ociosos. 

VIII. Realizar con recursos propios de "LA ENTIDAD", el aseguramiento de las unidades médicas 
móviles asignados o adquiridos con recursos de Nuevas Modalidades por "LA ENTIDAD" para el 
desarrollo de "EL PROGRAMA". Para el caso de unidades médicas móviles la póliza de 
aseguramiento respectiva deberá expedirse a favor de “IMSS-BIENESTAR” o de “LA ENTIDAD”, 
según corresponda. 

Dicho aseguramiento deberá comprender, adicionalmente, a los ocupantes y equipamiento de las 
referidas unidades médicas móviles, con cobertura amplia y para casos de desastres naturales, 
garantizando que quede cubierto el presente ejercicio fiscal. Dentro de los quince (15) días 
naturales siguientes a la contratación del aseguramiento, "LA ENTIDAD" deberá enviar  
a "IMSS-BIENESTAR", por conducto de la Coordinación de Unidades de Primer Nivel, adscrita a la 
Unidad de Atención a la Salud, copia de las pólizas respectivas. 

IX. Realizar las acciones necesarias para el mantenimiento preventivo y correctivo de las unidades 
médicas móviles. "LA ENTIDAD" deberá remitir trimestralmente, a "IMSS-BIENESTAR", por 
conducto de la Coordinación de Unidades de Primer Nivel, adscrita a la Unidad de Atención a la 
Salud, dentro de los quince (15) días naturales siguientes al trimestre que se reporte, el informe 
correspondiente que acredite el mantenimiento preventivo y correctivo de dichas unidades, 
resguardando la documentación comprobatoria. 

X. Realizar con recursos propios de la "LA ENTIDAD", el pago de emplacamiento (placas de 
circulación), tenencia y/o derechos federales o locales que correspondan a las unidades médicas 
móviles. 

XI. Informar de manera trimestral a "IMSS-BIENESTAR", a través de la Unidad de Atención a la Salud, 
por conducto de la Coordinación de Unidades de Primer Nivel, dentro de los diez (10) primeros días 
hábiles siguientes al trimestre que se reporta, utilizando las plataformas electrónicas desarrolladas 
para tal fin, la aplicación y comprobación de los recursos transferidos, los rendimientos financieros, 
con base en los avances financieros, relaciones de gasto, estados de cuenta bancarios y 
conciliaciones bancarias, respecto de los recursos presupuestarios federales transferidos con 
motivo de este instrumento jurídico, conforme a los Anexos 4 y 9 del presente Convenio, debiendo 
adjuntar archivos electrónicos con la documentación soporte correspondiente. 

XII. Estampar en la documentación comprobatoria, el sello con la leyenda "Operado con recursos 
presupuestarios federales, para el Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica del 
Ejercicio Fiscal 2024". 

XIII. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, por conducto de la Unidad Ejecutora, dentro de los 
quince (15) primeros días hábiles de los meses de abril, julio y octubre correspondientes al ejercicio 
2024 y enero del siguiente año, el avance en el cumplimiento de indicadores de desempeño y el 
resultado de las acciones que lleve a cabo, de conformidad con este instrumento jurídico. 

XIV. La Unidad Ejecutora deberá informar a "IMSS-BIENESTAR", a través de la Coordinación de 
Unidades de Primer Nivel, adscrita a la Unidad de Atención a la Salud, sobre el cierre del ejercicio 
presupuestario de los recursos federales asignados a "LA ENTIDAD" para la operación  
de "EL PROGRAMA", mediante el formato descrito en el Anexo 10, incluyendo como 
documentación soporte los estados de cuenta, conciliaciones bancarias y cancelación de las 
cuentas abiertas por ambas instancias. Dicho informe será entregado a "IMSS-BIENESTAR", a 
través de la Coordinación de Unidades de Primer Nivel, adscrita a la Unidad de Atención a la Salud, 
dentro de los treinta (30) días hábiles posteriores al cierre del ejercicio fiscal vigente. 
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XV. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores 
de desempeño, para los que se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos, con 
base en los resultados y supervisiones realizadas. 

XVI. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
local en "LA ENTIDAD", por conducto de la Secretaría de Salud y de la Unidad Ejecutora. 

XVII. Realizar las gestiones para la publicación del presente instrumento jurídico en el Órgano de Difusión 
Oficial de "LA ENTIDAD", así como en su página de Internet, por conducto de la Secretaría de 
Salud y de la Unidad Ejecutora. 

XVIII. Realizar las acciones necesarias para la promoción de la Contraloría Social de "EL PROGRAMA" 
con base en los documentos de Contraloría Social que la Secretaría de la Función Pública autorice, 
así como en las "REGLAS" de "EL PROGRAMA" y en los Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social. 

Al efecto, los mecanismos y acciones para impulsar y apoyar la implementación de la Contraloría 
Social que se utilizarán son: 

a. Difusión. Instancia Normativa y "LA ENTIDAD". 

b. Capacitación y asesoría a servidores públicos. Instancia Normativa y "LA ENTIDAD"; 

c. Capacitación a integrantes de Comités. "LA ENTIDAD". 

d. Recopilación de Informes y atención a quejas y denuncias. "LA ENTIDAD". 

XIX. Supervisar en todo momento, a través del servidor público designado por "LA ENTIDAD" en el 
párrafo segundo de la Cláusula Décima de este instrumento jurídico, con la participación de la 
persona titular de la Coordinación de "EL PROGRAMA" en "LA ENTIDAD", que las personas que 
integran la plantilla de personal asignada para la operación de "EL PROGRAMA", cumplan 
cabalmente con las funciones inherentes a sus puestos, así como que, en el cumplimiento de las 
mismas, se apeguen a lo previsto en las disposiciones jurídicas aplicable. 

XX. Responder por la integración y veracidad de la información que recabe respecto de las personas 
que proponga para ocupar las plazas que se asignen a "EL PROGRAMA". 

NOVENA. OBLIGACIONES DE EL "IMSS-BIENESTAR". Adicionalmente a los compromisos establecidos 
en otras Cláusulas del presente Convenio de Colaboración, "IMSS-BIENESTAR" se obliga a: 

I. Transferir a "LA ENTIDAD", a través de la Coordinación de Programación y Presupuesto, con el 
carácter de subsidios, los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente Convenio, 
conforme al periodo de ministración establecido en su Anexo 2. 

II. Verificar, a través de la Coordinación de Unidades de Primer Nivel, adscrita a la Unidad de Atención 
a la Salud, que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento jurídico se 
transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del objeto del mismo, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal 
y/o de "LA ENTIDAD". 

III. Practicar periódicamente, a través de la Coordinación de Unidades de Primer Nivel, adscrita a la 
Unidad de Atención a la Salud, dependiendo de su disponibilidad de personal y presupuestaria, 
visitas de supervisión de acuerdo con el calendario y planeación que para tal efecto se establezca 
con "LA ENTIDAD", conforme al formato de visitas establecido en el Anexo 11, con el propósito de 
verificar el uso adecuado de los recursos y el estado general que guarden los bienes dados en 
comodato y/o en donación. 

IV. Solicitar a "LA ENTIDAD", a través de la Coordinación de Unidades de Primer Nivel, adscrita a la 
Unidad de Atención a la Salud, dentro de los primeros (15) quince días hábiles de los meses de 
abril, julio y octubre correspondientes al ejercicio 2024 y enero del siguiente año, el avance en el 
cumplimiento de indicadores de desempeño Anexo 6 y el resultado de las acciones que lleve a 
cabo, de conformidad con este instrumento jurídico. 

V. Dar seguimiento, a través de la Coordinación de Unidades de Primer Nivel, al ejercicio de los 
recursos presupuestarios federales transferidos y rendimientos financieros, con base en lo 
reportado en el Anexo 9, así como en el Anexo 4. 
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VI. Solicitar, a través de la Coordinación de Unidades de Primer Nivel, la documentación comprobatoria 
del gasto de los recursos presupuestarios federales transferidos, que "LA ENTIDAD" debe presentar 
a el "IMSS-BIENESTAR", en términos de lo estipulado en el presente Convenio. 

VII. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VIII. Dar seguimiento trimestral, a través de la Coordinación de Unidades de Primer Nivel, en 
coordinación con "LA ENTIDAD", sobre el avance en el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento jurídico. 

IX. Realizar, en el ámbito de su competencia, a través de la Coordinación de Unidades de Primer Nivel, 
adscrita a la Unidad de Atención a la Salud, la verificación y seguimiento de los recursos 
presupuestarios federales que en virtud de este instrumento serán ministrados a "LA ENTIDAD", de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en materia del ejercicio del gasto público 
federal. 

X. Verificar a través de la Coordinación de Unidades de Primer Nivel, adscrita a la Unidad de Atención 
a la Salud, de manera aleatoria, que las unidades médicas móviles estén cubriendo la totalidad de 
rutas previamente planeadas y avaladas, así como prestando los servicios establecidos en las 
"REGLAS". 

XI. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

XII. Difundir en la página de Internet de "IMSS-BIENESTAR", el presente instrumento jurídico en el que 
se señalan los recursos presupuestarios federales transferidos para la operación "EL PROGRAMA", 
en los términos de las disposiciones aplicables. 

XIII. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores 
de desempeño, para los que se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos. 

XIV. Realizar, por conducto de la Coordinación de Recursos Humanos, las acciones conducentes para 
llevar a cabo la contratación de las personas que habrán de ocupar la plantilla de personal que se 
asignará a "LA ENTIDAD", para la operación de "EL PROGRAMA", en los términos previstos en las 
"REGLAS" y el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO. La verificación y seguimiento al ejercicio de 
los recursos presupuestarios federales transferidos por "IMSS-BIENESTAR" a "LA ENTIDAD" con motivo del 
presente instrumento jurídico, corresponderá a "IMSS-BIENESTAR" a través de la Coordinación de Unidades 
de Primer Nivel, adscrita a la Unidad de Atención a la Salud, en los términos de las disposiciones aplicables y 
estipulaciones del presente Convenio. En lo que respecta a la contratación del personal que se asignará a  
"LA ENTIDAD" para la operación de "EL PROGRAMA", dicha responsabilidad corresponderá al titular de la 
Coordinación de Recursos Humanos. 

Por lo que respecta a "LA ENTIDAD", la verificación y seguimiento al correcto ejercicio de los recursos 
presupuestarios federales transferidos por "IMSS-BIENESTAR" a "LA ENTIDAD", así como el seguimiento de 
las acciones que realice el personal que se asigne a esta última para la operación de "EL PROGRAMA", 
estará a cargo del Enlace Estatal. 

Cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del Convenio de Colaboración, detecten que 
los recursos presupuestarios federales transferidos han sido utilizados para fines distintos a los que se 
señalan en el Convenio, o que el personal asignado a "LA ENTIDAD", realice acciones distintas a las previstas 
en las "REGLAS" y el presente instrumento jurídico, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, de 
la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio 
Público de la Federación. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL. Queda expresamente estipulado por "LAS PARTES", que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese entablar en su 
contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, 
administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 
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DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA. El presente Convenio surtirá sus efectos anuales a partir de la fecha de 
su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2024. 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES AL CONVENIO. "LAS PARTES" acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la 
fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el Órgano de Difusión Oficial 
de "LA ENTIDAD". 

En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 
este instrumento jurídico, "LAS PARTES" acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 
dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA El presente Convenio podrá darse por terminado de 
manera anticipada por cualquiera de las causas siguientes: 

I. Por acuerdo de "LAS PARTES". 

II. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere 
"IMSS-BIENESTAR". 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse, por el 
incumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA SEXTA. INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. "LAS PARTES convienen en 
que las controversias que se originen con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente Convenio 
serán resueltas por las mismas de común acuerdo. En el caso de subsistir la controversia, convienen en 
someterse a los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando en consecuencia, a 
cualquier otra jurisdicción que pudiere corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 
Estando enteradas "LAS PARTES" del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
Septuplicado, en la Ciudad de México, a los veintidós días del mes de marzo de dos mil veinticuatro. 

Por el IMSS-BIENESTAR: Director General, Dr. Alejandro Antonio Calderón Alipi.- Rúbrica.- Titular de 
la Unidad de Atención a la Salud, Dr. Víctor Hugo Borja Aburto.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de 
Administración y Finanzas, Lic. Aunard Agustín de la Rocha Waite.- Rúbrica.- Titular de la Coordinación de 
Recursos Humanos, Mtro. Jorge Alejandro Cruz Ortiz.- Rúbrica.- Titular de la Coordinación de Programación 
y Presupuesto, Mtra. Ana Laura Rivera Silva.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Finanzas, C.P. José 
Antonio Gutiérrez Rodríguez.- Rúbrica.- Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de 
Coahuila de Zaragoza, Dr. Eliud Felipe Aguirre Vázquez.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200  
FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

CAPÍTULO Y PARTIDA DE GASTO APORTACIÓN FEDERAL 

4000 “Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 

Ayudas” 

43801 “Subsidios a las Entidades Federativas y Municipios. 

$4,946,182.31 

TOTAL $4,946,182.31 

 

El presente Anexo 1 forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa 
S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, para el ejercicio fiscal 2024, por la cantidad de $ 4,946,182.31 
(Cuatro millones novecientos cuarenta y seis mil ciento ochenta y dos pesos 31/100 M.N.), que celebran por 
una parte Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar, y por la otra parte el 
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza, por conducto de la Secretaría de Finanzas, 
la Secretaría de Salud, y los Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza. 
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ANEXO 1A DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN DEL PROGRAMA S200  
FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS CONTRATACIÓN CENTRALIZADA IMSS-BIENESTAR 

1000 “Servicios Personales” 

Médicos Residentes para Trabajo Social Comunitario 

Itinerante 

$7,051,649.00 

1000 “Servicios Personales” 

Contratación de personal operativo y gerencial 

$13,546,238.04 

TOTAL $20,597,887.04 

*Recurso que se destinará hasta por la cantidad señalada en el cuadro, dicha cantidad podrá ser menor o 

mayor con base en las prestaciones, las vacancias, faltas, retardos y/o criterios que determine la Coordinación 

de Recursos Humanos, así como la normatividad aplicable y la temporalidad laboral de cada plaza. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa 

S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, para el ejercicio fiscal 2024, por la cantidad de $ 4,946,182.31 

(Cuatro millones novecientos cuarenta y seis mil ciento ochenta y dos pesos 31/100 M.N.), que celebran por 

una parte Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar, y por la otra parte el 

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza, por conducto de la Secretaría de Finanzas, 

la Secretaría de Salud, y los Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza. 

 

ANEXO 2 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200  
FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

PERIODO PARA MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES  
Y ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

CONCEPTO PERIODO: 

Transferencia de recursos 

4000 “Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 
Ayudas” 43801 “Subsidios a las Entidades Federativas y 

Municipios. 

ENERO-MAYO 

Asignación de personal 

1000 “Servicios Personales” 

Médicos Residentes para Trabajo Social comunitario 
itinerante 

Contratación de personal operativo y gerencial 

A PARTIR DE ENERO 

A PARTIR DE ENERO 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa 

S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, para el ejercicio fiscal 2024, por la cantidad de $ 4,946,182.31 

(Cuatro millones novecientos cuarenta y seis mil ciento ochenta y dos pesos 31/100 M.N.), que celebran por 

una parte Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar, y por la otra parte el 

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza, por conducto de la Secretaría de Finanzas, 

la Secretaría de Salud, y los Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza. 
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ANEXO 3 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200  
FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CONCEPTO Y PARTIDA DE GASTO 
PARA LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS A “LA ENTIDAD” 

GASTOS DE OPERACIÓN ANUALES PARA 11 UMM 
TOTAL 
2024 

3700 “SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS” (*) $322,182.31 

33604 “IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA 
OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES” (**) 

$74,000.00 

25401 MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MEDICOS. $400,000.00 

25501 MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO. $600,000.00 

26102 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 
OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS 

$1,500,000.00 

35501 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

$1,000,000.00 

37901 GASTOS PARA OPERATIVOS Y TRABAJOS DE CAMPO EN ÁREAS RURALES (***) $350,000.00 

29501 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO 

$100,000.00 

29601 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE $600,000.00 

TOTAL $4,946,182.31 

* Los recursos presupuestarios transferidos en el concepto de gasto 3700, podrán ser ejercidos por 
el personal gerencial (coordinador y supervisores) en cualquiera de las partidas presupuestarias 
señaladas en el Anexo 7 de este Convenio y los rendimientos financieros derivados de esta 
transferencia, podrán ser aplicados a las partidas presupuestarias señaladas en el Anexo 7A. 

En caso de que personal de “EL PROGRAMA” en la entidad federativa, realice comisiones oficiales, 
en las cuales genere gastos por concepto de otros impuestos y derechos exclusivamente para el 
concepto de peaje, podrá comprobar el gasto en la partida 39202. 

** Los recursos presupuestarios transferidos para la partida presupuestal 33604, deberán ser 
ejercidos para cubrir los gastos de los servicios de impresión y elaboración de material informativo 
para su uso en la contraloría social. 

*** Los recursos presupuestarios transferidos para la partida 37901, podrán ser ejercidos por el 
personal operativo (médico, enfermera, promotor y cirujano dentista), en la actividad propia de su 
encargo. 

“Los recursos presupuestarios transferidos para la partida 37901, podrán ser ejercidos por el 
personal operativo (médico, enfermera, promotor y cirujano dentista), en la actividad propia de su 
encargo, siendo los montos establecidos por este concepto por los Servicios Estatales de Salud de 
conformidad a su normatividad vigente. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa 

S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, para el ejercicio fiscal 2024, por la cantidad de $ 4,946,182.31 

(Cuatro millones novecientos cuarenta y seis mil ciento ochenta y dos pesos 31/100 M.N.), que celebran por 

una parte Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar, y por la otra parte el 

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza, por conducto de la Secretaría de Finanzas, 

la Secretaría de Salud, y los Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza. 
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL ANEXO 4 FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO 2023 PARA "GASTOS DE OPERACIÓN" 
INSTRUCTIVO 

Se deberá anotar lo siguiente: 
1 Entidad Federativa.  12 Número del contrato o pedido 

2 Monto por concepto de gasto autorizado (conforme a la programación para 
las partidas del concepto 3700 y al Anexo 3 para las demás partidas) 

 13 Nombre del Proveedor del bien o Servicios 

3 Concepto de Gasto (de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto 
para la APF – 4 dígitos) 

 14 Importe del CFDI (incluye IVA) y/o ISR. 

4 Nombre del Concepto de Gasto (de conformidad con el Clasificador por 
Objeto del Gasto para la APF) 

 15 Observaciones Generales 

5 Fecha de elaboración del certificado  16 Total del gasto efectuado por partida específica del trimestre que se reporta. 

6 Partida Específica de gasto  17 Nombre del Responsable de elaborar la comprobación. 

7 Número de Folio Fiscal Digital por Internet(CFDI)  18 Cargo del Responsable de elaborar la comprobación. 

8 Número de la Clave Única de Establecimientos de Salud (CLUES)  19 Titular de la Dirección Administrativa de los Servicios de Salud (o equivalente). 

9 Póliza Cheque y/o Transferencia Electrónica del pago efectuado  20 Titular de la Secretaría de Salud Estatal o Titular de los Servicios de Salud de la 
Entidad Federativa (o su equivalente) 10 Fecha de la Póliza de Cheque y/o Transferencia Electrónica   

11 Siglas de la modalidad de adquisición (conforme a la LAASSP)  21 Mes que se reporta del trimestre. 

 
NOTA: ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE DEBERÁ EMITIRSE UN FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO POR CADA CONCEPTO DE GASTO COMPROBADO 

(EJERCIDO), ASÍ COMO PARA EL CASO DE LOS RENDIMIENTOS FINANCIEROS, DE ACUERDO AL EJERCICIO DE LOS RECURSOS ASIGNADOS A LA ENTIDAD 
FEDERATIVA. 

LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA DEL GASTO DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES OBJETO DE ESTE CONVENIO DE COLABORACIÓN, 
DEBERÁ CUMPLIR CON LOS REQUISITOS FISCALES ESTABLECIDOS EN LAS DISPOSICIONES FEDERALES APLICABLES, COMO SON ENTRE OTROS LOS DISPUESTOS 
POR LOS ARTÍCULOS 29 Y 29-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, LOS CUALES DEBERÁN EXPEDIRSE A NOMBRE DE "LA ENTIDAD" (COAHUILA DE ZARAGOZA), 
ESTABLECIENDO DOMICILIO, REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC), CONCEPTOS DE PAGO, ETC., PARA LO CUAL DEBERÁ REMITIR ARCHIVO 
ELECTRÓNICO DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI), SALVO LOS CASOS DE EXCEPCIÓN ESTABLECIDOS EN LA LEGISLACIÓN Y NORMATIVA DE 
LA MATERIA QUE ASÍ LO ESTABLEZCA, EN CUYO CASO SE DEBERÁN ATENDER LAS DISPOSICIONES ESPECIALES PARA SU COMPROBACIÓN. ASIMISMO, DEBERÁ 
REMITIR ARCHIVO ELECTRÓNICO CON LA VERIFICACIÓN DE COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR INTERNET, EMITIDO POR EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA (SAT). ASIMISMO, SE DEBE DAR CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 66 DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, para el 
ejercicio fiscal 2024, por la cantidad de $ 4,946,182.31 (Cuatro millones novecientos cuarenta y seis mil ciento ochenta y dos pesos 31/100 M.N.), que celebran por 
una parte Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Coahuila de 
Zaragoza, por conducto de la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de Salud, y los Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza. 
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ANEXO 5 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA RUTAS 2024 

ENTIDAD FEDERATIVA: COAHUILA DE ZARAGOZA 

No. de unidades Beneficiadas:  11 

Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta 
Población 

Objetivo 

(INEGI) 

Personal 
Jornada de la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM Tipo de UMM y año 
Municipio 

Centro de Salud ANCLA  

(para las Tipo 0) 

Unidad de 2° Nivel  

(Emergencias Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

CLSSA002285 
CARAVANA 

SABINAS 

Tipo de UMM 1, 

Año 2008 
05002 ACUÑA 050020061 José María Morelos 8 

MÉDICO GENERAL, 

ENFERMERA 

GENERAL Y 

PROMOTOR EN 

SALUD 

8 horas a partir del momento 

en que llega a la localidad 

sede 

0 0 CLSSA002466 
HOSPITAL GENERAL 

MUZQUIZ 

CLSSA002285 
CARAVANA 

SABINAS 

Tipo de UMM 1, 

Año 2008 
05020 MÚZQUIZ 050200017 Barroterán [Estación] 273 0 0 CLSSA002466 

HOSPITAL GENERAL 

MUZQUIZ 

CLSSA002285 
CARAVANA 

SABINAS 

Tipo de UMM 1, 

Año 2008 
05020 MÚZQUIZ 050200043 Las Esperanzas 2915 0 0 CLSSA002466 

HOSPITAL GENERAL 

MUZQUIZ 

CLSSA002285 
CARAVANA 

SABINAS 

Tipo de UMM 1, 

Año 2008 
05020 MÚZQUIZ 050200047 

Minas la Florida (La 

Florida) 
1336 0 0 CLSSA002466 

HOSPITAL GENERAL 

MUZQUIZ 

CLSSA002285 
CARAVANA 

SABINAS 

Tipo de UMM 1, 

Año 2008 
05020 MÚZQUIZ 050200071 Rancherías 701 0 0 CLSSA002466 

HOSPITAL GENERAL 

MUZQUIZ 

CLSSA002285 
CARAVANA 

SABINAS 

Tipo de UMM 1, 

Año 2008 
05020 MÚZQUIZ 050200080 

Tribu Kikapoo 

(Nacimiento) 
670 0 0 CLSSA002466 

HOSPITAL GENERAL 

MUZQUIZ 

CLSSA002285 
CARAVANA 

SABINAS 

Tipo de UMM 1, 

Año 2008 
05020 MÚZQUIZ 050200081 

Negros Maskogos 

(Nacimiento) 
270 0 0 CLSSA002466 

HOSPITAL GENERAL 

MUZQUIZ 

CLSSA002285 
CARAVANA 

SABINAS 

Tipo de UMM 1, 

Año 2008 
05020 MÚZQUIZ 050200111 La Rosita 4 0 0 CLSSA002466 

HOSPITAL GENERAL 

MUZQUIZ 

CLSSA002285 
CARAVANA 

SABINAS 

Tipo de UMM 1, 

Año 2008 
05020 MÚZQUIZ 050200373 El Cedral (La Escondida) 17 0 0 CLSSA002466 

HOSPITAL GENERAL 

MUZQUIZ 

CLSSA002285 
CARAVANA 

SABINAS 

Tipo de UMM 1, 

Año 2008 
05020 MÚZQUIZ 050200431 La Mota 147 0 0 CLSSA002466 

HOSPITAL GENERAL 

MUZQUIZ 

CLSSA002285 
CARAVANA 

SABINAS 

Tipo de UMM 1, 

Año 2008 
05020 MÚZQUIZ 050200439 Nogalitos 139 0 0 CLSSA002466 

HOSPITAL GENERAL 

MUZQUIZ 

CLSSA002285 
CARAVANA 

SABINAS 

Tipo de UMM 1, 

Año 2008 
05032 

SAN JUAN DE 

SABINAS 
050320016 Paso del Coyote 408 0 0 CLSSA002466 

HOSPITAL GENERAL 

MUZQUIZ 

CLSSA002285 
CARAVANA 

SABINAS 

Tipo de UMM 1, 

Año 2008 
3 3 12 12 6,888 3 8 0 0 1 1 
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Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta 
Población 

Objetivo 

(INEGI) 

Personal 
Jornada de la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM Tipo de UMM y año 
Municipio 

Centro de Salud ANCLA  

(para las Tipo 0) 

Unidad de 2° Nivel  

(Emergencias Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

CLSSA002290 
CARAVANA 

CASTAÑOS 

Tipo de UMM 1, 

Año 2008 
05006 CASTAÑOS 050060011 La Bolita 41 

MÉDICO GENERAL, 

ENFERMERA 

GENERAL Y 

PROMOTOR EN 

SALUD 

8 horas a partir del momento 

en que llega a la localidad 

sede 

0 0 CLSSA002710 

HOSPITAL GENERAL 

MONCLOVA AMPARO 

PAPE DE BENAVIDES 

CLSSA002290 
CARAVANA 

CASTAÑOS 

Tipo de UMM 1, 

Año 2008 
05006 CASTAÑOS 050060018 Dolores 224 0 0 CLSSA002710 

HOSPITAL GENERAL 

MONCLOVA AMPARO 

PAPE DE BENAVIDES 

CLSSA002290 
CARAVANA 

CASTAÑOS 

Tipo de UMM 1, 

Año 2008 
05006 CASTAÑOS 050060027 Gloria [Estación] 3 0 0 CLSSA002710 

HOSPITAL GENERAL 

MONCLOVA AMPARO 

PAPE DE BENAVIDES 

CLSSA002290 
CARAVANA 

CASTAÑOS 

Tipo de UMM 1, 

Año 2008 
05006 CASTAÑOS 050060030 La Joya 105 0 0 CLSSA002710 

HOSPITAL GENERAL 

MONCLOVA AMPARO 

PAPE DE BENAVIDES 

CLSSA002290 
CARAVANA 

CASTAÑOS 

Tipo de UMM 1, 

Año 2008 
05006 CASTAÑOS 050060039 Palo Blanco 185 0 0 CLSSA002710 

HOSPITAL GENERAL 

MONCLOVA AMPARO 

PAPE DE BENAVIDES 

CLSSA002290 
CARAVANA 

CASTAÑOS 

Tipo de UMM 1, 

Año 2008 
05006 CASTAÑOS 050060044 Presa de Chaires 44 0 0 CLSSA002710 

HOSPITAL GENERAL 

MONCLOVA AMPARO 

PAPE DE BENAVIDES 

CLSSA002290 
CARAVANA 

CASTAÑOS 

Tipo de UMM 1, 

Año 2008 
05006 CASTAÑOS 050060045 Presa Rodríguez 130 0 0 CLSSA002710 

HOSPITAL GENERAL 

MONCLOVA AMPARO 

PAPE DE BENAVIDES 

CLSSA002290 
CARAVANA 

CASTAÑOS 

Tipo de UMM 1, 

Año 2008 
05006 CASTAÑOS 050060046 Providencia (San Ramón) 7 0 0 CLSSA002710 

HOSPITAL GENERAL 

MONCLOVA AMPARO 

PAPE DE BENAVIDES 

CLSSA002290 
CARAVANA 

CASTAÑOS 

Tipo de UMM 1, 

Año 2008 
05006 CASTAÑOS 050060056 San Isidro 10 0 0 CLSSA002710 

HOSPITAL GENERAL 

MONCLOVA AMPARO 

PAPE DE BENAVIDES 

CLSSA002290 
CARAVANA 

CASTAÑOS 

Tipo de UMM 1, 

Año 2008 
05006 CASTAÑOS 050060058 San Lorenzo (El Tanquito) 12 0 0 CLSSA002710 

HOSPITAL GENERAL 

MONCLOVA AMPARO 

PAPE DE BENAVIDES 

CLSSA002290 
CARAVANA 

CASTAÑOS 

Tipo de UMM 1, 

Año 2008 
05006 CASTAÑOS 050060064 Santa Genoveva 9 0 0 CLSSA002710 

HOSPITAL GENERAL 

MONCLOVA AMPARO 

PAPE DE BENAVIDES 

CLSSA002290 
CARAVANA 

CASTAÑOS 

Tipo de UMM 1, 

Año 2008 
05006 CASTAÑOS 050060066 Santa Teresa 128 0 0 CLSSA002710 

HOSPITAL GENERAL 

MONCLOVA AMPARO 

PAPE DE BENAVIDES 

CLSSA002290 
CARAVANA 

CASTAÑOS 

Tipo de UMM 1, 

Año 2008 
05006 CASTAÑOS 050060076 El Sago (Loma Bola) 1 0 0 CLSSA002710 

HOSPITAL GENERAL 

MONCLOVA AMPARO 

PAPE DE BENAVIDES 

CLSSA002290 
CARAVANA 

CASTAÑOS 

Tipo de UMM 1, 

Año 2008 
05006 CASTAÑOS 050060082 La Gloria (El Marqués) 40 0 0 CLSSA002710 

HOSPITAL GENERAL 

MONCLOVA AMPARO 

PAPE DE BENAVIDES 

CLSSA002290 
CARAVANA 

CASTAÑOS 

Tipo de UMM 1, 

Año 2008 
05006 CASTAÑOS 050060086 Los Lirios 23 0 0 CLSSA002710 

HOSPITAL GENERAL 

MONCLOVA AMPARO 

PAPE DE BENAVIDES 

CLSSA002290 
CARAVANA 

CASTAÑOS 

Tipo de UMM 1, 

Año 2008 
05006 CASTAÑOS 050060212 

Acámbaro de Arriba 

(Nuevo Acámbaro) 
87 0 0 CLSSA002710 

HOSPITAL GENERAL 

MONCLOVA AMPARO 

PAPE DE BENAVIDES 

CLSSA002290 
CARAVANA 
CASTAÑOS 

Tipo de UMM 1, 
Año 2008 

1 1 16 16 1,049 3 8 0 0 1 1 
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Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta 
Población 

Objetivo 

(INEGI) 

Personal 
Jornada de la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM Tipo de UMM y año 
Municipio 

Centro de Salud ANCLA  

(para las Tipo 0) 

Unidad de 2° Nivel  

(Emergencias Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

CLSSA002302 CARAVANA ACUÑA 
Tipo de UMM 2, 

Año 2008 
05002 ACUÑA 050020005 Balcones 300 

MÉDICO GENERAL, 

ENFERMERA 

GENERAL , 

PROMOTOR EN 

SALUD Y CIRUJANO 

DENTISTA 

8 horas a partir del momento 

en que llega a la localidad 

sede 

0 0 CLSSA000033 
HOSPITAL GENERAL 

CD. ACUÑA 

CLSSA002302 CARAVANA ACUÑA 
Tipo de UMM 2, 

Año 2008 
05002 ACUÑA 050020006 Buenavista 134 0 0 CLSSA000033 

HOSPITAL GENERAL 

CD. ACUÑA 

CLSSA002302 CARAVANA ACUÑA 
Tipo de UMM 2, 

Año 2008 
05002 ACUÑA 050020023 La Esmeralda 71 0 0 CLSSA000033 

HOSPITAL GENERAL 

CD. ACUÑA 

CLSSA002302 CARAVANA ACUÑA 
Tipo de UMM 2, 

Año 2008 
05002 ACUÑA 050020138 Calles 361 0 0 CLSSA000033 

HOSPITAL GENERAL 

CD. ACUÑA 

CLSSA002302 CARAVANA ACUÑA 
Tipo de UMM 2, 

Año 2008 
05014 JIMÉNEZ 050140004 El Divisadero 107 0 0 CLSSA000033 

HOSPITAL GENERAL 

CD. ACUÑA 

CLSSA002302 CARAVANA ACUÑA 
Tipo de UMM 2, 

Año 2008 
05014 JIMÉNEZ 050140006 Madero del Río 468 0 0 CLSSA000033 

HOSPITAL GENERAL 

CD. ACUÑA 

CLSSA002302 CARAVANA ACUÑA 
Tipo de UMM 2, 

Año 2008 
05014 JIMÉNEZ 050140007 La Muralla 235 0 0 CLSSA000033 

HOSPITAL GENERAL 

CD. ACUÑA 

CLSSA002302 CARAVANA ACUÑA 
Tipo de UMM 2, 

Año 2008 
05014 JIMÉNEZ 050140009 Nueva Jarita 129 0 0 CLSSA000033 

HOSPITAL GENERAL 

CD. ACUÑA 

CLSSA002302 CARAVANA ACUÑA 
Tipo de UMM 2, 

Año 2008 
05014 JIMÉNEZ 050140013 Vieja Palestina 54 0 0 CLSSA000033 

HOSPITAL GENERAL 

CD. ACUÑA 

CLSSA002302 CARAVANA ACUÑA 
Tipo de UMM 2, 

Año 2008 
05014 JIMÉNEZ 050140016 La Potasa 210 0 0 CLSSA000033 

HOSPITAL GENERAL 

CD. ACUÑA 

CLSSA002302 CARAVANA ACUÑA 
Tipo de UMM 2, 

Año 2008 
05014 JIMÉNEZ 050140023 San Vicente 84 0 0 CLSSA000033 

HOSPITAL GENERAL 

CD. ACUÑA 

CLSSA002302 CARAVANA ACUÑA 
Tipo de UMM 2, 

Año 2008 
05014 JIMÉNEZ 050140046 Tepeyac 142 0 0 CLSSA000033 

HOSPITAL GENERAL 

CD. ACUÑA 

CLSSA002302 CARAVANA ACUÑA 
Tipo de UMM 2, 

Año 2008 
05014 JIMÉNEZ 050140056 Madero del Río 171 0 0 CLSSA000033 

HOSPITAL GENERAL 

CD. ACUÑA 

CLSSA002302 CARAVANA ACUÑA 
Tipo de UMM 2, 

Año 2008 
05014 JIMÉNEZ 050140103 Nueva Palestina (La Y) 19 0 0 CLSSA000033 

HOSPITAL GENERAL 

CD. ACUÑA 

CLSSA002302 CARAVANA ACUÑA 
Tipo de UMM 2, 

Año 2008 
05019 MORELOS 050190004 Los Álamos 1005 0 0 CLSSA000033 

HOSPITAL GENERAL 

CD. ACUÑA 

CLSSA002302 
CARAVANA 

ACUÑA 

Tipo de UMM 2, 

Año 2008 
3 3 15 15 3,490 4  0 0 1 1 
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Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta 
Población 

Objetivo 

(INEGI) 

Personal 
Jornada de la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM Tipo de UMM y año 
Municipio 

Centro de Salud ANCLA  

(para las Tipo 0) 

Unidad de 2° Nivel  

(Emergencias Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

CLSSA002314 
CARAVANA 

OCAMPO 

Tipo de UMM 2, 

Año 2008 
05023 OCAMPO 050230002 Acebuches 56 

MÉDICO GENERAL, 

ENFERMERA 

GENERAL , 

PROMOTOR EN 

SALUD Y CIRUJANO 

DENTISTA 

8 horas a partir del momento 

en que llega a la localidad 

sede 

0 0 CLSSA000161 
HOSPITAL GENERAL 

CUATROCIÉNEGAS 

CLSSA002314 
CARAVANA 

OCAMPO 

Tipo de UMM 2, 

Año 2008 
05023 OCAMPO 050230029 Chapala 2 0 0 CLSSA000161 

HOSPITAL GENERAL 

CUATROCIÉNEGAS 

CLSSA002314 
CARAVANA 

OCAMPO 

Tipo de UMM 2, 

Año 2008 
05023 OCAMPO 050230032 Las Eutimias 68 0 0 CLSSA000161 

HOSPITAL GENERAL 

CUATROCIÉNEGAS 

CLSSA002314 
CARAVANA 

OCAMPO 

Tipo de UMM 2, 

Año 2008 
05023 OCAMPO 050230040 La Harina 2 0 0 CLSSA002466 

HOSPITAL GENERAL 

MUZQUIZ 

CLSSA002314 
CARAVANA 

OCAMPO 

Tipo de UMM 2, 

Año 2008 
05023 OCAMPO 050230041 

Jaboncillos (Jaboncillos 

Chico) 
13 0 0 CLSSA002466 

HOSPITAL GENERAL 

MUZQUIZ 

CLSSA002314 
CARAVANA 

OCAMPO 

Tipo de UMM 2, 

Año 2008 
05023 OCAMPO 050230042 

Jaboncillos (Jaboncillos 

Grande) 
62 0 0 CLSSA002466 

HOSPITAL GENERAL 

MUZQUIZ 

CLSSA002314 
CARAVANA 

OCAMPO 

Tipo de UMM 2, 

Año 2008 
05023 OCAMPO 050230059 

Santa Fe del Pino (La 

Morita) 
70 0 0 CLSSA002466 

HOSPITAL GENERAL 

MUZQUIZ 

CLSSA002314 
CARAVANA 

OCAMPO 

Tipo de UMM 2, 

Año 2008 
05023 OCAMPO 050230062 

Boquillas del Carmen 

(Norias) 
77 0 0 CLSSA002466 

HOSPITAL GENERAL 

MUZQUIZ 

CLSSA002314 
CARAVANA 

OCAMPO 

Tipo de UMM 2, 

Año 2008 
05023 OCAMPO 050230076 Piedritas 25 0 0 CLSSA002466 

HOSPITAL GENERAL 

MUZQUIZ 

CLSSA002314 
CARAVANA 

OCAMPO 

Tipo de UMM 2, 

Año 2008 
05023 OCAMPO 050230078 El Pino 8 0 0 CLSSA002466 

HOSPITAL GENERAL 

MUZQUIZ 

CLSSA002314 
CARAVANA 

OCAMPO 

Tipo de UMM 2, 

Año 2008 
05023 OCAMPO 050230084 La Encantada (La Prieta) 15 0 0 CLSSA000161 

HOSPITAL GENERAL 

CUATROCIÉNEGAS 

CLSSA002314 
CARAVANA 

OCAMPO 

Tipo de UMM 2, 

Año 2008 
05023 OCAMPO 050230100 San Guillermo Uno 18 0 0 CLSSA002466 

HOSPITAL GENERAL 

MUZQUIZ 

CLSSA002314 
CARAVANA 

OCAMPO 

Tipo de UMM 2, 

Año 2008 
05023 OCAMPO 050230113 San Vicente y Zacatonal 82 0 0 CLSSA002466 

HOSPITAL GENERAL 

MUZQUIZ 

CLSSA002314 
CARAVANA 

OCAMPO 

Tipo de UMM 2, 

Año 2008 
05023 OCAMPO 050230124 La Unión y El Olán 101 0 0 CLSSA002466 

HOSPITAL GENERAL 

MUZQUIZ 

CLSSA002314 
CARAVANA 

OCAMPO 

Tipo de UMM 2, 

Año 2008 
05023 OCAMPO 050230151 El Milagro (El Polko) 7 0 0 CLSSA002466 

HOSPITAL GENERAL 

MUZQUIZ 

CLSSA002314 
CARAVANA 

OCAMPO 

Tipo de UMM 2, 

Año 2008 
05023 OCAMPO 050230277 El Polko 4 0 0 CLSSA002466 

HOSPITAL GENERAL 

MUZQUIZ 

CLSSA002314 
CARAVANA 

OCAMPO 

Tipo de UMM 2, 

Año 2008 
05023 OCAMPO 050230443 La Salada 2 0 0 CLSSA002466 

HOSPITAL GENERAL 

MUZQUIZ 

CLSSA002314 
CARAVANA 

OCAMPO 

Tipo de UMM 2, 

Año 2008 
1 1 17 17 612 4 8 0 0 2 2 
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Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta 
Población 

Objetivo 

(INEGI) 

Personal 
Jornada de la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM Tipo de UMM y año 
Municipio 

Centro de Salud ANCLA  

(para las Tipo 0) 

Unidad de 2° Nivel  

(Emergencias Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

CLSSA002401 
CARAVANA 

CAÑÓN DE JAMÉ 

Tipo de UMM 0, 

Año 2009 
05004 ARTEAGA 050040017 Cañón del Büey 13 

MÉDICO GENERAL, 

ENFERMERA 

GENERAL Y 

PROMOTOR EN 

SALUD 

8 horas a partir del momento 

en que llega a la localidad 

sede 

CLSSA000086 
Centro de Salud 

Los Lirios 
CLSSA002734 

HOSPITAL GENERAL DE 

SALTILLO 

CLSSA002401 
CARAVANA 

CAÑÓN DE JAMÉ 

Tipo de UMM 0, 

Año 2009 
05004 ARTEAGA 050040073 Nuncio 65 CLSSA000086 

Centro de Salud 

Los Lirios 
CLSSA002734 

HOSPITAL GENERAL DE 

SALTILLO 

CLSSA002401 
CARAVANA 

CAÑÓN DE JAMÉ 

Tipo de UMM 0, 

Año 2009 
05004 ARTEAGA 050040087 Potrero de Ábrego 73 CLSSA000086 

Centro de Salud 

Los Lirios 
CLSSA002734 

HOSPITAL GENERAL DE 

SALTILLO 

CLSSA002401 
CARAVANA 

CAÑÓN DE JAMÉ 

Tipo de UMM 0, 

Año 2009 
05004 ARTEAGA 050040158 El Arbolito 31 CLSSA000086 

Centro de Salud 

Los Lirios 
CLSSA002734 

HOSPITAL GENERAL DE 

SALTILLO 

CLSSA002401 
CARAVANA 

CAÑÓN DE JAMÉ 

Tipo de UMM 0, 

Año 2009 
05004 ARTEAGA 050040160 Los Arbolitos 11 CLSSA000086 

Centro de Salud 

Los Lirios 
CLSSA002734 

HOSPITAL GENERAL DE 

SALTILLO 

CLSSA002401 
CARAVANA 

CAÑÓN DE JAMÉ 

Tipo de UMM 0, 

Año 2009 
05004 ARTEAGA 050040177 Las Cuevas 6 CLSSA000086 

Centro de Salud 

Los Lirios 
CLSSA002734 

HOSPITAL GENERAL DE 

SALTILLO 

CLSSA002401 
CARAVANA 

CAÑÓN DE JAMÉ 

Tipo de UMM 0, 

Año 2009 
05004 ARTEAGA 050040211 El Mimbral 1 CLSSA000086 

Centro de Salud 

Los Lirios 
CLSSA002734 

HOSPITAL GENERAL DE 

SALTILLO 

CLSSA002401 
CARAVANA 

CAÑÓN DE JAMÉ 

Tipo de UMM 0, 

Año 2009 
05004 ARTEAGA 050040240 La Palma 1 CLSSA000086 

Centro de Salud 

Los Lirios 
CLSSA002734 

HOSPITAL GENERAL DE 

SALTILLO 

CLSSA002401 
CARAVANA 

CAÑÓN DE JAMÉ 

Tipo de UMM 0, 

Año 2009 
05004 ARTEAGA 050040242 Potrerillos 8 CLSSA000086 

Centro de Salud 

Los Lirios 
CLSSA002734 

HOSPITAL GENERAL DE 

SALTILLO 

CLSSA002401 
CARAVANA 

CAÑÓN DE JAMÉ 

Tipo de UMM 0, 

Año 2009 
05004 ARTEAGA 050040244 Los Pozos 8 CLSSA000086 

Centro de Salud 

Los Lirios 
CLSSA002734 

HOSPITAL GENERAL DE 

SALTILLO 

CLSSA002401 
CARAVANA 

CAÑÓN DE JAMÉ 

Tipo de UMM 0, 

Año 2009 
05004 ARTEAGA 050040278 Temporal 19 CLSSA000086 

Centro de Salud 

Los Lirios 
CLSSA002734 

HOSPITAL GENERAL DE 

SALTILLO 

CLSSA002401 
CARAVANA 

CAÑÓN DE JAMÉ 

Tipo de UMM 0, 

Año 2009 
05004 ARTEAGA 050040289 El Vergel (El Zorrillo) 4 CLSSA000086 

Centro de Salud 

Los Lirios 
CLSSA002734 

HOSPITAL GENERAL DE 

SALTILLO 

CLSSA002401 
CARAVANA 

CAÑÓN DE JAMÉ 

Tipo de UMM 0, 

Año 2009 
05004 ARTEAGA 050040296 El Pino 16 CLSSA000086 

Centro de Salud 

Los Lirios 
CLSSA002734 

HOSPITAL GENERAL DE 

SALTILLO 

CLSSA002401 
CARAVANA 

CAÑÓN DE JAMÉ 

Tipo de UMM 0, 

Año 2009 
05004 ARTEAGA 050040297 La Boquilla 6 CLSSA000086 

Centro de Salud 

Los Lirios 
CLSSA002734 

HOSPITAL GENERAL DE 

SALTILLO 

CLSSA002401 
CARAVANA 

CAÑÓN DE JAMÉ 

Tipo de UMM 0, 

Año 2009 
05004 ARTEAGA 050040367 El Olmo 2 CLSSA000086 

Centro de Salud 

Los Lirios 
CLSSA002734 

HOSPITAL GENERAL DE 

SALTILLO 

CLSSA002401 
CARAVANA 

CAÑÓN DE JAMÉ 

Tipo de UMM 0, 

Año 2009 
05004 ARTEAGA 050040372 La Almendrilla 6 CLSSA000086 

Centro de Salud 

Los Lirios 
CLSSA002734 

HOSPITAL GENERAL DE 

SALTILLO 

CLSSA002401 
CARAVANA 

CAÑÓN DE JAMÉ 

Tipo de UMM 0, 

Año 2009 
05004 ARTEAGA 050040380 El Corral Falso 2 CLSSA000086 

Centro de Salud 

Los Lirios 
CLSSA002734 

HOSPITAL GENERAL DE 

SALTILLO 

CLSSA002401 
CARAVANA 

CAÑÓN DE JAMÉ 

Tipo de UMM 0, 

Año 2009 
05004 ARTEAGA 050040637 El Saúz 4 CLSSA000086 

Centro de Salud 

Los Lirios 
CLSSA002734 

HOSPITAL GENERAL DE 

SALTILLO 

CLSSA002401 
CARAVANA 

CAÑÓN DE JAMÉ 

Tipo de UMM 0, 

Año 2009 
1 1 18 18 276 3 8 1 1 1 1 
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Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta 
Población 

Objetivo 

(INEGI) 

Personal 
Jornada de la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM Tipo de UMM y año 
Municipio 

Centro de Salud ANCLA  

(para las Tipo 0) 

Unidad de 2° Nivel  

(Emergencias Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

CLSSA002413 
CARAVANA 

GENERAL CEPEDA 

Tipo de UMM 1, 

Año 2009 
05011 

GENERAL 

CEPEDA 
050110017 El Dorado 9 

MÉDICO GENERAL, 

ENFERMERA 

GENERAL Y 

PROMOTOR EN 

SALUD 

8 horas a partir del momento 

en que llega a la localidad 

sede 

0 0 CLSSA002734 
HOSPITAL GENERAL DE 

SALTILLO 

CLSSA002413 
CARAVANA 

GENERAL CEPEDA 

Tipo de UMM 1, 

Año 2009 
05011 

GENERAL 

CEPEDA 
050110032 Jalpa 213 0 0 CLSSA002734 

HOSPITAL GENERAL DE 

SALTILLO 

CLSSA002413 
CARAVANA 

GENERAL CEPEDA 

Tipo de UMM 1, 

Año 2009 
05011 

GENERAL 

CEPEDA 
050110040 El Mogote 10 0 0 CLSSA002734 

HOSPITAL GENERAL DE 

SALTILLO 

CLSSA002413 
CARAVANA 

GENERAL CEPEDA 

Tipo de UMM 1, 

Año 2009 
05011 

GENERAL 

CEPEDA 
050110041 Narigua 31 0 0 CLSSA002734 

HOSPITAL GENERAL DE 

SALTILLO 

CLSSA002413 
CARAVANA 

GENERAL CEPEDA 

Tipo de UMM 1, 

Año 2009 
05011 

GENERAL 

CEPEDA 
050110043 La Noria de la Sabina 96 0 0 CLSSA002734 

HOSPITAL GENERAL DE 

SALTILLO 

CLSSA002413 
CARAVANA 

GENERAL CEPEDA 

Tipo de UMM 1, 

Año 2009 
05011 

GENERAL 

CEPEDA 
050110053 Porvenir de Jalpa 71 0 0 CLSSA002734 

HOSPITAL GENERAL DE 

SALTILLO 

CLSSA002413 
CARAVANA 

GENERAL CEPEDA 

Tipo de UMM 1, 

Año 2009 
05011 

GENERAL 

CEPEDA 
050110058 Rincón Colorado 100 0 0 CLSSA002734 

HOSPITAL GENERAL DE 

SALTILLO 

CLSSA002413 
CARAVANA 

GENERAL CEPEDA 

Tipo de UMM 1, 

Año 2009 
05011 

GENERAL 

CEPEDA 
050110071 

San Juan del Cohetero 

(El Colorado) 
19 0 0 CLSSA002734 

HOSPITAL GENERAL DE 

SALTILLO 

CLSSA002413 
CARAVANA 

GENERAL CEPEDA 

Tipo de UMM 1, 

Año 2009 
05011 

GENERAL 

CEPEDA 
050110072 Santa Inés (El Ojito) 46 0 0 CLSSA002734 

HOSPITAL GENERAL DE 

SALTILLO 

CLSSA002413 
CARAVANA 

GENERAL CEPEDA 

Tipo de UMM 1, 

Año 2009 
05011 

GENERAL 

CEPEDA 
050110099 El Paso del Águila 6 0 0 CLSSA002734 

HOSPITAL GENERAL DE 

SALTILLO 

CLSSA002413 
CARAVANA 

GENERAL CEPEDA 

Tipo de UMM 1, 

Año 2009 
05011 

GENERAL 

CEPEDA 
050110149 

Kilómetro Sesenta y 

Cuatro 
44 0 0 CLSSA002734 

HOSPITAL GENERAL DE 

SALTILLO 

CLSSA002413 
CARAVANA 

GENERAL CEPEDA 

Tipo de UMM 1, 

Año 2009 
05011 

GENERAL 

CEPEDA 
050110236 La Cuchilla del Indio 48 0 0 CLSSA002734 

HOSPITAL GENERAL DE 

SALTILLO 

CLSSA002413 
CARAVANA 

GENERAL CEPEDA 

Tipo de UMM 1, 

Año 2009 
05024 PARRAS 050240038 Huariche 441 0 0 CLSSA002734 

HOSPITAL GENERAL DE 

SALTILLO 

CLSSA002413 
CARAVANA 

GENERAL CEPEDA 

Tipo de UMM 1, 

Año 2009 
05024 PARRAS 050240050 El Mesteño 168 0 0 CLSSA002734 

HOSPITAL GENERAL DE 

SALTILLO 

CLSSA002413 
CARAVANA 

GENERAL CEPEDA 

Tipo de UMM 1, 

Año 2009 
05024 PARRAS 050240066 Piedra Blanca 439 0 0 CLSSA002734 

HOSPITAL GENERAL DE 

SALTILLO 

CLSSA002413 
CARAVANA 

GENERAL CEPEDA 

Tipo de UMM 1, 

Año 2009 
05024 PARRAS 050240071 La Presa 131 0 0 CLSSA002734 

HOSPITAL GENERAL DE 

SALTILLO 

CLSSA002413 
CARAVANA 

GENERAL CEPEDA 

Tipo de UMM 1, 

Año 2009 
05024 PARRAS 050240115 Tanque Nuevo 201 0 0 CLSSA002734 

HOSPITAL GENERAL DE 

SALTILLO 

CLSSA002413 
CARAVANA 

GENERAL CEPEDA 

Tipo de UMM 1, 

Año 2009 
05030 SALTILLO 050300187 Cuautla 169 0 0 CLSSA002734 

HOSPITAL GENERAL DE 

SALTILLO 

CLSSA002413 
CARAVANA 

GENERAL CEPEDA 

Tipo de UMM 1, 

Año 2009 
3 3 18 18 2,242 3 8 0 0 1 1 
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Localidades en ruta 
Población 

Objetivo 

(INEGI) 

Personal 
Jornada de la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM Tipo de UMM y año 
Municipio 

Centro de Salud ANCLA  

(para las Tipo 0) 

Unidad de 2° Nivel  

(Emergencias Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

CLSSA002425 
CARAVANA 

SABANILLAS 

Tipo de UMM 0, 

Año 2009 
05024 PARRAS 050240002 Las Abras 3 

MÉDICO GENERAL, 

ENFERMERA 

GENERAL Y 

PROMOTOR EN 

SALUD 

8 horas a partir del momento 

en que llega a la localidad 

sede 

CLSSA001351 

Centro de Salud 

San Juan del 

Retiro 

CLSSA002734 
HOSPITAL GENERAL DE 

SALTILLO 

CLSSA002425 
CARAVANA 

SABANILLAS 

Tipo de UMM 0, 

Año 2009 
05024 PARRAS 050240006 Las Ánimas 27 CLSSA001351 

Centro de Salud 

San Juan del 

Retiro 

CLSSA002734 
HOSPITAL GENERAL DE 

SALTILLO 

CLSSA002425 
CARAVANA 

SABANILLAS 

Tipo de UMM 0, 

Año 2009 
05024 PARRAS 050240024 El Cinco (Cinco De Mayo) 35 CLSSA001351 

Centro de Salud 

San Juan del 

Retiro 

CLSSA002734 
HOSPITAL GENERAL DE 

SALTILLO 

CLSSA002425 
CARAVANA 

SABANILLAS 

Tipo de UMM 0, 

Año 2009 
05024 PARRAS 050240027 La Constancia 210 CLSSA001351 

Centro de Salud 

San Juan del 

Retiro 

CLSSA002734 
HOSPITAL GENERAL DE 

SALTILLO 

CLSSA002425 
CARAVANA 

SABANILLAS 

Tipo de UMM 0, 

Año 2009 
05024 PARRAS 050240039 Jalapa 31 CLSSA001351 

Centro de Salud 

San Juan del 

Retiro 

CLSSA002734 
HOSPITAL GENERAL DE 

SALTILLO 

CLSSA002425 
CARAVANA 

SABANILLAS 

Tipo de UMM 0, 

Año 2009 
05024 PARRAS 050240079 

Sabanillas (Nuevo 

Sabanilla) 
210 CLSSA001351 

Centro de Salud 

San Juan del 

Retiro 

CLSSA002734 
HOSPITAL GENERAL DE 

SALTILLO 

CLSSA002425 
CARAVANA 

SABANILLAS 

Tipo de UMM 0, 

Año 2009 
05024 PARRAS 050240084 San Francisco del Barrial 141 CLSSA001351 

Centro de Salud 

San Juan del 

Retiro 

CLSSA002734 
HOSPITAL GENERAL DE 

SALTILLO 

CLSSA002425 
CARAVANA 

SABANILLAS 

Tipo de UMM 0, 

Año 2009 
05024 PARRAS 050240100 

San Rafael de los 

Yeguales 
56 CLSSA001351 

Centro de Salud 

San Juan del 

Retiro 

CLSSA002734 
HOSPITAL GENERAL DE 

SALTILLO 

CLSSA002425 
CARAVANA 

SABANILLAS 

Tipo de UMM 0, 

Año 2009 
05024 PARRAS 050240125 El Ángel 3 CLSSA001351 

Centro de Salud 

San Juan del 

Retiro 

CLSSA002734 
HOSPITAL GENERAL DE 

SALTILLO 

CLSSA002425 
CARAVANA 

SABANILLAS 

Tipo de UMM 0, 

Año 2009 
05024 PARRAS #N/A 

La Candelaria de Los 

Yeguales 
5 CLSSA001351 

Centro de Salud 

San Juan del 

Retiro 

CLSSA002734 
HOSPITAL GENERAL DE 

SALTILLO 

CLSSA002425 
CARAVANA 

SABANILLAS 

Tipo de UMM 0, 

Año 2009 
05024 PARRAS #N/A La Casita de La Cuesta 1 CLSSA001351 

Centro de Salud 

San Juan del 

Retiro 

CLSSA002734 
HOSPITAL GENERAL DE 

SALTILLO 

CLSSA002425 
CARAVANA 

SABANILLAS 

Tipo de UMM 0, 

Año 2009 
05024 PARRAS 050240203 

Sabanilla Dos (Sabanilla 

Del Tapón) 
23 CLSSA001351 

Centro de Salud 

San Juan del 

Retiro 

CLSSA002734 
HOSPITAL GENERAL DE 

SALTILLO 

CLSSA002425 
CARAVANA 

SABANILLAS 

Tipo de UMM 0, 

Año 2009 
05024 PARRAS 050240255 Palos Altos 4 CLSSA001351 

Centro de Salud 

San Juan del 

Retiro 

CLSSA002734 
HOSPITAL GENERAL DE 

SALTILLO 

CLSSA002425 
CARAVANA 

SABANILLAS 

Tipo de UMM 0, 

Año 2009 
05030 SALTILLO 050300227 Santa Victoria 51 CLSSA001351 

Centro de Salud 

San Juan del 

Retiro 

CLSSA002734 
HOSPITAL GENERAL DE 

SALTILLO 

CLSSA002425 
CARAVANA 

SABANILLAS 
Tipo de UMM 0, 

Año 2009 
2 2 14 14 800 3 8 1 1 1 1 
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Localidades en ruta 
Población 

Objetivo 

(INEGI) 

Personal 
Jornada de la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM Tipo de UMM y año 
Municipio 

Centro de Salud ANCLA  

(para las Tipo 0) 

Unidad de 2° Nivel  

(Emergencias Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

CLSSA002430 

CARAVANA 

CONGREGACIÓN 

HIDALGO 

Tipo de UMM 1, 

Año 2009 
05017 MATAMOROS 050170028 Manantial 463 

MÉDICO GENERAL, 

ENFERMERA 

GENERAL Y 

PROMOTOR EN 

SALUD 

8 horas a partir del momento 

en que llega a la localidad 

sede 

0 0 CLSSA000470 
HOSPITAL INTEGRAL 

MATAMOROS 

CLSSA002430 

CARAVANA 

CONGREGACIÓN 

HIDALGO 

Tipo de UMM 1, 

Año 2009 
05017 MATAMOROS 050170039 San Antonio del Alto 201 0 0 CLSSA000470 

HOSPITAL INTEGRAL 

MATAMOROS 

CLSSA002430 

CARAVANA 

CONGREGACIÓN 

HIDALGO 

Tipo de UMM 1, 

Año 2009 
05017 MATAMOROS 050170088 Morelos Dos (Bilbao) 165 0 0 CLSSA000470 

HOSPITAL INTEGRAL 

MATAMOROS 

CLSSA002430 

CARAVANA 

CONGREGACIÓN 

HIDALGO 

Tipo de UMM 1, 

Año 2009 
05017 MATAMOROS 050170124 San Julián 321 0 0 CLSSA000470 

HOSPITAL INTEGRAL 

MATAMOROS 

CLSSA002430 

CARAVANA 

CONGREGACIÓN 

HIDALGO 

Tipo de UMM 1, 

Año 2009 
05017 MATAMOROS 050170141 Redención Agraria 39 0 0 CLSSA000470 

HOSPITAL INTEGRAL 

MATAMOROS 

CLSSA002430 

CARAVANA 

CONGREGACIÓN 

HIDALGO 

Tipo de UMM 1, 

Año 2009 
05017 MATAMOROS 050170153 La Batalla 4 0 0 CLSSA000470 

HOSPITAL INTEGRAL 

MATAMOROS 

CLSSA002430 

CARAVANA 

CONGREGACIÓN 

HIDALGO 

Tipo de UMM 1, 

Año 2009 
05017 MATAMOROS 050170157 Benavides (Morelos Uno) 114 0 0 CLSSA000470 

HOSPITAL INTEGRAL 

MATAMOROS 

CLSSA002430 

CARAVANA 

CONGREGACIÓN 

HIDALGO 

Tipo de UMM 1, 

Año 2009 
05017 MATAMOROS 050170173 Noacan (No Que No) 254 0 0 CLSSA000470 

HOSPITAL INTEGRAL 

MATAMOROS 

CLSSA002430 

CARAVANA 

CONGREGACIÓN 

HIDALGO 

Tipo de UMM 1, 

Año 2009 
05017 MATAMOROS 050170174 Nueva Soledad 36 0 0 CLSSA000470 

HOSPITAL INTEGRAL 

MATAMOROS 

CLSSA002430 

CARAVANA 

CONGREGACIÓN 

HIDALGO 

Tipo de UMM 1, 

Año 2009 
05017 MATAMOROS 050170246 Santa Cecilia 116 0 0 CLSSA000470 

HOSPITAL INTEGRAL 

MATAMOROS 

CLSSA002430 

CARAVANA 

CONGREGACIÓN 

HIDALGO 

Tipo de UMM 1, 

Año 2009 
1 1 10 10 1,713 3 8 0 0 1 1 
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Localidades en ruta 
Población 

Objetivo 

(INEGI) 

Personal 
Jornada de la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM Tipo de UMM y año 
Municipio 

Centro de Salud ANCLA  

(para las Tipo 0) 

Unidad de 2° Nivel  

(Emergencias Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

CLSSA002606 
CARAVANA 

SALTILLO 

Tipo de UMM 2, 

Año 2009 
05030 SALTILLO 050300116 Encarnación de Guzmán 16 

MÉDICO GENERAL, 

ENFERMERA 

GENERAL , 

PROMOTOR EN 

SALUD Y CIRUJANO 

DENTISTA 

8 horas a partir del momento 

en que llega a la localidad 

sede 

0 0 CLSSA002734 
HOSPITAL GENERAL DE 

SALTILLO 

CLSSA002606 
CARAVANA 

SALTILLO 

Tipo de UMM 2, 

Año 2009 
05030 SALTILLO 050300119 Santa Elena [Estación] 49 0 0 CLSSA002734 

HOSPITAL GENERAL DE 

SALTILLO 

CLSSA002606 
CARAVANA 

SALTILLO 

Tipo de UMM 2, 

Año 2009 
05030 SALTILLO 050300130 

Las Hormigas (Las 

Hormigas) 
182 0 0 CLSSA002734 

HOSPITAL GENERAL DE 

SALTILLO 

CLSSA002606 
CARAVANA 

SALTILLO 

Tipo de UMM 2, 

Año 2009 
05030 SALTILLO 050300134 Jagüey de Ferniza 143 0 0 CLSSA002734 

HOSPITAL GENERAL DE 

SALTILLO 

CLSSA002606 
CARAVANA 

SALTILLO 

Tipo de UMM 2, 

Año 2009 
05030 SALTILLO 050300176 Presa de San Javier 12 0 0 CLSSA002734 

HOSPITAL GENERAL DE 

SALTILLO 

CLSSA002606 
CARAVANA 

SALTILLO 

Tipo de UMM 2, 

Año 2009 
05030 SALTILLO 050300185 Puyas (La Esperanza) 54 0 0 CLSSA002734 

HOSPITAL GENERAL DE 

SALTILLO 

CLSSA002606 
CARAVANA 

SALTILLO 

Tipo de UMM 2, 

Año 2009 
05030 SALTILLO 050300192 Refugio de Altamira 16 0 0 CLSSA002734 

HOSPITAL GENERAL DE 

SALTILLO 

CLSSA002606 
CARAVANA 

SALTILLO 

Tipo de UMM 2, 

Año 2009 
05030 SALTILLO 050300203 San Felipe 97 0 0 CLSSA002734 

HOSPITAL GENERAL DE 

SALTILLO 

CLSSA002606 
CARAVANA 

SALTILLO 

Tipo de UMM 2, 

Año 2009 
05030 SALTILLO 050300210 San José del Alamito 101 0 0 CLSSA002734 

HOSPITAL GENERAL DE 

SALTILLO 

CLSSA002606 
CARAVANA 

SALTILLO 

Tipo de UMM 2, 

Año 2009 
05030 SALTILLO 050300218 

San Miguel (San Miguel 

del Banco) 
199 0 0 CLSSA002734 

HOSPITAL GENERAL DE 

SALTILLO 

CLSSA002606 
CARAVANA 

SALTILLO 

Tipo de UMM 2, 

Año 2009 
05030 SALTILLO 050300232 Tanque del Cerro 169 0 0 CLSSA002734 

HOSPITAL GENERAL DE 

SALTILLO 

CLSSA002606 
CARAVANA 

SALTILLO 

Tipo de UMM 2, 

Año 2009 
05030 SALTILLO 050300246 

El Venado (Profesor 

Roberto Barrios) 
36 0 0 CLSSA002734 

HOSPITAL GENERAL DE 

SALTILLO 

CLSSA002606 
CARAVANA 

SALTILLO 

Tipo de UMM 2, 

Año 2009 
05030 SALTILLO 050300249 Zacatera 228 0 0 CLSSA002734 

HOSPITAL GENERAL DE 

SALTILLO 

CLSSA002606 
CARAVANA 

SALTILLO 

Tipo de UMM 2, 

Año 2009 
05030 SALTILLO 050300373 

La Colonia de San 

Sebastián 
27 0 0 CLSSA002734 

HOSPITAL GENERAL DE 

SALTILLO 

CLSSA002606 
CARAVANA 

SALTILLO 

Tipo de UMM 2, 

Año 2009 
05030 SALTILLO 050300494 Nuevo Gómez Farías 198 0 0 CLSSA002734 

HOSPITAL GENERAL DE 

SALTILLO 

CLSSA002606 
CARAVANA 

SALTILLO 

Tipo de UMM 2, 

Año 2009 
05030 SALTILLO 050300552 San José de las Praderas 4 0 0 CLSSA002734 

HOSPITAL GENERAL DE 

SALTILLO 

CLSSA002606 
CARAVANA 

SALTILLO 

Tipo de UMM 2, 

Año 2009 
1 1 16 16 1,531 4 8 0 0 1 1 
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Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta 
Población 

Objetivo 

(INEGI) 

Personal 
Jornada de la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM Tipo de UMM y año 
Municipio 

Centro de Salud ANCLA  

(para las Tipo 0) 

Unidad de 2° Nivel  

(Emergencias Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

CLSSA002611 
CARAVANA SAN 

PEDRO 

Tipo de UMM 2, 

Año 2009 
05009 

FRANCISCO I. 

MADERO 
050090018 Charcos de Risa 196 

MÉDICO GENERAL, 

ENFERMERA 

GENERAL , 

PROMOTOR EN 

SALUD Y CIRUJANO 

DENTISTA 

8 horas a partir del momento 

en que llega a la localidad 

sede 

0 0 CLSSA000231 
HOSPITAL INTEGRAL 

FCO. I. MADERO 

CLSSA002611 
CARAVANA SAN 

PEDRO 

Tipo de UMM 2, 

Año 2009 
05009 

FRANCISCO I. 

MADERO 
050090094 Felipe Ángeles 42 0 0 CLSSA000231 

HOSPITAL INTEGRAL 

FCO. I. MADERO 

CLSSA002611 
CARAVANA SAN 

PEDRO 

Tipo de UMM 2, 

Año 2009 
05009 

FRANCISCO I. 

MADERO 
050090095 Linda Vista 39 0 0 CLSSA000231 

HOSPITAL INTEGRAL 

FCO. I. MADERO 

CLSSA002611 
CARAVANA SAN 

PEDRO 

Tipo de UMM 2, 

Año 2009 
05009 

FRANCISCO I. 

MADERO 
050090097 Tres Manantiales 43 0 0 CLSSA000231 

HOSPITAL INTEGRAL 

FCO. I. MADERO 

CLSSA002611 
CARAVANA SAN 

PEDRO 

Tipo de UMM 2, 

Año 2009 
05009 

FRANCISCO I. 

MADERO 
050090108 Río Aguanaval 21 0 0 CLSSA000231 

HOSPITAL INTEGRAL 

FCO. I. MADERO 

CLSSA002611 
CARAVANA SAN 

PEDRO 

Tipo de UMM 2, 

Año 2009 
05033 SAN PEDRO 050330020 Cleto 71 0 0 CLSSA001421 

HOSPITAL GENERAL SAN 

PEDRO 

CLSSA002611 
CARAVANA SAN 

PEDRO 

Tipo de UMM 2, 

Año 2009 
05033 SAN PEDRO 050330032 Gatas Mochas 361 0 0 CLSSA001421 

HOSPITAL GENERAL SAN 

PEDRO 

CLSSA002611 
CARAVANA SAN 

PEDRO 

Tipo de UMM 2, 

Año 2009 
05033 SAN PEDRO 050330033 El Gatuño 305 0 0 CLSSA000231 

HOSPITAL INTEGRAL 

FCO. I. MADERO 

CLSSA002611 
CARAVANA SAN 

PEDRO 

Tipo de UMM 2, 

Año 2009 
05033 SAN PEDRO 050330041 Margarita del Norte 69 0 0 CLSSA001421 

HOSPITAL GENERAL SAN 

PEDRO 

CLSSA002611 
CARAVANA SAN 

PEDRO 

Tipo de UMM 2, 

Año 2009 
05033 SAN PEDRO 050330047 Nuevo Delicias 282 0 0 CLSSA001421 

HOSPITAL GENERAL SAN 

PEDRO 

CLSSA002611 
CARAVANA SAN 

PEDRO 

Tipo de UMM 2, 

Año 2009 
05033 SAN PEDRO 050330057 Presa de Cleto 207 0 0 CLSSA001421 

HOSPITAL GENERAL SAN 

PEDRO 

CLSSA002611 
CARAVANA SAN 

PEDRO 

Tipo de UMM 2, 

Año 2009 
05033 SAN PEDRO 050330093 Santa Brígida 382 0 0 CLSSA001421 

HOSPITAL GENERAL SAN 

PEDRO 

CLSSA002611 
CARAVANA SAN 

PEDRO 

Tipo de UMM 2, 

Año 2009 
05033 SAN PEDRO 050330094 Santa Elena 861 0 0 CLSSA001421 

HOSPITAL GENERAL SAN 

PEDRO 

CLSSA002611 
CARAVANA SAN 

PEDRO 

Tipo de UMM 2, 

Año 2009 
05033 SAN PEDRO 050330095 Santa Eulalia 405 0 0 CLSSA001421 

HOSPITAL GENERAL SAN 

PEDRO 

CLSSA002611 
CARAVANA SAN 

PEDRO 

Tipo de UMM 2, 

Año 2009 
05033 SAN PEDRO 050330101 Santiago 314 0 0 CLSSA001421 

HOSPITAL GENERAL SAN 

PEDRO 

CLSSA002611 
CARAVANA SAN 

PEDRO 

Tipo de UMM 2, 

Año 2009 
05033 SAN PEDRO 050330151 El Rayo 48 0 0 CLSSA001421 

HOSPITAL GENERAL SAN 

PEDRO 

CLSSA002611 
CARAVANA SAN 

PEDRO 

Tipo de UMM 2, 

Año 2009 
05033 SAN PEDRO 050330217 Nueva Victoria 280 0 0 CLSSA001421 

HOSPITAL GENERAL SAN 

PEDRO 

CLSSA002611 
CARAVANA SAN 

PEDRO 

Tipo de UMM 2, 

Año 2009 
05033 SAN PEDRO 050330218 Nueva Candelaria 169 0 0 CLSSA001421 

HOSPITAL GENERAL SAN 

PEDRO 

CLSSA002611 
CARAVANA SAN 

PEDRO 

Tipo de UMM 2, 

Año 2009 
05033 SAN PEDRO 050330222 El Pinto 35 0 0 CLSSA001421 

HOSPITAL GENERAL SAN 

PEDRO 

CLSSA002611 
CARAVANA SAN 

PEDRO 

Tipo de UMM 2, 

Año 2009 
2 2 19 19 4,130 4 8 0 0 2 2 
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Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta 
Población 

Objetivo 

(INEGI) 

Personal 
Jornada de la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM Tipo de UMM y año 
Municipio 

Centro de Salud ANCLA  

(para las Tipo 0) 

Unidad de 2° Nivel  

(Emergencias Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

CLSSA002833 
CARAVANA 

VIESCA 

Tipo de UMM 0, 

Año 2009 
05017 MATAMOROS 050170391 El Dólar 248 

MÉDICO GENERAL, 

ENFERMERA 

GENERAL Y 

PROMOTOR EN 

SALUD 

8 horas a partir del momento 

en que llega a la localidad 

sede 

CLSSA001771 
Centro de Salud 

Viesca 
CLSSA000470 

HOSPITAL INTEGRAL 

MATAMOROS 

CLSSA002833 
CARAVANA 

VIESCA 

Tipo de UMM 0, 

Año 2009 
05024 PARRAS 050240005 El Amparo (La Peña) 57 CLSSA001771 

Centro de Salud 

Viesca 
CLSSA000470 

HOSPITAL INTEGRAL 

MATAMOROS 

CLSSA002833 
CARAVANA 

VIESCA 

Tipo de UMM 0, 

Año 2009 
05024 PARRAS 050240011 Cadillal 5 CLSSA001771 

Centro de Salud 

Viesca 
CLSSA000470 

HOSPITAL INTEGRAL 

MATAMOROS 

CLSSA002833 
CARAVANA 

VIESCA 

Tipo de UMM 0, 

Año 2009 
05036 VIESCA 050360002 Bajío de Ahuichila 71 CLSSA001771 

Centro de Salud 

Viesca 
CLSSA000470 

HOSPITAL INTEGRAL 

MATAMOROS 

CLSSA002833 
CARAVANA 

VIESCA 

Tipo de UMM 0, 

Año 2009 
05036 VIESCA 050360018 

Héroes de Chapultepec 

(Niños Héroes) 
24 CLSSA001771 

Centro de Salud 

Viesca 
CLSSA000470 

HOSPITAL INTEGRAL 

MATAMOROS 

CLSSA002833 
CARAVANA 

VIESCA 

Tipo de UMM 0, 

Año 2009 
05036 VIESCA 050360023 Mieleras 970 CLSSA001771 

Centro de Salud 

Viesca 
CLSSA000470 

HOSPITAL INTEGRAL 

MATAMOROS 

CLSSA002833 
CARAVANA 

VIESCA 

Tipo de UMM 0, 

Año 2009 
05036 VIESCA 050360030 La Rosita 451 CLSSA001771 

Centro de Salud 

Viesca 
CLSSA000470 

HOSPITAL INTEGRAL 

MATAMOROS 

CLSSA002833 
CARAVANA 

VIESCA 

Tipo de UMM 0, 

Año 2009 
05036 VIESCA 050360045 

Venustiano Carranza 

(Hacienda De Hornos) 
192 CLSSA001771 

Centro de Salud 

Viesca 
CLSSA000470 

HOSPITAL INTEGRAL 

MATAMOROS 

CLSSA002833 
CARAVANA 

VIESCA 

Tipo de UMM 0, 

Año 2009 
05036 VIESCA 050360100 

El Esfuerzo Sector Ocho 

(El Puerto) 
26 CLSSA001771 

Centro de Salud 

Viesca 
CLSSA000470 

HOSPITAL INTEGRAL 

MATAMOROS 

CLSSA002833 
CARAVANA 

VIESCA 

Tipo de UMM 0, 

Año 2009 
05036 VIESCA 050360101 El Esfuerzo Sector Seis 23 CLSSA001771 

Centro de Salud 

Viesca 
CLSSA000470 

HOSPITAL INTEGRAL 

MATAMOROS 

CLSSA002833 
CARAVANA 

VIESCA 

Tipo de UMM 0, 

Año 2009 
05036 VIESCA 050360102 La Fe 41 CLSSA001771 

Centro de Salud 

Viesca 
CLSSA000470 

HOSPITAL INTEGRAL 

MATAMOROS 

CLSSA002833 
CARAVANA 

VIESCA 

Tipo de UMM 0, 

Año 2009 
05036 VIESCA 050360157 Cinco de Mayo 70 CLSSA001771 

Centro de Salud 

Viesca 
CLSSA000470 

HOSPITAL INTEGRAL 

MATAMOROS 

CLSSA002833 
CARAVANA 

VIESCA 

Tipo de UMM 0, 

Año 2009 
3 3 12 12 2,178 3 8 1 1 1 1 

11 11 11 15 15 167 167 24,909 37 8 3 3 8 8 

*Notas: En el ejercicio 2024 las UMM-3 operarán como UMM-2, de conformidad con lo establecido en el numeral 7.4, fracción IV de las Reglas de Operación vigentes. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, para el 
ejercicio fiscal 2024, por la cantidad de $ 4,946,182.31 (Cuatro millones novecientos cuarenta y seis mil ciento ochenta y dos pesos 31/100 M.N.), que celebran por 
una parte Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Coahuila de 
Zaragoza, Secretaría de Finanzas, la Secretaría de Salud, y los Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza. 
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ANEXO 6 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

INDICADORES DE DESEMPEÑO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 2024 
Entidad Federativa   

Consultas de 

primera vez por 

diagnóstico y/o 

tratamiento 

reportadas en 

IG* en el periodo 

Consultas de 

primera vez por 

diagnóstico y/o 

tratamiento 

reportadas en 

DGIS* 

Consultas 

subsecuentes 

reportadas en IG* 

en el periodo 

Consultas 

subsecuentes 

reportadas en 

DGIS* 

Acciones al 

individuo + 

acciones 

a la comunidad 

reportadas en 

IG* en el 

periodo 

Acciones al 

individuo + 

acciones a la 

comunidad 

reportadas en 

DGIS* 

Muertes maternas 

por lugar de origen 

en el periodo 

Trimestre:   

       

TABLA 1. PIRÁMIDE POBLACIONAL 
 (COBERTURA OBJETIVO UNIDADES MÉDICAS MÓVILES) 

 Cobertura 

Operativa 

por trimestre 

 

Hombres 
Rango de 

Edad 
Mujeres Hombres+Mujeres   

 70 y más    1er         

 65 a 69    2do         

 60 a 64    3er         

 55 a 59    4to         

 50 a 54    Total         

 45 a 49          

 40 a 44    Causa de diferencia entre cifras de IG* (Informe Gerencial) y plataforma de la DGIS* (Dirección General de Información en Salud) 

 35 a 39    Consultas de 1ra 

vez por 

diagnóstico o 

tratamiento 

  30 a 34    

 25 a 29    

 20 a 24    
Consultas 

subsecuentes 
  15 a 19    

 10 a 14    

 5 a 9    Acciones al 

individuo y 

acciones a la 

comunidad 

  2 a 4 años    

 1 año    

 < de 1 año     
Fecha de la consulta en DGIS (ddmmaa): 

 

 Total    Otros 
comentarios 

 
     

Población de Anexo 5            

 

   

Supervisor/a (nombre y firma) 
Responsable de Integración 

 
Enlace Estatal (nombre y firma) 

Responsable de Validación 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, para el 
ejercicio fiscal 2024, por la cantidad de $ 4,946,182.31 (Cuatro millones novecientos cuarenta y seis mil ciento ochenta y dos pesos 31/100 M.N.), que celebran por 
una parte Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Coahuila de 
Zaragoza, Secretaría de Finanzas, la Secretaría de Salud, y los Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza. 
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ANEXO 6 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

INDICADORES DE DESEMPEÑO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 2024 

 Entidad Federativa:           

 Trimestre:           

   Fecha de revisión IMSS BIENESTAR:          

 
I. Control Nutricional 

  ALCANZADO 

AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     
(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

1.1 Porcentaje de niños con obesidad y sobrepeso                             

1.2 Porcentaje de niños con peso para la talla normal                             

1.3 Porcentaje de niños con desnutrición leve                             

1.4 Porcentaje de niños con desnutrición moderada                             

1.5 Porcentaje de niños con desnutrición grave                             

1.6 Porcentaje de niños con recuperados de desnutrición                             

  

 
II. Enfermedades Diarreicas Agudas en menores de cinco años 

  ALCANZADO 

AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     
(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

2.1 Porcentaje de enfermedades diarreicas agudas de primera vez en menores de cinco años                             

2.2 Porcentaje de casos de enfermedades diarreicas agudas en menores de cinco años que requirieron plan A                             

2.3 Porcentaje madres capacitadas en enfermedades diarreicas agudas                             

  

 
III. Enfermedades Respiratoria Agudas en menores de cinco años 

  ALCANZADO 

AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     
(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

3.1 Porcentaje de infecciones respiratorias agudas en menores de cinco años                             

3.2 Porcentaje de casos de infecciones respiratorias agudas en menores de cinco años que requirieron antibiótico                             

3.3 Porcentaje madres capacitadas en infecciones respiratorias agudas                             

   

 
IV. Diabetes Mellitus 

  ALCANZADO 

AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

         
(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

4.1 Porcentaje de pacientes con Diabetes Mellitus en tratamiento                             

4.2 Porcentaje de pacientes con Diabetes Mellitus controlados                             

4.3 Porcentaje de casos nuevos de Diabetes Mellitus                             

4.4 Porcentaje de detecciones para Diabetes Mellitus                              
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V. Hipertensión Arterial Sistémica 

  ALCANZADO 

AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     
(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

5.1 Porcentaje de pacientes con Hipertensión Arterial Sistémica en tratamiento                

5.2 Porcentaje de pacientes con Hipertensión Arterial Sistémica controlados                

5.3 Porcentaje de casos nuevos de Hipertensión Arterial Sistémica                

5.4 Porcentaje de detecciones para Hipertensión Arterial Sistémica                

  

 
VI. Obesidad 

  ALCANZADO 

AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     
(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

6.1 Porcentaje de pacientes con Obesidad en tratamiento                

6.2 Porcentaje de pacientes con Obesidad controlados                

6.3 Porcentaje de casos nuevos de Obesidad               

6.4 Porcentaje de detecciones para Obesidad                

  

 
VII. Dislipidemias 

  ALCANZADO 

AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     
(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

7.1 Porcentaje de pacientes con Dislipidemias en tratamiento                

7.2 Porcentaje de pacientes con Dislipidemias controlados                

7.3 Porcentaje de casos nuevos de Dislipidemias               

7.4 Porcentaje de detecciones para Dislipidemias                

  

 
VIII. Síndrome Metabólico 

  ALCANZADO 

AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

         
(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

8.1 Porcentaje de pacientes con Síndrome metabólico en tratamiento                

8.2 Porcentaje de pacientes con Síndrome metabólico controlados                

8.3 Porcentaje de casos nuevos de Síndrome metabólico                 

     

 
IX. Cáncer Cervicouterino 

  ALCANZADO 

AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     
(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

9.1 Porcentaje de detecciones oportunas de cáncer cérvico uterino                

9.2 Porcentaje de detecciones de Virus de Papiloma Humano                

9.3 Cobertura de tamizaje en mujeres de 25 a 64 años con citología o prueba de VPH               

9.4 Porcentaje de casos nuevos de Displasia (leve, moderada y severa)                

9.5 Tasa de detección de cáncer cérvico uterino                
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X. Cáncer de Mama 

  ALCANZADO AL 

PERIODO 

REALIZADO 

    1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

      
(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

10.1 Cobertura de tamizaje en mujeres de 25 a 39 años con exploración clínica de mama                

10.2 Tasa de detección de cáncer de mama                

   

  
XI. Control Prenatal y Puerperio 

  ALCANZADO AL 
PERIODO 

REALIZADO 

    1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

      
(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

11.1 Porcentaje de detecciones de mujeres embarazadas en el primer trimestre de gestación                

11.2 Proporción de consultas a mujeres embarazadas                

11.3 Porcentaje de mujeres con embarazo de alto riesgo de primera vez               

11.4 Porcentaje de mujeres con embarazo de alto riesgo de primera vez referidas a segundo o tercer nivel                

11.5 Proporción de consultas de seguimiento a puérperas                

   

  
XII. Prevención de defectos al nacimiento 

  ALCANZADO AL 
PERIODO 

REALIZADO 

    1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

      
(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

12.1 Porcentaje de mujeres en edad fértil que recibieron Ácido Fólico                

   

  
XIII. Planificación Familiar 

  ALCANZADO AL 
PERIODO 

REALIZADO 
    1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

          
(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

13.1 Porcentaje de usuarios activos de planificación familiar                

13.2 Porcentaje de puérperas aceptantes de planificación familiar                 

     

  
XIV. Atención Odontológica 

  ALCANZADO AL 
PERIODO 

REALIZADO 
    1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

      
(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

14.1 Proporción del uso de consultorios dentales                

14.2 Porcentaje de acciones preventivas odontológicas                

14.3 Porcentaje de acciones curativas odontológicas               

                

  
XV. Vacunación 

  ALCANZADO AL 
PERIODO 

REALIZADO 
    1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

      
(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

15.1 Porcentaje de vacunación en embarazadas                

15.2 Porcentaje de vacunación en menores de 9 años                

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, para el 

ejercicio fiscal 2024, por la cantidad de $ 4,946,182.31 (Cuatro millones novecientos cuarenta y seis mil ciento ochenta y dos pesos 31/100 M.N.), que celebran por 
una parte Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Coahuila de 
Zaragoza, por conducto de la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de Salud, y los Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza. 
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ANEXO 6 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 
INDICADORES DE DESEMPEÑO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 2024 

  CAUSAS POR LAS QUE SE OBTUVIERON LOS RESULTADOS ACCIONES PARA MEJORAR RESULTADOS OBTENIDOS 

I 

1.1     

1.2     

1.3     

1.4     

1.5     

1.6     

II 

2.1     

2.2     

2.3     

III 

3.1     

3.2     

3.3     

IV 

4.1     

4.2     

4.3     

4.4     

V 

5.1     

5.2     

5.3     

5.4     

VI 

6.1     

6.2     

6.3     

6.4     

VII 

7.1     

7.2     

7.3     

7.4     
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VIII 

8.1     

8.2     

8.3     

IX 

9.1     

9.2     

9.3     

9.4     

9.5     

X 
10.1     

10.2     

XI 

11.1     

11.2     

11.3     

11.4     

11.5     

XII 12.1     

XIII 
13.1     

13.2     

XIV 

14.1     

14.2     

14.3     

XV 
15.1     

15.2     

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, para el 

ejercicio fiscal 2024, por la cantidad de $ 4,946,182.31 (Cuatro millones novecientos cuarenta y seis mil ciento ochenta y dos pesos 31/100 M.N.), que celebran por 
una parte Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Coahuila de 
Zaragoza, por conducto de la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de Salud, y los Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza. 



 
Lunes 11 de noviem

bre de 2024 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
175 

ANEXO 7 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

GASTOS ADMINISTRATIVOS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 
PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE:

26102 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 
ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES DESTINADOS A 
SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 
OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de combustibles en estado líquido o gaseoso, crudos o refinados, así 
como de lubricantes y aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos y equipo de transporte, terrestres, aéreos, 
marítimos, lacustres y fluviales, tales como: ambulancias, grúas, bomberos, patrullas, barredoras, recolectores de basura y 
desechos, autobuses, trolebuses, helicópteros, aviones, avionetas, lanchas barcos, entre otros, destinados a la prestación de 
servicios públicos y la operación de programas públicos, incluidas las labores en campo, de supervisión y las correspondientes a 
desastres naturales. 

29501 

REFACCIONES Y ACCESORIOS 
MENORES DE EQUIPO E 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de refacciones y accesorios para todo tipo de aparatos e instrumentos médicos y de 
laboratorio. 

29601 
REFACCIONES Y ACCESORIOS 
MENORES DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE 

Asignaciones destinadas a la adquisición de autopartes de equipo de transporte tales como: llantas, suspensiones, sistemas de 
frenos, partes eléctricas, alternadores, distribuidores, partes de suspensión y dirección, marchas, embragues, retrovisores, 
limpiadores, volantes, tapetes, reflejantes, bocinas, auto estéreos, gatos hidráulicos o mecánicos. 

33604 

IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE 
MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO 
DE LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 

Asignaciones destinadas a cubrir el gasto por los servicios de impresión y elaboración de material informativo para su uso en 
contraloría social. 

35501 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 
DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES 
Y FLUVIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de transporte, 
terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, propiedad o al servicio de las dependencias y entidades. 

37101* 
PASAJES ÁEREOS NACIONALES 
PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo en comisiones oficiales temporales dentro del país de 
servidores públicos de las dependencias y entidades, derivado de la realización de labores en campo o de supervisión e 
inspección en lugares distintos a los de su adscripción, en cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de guías para 
facilitar las funciones o actividades de los servidores públicos. Excluye los arrendamientos de vehículos aéreos, comprendidos 
en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37103* 
PASAJES ÁEREOS NACIONALES 
ASOCIADOS A DESASTRES 
NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo dentro del país de servidores públicos de las dependencias y 
entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales. Excluye los 
arrendamientos de vehículos aéreos comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37104* 

PASAJES ÁEREOS NACIONALES 
PARA SERVIDORES PÚBLICOS DE 
MANDO EN EL DESEMPEÑO DE 
COMISIONES Y FUNCIONES 
OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo en comisiones oficiales temporales dentro del país en lugares 
distintos a los de su adscripción de servidores públicos de mando de las dependencias y entidades, en cumplimiento de la 
función pública, cuando las comisiones no correspondan con las previstas en las partidas 37101 Pasajes aéreos nacionales 
para labores en campo y de supervisión, 37102 Pasajes aéreos nacionales asociados a los programas de seguridad pública y 
nacional y 37103 Pasajes aéreos nacionales asociados a desastres naturales, de este Clasificador. Incluye el pago de guías 
para facilitar las funciones o actividades y el pago de pasajes para familiares en los casos previstos por las disposiciones 
generales aplicables. Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, comprendidos 
en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 
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PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE:

37201* 
PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales temporales dentro del país de
servidores públicos de las dependencias y entidades, derivado de la realización de labores en campo o de supervisión e 
inspección en lugares distintos a los de su adscripción, en cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de guías para 
facilitar las funciones o actividades de los servidores públicos. Incluye los gastos para pasajes del personal operativo que realiza 
funciones de reparto y entrega de mensajería, y excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, comprendidos en el 
concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37203* 
PASAJES TERRESTRES
NACIONALES ASOCIADOS A 
DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre dentro del país de servidores públicos de las dependencias y
entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales. Excluye los 
arrendamientos de vehículos terrestres, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37204* 

PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA SERVIDORES 
PÚBLICOS DE MANDO EN EL 
DESEMPEÑO DE COMISIONES Y 
FUNCIONES OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales temporales dentro del país en
lugares distintos a los de su adscripción de servidores públicos de mando de las dependencias y entidades, en cumplimiento de 
la función pública, cuando las comisiones no correspondan con las previstas en las partidas 37201 Pasajes terrestres 
nacionales para labores en campo y de supervisión, 37202 Pasajes terrestres nacionales asociados a los programas de 
seguridad pública y nacional y 37203 Pasajes terrestres nacionales asociados a desastres naturales, de este Clasificador. 
Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades y el pago de pasajes para familiares en los casos previstos por 
las disposiciones generales aplicables. Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, comprendidos en el concepto 3200 
Servicios de arrendamiento. 

37501* 
VIÁTICOS NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las
dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, derivado de la realización de labores de 
campo o supervisión e inspección, en lugares distintos a los de su adscripción. Esta partida incluye los gastos de camino 
aplicándose las cuotas diferenciales que señalen tabuladores respectivos. Excluye los gastos contemplados en las partidas 
37101 y 37201. 

37503* VIÁTICOS NACIONALES ASOCIADOS 
A DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las
dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales, en 
lugares distintos a los de su adscripción. Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales que 
señalen tabuladores respectivos. Excluye los gastos contemplados en las partidas 37103 y 37203. 

37504* 

VIÁTICOS NACIONALES PARA
SERVIDORES PÚBLICOS EN EL 
DESEMPEÑO DE FUNCIONES 
OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las
dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en lugares distintos a los de su 
adscripción, cuando las comisiones no correspondan con las previstas en las partidas 37501, 37502, 37503, 37104 y 37204. 
Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales que señalen tabuladores respectivos. 

37901* 
GASTOS PARA OPERATIVOS Y 
TRABAJOS DE CAMPO EN ÁREAS 
RURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos que realizan las dependencias y entidades, por la estadía de servidores públicos
que se origina con motivo del levantamiento de censos, encuestas, y en general trabajos en campo para el desempeño de 
funciones oficiales, cuando se desarrollen en localidades que no cuenten con establecimientos que brinden servicios de 
hospedaje y alimentación, y no sea posible cumplir con los requisitos de otorgamiento de viáticos y pasajes previstos en las 
partidas del concepto 3700. 

39202 OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS 

Asignaciones destinadas a cubrir otra clase de impuestos y derechos tales como gastos de escrituración, legislación de
exhortos notariales, de registro público de la propiedad, tenencias y canje de placas de vehículos oficiales, diligencias judiciales, 
derechos y gastos de navegación de aterrizaje y despegue de aeronaves, de verificación, certificación y demás impuestos y 
derechos conforme a las disposiciones aplicables. Excluye el impuesto sobre la renta que las dependencias retienen y registran 
contra las partidas correspondientes del Capítulo 1000 “Servicios Personales”. 

* PARTIDAS DEL CONCEPTO 3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS, SE AUTORIZA LA APLICACIÓN DE RECURSOS PARA CUBRIR LOS GASTOS DE ESTAS 
PARTIDAS PARA COORDINADOR Y SUPERVISORES. EN EL CASO DEL PERSONAL OPERATIVO, SE PODRÁ HACER USO DE ESTAS PARTIDAS, SIEMPRE Y CUANDO SEA 
CONVOCADO POR "IMSS-BIENESTAR" (UCNM). 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, para el 
ejercicio fiscal 2024, por la cantidad de $ 4,946,182.31 (Cuatro millones novecientos cuarenta y seis mil ciento ochenta y dos pesos 31/100 M.N.), que celebran por 
una parte Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Coahuila de 
Zaragoza, por conducto de la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de Salud, y los Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza. 
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ANEXO 7 A DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO  
A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 APLICACIÓN DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE:

21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 

Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales y artículos diversos, propios para el uso de las oficinas, tales como: papelería, formas,
libretas, carpetas, y cualquier tipo de papel, vasos y servilletas desechables, limpiatipos, rollos fotográficos; útiles de escritorio como engrapadoras, 
perforadoras manuales, sacapuntas; artículos de dibujo, correspondencia y archivo; cestos de basura, y otros productos similares. Incluye la 
adquisición de artículos de envoltura, sacos y valijas, entre otros.  

21401 
MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES
PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS 
Y BIENES INFORMÁTICOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de insumos utilizados en el procesamiento, grabación como son discos duros, dispositivos USB, disco
compacto (CD y DVD) e impresión de datos, así como los materiales para la limpieza y protección de los equipos, tales como: medios ópticos y 
magnéticos, apuntadores, protectores de vídeo, fundas, solventes y otros. 

21601 MATERIAL DE LIMPIEZA. Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales, artículos y enseres para el aseo, limpieza e higiene, tales como: escobas, jergas,
detergentes, jabones y otros productos similares. 

25101 PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de productos químicos básicos: petroquímicos como benceno, tolueno, xileno, etileno, propileno, estireno
a partir del gas natural, del gas licuado del petróleo y de destilados y otras fracciones posteriores a la refinación del petróleo; reactivos, fluoruros, 
fosfatos, nitratos, óxidos, alquinos, marcadores genéticos, entre otros. 

27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 
Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de prendas de vestir: de punto, ropa de tela, cuero y piel y a la fabricación de accesorios de
vestir: camisas, pantalones, trajes, calzado; uniformes y sus accesorios: insignias, distintivos, emblemas, banderas, banderines, uniformes y ropa 
de trabajo, calzado.  

27201 PRENDAS DE PROTECCION PERSONAL. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de prendas especiales de protección personal, tales como: guantes, botas de hule y asbesto, de tela o
materiales especiales, cascos, caretas, lentes, cinturones, y demás prendas distintas de las señaladas en la partida 28301 Prendas de protección 
para seguridad pública y nacional. 

27501 
BLANCOS Y OTROS PRODUCTOS
TEXTILES, EXCEPTO PRENDAS DE 
VESTIR. 

Asignaciones destinadas a la adquisición todo tipo de blancos: batas, colchas, sábanas, fundas, almohadas, toallas, cobertores, colchones y 
colchonetas, entre otros. 

29101 HERRAMIENTAS MENORES. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería,
agricultura y otras industrias, tales como: desarmadores, martillos, llaves para tuercas, carretillas de mano, cuchillos, navajas, tijeras de mano, 
sierras de mano, alicates, hojas para seguetas, micrómetros, cintas métricas, pinzas, prensas, berbiquíes, garlopas, taladros, zapapicos, escaleras, 
detectores de metales manuales y demás bienes de consumo similares. Excluye las refacciones y accesorios señalados en este capítulo; así como 
herramientas y máquinas herramienta consideradas en el capítulo 5000 Bienes muebles, inmuebles e intangibles. 

29501 
REFACCIONES Y ACCESORIOS
MENORES DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 
MÉDICO Y DE LABORATORIO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de refacciones y accesorios para todo tipo de aparatos e instrumentos médicos y de laboratorio.  

29601 REFACCIONES Y ACCESORIOS 
MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

Asignaciones destinadas a la adquisición de autopartes de equipo de transporte tales como: llantas, suspensiones, sistemas de frenos, partes
eléctricas, alternadores, distribuidores, partes de suspensión y dirección, marchas, embragues, retrovisores, limpiadores, volantes, tapetes, 
reflejantes, bocinas, auto estéreos, gatos hidráulicos o mecánicos.  

35301 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE 
BIENES INFORMATICOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios que se contraten con terceros para el mantenimiento y conservación de bienes
informáticos, tales como: computadoras, impresoras, dispositivos de seguridad, reguladores, fuentes de potencia ininterrumpida, entre otros, 
incluido el pago de deducibles de seguros. 

35401 

INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y
MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de 
laboratorio.  

53101* EQUIPO MEDICO Y DE LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos utilizados en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, servicios veterinarios y en los
laboratorios auxiliares de las ciencias médicas y de investigación científica, tales como: rayos X, ultrasonido, equipos de diálisis e inhaloterapia, 
máquinas esterilizadoras, sillas dentales, mesas operatorias, incubadoras, microscopios y toda clase de aparatos necesarios para equipar salas de 
rehabilitación, de emergencia, de hospitalización y de operación médica. 

53201* INSTRUMENTAL MEDICO Y DE 
LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de instrumentos utilizados en la ciencia médica, tales como: estetoscopios, máscaras para oxígeno,
bisturís, tijeras, pinzas, separadores, y en general todo tipo de instrumentos médicos necesarios para operaciones quirúrgicas, dentales, y 
oftalmológicas, entre otros. Incluye el instrumental utilizado en los laboratorios de investigación científica e instrumental de medición. 

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, para el 

ejercicio fiscal 2024, por la cantidad de $ 4,946,182.31 (Cuatro millones novecientos cuarenta y seis mil ciento ochenta y dos pesos 31/100 M.N.), que celebran por 
una parte Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Coahuila de 
Zaragoza, por conducto de la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de Salud, y los Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza. 
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ANEXO 8 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

PLANTILLA DE PERSONAL 

COORDINADOR SUPERVISOR 
TOTAL DE PERSONAL 

GERENCIAL 

1 1 2 

 

TIPO DE 

UMM 

NÚMERO DE 

UMM 

MÉDICO RESIDENTE 

PARA TRABAJO 

SOCIAL 

COMUNITARIO 

ITINERANTE 

ENFERMERA GENERAL PROMOTOR EN SALUD CIRUJANO DENTISTA TOTAL 

0 3 3 3 3 0 9 

1 4 4 4 4 0 12 

2 2 2 2 2 2 8 

3 2 2 2 2 2 8 

TOTAL 11 11 11 11 4 37 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, para el 

ejercicio fiscal 2024, por la cantidad de $ 4,946,182.31 (Cuatro millones novecientos cuarenta y seis mil ciento ochenta y dos pesos 31/100 M.N.), que celebran por 

una parte Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Coahuila de 

Zaragoza, por conducto de la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de Salud, y los Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza. 
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ANEXO 9 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 2024 

ENTIDAD FEDERATIVA:  TRIMESTRE: 

MES: 
SECRETARÍA DE FINANZAS SERVICIOS DE SALUD

TOTAL RENDIMIENTOS GENERADOS NETOS
No. CUENTA BANCARIA No. DE CUENTA BANCARIA

ENERO       

FEBRERO       

MARZO       

ABRIL       

MAYO       

JUNIO       

JULIO       

AGOSTO       

SEPTIEMBRE       

OCTUBRE       

NOVIEMBRE       

DICIEMBRE       

MONTO TRIMESTRAL $  - $ - $ -
MONTO TOTAL ACUMULABLE $  - $ - $ -

*ENVIAR DENTRO DE LOS 10 DÍAS HÁBILES POSTERIORES AL TÉRMINO DEL TRIMESTRE CORRESPONDIENTE. 

 

       

       

 RESPONSABLE DE LA ELABORACIÓN  DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD (O SU 

EQUIVALENTE) 

 SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR DE LOS SERVICIOS 
DE SALUD DE LA ENTIDAD (O SU EQUIVALENTE) 

 

 
 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, para el 
ejercicio fiscal 2024, por la cantidad de $ 4,946,182.31 (Cuatro millones novecientos cuarenta y seis mil ciento ochenta y dos pesos 31/100 M.N.), que celebran por 
una parte Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Coahuila de 
Zaragoza, por conducto de la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de Salud, y los Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza. 
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ANEXO 10 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

CIERRE PRESUPUESTARIO EJERCICIO 2024 

Capítulo 
de gasto 

Presupuesto 
autorizado 

Presupuesto 
modificado 

Presupuesto 
ejercido 

(comprobado) 

Reintegro 
TESOFE (1) 

 
No. Cuenta 
Bancaria 

Rendimientos 
generados 

Rendimientos 
ejercidos 

Rendimientos 
reintegrados a 

TESOFE (2) 

2000          

No. Cuenta 

Secretaría de 

Finanzas 

      

3000          
No. Cuenta 

Servicios de Salud 
      

Total          Total       

 

       

       

 RESPONSABLE DE LA ELABORACIÓN  DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD (O SU 

EQUIVALENTE) 

 SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR DE LOS SERVICIOS 
DE SALUD DE LA ENTIDAD (O SU EQUIVALENTE) 

 

 

NOTAS: 

(1) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE (tramitada ante IMSS-BIENESTAR) del reintegro presupuestal y anexar copia del recibo de pago 

correspondiente al monto reintegrado. 

(2) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE (PEC – tramitada por el área financiera de la entidad) de reintegro de rendimientos financieros y 

anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, para el 

ejercicio fiscal 2024, por la cantidad de $ 4,946,182.31 (Cuatro millones novecientos cuarenta y seis mil ciento ochenta y dos pesos 31/100 M.N.), que celebran por 

una parte Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Coahuila de 

Zaragoza, por conducto de la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de Salud, y los Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza. 
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ANEXO 11 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

PROGRAMA DE VISITAS DE SUPERVISIÓN A REALIZAR EN EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

 

PERIODO DE VISITA: 

DEL MES DE: MARZO A DICIEMBRE 2024 

 

De conformidad con el Modelo de Supervisión se podrán realizar visitas, en cumplimiento de lo especificado en las Cláusulas Tercera fracciones I, III y V y Novena 

fracción, III del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, que celebran los Servicios de Salud del 

Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar y el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza con el propósito de verificar la operación y 

el uso adecuado de los recursos presupuestarios transferidos con carácter de subsidios por la cantidad de $ 4,946,182.31 (Cuatro millones novecientos cuarenta y 

seis mil ciento ochenta y dos pesos 31/100 M.N), así como el estado general que guarden los bienes dados en comodato y/o en donación del Programa S200 

Fortalecimiento a la Atención Médica. Por lo que, con tal finalidad, las autoridades de “LA ENTIDAD” se comprometen a proporcionar toda la documentación 

necesaria y permitir el acceso a los archivos correspondientes al Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica. 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, para el 

ejercicio fiscal 2024, por la cantidad de $ 4,946,182.31 (Cuatro millones novecientos cuarenta y seis mil ciento ochenta y dos pesos 31/100 M.N.), que celebran por 

una parte Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Coahuila de 

Zaragoza, por conducto de la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de Salud, y los Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza. 
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ANEXO 12 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

TABULADOR DE LA PLANTILLA LABORAL 

CÓDIGO NOMBRE PUESTO 

BECA 
MÉDICOS 

RESIDENTES 

COMPENSACIÓN A 
MÉDICOS 

RESIDENTES TOTAL BRUTO MENSUAL

12301 13411 

CPSMMR0001 
MÉDICO RESIDENTE PARA TRABAJO SOCIAL 
COMUNITARIO ITINERANTE 

18,669.00 20,364.00 39,033.00 

 

CÓDIGO NOMBRE PUESTO 11301 15901 13410 TOTAL BRUTO 
MENSUAL 

CPSAAA0004 DIRECTOR DE ÁREA (COORDINADOR) 26,201.00 15,348.00 12,728.00 54,277.00 

CPSAAA0005 SUBDIRECTOR DE ÁREA (SUPERVISOR) 18,104.00 12,116.00 7,561.00 37,781.00 

ZONA 2 

CÓDIGO NOMBRE PUESTO 11301 15901 13410 TOTAL BRUTO 
MENSUAL 

CPSFFF0003 PROMOTOR EN SALUD 10,888.00 5,662.00 2,303.00 18,853.00 

CPSMMD0001 CIRUJANO DENTISTA 17,929.00 9,914.00 9,165.00 37,008.00 

CPSPEG0001 ENFERMERA GENERAL 11,997.00 7,384.00 4,853.00 24,234.00 

ZONA 3 

CÓDIGO NOMBRE PUESTO 11301 15901 13410 
TOTAL BRUTO 

MENSUAL 
CPSFFF0003 PROMOTOR EN SALUD 12,030.00 6,141.00 2,375.00 20,689.00 

CPSMMD0001 CIRUJANO DENTISTA 19,775.00 10,866.00 10,181.00 40,822.00 

CPSPEG0001 ENFERMERA GENERAL 13,230.00 7,976.00 5,367.00 27,232.00 

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, para el 

ejercicio fiscal 2024, por la cantidad de $ 4,946,182.31 (Cuatro millones novecientos cuarenta y seis mil ciento ochenta y dos pesos 31/100 M.N.), que celebran por 
una parte Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Coahuila de 
Zaragoza, por conducto de la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de Salud, y los Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza. 

Firmas de los Anexos 1, 1A, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 7 A, 8, 9, 10, 11 y 12 del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la 
Atención Médica, para el ejercicio fiscal 2024, por la cantidad de $ 4,946,182.31 (Cuatro millones novecientos cuarenta y seis mil ciento ochenta y dos pesos  
31/100 M.N), que celebran por una parte Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre 
y Soberano de Coahuila de Zaragoza, por conducto de la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de Salud, y los Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza. 

Por el IMSS-BIENESTAR: Director General, Dr. Alejandro Antonio Calderón Alipi.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Atención a la Salud, Dr. Víctor Hugo Borja 
Aburto.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, Lic. Aunard Agustín de la Rocha Waite.- Rúbrica.- Coordinador de Recursos Humanos y 
Regularización de Personal, Mtro. Jorge Alejandro Cruz Ortiz.- Rúbrica.- Coordinadora de Programación y Presupuesto, Mtra. Ana Laura Rivera Silva.- Rúbrica.- 
Por la Entidad: Secretario de Finanzas, C.P. José Antonio Gutiérrez Rodríguez.- Rúbrica.- Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud en el 
Estado de Coahuila de Zaragoza, Dr. Eliud Felipe Aguirre Vázquez.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 222/2023, así como los Votos Particular de la señora Ministra Loretta Ortiz Ahlf y 
Concurrente del señor Ministro Javier Laynez Potisek. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 222/2023 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS 
HUMANOS 

PONENTE: MINISTRA YASMÍN ESQUIVEL MOSSA 
Cotejó 
SECRETARIO: ALEJANDRO FÉLIX GONZÁLEZ PÉREZ 

ÍNDICE TEMÁTICO 

 Apartado Criterio y decisión Págs. 

I. COMPETENCIA El Tribunal Pleno es competente para conocer de la presente acción de 
inconstitucionalidad. 

6 

II. OPORTUNIDAD La demanda se presentó de manera oportuna. 7 

III. LEGITIMACIÓN La acción de inconstitucionalidad fue presentada por parte legítima 8 

IV. 
PRECISIÓN DE LAS 
NORMAS 
RECLAMADAS 

Se impugnaron los artículos 4, fracción XI; 6, fracción V; 20; 21; 22; 23; 24, 
fracciones VII y XV; 25 II a V; 26; 29 y 30; todos de la Ley para la Protección 
de los Derechos de las Personas Migrantes del Estado de Aguascalientes. 

10 

V. 
CAUSAS DE 
IMPROCEDENCIA Y 
SOBRESEIMIENTO 

Se desestima el argumento del Poder Ejecutivo de Aguascalientes en el que 
argumentó que su actuación se limitó a la promulgación y publicación de la 
ley impugnada. 

10 

VI. ESTUDIO DE FONDO 

Se declara invalidez de los artículos 4, fracción XI; 6, fracción V; 20 en la 
porción normativa “prevista por el sector público”; 23, en la porción normativa 
“en tanto el Instituto Nacional de Migración determina su condición 
migratoria”; 24, fracción VII; 25, fracciones II a V; 29 y 30; todos de la Ley 
para la Protección de los Derechos de las Personas Migrantes del Estado de 
Aguascalientes. 

Se reconoce validez de los artículos 21, 22, 23, salvo la porción normativa 
“en tanto el Instituto Nacional de Migración determina su condición 
migratoria”, 24, fracción XV y 26; todos de la Ley para la Protección de los 
Derechos de las Personas Migrantes del Estado de Aguascalientes. 

11 

VII. EFECTOS La declaratoria de invalidez surtirá efectos al día siguiente de la notificación 
de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso de Aguascalientes. 

35 

VIII. DECISIÓN 

PRIMERO. Es procedente y parcialmente fundada la presente acción de 
inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se reconoce la validez de los artículos 21, 22, 23, salvo su 
porción normativa ‘en tanto el Instituto Nacional de Migración determina su 
condición migratoria’, 24, fracción XV, y 26 de la Ley para la Protección de 
los Derechos de las Personas Migrantes del Estado de Aguascalientes, 
expedida mediante el Decreto Número 451, publicado en el Periódico Oficial 
de dicha entidad federativa el seis de noviembre de dos mil veintitrés. 

TERCERO. Se declara la invalidez de los artículos 4, fracción XI, 6, fracción 
V, 20, párrafo primero, en su porción normativa ‘prevista por el sector 
público’, 23, en su porción normativa ‘en tanto el Instituto Nacional de 
Migración determina su condición migratoria’, 24, fracción VII, 25, fracciones 
de la II a la V, 29 y 30 de la referida Ley para la Protección de los Derechos 
de las Personas Migrantes del Estado de Aguascalientes, la cual surtirá sus 
efectos a partir de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso de 
dicho Estado. 

CUARTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, 
en el Periódico Oficial del Estado de Aguascalientes, así como en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

35 
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 222/2023 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

VISTO BUENO 

SRA. MINISTRA 

PONENTE: MINISTRA YASMÍN ESQUIVEL MOSSA 

COTEJÓ 

SECRETARIO: ALEJANDRO FÉLIX GONZÁLEZ PÉREZ 

Ciudad de México. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión 
correspondiente al diecinueve de agosto de dos mil veinticuatro, emite la siguiente: 

SENTENCIA 

Mediante la cual se resuelve la acción de inconstitucionalidad 222/2023, promovida por la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, contra los artículos 4, fracción XI; 6, fracción V; 20; 21; 22; 23; 24, 
fracciones VII y XV; 25, excepto la fracción I; 26; así como el Capítulo Quinto “Del Registro Estatal de 
Personas Migrantes”, que contiene los artículos 29 y 30; todos de la Ley para la Protección de los 
Derechos de las Personas Migrantes del Estado de Aguascalientes, expedida mediante Decreto Número 
451, publicado en el Periódico Oficial de esa entidad federativa el seis de noviembre de dos mil veintitrés. 

ANTECEDENTES Y TRÁMITE DE LA DEMANDA 

1. Presentación del escrito inicial. Mediante escrito depositado el seis de diciembre de dos mil veintitrés 
en el Buzón Judicial y registrado el siete siguiente en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, por conducto 
de su Presidenta, promovió acción de inconstitucionalidad en contra de los artículos 4, fracción XI; 6, 
fracción V; 20; 21; 22; 23; 24, fracciones VII y XV; 25, excepto la fracción I; 26; así como del Capítulo 
Quinto “Del Registro Estatal de Personas Migrantes”, que contiene los artículos 29 y 30; todos de la Ley 
para la Protección de los Derechos de las Personas Migrantes del Estado de Aguascalientes, expedida 
mediante Decreto Número 451, publicado en el Periódico Oficial de esa entidad federativa el seis 
de noviembre de dos mil veintitrés. 

2. Preceptos constitucionales y convencionales que se estiman violados. La accionante estima 
violentados los artículos 1, 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

3. Conceptos de invalidez. En su único concepto de invalidez, la Comisión accionante expuso, 
esencialmente, lo siguiente: 

● Los artículos impugnados de la Ley para la Protección de los Derechos de las Personas 
Migrantes del Estado de Aguascalientes vulneran el derecho de seguridad jurídica y el principio 
de legalidad, toda vez que el Poder Legislativo local no se encuentra constitucionalmente 
habilitado para legislar cuestiones relacionadas al estatus migratorio de las personas 
extranjeras, al ser facultad exclusiva del Congreso de la Unión. 

● Específicamente, señala que el Congreso de Aguascalientes no puede legislar sobre la 
implementación de un Registro Estatal de Personas Migrantes y replicar distintas normas de la 
Ley de Migración, en virtud que en términos del artículo 73, fracción XVI de la Constitución 
Federal, el Congreso de la Unión tiene facultad exclusiva para legislar sobre nacionalidad, 
condición jurídica de los extranjeros, ciudadanía, naturalización, colonización, emigración e 
inmigración. 

● Menciona que este Alto Tribunal ha determinado que la prohibición regulatoria debe extenderse 
incluso a aquellos casos en que las legislaturas de las entidades federativas únicamente 
pretendan reiterar las obligaciones previstas en la Ley de Migración, toda vez que dicha réplica 
genera una distorsión en el sistema pues la referida norma está dirigida a controlar el acceso y 
residencia de las personas migrantes. 

● Asimismo, menciona que este Tribunal Pleno sostuvo que la incidencia de las autoridades 
locales para garantizar la protección efectiva de los derechos de las personas migrantes en un 
contexto de violencia y discriminación no puede considerarse como una intromisión o afectación 
a la política migratoria ni conferir derechos de residencia para los extranjeros. 
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● Por tanto, emitir a nivel local normas jurídicas que estén relacionadas con las personas 
migrantes no es por sí mismo una invasión a la facultad para dictar esa política migratoria, sino 
que ello dependerá del contenido específico de las disposiciones impugnadas. 

● En ese sentido, desglosa argumentos para demostrar la inconstitucionalidad de los artículos 
impugnados, clasificándolos en tres temas (estatus migratorio, registro estatal de personas 
migrantes y réplica del texto de la Ley de Migración). 

4. Registro. Mediante proveído de ocho de diciembre de dos mil veintitrés, la Ministra Presidenta de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, ordenó formar y registrar el expediente de la presente acción de 
inconstitucionalidad con el número 222/2023. En este mismo acuerdo turnó el expediente a la Ministra 
Yasmín Esquivel Mossa para su trámite y elaboración del proyecto correspondiente. 

5. Admisión. Por acuerdo de cuatro de enero de dos mil veinticuatro, la Ministra Instructora admitió a 
trámite la acción de inconstitucionalidad, ordenó dar vista a los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado 
de Aguascalientes para que rindieran sus respectivos informes; asimismo, requirió al órgano legislativo 
para que remitiera copia certificada del proceso legislativo del Decreto que contiene la norma impugnada 
y al órgano ejecutivo para que exhibiera copia certificada del Periódico Oficial estatal en el que conste su 
publicación. De igual forma, ordenó dar vista a la Fiscalía General de la República y a la Consejería 
Jurídica del Gobierno Federal para que, antes del cierre de instrucción, manifestaran lo que a su 
respectiva representación correspondiera.

 

6. Informe del Poder Legislativo del Estado de Aguascalientes. Por escrito recibido el doce de febrero 
de dos mil veinticuatro en la Oficina de Certificación Judicial y de Correspondencia de este Alto Tribunal; 
Juan Carlos Regalado Ugarte, en su calidad de Presidente de la Mesa Directiva del Congreso del Estado 
de Aguascalientes, rindió el informe solicitado, en los siguientes términos: 

● El objeto de regular la situación migratoria es garantizar el debido respeto de los derechos 
humanos de las personas migrantes y sus familias, a través de políticas públicas en la materia, 
en armonía con lo establecido en la Constitución Federal y los Tratados Internacionales. 

● Las personas migrantes, en virtud de su dignidad humana, deben estar protegidas por el 
derecho internacional de los derechos humanos, sin discriminación, en condiciones de igualdad, 
independientemente de su situación administrativa o de su condición. 

7. Informe del Poder Ejecutivo del Estado de Aguascalientes. Por escrito recibido el veintiuno de febrero 
de dos mil veinticuatro en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación; Eduardo Ismael Aguilar Sierra, en su calidad de titular de la Consejería Jurídica 
del Estado de Aguascalientes, rindió el correspondiente informe, en el que expuso lo siguiente: 

● Hace mención de una norma distinta a la impugnada en esta acción de inconstitucionalidad, 
pues señala que es cierto el acto reclamado consistente en la publicación en el Periódico Oficial 
del Estado de Aguascalientes, el seis de noviembre de dos mil veintitrés, del artículo 50, fracción 
V, de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa de esa entidad federativa. 

● La Gobernadora Constitucional del Estado promulgó y ordenó la publicación de la ley impugnada 
en acatamiento a los artículos 32, 35 y 46, fracción I, de la Constitución Política del Estado de 
Aguascalientes. 

● El Poder Legislativo local es el órgano deliberativo donde se discute y se aprueba el contenido 
de las normas, a quien le corresponde defender su validez. 

8. Pedimento. Los titulares de la Fiscalía General de la República y de la Consejería Jurídica del Gobierno 
Federal no formularon manifestación alguna o pedimento. 

9. Alegatos. Por escritos presentados por la delegada de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y 
la Diputada representante del Congreso del Estado de Aguascalientes el nueve y veintidós de abril de dos 
mil veinticuatro, respectivamente, formularon sus respectivos alegatos. 

10. Cierre de la instrucción. Mediante proveído de veintidós de abril de dos mil veinticuatro, la Ministra 
instructora decretó el cierre de instrucción en la acción de inconstitucionalidad, a efecto de elaborar el 
proyecto de resolución correspondiente. 
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I. COMPETENCIA 

11. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para resolver la presente 
acción de inconstitucionalidad, en términos de lo dispuesto por los artículos 105, fracción II, inciso g), de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos1 y 10, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación2, toda vez que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos plantea la 
posible contradicción entre la Ley para la Protección de los Derechos de las Personas Migrantes del 
Estado de Aguascalientes y la Constitución Federal. 

II. OPORTUNIDAD 

12. El artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos3 establece que el plazo para la presentación de la acción de 
inconstitucionalidad es de treinta días naturales contados a partir del día siguiente al que se publicó la 
norma impugnada. 

13. En el caso, los artículos que se impugnan fueron expedidos mediante el Decreto Número 451, publicado 
en el Periódico Oficial local el seis de noviembre de dos mil veintitrés; por tanto, conforme a lo establecido 
en el párrafo anterior, el plazo legal para promover la presente acción de inconstitucionalidad transcurrió 
del martes siete de noviembre al miércoles seis de diciembre de dos mil veintitrés. 

14. En consecuencia, si el escrito de demanda del presente medio de control constitucional fue depositado en 
el Buzón Judicial de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación el seis de diciembre de dos mil 
veintitrés, debe concluirse que su presentación resulta oportuna. 

III. LEGITIMACIÓN 

15. La acción de inconstitucionalidad fue presentada por parte legítima. 

16. Legitimación en la causa. El artículo 105, fracción II, inciso g), de la Constitución Federal dispone que 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá de las acciones de inconstitucionalidad ejercidas 
por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos en contra de leyes de carácter federal y local, así 
como tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte. 

17. La demanda de esta acción de inconstitucionalidad es promovida por la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos en contra de diversos artículos de la Ley para la Protección de los Derechos de las 
Personas Migrantes del Estado de Aguascalientes, por considerarlos violatorios del derecho de seguridad 
jurídica, por tanto, en términos del artículo señalado en el párrafo que precede, se encuentra facultada 
para tal efecto. 

18. Legitimación en el proceso. Los artículos 15, fracciones I y XI, de la Ley de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos4 y 18 de su Reglamento Interno5, otorgan a la persona en que recaiga la Presidencia 
la representación legal de dicho órgano, así como la facultad para promover el presente medio de control 
constitucional. 

                                                 
1 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
“Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: […] 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución; […] 
g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las entidades federativas, así como de 
tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos de protección de 
los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las Legislaturas. […].” 
2 Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación.  
“Artículo 10. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá funcionando en Pleno: 
I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;” 
3 Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
“Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la 
fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese 
inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. 
...” 
4 Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 
“Artículo 15. El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 
I.- Ejercer la representación legal de la Comisión Nacional; […] 
XI.- Promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como de 
tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte, y, […]” 
5 Reglamento Interno de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 
“Artículo 18. La Presidencia es el órgano ejecutivo de la Comisión Nacional. Está a cargo de un presidente, al cual le corresponde 
ejercer, de acuerdo con lo establecido en la Ley, las funciones directivas de la Comisión Nacional y su representación legal.” 
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19. En ese sentido, obra en autos copia certificada del Acuerdo de doce de noviembre de dos mil diecinueve 

emitido por la Mesa Directiva del Senado de la República, mediante el cual se hace constar que, en 

sesión de siete de noviembre del mismo año, se designó como Presidenta de la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos a María del Rosario Piedra Ibarra, por un periodo de cinco años, comprendido del 

dos mil diecinueve al dos mil veinticuatro. 

20. En consecuencia, toda vez que la acción de inconstitucionalidad fue promovida por María del Rosario 

Piedra Ibarra, en su carácter de Presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, se colige 

que dicha servidora pública tiene legitimación en el proceso. 

IV. PRECISIÓN DE LAS NORMAS RECLAMADAS 

21. Las normas impugnadas por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos son los artículos 4, fracción 

XI; 6, fracción V; 20; 21; 22; 23; 24, fracciones VII y XV; 25, excepto la fracción I; 26; así como el Capítulo 

Quinto “Del Registro Estatal de Personas Migrantes”, que contiene los artículos 29 y 30; todos de la Ley 

para la Protección de los Derechos de las Personas Migrantes del Estado de Aguascalientes, expedida 

mediante Decreto Número 451, publicado en el Periódico Oficial de esa entidad federativa el seis de 

noviembre de dos mil veintitrés. 

22. Por cuestión de metodología y a fin de evitar repeticiones excesivas, el contenido de los mencionados 

preceptos se transcribirá en el apartado relativo al estudio de fondo. 

V. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO 

23. Las cuestiones relativas a la procedencia de la acción de inconstitucionalidad son de estudio preferente, 

por lo que se deben analizar las que sean formuladas por las partes, así como aquellas que este Alto 

Tribunal advierta de oficio. 

24. En el caso, el Poder Ejecutivo de Aguascalientes señala que el acto que se le atribuye se ejecutó en total 

apego a los artículos 32, 35 y 46, fracción I, de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes, en 

virtud de que la promulgación del Decreto impugnado se efectuó para su debida publicación y 

observancia. 

25. Dicho argumento se desestima toda vez que en el proceso legislativo de las normas impugnadas se 

encuentra involucrado el Poder Ejecutivo, pues, al promulgarlas y publicarlas, le da plena validez y 

eficacia. Como se observa de la jurisprudencia P.J. 38/2010, de rubro: “ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD. DEBE DESESTIMARSE LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA PLANTEADA 

POR EL PODER EJECUTIVO LOCAL EN QUE ADUCE QUE AL PROMULGAR Y PUBLICAR LA 

NORMA IMPUGNADA SÓLO ACTUÓ EN CUMPLIMIENTO DE SUS FACULTADES”.6 

26. Al no existir otro motivo de improcedencia planteado por las partes ni advertirse alguno de oficio por este 

Tribunal Pleno, se procede a realizar el estudio de fondo. 

VI. ESTUDIO DE FONDO 

27. Recordemos que la Comisión accionante sostiene en su concepto de invalidez que diversos artículos de 

la Ley para la Protección de los Derechos de las Personas Migrantes del Estado de Aguascalientes 

transgreden la competencia exclusiva del Congreso de la Unión para legislar en materia migratoria, toda 

vez que las entidades federativas no tienen facultad para legislar cuestiones relacionadas al estatus 

migratorio de las personas extranjeras, prever un registro estatal de migrantes y replicar normas de la Ley 

de Migración. 

28. Al respecto, se retoma la línea jurisprudencial que este Alto Tribunal ha sentado respecto a la 

competencia del Congreso de la Unión para legislar en materia de emigración e inmigración. 

                                                 
6 Tesis P./J. 38/2010, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Abril de 2010, Tomo XXXI, página 
1419, registro digital 164865. 
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VI.1. Facultad exclusiva del Congreso de la Unión para dictar leyes sobre emigración  
e inmigración 

29. Al resolver las acciones de inconstitucionalidad 110/20167 y 68/20218, el Pleno de este Alto Tribunal 
sostuvo que, de una interpretación de los preceptos 73, fracción XVI9, y 12410 de la Constitución Federal, 
las autoridades locales no cuentan con competencia para regular cuestiones migratorias, con relación al 
ingreso y salida de mexicanos y extranjeros al territorio de los Estados Unidos Mexicanos, el tránsito y la 
estancia de los extranjeros en el mismo, pues ello corresponde de manera expresa a las autoridades 
federales. 

30. Es decir, los Congresos locales carecen de competencia para regular cuestiones relativas a la situación 
legal de los extranjeros, de ahí que no pueden obligar a los migrantes y facultar a las autoridades locales, 
a exhibir y solicitar documentación e información personal de dichos migrantes. 

31. Asimismo, se determinó que esta prohibición regulatoria debe extenderse incluso en aquellos casos 
cuando las legislaturas de las entidades federativas únicamente pretendan reiterar las obligaciones 
previstas en la Ley de Migración, pues dicha réplica genera una distorsión en el sistema, en virtud que la 
normativa federal está dirigida a controlar el acceso y residencia de las personas migrantes, por lo que 
instrumenta facultades de verificación en cumplimiento de este fin, en estricto apego a lo dispuesto en los 
artículos 11 y 16 constitucionales. 

32. A su vez, al fallar la acción de inconstitucionalidad 15/2017 y sus acumuladas 16/2017, 18/2017 y 
19/201711, este Tribunal Pleno examinó el alcance de la facultad exclusiva del Congreso de la Unión para 
legislar en materia de emigración e inmigración, destacando los siguientes puntos: 

 Que el Congreso de la Unión tenga facultades exclusivas para legislar sobre nacionalidad, 
condición jurídica de los extranjeros, ciudadanía, naturalización, emigración e inmigración, no 
significa en modo alguno que la legislación que se expida para tal efecto –Ley de 
Migración– sea el único ordenamiento del país con normas jurídicas que apliquen a las 
personas migrantes. 

 Por el simple hecho de encontrarse en nuestro país las personas migrantes quedan sujetas 
también a una gran variedad de normas jurídicas (civiles, mercantiles, penales, 
administrativas e incluso laborales) que poco o nada tienen que ver con su estatus migratorio 
y; por tanto, expedir la ley reglamentaria de la fracción XVI del artículo 73 constitucional no agota 
todas las consecuencias jurídicas que pueden existir para estas personas en nuestro país. 

 Es decir, la facultad del Congreso de la Unión es únicamente para aquellos aspectos 
relacionados con su situación jurídica, por lo que no implica un monopolio para regular todos 
los ámbitos de la vida de una persona migrante en territorio nacional. 

 El artículo 73 constitucional fija una competencia exclusiva en favor de la Federación 
esencialmente para dictar la política sobre los flujos internacionales de personas desde y hacia 
nuestro país; entonces emitir a nivel local normas jurídicas que estén relacionadas con las 
personas migrantes no es por sí mismo una invasión a la facultad para dictar esa política 
migratoria, sino que ello depende más bien del contenido específico de las normas que se 
emitan a nivel local. 

                                                 
7 Sesión correspondiente al día quince de enero de dos mil diecinueve. Unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando quinto, relativo al estudio de fondo. 
8 Sentencia recaída a la Acción de Inconstitucionalidad 68/2021, resuelta en sesión de siete de agosto de dos mil veintitrés. Ponente: Ministro 
Alberto Pérez Dayán.  
9 Art. 73.- El Congreso tiene facultad: 
[…] 
XVI.- Para dictar leyes sobre nacionalidad, condición jurídica de los extranjeros, ciudadanía, naturalización, colonización, emigración e 
inmigración y salubridad general de la República. 
10 Artículo 124. Las facultades que no están expresamente concedidas por esta Constitución a los funcionarios federales, se entienden 
reservadas a los Estados o a la Ciudad de México, en los ámbitos de sus respectivas competencias. 
11 Correspondiente a la sesión del seis de septiembre de dos mil dieciocho. Mayoría de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Laynez Potisek, Pérez 
Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto de la sección VI, relativa al estudio de fondo, en su apartado B, subapartado 5), denominado 
“Derechos de migrantes”, consistente en reconocer la validez del artículo 11, apartado I, de la Constitución Política de la Ciudad de México. El 
señor Ministro Medina Mora I. votó en contra. 
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 Es válido que las entidades federativas reconozcan que se debe generar un marco especial de 
actuación frente a las personas migrantes, sin que ello implique incidir en su estatus migratorio o 
interferir con las actividades de las autoridades federales que establece la Ley de Migración. 

 Una interpretación en sentido contrario llevaría a afirmar que sólo la Federación puede generar 
mecanismos de protección para las personas migrantes. Por ende, la circunstancia de que la 
Constitución Federal regule en específico algunos aspectos de ciertos sujetos no puede 
llevarnos a concluir que ninguna otra autoridad puede incidir en la promoción, protección, 
garantía y respecto de sus derechos humanos, siempre que esté dentro del ámbito de sus 
competencias. 

 La incidencia de las autoridades locales para garantizar la protección efectiva de los derechos de 
las personas migrantes en un contexto de violencia y discriminación no puede considerarse 
como una intromisión o afectación a la política migratoria ni conferir derechos de residencia para 
los extranjeros. 

 No se advierte alguna interferencia con las atribuciones federales en materia de emigración e 
inmigración, por el hecho de que las entidades federativas impongan una exigencia a las 
autoridades locales para comportarse con especial decencia frente a las personas migrantes; un 
grupo social que en el contexto mexicano ha sufrido reiteradamente exclusión y trato indigno. 

33. Al resolver la acción de inconstitucionalidad 68/202112, esta Corte sostuvo que la facultad del Congreso 
de la Unión para dictar leyes en materia de emigración e inmigración no puede entenderse como una 
prohibición absoluta para que las entidades federativas puedan legislar en cuestiones que incidan en las 
personas migrantes. 

34. En ese sentido, para establecer si las normas locales invaden tal competencia federal este Tribunal ha 
considerado la necesidad de distinguir dos tipos de categorías normativas: 

I. Las normas que regulan o inciden en el estatus migratorio o condición jurídica de la 
persona extranjera, o bien, en las atribuciones de la Federación para establecer políticas en 
ese rubro -como son los flujos internacionales de personas desde y hacia nuestro país-. 

II. Las normas que regulan atribuciones de las autoridades locales de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos de las personas migrantes -lo que esta Corte 
ha denominado como mecanismos de protección para las personas migrantes-. 

35. En virtud de ello, cuando la disposición normativa analizada encuadre en el primera de las categorías 
mencionadas, es decir, las atinentes a la condición, estatus migratorio de la persona extranjera, o bien, a 
la política migratoria, resultará inconstitucional por vulnerar la competencia exclusiva de la Federación 
para dictar leyes en materia de emigración e inmigración. 

36. En cambio, si la norma local únicamente se ubica en la segunda categoría, correspondiente a los 
llamados mecanismos de protección de las personas migrantes, se considerará constitucional por ser 
acorde al ámbito competencial de las entidades federativas, respecto al deber de respetar, proteger, 
promover y garantizar los derechos humanos. 

37. De tal suerte que el criterio de competencia en esta materia no es meramente nominal o relacional, esto 
es, que la legislación aluda o se relacione con las obligaciones y derechos de las personas migrantes; 
sino verdaderamente funcional, es decir, siempre se deberá examinar la norma concreta para determinar 
cuál es la función que tiene encomendada. 

38. En consecuencia, atento a la línea jurisprudencial de este Alto Tribunal, lo procedente es examinar las 
normas impugnadas por la comisión accionante, a efecto de determinar si éstas prevén mecanismos de 
protección de las personas migrantes o, en realidad, pretenden regular el estatus migratorio, condición 
jurídica de los extranjeros o, en general, aspectos relativos a la política migratoria. 

VI.1.1. Preceptos que invaden la competencia del Congreso de la Unión en materia migratoria 
39. En principio, a juicio de este Tribunal Pleno es fundado el concepto de invalidez respecto de los 

artículos 6, fracción V; 25, fracciones II, III, IV y V; de la Ley para la Protección de los Derechos de las 
Personas Migrantes del Estado de Aguascalientes toda vez que inciden en el estatus migratorio o 
condición jurídica de las personas migrantes, o bien, con las atribuciones de la Federación para 
establecer políticas en ese rubro y, por ende, deben declararse inconstitucionales, al invadir la facultad 
exclusiva del Congreso de la Unión, prevista en el artículo 73, fracción XVI, de la Constitución 
Federal. 

                                                 
12 Sentencia recaída a la Acción de Inconstitucionalidad 68/2021, resuelta en sesión de siete de agosto de dos mil veintitrés. Ponente: 
Ministro Alberto Pérez Dayán. párrafos 33 a 39. 
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40. Para exponer las razones de esta determinación, es necesario conocer el contenido de las normas 
referidas: 

Artículo 6.- Son sujetos de esta Ley, las personas migrantes, y tendrán los (sic) siguientes 
obligaciones y derechos por parte del Estado, mismos que se mencionan de manera 
enunciativa, más no limitativa y los cuales son los siguientes: 

[…] 

V. Proporcionar la información que les sea requerida por las autoridades; 

[…] 

Artículo 25.- Las personas migrantes y sus familias tendrán las siguientes obligaciones, los 
(sic) cuales son enunciativos (sic) mas no limitativos (sic), siendo los (sic) siguientes: 

[…] 

II. Cuando se trate de extranjeros con situación migratoria regular, resguardar y custodiar la 
documentación que acredite su identidad y su situación; 

III. Mostrar la documentación que acredite su identidad o su situación migratoria regular, 
cuando les sea requerida por las autoridades migratorias; 

IV. Proporcionar la información y datos personales que les sean solicitados por las 
autoridades competentes, en el ámbito de sus atribuciones, lo anterior sin perjuicio de lo 
previsto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Aguascalientes 
y demás disposiciones aplicables en la materia; y 

V. Los (sic) demás que establezcan esta Ley, la Ley de Migración y otros ordenamientos y 
disposiciones aplicables. 

41. Como se advierte, la legislatura local no regula algún mecanismo de protección de las personas 
migrantes, sino que dispone obligaciones que deben cumplir éstas y sus familias, concretamente, regula 
cuestiones relativas a su situación legal y con ello obliga a las personas migrantes a proporcionar 
información requerida y mostrar la documentación que acredite su identidad o situación migratoria 
regular. Asimismo, faculta a las autoridades migratorias locales para solicitar dicha información. 

42. El contenido de estas normas guarda similitud con el diverso artículo 4 de la Ley de Protección y Atención 
de los Migrantes en el Estado de Jalisco, que fue declarado inconstitucional por este Alto Tribunal al 
resolver la acción de inconstitucionalidad 110/2016, el cual preveía que los migrantes tenían la obligación 
de "proporcionar la información y datos personales que les sean solicitados por las autoridades 
competentes". 

43. Al respecto, en el citado precedente se determinó que este tipo de normas se refieren a la facultad que 
tienen las autoridades para verificar la situación migratoria de las personas en territorio nacional, lo cual 
es competencia exclusiva del Congreso de la Unión. De ahí que resulta evidente la incompetencia del 
Congreso de Aguascalientes para obligar a los migrantes y facultar a las autoridades locales, a exhibir y 
solicitar documentación e información personal de dichos migrantes, respectivamente. 

44. Máxime que la Ley de Migración (norma de observancia general en toda la República) tiene por objeto 
regular lo relativo al ingreso y salida de mexicanos y extranjeros al territorio de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como el tránsito y la estancia de los extranjeros en el mismo, en un marco de respeto, 
protección y salvaguarda de los derechos humanos, de contribución al desarrollo nacional, así como de 
preservación de la soberanía y de la seguridad nacionales. 

45. Además, en dicha ley se establecen las pautas y directrices para atender el fenómeno migratorio de 
México, al grado que instituye un apartado de obligaciones de las personas migrantes en el artículo 16, 
fracciones II y III, con el texto siguiente: 

Artículo 16. Los migrantes deberán cumplir con las siguientes obligaciones: 

I. Cuando se trate de extranjeros con, situación migratoria regular, resguardar y custodiar la 
documentación que acredite su identidad y su situación. 

II. Mostrar la documentación que acredite su identidad o su situación migratoria regular, 
cuando les sea requerida por las autoridades migratorias; 
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III. Proporcionar la información y datos personales que les sean solicitados por las 
autoridades competentes, en el ámbito de sus atribuciones, lo anterior sin perjuicio de lo 
previsto en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y demás disposiciones aplicables en la materia, y 

IV. Las demás obligaciones establecidas en la Constitución, en la presente Ley, su 
Reglamento y demás disposiciones aplicables. 

46. Luego, si el Congreso de la Unión delimitó cuáles son las obligaciones que tienen las personas 
extranjeras, precisamente por su condición de migrantes, es evidente que las entidades federativas 
carecen de competencia para regular, detallar, abundar o especificar tales cuestiones, aun y cuando 
aparentemente la norma impugnada replica el contenido de la Ley de Migración. 

47. Ello, porque es criterio de este Tribunal Constitucional que las autoridades locales están impedidas para 
replicar las normas de la Ley de Migración que, precisamente, incidan en la condición o estatus jurídico 
de las personas extranjeras, las políticas en ese rubro o el sistema migratorio, ya que tales cuestiones 
resultan de competencia exclusiva de la Federación13. 

48. Atento a lo expuesto, deben invalidarse los artículos 6, fracción V; 25, fracciones II, III, IV y V; de la Ley 
para la Protección de los Derechos de las Personas Migrantes del Estado de Aguascalientes, al vulnerar 
la esfera de competencia del Congreso de la Unión para dictar leyes en materia de emigración e 
inmigración. 

49. Por otra parte, este Alto Tribunal procede a analizar el diverso artículo 20 de la Ley para la Protección de 
los Derechos de las Personas Migrantes del Estado de Aguascalientes, cuyo contenido se transcribe: 

Artículo 20.- Las personas migrantes podrán acceder a los servicios educativos, tendrán 
derecho a recibir cualquier tipo de atención médica, prevista por el sector público, 
independientemente de su situación migratoria y conforme a las disposiciones legales y 
reglamentarias aplicables. 

En la prestación de servicios educativos y médicos, ningún acto administrativo establecerá 
restricciones al extranjero, mayores a las establecidas de manera general para las personas 
mexicanas. 

50. Al respecto, se debe declarar la invalidez de la porción normativa “prevista por el sector público” del 
referido artículo 20, pues si bien podría entenderse como una norma que tiende a la protección, respeto o 
garantía del derecho de las personas migrantes a recibir atención médica, lo cual daría lugar a su 
constitucionalidad: lo cierto es que restringe y limita ese derecho al condicionarlo únicamente a la 
atención médica prevista por el sector público. Lo cual se traduce en una invasión a la competencia de la 
Federación para dictar leyes en materia de emigración e inmigración. 

51. Al respecto, encontramos que la Ley de Migración, en su artículo 8, se ocupa de prever el derecho de las 
personas migrantes de recibir cualquier tipo de atención médica, provista por los sectores público y 
privado: 

Artículo 8. Los migrantes podrán acceder a los servicios educativos provistos por los 
sectores público y privado, independientemente de su situación migratoria y conforme a las 
disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Los migrantes tendrán derecho a recibir cualquier tipo de atención médica, provista por los 
sectores público y privado, independientemente de su situación migratoria, conforme a las 
disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Los migrantes independientemente de su situación migratoria, tendrán derecho a recibir de 
manera gratuita y sin restricción alguna, cualquier tipo de atención médica urgente que 
resulte necesaria para preservar su vida. 

En la prestación de servicios educativos y médicos, ningún acto administrativo establecerá 
restricciones al extranjero, mayores a las establecidas de manera general para los 
mexicanos. 

52. Como se aprecia, el Congreso de la Unión consideró necesario establecer el derecho a recibir atención 
médica para las personas migrantes, de manera amplia, abarcando aquella prestada por los sectores 
público y privado. 

                                                 
13 Véase acción de inconstitucionalidad 110/2016, página 18. 
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53. En ese sentido, no se desconoce que las entidades federativas puedan implementar en sus leyes 
mecanismos de protección de las personas migrantes, reiterar que todas las autoridades locales tienen la 
obligación de respetar, proteger, promover y garantizar sus derechos humanos o, bien, reconocer su 
particular situación de vulnerabilidad y discriminación. 

54. Sin embargo, no pueden modular, limitar, restringir o condicionar los derechos humanos de las personas 
migrantes, precisamente, derivado del tipo de estatus o condición migratoria que detenten, mucho menos 
para contrariar o crear restricciones adicionales o distintas a las ya previstas por el Congreso de la Unión, 
en uso de las facultades que le confiere el precepto 73, fracción XVI, de la Constitución de la República. 

55. Por otra parte, este Tribunal Pleno considera que se deben invalidar los artículos 4, fracción XI; 24, 
fracción VII; 29 y 30 de la Ley para la Protección de los Derechos de las Personas Migrantes del Estado 
de Aguascalientes, cuyo contenido es el siguiente: 

Artículo 4.- Para los efectos de esta ley se entenderá por: 

[…] 

XI. Registro: El Registro Estatal de Personas Migrantes; y 

[…] 

Artículo 24.- Las personas migrantes y sus familias tendrán los siguientes derechos los 
cuales son enunciativos mas no limitativos, siendo los siguientes: 

[…] 

VII. La posibilidad de inscribirse en el Registro Estatal de Personas Migrantes; 

[…] 

Artículo 29.- El Registro Estatal de Personas Migrantes estará a cargo del Instituto 
Aguascalentense de las Personas Migrantes, será carácter confidencial y tendrá por objeto 
la inscripción voluntaria de información por parte de las personas migrantes con respecto a 
su nombre, procedencia, domicilio en su lugar de origen y en general, de todos aquellos 
datos que pudieren facilitar su ubicación o la de sus familiares con el objeto de facilitar la 
reunificación familiar y el análisis del fenómeno migratorio para su futuro estudio y 
prevención adecuada. 

En la operación del Registro deberá observarse en todo momento lo dispuesto en la 
legislación federal en materia de protección de datos personales y en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios. 

Artículo 30.- Cualquier autoridad estatal y municipal que otorgue a cualquier persona 
migrante algún beneficio de los establecidos en esta ley, deberá preguntarle si desea ser 
inscrito en el Registro Estatal de Personas Migrantes, para lo cual deberá contar con los 
formatos adecuados para realizar dicha inscripción, siempre observando el carácter 
voluntario del registro y no condicionante para la prestación de algún beneficio. 

56. Como se aprecia, el legislativo de Aguascalientes implementó un registro estatal de migrantes de carácter 
confidencial y que tiene por objeto la inscripción voluntaria de datos personales de los migrantes, como el 
nombre, procedencia, domicilio en su lugar de origen y todos aquellos datos que pudieren facilitar su 
ubicación o la de sus familiares. 

57. Asimismo, contempla que cualquier autoridad estatal y municipal que otorgue a cualquier persona 
migrante algún beneficio, deberá preguntarle si desea ser inscrito en el registro estatal (opcional-
voluntario). 

58. A juicio de este Tribunal Constitucional, con independencia del carácter voluntario del registro estatal de 
personas migrantes, constituye una clara intromisión en la facultad del Congreso prevista en el 
artículo 73, fracción XVI, de la Constitución Federal. Pues si bien las entidades federativas pueden 
emitir leyes que busquen proteger los derechos de los migrantes, lo cierto es que tales mecanismos de 
protección no pueden interferir o asumir la política en materia migratoria que corresponde exclusivamente 
a la Federación. 
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59. Al respecto, cobra relevancia que el legislador federal, en uso de su facultad de dictar leyes en materia de 
emigración e inmigración, determinó la creación de un Registro Nacional de Extranjeros (artículo 63 de la 
Ley de Migración), integrado por la información relativa a todos aquellos extranjeros que adquieren la 
condición de estancia de residente temporal o de residente permanente14. 

60. Por tanto, es evidente que la creación de un diverso registro de migrantes por parte de la legislatura local, 
que además contempla a cualquier persona migrante y no sólo a quienes cuenten con la estancia de 
residente temporal o de residente permanente, como lo establece la Ley de Migración; transgrede la 
facultad exclusiva del Congreso de la Unión para dictar leyes en materia de emigración e 
inmigración. 

61. Este Tribunal Pleno ha determinado que estimar lo contrario implicaría permitir una doble regulación en 
materia de migración, lo cual es incompatible con el artículo 73, fracción XVI, constitucional; además, 
posibilitaría una duplicidad de funciones entre la autoridad federal y estatal, con el riesgo de entrar en 
contradicción y conflicto, generando inseguridad jurídica, que lejos de proteger a los migrantes les 
irrogaría un perjuicio15. 

62. Por ende, no es dable a las entidades federativas participar en los sistemas, registros o, en general, 
instituciones jurídicas que fueron establecidas por el Congreso de la Unión para el control, regulación y 
atención de la política migratoria del Estado Mexicano. Tampoco es permisible que los Congresos locales 
puedan establecer sistemas o mecanismos de control de las personas migrantes, que resulten paralelos o 
autónomos a los ya establecidos por la Ley de Migración. 

63. De ahí que esta Corte Constitucional estime que no es dable que las entidades federativas establezcan la 
creación de registros locales de personas migrantes, pues la recopilación de información de personas 
migrantes, por razón de su condición o estatus de extranjería, es una actividad que debe encontrarse 
reservada a las autoridades migratorias y, sobre todo, constituyen datos que deben ser operados, 
supervisados, actualizados, sistematizados y protegidos dentro del referido registro nacional y su marco 
regulatorio. 

64. Aunado a lo anterior, el hecho que las normas analizadas contemplen el registro estatal como 
“voluntario”, al disponer que cualquier autoridad estatal y municipal que otorgue a cualquier persona 
migrante algún beneficio de los establecidos en esta ley, deberá preguntarle si desea ser inscrito en el 
Registro Estatal; es insuficiente para conceder a las autoridades locales la facultad para crear este tipo de 
bases de datos, con información personal de las personas migrantes y que, precisamente, se solicita por 
su condición de extranjería. Este tipo de registros de personas migrantes en forma alguna pueden 
considerarse como un mecanismo de protección de las personas migrantes, por el contrario, constituyen 
aspectos inherentes a la política migratoria que, precisamente, corresponde legislar en exclusiva al 
Congreso de la Unión. 

65. Finalmente, se estudia el artículo 23 de la Ley para la Protección de los Derechos de las Personas 
Migrantes del Estado de Aguascalientes, cuyo contenido se transcribe: 

Artículo 23.- En los procedimientos aplicables a niñas, niños y adolescentes migrantes, en 
tanto el Instituto Nacional de Migración determina su condición migratoria, el Sistema 
Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia en coordinación con el Sistema Nacional 
DIF, deberán brindar la protección que prevé la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de Aguascalientes y demás disposiciones aplicables, a fin de que, 
bajo el principio de interés superior de la niñez, garanticen la pronta adopción de medidas y 
su mayor protección de los derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes migrantes. 

66. Como se observa, este precepto dispone que el Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia, 
en coordinación con el Sistema Nacional DIF, debe brindar la protección prevista en la Ley de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Aguascalientes, en los procedimientos 
aplicables a la infancia y adolescencia migrante. 

                                                 
14 Artículo 63. El Registro Nacional de Extranjeros, se integra por la información relativa a todos aquellos extranjeros que adquieren la 
condición de estancia de residente temporal o de residente permanente. 
Los extranjeros tendrán la obligación de comunicar al Instituto de cualquier cambio de estado civil, cambio de nacionalidad por una diversa a 
la cual ingresó, domicilio o lugar de trabajo dentro de los noventa días posteriores a que ocurra dicho cambio. 
15 Sentencia recaída a la Acción de Inconstitucionalidad 68/2021, en la que se invalidó el precepto que regulaba el Registro Estatal de 
Migrantes del Estado de Baja California. Resuelta en sesión de siete de agosto de dos mil veintitrés. Ponente: Ministro Alberto Pérez Dayán. 
párrafo 100. 
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67. No obstante, establece una limitante para la aplicación de dicha protección, pues la disposición refiere 
que se brindará “hasta en tanto el Instituto Nacional de Migración determina la condición migratoria de las 
niñas, niños y adolescentes migrantes. 

68. Al respecto, conforme al artículo 7116 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de 
la Constitución Federal, este Tribunal Pleno, en suplencia del concepto de invalidez planteado, considera 
que la porción normativa “en tanto el Instituto Nacional de Migración determina su condición migratoria” 
del artículo 23 de la Ley para la Protección de los Derechos de las Personas Migrantes del Estado de 
Aguascalientes es inconstitucional por vulnerar el interés superior de la infancia. 

69. Este Alto Tribunal reconoce que mediante la reforma de doce de octubre de dos mil once se amplió el 
marco constitucional de protección de niñas y niños, pues se reformó el artículo 4o., párrafo noveno, de la 
Constitución General de la República para establecer que en todas las decisiones y actuaciones del 
Estado se velará y cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera 
plena sus derechos. 

70. Bajo ese contenido constitucional, se consideró que el interés superior de la niñez es uno de los principios 
rectores más importantes del marco internacional de los derechos del menor. No sólo es mencionado 
expresamente en varios instrumentos, sino que es constantemente invocado por los órganos 
internacionales encargados de aplicar esas normas17. 

71. Por ejemplo, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha sostenido que el interés superior de las 
niñas, niños y adolescentes es punto de referencia para asegurar la efectiva realización de todos los 
derechos contemplados en ese instrumento. 

72. El artículo 3.1 de la Convención sobre los Derechos del Niño establece que en cualquier medida que 
tomen las autoridades estatales deben tener en cuenta de forma primordial el interés superior de la niñez. 

73. La Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, en su artículo 2, prevé que el 
interés superior de la niñez deberá ser considerado de manera primordial en la toma de decisiones 
sobre una cuestión debatida que involucre niñas, niños y adolescentes. 

74. Asimismo, en su numeral 18 dispone que en todas las medidas concernientes a niñas, niños y 
adolescentes que tomen los órganos jurisdiccionales, autoridades administrativas y órganos legislativos, 
se tomará en cuenta, como consideración primordial, el interés superior de la niñez. 

75. Así, el Estado Mexicano a través de sus instituciones, autoridades y tribunales, tiene la obligación de 
respetar el interés superior de la niñez, adoptar medidas necesarias para asegurar y maximizar la 
protección y efectividad de los derechos de los niños. 

76. Conforme a lo expuesto, este Tribunal Pleno determina que debe declararse la invalidez la porción 
normativa “en tanto el Instituto Nacional de Migración determina su condición migratoria” del artículo 23 
analizado, por vulnerar el interés superior de la infancia al establecer una limitante temporal a la 
protección que debe brindar el Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia en todo 
procedimiento aplicable a niñas, niños y adolescentes migrantes. 

77. En consecuencia, por las razones expuestas en este subapartado, debe declararse la invalidez de los 
artículos 4, fracción XI; 6, fracción V; 20 en la porción normativa “prevista por el sector público”; 
23, en la porción normativa “en tanto el Instituto Nacional de Migración determina su condición 
migratoria”; 24, fracción VII; 25, fracciones II a V; 29 y 30 de la Ley para la Protección de los Derechos 
de las Personas Migrantes del Estado de Aguascalientes, expedida mediante Decreto Número 451, 
publicado en el Periódico Oficial de esa entidad el seis de noviembre de dos mil veintitrés. 

VI.1.2. Preceptos que no invaden la competencia del Congreso de la Unión en materia migratoria 

78. Precisado lo anterior, este Tribunal considera que el resto de los preceptos impugnados —artículos 21, 
22, 23, 24, fracción XV, y 26— aun cuando replican disposiciones de la Ley de Migración, no violan la 
facultad que tiene la Federación para dictar leyes en materia de emigración e inmigración. 

                                                 
16 ARTÍCULO 71. Al dictar sentencia, la Suprema Corte de Justicia de la Nación deberá corregir los errores que advierta en la cita de los 
preceptos invocados y suplirá los conceptos de invalidez planteados en la demanda. La Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá fundar 
su declaratoria de inconstitucionalidad en la violación de cualquier precepto constitucional, haya o no sido invocado en el escrito inicial. 
Igualmente, la Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá fundar su declaración de invalidez en la violación de los derechos humanos 
consagrados en cualquier tratado internacional del que México sea parte, haya o no sido invocado en el escrito inicial. 
17 Al resolverse la acción de inconstitucionalidad 39/2015 en sesión de siete de junio de dos mil dieciocho. 
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79. Al respecto, debe mencionarse que aun cuando la prohibición regulatoria para las entidades federativas 
en materia migratoria se extiende a aquellos casos en que únicamente pretendan reiterar las obligaciones 
previstas en la Ley de Migración, en virtud de que genera una distorsión en el sistema. Lo cierto es que 
es criterio de este Tribunal Constitucional que las autoridades locales están impedidas para replicar las 
normas de la ley general en materia migratoria, siempre que éstas incidan en la condición o estatus 
jurídico de las personas extranjeras, las políticas en ese rubro o el sistema migratorio, ya que tales 
cuestiones resultan de competencia exclusiva de la Federación. 

80. El contenido de los artículos impugnados es el siguiente: 

Artículo 21.- El Registro Civil del Estado de Aguascalientes no podrá negar a las personas 
migrantes, independientemente de su situación migratoria, la autorización de los actos del 
estado civil ni la expedición de las actas relativas a nacimiento, reconocimiento de hijos o 
hijas, matrimonio, divorcio y muerte conforme a las disposiciones jurídicas y administrativas 
aplicables. 

Artículo 22.- Las personas, independientemente de su situación migratoria, tendrán 
derecho a la procuración e impartición de justicia, respetando en todo momento el derecho 
al debido proceso, así como a presentar quejas en materia de derechos humanos, de 
conformidad con las disposiciones contenidas en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, los tratados y convenios internacionales en los que el Estado Mexicano 
sea parte, la Constitución Política del Estado de Aguascalientes y demás leyes aplicables. 

Artículo 23.- En los procedimientos aplicables a niñas, niños y adolescentes migrantes, en 
tanto el Instituto Nacional de Migración determina su condición migratoria, el Sistema Estatal 
para el Desarrollo Integral de la Familia en coordinación con el Sistema Nacional DIF, 
deberán brindar la protección que prevé la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de Aguascalientes y demás disposiciones aplicables, a fin de que, 
bajo el principio de interés superior de la niñez, garanticen la pronta adopción de medidas y 
su mayor protección de los derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes migrantes. 

Artículo 24.- Las personas migrantes y sus familias tendrán los siguientes derechos los 
cuales son enunciativos mas no limitativos, siendo los siguientes: 

[…] 

XV. Al reconocimiento de su personalidad jurídica, de conformidad con lo dispuesto en la 
Constitución Federal y en los Tratados y Convenios Internacionales de los cuales sea parte 
el Estado Mexicano; 

[…] 

Artículo 26.- En caso de verse involucrado en un proceso judicial, o al dictársele sentencia 
condenatoria por la autoridad competente a una persona migrante, independientemente de 
su condición migratoria, las autoridades judiciales estarán obligadas a informarle de los 
tratados y convenios internacionales suscritos por el Estado mexicano en materia de 
traslado de reos, así como de cualquier otro que pudiera beneficiarlo. 

81. Ahora bien, de los citados preceptos normativos se advierte que la legislación de Aguascalientes se limitó 
a establecer una serie de mecanismos de protección para las personas migrantes, sin interferir en las 
facultades de la federación para regular aspectos relacionados con la condición o situación jurídica de los 
extranjeros, dictar la política sobre los flujos internacionales de personas desde y hacia nuestro país, ni 
en las atribuciones de la Federación para establecer políticas sobre estas cuestiones. 

82. En particular, el artículo 21 se limita a reconocer que el Registro Civil local no puede negar a las personas 
migrantes, independientemente de su situación migratoria, la autorización de los actos del estado civil ni 
la expedición de actas (nacimiento, reconocimiento de hijos, matrimonio, divorcio y muerte). 

83. Asimismo, el artículo 22 establece el derecho a la procuración e impartición de justicia que tienen las 
personas migrantes, independientemente de su condición migratoria, así como el derecho al debido 
proceso y a presentar quejas en materia de derechos humanos. 

84. Disposiciones que de forma alguna se estiman lesivas de la facultad con la que cuenta el Congreso de la 
Unión para legislar en materia de emigración e inmigración, pues evidentemente no inciden en su estatus 
migratorio ni interfiere con las actividades de las autoridades federales que establece la Ley de Migración. 
De ahí que no resulten violatorios del artículo 73, fracción XVI, de la Constitución General  
de la República. 
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85. Por otra parte, si bien en el subapartado anterior se determinó la invalidez de la porción normativa “en 
tanto el Instituto Nacional de Migración determina su condición migratoria” del artículo 23 de la ley 
impugnada, corresponde analizar el resto de tal precepto, sobre el cual se advierte que hace referencia a 
una serie de medidas que debe realizar el Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia de 
Aguascalientes, en materia de protección del interés superior de las niñas, niños y adolescentes 
migrantes, que además se encuentran relacionadas con el desglose de facultades del mencionado 
Sistema Estatal que señala el numeral 31 de la ley analizada (proporcionar asistencia social, reunificación 
familiar, estancia y protección). 

86. Evidentemente, se trata del establecimiento de mecanismos de protección para las niñas, niños y 
adolescentes migrantes, lo que implica reconocer su validez ya que no interfiere en las facultades de la 
federación para regular aspectos relacionados con la condición o situación jurídica de los extranjeros, 
para dictar la política sobre los flujos internacionales de personas desde y hacia nuestro país, ni en las 
atribuciones de la Federación para establecer políticas sobre estas cuestiones. 

87. Por su parte, el artículo 24, fracción XV, aborda el derecho de las personas migrantes y sus familias al 
reconocimiento de su personalidad jurídica, de conformidad con la Constitución Federal y los tratados 
internacionales. 

88. Finalmente, el diverso artículo 26 obliga a las autoridades judiciales a informar a las personas migrantes, 
independientemente de su condición migratoria, sobre los tratados y convenios internacionales suscritos 
por el Estado Mexicano en materia de traslado de reos y cualquier otro de su beneficio. 

89. El contenido de estas disposiciones, al reconocer un derecho para las personas migrantes y establecer 
obligaciones para las autoridades judiciales, de ninguna forma puede traducirse en una invasión a las 
facultades de la federación, respecto a la regulación de la condición o estatus migratorio de las personas, 
ni que interfiera con las políticas públicas, instituciones o sistemas establecidos en la Ley de Migración. 

90. Acorde a todo lo expuesto, no se advierte que, a través de las normas analizadas, el Congreso local esté 
delimitando, modulando o restringiendo los derechos de tales personas; por el contrario, como se explicó, 
el legislador simplemente se limitó a reconocer ciertos mecanismos de protección y al respecto precisó 
una serie de obligaciones para las autoridades locales competentes, sin condicionarlos a un determinado 
estatus o condición migratoria que detenten las personas extranjeras. 

91. En virtud de lo anterior, este Tribunal Pleno concluye que los artículos 21, 22, 23, salvo la porción 
normativa “en tanto el Instituto Nacional de Migración determina su condición migratoria”, 24, 
fracción XV, y 26, no vulneran el artículo 73, fracción XVI, constitucional, por lo que es dable reconocer 
su validez. 

VII. EFECTOS 

92. En razón de lo expuesto, y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 41, fracciones IV y V, y 45, 
párrafo primero, en relación con el 73 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se establecerá el alcance y efectos de la 
presente acción de inconstitucionalidad, fijando con precisión, las normas o actos respecto de los cuales 
opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. 

93. Así, este Tribunal Pleno determina que la declaratoria de invalidez de los artículos 4, fracción XI; 6, 
fracción V; 20 en la porción normativa “prevista por el sector público”; 23, en la porción normativa “en 
tanto el Instituto Nacional de Migración determina su condición migratoria”; 24, fracción VII; 25, fracciones 
II a V; 29 y 30 de la Ley para la Protección de los Derechos de las Personas Migrantes del Estado de 
Aguascalientes, expedida mediante Decreto Número 451, publicado en el Periódico Oficial de esa entidad 
el seis de noviembre de dos mil veintitrés, surtirá sus efectos a partir de la notificación de los puntos 
resolutivos de esta sentencia al Congreso de Aguascalientes. 

VIII. DECISIÓN 

94. Por lo antes expuesto y fundado, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve: 

PRIMERO. Es procedente y parcialmente fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se reconoce la validez de los artículos 21, 22, 23, salvo su porción normativa ‘en tanto el 
Instituto Nacional de Migración determina su condición migratoria’, 24, fracción XV, y 26 de la Ley para la 
Protección de los Derechos de las Personas Migrantes del Estado de Aguascalientes, expedida mediante 
el Decreto Número 451, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el seis de noviembre de 
dos mil veintitrés. 
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TERCERO. Se declara la invalidez de los artículos 4, fracción XI, 6, fracción V, 20, párrafo primero, en su 
porción normativa ‘prevista por el sector público’, 23, en su porción normativa ‘en tanto el Instituto Nacional 
de Migración determina su condición migratoria’, 24, fracción VII, 25, fracciones de la II a la V, 29 y 30 de 
la referida Ley para la Protección de los Derechos de las Personas Migrantes del Estado de Aguascalientes, la 
cual surtirá sus efectos a partir de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso de dicho Estado. 

CUARTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Estado de Aguascalientes, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese mediante oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto 
concluido. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, 
Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto de los 
apartados I, II, IV y V relativos, respectivamente, a la competencia, a la oportunidad, a la precisión de 
las normas reclamadas y a las causas de improcedencia y sobreseimiento. 

Se aprobó por mayoría de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos 
Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado III, relativo a la 
legitimación. La señora Ministra Batres Guadarrama votó en contra. La señora Ministra Presidenta Piña 
Hernández anunció voto concurrente. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por mayoría de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Batres 
Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Pérez Dayán, respecto del apartado VI, relativo al estudio de 
fondo, en su tema 1.2, denominado “Preceptos que no invaden la competencia del Congreso de la Unión en 
materia migratoria”, consistente en reconocer la validez de los artículos 21, 22, 23, salvo su porción normativa 
‘en tanto el Instituto Nacional de Migración determina su condición migratoria’, y 24, fracción XV, de la Ley 
para la Protección de los Derechos de las Personas Migrantes del Estado de Aguascalientes. La señora 
Ministra Presidenta Piña Hernández votó en contra y anunció voto particular. El señor Ministro Laynez Potisek 
anunció voto concurrente respecto del artículo 23. 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Pardo Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos 
Farjat y Laynez Potisek, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema 1.2, denominado 
“Preceptos que no invaden la competencia del Congreso de la Unión en materia migratoria”, consistente en 
reconocer la validez del artículo 26 de la Ley para la Protección de los Derechos de las Personas Migrantes 
del Estado de Aguascalientes. Los señores Ministros Aguilar Morales y Pérez Dayán y la señora Ministra 
Presidenta Piña Hernández votaron en contra. La señora Ministra Presidenta Piña Hernández anunció 
voto particular. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf separándose de las consideraciones, Aguilar 
Morales, Batres Guadarrama obligada por la mayoría, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña 
Hernández, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema 1.1, denominado “Preceptos 
que invaden la competencia del Congreso de la Unión en materia migratoria”, consistente en declarar la 
invalidez de los artículos 4, fracción XI, 24, fracción VII, 29 y 30 de la Ley para la Protección de los Derechos 
de las Personas Migrantes del Estado de Aguascalientes. El señor Ministro Pardo Rebolledo y la señora 
Ministra Ríos Farjat votaron en contra. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf separándose de las consideraciones, 
Aguilar Morales Pardo Rebolledo, Batres Guadarrama obligada por la mayoría, Ríos Farjat, Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema 
1.1, denominado “Preceptos que invaden la competencia del Congreso de la Unión en materia migratoria”, 
consistente en declarar la invalidez del artículo 6, fracción V, de la Ley para la Protección de los Derechos de 
las Personas Migrantes del Estado de Aguascalientes. 
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Se aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf separándose de las consideraciones, Pardo 
Rebolledo, Batres Guadarrama obligada por la mayoría, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Pérez Dayán, respecto 
del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema 1.1, denominado “Preceptos que invaden la 
competencia del Congreso de la Unión en materia migratoria”, consistente en declarar la invalidez del artículo 
20, párrafo primero, en su porción normativa ‘prevista por el sector público’, de la Ley para la Protección de los 
Derechos de las Personas Migrantes del Estado de Aguascalientes. El señor Ministro Aguilar Morales y la 
señora Ministra Presidenta Piña Hernández votaron por su invalidez total, por consideraciones diversas. 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Pardo Rebolledo por razones diversas, Batres 
Guadarrama obligada por la mayoría, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Pérez Dayán, respecto del apartado VI, 
relativo al estudio de fondo, en su tema 1.1, denominado “Preceptos que invaden la competencia del 
Congreso de la Unión en materia migratoria”, consistente en declarar la invalidez del artículo 23, en su porción 
normativa ‘en tanto el Instituto Nacional de Migración determina su condición migratoria’, de la Ley para la 
Protección de los Derechos de las Personas Migrantes del Estado de Aguascalientes. La señora Ministra Ortiz 
Ahlf y el señor Ministro Aguilar Morales votaron en contra. La señora Ministra Presidenta Piña Hernández votó 
por su invalidez total, por consideraciones diversas y anunció voto concurrente. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf separándose de las consideraciones, 
Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Batres Guadarrama obligada por la mayoría, Ríos Farjat, Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández por razones adicionales, respecto del apartado VI, relativo al 
estudio de fondo, en su tema 1.1, denominado “Preceptos que invaden la competencia del Congreso de la 
Unión en materia migratoria”, consistente en declarar la invalidez del artículo 25, fracciones II, III y IV, de la 
Ley para la Protección de los Derechos de las Personas Migrantes del Estado de Aguascalientes. 

Se aprobó por mayoría de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Batres Guadarrama 
obligada por la mayoría, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández por razones 
adicionales, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema 1.1, denominado “Preceptos 
que invaden la competencia del Congreso de la Unión en materia migratoria”, consistente en declarar la 
invalidez del artículo 25, fracción V, de la Ley para la Protección de los Derechos de las Personas Migrantes 
del Estado de Aguascalientes. La señora Ministra Ortiz Ahlf votó en contra. 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado VII, relativo a los efectos, 
consistente en determinar que la declaratoria de invalidez surta efectos a partir de la notificación de los puntos 
resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de Aguascalientes. Las señoras Ministras Esquivel 
Mossa y Batres Guadarrama votaron en contra y en el sentido de que la declaración de invalidez surtirá sus 
efectos cuando se notifique la sentencia. La señora Ministra Presidenta Piña Hernández anunció un voto 
concurrente para extender la invalidez al artículo 25, fracción I, de la Ley para la Protección de los Derechos 
de las Personas Migrantes del Estado de Aguascalientes. 

En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, 
Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández. 

La señora Ministra Presidenta Piña Hernández declaró que el asunto se resolvió en los términos 
precisados. Doy fe. 

Firman las señoras Ministras Presidenta y Ponente con el Secretario General de Acuerdos, quien da fe. 

Presidenta, Ministra Norma Lucía Piña Hernández.- Firmado electrónicamente.- Ponente, 
Ministra Yasmín Esquivel Mossa.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, 
Licenciado Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de veintitrés fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente de la sentencia emitida en la acción de 
inconstitucionalidad 222/2023, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, dictada por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sesión del diecinueve de agosto de dos mil 
veinticuatro. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de 
México, a veintinueve de octubre de dos mil veinticuatro.- Rúbrica. 
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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA MINISTRA LORETTA ORTIZ AHLF EN LA ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 222/2023. 

En la sesión ordinaria de diecinueve de agosto de dos mil veinticuatro, el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación analizó el asunto citado al rubro en el que la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos planteó la inconstitucionalidad de los artículos 4, fracción XI; 6, fracción V; 20; 21; 22; 23; 24, 
fracciones VII y XV; 25, excepto la fracción I; 26; así como el Capitulo Quinto “Del Registro Estatal de 
Personas Migrantes”, que contiene los artículos 29 y 30; todos de la Ley para la Protección de los Derechos 
de las Personas Migrantes del Estado de Aguascalientes, expedida mediante Decreto Número 451, publicado 
en el Periódico Oficial de esa entidad el seis de noviembre de dos mil veintitrés. 

El Tribunal Pleno reconoció la validez de los artículos 21, 22, 23, salvo su porción normativa “en tanto el 
Instituto Nacional de Migración determina su condición migratoria”, 24, fracción XV y 26 y declaró la invalidez 
de los diversos artículos 4, fracción XI; 6, fracción V; 20, párrafo primero, en su porción normativa “prevista por 
el sector público”; 23, en su porción normativa “en tanto el Instituto Nacional de Migración determina su 
condición migratoria”; 24, fracción VII; 25, fracciones II a V; 29 y 30; de la ley impugnada. 

Para arribar a tal conclusión, se retomaron como precedentes, por un lado, la acción de 
inconstitucionalidad 110/2016,1 en la que el Pleno estableció que las autoridades locales no cuentan con 
competencia para regular cuestiones migratorias con relación al ingreso y salida de mexicanos y extranjeros al 
territorio de los Estados Unidos Mexicanos, el tránsito y la estancia de los extranjeros en el mismo, pues ello 
corresponde de manera expresa a las autoridades federales. Que dicha proscripción incluye aquellos casos 
en los que sólo se pretenda reiterar la norma prevista en la ley federal, porque ello puede generar distorsión 
en el sistema. 

Por otro lado, la acción de inconstitucionalidad 15/2017 y sus acumuladas 16/2017, 18/2017 y 19/2017,2 
en la que se precisó que el hecho de que un Congreso local legisle sobre materia migratoria no implica que en 
automático esa norma sea inconstitucional, ya que ello dependerá del contenido específico de ésta, es decir, 
los Congresos locales pueden emitir normas que impacten en las personas migrantes siempre y cuando no 
regulen su condición jurídica. 

Finalmente, se citó la acción de inconstitucionalidad 68/2021,3 en la cual se estableció una clasificación de 
las normas migratorias para verificar si invaden o no la competencia exclusiva del Congreso de la Unión, 
consistente en lo siguiente: 

i) Las normas que regulan o inciden en el estatus migratorio o condición jurídica de la persona extranjera, 
o bien, en las atribuciones de la Federación para establecer políticas en ese rubro; y, 

ii) Las normas que regulan atribuciones de las autoridades locales de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos de las personas migrantes. 

Ahora bien, tal como lo desarrollé en mi voto concurrente y particular sobre el último precedente 
mencionado, respetuosamente, me aparto de la clasificación empleada para verificar si las normas 
impugnadas invaden o no la facultad exclusiva de la Federación porque considero que, de conformidad con 
los artículos 73, fracción XVI y 124 de la Constitución Federal4 y desde un punto de vista competencial, la 
constitucionalidad de éstas dependerá del análisis casuístico de cada una y no en automático, verificando 
únicamente si se trata de una norma de protección o no. Además, porque estimo que la división tajante de las 
dos categorías normativas puede generar riesgos en el piso mínimo que la Constitución Federal, tratados y 
estándares internacionales han establecido en favor de las personas migrantes, el cual deben respetar, 
garantizar y proteger todos los Estados. 

Por ello, me parece que la limitación que establece el proyecto, relativa a que las entidades federativas 
sólo pueden emitir normas de protección de los derechos humanos, puede menoscabar el piso mínimo 
alcanzado en favor de las personas migrantes, pues afecta la posibilidad de que los Estados regulen cualquier 
otro aspecto que no esté reservado al Congreso de la Unión para su beneficio. 

                                                 
1 Sesión correspondiente al día quince de enero de dos mil diecinueve. Unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando quinto, relativo al estudio de fondo. 
2 Correspondiente a la sesión del seis de septiembre de dos mil dieciocho. Mayoría de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Laynez Potisek, Pérez 
Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto de la sección VI, relativa al estudio de fondo, en su apartado B, subapartado 5), denominado 
“Derechos de migrantes”, consistente en reconocer la validez del artículo 11, apartado I, de la Constitución Política de la Ciudad de México. El 
señor Ministro Medina Mora I. votó en contra. 
3 Sentencia recaída a la acción de inconstitucionalidad 68/2021, resuelta en sesión de siete de agosto de dos mil veintitrés. Ponente: Ministro 
Alberto Pérez Dayán.  
4 Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 
[…] 
XVI. Para dictar leyes sobre nacionalidad, condición jurídica de los extranjeros, ciudadanía, naturalización, colonización, emigración e 
inmigración y salubridad general de la República. […]. 
Artículo 124. Las facultades que no están expresamente concedidas por esta Constitución a los funcionarios federales, se entienden 
reservadas a los Estados o a la Ciudad de México, en los ámbitos de sus respectivas competencias. 
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Bajo esa concepción, no comparto la declaratoria de invalidez de los artículos 23, en la porción normativa 
“en tanto el Instituto Nacional de Migración determina su condición migratoria” y 25, fracción V, porque estimo 
que su contenido no excede la facultad exclusiva de la Federación tal como lo explico enseguida. 

Artículo 23, en la porción normativa “en tanto el Instituto Nacional de Migración determina su 
condición migratoria”. 

La comisión actora expuso un único concepto de invalidez en el que, de forma genérica indicó que los 
artículos impugnados invaden la facultad exclusiva de la Federación para legislar sobre las personas 
migrantes. 

El proyecto inicialmente proponía su invalidez por considerar que el legislador local no tiene competencia 
para legislar sobre las atribuciones y facultades del referido Instituto, ya que es un órgano administrativo 
desconcentrado de la Administración Pública Federal, dependiente de la Secretaría de Gobernación, de modo 
que, el artículo 23 analizado al disponer que “en tanto el Instituto Nacional de Migración determina su 
condición migratoria”, invade la facultad del Congreso prevista en el numeral 73, fracción XVI, de la 
Constitución Federal. 

No obstante, en sesión, la Ministra ponente expuso que la invalidez de la porción normativa en comento 
obedece a que limita la protección del sistema estatal y nacional del DIF en los procedimientos aplicables a 
niñas, niños y adolescentes migrantes, solamente hasta el momento en que se determina su condición 
migratoria por la autoridad federal, imponiéndole, además, una forma concreta de actuar. 

Ello generó que la discusión se centrara en verificar si la porción normativa en comento es contraria o no a 
la Constitución por establecer una limitante temporal respecto de la protección de las niñas y niños, esto es, 
que dicha tutela se otorgará hasta en tanto el Instituto Nacional de Migración determinara su condición 
migratoria. Así, la mayoría del Tribunal Pleno consideró que sí es inconstitucional porque contraviene el 
interés superior de la infancia al limitar la referida protección, la cual debería ser permanente. 

Sin embargo, respetuosamente difiero de las referidas consideraciones y sentido alcanzado; y para 
explicarme, estimo pertinente traer a la vista el contenido íntegro del artículo en comento: 

Artículo 23. En los procedimientos aplicables a niñas, niños y adolescentes migrantes, en 
tanto el Instituto Nacional de Migración determina su condición migratoria, el Sistema 
Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia en coordinación con el Sistema Nacional 
DIF, deberán brindar la protección que prevé la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de Aguascalientes y demás disposiciones aplicables, a fin de que, 
bajo el principio de interés superior de la niñez, garanticen la pronta adopción de medidas y 
su mayor protección de los derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes migrantes. 

Del precepto advierto que, en tanto el Instituto Nacional de Migración determina la condición migratoria 
de los niños, niñas y adolescentes, el Sistema Estatal en coordinación con el Sistema Nacional, ambos del 
Desarrollo Integral de la Familia deberán brindar la protección que prevé la legislación aplicable bajo el 
principio de interés superior de la infancia. 

En ese entendido, no comparto la invalidez del artículo 23 en su porción normativa “en tanto el Instituto 
Nacional de Migración determina su condición migratoria”, por una parte, porque considero que no está 
otorgando una facultad nueva al Instituto como lo aducía el proyecto inicial; de modo que, contrario a lo que 
señaló la promovente, no se está excediendo la facultad exclusiva de la Federación con la referida porción 
normativa, pues en ella se está reconociendo una de las atribuciones que ya prevén los numerales 20, 
fracción III y 112, fracción III, de la Ley de Migración,5 así como el diverso 177, párrafos segundo y último, de 
su Reglamento.6 

                                                 
5 Artículo 20. El Instituto tendrá las siguientes atribuciones en materia migratoria: 
[…] 
III. En los casos señalados en esta Ley, tramitar y resolver sobre la internación, estancia y salida del país de los extranjeros; 
[…] 
XII. Las demás que le señale esta Ley, su Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
Artículo 112. Cuando alguna niña, niño o adolescente sea puesta a disposición del Instituto, quedará bajo su total responsabilidad en tanto 
procede la notificación inmediata a la Procuraduría de Protección y la canalización al Sistema DIF correspondiente, y se deberá garantizar el 
respeto a sus derechos humanos, sujetándose particularmente a lo siguiente:  
[…] 
III. Será el Instituto quien determine y resuelva el procedimiento administrativo correspondiente, atendiendo las determinaciones que 
en ese sentido provea el plan de restitución de derechos emitido por la Procuraduría de Protección. […]. 
6 Artículo 177. En el caso de que la niña, niño o adolescente migrante extranjero no acompañado sea solicitante del reconocimiento de la 
condición de refugiado, el Instituto en conjunto con la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados determinará su 
interés superior, adoptando las medidas que mejor le favorezcan, en términos de la legislación aplicable.  
En los demás casos, el Instituto determinará el interés superior de la niña, niño o adolescente migrante no acompañado para efectos de 
resolver su situación migratoria, tomando en cuenta la opinión del consulado del país de su nacionalidad o residencia.  
[…] 
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Lo anterior, sin que pase inadvertido que el Instituto sea un órgano administrativo desconcentrado de la 
Secretaría de Gobernación, en tanto que la propia Ley de Migración lo reconoce como una de las autoridades 
migratorias, prevista en el capítulo I del título tercero denominado “De las autoridades en materia migratoria”; 
aunado a que el mismo Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, en sus artículos 84, fracciones I 
y II; y 92, fracciones I, II y III,7 prevé que el Instituto está facultado para sustanciar el procedimiento 
administrativo migratorio y dictar la resolución que en derecho corresponda a través de sus unidades 
correspondientes. Por tanto, como lo adelanté, estimo que el numeral 23 impugnado, contrario a lo que aduce 
la Comisión promovente, no invade la facultad exclusiva del Congreso de la Unión pues sólo está 
reconociendo una atribución legal conferida por éste al Instituto Nacional de Migración. 

Por otra parte, si bien en sesión plenaria se determinó que la porción normativa en comento vulnera el 
principio del interés superior de la infancia, difiero de dicha conclusión porque, desde mi punto de vista, dicha 
porción no impide que la protección no sea permanente. 

En efecto, considero que la protección de la infancia es un compromiso establecido en distintos 
ordenamientos nacionales8 e internacionales;9 de modo que independientemente de que la porción normativa 
establezca “en tanto el Instituto Nacional de Migración determina su condición migratoria”, todas las 
autoridades del Estado Mexicano están obligadas a proteger de forma reforzada a la infancia migrante antes, 
durante y después de resolverse su condición jurídica. 

Aunado a ello, es de destacarse que dicho precepto se encuentra dentro del Capítulo Cuarto denominado 
“De los derechos y las obligaciones de las personas migrantes”, en el que también está incluido el artículo 
24,10 el cual prevé de forma enunciativa, mas no limitativa, los derechos de todas las personas migrantes, 

                                                                                                                                                     
Cuando la complejidad del caso requiera de una decisión interinstitucional, el Instituto tomará en cuenta la opinión de aquellas instituciones 
que tengan competencia en la materia y se considere necesaria su participación para garantizar la protección de los derechos de la niña, niño 
o adolescente migrante extranjero no acompañado. 
7 Sección III  
Instituto Nacional de Migración 
[…] 
Artículo 84.- Son atribuciones de la Dirección General de Control y Verificación Migratoria:  
I. Sustanciar el procedimiento administrativo migratorio y dictar la resolución que en derecho corresponda;  
II. Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos migratorios de extranjeros presentados, así como de aquellos que opten por el 
beneficio del retorno asistido, de conformidad con la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables; […].  
Artículo 92.- Son atribuciones de los delegados federales del Instituto Nacional de Migración:  
I. Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos de conformidad con lo establecido en la Ley de Migración y demás disposiciones 
jurídicas aplicables;  
II. Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos migratorios de extranjeros presentados, así como de aquellos que opten por el 
beneficio del retorno asistido, de conformidad con la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables;  
III. Atender y resolver las solicitudes de trámite migratorio relacionadas con las condiciones de estancia establecidas en la Ley de Migración, 
en el ámbito territorial de su competencia; […].  
8 Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 
Artículo 89. El presente Capítulo se refiere a las medidas especiales de protección que las autoridades deberán adoptar para garantizar los 
derechos de niñas, niños y adolescentes migrantes, acompañados, no acompañados, separados, nacionales, extranjeros y repatriados en el 
contexto de movilidad humana. Las autoridades de todos los órdenes de gobierno deberán proporcionar, de conformidad con sus 
competencias, los servicios correspondientes a niñas, niños y adolescentes en situación de migración, independientemente de su 
nacionalidad o su situación migratoria. En tanto el Instituto Nacional de Migración determine la condición migratoria de la niña, niño o 
adolescente, el Sistema Nacional DIF o sistema de las entidades, según corresponda, deberá brindar la protección que prevé esta Ley y 
demás disposiciones aplicables. El principio del interés superior de la niñez será una consideración primordial que se tomará en cuenta 
durante el procedimiento administrativo migratorio al que estén sujetos niñas, niños y adolescentes migrantes, en el que se estimarán las 
posibles repercusiones de la decisión que se tome en cada caso.  
Artículo 90. Las autoridades competentes deberán observar los procedimientos de atención y protección especial de derechos de niñas, 
niños y adolescentes migrantes, previstos en la Ley de Migración, su Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables, debiendo 
observar en todo momento el principio del interés superior de la niñez y los estándares internacionales en la materia. 
9 Convención sobre los Derechos del Niño. 
Artículo 22. 
1. Los Estados Partes adoptarán medidas adecuadas para lograr que el niño que trate de obtener el estatuto de refugiado o que sea 
considerado refugiado de conformidad con el derecho y los procedimientos internacionales o internos aplicables reciba, tanto si está solo 
como si está acompañado de sus padres o de cualquier otra persona, la protección y la asistencia humanitaria adecuadas para el disfrute de 
los derechos pertinentes enunciados en la presente Convención y en otros instrumentos internacionales de derechos humanos o de carácter 
humanitario en que dichos Estados sean partes. 
2. A tal efecto los Estados Partes cooperarán, en la forma que estimen apropiada, en todos los esfuerzos de las Naciones Unidas y demás 
organizaciones intergubernamentales competentes u organizaciones no gubernamentales que cooperen con las Naciones Unidas por 
proteger y ayudar a todo niño refugiado y localizar a sus padres o a otros miembros de su familia, a fin de obtener la información necesaria 
para que se reúna con su familia. En los casos en que no se pueda localizar a ninguno de los padres o miembros de la familia, se concederá 
al niño la misma protección que a cualquier otro niño privado permanente o temporalmente de su medio familiar, por cualquier motivo, como 
se dispone en la presente Convención. 
10 Artículo 24. Las personas migrantes y sus familias tendrán los siguientes derechos los cuales son enunciativos mas no limitativos, siendo 
los siguientes: 
I. A la protección del Estado contra toda violencia, daño corporal, amenaza o intimidación por parte de funcionarios públicos o de particulares, 
grupos o instituciones; 
II. Recibir información respecto de los programas de atención a migrantes y de los requisitos necesarios para ser beneficiarios de estos; 
III. A no ser sometidos individual o colectivamente, a detención o prisión arbitrarias; 
IV. A la protección en cualquier forma de explotación; 
V. A gozar de oportunidades igualitarias de acceso al trabajo o de otras posibilidades que les permitan obtener un ingreso de conformidad con 
las leyes aplicables; 
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entre los que se encuentra la protección sin distinción de sexo, edad, idioma, origen étnico, raza, color, credo 
religioso, preferencia sexual, ideología política, posición social o económica, o cualquier otra condición que 
atente contra la dignidad humana y tenga por objeto menoscabar o anular los derechos y libertades de las 
personas. 

Por todo lo anterior, considero que la totalidad del artículo 23 es acorde con el texto constitucional y no 
excede la facultad exclusiva del Congreso de la Unión para legislar al respecto. 

Artículo 25, fracción V. 
Finalmente, tampoco comparto la declaratoria de invalidez del artículo 25, fracción V, de la ley impugnada, 

cuyo contenido es el siguiente: 

Artículo 25. Las personas migrantes y sus familias tendrán las siguientes obligaciones, los 
(sic) cuales son enunciativos (sic) mas no limitativos (sic), siendo los (sic) siguientes: 

[…] 

V. Los (sic) demás que establezcan esta Ley, la Ley de Migración y otros ordenamientos y 
disposiciones aplicables. 

De lo anterior, tal como manifesté en la acción de Inconstitucionalidad 68/2021, advierto que el artículo 
25, fracción V, impugnado constituye una norma de remisión, porque establece que las personas migrantes y 
sus familias deben respetar la normativa que establezcan la Ley para la Protección de los Derechos de las 
Personas Migrantes del Estado de Aguascalientes, la Ley de Migración y otros ordenamientos y disposiciones 
aplicables. 

En ese sentido, si de conformidad con el artículo 124 de la Constitución Federal, las entidades federativas 
pueden regular todo aquello que no esté expresamente conferido a la Federación en su numeral 73, fracción 
XVI, y la norma en comento no versa sobre ninguno de esos rubros reservados, en tanto que, no se 
relacionan con el acceso y residencia de las personas migrantes ni instrumentan facultades de verificación en 
cumplimiento a dicho fin, sino por el contrario, remite a su cumplimiento, es inconcuso que no invade la esfera 
competencial del Congreso de la Unión. 

En suma, es por estas razones que concluyo la validez de los artículos 23, en la porción normativa “en 
tanto el Instituto Nacional de Migración determina su condición migratoria” y 25, fracción V, de la Ley para la 
Protección de los Derechos de las Personas Migrantes del Estado de Aguascalientes, expedida mediante 
Decreto Número 451, publicado en el Periódico Oficial de esa entidad el seis de noviembre de dos mil 
veintitrés. 

Atentamente 

Ministra, Loretta Ortiz Ahlf.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Lic. Rafael 
Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de seis fojas útiles en las 
que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del 
voto particular formulado por la señora Ministra Loretta Ortiz Ahlf, en relación con la sentencia del diecinueve 
de agosto de dos mil veinticuatro, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
acción de inconstitucionalidad 222/2023, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Se 
certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a 
veintinueve de octubre de dos mil veinticuatro.- Rúbrica. 

                                                                                                                                                     
VI. A recibir atención médica en términos de lo dispuesto en la Ley General de Salud, la Ley de Salud del Estado de Aguascalientes y demás 
normatividad aplicable; 
VII. La posibilidad de inscribirse en el Registro Estatal de Personas Migrantes; 
VIII. Recibir un trato respetuoso, oportuno y con calidad; 
IX. Recibir los servicios y prestaciones de los programas de atención a migrantes conforme a la normatividad aplicable; 
X. Presentar denuncias y quejas ante las instancias correspondientes por el incumplimiento de esta ley; 
XI. A recibir un trato digno y apropiado en cualquier procedimiento judicial o administrativo del que sean parte o intervinientes; 
XII. A participar en los programas culturales, deportivos y recreativos que realice en el Estado; 
XIII. A recibir asesoría jurídica en forma gratuita por parte de las instituciones públicas en los términos de las disposiciones legales, en los 
procedimientos judiciales o administrativos en que sean parte o intervinientes, así como contar con un representante legal cuando lo 
consideren necesario; 
XIV. Denunciar cualquier condicionamiento de tipo político partidista en la ejecución de los programas de atención a personas migrantes; 
XV. Al reconocimiento de su personalidad jurídica, de conformidad con lo dispuesto en la Constitución Federal y en los Tratados y Convenios 
Internacionales de los cuales sea parte el Estado Mexicano; 
XVI. A presentar quejas en materia de derechos humanos, de conformidad con las disposiciones contenidas en la Constitución Federal y 
demás leyes aplicables; 
XVII. Los demás que establezcan esta Ley, la Ley de Migración y otros ordenamientos y disposiciones aplicables. 
A toda persona migrante le serán respetados sus derechos humanos, sin distinción de sexo, edad, idioma, origen étnico, raza, color, credo 
religioso, preferencia sexual, ideología política, posición social o económica, o cualquier otra condición que atente contra la dignidad humana 
y tenga por objeto menoscabar o anular los derechos y libertades de las personas. 
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VOTO CONCURRENTE QUE EMITE EL MINISTRO JAVIER LAYNEZ POTISEK EN LA ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 222/2023. 

En sesión del diecinueve de agosto de dos mil veinticuatro, el Tribunal Pleno resolvió el asunto citado al 

rubro. En específico, me separé de la metodología empleada para estudiar la constitucionalidad del artículo 23 

de la Ley para la Protección de los Derechos de las Personas Migrantes del Estado de Aguascalientes  

que dispone: 

Artículo 23.- En los procedimientos aplicables a niñas, niños y adolescentes migrantes, en 

tanto el Instituto Nacional de Migración determina su condición migratoria, el Sistema 

Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia en coordinación con el Sistema Nacional 

DIF, deberán brindar la protección que prevé la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes del Estado de Aguascalientes y demás disposiciones aplicables, a fin de que, 

bajo el principio de interés superior de la niñez, garanticen la pronta adopción de medidas y 

su mayor protección de los derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes migrantes. 

El análisis de dicho precepto se abordó en dos apartados distintos. En el primer apartado, titulado “VI.1.1 

PRECEPTOS QUE INVADEN LA COMPETENCIA DEL CONGRESO DE LA UNIÓN EN MATERIA 

MIGRATORIA,” se estudian las disposiciones que invaden competencias, declarándose la invalidez del 

artículo 23 exclusivamente respecto a la mencionada porción normativa resaltada en el párrafo anterior. 

Posteriormente, en el segundo apartado, denominado “VI.1.2 PRECEPTOS QUE NO INVADEN LA 

COMPETENCIA DEL CONGRESO DE LA UNIÓN EN MATERIA MIGRATORIA,” se confirma la validez del 

artículo 23, con excepción de la porción normativa cuestionada. 

Esta metodología adoptada por el Tribunal Pleno también se refleja en los puntos resolutivos:  

En el resolutivo SEGUNDO, se reconoce la validez del artículo 23 salvo la porción normativa “en tanto el 

Instituto Nacional de Migración determina su condición migratoria,” mientras que en el resolutivo TERCERO 

se reitera la invalidez de dicha porción. 

Respetuosamente, discrepo de la metodología aplicada, ya que considero innecesario repetir el análisis 

del artículo 23 en ambos apartados pues estimo que ello generaría inseguridad jurídica ya que, por un lado, se 

declara que no invade competencias, salvo la porción mencionada y, por otro, se declara su invalidez por la 

misma porción normativa. En mi opinión, bastaría con resolverlo en un solo momento, declarando la validez 

del precepto salvo la porción normativa mencionada, sin necesidad de abordarlo nuevamente, lo que también 

se reflejaría en los puntos resolutivos. 

Ministro, Javier Laynez Potisek.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Lic. Rafael 

Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de dos fojas útiles en las 

que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del 

voto concurrente formulado por el señor Ministro Javier Laynez Potisek, en relación con la sentencia 

del diecinueve de agosto de dos mil veinticuatro, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación en la acción de inconstitucionalidad 222/2023, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de 

México, a veintinueve de octubre dos mil veinticuatro.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab''. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA  
EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo 
de cambio obtenido el día de hoy fue de $20.1332 M.N. (veinte pesos con un mil trescientos treinta y dos 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 8 de noviembre de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Subgerente de Cambios Nacionales, Lic. Diego 
Rafael Toledo Polis.- Rúbrica.- Subgerente de Información de Mercados, Lic. Andrea Pérez de Celis 
López.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab''. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazo de 28 
días obtenida el día de hoy, fue de 10.6958%; a plazo de 91 días obtenida el día de hoy, fue de 10.8893%; y a 
plazo de 182 días obtenida el día de hoy, fue de 11.0326%. 

La Tasa de Interés a plazo de 28 días se calculó con base en las cotizaciones presentadas por las 
siguientes instituciones de banca múltiple: HSBC México, S.A., Banco Nacional de México, S.A., 
Banco Inbursa, S.A., Banca Mifel, S.A., Banco J.P. Morgan, S.A., Banco Azteca, S.A. y Banco Mercantil  
del Norte, S.A. 

Ciudad de México, a 8 de noviembre de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Subgerente de Cambios Nacionales, Lic. Diego 
Rafael Toledo Polis.- Rúbrica.- Subgerente de Información de Mercados, Lic. Andrea Pérez de Celis 
López.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab". 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 10.51 por ciento.  

Ciudad de México, a 7 de noviembre de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Subgerente de Cambios Nacionales, Lic. Diego 
Rafael Toledo Polis.- Rúbrica.- Subgerente de Información de Mercados, Lic. Andrea Pérez de Celis 
López.- Rúbrica. 



 
Lunes 11 de noviem

bre de 2024 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
205 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes de ingresos y gastos de precampaña de los partidos políticos a los cargos de gubernatura, diputaciones locales y presidencias municipales correspondientes al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024 en el Estado de Puebla. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG153/2024. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE PRECAMPAÑA DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS A LOS CARGOS DE 
GUBERNATURA, DIPUTACIONES LOCALES Y PRESIDENCIAS MUNICIPALES CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024 EN EL 
ESTADO DE PUEBLA1. 

27.1 Partido Acción Nacional 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1-C2-PAN-PB, 1-C4-PAN-

PB, 1-C7-PAN-PB y 1-C17-

PAN-PB 

Forma Multa $4,149.60 No - - - - - - - - - - - 

1-C3-PAN-PB Fondo 
Reducción de 

ministraciones 
$2,980.83 No -  - - - - - - - - - 

1-C6-PAN-PB Fondo 
Reducción de 

ministraciones 
$464.00 No -  - - - - - - - - - 

1-C8-PAN-PB Fondo 
Reducción de 

ministraciones 
$6,468.87 No -  - - - - - - - - - 

1-C4 Bis-PAN-PB Fondo 
Reducción de 

ministraciones 
$17,295.60 No -  - - - - - - - - - 

1-C5-PAN-PB Fondo 
Reducción de 

ministraciones 
$29,116.00 No -  - - - - - - - - - 

1_C11_PAN_PB Fondo 
Reducción de 

ministraciones 
$5,988.36 No -  - - - - - - - - - 

1-C13-PAN-PB Fondo 
Reducción de 

ministraciones 
$431,520.00 Sí 

SUP-RAP-

64/2024 
Confirma - - - - - - - - - 

1-C14-PAN-PB Fondo 
Reducción de 

ministraciones 
$2,166,650.81 Sí 

SUP-RAP-

64/2024 
Confirma - - - - - - - - - 

1-C16-PAN-PB Fondo 
Reducción de 

ministraciones 
$45,645.60 No -  - - - - - - - - - 

1-C18-PAN-PB Fondo 
Reducción de 

ministraciones 
$19,669.99 No - - - - - - - - - - - 

                                                 
1 Visible en: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/166196/CGex202402-19-rp-2-11.pdf 



 
206 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

Lunes 11 de noviem
bre de 2024 

27.2 Partido Revolucionario Institucional 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

2_C3_PRI_PB Fondo 
Reducción de 

ministraciones 
$22.50 No - - - - - - - - - - - 

 
27.3 Partido de la Revolución Democrática 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

3_C2_PRD_PB, 

3_C3_PRD_PB, 

3_C6_PRD_PB y 

3_C7_PRD_PB 

Forma Multa $6,224.40 No - - - - - - - - - - - 

3_C5_PRD_PB Fondo 
Reducción de 

ministraciones 
$239.39 No - - - - - - - - - - - 

3_C8_PRD_PB Fondo 
Reducción de 

ministraciones 
$11,787.92 No - - - - - - - - - - - 

3_C10_PRD_PB Fondo 
Reducción de 

ministraciones 
$3,106.40 No - - - - - - - - - - - 

3_C4_PRD_PB Fondo 
Reducción de 

ministraciones 
$159,271.25 No - - - - - - - - - - - 

 
27.4 Partido Movimiento Ciudadano2 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

6_C2_MC_PB, 

6_C8_MC_PB, 

6_C13_MC_PB y 

6_C14_MC_PB 

Forma Multa $4,149.60 No - - - - - - - - - - - 

6_C5_MC_PB Fondo 
Reducción de 

ministraciones 
$12,072.77 No - - - - - - - - - - - 

6_C6_MC_PB Fondo 
Reducción de 

ministraciones 
$87,107.01 Si 

SUP-RAP-57-

2024 
Confirma    - - - - - - 

SCM-RAP-

13/2024 y 

SCM-JDC-

149/2024 

Revoca INE/CG400/2024 
Reducción de 

ministraciones 
$79,966.05 No      

                                                 
2 El 27 y 28 de febrero de 2024 el instituto político Movimiento Ciudadano y el Precandidato Abraham Irving Salazar Pérez interpusieron recurso de apelación y Juicio de la Ciudadanía, respectivamente en contra de 
la resolución del Consejo General, ordenando la Sala la acumulación del expediente SUP-JDC-282-2024 al SUP-RAP-66-2024 por ser este el primero que se registró al índice de la Sala Superior, así mismo 
determinó la competencia para conocer de la controversia, ordenando el reencauzamiento de las demandas del recurso de apelación y el juicio de la ciudadanía a la Sala Regional Ciudad de México. 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

6_C7_MC_PB Fondo 
Reducción de 

ministraciones 
$96,736.28 No  - - - - - - - - - - 

6_C10_MC_PB Fondo 
Reducción de 

ministraciones 
$19,816.24 No - - - - - - - - - - - 

6_C11_MC_PB Fondo 
Reducción de 

ministraciones 
$23,860.20 No - - - - - - - - - - - 

6_C12_MC_PB Fondo 
Reducción de 

ministraciones 
$77,805.00 No - - - - - - - - - - - 

6_C16_MC_PB Fondo 

Reducción de 

ministraciones 
$4,712.45 Si 

SCM-RAP-

13/2024 y 

SCM-JDC-

149/2024 

Revoca INE/CG400/2024 Sin efectos - No - - - - - 

Pérdida del derecho 

del precandidato 

infractor a ser 

registrado o, en su 

caso, si ya está 

hecho el registro, 

con la cancelación 

como candidato. 

N/A N/A - - - - - - - - - - - 

 

27.5 Partido Morena3,4 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

7-C12-MORENA-PB Fondo 
Reducción de 

ministraciones 
$10,374.00 No - - - - - - - - - - - 

7-C2-MORENA-PB y 

7-C3-MORENA-PB 
Forma Multa $2,074.80 No   - - - - - - - - - 

                                                 
3 El instituto político Morena impugnó las conclusiones 7-C5-MORENA-PB, 7-C13-MORENA-PB y 7-C13 BIS-MORENA-PB y la Sala Superior el 15 de marzo de 2024 emitió el acuerdo de sala del recurso de 
apelación identificado con clave SUP-RAP-72/2024 acordó escindir la demanda para que las conclusiones 7-C5-MORENA-PB y 7-C13-MORENA-PB vinculadas con la elección a la Gubernatura del estado de 
Puebla, deben ser conocidas por la Sala Superior y la conclusión 7-C13 BIS-MORENA-PB vinculada con la elección de diputaciones locales en la referida entidad, corresponde su conocimiento a la Sala Regional 
Ciudad de México. 
4 El instituto político Acción Nacional interpuso recurso de apelación en contra de la resolución del Consejo General, en específico al procedimiento y calificación que hizo la responsable de precandidatura de José 
Chedrahui Budib postulado por Morena a la presidencia municipal de Puebla, Puebla, la Sala Superior ordenó integrar el expediente SUP-RAP-63/2024 y ordenó el reencauzamiento de la demanda del recurso de 
apelación a la Sala Regional Ciudad de México. 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

7-C5-MORENA-PB Fondo 
Reducción de 

ministraciones 
$164,495.34 Si 

SUP-RAP-

72/2024 

Se 

confirma 
- - - - - - - - - 

7-C7_Bis_PB_MORENA5    Si 
SCM-RAP-9-

20246 
Se revoca INE/CG2043/20247 

Reducción de 

ministraciones 
$6,895.72 No - - - - - 

7-C8-MORENA-PB Fondo 
Reducción de 

ministraciones 
$4,059.90 No - - - - - - - - - - - 

7-C13-MORENA-PB Fondo 
Reducción de 

ministraciones 
$114,114.00 No 

SUP-RAP-

72/20248 
Se modifica INE/CG423/2024 

Reducción de 

ministraciones 
$114,114.00 No - - - - - 

7-C13 BIS-MORENA-PB Fondo 
Reducción de 

ministraciones 
$3,215.94 Si 

SCM-RAP-15-

2024 
Se desecha - - - - - - - - - 

 
27.6 Partido Pacto Social de Integración, Partido Político (Puebla) 

        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

8.1_C1 Bis_PSI-PB, 

8.1_C2_PSI-PB y 

8.1_C4_PSI-PB 

Forma Multa $3,112.20 No - - - - - - - - - - - 

8.1_C3_PSI-PB Fondo 
Reducción de 

ministraciones 
$3,112.20 No - - - - - - - - - - - 

 

En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones 
económicas serán destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación de la entidad federativa 
correspondiente en los términos de las disposiciones aplicables. 

Ciudad de México, 15 de octubre de 2024.- Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización, Mtro. I. David Ramírez Bernal.- Rúbrica. 

                                                 
5 La conclusión de mérito no se encontraba presente en la Resolución primigenia, toda vez que esta se crea con motivo de las modificaciones realizadas al Dictamen Consolidado INE/CG152/2024 ordenados 
mediante SCM-RAP-9/2024. 
6 La Sala Regional Ciudad de México ordenó al INE se pronunciara sobre los hallazgos de las direcciones electrónicas detectadas durante el proceso de fiscalización con la finalidad de que se establezca si las 
publicaciones pautadas debían ser consideradas como una omisión de reportar ingresos o gastos que realizó José Chedraui Budib por concepto de la realización de publicaciones pautadas en Facebook en el marco 
del proceso electoral concurrente en el Estado de Puebla 2023-2024. 
7 En acatamiento a la sentencia se modifica la parte conducente del Dictamen Consolidado INE/CG152/2024 por lo que hace al ID 12, adicionándose el ID 12 bis y, en consecuencia, se modifica el inciso c) del 
considerando 27.5, agregándose la conclusión 7_C7_Bis_PB_MORENA, así como el resolutivo QUINTO, inciso c), correspondiente al Partido Morena de la Resolución INE/CG153/2024, el cual se puede visualizar 
en la liga siguiente: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/175319/CGor202407-31-ap-16.pdf 
8 La Sala Superior resolvió modificar en la parte conducente de la resolución y el dictamen controvertidos, para dejar sin efectos, exclusivamente, la multa por una cantidad equivalente a 500 UMAS 
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SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión  
de los informes de ingresos y gastos de precampaña de los partidos políticos a los cargos de presidencias municipales, correspondientes al Proceso Electoral Local 
Concurrente 2023-2024, en el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- INE/CG347/2024. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE PRECAMPAÑA DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS A LOS CARGOS DE 
PRESIDENCIAS MUNICIPALES, CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL LOCAL CONCURRENTE 2023-2024, EN EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA.1 

27.1 MOVIMIENTO CIUDADANO 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impug. Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

06_C2_CO Fondo Multa $4,253.34 No - - - - - - - - - - - 

06_C3_CO Fondo Multa $13,278.72 No - - - - - - - - - - - 

 
27.2 MORENA 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impug. Medio Sentido CG Sanción Monto Impug. Medio Sentido CG Sanción Monto 

7_C4_CO Fondo 
Reducción de 

ministración 
$10,374.00 Sí 

SM-RAP-

53/2024 
Revoca 

INE/CG562/ 

2024 

Reducción de 

ministración 
$10,374.00 - - - - - - 

 
27.3 UNIDAD DEMOCRÁTICA COAHUILA  

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impug. Medio Sentido CG Sanción Monto Impug. Medio Sentido CG Sanción Monto 

8.1_C2_CO Forma Multa $1,037.40 No - - - - - - - - - - - 

8.1_C3_CO Fondo 
Reducción de 

ministración 
$2,610.00 No - - - - - - - - - - - 

 
En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones 

económicas serán destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación de la entidad federativa 
correspondiente en los términos de las disposiciones aplicables. 

Finalmente, para las sanciones que provengan de los partidos que no cuentan con financiamiento local, en términos del artículo 458, numerales 7 y 8 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones económicas serán destinados al Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología en los términos de las disposiciones aplicables. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 24 de octubre de 2024.- Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización, Mtro. I. David Ramírez Bernal.- Rúbrica. 

                                                 
1 Visible en: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/169074/CGex202403-28-rp-2-06.pdf  
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SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes de ingresos y gastos para el desarrollo de las actividades para la obtención del apoyo ciudadano de las personas aspirantes a los cargos de presidencias municipales, 
correspondientes al Proceso Electoral Local Concurrente 2023-2024, en el Estado de Coahuila de Zaragoza, identificada con la clave alfanumérica INE/CG349/2024. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG349/2024. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PARA LA OBTENCIÓN DEL 
APOYO CIUDADANO DE LAS PERSONAS ASPIRANTES A LOS CARGOS DE PRESIDENCIAS MUNICIPALES, CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
CONCURRENTE 2023-2024, EN EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, IDENTIFICADA CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA INE/CG349/2024.1 

33.1 Eduardo Ariel Pacheco Ortiz 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.1_C1_CO Fondo Multa $8,921.64 NO - - - - - - - - - - - 

 

37.1. Julio César de la Cruz Corpus 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.4_C1_CO Forma Multa $1,037.40 NO - - - - - - - - - - - 

 

En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones 

económicas serán destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación, en los términos de las 

disposiciones aplicables. 

Atentamente 

Ciudad de México, 24 de octubre de 2024.- Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización, Mtro. I. David Ramírez Bernal.- Rúbrica. 

                                                 
1 Visible en: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/169075/CGex202403-28-rp-2-07.pdf  
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
EXTRACTO del Acuerdo G/JGA/34/2024, denominado Se deja sin efectos la suplencia de Magistrada en la 
Tercera Ponencia de la Segunda Sala Regional Norte-Este del Estado de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

EXTRACTO DEL ACUERDO G/JGA/34/2024, DENOMINADO “SE DEJA SIN EFECTOS LA SUPLENCIA DE 

MAGISTRADA EN LA TERCERA PONENCIA DE LA SEGUNDA SALA REGIONAL NORTE-ESTE DEL ESTADO 

DE MÉXICO” 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 y 73 fracción XXIX-H de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 1 párrafos segundo y quinto, 21, 23, fracciones II, XXIII y XXXIX, de la Ley 

Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; así como los diversos 28 y 29 del Reglamento 

Interior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; la Junta de Gobierno y Administración, en sesión 
ordinaria celebrada a distancia el 05 de noviembre de 2024, por unanimidad de tres votos a favor, 
aprobó el Acuerdo G/JGA/34/2024, denominado “SE DEJA SIN EFECTOS LA SUPLENCIA DE 
MAGISTRADA EN LA TERCERA PONENCIA DE LA SEGUNDA SALA REGIONAL NORTE-ESTE 
DEL ESTADO DE MÉXICO”, cuyo punto más relevante es: 

[...] 

Primero. A partir del 07 de noviembre de 2024, se deja sin efectos el Acuerdo G/JGA/32/2024; en 

consecuencia, en esa fecha la Magistrada Mayra del Socorro Villafuerte Coello deberá reincorporarse 

al ejercicio de las funciones que su cargo le confiere en la Tercera Ponencia de la Segunda Sala Regional 

Norte-Este del Estado de México, con sede en Tlalnepantla, Estado de México, a la que se encuentra adscrita 

de conformidad con el Acuerdo G/JGA/17/2021. 

[...] 

La versión íntegra de dicho Acuerdo puede ser consultada en las siguientes ligas electrónicas: 

https://www.tfja.gob.mx/media/media/pdf/secretaria_general_de_acuerdos/acuerdos_junta_gobierno/2024/

G_JGA_34_2024.pdf 

www.dof.gob.mx/2024/TFJA/G_JGA_34_2024.pdf 

Firman el Magistrado Guillermo Valls Esponda, Presidente de la Junta de Gobierno y Administración del 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa, y la Licenciada Abigail Calderón Rojas, Secretaria General 

de Acuerdos del Tribunal, en suplencia de la persona Titular de la Secretaría Auxiliar de la Junta de Gobierno 

y Administración, con fundamento en el artículo 138, fracción XII del Reglamento Interior del Tribunal Federal 

de Justicia Administrativa.- Ciudad de México, a 5 de noviembre de 2024.- Rúbricas. 

(R.- 558099) 

AVISO AL PÚBLICO 
Se comunica que las cuotas por derechos de publicación son las siguientes: 

Espacio Costo 
4/8 de plana $10,480.00 
1 plana $20,960.00 
1 4/8 planas $31,440.00 
2 planas $41,920.00 

Los pagos de derechos por concepto de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en que 
fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2023 o anteriores 
para solicitar la prestación de un servicio en 2024. 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 
 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 
Zapopan, Jal. 

EDICTO 
 

DIRIGIDO AL: 
TERCER INTERESADO: IRMA JUDITH PAREDES VEGA. 

Se emplaza al Amparo Directo 6/2024-ll, promovido por JOSÉ LUIS MARTÍNEZ MÁRQUEZ, contra un 
acto de la Octava Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco, de quien reclama: la sentencia 
de treinta y uno de octubre de dos mil veintitrés, dictado en el toca de apelación 548/2023 de su índice. 
Quedan a su disposición copias de la demanda de amparo en la secretaría del tribunal. Haciéndole saber que 
tiene treinta días para presentarse a hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, 
apercibido que de no hacerlo, se harán por lista; conforme al artículo 27 de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles; deberán publicarse por tres veces de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la República. 

 
Zapopan, Jalisco, a trece de agosto de dos mil veinticuatro. 

La Secretaria del Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 
Licenciada Brenda Saraí Zúñiga Moreno 

Rúbrica. 
(R.- 557768) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito en Querétaro, Qro. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
 

Ramona Miranda Reséndiz y Jana Karen Martínez Miranda, en su carácter de deudas de Janeth 
Miranda Reséndiz, y Lilian Danae Cruz Álvarez, en su carácter de deuda de Rogelio Cruz Carranza, dado 
que se ignora sus domicilios, se les emplaza por este medio al juicio de amparo directo penal 295/2023, 
del índice del Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, 
promovido por Osvaldo Díaz Millán en contra de la sentencia de once de agosto de dos mil veintidós, 
emitida por la Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Querétaro, en el toca penal 
acusatorio 107/2021; donde les resulta el carácter de terceras interesadas, por lo que dentro del término de 
treinta días, contado a partir de la última publicación de este edicto, que deberá publicarse tres veces, de siete 
en siete días hábiles, en el “Diario Oficial de la Federación” y en el periódico “El Universal”, podrán 
comparecer en defensa de sus derechos al juicio referido y señalar domicilio procesal en esta ciudad, 
apercibidas que de no hacerlo, éste seguirá su secuela procesal y las siguientes notificaciones, aún las de 
carácter personal, se les harán por lista electrónica de este Tribunal Colegiado en Materias Penal y 
Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos 
de este órgano las copias simples de traslado de la demanda de amparo. Querétaro, Querétaro, diecinueve de 
agosto de dos mil veinticuatro. Estados Unidos Mexicanos. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del XXII Circuito 
Lic. Xóchitl Yolanda Burguete López 

Rúbrica. 
(R.- 557991) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Ciudad de México 

Poder Judicial 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 

Juzgado Sexagésimo Cuarto de lo Civil 
Juzgado: 64 Civil 
Secretaría: *A* 
Exp: 379/2008 

EDICTO. 
 

En el Juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por SANDOVALESCO S.A DE C.V SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE ENTIDAD NO REGULADA en contra de GRUPO MEXICANO DE 
AGUA, S.A. DE C.V. Y OTROS, expediente número 379/2008, el C. Juez Interino Sexagésimo Cuarto Civil de 
la Ciudad de México, dictó un auto de fecha dieciocho de octubre de dos mil veinticuatro. Dada cuenta en los 
presentes autos, con fundamento en el artículo 84 y 272G del Código de Procedimientos civiles para esta 
entidad, se aclara el auto de fecha dos de octubre de dos mil veinticuatro, en lo conducente a la fecha de la 
celebración de la audiencia de remate donde por error se asentó una fecha inhábil, siendo lo correcto: “LAS 
DIEZ HORAS DEL DIA VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO” aclaración que forma 
parte integral del auto que se aclara. - - - - otro auto de fecha dos de octubre de dos mil veinticuatro, A sus 
autos, el escrito de cuenta de RAMON SANDOVAL CHAVEZ, apoderado de la parte actora, se le tiene dando 
cumplimiento a lo ordenado en proveído de fecha veinte de septiembre de dos mil veinticuatro, en 
consecuencia como lo solicita para que tenga verificativo la celebración de la Audiencia de Remate en 
PRIMERA ALMONEDA, se señalan LAS DIEZ HORAS DEL DIA DIECIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, respecto del bien inmueble identificado como: EL LOTE DE TERRENO NUMERO 14, DE 
LA MANZANA 52, DE LA ZONA 01, DEL EX EJIDO DENOMINADO SAN LORENZO TEOTIPILCO, 
MUNICIPIO DE TEHUACAN ESTADO DE PUEBLA, con valor de avalúo de $5´823,619.00 (CINCO 
MILLONES OCHOCIENTOS VEINTITRES MIL SEISCIENTOS DIECINUEVE PESOS 00/100 M. N.), 
debiéndose anunciar su venta legal mediante Edictos que se publicarán por DOS OCASIONES debiendo 
mediar entre una y otra publicación CINCO DÍAS HÁBILES E IGUAL PLAZO ENTRE LA ÚLTIMA Y LA 
FECHA DE REMATE, en los Tableros de Avisos de éste Juzgado, así como en el Diario Oficial de la 
Federación, debiendo los licitadores para tomar parte de la subasta, realizar su postura observando los 
requisitos íntegros a que se refiere el artículo 474 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria al de Comercio, consignando a su vez previamente, una cantidad equivalente a por lo menos el 
DIEZ POR CIENTO del monto que sirve de base para el remate, mediante Billete de Depósito; sin cuyo 
requisito no serán admitidos, CONVÓQUESE POSTORES, y toda vez que el domicilio a rematar se encuentra 
fuera de esta jurisdicción, gírese exhorto con los insertos necesarios al C. JUEZ COMPETENTE EN 
TEHUACAN, PUEBLA, para que en auxilio de las labores de este Juzgado, se sirva realizar la publicación de 
los edictos antes ordenados en los Tableros de Avisos de ese Juzgado, en la Receptoria de Rentas y/o 
Secretaría de Finanzas o su similar en ese lugar y en el periódico de mayor circulación de la localidad que 
expresamente señale el Juez exhortado, para la publicación de los edictos ordenados, concediendo el término 
de UN DÍAS MÁS, para la publicación de los edictos ordenados, es decir, debiendo mediar entre una y otra 
publicación SEIS DÍAS HÁBILES, e igual plazo entre la última publicación y la fecha del remate. Facultándose 
al C. Juez exhortado con plenitud de jurisdicción, para habilitar días y horas inhábiles, expedir copias 
certificadas, tener por señalados nuevos domicilios, autorizar personas y en general acordar todo tipo de 
promociones tendientes a la diligenciación del presente exhorto, concediéndole el término de TREINTA DÍAS 
para su diligenciación. En cumplimiento a la circular número 78/2009, relacionada con el acuerdo plenario 
número 71-64/2009, emitido por el H Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México, en sesión celebrada el 
tres de Diciembre de dos mil nueve, se solicita al C. Juez exhortado dirigir el mismo una vez que se haya 
tramitado, al local de este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en Domicilio de Niños Héroes 132, Colonia 
Doctores, Delegación Cuauhtémoc, Torre Sur, Piso tres en esta Ciudad de México, C.P. 06720. 
NOTIFIQUESE. 

PARA SU PUBLICACION: DOS OCASIONES debiendo mediar entre una y otra publicación CINCO DÍAS 
HÁBILES E IGUAL PLAZO ENTRE LA ÚLTIMA Y LA FECHA DE REMATE, en los Tableros de Avisos de éste 
Juzgado, así como en el Diario Oficial de la Federación. 

 
Ciudad de México, a veintidos de octubre de 2024. 

El Secretario de Acuerdos “A” 
Maestro Jorge Roberto Mayagoittia Miguel 

Rúbrica. 
(R.- 557921) 
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 AVISOS GENERALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República  

Fiscalía Federal en el Estado de Durango 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
En cumplimiento al acuerdo dictado dentro la Averiguación Previa que a continuación se señala y con 

fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 40 y 41, del Código Penal Federal; 2 fracción II y IV, 38, 123, 181, 182-A y 182-B, fracción II, del 
Código Federal de Procedimientos Penales; ordenamientos aplicables en términos de lo previsto en el 
Transitorio Tercero del Decreto por el cual se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República; 
1, 3, 5, 6, 7, 8, 14 y demás relativos de la Ley Federal de Administración y Enajenación de Bienes del Sector 
Público, se notifica a través del presente edicto a quien o a quienes resulten ser propietarios, representantes 
legales o personas con interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, el aseguramiento de los siguientes 
bienes afectos a las indagatorias que a continuación se enlistan:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - 
- - - 1.- Averiguación Previa AP/PGR/DGO/DGO/IV-INV/049/2000, instruida en contra de Quien Resulte 
Responsable, por el delito de Contra la Salud, previsto y sancionado en los artículos 193 y 195 párrafo 
Primero del Código Penal Federal, en la cual el 26 de enero de 2000, se acordó el aseguramiento de 1.- Bien 
inmueble ubicado en calle sin nombre frente a la Escuela Primaria Benito Juárez del Poblado Casa Blanca 
Durango, consistente en una casa color blanco, con techo de dos aguas, puertas de color gris una superficie 
total de 590.70 metros cuadrados, mismo que fue puesto a disposición por parte de elementos de la Policía 
Judicial Federal, por ser instrumento del delito investigado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación, dichos bienes causarán 
abandono a favor del Gobierno Federal, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se encuentran a 
disposición jurídica y material del Agente del Ministerio Público de la Federación, en la Fiscalía Federal en el 
Estado de Durango con domicilio en Carretera Panamericana tramo Durango a Parral, número 1307, Predio 
Antigua Hacienda la Tinaja, Durango, Dgo.; de igual manera se pone a disposición del interesado los registros 
del aseguramiento para efecto de que manifieste lo que a su interés convenga. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
Atentamente 

Durango, Dgo., a 06 de septiembre de 2024. 
Fiscal Federal en el Estado de Durango 
Mtro. Víctor Fernando Ruíz Méndez 

Rúbrica. 
(R.- 558058) 



Lunes 11 de noviembre de 2024 DIARIO OFICIAL      215 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Federal en el Estado de Chihuahua 
Despacho del C Fiscal 

EDICTO 
 

PROPIETARIOS POSEEDORES INTERESADOS O REPRESENTANTES LEGALES A EFECTO DE 
ENTERARLOS QUE EN LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN 

FED/CHIH/PARR/0000797/2024 
SE PONE A DISPOSICIÓN UNA COPIA DEL REGISTRO DE ASEGURAMIENTO ACERCA DE UNA 

AERONAVE TIPO AVIONETA, MARCA CESSNA, MODELO 182 C, NÚMERO DE SERIE 52437. 
MATRÍCULA XB-HVC 

P R E S E N T E 
EL SUSCRITO AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 21 Y 102 APARTADO A DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS SE NOTIFICA QUE SE PONE A DISPOSICIÓN DE LOS PROPIETARIOS 
POSEEDORES INTERESADOS O REPRESENTANTES LEGALES UNA COPIA DEL REGISTRO DE 
ASEGURAMIENTO ACERCA DE UNA AERONAVE TIPO AVIONETA, MARCA CESSNA, MODELO 182 C, 
NÚMERO DE SERIE 52437. MATRÍCULA XB-HVC PARA QUE MANIFIESTEN LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA ASÍ MISMO QUE SE APERCIBE A LOS PROPIETARIOS POSEEDORES INTERESADOS O 
REPRESENTANTES LEGALES PARA QUE SE ABSTENGAN DE EJERCER ACTOS DE DOMINIO SOBRE 
LOS BIENES ASEGURADOS IGUALMENTE SE APERCIBE QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU 
DERECHO CONVENGA EN UN TÉRMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA 
NOTIFICACIÓN POR MEDIO DEL PRESENTE EL BIEN CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO 
FEDERAL. 

 
Atentamente 

A veintitrés de agosto de dos mil veinticuatro. 
El Fiscal Federal en el Estado de Chihuahua 

Mtro. Ramón Ernesto Badillo Aguilar 
Rúbrica. 

(R.- 558032) 
Estados Unidos Mexicanos 

Fiscalía General de la República 
Fiscalía Federal en el Estado de Chihuahua 

Despacho del C Fiscal 
EDICTO 

 
PROPIETARIOS POSEEDORES INTERESADOS O REPRESENTANTES LEGALES A EFECTO DE 

ENTERARLOS QUE EN LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN 
FED/CHIH/JUA/0000425/2019 

SE PONE A DISPOSICIÓN UNA COPIA DEL REGISTRO DE ASEGURAMIENTO ACERCA DE UN 
VEHÍCULO DE LA MARCA HONDA LÍNEA ACCORD MODELO 1998 COLOR NARANJA CON PLACAS DE 
CIRCULACIÓN DJ2G431 DE EL PASO TEXAS Y NÚMERO DE SERIE 1HGCG6678WAD98051 

 
P R E S E N T E 

EL SUSCRITO AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 21 Y 102 APARTADO A DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS SE NOTIFICA QUE SE PONE A DISPOSICIÓN DE LOS PROPIETARIOS 
POSEEDORES INTERESADOS O REPRESENTANTES LEGALES UNA COPIA DEL REGISTRO DE 
ASEGURAMIENTO ACERCA DE UN VEHÍCULO DE LA MARCA HONDA LÍNEA ACCORD MODELO 1998 
COLOR NARANJA CON PLACAS DE CIRCULACIÓN DJ2G431 DE EL PASO TEXAS Y NÚMERO DE SERIE 
1HGCG6678WAD98051 PARA QUE MANIFIESTEN LO QUE A SU DERECHO CONVENGA ASÍ MISMO 
QUE SE APERCIBE A LOS PROPIETARIOS POSEEDORES INTERESADOS O REPRESENTANTES 
LEGALES PARA QUE SE ABSTENGAN DE EJERCER ACTOS DE DOMINIO SOBRE LOS BIENES 
ASEGURADOS IGUALMENTE SE APERCIBE QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA EN UN TÉRMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN POR 
MEDIO DEL PRESENTE EL BIEN CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

 
Atentamente 

A veintidós de agosto de dos mil veinticuatro. 
Fiscal Federal en el Estado de Chihuahua 

Mtro. Ramón Ernesto Badillo Aguilar 
Rúbrica. 

(R.- 558034) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada de Control Competencial 
Fiscalía Especial en Investigación de Delitos contra el Ambiente y Previstos en Leyes Especiales 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 

SE NOTIFICA AL INTERESADO Y/O "RO EXPERTOS EN CONSTRUCCIÓN S.A DE C.V Y CDO 
Y/O REPRESENTANTE LEGAL, QUE EN LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN FED/SEIDF/UNAI-
JAL/0000764/2018, EL SEIS DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRES, SE LEVANTÓ EL ASEGURAMIENTO 
DEL INMUEBLE UBICADO EN CALLE HACIENDA FLAMINGOS NÚMERO 78 Y/O INTERIOR 78, DENTRO 
DE LA PRIVADA HACIENDA DE LA NORIA 223, FRACCIONAMIENTO HACIENDA SANTA CRUZ, 
LOCALIZADO EN AVENIDA PRIMERO DE MAYO, PONIENTE 175, COLONIA SANTA CRUZ DEL VALLE, 
MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, ESTADO DE JALISCO, CÓDIGO POSTAL 45645; POR LO QUE 
EN TERMINOS DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 246 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES, SE ORDENA SU DEVOLUCIÓN A QUIEN ACREDITE LA PROPIEDAD EN 
EL TÉRMINO DE DIEZ DÍAS POSTERIORES A QUE SURTA EFECTOS ESTA NOTIFICACIÓN, BAJO 
APERCIBIMIENTO QUE DE NO HACERLO, EL INMUEBLE CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL 
GOBIERNO FEDERAL. NO OMITO SEÑALAR QUE LAS CONSTANCIAS DEL LEVANTAMIENTO DE 
ASEGURAMIENTO QUEDAN A DISPOSICIÓN EN LAS OFICINAS QUE OCUPA ESTA FISCALÍA ESPECIAL 
EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS CONTRA EL AMBIENTE Y PREVISTOS EN LEYES ESPECIALES, 
UBICADAS EN CARRETERA FEDERAL MÉXICO TOLUCA 1501, COLONIA SAN GABRIEL, ALCALDÍA 
ÁLVARO OBREGÓN, C.P. 01310, CIUDAD DE MÉXICO. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 19 de agosto de 2024. 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Célula A-I-3 FEIDA Ciudad de México 
Lic. Armando Morales Álvarez 

Rúbrica. 
(R.- 558040) 

AVISO AL PÚBLICO 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 

• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 
del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

• Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

• Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 
correctamente identificado. 

• Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 
de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección General Adjunta. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
Teléfonos: 55 50 93 32 00 y 55 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35079. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada de Control Competencial 
Fiscalía Especial en Investigación de Delitos contra el Ambiente y Previstos en Leyes Especiales 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 

SE NOTIFICA AL INTERESADO Y/O REPRESENTANTE LEGAL, QUE EN LA CARPETA DE 
INVESTIGACIÓN FED/SEIDF/UNAI-CDMX/0002067/2017, EL VEINTIOCHO DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS, SE LEVANTÓ EL ASEGURAMIENTO DEL NUMERARIO CONSISTENTE EN $190.00 CIENTO 
NOVENTA PESOS, POR LO QUE EN TERMINOS DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 246 DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, SE ORDENA SU DEVOLUCIÓN A QUIEN PREVIA 
ACREDITACIÓN DE LA PROPIEDAD SE PRESENTE A RECOGERLOS EN EL TÉRMINO DE DIEZ DÍAS 
POSTERIORES A QUE SURTA EFECTOS ESTA NOTIFICACIÓN, BAJO APERCIBIMIENTO QUE DE NO 
HACERLO CAUSARÁ ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL; NO OMITO SEÑALAR QUE EL 
NUMERARIO SE ENCUENTRAN A DISPOSICIÓN DEL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN ADSCRITO A LA FSICALÍA ESPECIAL EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS CONTRA EL 
AMBIENTE Y PREVISTOS EN LEYES ESPECIALES, EN LAS OFICINAS UBICADAS EN CARRETERA 
FEDERAL MÉXICO TOLUCA 1501, COLONIA SAN GABRIEL, ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN, C.P. 01310, 
CIUDAD DE MÉXICO. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 12 de agosto de 2024. 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Célula A-I-3 FEIDA Ciudad de México 
Lic. Armando Morales Álvarez 

Rúbrica. 
(R.- 558038) 

Estados Unidos Mexicanos  
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Federal en el Estado de Tlaxcala 
Despacho Fiscal 

PUBLICACION POR EDICTO  
Interesado (s), y propietario (s) del siguiente vehículo: Camioneta marca Ford, línea Explorer XLT, tipo 

Multipropósitos, color verde, dos puertas, placas de circulación TZU-76-40 del Estado de Puebla, modelo 
1993, con número de identificación 1FMCU22X6PUA23806; se notifica con fundamento en los artículos 21 y 
102, apartado “A”, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 229, 230, 231, 233, y 235 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 5, 6, 9 y 76 de la Ley Federal para la Administración y 
Enajenación de Bienes del Sector Público; 4 fracción I, apartado “A” inciso b), i), j) y IV de la Ley Orgánica de 
la Procuraduría General de la República; del Acuerdo A/011/00, emitido por el Procurador General de la 
República, se decretó el aseguramiento dentro de Carpeta de Investigación FED/TLAX/DEL 
TLAX/0000501/2024; del vehículo antes descrito; por lo que ante tales circunstancias cuentan con el plazo de 
noventa días naturales posteriores al día de la publicación del presente edicto, para que manifieste lo que a su 
interés corresponda, por lo que se cita ante esta Agencia del Ministerio Público de la Federación, de la 
Fiscalía Federal en el estado de Tlaxcala, con domicilio en Avenida Instituto Politécnico Nacional 48, Colonia 
San Diego Metepec, Tlaxcala, Tlaxcala, C. P. 90110.   

Atentamente 
Tlaxcala, Tlaxcala a 10 de octubre de 2024. 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Célula B-II-1 del Equipo de Investigación y Litigación 

de la UIL B de la Fiscalía Federal en el Estado de Tlaxcala 
Licenciada Mayra Teresa Templos Castillo 

Rúbrica. 
(R.- 558059) 

Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos 
Fiscalía Especial en Investigación del Delito de Tortura 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 

En cumplimiento al acuerdo dictado el 30 de noviembre de 2023, en la carpeta de investigación 
FED/FEMDH/FEIDT-OAX/0001010/2021; con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado A de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 82, fracción III y 131 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales; 4, 5, 6, 11, fracción VII y 13 fracción VI de la Ley de la Fiscalía General de la 
República; 2, 5, fracción VII, inciso c), 106 y 107 del Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, 
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se notifica el acuerdo de No ejercicio de la acción penal conforme a la Ley Federal para Prevenir y Sancionar 
la Tortura, vigente de conformidad con el párrafo tercero del Segundo Transitorio de la Ley General para 
Prevenir y Sancionar la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, una vez que se 
han agotado los domicilios arrojados en Nuevo León, se notifica a través del presente edicto al C. 
EMMANUEL OVALLE GAMEZ y/o JOSÉ MANUEL OVALLE GAMEZ y/o JOSÉ EMMANUEL OVALLE 
GAMEZ, a efecto de hacerle del conocimiento la determinación de No Ejercicio de la Acción Penal por lo que 
respecta al delito de TORTURA, previsto y sancionado en los artículos 24 y 26 de la Ley General para 
Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, ello, 
en virtud de que se actualiza la hipótesis contemplada en el artículo 327 fracción I, del Código Nacional de 
Procedimientos Penales; resolución dictada en la carpeta de investigación FED/FEMDH/FEIDT-
OAX/0001010/2021. 

Lo anterior, a efecto de hacer del conocimiento que el C. EMMANUEL OVALLE GAMEZ y/o JOSÉ 
MANUEL OVALLE GAMEZ y/o JOSÉ EMMANUEL OVALLE GAMEZ, cuenta con el término de diez días 
siguientes al de la publicación del presente EDICTO, para impugnar la resolución ante el Juez de Control, de 
conformidad con el artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos Penales y conforme a lo establecido 
en el Capítulo II, numeral Tercero del acuerdo A/173/16, publicado el 21 de octubre de 2016 en el Diario 
Oficial de la Federación, vigente de conformidad con el último párrafo del Transitorio Cuarto de la Ley de la 
Fiscalía General de la República por el que se delegan en los servidores públicos que se indican, facultades 
previstas en diversas leyes. 

 
Ciudad de México, a 07 de agosto de 2024. 

Fiscal Especial en Investigación del Delito de Tortura 
Juan Carlos Chávez Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 558029) 

Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Federal en el Estado de Durango 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas Carpetas de Investigación de 

las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III, 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, a Quien o Quienes Resulten ser Propietarios, Representantes Legales o Personas 
con interés legal y/o Quienes acrediten la propiedad de los siguientes bienes, afectos a las indagatorias que a 
continuación se describen: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - 1.- Carpeta de investigación FED/DGO/GZP/0000515/2021 instruida en contra de Gaspar Villa 
Camacho, por la probable comisión del delito de Contra la Salud, en su modalidad de Transportación de 
Diacetilmorfina (Heroína) y Fentanilo, previsto y sancionado en el artículo 194, fracción I, en relación con el 
193, ambos del Código Penal Federal, en la cual el día 21 de julio del 2021, se aseguró 1.- Un Vehículo tipo 
camioneta, marca Chevrolet, modelo TAHOE, color gris, con placa trasera ELE-11-06 del Estado de 
Chihuahua, con número de identificación vehicular 1GNEC13Z44R285212, modelo 2004, por ser objeto e 
instrumento del delito investigado, misma que se originó con motivo de la Puesta a Disposición número 
017/2021, con Informe Policial Homologado 422373 de fecha 19 de julio del 2021, por parte de elementos de 
la Guardia Nacional, mediante la cual, dejan a disposición de esta Autoridad Federal, a la persona detenida 
anteriormente citada, el vehículo ya descrito y el narcótico asegurado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación, dichos bienes causarán 
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abandono a favor del Gobierno Federal, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se encuentran a 
disposición jurídica y material del Agente del Ministerio Público de la Federación, en la Fiscalía Federal en el 
Estado de Durango con domicilio en Boulevard Cereso, sin número, Colonia el Mezquital II, C.P. 35067 en 
Gómez Palacio, Durango; de igual manera se pone a disposición del interesado los registros del 
aseguramiento para efecto de que manifieste lo que a su interés convenga. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
Atentamente 

Durango, Dgo.; a 28 de agosto de 2024. 
Fiscal Federal en el Estado de Durango 
Mtro. Víctor Fernando Ruíz Méndez 

Rúbrica. 
(R.- 558030) 

Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos 
Fiscalía Especial en Investigación del Delito de Tortura 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 

En cumplimiento al acuerdo dictado el 09 de agosto de 2024 dos mil veinticuatro, en la carpeta de 
investigación FED/FEMDH/UNAI-OAX/0000152/2020; con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado 
A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 82, fracción III y 131 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales; 4, 5, 6, 11, fracción VII y 13 fracción VI de la Ley de la Fiscalía General de la 
República; 2, 5, fracción VII, inciso c), 106 y 107 del Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, 
se notifica el acuerdo de No ejercicio de la acción penal conforme a la Ley Federal para Prevenir y Sancionar 
la Tortura, vigente de conformidad con el párrafo tercero del Segundo Transitorio de la Ley General para 
Prevenir y Sancionar la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, se notifica a 
través del presente edicto al C. CARLOS ENRIQUE FLORES ANTONIO, a efecto de hacerle del 
conocimiento la determinación de No Ejercicio de la Acción Penal por lo que respecta al delito de 
TORTURA, previsto en el numeral 3, y sancionado en el diverso 4, ambos de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar la Tortura, vigente de conformidad con el párrafo tercero del Segundo Transitorio de la Ley General 
para Prevenir y Sancionar la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes; ello, en 
virtud de que se actualiza la hipótesis contemplada en el artículo 327 fracción I, del Código Nacional de 
Procedimientos Penales; resolución dictada en la carpeta de investigación FED/FEMDH/UNAI-
OAX/0000152/2020. 

Lo anterior, a efecto de hacer del conocimiento de que el C. CARLOS ENRIQUE FLORES ANTONIO, 
cuentan con el término de diez días siguientes al de la publicación del presente EDICTO, para impugnar la 
resolución ante el Juez de Control, de conformidad con el artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales y conforme a lo establecido en el Capítulo II, numeral Tercero del acuerdo A/173/16, publicado el 21 
de octubre de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, vigente de conformidad con el último párrafo del 
Transitorio Cuarto de la Ley de la Fiscalía General de la República por el que se delegan en los servidores 
públicos que se indican, facultades previstas en diversas leyes. 

 
Ciudad de México, a 09 de agosto de 2024. 

Fiscal Especial en Investigación del Delito de Tortura 
Juan Carlos Chávez Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 558033) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos 
Fiscalía Especializada en Investigación de Delitos Relacionados con Personas Migrantes y Refugiadas 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 

En cumplimiento al acuerdo dictado el 05 de agosto de 2023, en la carpeta de investigación 
FED/FEMDH/UIDPM-VER/0001000/2021; con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado A, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal Federal; 229, 230 y 231 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales; Oficio Circular C/002/2019 emitido por el Fiscal General de la 
República; 1 fracción I, 3, 5, 6, 7, 8, 14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes 
del Sector Público; y de conformidad con lo establecido en el artículo 5, así como Quinto, Séptimo, Octavo, 
Décimo Primero y Décimo Segundo del Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, el Acuerdo 
A/001/2023 por el que se emite el Manual de Organización y procedimientos de la Fiscalía General de la 
República y el Acuerdo AE/FEMDH/001/2023 por el que se expide el Manual de Organización de la Fiscalía 
Especializada en Materia de Derechos Humanos (parcial), a partir del día primero de enero de 2024 la Unidad 
de Investigación de delitos para Personas Migrantes llevará el nombre de Fiscalía Especial de investigación 
de Delitos relacionados con Personas Migrantes y Refugiadas; se notifica a través del presente edicto el 
aseguramiento de un vehículo Tipo Caja Seca, Marca Dodge, Submarca Ram, Color Blanco, Serie 
3D6WN56D38G136014 con Placas de circulación CW1193C del Estado De Chipas, por ser un 
instrumento del delito investigado, decretado en fecha 03 de noviembre de 2021, a quien o quienes 
resulten ser propietarios, representantes legales o personas con interés legal y/o quienes acrediten la 
propiedad del bien antes descrito. 

Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dicho bien asegurado y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dicho bien 
causará abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que el presente bien se encuentra a 
disposición jurídica y material del agente del Ministerio Publico de la Federación adscrito a la Fiscalía Especial 
de investigación de Delitos relacionados con Personas Migrantes y Refugiadas de la Fiscalía Especializada en 
Materia de Derechos Humanos en la Fiscalía General de la República, en las oficinas ubicadas en Calle Dr. 
Velazco, numero 175, Col. Doctores, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06720, en la Ciudad de México, para que 
realice su consulta y estén en posibilidad de manifestar lo que en derecho convenga a sus intereses. 

 
Ciudad de México, a 05 de agosto de 2024. 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Célula I-5 FEIDPMR, en la Ciudad de México 

Lcdo. Carlos Efraín Sánchez Méndez 
Rúbrica. 

(R.- 558035) 
Estados Unidos Mexicanos 

Fiscalía General de la República 
Fiscalía Especializada de Control Competencial 

Fiscalía Especial en Investigación de Delitos contra el Ambiente y Previstos en Leyes Especiales 
EDICTO 

 
En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado en la carpeta de investigación FED/FECOC/UEIDAPLE-

CDMX/000949/2021, instruida en la Fiscalía Especial en Investigación de Delitos Contra el Ambiente y 
Previstos en Leyes Especiales, por el hecho que la ley señala como delito previsto en el artículo 420, párrafo 
primero, fracción IV, del Código Penal Federal, vigente en la época de los hechos; en los artículos 21 y 102 
apartado “A”, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 82 fracción III, 127, 128, 129, 130, 
131, 227, 228, 229, 230, 231, 238 y 245 del Código Nacional de Procedimientos Penales;  1, 2, 4, 6, 11 
fracción II, 13 fracción I y 40 fracción XXIV, de la Ley de la Fiscalía General de la República; y 50 del Estatuto 
Orgánico dela Fiscalía General de la República; se le NOTIFICA al propietario y/o cualquier otra persona que 
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crea tener derecho o interés jurídico, el acuerdo de ASEGURAMIENTO ministerial de 12 de febrero de 2024, 
que realizó esta Representación Social de la Federación, respecto de los bienes de su propiedad o posesión, 
consistentes en: 

• Caja de madera de cartón embalada en papel amarillo, con número de guía EE968843865MX que en 
su interior contiene 11 plantas las cuales son conocidas con el nombre común de biznagas, y 01 cojín en color 
azul con estampado. 

• Caja de cartón embalada en papel amarillo, con número de guía EE968843857MX que en su interior 
contiene 12 plantas las cuales son conocidas con el nombre común de biznagas, y 01 cojín en color beige con 
diversos estampados. 

• Caja de cartón embalada en papel amarillo, con número de guía EE968843843MX que en su interior 
contiene 13 plantas las cuales son conocidas con el nombre común de biznagas, y 01 cojín en color rosa con 
diversos estampados. 

Mismos objetos que fueron localizados en el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México. 
Lo que se hace de su conocimiento para que manifieste lo que a su derecho convenga, en términos de lo 

dispuesto por el artículo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales, apercibido de que transcurrido 
el término de noventa días naturales siguientes a que surta efectos la presente notificación, los bienes 
asegurados causaran abandono a favor de la Fiscalía General de la Republica. Se pone a su disposición las 
constancias que motivaron el acuerdo ministerial a que se hace referencia, en las oficinas que ocupa esta 
autoridad ministerial, en Calle Dr. Velasco, número 175, Colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc C.P. 06720, 
Ciudad de México. 

 
Atentamente 

"Sufragio Efectivo. No Reelección" 
Ciudad de México, a 21 de agosto de 2024. 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Célula A-II-1 FEIDA en la Ciudad de México 

Lic. Karina Elizabeth Rocha Perea 
Rúbrica. 

(R.- 558042) 
Estados Unidos Mexicanos 

Fiscalía General de la República 
Fiscalía Federal en el Estado de Coahuila de Zaragoza 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de los autos de la carpeta de investigación, de la cual se 
decretó el aseguramiento ministerial de bienes; y con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado “A” 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal Federal; 82 fracción III 
131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; Oficio Circular C/002/2019 emitido por el Fiscal 
General de la República; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y 
Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a través del presente edicto, a nombre del C. HERMES 
ANTONIO ALANÍS PEREZ, JUAN ANTONIO ANGUIANO ALANIS, propietarios, representantes legales o 
personas con interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, del siguiente bien-mueble afecto a la 
indagatoria que a continuación se describen: 1.- Carpeta de investigación FED/COAH/SALT/0000573/2020, 
iniciada por el delito de TRANSPORTACION ILICITA DE HIDROCARBUROS, PREVISTO Y SANCIONADO 
EN EL ARTÍCULO 9 FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR DELITOS 
COMETIDOS EN MATERIA DE HIDROCARBUROS, en la cual el 16 de AGOSTO de 2020, se decretó el 
aseguramiento de la configuración vehicular siguiente: 1.- TRACTO CAMION, DE LA MARCA KENWORTH, 
MODEWLO T600, DE 3 EJES, COLOR AZUL, PLACAS 28-AM-67 del S.P.F. SERIE 3WKAD40XX8F816970, 
MODELO 2008; 2.- SEMIREMOLQUE, TIPO TANQUE, MARCA REMADA, COLOR BLANCO, PLACAS 03-
UH-4V DEL S.P.F, SERIE 3T9WWA301DM120235, MODELO 1988, vehículos que fueron asegurados por ser 
instrumento del delito investigado.----------------------------------------------------------------------------------------------------- 
2.- Carpeta de Investigación FED/COAH/MONC/0000940/2023, iniciada por el delito de CONTRA LA 
SALUD, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTÍCULO 195 en relación con los numerales 193 y 194 DEL 
CÓDIGO PENAL FEDERAL, en la cual el 27 de septiembre de 2023, se decretó el aseguramiento del bien 
siendo UNA MOTOCICLETA DE LA MARCA ITALIKA, TIPO NAKED, MODELO 125Z, COLOR NEGRO Y 
ROJO, SIN PLACA DE CIRCULACIÓN, NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR (NIV) 
3SCK59LA4N1047221, AÑO-MODELO 2022, DE ORIGEN NACIONAL, misma que fue asegurado por ser 
instrumento del delito investigado.------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de Dominio sobre dicho bien asegurado y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dicho bien 
causará abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales; haciendo del conocimiento que el referido bien se encuentra a 
disposición jurídica y material del Agente del Ministerio Público de la Federación titular de la Célula III-1 
Monclova de la Delegación Estatal de Coahuila de Zaragoza de la Fiscalía General de la República, en Calle 
Antiguo Camino a Hermanas, número 1000 de la Colonia FSTSE, en Monclova, Coahuila, apercibiéndole para 
que no enajene o grave los bienes en comento, haciéndole saber que, en caso de no haber manifestación 
alguna en el plazo señalado, el bien en referencia causara abandono a favor del Gobierno Federal. 
 

Torreón, Coahuila a 28 de agosto de 2024. 
Fiscal Federal en el Estado de Coahuila de Zaragoza 

Mtro. Efraín Alonso Gastelum Padilla 
Rúbrica. 

(R.- 558045) 
Estados Unidos Mexicanos 

Fiscalía General de la República 
Fiscalía Especializada en Control Competencial 

EDICTO 
 

Propietario, Interesado y/o Representante Legal de la Frecuencia 99.9 Mhz denominada "Radio Planeta" 
de: 01 CPU Marca Del!, Modelo Oplitex170L; 01 Mezcladora AM220; 01 Transmisor Premium CZH-TS0l; 01 
Antena Monopolo, relacionados con la frecuencia 99.9 Mhz. 

Localizados en: calle Nevado de Colima número 137, Colonia Fraccionamiento de la Loma, Municipio de 
Cuautepec, Hidalgo, código postal 43740. 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado dentro de la carpeta de investigación 
FED/SEIDF/UNAI-HGO/0000005/2016, instruida en la Fiscalía Especializada en Investigación de Delitos 
Ambientales y Previstos en Leyes Especiales dependiente de la Fiscalía General de la República por hechos 
que la ley señala como delito y la probable participación de quien lo cometió, previsto en el artículo 150 y 
sancionado en el numeral 149 de la Ley General de Bienes Nacionales, y con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 40 y 41 del 
Código Penal Federal, 127, 128, 129, 130, 131, 229, 230, 231 todos del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, se notifica al PROPIETARIO, INTERESADO Y/0 REPRESENTANTE LEGAL DE LA FRECUENCTA 
99.9 Mhz DENOMINADA "RADIO PLANETA" que existe acta circunstanciada de cateo de fecha veinte de julio 
de dos mil dieciséis, que realizó la entonces Procuraduría General de la República, ahora Fiscalía General de 
la República en el domicilio ubicado en calle Nevado de Colima número 137, Colonia Fraccionamiento de la 
Loma, Municipio de Cuautepec, Hidalgo, código postal 43740, en donde se aseguraron bienes de su 
propiedad o posesión, consistentes en: 01 Un CPU de computadora, Marca Dell modelo Optiplex 170L, 
procesador Intel Inside Celeron, Windows Xp, con doble reproductor de DVD, gabinete color negro; 01 
mezcladora, marca Phonic, modelo AM220, color gris, con negro 01 transmisor, marca premium, modelo CZH-
T501, de 30 watts, color gris con negro; 01 antena aérea, monopolo, marca y modelo no visible, con cable de 
9.60 metros de longitud por 10 milímetros de diámetro, con conector, objetos relacionados con la frecuencia 
99.9 Mhz, considerados objetos, instrumentos y productos del delito y localizados en el domicilio ya referido. 
Lo anterior se hace de su conocimiento para que manifieste lo que a su derecho convenga, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales, apercibido que transcurrido el 
término de noventa días naturales siguientes a que surta efectos la presente notificación, los bienes 
asegurados causaran abandono a favor de la Fiscalía General de la República. Poniendo a su disposición, las 
constancias que motivaron el acuerdo ministerial a que se hace referencia, teniendo las oficinas que ocupa 
esta Agencia de Investigación, ubicada en Carretera Federal México Toluca 1501, Col. San Gabriel, Alcaldía 
Álvaro Obregón, C.P. 01310, Ciudad de México. 

 
Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección 
Ciudad de México, a 12 de agosto de 2024. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Célula de Investigación y Litigación B-2-II de la Fiscalía 

Especializada en Investigación de Delitos Ambientales y Leyes Especiales 
Lic. Arturo Ruvalcaba Esquivel 

Rúbrica. 
(R.- 558046) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Federal en el Estado de Michoacán de Ocampo 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 

las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 
interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 
continuación se describen: 1.- Carpeta de investigación FED/MICH/MLM/0001803/2023, iniciada por el delito 
previsto y sancionado en el Artículo 194, FRACCIÓN I.- CONTRA LA SALUD EN LA MODALIDAD DE 
POSESION DE CLOBENZOREX CON FINES DE VENTA, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, en la cual el 09 
de octubre de 2023, se decretó el aseguramiento de INMUEBLE UBICADO EN CARRETERA MORELIA - 
SALAMANCA A LA ALTURA DEL KILÓMETRO 12, BARRIO DE LA CRUZ, TARÍMBARO, MICHOACÁN, 
CON LAS COORDENADAS GEOGRÁFICAS 19.795865, -101.163070, por ser producto del delito 
investigado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 
bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 
encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación, Fiscalía 
Federal en el Estado Michoacán de Ocampo, con domicilio en calle Batalla Monte de las Cruces, número 65, 
colonia Lomas de Hidalgo, Morelia, Estado de Michoacán de Ocampo. 
 

Atentamente 
Morelia, Michoacán; a 30 de agosto de 2024. 

Fiscal Federal en el Estado de Michoacán de Ocampo de la Fiscalía General de la República  
actuando con esta calidad, en términos de lo dispuesto en los Transitorios Segundo,  

Primer Párrafo, Quinto, Séptimo y Décimo Segundo, del Estatuto Orgánico  
de la Fiscalía General de la República, publicado en el  
Diario Oficial de la Federación el 19 de junio de 2023 

Mtro. Ramón E. Guillén Llarena 
Rúbrica. 

(R.- 558047) 
Estados Unidos Mexicanos 

Fiscalía General de la República 
Fiscalía Federal en el Estado de Querétaro 

Despacho del Fiscal Federal 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 

las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 
interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 
continuación se describen: : 1.- Carpeta de investigación FED/QRO/SJR/0000079/2017, iniciada por el delito 
de Posesión Ilícita de Hidrocarburo previsto en el artículo 9 Fracción II de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 28 de abril de 2017, se decretó el 



224      DIARIO OFICIAL Lunes 11 de noviembre de 2024 

 

aseguramiento de un Camión de la Marca Dodge, Línea D-350, Tipo Caja, Color Blanco, con Placas de 
Circulación JU66611, particulares para el Estado de Jalisco, con número de serie L414975, es un vehículo de 
procedencia nacional, con un Año Modelo 1988, por ser instrumento del delito investigado 2.- Carpeta de 
investigación FED/QRO/SJR/0002221/2020, iniciada por el delito de Sustracción o alteración ilícita de ductos, 
previsto y sancionado en el artículo 8 fracción I de la ley Federal para prevenir y sancionar los delitos 
cometidos en materia de hidrocarburos, en la cual el 06 de enero de 2021, se decretó el aseguramiento de 01 
un vehículo tipo 1.- Semirremolque marca Strick, tipo contenedor, color naranja, placas 62GT5P del Servicio 
Público Federal, serie 1S12GC404TB714913, es un vehículo de procedencia extranjera y corresponde a un 
modelo 1996; con un contenedor color azul, sin marca, ni modelo, con un largo aproximado de 40 pies, y en 
su interior un tanque metálico forma cilíndrica para gas, color blanco, capacidad de volumen nominal de 
50,000 litros, por ser instrumento del delito investigado. 3.- Carpeta de investigación 
FED/QRO/SJR/0002253/2020, iniciada por el delito de Sustracción o alteración ilícita de ductos, previsto y 
sancionado en el artículo 8 fracción I de la ley Federal para prevenir y sancionar los delitos cometidos en 
materia de hidrocarburos, en la cual el 06 de enero de 2021, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo 
tipo: 1.- Motocicleta marca Italika, color negro, sin placas de circulación, serie LLCLPS2E371B96268; es un 
vehículo de procedencia extranjera y corresponde a un modelo 2007, por ser instrumento del delito 
investigado - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos bienes 
causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 
encuentran a disposición jurídica y material del Agente del Ministerio Público de la Federación, de la Fiscalía 
Federal en el Estado Querétaro con domicilio en Avenida Estadio número 108, Colonia Colinas del Cimatario, 
C.P. 76090, Santiago de Querétaro, estado de Querétaro. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 
Atentamente 

Santiago de Querétaro, Querétaro, a 02 de septiembre de 2024. 
Encargado de la Fiscalía Federal en el Estado de Querétaro 

de la Fiscalía General de la República 
Mtro. Javier Rodriguez Uribe 

Rúbrica. 
(R.- 558049) 

Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos 
Fiscalía Especial en Investigación del Delito de Tortura 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 

En cumplimiento al acuerdo dictado el 30 de septiembre de 2024 dos mil veinticuatro, en la carpeta de 
investigación FED/FEMDH/FEIDT-PUE/0001089/2023; con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado 
A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 82, fracción III y 131 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales; 4, 5, 6, 11, fracción VII y 13 fracción VI de la Ley de la Fiscalía General de la 
República; 2, 5, fracción VII, inciso c), 106 y 107 del Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, 
se notifica a través del presente edicto a los CC. Adlai Quino Solano, Esteban Lopez Diaz y Gabriel Barragán 
Valencia, a efecto de hacerle del conocimiento la determinación de No Ejercicio de la Acción Penal por lo que 
respecta al delito de TORTURA, previsto en el numeral 29 de la Ley General para Prevenir, Investigar y 
Sancionar la Tortura y Otros Tratos Crueles, Inhumanos o Degradantes; ello, en virtud de que se actualiza la 
hipótesis contemplada en el artículo 327 fracción II y V, del Código Nacional de Procedimientos Penales; 
resolución dictada en la carpeta de investigación FED/FEMDH/FEIDT-PUE/0001089/2023. 

Lo anterior, a efecto de hacer del conocimiento de que Adlai Quino Solano, Esteban Lopez Diaz y Gabriel 
Barragán Valencia, cuentan con el término de diez días siguientes al de la publicación del presente EDICTO, 
para impugnar la resolución ante el Juez de Control, de conformidad con el artículo 258 del Código Nacional 
de Procedimientos Penales y conforme a lo establecido en el Capítulo II, numeral Tercero del acuerdo 
A/173/16, publicado el 21 de octubre de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, vigente de conformidad 
con el último párrafo del Transitorio Cuarto de la Ley de la Fiscalía General de la República por el que se 
delegan en los servidores públicos que se indican, facultades previstas en diversas leyes. 

 
Ciudad de México, a 10 de octubre de 2024. 

Fiscal Especial en Investigación del Delito de Tortura 
Juan Carlos Chávez Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 558061) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Federal en el Estado de Campeche 
PUBLICACIÓN POR EDICTO. 

 
En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de las Carpetas de Investigación, en la que se decretó el 

aseguramiento ministerial de bienes; con fundamento en los artículos 16, 21 y 102, apartado “A”, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal Federal; 82, fracción III, 
131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1, fracción I, 3, 5, 6, 7, 8, 14 y 15 de la Ley 
Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, se notifica a través del presente 
edicto a quien o quienes resulten ser propietarios, a fin de que acrediten la propiedad de los bienes 
relacionados con las siguientes Carpetas de Investigación: 1. FED/CAMP/CAMP/0000174/2024, instruida en 
contra de quien o quienes resulten responsables por la comisión del delito de contra la biodiversidad en la 
modalidad de corte, arranque, derribo y remoción de vegetación forestal, previsto y sancionado en el artículo 
418, fracción II, del Código Penal Federal, donde el 10 diez de julio de 2024 dos mil veinticuatro se decretó el 
aseguramiento ministerial de lo siguiente: maquinaria pesada, tipo Bull Dozer tipo D6, serie 
PES6P110A720RS361 y motor RG6466A229214, marca “Jhon Deere”, con el cuerpo y la parte frontal color 
amarillo, de tracción tipo oruga, con la leyenda “Jhon Deere” en los laterales, con un implemento tipo pala al 
frente, en buenas condiciones y funcional. Así como, del implemento agrícola tipo sembradora con el cuerpo 
color verde, de 16 botes color amarillo con sus tapas color negro, de la marca “John Deere”, modelo 7100, 
serie A07000B012525, en buenas condiciones, y del implemento para maquinaria pesada, tipo pala de 
arrastre o pala topadora de aproximadamente 6.50m de largo por 1 m de ancho, sin marca o modelo, en 
buenas condiciones, por ser instrumentos de delito investigado en la Carpeta de Investigación. 2. 
FED/CAMP/ESC/0000409/2022, instruido por el delito de violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, en la modalidad de portación de arma de fuego de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza 
Aérea, previsto y sancionado en el artículo 83, fracción II y portación de cartuchos para armas de uso 
exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado en el artículo 83 Quat, fracción, I, ambos 
de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, donde el 17 diecisiete de noviembre de 2022 dos mil 
veintidós, se decretó el aseguramiento de un vehículo de la marca Toyota, clase automóvil tipo Sedan, modelo 
Corolla cuatro puertas, color negro, placas PNE19A, particulares del Estado de Michoacán, serie 
5YFBURHE1HP673382, año 2017, por ser instrumento de delito investigado en la Carpeta de Investigación; 3. 
FED/CAMP/CCAR/00000327/2020, instruida en contra de quien o quienes resulten responsables, por el delito 
de uso ilícito de instalaciones destinadas al tránsito aéreo, previsto en el artículo 172 Bis del Código Penal 
Federal, donde el 30 treinta de julio de 2020 dos mil veinte, se decretó el aseguramiento de: una aeronave 
matrícula XB-VRM, marca Gulfstream, modelo GF2, por ser objetos de los delitos investigados en la Carpeta 
de Investigación. - - - - - - - - - - - -. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos objetos asegurados y de no manifestar lo que a su 
interés convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 
bienes causarán abandono a favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los bienes antes referidos, se 
encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de la 
Célula I, del Equipo de Investigación y Litigación 2 de la Fiscalía Federal en el Estado de Campeche, con 
domicilio en Avenida José López Portillo número 237, esquina con Pedro Moreno, colonia Sascalum, Código 
Postal 24095; del agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de la Célula I, del Equipo de 
Investigación y Litigación 3 de la Fiscalía Federal, en la Subsede Escárcega, Campeche; ubicado en calle 
Héctor Pérez Martínez, entre 45 y 47, colonia Esperanza, Escárcega, Campeche, del agente del Ministerio 
Público de la Federación Titular de la Célula III, del Equipo de Investigación y Litigación 3, con domicilio en 
subsede Ciudad del Carmen, calle 41-B # 2, colonia Centro, Código Postal 24100, Ciudad del Carmen 
Campeche, C.P. 24100. 

 
Atentamente 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 28 de agosto de 2024. 
Encargado de la Fiscalía Federal en el Estado de Campeche 

Mtro. José Ignacio Coronel Cruz 
Rúbrica. 

(R.- 558039) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada de Control Competencial 
Fiscalía Especial en Investigación de Delitos contra el Ambiente y Previstos en Leyes Especiales 

EDICTO 
 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado en la carpeta de investigación FED/FECOC/UEIDAPLE-
CDMX/000410/2021, instruida en la Fiscalía Especial en Investigación de Delitos Contra el Ambiente y 
Previstos en Leyes Especiales, por el hecho que la ley señala como delito previsto en el artículo 420, párrafo 
primero, fracción IV, del Código Penal Federal, vigente en la época de los hechos; en los artículos 21 y 102 
apartado “A”, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 82 fracción III, 127, 128, 129, 130, 
131, 227, 228, 229, 230, 231, 238 y 245 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1, 2, 4, 6, 11 
fracción II, 13 fracción I y 40 fracción XXIV, de la Ley de la Fiscalía General de la República; y 50 del Estatuto 
Orgánico dela Fiscalía General de la República; se le NOTIFICA al propietario y/o cualquier otra persona que 
crea tener derecho o interés jurídico, el acuerdo de ASEGURAMIENTO ministerial de 08 de septiembre de 
2023, que realizó esta Representación Social de la Federación, respecto de los bienes de su propiedad o 
posesión, consistentes en: 

I.- Treinta y seis (36) ejemplares de Ariocarpus fissuratus (nombre científico), Biznaga peyotillo, chautle 
(nombre común). 

II.- Dieciséis (16) ejemplares de Ariocarpus kotschoubeyanus (nombre científico), Biznaga maguey, pata 
de venado, falso peyote (nombre común). 

III.- Dos (2) ejemplares de Ariocarpus retusus (nombre científico), Chayute o peyote cimarrón (nombre 
común). 

IV.- Uno (1) ejemplar de Ariocarpus sp (nombre científico), Biznaga (nombre común). 
V.- Veintitrés (23) ejemplares de Strombocactus sp. (nombre científico), Biznaga trompo (nombre común). 
VI.- Uno (1) ejemplar de Pelecyphora sp. (nombre científico), Peotillo (nombre común). 
VII.- Cinco (5) ejemplares de Epithelantha sp. (nombre científico), Botón, botón dedo de reina, botón 

amacollado (nombre común). 
VIII.- Tres (3) ejemplares de Aztekium sp. (nombre científico), Biznaga piedra (nombre común). 
VIII.- Una caja de cartón de color amarillo, con número de guía EE968075559MX que en su interior 

contiene: 1 cojín color naranja con estampado de flores. 
IX.- Una caja de cartón de color amarillo, con número de guía EE968075783MX. 
X. Una caja de cartón de color amarillo, con número de guía EE968075633MX que en su interior contiene: 

01 cojín color naranja con estampado de flores. 
XI. Una caja de cartón de color amarillo, con número de guía EE968075647MX que en su interior contiene: 

01 cojín color blanco estampados. 
XII. Una caja de cartón de color amarillo, con número de guía EE968075664MX que en su interior 

contiene: 01 cojín color café con diversos estampados. 
XIII. Una caja de cartón de color amarillo, con número de guía EE968075655MX que en su interior 

contiene 01 cojín color rosa con diversos estampados. 
XIV. Una caja de cartón de color amarillo, con número de guía EE968075766MX. 
Mismos objetos que fueron localizados en el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México. 
Lo que se hace de su conocimiento para que manifieste lo que a su derecho convenga, en términos de lo 

dispuesto por el artículo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales, apercibido de que transcurrido 
el término de noventa días naturales siguientes a que surta efectos la presente notificación, los bienes 
asegurados causaran abandono a favor de la Fiscalía General de la Republica. Se pone a su disposición las 
constancias que motivaron el acuerdo ministerial a que se hace referencia, en las oficinas que ocupa esta 
autoridad ministerial, en Calle Dr. Velasco, número 175, Colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc C.P. 06720, 
Ciudad de México. 

 
Atentamente 

"Sufragio Efectivo. No Reelección". 
Ciudad de México, a 21 de agosto de 2024. 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Célula A-II-1 FEIDA en la Ciudad de México 

Lic. Karina Elizabeth Rocha Perea 
Rúbrica. 

(R.- 558044) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Federal en el Estado de Guerrero 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 

las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 
interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 
continuación se describen: - 1.- Carpeta de investigación FED/GRO/CDALT/0001040/2020, iniciada por el 
delito contemplado en el Artículo 83 Quat Fracción II, de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y 
Artículo 83 Quintus Fracción I de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 27 de agosto 
de 2021, se decretó el aseguramiento de 1.- un vehículo tipo camioneta de la Marca Dodge, Ram 1500, 
Color Plata, placas de circulación FCJ7872 del Estado de Texas, número de serie 1C6RR6LT7ES417009, en 
mal estado de conservación y de 2.- un vehículo de la Marca Mini, Modelo Cooper, año modelo 2005, color 
plata, sin placas de circulación y número de serie WMWRE31085TD32945, en mal estado de conservación, 
por ser objetos, de los delitos investigados; 2.- Carpeta de investigación FED/GRO/IGUA/0000463/2023, 
iniciada por el delito de Daños a las Vías Generales de Comunicación, previsto en el artículo 533 párrafo 
segundo de la Ley de Vías Generales de Comunicación, indagatoria dentro de la cual en fecha 26 de 
septiembre de 2023, se decretó el aseguramiento de un vehículo de la marca Chevrolet, tipo vehículo de 
pasajeros, modelo Chevy, color azul, con placas de circulación NRV-25-80 del Estado de México, con número 
de identificación vehicular 3G1SF2429XS214267, corresponde a un vehículo de origen nacional, año-modelo 
1999, por ser objeto, del delito investigado; 3.- Carpeta de investigación FED/GRO/IGUA/0000912/2023, 
iniciada por el delito de Daños a las Vías Generales de Comunicación, previsto en el artículo 533 párrafo 
segundo de la Ley de Vías Generales de Comunicación, indagatoria dentro de la cual en fecha 06 de 
diciembre de 2023, se decretó el aseguramiento de un vehículo de la marca Ford, tipo camioneta MPV, 
Modelo Explorer, color café, con placas de circulación NPF-92-24, del Estado de México, con número de 
identificación vehicular 1FMDU32X8VUC14750, corresponde a un vehículo de origen extranjero (E.U.A.),  
año-modelo 1997, por ser objeto, del delito investigado. 4.- Carpeta de investigación 
FED/GRO/CHILP/0000196/2024, iniciada por el delito de posesión de cartuchos y cargadores ambos de uso 
exclusivo del ejército, armada y fuerza aérea, previsto en el artículo 83 Quat fracción II, Quin fracción II, 
ambos de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 15 de marzo de 2024, se decretó el 
aseguramiento de un vehículo marca Chevrolet, tipo camioneta Pick Up. modelo colorado, color rojo, con 
placas de circulación GZ-9716-C del Estado de Guerrero, con número de identificación vehicular 
1GCDT196758156938, corresponde a un vehículo de origen extranjero (E.U.A.), año-modelo 2005, por ser 
objetos, del delito investigado. 5.- Carpeta de investigación FED/GRO/ZIH/0000526/2024, iniciada en contra 
de Quien Resulte Responsable, por el delito de portación de arma de fuego sin licencia, previsto y sancionado 
por el artículo 81; portación de arma de fuego de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto 
y sancionado por el artículo 83, fracción III; posesión de cartuchos para arma de fuego de uso exclusivo del 
Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado en el artículo 83, Quat, fracción II; y posesión de 
cargadores de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional, previsto y sancionado en el 
artículo 83 Quin fracción II, todos de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos; en la cual el 16 de julio 
de 2024, se decretó el aseguramiento de $4,410.00 (cuatro mil cuatrocientos diez pesos 00/100), por ser 
instrumento de los delitos investigados. 6.- Carpeta de investigación FED/GRO/ZIH/0000495/2024, iniciada 
en contra de Quien Resulte Responsable, por el delito de Posesión de cartuchos de uso exclusivo del Ejército, 
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Armada y Fuerza Aérea Nacional, previsto en el artículo 83 Quat, fracción II, de la Ley Federal de Armas de 
Fuego y Explosivos y el diverso de contra la salud, en la modalidad de posesión de narcótico con fines de 
comercio, previsto en el artículo 194, fracción I, del Código Penal Federal; en la cual el 11 de julio de 2024, 
se decretó el aseguramiento de 01 vehículo marca Chevrolet, modelo Silverado, tipo pick up, color blanco, 
con placas de circulación HA-5979-F del Estado de Guerrero, con número de identificación vehicular 
3GCNY9EH0LG298468, vehículo de origen Nacional año modelo 2020, por ser instrumento de los delitos 
investigados. 

Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dicho bien 
causará abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 
encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación, en la Fiscalía 
Federal de la Fiscalía General de la República en el Estado de Guerrero con domicilio ubicado en Acceso al 
Tecnológico no.3, Col. Predio la cortina, CP. 39090, Chilpancingo, Guerrero. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
Atentamente 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a 26 de agosto de 2024. 
El Encargado de la Fiscalía Federal en el Estado de Guerrero 

actuando con esta calidad, en términos de lo dispuesto 
en los Transitorios Segundo, primer párrafo, Quinto, Séptimo 

y Décimo segundo del Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de junio de 2023 

Dr. Manuel Corte Tapia 
Rúbrica. 

(R.- 558037) 
Estados Unidos Mexicanos 

Fiscalía General de la República 
Fiscalía Federal en el Estado de Chiapas 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
NOTIFICACION POR EDICTO 

 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 

las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 88, de la Ley Federal de 
Armas de Fuego y Explosivos; se notifica a través del presente edicto, a: ALFREDO HUMBERTO HARP 
CALDERONI y/o quien resulte ser el propietario del siguiente bien afecto a la indagatoria que a 
continuación se describe 1.- Carpeta de investigación FED/CHIS/TGZ/0000552/2024, iniciada por los delitos 
de Portación de Arma de Fuego de Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado 
en el Artículo 83 Fracción III, Posesión de Cartuchos para Armas de Fuego de Uso Exclusivo del Ejército, 
Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado en el artículo 83 Quat, fracción II y Posesión de Cartuchos de 
Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado en el artículo 83 Quintus, fracción 
II, todos de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, cometido en agravio de la sociedad, en la cual el 
17 de abril de 2024, se decretó el aseguramiento del siguiente de: Una Camioneta marca Cadillac, modelo 
Escalade, tipo multipropósito, color gris, con placas de circulación DRL-805-E, particulares para el estado de 
Chiapas, con número de identificación vehicular 1GYFK66847R307420, de origen extranjero y 
correspondiente a un año modelo 2007, cuenta con blindaje artesanal, por ser objetos de los delitos 
investigados. se notifica a través del presente edicto, a: REPRESENTANTE Y/O APODERADO LEGAL DE 
LA EMPRESA DENOMINADA “MAS LEASING S.A DE C.V” y/o quien resulte ser el propietario del 
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siguiente bien afecto a la indagatoria que a continuación se describen 2.- Carpeta de investigación 
FED/CHIS/TGZ/0000552/2024, iniciada por los delitos de Portación de Arma de Fuego de Uso Exclusivo del 
Ejército, Armada y Fuerza Aérea, Previsto y Sancionado en El Artículo 83 Fracción III, Posesión de Cartuchos 
para Armas de Fuego de Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, Previsto y Sancionado En El 
Artículo 83 Quat, Fracción Ii Y Posesión De Cartuchos De Uso Exclusivo Del Ejército, Armada Y Fuerza 
Aérea, Previsto Y Sancionado En El Artículo 83 Quintus, fracción II, Todos de la Ley Federal de Armas de 
Fuego y Explosivos, cometido en agravio de la sociedad, en la cual el 17 de abril de 2024, se decretó el 
aseguramiento de: Una Camioneta marca Toyota, modelo Land Crusier, color negro, con placas de circulación 
trasera CW-8278-B, particulares para el estado de Chiapas, con número de identificación vehicular 
JTMHY05J095003588, es de origen extranjero y corresponde a un año modelo 2009, cuenta con blindaje 
artesanal, por ser objetos de los delitos investigados.  Se notifica a través del presente edicto, a GRUPO 
INVACO S.A. de C.V. y/o quien o quienes resulten ser propietarios, y/o quienes acrediten la propiedad del 
siguiente bien afecto a la indagatoria 3.- FED/CHIS/TGZ/0001523/2023, iniciada por el delito Portación de 
Arma de Fuego de Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional, Previsto y Sancionado en el 
Artículo 83 Fracción III, Posesión de Cartuchos de Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, 
Previsto y Sancionado por el Artículo 83 Quat, Fracción II, Posesión de Cargadores de Exclusivo del Ejército, 
Armada Y Fuerza Aérea, Previsto y Sancionado en el Artículo 83 Quintus, Fracción II todos de la Ley Federal 
de Armas de Fuego, en el cual en fecha 30 de octubre de 2023, se decretó el aseguramiento de: Un vehículo 
marca Lincoln, tipo Navigator, modelo 2006, color negro, número de identificación 5LMFU27536LJ21858, por 
ser objeto del delito investigado.  Se notifica a través del presente edicto, al C. MATEO GONZÁLEZ 
JIMÉNEZ, y/o legítimo propietario del bien afecto a la indagatoria que a continuación se describe: 4.- Carpeta 
de investigación FED/CHIS/TGZ/0000913/2024, iniciada por el delito de POSESIÓN DE CARTUCHOS 
PARA ARMA DE FUEGO DE USO EXCLUSIVO DEL EJÉRCITO, ARMADA Y FUERZA AÉREA, previsto y 
sancionado por el articulo 83 Quat, fracción II, de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, cometido 
en agravio de la SOCIEDAD, en la cual el 26 de Junio de 2024, se decretó el aseguramiento de: Un Vehículo 
RAM 2500, marca Dodge, doble cabina, color rojo, con ventanas polarizadas y placa de circulación DA4400D, 
del Estado de Chiapas, con número de serie 3D7KS28D45G750774, por ser objeto de los delito 
investigado. se notifica a través del presente edicto, a la C. GRACIELA CRUZ GUILLEN, y/o legítimo 
propietario del bien afecto a la indagatoria que a continuación se describe: 5.- Carpeta de investigación 
FED/CHIS/TGZ/0000913/2024, iniciada por el delito de Posesión de Cartuchos para Arma de Fuego de Uso 
Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado por el articulo 83 Quat, fracción II, de la 
Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, cometido en agravio de la SOCIEDAD, en la cual el 26 de Junio 
de 2024, se decretó el aseguramiento de: Un Vehículo Jetta 2012, modelo sedán de 4 puertas, sin placas de 
circulación, color blanco, con ventanas polarizadas, con número de serie 3VWLW2168CM004824 por ser 
objeto de los delito investigado. ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

- - - Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y en caso de no comparecer 
para la debida acreditación de los artefactos bélicos, de conformidad con el artículo 231 del Condigo Nacional 
de Procedimientos Penales, de no manifestar lo que a su derecho convenga, en un término de noventa días 
naturales siguientes al de la notificación, se procederá a su destino final, según corresponda, haciendo del 
conocimiento que los referidos artefactos bélicos se encuentran a disposición jurídica y material del agente del 
Ministerio Público de la Federación, de la Fiscalía Federal en el Estado de Chiapas,  con domicilio en 
libramiento sur poniente 2069, colonia Belén, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

 
Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; 29 agosto del 2024. 
El Fiscal Federal en el Estado de Chiapas 

Mtro. Ignacio Alejandro Vila Chávez 
Rúbrica. 

(R.- 558041) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Federal en Sonora 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 

las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 
interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 
continuación se describen: 

1.- Carpeta de Investigación FED/SON/CABO/000214/2024, iniciada por el delito de VIOLACIÓN A LA 
LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, decretándose el aseguramiento de un mueble: 
VEHÍCULO MARCA CHEVROLET, LINEA SUBURBAN, TIPO CAMIONETA, MODELO 2009, COLOR 
ARENA, CON PLACAS DE CIRCULACION WBC-882-A DEL ESTADO DE SONORA, CON NÚMERO DE 
SERIE 1GNGK46K99R140198, (BLINDADO), por ser instrumento del delito que se investiga. 2.- Carpeta de 
Investigación FED/SON/CABO/000187/2024, iniciada por el delito de VIOLACIÓN A LA LEY FEDERAL DE 
ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, decretándose el aseguramiento de un mueble: VEHÍCULO TIPO 
PICKUP, MARCA CHEVROLET, LÍNEA CHEYENNE, MODELO 2014, COLOR BLANCO, CUATRO 
PUERTAS, CON NÚMERO DE SERIE 3GCUK9EC5EG265812, (BLINDADO), por ser instrumento del delito 
que se investiga. 3.- Carpeta de Investigación FED/SON/HSO/0000559/2022, por el delito de CONTRA LA 
SALUD EN SU MODALIDAD DE POSESION CON FINES DE VENTA, decretándose el aseguramiento de un 
mueble: VEHICULO NISSAN, SENTRA, COLOR AZUL CLARO, PLACAS DE CIRCULACIÓN WFM-54-44 Y 
NÚMERO DE SERIE 3N1AB41D9TL001844, por ser instrumento del delito que se investiga. 4.- Carpeta de 
Investigación FED/SON/CABO/0002491/2023, iniciada por el delito de VIOLACIÓN A LA LEY FEDERAL DE 
ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, decretándose el aseguramiento de un mueble: UN VEHÍCULO TIPO 
VAGONETA, DE COLOR BLANCO, MARCA JEEP LÍNEA GRAND CHEROKEE, MODELO 2010, SIN 
PLACAS DE CIRCULACIÓN Y CON NÚMERO DE SERIE 1J4RR5GT5AC117674, por ser instrumento del 
delito que se investiga. 5.- Carpeta de Investigación FED/SON/SLRC/0001558/2020, iniciada por el delito de 
Contra la Salud y Posesión de Armas de Fuego de Uso Exclusivos, decretándose el aseguramiento de 
numerario: $56,670.00 PESOS MONEDA NACIONAL (CINCUENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SETENTA 
PESOS 00/100, EN BILLETES DE DIFERENTES DENOMINACIONES). $698.00 PESOS MONEDA 
NACIONAL (SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 00/100, EN BILLETES DE DIFERENTES 
DENOMINACIONES). $560.00 PESOS MONEDA NACIONAL (QUINIENTOS SESENTA PESOS 00/100, EN 
BILLETES DE DIFERENTES DENOMINACIONES). $2,158.00 PESOS MONEDA NACIONAL (DOS MIL 
CIENTO CINCUENTA Y OCHO PESOS 00/100, EN MONEDAS DE DIFERENTES DE DIVERSAS 
DENOMINACIONES). $377.00 DÓLARES AMERICANOS (TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE DÓLARES, 
EN BILLETES DE DIVERSAS DENOMINACIONES). $258.00 DÓLARES AMERICANOS (DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO DÓLARES, EN BILLETES DE DIVERSAS DENOMINACIONES), por ser producto del 
delito que se investiga. 6.- Carpeta de Investigación FED/SON/CABO/0002768/2023, iniciada por el delito de 
VIOLACIÓN A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, decretándose el aseguramiento 
de un mueble: VEHÍCULO TIPO PICK UP, MARCA FORD, LÍNEA F-150, MODELO 2010, COLOR GRIS, 
CON PLACAS DE CIRCULACIÓN UN-1050-A PARA EL ESTADO DE SONORA Y NUMERO SERIE A LA 
VISTA 1FTFW1EV8AFD07126, por ser instrumento del delito que se investiga. 7.- Carpeta de Investigación 
FED/SON/CABO/000239/2024, por el delito de VIOLACIÓN A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y 
EXPLOSIVOS, decretándose el aseguramiento de un mueble: VEHÍCULO TIPO PICK-UP, MARCA DODGE, 
LINEA RAM, CUATRO PUERTAS, MODELO 2008, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, COLOR BLANCO, CON 
NUMERO DE SERIE 3C6RDBDT0CG240667 (BLINDADO), por ser instrumento del delito que se investiga. 8.- 
Carpeta de Investigación FED/SON/CABO/000239/2024, por el delito de VIOLACIÓN A LA LEY FEDERAL 
DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, decretándose el aseguramiento de un mueble: VEHÍCULO TIPO 
PICK-UP, MARCA CHEVROLET, LINEA SILVERADO, MODELO 2012, COLOR BLANCO, DOS PUERTAS, 
SIN PLACAS DE CIRCULACION, SERIE 3GCNK9E09CG199904 (BLINDADO), por ser instrumento del delito 
que se investiga. 9.- Carpeta de Investigación FED/SON/SLRC/0000141/2023, por el delito de POSESION DE 
ARMA DE FUEGO DE USO EXCLUSIVO, decretándose el aseguramiento de un inmueble UBICADO EN 
AVENIDA MAZATLAN ENTRE LAS CALLES 32 Y 33, NÚMERO 3204-A, EN LA COLONIA REFORMA, DE 
SAN LUIS RIO COLORADO, SONORA, COORDENADAS GEOGRÁFICAS, LATITUD: 32.428500, 
LONGITUD -114.758130, por ser instrumento del delito que se investiga. 10.- Carpeta de Investigación 
FED/SON/SLRC/0002864/2023, por el delito de PORTACION DE FUEGO DE USO EXCLUSIVO, 
decretándose el aseguramiento de un mueble VEHÍCULO IDENTIFICADO COMO DE LA MARCA 
VOLKSWAGEN, LÍNEA TOUAREG, MODELO 2009, CON BLINDAJE, COLOR BLANCO, SIN PLACAS DE 
CIRCULACIÓN Y CON NÚMERO DE SERIE WVGFD67L09D014533, por ser instrumento del delito que se 
investiga. 11.- Carpeta de Investigación FED/SON/CABO/000638/2024, por el delito de POSESION DE 
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CARGADORES Y POSESION DE CARTUCHOS, decretándose el aseguramiento de un mueble VEHÍCULO 
TIPO CAMIONETA, MARCA GMC, LÍNEA YUKÓN, MODELO 2005, COLOR GRIS, SIN PLACAS DE 
CIRCULACIÓN Y NÚMERO DE SERIE A LA VISTA 1GKEK13V95J174538, por ser instrumento del delito que 
se investiga. 12.- Carpeta de Investigación FED/SON/GUAY/000951/2024, por el delito de POSESION DE 
CARGADORES Y POSESION DE CARTUCHOS, decretándose el aseguramiento de un mueble VEHÍCULO 
TIPO CAMIONETA, MARCA GMC, LÍNEA YUKÓN, MODELO 2002, COLOR BLANCO CON MANCHAS 
NEGRAS, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN 6CA1TM PARA EL ESTADO DE ARIZONA, ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA Y CON SERIE A LA VISTA 3GKEC16T22G360474, por ser instrumento del delito que se 
investiga. 13.- Carpeta de Investigación FED/SON/SLRC/0000424/2023, por el delito de CONTRA LA SALUD, 
decretándose el aseguramiento de numerario: $19,500 PESOS (DIECINUEVE MIL QUINIENTOS 
PESOS00/100 M.N), por ser producto del delito que se investiga. 14.- Carpeta de Investigación 
FED/SON/SLRC/0002626/2023, por el delito de PORTACION ARMA DE FUEGO USO EXCLUSIVO, 
POSESION DE CARGADORES PARA ARMA DEL USO EXCLUSIVO, POSESION DE CARTUCHOS, 
decretándose el aseguramiento de un inmueble UBICADO EN CALLEJÓN SANTO DOMINGO B, ENTRE 
CALZADA MONTERREY Y CALLE JESÚS GARCÍA, ACERA NORTE, COORDENADAS GEOGRÁFICAS 
LATITUD 32.444703 LONGITUD -114.812117, por ser instrumento del delito que se investiga 15.- Carpeta de 
Investigación FED/SON/CABO/000970/2024, por el delito de POSESION DE CARGADORES Y POSESION 
DE CARTUCHOS, decretándose el aseguramiento de un mueble: VEHÍCULO TIPO VAGONETA, MARCA 
JEEP, LÍNEA GRAND CHEROKEE, COLOR NEGRO, MODELO 2009, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN 
WGM-014-A PARA EL ESTADO DE SONORA Y NÚMERO DE SERIE A LA VISTA 1J8HR68T19C511389, 
por ser instrumento del delito que se investiga. 16.- Carpeta de Investigación FED/SON/CABO/000410/2024, 
por el delito de POSESION DE CARGADORES Y POSESION DE CARTUCHOS, decretándose el 
aseguramiento de un mueble: VEHÍCULO TIPO PICK UP, MARCA FORD, MODELO F-150, AÑO 2013, 
COLOR BLANCO, NÚMERO DE SERIE 1FTFX1R60DFA56218, por ser instrumento del delito que se 
investiga. 17.- Carpeta de Investigación FED/SON/COB/0001314/2023, por el delito de PORTACION DE 
ARMA DE FUEGO DEL USO EXCLUSIVO, decretándose el aseguramiento de un mueble: MOTOCICLETA 
DE COLOR NEGRO, DE LA MARCA ITALIKA, MODELO FT150, SI PLACAS DE CIRCULACION, CON 
NUMERO DE SERIE 3SCK2AEN5M1043803, por ser producto del delito que se investiga. 18.- Carpeta de 
Investigación FED/SON/COB/0001314/2023, por el delito de PORTACION DE ARMA DE FUEGO DEL USO 
EXCLUSIVO, decretándose el aseguramiento de un mueble: MOTOCICLETA DE COLOR NEGRO, MARCA 
ITALIKA, SIN PLACAS DE CIRCULACION CON NUMERO DE SERIE 3SCPFPEE1L1103631, por ser 
producto del delito que se investiga. 19.- Carpeta de Investigación FED/SON/COB/0001314/2023, por el delito 
de PORTACION DE ARMA DE FUEGO DEL USO EXCLUSIVO, decretándose el aseguramiento de un 
inmueble: ubicado en CALLE ZAIRE, NUMERO 1530, ENTRE CALLES INDUSTRIALES Y NILO, DE LA 
COLONIA AMPLIACION ALAMEDA, EN CIUDAD OBREGON, SONORA, EN COORDENADAS 
GEOGRAFICAS LATITUD 27.556686, LONGUITUD: -109.943090, por ser producto del delito que se 
investiga. 20.- Carpeta de Investigación FED/SON/COB/0001314/2023, por el delito de PORTACION DE 
ARMA DE FUEGO DEL USO EXCLUSIVO, decretándose el aseguramiento de un inmueble: UBICADO EN 
CALLE ZAIRE, NUMERO 1531, ENTRE CALLES INDUSTRIALES Y NILO, COLONIA AMPLIACION 
ALAMEDA, EN CIUDAD OBREGON, SONORA, EN COORDENADAS GEOGRAFICAS LATITUD 27.556622, 
LONGUITUD -109.942827, por ser producto del delito que se investiga. 21.- Carpeta de Investigación 
FED/SON/CABO/0002869/2023, por el delito de VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y 
EXPLOSIVOS, decretándose el aseguramiento de un mueble: VEHICULO DE LA MARCA BMW, LINEA X5, 
TIPO VAGONETA, DE COLOR GRIS OSCURO, CON SERIE PUBLICA WBAZV8107DL395463, SIN PLACAS 
DE CIRCULACION, por ser producto del delito que se investiga. 22.- Carpeta de Investigación 
FED/SON/CABO/0002869/2023, por el delito de VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y 
EXPLOSIVOS, decretándose el aseguramiento de un mueble: VEHÍCULO DE LA MARCA TOYOTA, LINEA 
CAMRY, TIPO SEDAN, DE COLOR GRIS OSCURO, SIN NÚMERO DE SERIE PUBLICA, por ser producto 
del delito que se investiga. 23.- Carpeta de Investigación FED/SON/GUAY/0001221/2023, por el delito de 
CONTRA LA SALUD, decretándose el aseguramiento de un inmueble: UBICADO EN CALLE MAR DE LAS 
ANTILLAS, LOTE 13, MANZANA 16, COLONIA LUIS DONALDO COLOSIO, EN GUAYMAS, SONORA, EN 
COORDENADAS GEOGRÁFICAS, LATITUD; 27.94590 LONGITUD: -110.92800, CON CLAVE CATASTRAL 
310006174007, por ser instrumento del delito que se investiga. 24.- Carpeta de Investigación 
FED/SON/GUAY/0001940/2023, por el delito de ATAQUES A LAS VÍAS GENERALES DE COMUNICACIÓN, 
decretándose el aseguramiento de un mueble: VEHÍCULO MACA VOLKSWAGEN, MODELO POINTER, 
COLOR BLANCO, CON PLACAS DE IRCULACIÓN VPP335B DEL ESTADO DE SINALOA, CON NÚMERO 
DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 9BWA3742XXT027656, EL CUAL CORRESPONDE A UN VEHÍCULO DE 
ORIGEN EXTRANJERO Y UN AÑO MODELO 1999, por ser instrumento del delito que se investiga. 25.- 
Carpeta de Investigación FED/SON/GUAY/0000660/2023, por el delito de POSESION DE CARTUCHOS 
PARA ARMA DE FUEGO Y POSESIÓN DE CARGADORES PARA ARMAS DE FUEGO, decretándose el 
aseguramiento de un mueble: VEHICULO MARCA INTERNACIONAL, TIPO TRACTOCAMIÓN, MODELO 
PROSTAR. COLOR BLANCO, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN 
VEHICULAR 3HSDJAPT5HN751786, EL CUAL CORRESPONDE A UN VEHÍCULO DE ORIGEN NACIONAL 
Y UN AÑO MODELO 2017, por ser instrumento del delito que se investiga. 26.- Carpeta de Investigación 
FED/SON/GUAY/0000660/2023, por el delito de POSESION DE CARTUCHOS PARA ARMA DE FUEGO Y 
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POSESIÓN DE CARGADORES PARA ARMAS DE FUEGO, decretándose el aseguramiento de un mueble: 
VEHICULO MARCA CORPUS CHRISTI, TIPO SEMIRREMOLQUE PLATAFORMA, COLOR ROJO. CON 
PLACAS DE CIRCULACIÓN 774UK3 DEL SERVICIO PÚBLICO FEDERAL DE CARGA, SIN NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR, por ser instrumento del delito que se investiga. 27.- Carpeta de Investigación 
FED/SON/GUAY/0000660/2023, por el delito de POSESION DE CARTUCHOS PARA ARMA DE FUEGO Y 
POSESIÓN DE CARGADORES PARA ARMAS DE FUEGO, decretándose el aseguramiento de un mueble: 
VEHICULO MARCA FRUEHUAF, TIPO SEMIRREMOLQUE PLATAFORMA, COLOR ROJO, SIN PLACAS DE 
CIRCULACIÓN, SIN NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR, por ser instrumento del delito que se 
investiga. 28.- Carpeta de Investigación FED/SON/SLRC/0002297/2021, por el delito de CONTRA LA SALUD, 
decretándose el aseguramiento de numerario: $372.00 PESOS MONEDA NACIONAL (TRESCIENTOS 
SETENTA Y DOS PESOS 00/100, EN MONEDAS DE 1 PESO) $57.00 DÓLARES AMERICANOS 
(CINCUENTA Y SIETE DÓLARES, EN BILLETES DE DIVERSAS DENOMINACIONES), por ser producto del 
delito que se investiga. 29.- Carpeta de Investigación FED/SON/SLRC/0002393/2021, por el delito de 
OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILICITA, EN LA MODALIDAD DE TRANSPORTE 
DEL EXTRANJERO HACIA EL TERRITORIO NACIONAL, decretándose el aseguramiento de numerario: 
$34,688.00 DÓLARES AMERICANOS (TREINTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO 
DOLARES, EN BILLETES DE DIVERSAS DENOMINACIONES) MONEDA AMERICANA, por ser producto del 
delito que se investiga. 

Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 
bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 
encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación, de la Fiscalía 
Federal en el Estado de Sonora, con domicilio en Boulevard García Morales No. 1042, colonia La Manga, 
Hermosillo, Sonora, C.P. 83220. 

 
Atentamente 

Hermosillo, Sonora a 14 de agosto de 2024. 
El Fiscal Federal en el Estado de Sonora de la Fiscalía General de la República 

Lic. Francisco Sergio Méndez 
Rúbrica. 

(R.- 558056) 
Estados Unidos Mexicanos 

Fiscalía General de la República 
Fiscalía Federal en el Estado de Chiapas 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
NOTIFICACION POR EDICTO 

 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 

las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 
interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, del siguiente bien afecto a la indagatoria que a continuación 
se describe: 1.- Carpeta de investigación FED/CHIS/TAP/0000240/2024, iniciada por el delito de Portación 
de Arma de Fuego de Uso Exclusivo del Ejército, Armada o Fuerza Aérea previsto y sancionado en el artículo 
83 fracción III de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y Contra la Salud, previsto y sancionado por 
el artículo 477 de la Ley General de Salud, en el cual el 21 de febrero de 2024, se decretó el aseguramiento 
de: un vehículo tipo camioneta marca Dodge, tipo Suv, modelo Journey R/T, color blanco, cinco puertas, con 
quemacocos, sin placas de circulación, con número de identificación vehicular 3C4PDCFG6DT653577, de 
origen nacional y un año modelo 2013. por ser un instrumento del delito investigado. 2.- Carpeta de 
Investigación FED/CHIS/TGZ/0000208/2024, iniciada por el delito de Portación de Arma de Fuego de Uso 
Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado en el artículo 83, Fracción III; Posesión 
de Cartuchos para Armas de Fuego de Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza aérea Artículo 83 Quat 
Fracción II; Posesión de cargadores para Armas de Fuego de Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza 
aérea Artículo 83 Quin, fracción II, todos de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y Delincuencia 
Organizada previsto en el Artículo 2 Fracción II de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, en la 
cual el 11 de marzo de 2024, se decretó el aseguramiento de: Un Vehículo de la marca Scalede tipo pick-up, 
color negro, con placas de circulación t01apy de la ciudad de México, con número de serie 
3GYFK122X9G107536, por ser objeto del delito investigado. 3.- Carpeta de Investigación 
FED/CHIS/TGZ/0000496/2024, iniciada por los delitos de Posesión de Cartuchos para Armas de Fuego de 
Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, Previsto y Sancionado en el Artículo 83 Quat, Fracción II 
y Posesión de Cargadores de Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado en el 
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artículo 83 Quintus, fracción I, todos de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, cometido en agravio 
de la sociedad, en la cual el 11 de abril de 2024, se decretó el aseguramiento de: Un Vehículo marca Jeep, 
modelo Grand Cherokee blindada, tipo 4 puertas, color blanco, con placas de circulación DPJ-571-E 
particulares del estado de Chiapas, con número de identificación vehicular 1J4RR5GTXBC516212, modelo 
2011, por ser objetos de los delitos investigados. 4.- Carpeta de investigación 
FED/CHIS/TGZ/0000496/2024, iniciada por los delitos de Posesión de Cartuchos para Armas de Fuego de 
Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado en el artículo 83 Quat, fracción II y 
Posesión de Cargadores de Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado en el 
artículo 83 Quintus, fracción I, todos de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, cometido en agravio 
de la sociedad, en la cual el 11 de abril de 2024, se decretó el aseguramiento de: Una Camioneta marca 
Toyota, modelo 4 Runner, tipo multipropósito, color blanco, con placas de circulación DSP-572-E particulares 
para el estado de Chiapas, con número de identificación vehicular JTEMU5JR3N6061388, por ser objetos de 
los delitos investigados. 5.- Carpeta de Investigación FED/CHIS/TGZ/0000551/2024, iniciada por el delito 
de Posesión de Cartuchos de Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto en el artículo 83 
Quat, fracción II; Posesión de Cargadores de Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y 
sancionado en el numeral 83 Quin, Fracción II, y Portación de Arma de Fuego de Uso Exclusivo del Ejército, 
Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado en el numeral 83, fracción III, todos de la Ley federal de Armas 
de Fuego y Control es Explosivos, en relación con el 11 del mismo ordenamiento, en la cual el 15 de abril de 
2024, se decretó el aseguramiento de: Un vehículo Marca Toyota 4Runner, color gris, sin placas de 
circulación, con número de serie JTERU5JR1M5932153, modelo 2021, por ser instrumento del delito 
investigado. 6.- Carpeta de investigación FED/CHIS/TGZ/0000519/2024, iniciada por el delito de Violación 
a Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, previsto y sancionado en el artículo 81 en relación con el 9 de 
la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 23 de mayo de 2024, se decretó el 
aseguramiento de: Un vehículo marca Dodge, modelo Ram, tipo pick up, doble cabina, color blanco, con 
placas de circulación CZ-2204-C, particulares del estado de Chiapas, con número de identificación vehicular 
3C6UR5SJ6MG512316, blindado, por ser instrumento del delito investigado. 7.- Carpeta de 
investigación FED/CHIS/TAP/0000836/2024, iniciada por el delito de Portación de Arma de Fuego de Uso 
Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado en el artículo 83 Fracción II, de la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual 20 de junio de 2024, se decretó el aseguramiento de: Un 
Vehículo marca Toyota, tipo Suv, modelo lard cruiser prado tx, color plata, cinco puertas, sin placas de 
circulación, con número de identificación vehicular JTEBU3FJ9A5000142, corresponde a un vehículo de 
origen extranjero, modelo 2010. por ser instrumento del delito investigado. 8.- Carpeta de investigación 
FED/CHIS/TGZ/0000301/2024, iniciada por el delito de Portación de Arma de Fuego de Uso Exclusivo del 
Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional, previsto y sancionado en el artículo 83 fracción III, de la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos, Posesión de Cartuchos para Arma de Fuego de Uso Exclusivo del 
Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado por el articulo 83 Quat, fracción II, de la Ley Federal 
de Armas de Fuego y Explosivos, Posesión de Cargadores para Cartuchos de Arma de Fuego de Exclusivo 
del Ejército, Armada y Fuerza Aérea previsto y sancionado en el artículo 83 Quintus, fracción II de la Ley 
Federal de Armas de Fuego, Contra la Salud, en su Modalidad de Posesión de Estupefacientes; Previsto y 
sancionado por el artículo 475, de la Ley General de Salud, cometido en agravio de la SOCIEDAD, en la cual 
el 06 de Marzo de 2024, se decretó el aseguramiento de. 1.- Camioneta marca Toyota, modelo 4 Runner, 
color gris, con placa de circulación trasera Y80-SZV particulares para la Ciudad de México; con número de 
identificación vehicular: JTEBU5JR2L5745830, año modelo 2020. 2.- Vehículo marca Honda, modelo CR-V, 
tipo Utilitario, color blanco, sin placas de circulación; con número de identificación vehicular: 
1HGRW1H94KL021547, año modelo 2019. 3.- Motocicleta marca Italika, modelo FT 150, tipo trabajo, color 
negro y franjas en color rojo, sin placas de circulación, con número de identificación vehicular 
3SCK2AEN7R1000796, año modelo 2024. 4.- Motocicleta marca Italika, modelo DM, tipo doble propósito, 
color naranja, sin placas de circulación, con número de identificación vehicular 3SCYDMGE4G101170, año 
modelo 2016. por ser objetos de los delitos investigados. - - - - -  - - - - -  - - - - -  - - - - -  - - - - -  - - - - -  - - - 
- - - Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 
bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 
encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación, de la Fiscalía 
General dela República en Chiapas, con domicilio Libramiento Sur Poniente número 2069, colonia Belén, 
código postal 29067, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 
 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas a 29 de agosto del 2024. 

El Fiscal Federal en el Estado de Chiapas 
Mtro. Ignacio Alejandro Vila Chávez 

Rúbrica. 
(R.- 558043) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 
Delegación Estatal Tamaulipas 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
En cumplimiento a los acuerdos dictado dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 

las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 
interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 
continuación se describen: 1.- Carpeta de investigación FED/TAMP/CD.VIC/0001103/2023, iniciada por el 
delito previsto en el ARTÍCULO 533 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY DE VÍAS GENERALES DE 
COMUNICACIÓN, en la que se decretó el aseguramiento de: VEHÍCULO MARCA TOYOTA, COLOR ROJO 
2003, NÚMERO DE SERIE 2T1KR32E13C052403, PLACAS 99754 DE ONAPPAFA 2.- Carpeta de 
Investigación FED/TAMP/CD.VIC./0001013/2023, iniciada por el delito previsto en el ARTÍCULO 368 BIS DEL 
CÓDIGO PENAL FEDERAL, en la que se decretó el aseguramiento de: VEHÍCULO MARCA CHEVROLET, 
MODELO SILVERADO2500HD LTZ, COLOR NEGRO, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN 
VEHICULAR2GC4YPEY6N1243955, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN RDN5081 DEL ESTADO DE TEXAS, 
AÑO MODELO 2022, DE ORIGEN EXTRANJERO (CANADÁ 3.- Carpeta de investigación 
FED/TAMP/NVO.LAR/0001965/2024, iniciada por el delito de Portación de Arma de Fuego de Uso Exclusivo 
previsto y sancionado en el artículo 83 Fracción III, Posesión de Cartuchos para arma de fuego, previsto y 
sancionado en el artículo 83 Quin Fracción II, Posesión de Cargadores para arma de fuego de uso exclusivo 
previsto y sancionado en el artículo 83 Quat Fracción II de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en 
la que se decretó el aseguramiento el día 22 de Julio de 2024, del vehículo marca Ford, línea Explorer, color 
blanco, año modelo 2014, sin placas de circulación, con número de serie 1FM5K7F8FGC4712 4.- Carpeta de 
Investigación FED/TAMP/REY/0000047/2024, iniciada por el delito previsto en el ARTÍCULO 376 BIS 
CUANDO EL OBJETO ROBADO SEA UN VEHÍCULO AUTOMOTOR TERRESTRE QUE SEA OBJETO DE 
REGISTRO CONFORME A LA LEY DE LA MATERIA, CON EXCEPCIÓN DE LAS MOTOCICLETAS, LA 
PENA SERÁ DE SIETE A QUINCE AÑOS DE PRISIÓN Y DE MIL QUINIENTOS A DOS MIL DÍAS MULTA. 
DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL en la que se decretó el aseguramiento de VEHICULO MARCA NISSAN, 
MODELO SENTRA, DE COLOR NEGRO, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, CON NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 3N1AB7AP4HY261364, VEHICULO DE ORIGEN NACIONAL Y AÑO 
MODELO 2017. 5.- Carpeta de investigación FED/TAMP/TAM/0002417/2023, iniciada por el delito de Daño a 
las Vías Generales de Comunicación, previsto y sancionado en el artículo 533,párrafo II, de la ley de vías 
generales de comunicación, en la cual el 30 de octubre de 2023, se decretó el aseguramiento de 01 un 
vehículo marca Chevrolet, color gris, con placas UTY-03317 De Virginia U.S.A, con número de serie 
1GNERGKW9KJ167824 6.- Carpeta de Investigación FED/TAMP/MAT/0001388/2024, iniciada por el delito, 
ROBO DE VEHÍCULO, en la que se decretó el aseguramiento del siguiente vehículo: CAMIONETA MARCA 
FORD, MODELO EDGE SEL, COLOR AZUL, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN SWC1223 DEL ESTADO DE 
TEXAS, E.U.A., CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR: 2FMDK3J94CBA15657, AÑO MODELO 
2012, CORRESPONDE A UN VEHÍCULO DE ORIGEN EXTRANJERO (CANADA). 7.- Carpeta de 
Investigación FED/TAMP/MAT/0001228/2024, iniciada por el delito, POSESIÓN DE CARTUCHOS DEL USO 
EXCLUSIVO, en la que se decretó el aseguramiento del siguiente vehículo: VEHÍCULO MARCA LINCOLN, 
MODELO TOWN CAR SIGNATURE, AÑO MODELO 2004, COLOR GRIS, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN 
KTX 9339 DEL ESTADO DE TEXAS, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
1LNHM81W04Y678629, CORRESPONDE A UN VEHÍCULO DE ORIGEN EXTRANJERO (E.U.A.). 8.- 
Carpeta de Investigación FED/TAMP/NVO.LAR/0001398/2024, iniciada por el delito de Violación a la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la que se decretó el aseguramiento de un vehículo tipo 
camioneta pick up, GMC Canyon sle, color arena, modelo 2016, con placas de circulación 3677265 B, del 
Estado de Illinois, E.U.A., con número de serie 1GTG5CE3XG1127119 9.- Carpeta de Investigación 
FED/TAMP/REY/0001628/2024, iniciada por el delito de Posesión de Cartuchos de Uso Exclusivo del Ejército 
Armada y Fuerza Aérea, en la que se decretó el aseguramiento de Una Camioneta de la marca Cadillac, línea 
Escalade, color negro, modelo 2008, con placas de circulación RXZ 3036 del Estado de Texas, con número 
de identificación vehicular 1GYFK63868R264012. 10.- carpeta de Investigación 
FED/TAMP/CD.VIC./0001613/2024, iniciada por el delito de CONTRABANDO PRESUNTO, previsto en el 
artículo 103 fracción II, del Código Fiscal de la Federación, en la que se decretó el aseguramiento del 
VEHÍCULO TIPO CAMIONETA MARCA FORD, MODELO 2009, COLOR BLANCA, CON NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN VEHÍCULAR 1FTPW12V79FA76580. 11.- Carpeta de Investigación 
FED/TAMP/REY/0001659/2024, iniciada por el delito previsto en el POSESION DE CARTUCHOS en la que 
se decretó el aseguramiento de VEHÍCULO MARCA CHEVROLET, MODELO SONIC LT, TIPO SEDAN, 
COLOR AZUL, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
1G1JC6SH8F4155827, DE ORIGEN EXTRANJERO (E.U.A) Y AÑO MODELO 2015. 12.- Carpeta de 
Investigación FED/TAMP/MAT/0000261/2024, iniciada por los delitos ARTICULO 376 BIS DEL CODIGO 
PENAL FEDERAL en la que se decretó el aseguramiento del siguiente vehículo: CAMIONETA MARCA 
NISSAN, MODELO ROGUE, DE COLOR GRIS, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, CON NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 5N1AT2ML1FC760808 Y AÑO MODELO 2015 13.- Carpeta de Investigación 
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FED/TAMP/CD.VIC./0001105/2023, iniciada por el delito previsto en el ARTICULO 83 FRACCION III DE LA 
LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS en la que se decretó el aseguramiento de un 
vehículo; 1.- VEHÍCULO MARCA TOYOTA SUB MARCA TACOMA, COLOR GRIS CON PLACAS DE 
CIRCULACIÓN XH1004A DEL ESTADO DE VERACRUZ, AÑO MODELO 2015 CON NÚMERO DE SERIE, 
3TMJU4GN7FM184831. 14.- Carpeta de investigación FED/TAMP/CD. VIC/0001730/2024, iniciada por el 
delito de ARTÍCULO 83 QUAT FRACCIÓN REFORMADO DESDE EL 19 DE FEBRERO DE 2021, VIGENTE 
AL DÍA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN EL D.O.F. II.- CON PRISIÓN DE CUATRO A SIETE AÑOS Y 
DE CIEN A TRESCIENTOS DÍAS MULTA, SI SON PARA LAS ARMAS QUE ESTÁN COMPRENDIDAS EN 
LOS RESTANTES INCISOS DEL ARTÍCULO 11 DE ESTA LEY. DE LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE 
FUEGO Y EXPLOSIVOS en la que se decretó el ASEGURAMIENTO Vehículo marca Chevrolet Silverado, 
modelo 2017, color negro, placa trasera 042BDVW DE Tennesse, 15.- Carpeta de investigación 
FED/TAMP/NVO.LAR/0002017/2024, iniciada por el delito de violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos. en la cual el 30 de julio de 2024, se decretó el aseguramiento del VEHÍCULO MARCA FORD, 
LINEA F-150, COLOR BLANCO, MODELO 2023, CON NÚMERO DE SERIE 1FTEW1C56PKF35110, CON 
PLACAS DE CIRCULACIÓN TYZ3200, DEL ESTADO DE TEXAS, E.U.A, investigado por ser instrumento del 
delito investigado. 16.- Carpeta de investigación FED/TAMP/NVO.LAR/0002071/2024, iniciada por el delito de 
violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. en la cual el 02 de agosto de 2024, se decretó el 
aseguramiento del UN VEHÍCULO GMC, LÍNEA TERRAIN, COLOR GRIS, AÑO 2017, SERIE 
2GKALNEK5H6323566, PLACAS DE CIRCULACIÓN TPF1473 DEL ESTADO DE TEXAS, E.U.A. investigado 
por ser instrumento del delito investigado. 17.- Carpeta de investigación FED/TAMP/NVO.LAR/0002086/2024, 
iniciada por el delito de violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. en la cual el 04 de agosto 
de 2024, se decretó el aseguramiento del VEHÍCULO MARCA NISSAN LÍNEA ROGUE SPORT, MODELO 
2018, COLOR GRIS, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, CON NÚMERO DE SERIE JN1BJ1CP4JW180783 
18.- Carpeta de Investigación FED/TAMP/REY/0001959/2024, iniciada por el delito de Posesión de Cartuchos 
de Uso Exclusivo del Ejército Armada y Fuerza Aérea, en la que se decretó el aseguramiento de UNA 
CAMIONETA DE LA MARCA CHEVROLET, LÍNEA TAHOE LS, COLOR ARENA, CON PLACAS DE 
CIRCULACIÓN SYN 2657 DEL ESTADO DE TEXAS, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
1GNSCAE06BR108482. 19.- Carpeta de investigación FED/TAMP/CD.VIC/0001722/2024, iniciada por el 
delito de ARTICULO 103 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACION CONTRABANDO DE VEHÍCULOS 
EXTRANJEROS, en la que se decretó el ASEGURAMIENTO DE 1.- Vehículo tipo camioneta marca Dodge 
Tipo Grand Caravan, color dorado, modelo 2001, placas de circulación 508JZG del Estado de Texas, con 
número de serie 2B4GP44371R278596 20.- Carpeta de Investigación FED/TAMP/MAT/0001603/2024, 
iniciada por los delitos, POSESIÓN DE CARGADORES, CARTUCHOS DEL USO EXCLUSIVO Y ROBO DE 
VEHICULO EN EL EXTRANJERO, en la que se decretó el aseguramiento del siguiente vehículo: 
CAMIONETA MARCA CHEVROLET, MODELO SILVERADO 2500HD LT, COLOR NEGRO, SIN PLACAS DE 
CIRCULACIÓN, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1GC4YNEY4NF330301 Y AÑO 
MODELO 2022, 21.- Carpeta de Investigación FED/TAMP/MAT/0001828/2024, iniciada por los delitos, 
PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO, CARGADORES Y CARTUCHOS DEL USO EXCLUSIVO, en la que se 
decretó el aseguramiento del siguiente vehículo: CAMIONETA MARCA CHEVROLET, MODELO SILVERADO 
1500 WORK TRUCK. COLOR GRIS, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN TMZ0140 DEL ESTADO DE TEXAS, 
CON NÚMERO DE SERIE 3GCPYAEH5MG337616 Y AÑO MODELO 2021, 22.- Carpeta de Investigación 
FED/TAMP/MAT/0002191/2024, iniciada por el delito, VIOLACIÓN A LA LEY DE ARMAS DE FUEGOS Y 
EXPLOSIVOS, en la que se decretó el aseguramiento del siguiente vehículo: CAMIONETA MARCA GMC, 
MODELO SIERRA 3500HD DENALI, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN 
VEHICULAR 1GT49WEY2MF165690, AÑO MODELO 2021, CORRESPONDE A UN VEHÍCULO DE ORIGEN 
EXTRANJERO (E.U.A.) CON BLINDAJE ARTESANAL. 23.- Carpeta de Investigacion número 
FED/TAMP/REY/000039/2022 iniciada por el delito VIOLACIÓN A LA LEY DE ARMAS DE FUEGOS Y 
EXPLOSIVOS en la que en fecha 12 de enero de 2022, se decretó el aseguramiento del siguiente inmueble 
TIPO HABITACION DE UNA SOLA PLANTA, UBICADO EN CALLE RIO BLANCO, NUMERO 506, ENTRE 
CALLES RIO ALAMO Y RIO BALSAS, COLONIA RIO BRAVO, EN MIGUEL ALEMAN TAMAULIPAS, CON 
CLAVE CATASTRAL ORIGINAL 400103002011 REGISTRADO A NOMBRE DE JUAN VELA GUERRA, CON 
RFC VEGJ660912 Y/O QUIEN EJERZA LA PROPIEDAD DEL MISMO, se decretó su aseguramiento por ser 
instrumentos de delito investigados.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 
bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 
encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación con domicilio en 
carretera Reynosa Monterrey km 211+500 colonia Loma Real de Jarachina, Código Postal 88730, en Reynosa 
Tamaulipas. 

 
Atentamente 

"Sufragio Efectivo, No Reelección" 
Cd. Reynosa, Tamaulipas a 26 de agosto de 2024. 

Titular de la Fiscalía Federal en Tamaulipas 
Mtro. Ernesto C. Vasquez Reyna 

Rúbrica. 
(R.- 558051) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 
Fiscalía Federal en Nuevo León 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 

las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 
interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 
continuación se describen: 1.- Carpeta de investigación FED/NL/LIN/0001398/2022, iniciada por el delito de 
HIDROCARBUROS, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) ARTÍCULO 8 FRACCIÓN ARTÍCULO 8 
VIGENTE HASTA EL 18 DE MAYO DE 2018. I. SUSTRAIGA HIDROCARBUROS, PETROLÍFEROS O 
PETROQUÍMICOS, DE DUCTOS, VEHÍCULOS, EQUIPOS, INSTALACIONES O ACTIVOS, SIN DERECHO Y 
SIN CONSENTIMIENTO DE ASIGNATARIOS, CONTRATISTAS, PERMISIONARIOS, DISTRIBUIDORES O 
DE QUIEN PUEDA DISPONER DE ELLOS CON ARREGLO A LA LEY. DE LA LEY FEDERAL PARA 
PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS COMETIDOS EN MATERIA DE HIDROCARBUROS, de la Ley 
Federal Para Prevenir y Sancionar Los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 17 de 
julio de 2022, se decretó el aseguramiento de 01 UN VEHICULO TIPO TRACTOCAMION MARCA 
INTERNATIONAL, MODELO 2008, COLOR GRIS CON NUMERO DE SERIE 2HSCTAPR78C661681, CON 
PLACAS DE CIRCULACION 01EM6Z AUTOTRANSPORTE. 01 UN SEMIRREMOLQUE MARCA ADVANCE, 
MODELO 2000 COLOR GRIS, CON NUMERO DE SERIE 2AEASVBH2YV000143, CON PLACAS DE 
CIRCULACION 13258M5 DEL ESTADO DE TEXAS, 01 UN VEHICULO MARCA CHEVROLET, MODELO 
2007 COLOR GRIS, CON NUMERO DE SERIE 2GCEC13T571144618, CON PLACAS DE CIRCULACION 
RD63955 DE NUEVO LEON. Por ser objeto, producto o instrumento del delito investigado; 2.- Carpeta de 
investigación FED/NL/ESC/0001978/2023, iniciada por el delito de Portación de Arma de Fuego del Uso 
Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado en el artículo 83 fracción II de la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el día 10 de agosto de 2023, se decretó el 
aseguramiento de 01- Un vehículo de pasajeros de la marca Volkswagen, modelo Vento, sedan cuatro 
puertas, color rojo, con placas de circulación EYR-545-A del Transporte Privado Automóvil del Estado de 
Coahuila, con motor 1.6L número CLS 717837 y número de identificación vehicular (NIV/VIN) 
MEX512605LT016548, por ser instrumento del delito investigado; 3.- Carpeta de investigación 
FED/NL/CHN/0002951/2023, iniciada por el delito de HIDROCARBUROS, previsto y sancionado en el (los) 
artículo (s) ARTÍCULO 9 FRACCIÓN II. RESGUARDE, TRANSPORTE, ALMACENE, DISTRIBUYA, POSEA, 
SUMINISTRE U OCULTE HIDROCARBUROS, PETROLÍFEROS O PETROQUÍMICOS, SIN DERECHO Y 
SIN CONSENTIMIENTO DE ASIGNATARIOS, CONTRATISTAS, PERMISIONARIOS, DISTRIBUIDORES O 
DE QUIEN PUEDA DISPONER DE ELLOS CON ARREGLO A LA LEY DE LA LEY FEDERAL PARA 
PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS COMETIDOS EN MATERIA DE HIDROCARBUROS, de la Ley 
Federal Para Prevenir y Sancionar Los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 25 de 
septiembre de 2023, se decretó el aseguramiento de 01 UN VEHICULO TIPO TRACTOCAMION MARCA 
KENWORTH COLOR BLANCO, MODELO 2006, CON PLACAS DE CIRCULACION 14-AR-8P DEL 
SERVICIO PUBLICO FEDERAL, NIV 3WKDD40X26F631287 Y 01 UN SEMIRREMOLQUE MARCA STRUK, 
MODELO 2020 CON PLACAS DE CIRCULACION 98-UH-8X DEL SERVICIO PUBLICO FEDERAL, CON NIV 
3S9TA4431LJ078335. Por ser objeto, producto o instrumento del delito investigado; 4.- Carpeta de 
investigación FED/NL/CHN/0003176/2023, iniciada por el delito de HIDROCARBUROS, previsto y sancionado 
en el (los) artículo (s) ARTÍCULO 9 FRACCIÓN II. RESGUARDE, TRANSPORTE, ALMACENE, DISTRIBUYA, 
POSEA, SUMINISTRE U OCULTE HIDROCARBUROS, PETROLÍFEROS O PETROQUÍMICOS, SIN 
DERECHO Y SIN CONSENTIMIENTO DE ASIGNATARIOS, CONTRATISTAS, PERMISIONARIOS, 
DISTRIBUIDORES O DE QUIEN PUEDA DISPONER DE ELLOS CON ARREGLO A LA LEY DE LA LEY 
FEDERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS COMETIDOS EN MATERIA DE 
HIDROCARBUROS, de la Ley Federal Para Prevenir y Sancionar Los Delitos Cometidos en Materia de 
Hidrocarburos, en la cual el 03 de octubre de 2023, se decretó el aseguramiento de 01 UN VEHICULO TIPO 
TRACTOCAMION MARCA KENWORTH COLOR CAFÉ, MODELO 2008, CON NUMERO ECONOMICO 20, 
CON PLACAS DE CIRCULACION 85-AG-4J DEL SERVICIO PUBLICO FEDERAL, CON NUMERO NIV 
1XKAD49X18J227658 Y 01 UN SEMIRREMOLQUE MARCA TRUXTON COLOR GRIS, MODELO 2023 CON 
NUMERO ECONOMICO TQ245, PLACAS DE CIRCULACION 03-US-3K DEL SERVICIO PUBLICO 
FEDERAL, CON NUMERO DE NIV 3ª9TA49TXPC249552.. Por ser objeto, producto o instrumento del delito 
investigado; 5.- Carpeta de investigación FED/NL/CHN/0003201/2023, iniciada por el delito de 
HIDROCARBUROS, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) ARTÍCULO 9 FRACCIÓN II. RESGUARDE, 
TRANSPORTE, ALMACENE, DISTRIBUYA, POSEA, SUMINISTRE U OCULTE HIDROCARBUROS, 
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PETROLÍFEROS O PETROQUÍMICOS, SIN DERECHO Y SIN CONSENTIMIENTO DE ASIGNATARIOS, 
CONTRATISTAS, PERMISIONARIOS, DISTRIBUIDORES O DE QUIEN PUEDA DISPONER DE ELLOS CON 
ARREGLO A LA LEY DE LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS COMETIDOS 
EN MATERIA DE HIDROCARBUROS, de la Ley Federal Para Prevenir y Sancionar Los Delitos Cometidos en 
Materia de Hidrocarburos, en la cual el 20 de octubre de 2023, se decretó el aseguramiento de 01 UN 
VEHÍCULO TIPO TRACTOCAMIÓN MARCA KENWORTH COLOR AZUL, SERIE 512795, PLACAS 406-DT-1 
S.P.F. Y 01 UN SEMIRREMOLQUE MARCA FRUEHAUF, TANQUE ELIPTICO, COLOR GRIS, SIN PLACAS, 
CON NUMERO DE SERIE 1H4GL001814, MODELO 1986. Por ser objeto, producto o instrumento del delito 
investigado; 6.- Carpeta de investigación FED/NL/LIN/0003767/2023, iniciada por el VIOLACION A LA LEY 
FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO PREVISTO Y SANCIONADO EN LOS ARTICULOS 83 FRACCION III, 83 
QUAT FRACCION II Y 83 QUIN FRACCION I, DE LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y 
EXPLOSIVOS en la cual el 07 de diciembre del 2023, se decretó el aseguramiento de VEHÍCULO DE LA 
MARCA FORD, MODELO F-150, CABINA 2 PUERTAS, COLOR ROJO, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN 
XP7051 DEL ESTADO DE VERACRUZ, CON NÚMERO DE NIV: 3FTDF17281MA25112, CORRESPONDEN 
A UN VEHÍCULO DE ORIGEN NACIONAL, MODELO 2001.; por ser instrumento del delito investigado; 7.- 
Carpeta de investigación FED/NL/LIN/0003822/2023, iniciada por el delito de USURPACIÓN DE FUNCIONES 
PÚBLICAS, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) ARTÍCULO 250 BIS 1. FRACCIÓN IV.- CUANDO SE 
UTILICEN VEHÍCULOS CON BALIZAJE, COLORES, EQUIPAMIENTO, ORIGINALES, FALSIFICADOS O 
CON APARIENCIA TAL QUE SE ASEMEJEN A LOS VEHÍCULOS UTILIZADOS POR LAS FUERZAS 
ARMADAS O INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA, Y DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, en la cual el 
08 de diciembre de 2023, se decretó el aseguramiento de 01 UN VEHICULO DE PASAJEROS, MARCA 
DODGE MODELO CHARGER POLICIA, SEDAN CUATRO PUERTAS, COLOR BLANCO, CON NÚMERO 
ECONOMICO 18995, CON NÚMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR (NIV/VIN) 2C3CDXAT8GH115121. 
Por ser objeto, producto o instrumento del delito investigado; 8.- Carpeta de investigación 
FED/NL/LIN/000620/2024, iniciada por el delito previsto y sancionado en el artículo 159, fracción III, de la Ley 
de Migración, Se impondrá pena de ocho a dieciséis años de prisión y multa de cinco mil a quince mil días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, a quien: III. Albergue o transporte por el territorio 
nacional, con el objeto de obtener directa o indirectamente un lucro, a uno o varios extranjeros con el fin de 
evadir la revisión migratoria, en la cual el 05 de abril de 2024, se decretó el aseguramiento de VEHÍCULO 
MARCA FORD, MODELO F150, 4X2, PICK UP, DOBLE CABINA COLOR AZUL PLACAS DE CIRCULACIÓN 
PV-4506-A DEL TRANSPORTE PRIVADO DEL ESTADO DE NUEVO LEON, CON NÚ,MERO DE SERIE 
1FTFW1CT8EKE06348, MODELO 2014. .; por ser instrumento del delito investigado; 9.- Carpeta de 
investigación FED/NL/LIN/0003951/2024, iniciada por el delito previsto y sancionado en el artículo 159, 
fracción III, de la Ley de Migración, Se impondrá pena de ocho a dieciséis años de prisión y multa de cinco mil 
a quince mil días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, a quien: III. Albergue o transporte 
por el territorio nacional, con el objeto de obtener directa o indirectamente un lucro, a uno o varios extranjeros 
con el fin de evadir la revisión migratoria, en la cual el en fecha 27 de diciembre del 2023, se decretó el 
aseguramiento de VEHÍCULO IDENTIFICADO COMO VEHICULO TIPO TRACTOCAMIÓN, MODELO LF627, 
MARCA INTERNATIONAL, COLOR DORADO CON VERDE, NÚMERO ECONOMICO 06, CON PLACAS DE 
CIRCULACIÓN 51AN1U, DEL SERVICIO PÚBLICO FEDERAL DE CARGA, CON NÚMERO DE SERIE: 
3HSCWAPR1BN334187, MODELO 2011.ACOPLADO CON UN SEMIRREMOLQUE, COLOR BLANCO, CON 
PLACAS DE CIRCULACIÓN 31UE4Y, DEL SERVICIO PÚBLICO FEDERAL, MODELO 2016, CON NÚMERO 
DE SERIE 3T73NNS40G2003420..; por ser instrumento del delito investigado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 
bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 
encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Publico de la Federación, Delegación 
Estatal Nuevo León, de la Fiscalía General de la República, sito en la carretera Monterrey Nuevo Laredo, 
kilómetro 14.5, en la colonia Nueva Castilla en la ciudad de General Escobedo, Nuevo León, apercibiéndole 
para que no enajene o grave los bienes en comento, haciéndole saber que, en caso de no haber 
manifestación alguna en el plazo señalado, el bien en referencia causara abandono a favor del Gobierno 
Federal.- 

 
Atentamente 

Escobedo, Nuevo León a 06 de septiembre de 2024. 
El Fiscal Federal en el Estado de Nuevo León 

de la Fiscalía General de la República 
Mtro. Gonzalo Sánchez Betanzos 

Rúbrica. 
(R.- 558054) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Federal en el Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 

En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 
las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 
interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 
continuación se describen: 1.- Carpeta de investigación FED/VER/PRICA/0000708/2021, iniciada por el delito 
de Presunto Contrabando previsto y sancionado en el Artículo 103 Fracción II. se encuentren vehículos 
extranjeros fuera de una zona de veinte kilómetros en cualquier dirección contados en línea recta a partir de 
los límites extremos de la zona urbana de las poblaciones fronterizas, sin la documentación a que se refiere la 
fracción anterior del Código Fiscal de la Federación, en la cual el 07 de marzo de 2021, se decretó el 
aseguramiento de un vehículo, marca GMC, tipo suv, línea Acaida, color café, placas de circulación 
NXT6466, particulares del Estado de México, con numero de identificación vehicular 1GKKRNEDXCJ219929, 
corresponde a un vehículo extranjero (U.S.A). AÑO 2011, por ser instrumento del delito investigado; 2.- 
Carpeta de investigación FED/VER/PRICA/0000497/2020, iniciada por el delito de Toma Clandestina previsto 
y sancionado en el Artículo 17 Reformado desde el 18 de mayo de 2018, vigente al día siguiente de su 
publicación en el D.O.F. III, en la cual el 17 de marzo de 2021, se decretó el aseguramiento de un Vehículo 
marca Chevrolet tipo camioneta pick up cabina y media, modelo GTM 400, color negro con placas de 
circulación XB65319 del Estado de Tlaxcala, por ser instrumento del delito investigado; 3.- Carpeta de 
investigación FED/VER/TXPAN/0004001/2023, iniciada por el delito de Daño en propiedad ajena previsto y 
sancionado en el Articulo 399 Código Penal Federal, en la cual el 15 de enero de 2024, se decretó el 
aseguramiento de un vehículo tipo Seat, modelo exeo, tipo sedan, color gris, con placas de circulación 
XXA-607-A del Estado de Tlaxcala con número de identificación vehicular VSSEE63R6BR013790, por ser 
instrumento del delito investigado; 4.- Carpeta de investigación FED/VER/COSPAN/000946/2023, iniciada 
por el delito de Daños a las Vías Generales de Comunicación previsto y sancionado en el Artículo 533 Párrafo 
segundo de la Ley de Vías Generales de Comunicación, en la cual el 24 de marzo de 2023, se decretó el 
aseguramiento de un vehículo marca Toyota, modelo 4runner sr5, tipo vagoneta deportiva y de uso múltiple, 
carrocería en color rojo, sin placas de circulación, número de identificación vehicular (NIV) 
JT3HN86R0Y0265638, origen extranjero (Japón), año 2000, por ser objeto del delito investigado; 5.- Carpeta 
de investigación FED/VER/COSPAN/0001372/2023 , iniciada por el delito de Alteración de Ducto previsto y 
sancionado en el Artículo 17 Fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en 
Materia de Hidrocarburos, en la cual el 05 de octubre de 2023, se decretó el aseguramiento de un vehículo 
marca Jeep, modelo Grand Cherokee, tipo mpv, color café, placas de circulación YJC2042 del Estado de 
Veracruz, con número de identificación vehicular 1J4GW48S2YC288229, origen extranjero, año 2000, por ser 
objeto del delito investigado; 6.- Carpeta de investigación FED/VER/COSPAN/0001370/2023, iniciada por el 
delito de Daños a las Vías Generales de Comunicación previsto y sancionado en el Artículo 533 Párrafo 
segundo de la Ley de Vías Generales de Comunicación, en la cual el 09 de mayo de 2023, se decretó el 
aseguramiento de una motocicleta (deportiva), marca Honda, color amarillo con negro, modelo CBR600, 
número de identificación vehicular JH2PC3508XM004145, placas de circulación 5953X del Distrito Federal, de 
origen extranjero (Japón), año 1999, por ser objeto del delito investigado; 7.- Carpeta de investigación 
FED/VER/COSPAN/0001368/2023, iniciada por el delito de Daños a las Vías Generales de Comunicación 
previsto y sancionado en el Artículo 533 de la Ley de Vías Generales de Comunicación, en la cual el 09 de 
mayo de 2023, se decretó el aseguramiento de un vehículo tipo sedan, marca Nissan, modelo Sentra, color 
blanco, número de identificación vehicular 3N1AB7AA8DL637289, placas de circulación 978ZZM del Distrito 
Federal, origen Nacional (México), año 2013, por ser objeto del delito investigado; 8.- Carpeta de 
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investigación FED/VER/COSPAN/0002143/2023, iniciada por el delito de Posesión de Armas de Fuego de 
Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea previsto y sancionado en el Artículo 83 Fracción II de la 
L.F.A.F.E., en la cual el 29 de julio de 2022, se decretó el aseguramiento de un vehículo marca Jeep, tipo 
crossover, modelo Compas, color negro, sin placas de circulación, número de serie 3C4NJDDB6KT787161, 
Origen Nacional (México), año 2019, por ser objeto del delito investigado; 8.1.- Carpeta de investigación 
FED/VER/COSPAN/0002143/2023, iniciada por el delito de Posesión de Armas de Fuego de Uso Exclusivo 
del Ejército, Armada y Fuerza Aérea previsto y sancionado en el Artículo 83 Fracción II de la L.F.A.F.E., en la 
cual el 29 de julio de 2022, se decretó el aseguramiento de un vehículo marca Nissan, tipo pick up, modelo 
NP300, color blanco, placas de circulación RY82827 del Estado de Oaxaca, número de serie 
3N6AD33A6HK820731, origen Nacional (México), año 2017, por ser objeto del delito investigado; 9.- Carpeta 
de investigación FED/VER/PRICA/0000793/2023, iniciada por el delito de Posesión de Arma de Fuego Sin 
Licencia y Posesión de Narcóticos previsto y sancionado en el Artículo 81.- Se sancionará con penas de tres a 
ocho años de prisión y de cien a cuatrocientos días multa, a quien porte un arma de las comprendidas en los 
Artículos 9 y 10 de esta Ley sin tener expedida la licencia correspondiente, en la cual el 12 de marzo de 2023, 
se decretó el aseguramiento de un motocicleta marca Kurazai, modelo atom, color vino con negro, sin 
placas de circulación el cual se apreció con daños en lo referente a su hojalatería y pintura, tales como 
fricciones en sus costados y desprendimientos de pintura, número de serie 3K3TAKCD2G1094266 
corresponde a un vehículo de origen nacional y año modelo 2016, por ser instrumento del delito investigado; 
10.- Carpeta de investigación FED/VER/PRICA/0001168/2021, iniciada por el delito de Presunto Contrabando 
previsto y sancionado en el Artículo 103 Fracción II. se encuentren vehículos extranjeros fuera de una zona de 
veinte kilómetros en cualquier dirección contados en línea recta a partir de los límites extremos de la zona 
urbana de las poblaciones fronterizas, sin la documentación a que se refiere la fracción anterior del Código 
Fiscal de la Federación, en la cual el 15 de abril de 2021, se decretó el aseguramiento de un vehículo 
marca Chevrolet GM, modelo Malibú LTZ, tipo sedan cuatro puertas, clase automóvil, color negro, sin placas 
de circulación, año 2012, número de serie 1G1ZE5E01CF151583, país de origen Estados Unidos de América, 
por ser instrumento del delito investigado; 11.- Carpeta de investigación FED/VER/PRICA/0001330/2021, 
iniciada por el delito de presunto contrabando previsto y sancionado en el Artículo 103 fracción II. se 
encuentren vehículos extranjeros fuera de una zona de veinte kilómetros en cualquier dirección contados en 
línea recta a partir de los límites extremos de la zona urbana de las poblaciones fronterizas, sin la 
documentación a que se refiere la Fracción anterior del Código Fiscal de la Federación, en la cual el 30 de 
abril de 2021, se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Crysler/Dodge, modelo Journey LHD, tipo 
MPV, clase camioneta, color verde, presenta placas de circulación YPN520A del Estado de Veracruz, año del 
modelo 2009, número de serie 3D4GG47B09T198669, tiene como país de origen México, por ser 
instrumento del delito investigado;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 
bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 
encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación, de la Fiscalía 
Federal en el estado de Veracruz con domicilio en Av. J. B. Lobos No. 684. Col. Reserva Territorial el Coyol, 
Veracruz, Ver. 

 
Veracruz, Ver. a 27 de septiembre de 2024. 

El Fiscal Federal de la Institución en el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 

actuando con esta calidad, en términos de lo dispuesto en los Transitorios Segundo, primer párrafo, 
Quinto, Séptimo y Décimo segundo, del Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de junio de 2023 
Mtro. Gonzalo Medina Palacios 

Rúbrica. 
(R.- 558062) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Federal en el Estado de Sinaloa 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 

las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 
interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 
continuación se describen: 1.- Carpeta de Investigación FED/SIN/CLN/0000647/2023, iniciada por delito de 
Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, previsto y sancionado por Artículo 83 Fracción III, 
en relación con el 11, Inciso C) 83 Quat, Fracción II, en relación con el 11, Inciso F) todos de la Ley Federal de 
Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 20 de junio de 2023, se decretó el aseguramiento de Vehículo 
Marca Toyota, Tipo Camioneta Pick Up, Modelo Tacoma 4x4, Color Blanco, con placas de Circulación UK-96-
552 del Estado de Sinaloa, con número de Identificación Vehicular 3TYCZ5ANXNT060774, Año Modelo 2022, 
por ser considerado instrumento del delito investigado; 2.- Carpeta de Investigación 
FED/SIN/MOCH/0001034/2021, iniciada por delito Contra la Salud, previsto y sancionado por Artículo 195, 
Párrafos Primero y Tercero, en relación con el numeral 164 Bis, del Código Penal Federal, en la cual el 1 de 
septiembre de 2021, se decretó el aseguramiento de a) Motocicleta marca Italika, modelo FT-125, color 
rojo con negro, año modelo 2018, sin placas de circulación, con número de identificación vehicular 
3SCPFTDEXJ1011206 b) Motocicleta Marca Italika, Modelo FT-125, Color Azul, Año Modelo 2019, Sin Placas 
de Circulación, con número de Identificación Vehicular 3SCPFTDE8K1057408 y c) Motocicleta Marca Italika, 
Modelo FT-125, Color Gris con Negro, Año Modelo 2015, Sin Placas de Circulación, con Número de 
Identificación Vehicular 3SCPFTDEXF1024724, por ser considerados instrumentos del delito investigado; 3- 
Carpeta de Investigación FED/SIN/MOCH/0000072/2019, iniciada por delito de Contra la Salud, previsto y 
sancionado por 194, Fracción I, Código Penal Federal, en la cual el 13 de enero de 2019, se decretó el 
aseguramiento de a) Vehículo Tipo Tractocamión, Marca Kenworth, Modelo 1988 Número de Identificación 
Vehicular S506508 o 1XKDD29X6JS506508, Placas de Circulación 071CF2 del Servicio Público Federal, 
b) Semirremolque, Marca Fruehauf, Tipo Caja Refrigerada, Color Blanco, Placas de Circulación 578-WA-9, del 
Servicio Público Federal, Modelo 1987, Número de Identificación Vehicular 1H5R04823HM021069, por ser 
considerados instrumentos del delito investigado; 4- Carpeta de Investigación FED/SIN/MAZ/0000455/2023, 
iniciada por delito de En Materia de Hidrocarburo, previsto y sancionado en Artículo 8 Fracción I, de la Ley 
Federal Para Prevenir y Sancionar Delitos Cometidos en Materia De Hidrocarburos, en la cual el 27 de abril 
de 2023, se decretó el aseguramiento de Inmueble, ubicado en andador número 31 de mayo, numero 6, y 
calle 2 de junio Colonia Emiliano Zapata, Mazatlán, Sinaloa, código postal. 82190, con medidores de CFE 
66a3g6 y xd1670, coordenadas 23.24066, -106.39058, en la ciudad de Mazatlán, Sinaloa, por ser considerado 
instrumento del delito investigado; 5.- Carpeta de Investigación FED/SIN/MAZ/0000246/2020, iniciada por 
delito Contra la Salud, previsto y sancionado en Artículo 194, Fracción I, Código Penal Federal, en la cual el 
29 de febrero de 2020, se decretó el aseguramiento de Vehículo Tipo Sedan, Marca Hyundai, Modelo 
Grand I10, Número de Serie MALA74BC9GM133872, Modelo 2016, Color Negro, Placas E47-AEZ de la 
Ciudad de México, por ser considerado instrumento del delito investigado; 6.- Carpeta de Investigación 
FED/SIN/CLN/0001014/2023, iniciada por delito de Contra la Salud, previsto y sancionado en Articulo 196 Ter, 
del Código Penal Federal, en la cual el 15 de septiembre de 2023, se decretó el aseguramiento de 
Vehículo Marca GMC, Tipo Camioneta Van Modificada a la parte posterior una Caja Seca, Modelo Savana, 2 
Puertas, Color Blanco, Placas de Circulación AN-96-031 del Estado de Baja California, Número de 
Identificación Vehicular 1GDHG31U641906084, de Origen Extranjero y Año Modelo 2004, por ser considerado 
objeto del delito investigado; 7.- Carpeta de Investigación FED/SIN/CLN/0000687/2023, iniciada por delito de 
Contra la Salud, previsto y sancionado en Artículos 195 y 196 Ter, del Código Penal Federal, en la cual el 23 
de junio de 2023, se decretó el aseguramiento de Vehículo Marca Dodge, Tipo Camioneta, chasis cabina 
con redilas acopladas a la parte posterior, Modelo RAM 4000, 2 Puertas, Color Blanco, Placas de Circulación 
UK-04-247 del Estado de Sinaloa, Número de Identificación Vehicular 3D6WN56T89G511677, Año Modelo 
2009 por ser considerado objeto del delito investigado; 8.- Carpeta de Investigación 
FED/SIN/CLN/00000710/2023, iniciada por delito en Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos y Contra la Salud, previsto y sancionado en Artículo 83 Quin. Fracción II; 83 Quat. Fracción II, de la 
Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos; y artículo 195 del Código Penal Federal, en la cual el 21 de 
junio de 2023, se decretó el aseguramiento de Vehículo Marca GMC Yucon año 2000, Color Gris, Número 



Lunes 11 de noviembre de 2024 DIARIO OFICIAL      241 

 

de Serie 1GKEK13T3YJ203566, Placas de Circulación VPF9408 del Estado de Sinaloa, por ser considerado 
producto del delito investigado; 9.- Carpeta de Investigación FED/SIN/MAZ/0001125/2023, iniciada por delito 
de Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, previsto y sancionado en Artículo 83, fracción 
II y artículo 83, Quintus, fracción I, y artículo 83 Quat fracción I, todos de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, en la cual el 03 de octubre de 2023, se decretó el aseguramiento de $670.00 (seiscientos 
setenta dólares americanos), por ser considerados instrumento del delito investigado; 10.- Carpeta de 
Investigación FED/SIN/CLN/0000853/2023, iniciada por delito de Violación a la Ley Federal de Armas de 
Fuego y Explosivos, Contra la Salud y Usurpación de Funciones Públicas o de Profesión y Uso Indebido de 
Condecoraciones, Uniformes, Grados Jerárquicos, Divisas, Insignias y Siglas, previstos y sancionados en 
Artículos 195 y 196 Ter, del Código Penal Federal; 83, Fracción III, 81 párrafo primero, 83 Quat, 83 Quintus, 
de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y Artículo 250, del Código Penal Federal, en la cual el 30 
de agosto de 2023, se decretó el aseguramiento de Inmueble ubicado en Calle Ignacio Ramírez, Sin 
Número, entre las Calles Sexta y Séptima, Localidad Licenciado Benito Juárez, Sindicatura de Villa Juárez, 
Municipio de Navolato, Sinaloa, Coordenadas Geográficas 24°39´32.0”N 107°31’47.4”W y Coordenadas 
Decimales 24.658894, -107.529827, por ser considerados objeto del delito investigado; 11.- Carpeta de 
Investigación FED/SIN/ESC/0000535/2021, iniciada por delito de Violación a la Ley Federal de Armas de 
Fuego y Explosivos, previstos y sancionados en Artículo 83 Fracción II de la Ley Federal de Armas de Fuego 
y Explosivos, en la cual el 5 de mayo de 2021, se decretó el aseguramiento de a) Vehículo blindado, tipo 
Pick Up, cabina sencilla, Marca Chevrolet, Modelo Cheyenne, color Blanco, con Placas de Circulación UC-12-
936 del Estado de Sinaloa, con Número de Serie 1GCEK14J48Z111537, año 2008, b) Vehículo blindado Suv, 
marca Ford, modelo Edge, cuatro puertas, color blanco, con número de identificación vehicular 
2FMDK36C28BA32985, año 2008; por ser considerados instrumentos del delito investigado; 12.- Carpeta de 
Investigación FED/SIN/CLN/0000138/2023, iniciada por delito Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, y Contra la Salud, previstos y sancionados en Artículos 83 Fracciones II y III, relacionado con el 
11, Incisos B) y D): 195, Párrafo Primero y Tercero, con relación al Artículo 193, 194, Fracción I, del Código 
Penal Federal, concatenado con el Artículo 234 de la Ley General de Salud, en la cual el 11 de febrero de 
2023, se decretó el aseguramiento de a) Vehículo Marca Toyota Tipo Camioneta Pick Up, Modelo Tundra, 
Doble Cabina, Color Negro, Placas de Circulación Trasera JV-92-668 del Estado de Jalisco, Número de 
Identificación Vehicular 5TF3Y5F17FX174496, Año Modelo 2015, y b) Vehiculó Marca Chevrolet, Sedan, 
Modelo Optra, Color Dorado, Placas de Circulación VRH-47-13 del Estado de Sinaloa, Número de 
Identificación Vehicular KL1JJ51ZX8K916977, Año Modelo 2008, por ser considerados productos del delito 
investigado; 13.- Carpeta de Investigación FED/SIN/CLN/0000989/2023, iniciada por delito de Violación a la 
Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, Contra la Salud y Operaciones con Recursos de Procedencia 
Ilícita, previstos y sancionados en Artículo 195 Párrafo Primero, 194 Fracción I del Código Penal Federal; 
Artículo 83 Ter Fracción III; 11 Inciso B), C) y F), 83 Bis Fracciones I y II, 83 Quat, Fracción II, Artículo 83 
Quintus, Fracción II de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y Artículo 400 Bis del Código Penal 
Federal, en la cual el 29 de agosto de 2023, se decretó el aseguramiento de $317,000 (Trescientos 
Diecisiete Mil) Dólares Americanos, por ser considerado producto del delito investigado; 14.- Carpeta de 
Investigación FED/SIN/MAZ/0000680/2023, iniciada por delito Contra la Salud, previsto y sancionado en 195 
Párrafo Primero, 193 y 194, Fracción I, todos del Código Penal Federal, Artículo 234 de la Ley General de 
Salud, en la cual el 10 de junio de 2023, se decretó el aseguramiento de Vehículo Marca Nissan, Línea 
Sentra, Color Blanco, Modelo 2012, Placas de Circulación VLF896B del Estado de Sinaloa, Número de Serie 
3N1AB6AP8CL690359, por ser considerado instrumento del delito investigado; 15.- Carpeta de Investigación 
FED/SIN/MAZ/0000539/2023, iniciada por delito de Contra la Salud, previsto y sancionados en Articulo 196 
Párrafo Primero, 193 y 194, Fracción I, todos del Código Penal Federal, Artículo 234 de la Ley General de 
Salud, en la cual el 10 de mayo de 2023, se decretó el aseguramiento de Vehículo Tipo Camioneta, Marca 
Chrysler, Modelo Aspen, Año 2008, Color Blanco, Placas de Circulación VHM297B, del Estado de Sinaloa, 
Número Serie 1A8HX582X8F115787, por ser considerado instrumento del delito investigado; 16.- Carpeta de 
Investigación FED/SIN/CLN/0001245/2022, iniciada por delito Contra la Salud, previsto y sancionado en 
Artículos 195 y 196 Ter, del Código Penal Federal, en la cual el 12 de diciembre de 2022, se decretó el 
aseguramiento de Inmueble Ubicado en Calle Quinta, Sin Número, entre la Calle Presa Francisco I. Madero y 
Calle Sin Nombre del Poblado Pueblos Unidos, Sindicatura de Emiliano Zapata, Municipio de Culiacán, 
Sinaloa, con Coordenadas Geográficas 24°17’24.9”N 107°08’54.2”W y Coordenadas Decimales 24.290261, 
-107.148392, por ser considerado instrumento del delito investigado; 17.- Carpeta de Investigación 
FED/SIN/GUAS/0001234/2023, iniciada por delito de Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos y Contra la Salud, previsto y sancionado en Artículo 81 Primer Párrafo, 9 Fracción II de la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos, y Artículo 194 Fracción I, Del Código Penal Federal, en la cual el 03 
de noviembre de 2023, se decretó el aseguramiento de Vehículo Marca Jeep, Tipo Camioneta SUV 4x4, 
Modelo Grand Cherokee, Color Gris, Año Modelo 1999, Sin Placas de Circulación, Número de Identificación 
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Vehicular 1J4GW58S6XC730286, de Origen Extranjero, por ser considerado instrumento del delito 
investigado;; 18.- Carpeta de Investigación FED/SIN/CLN/0001121/2023, iniciada por delito en Contra la 
Salud, previsto y sancionado en Artículos 195 y 196 Ter, del Código Penal Federal, en la cual el 18 de 
Octubre del 2023, se decretó el aseguramiento de Vehículo Marca Chevrolet Custom, Color Gris, Modelo 
1999, Número de Serie 3GCJC54KXXG164477, Placas de Circulación UC-32-900 del Estado de Sinaloa por 
ser considerado instrumento del delito investigado; 19.- Carpeta de Investigación 
FED/SIN/CLN/0000782/2023, iniciada por delito Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y 
Contra la Salud, previsto y sancionado en Artículo 195 Párrafo Primero y 196 Ter del Código Penal Federal, 
83 Fracción III, en relación con el 11 Inciso C), en la cual el 11 de julio del 2023, se decretó el 
aseguramiento de Vehículo Tipo Camioneta Pick Up de Redilas, Modelo NP300, Color Blanco, Marca 
Nissan, Cabina Sencilla 4x4, 2 Puertas, Sin Placas de Circulación, Número de Serie 3N6PD21Y4CK024606, 
Modelo 2012 por ser considerados instrumento del delito investigado; 20.- Carpeta de Investigación 
FED/SIN/CLN/0001228/2023, iniciada por delito Violación a la Ley Federal de Juegos y Sorteos y Contra La 
Salud, previsto y sancionado en Artículo 12 Fracción I de la Ley Federal de Juegos y Sorteos y Artículo 476 de 
la Ley General de Salud, en la cual el 30 de noviembre del 2023, se decretó el aseguramiento de 
$3,859.00 (Tres Mil Ochocientos Cincuenta y Nueve Pesos Moneda Nacional 00/100) en billetes y monedas 
de diferentes denominaciones, 2 Billetes de $1 Dólar Moneda Extranjera por ser considerado instrumento del 
delito investigado; 21.- Carpeta de Investigación FED/SIN/CLN/0000258/2022, iniciada por delito Contra la 
Salud, previsto y sancionado en Artículos 195 y 196 Ter, del Código Penal Federal, en la cual el 27 de mayo 
de 2022, se decretó el aseguramiento de a) Motocicleta Marca BMW, Tipo Deportiva, Modelo G650 GS 
Sertao, Color Negro con Amarillo, Placas de Circulación 1365D4 del Estado de México, Número de 
Identificación Vehicular WB1018805DZZ08653, Año Modelo 2013, b) Motocicleta Marca Kawasaki, Tipo 
Deportiva, Modelo ER-6N, Color Azul y Negro, Placas de Circulación 5689D2 del Estado de México, Número 
de Identificación Vehicular JKAEREC189DA30637, Año Modelo 2009 y c) Vehículo Marca Pontiac, Tipo 
Coupe, Modelo Trans AM, Color Blanco, Placas de Circulación XWM-266-A del Estado de Tlaxcala, Número 
de Identificación Vehicular 2G2FV22P2S2219484, Año Modelo 1995 por ser considerado instrumento del 
delito investigado; 22.- Carpeta de Investigación FED/SIN/CLN/0000906/2023, iniciada por delito Violación a 
la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, previsto y sancionado en Artículos 83, Fracciones II y III, 83 
Quat, Fracciones I y II, y 83 Quintus, Fracción I, todos de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en 
la cual el 06 de agosto del 2023, se decretó el aseguramiento de Vehículo Tipo Hatchback, Marca Suzuki, 
Modelo Baleno, Cuatro Puertas, Color Gris, Placas de Circulación XVU-171-B del Estado de Tlaxcala, Numero 
de Identificación Vehicular MBHWB52S2NG749083 y Año Modelo 2022 por ser considerado objeto del delito 
investigado; 23.- Carpeta de Investigación FED/SIN/CLN/0001230/2023, iniciada por delito Contra la Salud, 
previsto y sancionado en Artículos 195 del Código Penal Federal, en la cual el 30 de octubre del 2023, se 
decretó el aseguramiento de Vehículo Tipo Camioneta con Redilas, Marca Ford, Modelo F-350 XLT Super 
Duty, Dos Puertas, Color Blanco, Sin Placas de Circulación, con Carrocería en regular estado de 
conservación, Año Modelo 2007, Cabina con Numero de Serie 3FDKF36L67MA28138 y Chasis con Numero 
de Serie 3FDKF36L86MA26132 por ser considerado instrumento del delito investigado; 24.- Carpeta de 
Investigación FED/SIN/GUAM/0003003/2017, iniciada por delito En Materia de Hidrocarburo, previsto y 
sancionado en Artículo 9 Fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en 
Materia de Hidrocarburos, en la cual el 09 de febrero del 2018, se decretó el aseguramiento de Vehículo 
Marca Dodge, Tipo Chasis Cabina con Redilas acopladas a la parte posterior, Línea RAM 4000, 2 Puertas, 
Color Gris, Con Placas de Circulación TZ-06-630 del Estado de Sinaloa, con Número de Serie 
3D6WN56D48G159138, Año Modelo 2008 por ser considerado instrumento del delito investigado; - - - - - - - -  

- - - Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 
bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 
encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación, Fiscalía 
Federal en el estado de Sinaloa, con domicilio en Carretera a Navolato Km. 9.5 Colonia. Bachigualato,  
C.P. 80140, Culiacán, Sinaloa. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
Atentamente 

Culiacán, Sinaloa a 15 de agosto de 2024. 
El C. Titular de la Fiscalía Federal en Sinaloa 

Gonzalo Hernández Durazo 
Rúbrica. 

(R.- 558053) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada en Materia de Delincuencia Organizada 
Dirección General de Apoyo Jurídico y Control Ministerial en 

Delincuencia Organizada 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
SE NOTIFICA AL PROPIETARIO Y/O REPRESENTANTE LEGAL Y/O QUIEN TENGA INTERÉS 

JURÍDICO, que en fecha 14 de diciembre de 2023, se decretó el aseguramiento precautorio en la Carpeta de 
Investigación FED/FEMDO/UEIDCS-JAL/0000668/2023 de los vehículos siguientes: 

1. Vehículo marca Nissan, modelo Versa, tipo sedán 4 puertas, color blanco, placas de circulación 
JSD-99-75 del Estado de Jalisco, vehículo nacional, año modelo 2021, con número de identificación vehicular 
3N1CN8AE9ML834268. 

2. Camioneta marca Chevrolet, tipo Pick up, modelo Silverado, color blanco, con placas de circulación 
JV-82-995 del Estado de Jalisco, vehículo extranjero, año modelo 2018, con número de identificación 
vehicular 1GCNC9EH1JZ193630. 

3. Camioneta marca GMC, modelo Terrain, tipo Camioneta MPV 4 pts., color blanco, con placas 
de circulación JTC-81-88 del Estado de Jalisco, vehículo nacional, año modelo 2022, con número de 
identificación vehicular 3GKAL8EV4NL174408. 

4. Camioneta marca Ford, modelo Ranger Raptor, Tipo Camioneta, Pick up, 4 puertas, color gris, con 
placas de circulación JX-74-243 del Estado de Jalisco, vehículo extranjero, año modelo 2023, con número de 
identificación vehicular MPBFR6RD8PX460083. 

5. Camioneta de la marca Suzuki, modelo Jimny, tipo Camioneta MPV, color blanco, con placas 
de circulación JSJ-17-92 del Estado de Jalisco, vehículo extranjero, año modelo 2021, con número de 
identificación vehicular JS3JB74V2M5105016. 

6. Vehículo marca Hyundai, modelo Grand i10, tipo sedán, 4 puertas, color blanco, con placas 
de circulación JSK-93-62 del Estado de Jalisco, vehículo extranjero, año modelo 2021, con número de 
identificación vehicular MALB24BC7MM049774, 

7. Vehículo marca Jeep, modelo Wrangler Rubicón, tipo SUV, 5 puertas, color blanco, con placas 
de circulación JTX-54-16 del Estado de Jalisco, vehículo extranjero, año modelo 2023, con número de 
identificación vehicular 1C4JJXSJ5PW546929. 

8. Motocicleta marca Vento, tipo Nitrox 250, color negro con rojo, sin placas de circulación, vehículo 
de origen nacional, año modelo 2022, con número de identificación vehicular 3MUBJGBD4N1160499. 

9. Vehículo marca Italika, tipo Motocicleta, modelo DM150, color negro con rojo, sin placas de circulación, 
vehículo nacional, año modelo 2019, con número de identificación vehicular 3SCYDMEE8K1023774. 

10. Vehículo marca Nissan, tipo SUV, modelo X-Trail, color blanco, con placas de circulación JSK-93-64 
del Estado de Jalisco, vehículo extranjero, año modelo 2021, con número de identificación vehicular 
JN8BT27T3MW127246. 

11. Vehículo marca Yamaha, tipo Motocicleta, modelo XTZ150, año modelo 2023, color blanco con negro, 
sin placas de circulación, vehículo de origen extranjero, con número de identificación vehicular 
LBPDG3517P0040638. 

12. Vehículo marca Ford, modelo Ranger, tipo camioneta Pick Up, 4 puertas, color blanco, sin placas de 
circulación, vehículo extranjero, año modelo 2021, con número de identificación vehicular 
8AF6R5DV7M6219200. 

13. Camioneta marca Ford, tipo Pick up, modelo F150 Lobo Tremor, color azul, año modelo 2022, vehículo 
extranjero, con placas de circulación JX-74-226 del Estado de Jalisco, con número de identificación vehicular 
1FTEW1E87NFB95883. 

14. Camioneta marca Chevrolet, modelo Suburban, tipo MPV 5 puertas, color gris, sin placas de 
circulación, vehículo extranjero, modelo año 2022, con número de identificación vehicular 
1GNSKFKD1NR101449. 

15. Camioneta marca Chevrolet (GMC), modelo Tahoe, tipo Camioneta MPV, color gris, con placas de 
circulación WYS-553-C del Estado de Tamaulipas, vehículo extranjero, año modelo 2022, con número de 
identificación vehicular 1GNSKPKD0NR248075. 

16. Camioneta marca Chevrolet, modelo Suburban, 4 puertas, color gris, con placas de circulación 
JTR-2385, del Estado de Jalisco, vehículo extranjero, año modelo 2022, con número de identificación 
vehicular 1GNSKFKD1NR125265. 



244      DIARIO OFICIAL Lunes 11 de noviembre de 2024 

 

17. Vehículo marca Ford, modelo Ranger XLT 4x4, tipo camioneta Pick Up, 4 puertas, color blanco, con 
placas de circulación JW-78-118, del Estado de Jalisco, vehículo extranjero, año modelo 2020, con número de 
identificación vehicular 8AF6R5DVXL6183257. 

18. Vehículo marca CAN-AM, modelo Maverick RC, tipo ATV, color blanco con gris con estructura tubular 
anaranjada, sin placas de circulación, vehículo nacional, año modelo 2021, con número de identificación 
vehicular 3JBVVAV48MK001407. 

19. Vehículo marca CAN-AM, Tipo ATV, modelo Maverick XRS, año modelo 2020, vehículo nacional, 
4 puertas, color azul con verde, sin placas de circulación, con número de identificación vehicular 
3JBVNAV75LK000787. 

20. Vehículo marca Polaris, modelo RZR, tipo Cuatrimoto ATV, color azul con negro, sin placas de 
circulación, vehículo nacional, año modelo 2020, con número de identificación vehicular 
3NSRAD923LG820152. 

21. Camioneta marca Suzuki, modelo Jimny, color blanco con negro, con placas de circulación JSM-64-04, 
del Estado de Jalisco, vehículo extranjero, año modelo 2021, con número de identificación vehicular 
JS3JB74V5M5105673. 

22. Camioneta marca Mitsubishi, tipo Wagon, modelo Montero, 5 puertas, color blanco, con placas de 
circulación JSN-55-25, del Estado de Jalisco, vehículo de origen extranjero, año modelo 2021, con número de 
identificación vehicular MMEMCY1X2MH007412. 

23. Camioneta marca Jeep, modelo Wrangler, color gris, con placas de circulación 07N-934 del Estado de 
Jalisco, vehículo extranjero, año modelo 2022, con número de identificación vehicular 
1C4HJXFG6NW143830. 

24. Camioneta marca GMC, modelo Yukón, tipo Camioneta, color blanco, sin placas de circulación, 
vehículo extranjero, año modelo 2023 con número de identificación vehicular 1GKS28KL5PR415883. 

25. Camioneta marca GMC, Tipo Pick up, modelo Sierra Denali, color rojo, sin placas de circulación, año 
modelo 2021, vehículo nacional, con número de identificación vehicular 3GTU99EL3MG146666. 

26. Vehículo marca ANWA, modelo ATV Estilo Toro de 125cc, tipo Cuatrimoto, color verde con negro, sin 
placas de circulación, con número de identificación vehicular ANWAATV2022301040. 

27. Camioneta marca Mercedes Benz, modelo G63, color morado, con placas de circulación JSZ-15-28, 
del Estado de Jalisco, vehículo extranjero, año modelo 2022, con número de identificación vehicular 
W1NYC7GJ1NX415109. 

28. Vehículo marca Jeep, Tipo SUV, modelo Wrangler Rubicon, 4 puertas, color rojo, con placas de 
circulación 10N-838 del Estado de Jalisco, vehículo extranjero, año modelo 2021 con número identificación 
vehicular 1C4HJXFG8MW583305. 

29. Vehículo marca CAN-AM, modelo Outlander, tipo Cuatrimoto Max XT, color camuflado verde con 
negro, sin placas de circulación, con número de identificación vehicular 3JBLPAJ43KJ001101. 

30. Vehículo marca CAN-AM, modelo Outlander, tipo Cuatrimoto Max XT, camuflada verde con negro, sin 
placas de circulación, vehículo nacional, año modelo 2019, con número de identificación vehicular 
3JBLPAJ45KJ001102. 

31. Vehículo marca CAN-AM, modelo Outlander 650-Twin EFI, tipo Cuatrimoto 4x4, todo terreno, 
camuflada verde con negro, sin placas de circulación, vehículo nacional, año modelo 2022, con número de 
identificación vehicular 3JBLPAJ45NJ002240. 

32. Vehículo marca CAN-AM, tipo cuatrimoto, modelo Outlander Max XT 650, color negro con vivos en 
anaranjado, sin placas de circulación, vehículo nacional, año modelo 2019, con número de identificación 
vehicular 3JBLPAJ47KJ001215. 

33. Motocicleta marca CAN-AM, Tipo Cuatrimoto, modelo Outlander, con pintura de camuflaje, sin placas 
de circulación, vehículo nacional, año modelo 2022, con número de identificación vehicular 
3JBLPAJ72NJ000374. 

34. Vehículo marca Polaris, Tipo ATV, modelo RZR 170 EFI, 2 puertas, color blanco, sin placas de 
circulación, vehículo extranjero, año modelo 2019, con número de identificación vehicular 
RF3YAV179KT028775. 

35. Vehículo marca Nissan, modelo TSURU II, tipo Sedán, color gris, con placas de circulación MZP-59-69 
del Estado de México, vehículo nacional, modelo año 1991, con número de identificación vehicular 
1RLB1205549. 

36. Camioneta marca Jeep, modelo Grand Cherokee, color blanco, con placas de circulación JSK-93-51 
del Estado de Jalisco, vehículo extranjero, año modelo año 2021, con número de identificación vehicular 
1C4RJFBT4MC619266. 

37. Camioneta marca Chevrolet (GMC), modelo Silverado, tipo Pick up, cabina sencilla, color gris, placas 
de circulación JX-01-090 del Estado de Jalisco, vehículo nacional, año modelo 2021, con número de 
identificación vehicular 3GCNY9EF4MG154194, la cual tiene sobre su batea un Camper modelo Lance en 
color blanco. 
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38. Camioneta marca Chevrolet, tipo Pick up, modelo C10, Cabina convencional, 2 puertas, color rojo, con 
placas de circulación JHM-2456 del Estado de Texas, vehículo extranjero, año modelo 1966, con número de 
identificación vehicular C1446S229614. 

39. Vehículo CAN-AM, línea Side-By-Side, modelo Maverick X3, tipo cuatrimoto, color naranja, sin placas 
de circulación, vehículo nacional, año modelo 2020, con número de identificación vehicular 
3JBVVAV46LK000335. 

40. Camioneta marca GMC, Tipo Pick Up, 2 puertas, modelo Sierra, color blanco, con placas de 
circulación PT-5701-A del Estado de Nuevo León, vehículo extranjero, año modelo 1990, con número 
de identificación vehicular 1GTDC14K6LZ518365. 

41. Cuatrimoto marca Polaris, tipo Cuatrimoto, modelo Outlaw 110 EFI, color rosa, gris y blanco, sin placas 
de circulación, vehículo extranjero, año modelo 2022, con número de identificación vehicular 
RF3YAK111NT059291. 

42. Motocicleta marca CAN-AM, Tipo Cuatrimoto, modelo Renegade 110 EFI, color gris, sin placas de 
circulación, vehículo extranjero, año modelo 2023, con número de identificación vehicular 
RF39GA947PT001992. 

43. Vehículo marca CAN-AM, tipo Cuatrimoto, modelo Outlander MAX XT-P-850, color negro y amarillo, 
sin placas de circulación, vehículo nacional, año modelo 2023, con número de identificación vehicular 
3JBLPAU43PJ001697. 

44. Vehículo marca CF Moto, Tipo Cuatrimoto, modelo CFORCE 1000, color camuflaje en color verde, sin 
placas de circulación, vehículo extranjero, año modelo 2022, con número de identificación vehicular 
LCELV1Z51N6003481. 

45. Vehículo marca CAN-AM, modelo Maverick XR3, tipo Cuatrimoto, color amarillo con negro, sin placas 
de circulación, vehículo nacional, año modelo 2020, con número de identificación vehicular 
3JBVVAV45LK000052. 

46. Vehículo marca Polaris, Tipo ATV, modelo RZR Turbo R, 2 puertas, color gris, vehículo nacional, año 
modelo 2022, sin placas de circulación, con número de identificación vehicular 3NSGAL923NG377182. 

47. Vehículo marca CAN-AM, modelo Spyder F3, tipo Trimoto de tres ruedas, color gris con estructura 
tubular anaranjada, sin placas de circulación, vehículo extranjero, año modelo 2015, con número de 
identificación vehicular 2BXRDDD29FV003600. 

48. Vehículos marca Honda, tipo motocicleta, modelo XRE 300, color gris, sin placas de circulación, año 
modelo 2023, vehículo extranjero, con número de identificación vehicular 9C2ND1214PR600526. 

49. Vehículo marca Honda, modelo CGL 125c.c, tipo motocicleta, color blanco con negro, sin placas de 
circulación, vehículo nacional, año modelo 2021, con número de identificación vehicular 
3H1JA545XMD108368. 

50. Vehículo marca CAN-AM, modelo Outlander, tipo Cuatrimoto Max XT, color camuflado verde con 
negro, sin placas de circulación, vehículo nacional, año modelo 2019, con número de identificación vehicular 
3JBLPAJ44KJ000703. 

51. Vehículo marca Polaris, línea Side-By-Side, modelo Ranger XP 1000, color blanco con negro, sin 
placas de circulación, vehículo extranjero, año modelo 2019, con número de identificación vehicular 
4XARSW991K8891823. 

Notificación realizada de conformidad con lo previsto por el numeral 82 fracción III, 93 y 231 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, le apercibe que de no manifestar lo que a su derecho convenga en un 
término de noventa días naturales siguientes al de la notificación, ante la agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrita a la Fiscalía Especial en investigación de Delitos contra la Salud de la Fiscalía 
Especializada en materia de Delincuencia Organizada, con domicilio en Paseo de la Reforma número 75, 
Segundo Piso, Colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06300, los bienes 
asegurados causarán ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL; sin omitir mencionar que en el 
referido domicilio podrá imponerse de las constancias conducentes al citado aseguramiento. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 11 de septiembre de 2024. 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrita a la Fiscalía Especial en Investigación de Delitos contra la Salud 
Lic. Brenda Granados Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 558060) 



246      DIARIO OFICIAL Lunes 11 de noviembre de 2024 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Federal en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado dentro de los autos de diversa carpeta de investigación, y 

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 82 fracción II, 90, 360 del Código Nacional de Procedimientos Penales; se notifica 
a través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser las personas siguientes para que se presenten a 
una audiencia de juicio oral relacionadas a la indagatoria que a continuación se describe: 1.- Carpeta de 
investigación FED/VER/ACAY/0004465/2019, iniciada por el delito de ejercicio indebido de servicio público y 
sancionado en el artículo 214, Fracción III, teniendo conocimiento por razón de su empleo, cargo o comisión 
de que pueden resultar gravemente afectados el patrimonio o los intereses de alguna dependencia o entidad 
de la administración pública federal centralizada, organismos descentralizados, empresa de participación 
estatal mayoritaria, asociaciones y sociedades asimiladas a éstas y fideicomisos públicos, de empresas 
productivas del estado, de órganos constitucionales autónomos, del congreso de la unión o del poder judicial, 
por cualquier acto u omisión y no informe por escrito a su superior jerárquico o lo evite si está dentro de sus 
facultades del Código Penal Federal; en concordancia con los Artículos 7, Fracción III, 9, Párrafo Primero y 
13, Fracción II del Código Penal Federal, en la cual se les notifica a los C.C. JORGE TUBILLA VELASCO, 
PEDRO ARTURO CHANG MERCADER, ENRIQUE PÉREZ ÁVILA, LEONARDO PORRAS ALBARRÁN, 
ALICIA RAMÍREZ DE LA CRUZ, ELIZABETH OLIVIA ZAPATA AGUIRRE, MANUELA OSORIO GUZMÁN, 
MÍGUEL JÍMENEZ SOLÓRZANO, RAMON FRANCISCO DE LA CONCHA RUÍZ, JUAN LUIS ROJAS 
JIMENEZ, MARCO ANTONIO GÓNZALEZ RIVERA, ARACELI GÓMEZ CRUZ, ANA DEL CARMEN 
ARROYO CRUZ, JOSÉ MARTÍN ALFARO PÉREZ, todos ex trabajadores del IMSS, deberán presentarse a 
la audiencia de juicio oral 02/2024, programada para el día 12 de noviembre de 2024 a las 10:00 horas, el cual 
se celebrara en la sala de audiencias del Centro de Justicia Penal Federal, ubicado en avenida Universidad 
(carretera antigua a Minatitlán), kilómetro 12, colonia Reserva Territorial, código postal 96535, Coatzacoalcos, 
Veracruz, con número telefónico 9212114300 extensión 3006 y 3011, debiéndose presentar 40 minutos antes 
de la fecha y hora programada para la audiencia.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Lo anterior toda vez que es necesario para la celebración de la audiencia de juicio oral que se indica. 
 

Veracruz, Ver. a 30 de octubre de 2024. 
El Fiscal Federal de la Institución en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 

actuando con esta calidad, en términos de lo dispuesto en los Transitorios Segundo, primer párrafo, 
Quinto, Séptimo y Décimo segundo, del Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de junio de 2023 
Mtro. Gonzalo Medina Palacios 

Rúbrica. 
(R.- 558064) 

Sociedad de Autores y Compositores de México, Sociedad de Gestión Colectiva de Interés Público 
Miembro de la Confederación Internacional de Sociedades de Autores y Compositores (CISAC) 

PRIMERA CONVOCATORIA 
 

Con fundamento en los artículos 205 fracción VIII y 206 de la Ley Federal del Derecho de Autor; 123,124 y 
125 de su Reglamento; así como por lo dispuesto en los artículos 16, 16 bis, 17 fracciones I, III, IV y VI, 18, 
19, 20, 21, 22, 23, 24, 37 y 39 inciso V, de los Estatutos Sociales de la SOCIEDAD DE AUTORES Y 
COMPOSITORES DE MÉXICO, SOCIEDAD DE GESTION COLECTIVA DE INTERES PÚBLICO (SACM) y 
por acuerdo de fecha 30 (treinta) de octubre del presente año de su Honorable Consejo Directivo, se convoca 
a los Socios de la SACM a la Asamblea General Ordinaria que tendrá verificativo el miércoles 4 (cuatro) de 
diciembre de 2024 a las 10:00 horas, en su domicilio social ubicado en la calle Real de Mayorazgo 129, Col. 
Xoco, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03330, en la Ciudad de México, en la que se tratarán los asuntos 
contenidos en el siguiente: 
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ORDEN DEL DÍA 
1. Registro de asistencia de Socios; 
2. Designación y aceptación del cargo de escrutadores, para comprobar, determinar y verificar el 

quórum de acuerdo con el PROYECTO DE DISTRIBUCIÓN DE VOTOS y la lista de asistencia tanto 
presencial como a distancia, en términos del Artículo 22 de los Estatutos Sociales, así como de los artículos 
206 de la Ley Federal del Derecho de Autor; 124 fracciones II y III, y 125 del Reglamento del mencionado 
ordenamiento legal: levantando el Secretario constancia de la asistencia y en caso de reunirse el quórum 
requerido, se procederá con la apertura de la Asamblea, declarando a ésta legalmente constituida en primera 
convocatoria; 

3. Aprobación, en su caso, de la presencia de los medios de comunicación durante la celebración de la 
Asamblea, en términos del artículo 20 de los Estatutos Sociales; 

4. Dispensa o lectura y en su caso, aprobación del Acta de la Asamblea anterior; 
5. Informe del Consejo Directivo correspondiente al segundo semestre de 2024; 
6. Presentación y aprobación en su caso, del presupuesto correspondiente al ejercicio del año 2025; 
7. Informe del Comité de Vigilancia; 
8. Asuntos generales. 
Una vez agotado el Orden del Día, los socios que lo deseen podrán plantear temas de interés general para 

la Sociedad. 
En términos de lo dispuesto en el artículo 19° de los Estatutos Sociales, los Socios podrán participar, ya 

sea de manera presencial en el domicilio antes mencionado o bien, bajo la modalidad a distancia. Los Socios 
que concurran de manera presencial, deberán identificarse y acreditar su calidad de Socio con su credencial 
de la SACM a fin de lograr el registro más ágil. Los Socios que deseen participar en la Asamblea bajo la 
modalidad a distancia podrán ingresar a partir de las 09:00 horas del día 4 de diciembre de 2024 mediante la 
aplicación de socios en línea https://socios.sacm.org.mx una vez ingresado el usuario y la contraseña, 
recibirán el token de acceso y aparecerá en el menú un botón con el texto Asamblea, que dará acceso a la 
asamblea en modalidad virtual. 

 
Ciudad de México a 11 de noviembre de 2024. 

Secretario del Consejo Directivo 
Mtro. José Manuel Contreras Marroquín 

Rúbrica. 
(R.- 558017) 

Sociedad de Autores y Compositores de México, Sociedad de Gestión Colectiva de Interés Público 
Miembro de la Confederación Internacional de Sociedades de Autores y Compositores (CISAC) 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
 

Con fundamento en los artículos 205 fracción VIII y 206 de la Ley Federal del Derecho de Autor; 123 
fracción I, 124 y 125 de su Reglamento; así como por lo dispuesto en los artículos 16, 16 bis, 17 fracción I y 
IV, 18, 19, 20, 21, 22, 23 y 24 de los Estatutos Sociales de la SOCIEDAD DE AUTORES Y COMPOSITORES 
DE MÉXICO, SOCIEDAD DE GESTION COLECTIVA DE INTERES PÚBLICO (SACM) y por acuerdo de fecha 
30 (treinta) de octubre del presente año de su Honorable Consejo Directivo, y si la Asamblea en primera 
convocatoria no se celebra por no reunirse el quórum requerido estatutariamente, se convoca a los Socios de 
la SACM, en segunda convocatoria, a la Asamblea General Ordinaria que tendrá verificativo el miércoles 4 
(cuatro) de diciembre de 2024 (dos mil veinticuatro) a las 12:00 horas, en su domicilio social ubicado en la 
calle Real de Mayorazgo 129, Colonia Xoco, Código Postal 03330, en la Ciudad de México, en la que se 
tratarán los asuntos contenidos en el siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
1. Registro de asistencia de Socios; 
2. Designación y aceptación del cargo de escrutadores, para comprobar, determinar y verificar el 

quórum de acuerdo con el PROYECTO DE DISTRIBUCIÓN DE VOTOS y la lista de asistencia tanto 
presencial como a distancia, en términos del Artículo 22 de los Estatutos Sociales, así como de los artículos 
206 de la Ley Federal del Derecho de Autor; 124 fracciones II y III, y 125 del Reglamento del mencionado 
ordenamiento legal: levantando el Secretario constancia de la asistencia y en caso de reunirse el quórum 
requerido, se procederá con la apertura de la Asamblea, declarando a ésta legalmente constituida en segunda 
convocatoria en términos del artículo 18, párrafo cuarto de los Estatutos Sociales; 

3. Aprobación, en su caso, de la presencia de los medios de comunicación durante la celebración de la 
Asamblea, en términos del artículo 20 de los Estatutos Sociales; 

4. Dispensa o lectura y en su caso, aprobación del Acta de la Asamblea anterior; 
5. Informe del Consejo Directivo correspondiente al segundo semestre de 2024; 
6. Presentación y aprobación en su caso, del presupuesto correspondiente al ejercicio del año 2025; 
7. Informe del Comité de Vigilancia. 
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En términos de lo dispuesto en los artículos 16° y 19° de los Estatutos Sociales, todos los socios podrán 
participar, ya sea de manera presencial en el domicilio antes mencionado o bien, bajo la modalidad a 
distancia, independientemente de su calidad de socios, sin embargo, sólo podrán votar los socios que tengan 
derecho a voto. Los socios que concurran de manera presencial deberán identificarse y acreditar su calidad 
de socio con su credencial de la SACM a fin de lograr el registro más ágil. Los socios que deseen participar en 
la Asamblea bajo la modalidad a distancia podrán ingresar a partir de las 09:00 horas del día 4 (cuatro) de 
diciembre de 2024 (dos mil veinticuatro) mediante la aplicación de socios en línea https://socios.sacm.org.mx 
una vez ingresado el usuario y la contraseña, recibirán el token de acceso y aparecerá en el menú un botón 
con el texto Asamblea, que dará acceso a la asamblea en modalidad virtual. 

 
Ciudad de México a 11 de noviembre de 2024. 

Secretario del Consejo Directivo 
Mtro. José Manuel Contreras Marroquín 

Rúbrica. 
(R.- 558018) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

Fabiola Selene Mecalco Barbosa 
Vs. 

Héctor Ramírez Renero y Beatriz Eugenia 
Berrueta Soriano 

M.- 1857060 Bellesa Mestissa y Diseño 
Exped.: P.C. 295/2024(C-106)3797 

Folio: 033870 
“2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab” 

Héctor Ramírez Renero y Beatriz Eugenia Berrueta Soriano 
NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. 

 
Por escrito presentado en la oficialía de partes de esta Dirección el 13 de febrero de 2024, con folio 

003797, Ricardo Jesús Sánchez Gil apoderado de FABIOLA SELENE MECALCO BARBOSA solicitó la 
declaración administrativa de caducidad del registro marcario citado al rubro. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en el artículo 367 fracción IV de la Ley Federal de Protección 
a la Propiedad Industrial, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a 
HÉCTOR RAMÍREZ RENERO y BEATRIZ EUGENIA BERRUETA SORIANO, el plazo de UN MES, contado 
a partir del día hábil siguiente al día en que aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos 
y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, 
apercibido que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término señalado, este Instituto 
emitirá la resolución administrativa que conforme a derecho proceda, de acuerdo a lo establecido por el 
artículo 342 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 
el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 367 fracción IV, 
369 y 370 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

 
Atentamente 

13 de septiembre de 2024. 
El Coordinador Departamental 
de Cancelación y Caducidad 

Roberto Díaz Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 558075) 
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fortalecimiento de las acciones institucionales en materia de infancia migrante, centros de asistencia social,
establecimientos asistenciales y lugares habilitados, que operan los sistemas DIF estatales, en términos de la Ley de
Asistencia Social, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, la Ley de Migración y la Ley
sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo
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Migración y la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político, que celebran el Sistema
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de Chiapas y el Municipio de Arriaga, conjuntamente con el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de
ese municipio.
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fortalecimiento de las acciones institucionales en materia de infancia migrante, centros de asistencia social,
establecimientos asistenciales y lugares habilitados, que operan los sistemas DIF estatales y municipales, en
términos de la Ley de Asistencia Social, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, la Ley de
Migración y la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político, que celebran el Sistema
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Migración y la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político, que celebran el Sistema
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de Chiapas y el Municipio de La Trinitaria, conjuntamente con el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia
de ese municipio.
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S.A. de C.V.
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